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SENOR.

A Obligacion connarural de,

Vassallo de V.M. Catholica , y

sicmpre Augusta, solicita dc-

mostraciones, para acrcdirarla

verdadcra,leal,c inuioIable:Se

manisiefta tn parte, hauicndo

seruido à V.M. desde el ano 1650. con la vani-

dad de fuprincipio, y asiento de Plaza de Sol-

dado sencillo, para nopadcccr Ja dificultad de,

conocer , sicndo Ofìcial , las rcprcícntaciones

quexoíasdeJos Soldados . Llcguè ala Dignidad

de Thenienrc de Maestro de Campo General j

Los deíèmpenos de este empleo, juntocon los de

mis AnteceíTores, repetidas vezts los he presen-

tado en los Conscjos de V. M. de Estado , Ara

gon, eltalia . Eíperando Ja ocaíìonde lograr

enceramente en ei Exercicio, la mereed que ten-

go recivida dela Real Magnifìccncia de V- M.

Discurriò mi afecto cl modo de Sacrificar a los
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pies de V. M. el tiempo que llaman perdido vul-

Vexe- garmenre en el ocio . No lo será ( según Vexe-

a de sil C*° ^ ^Ue rt^ere : $er de ntaior seruicio a lo*

Arto Reyes -, ¿os que eferiuen los hechos de los Sol-

Mili-- dados , que los mismos que los hsL%en • Dicta-

tarc-4 men cjerro > Q ja aplicación de los. Efctito-

ces , siendo Soldados , íè exercita en tiempo

de Paz • En toda fu permanencia instanta-

nea , he procurado el cumplimiento de \su

Real diíposicion de V. M. \ y anelan do que ro

dos íè ajusten à ella , hizc reparo lo que ¡m-

porrava à ios Militares fu conocimiento , y

que era bien eícusar la variedad de inteligen

cias, que tal vez pudieran algunos Ministros

ocasionarla con íu interpretación , por mas

que Ies acompañe el zelo del maior acierto .

De esta cariñosa , y cípeculadua suspension,. ,

procedió el reíòluerme para glosar las OR

DENANZAS MILITARES del Rey nuestro

Señor ( de gloriosa memoria ) atendiendo que

algunos Soldados , y Oficiales poco noticio

sos de ellas , han motiuado disensión en los

Exerciros por fu falta . Con toda extension^ ,

e integridad las propongo, con que los Mi

nistros que íobre ellas deuen consultara V. M.

sabían mejor los ápices , que paíàn entre Mi

litares , añadiendo para maior compréhension,

algunas ohíeiuancias , para maior claridad .

El



El mas conforme Titulo del Tratado , es el

que alimenta mi p;cao, y viuiià siempre cru

cl ,que : Despues de Dios , es mi Rey la Prime

ra Obligación. Como tal la manifiesto, y pon

go à los pies de V. M. diciendo con Dauid :

Vico ego opera mea Regí.: y si con humil

dad la Consagro , no con temor del desa

grado de V. M- , asegurado , que lo que pro

nuncia mi lengua, y dcípide la boca, se for

ma en la fragua del corazón : Qu<£autempro- Matth.

cedunt de ore , de corde exeunt • Es el taller ^Js'v'

donde fe han labrado Jos pensamientos, y es

el molde donde fe han formado los deseos ,

que los Soldados , y verdaderos Vasallos de*

V* M. no dexen de cumplir con la déla Obe

diencia. Por ignorar la Real Voluntad, que

siendo la primera parte, que hadehauereru

en ellos , me ha parecido acordarles fu im

portancia . Está la hallaiàn en los fucceíos ,

que alego de los Autores , y cipero que todos

cumpliremos puntuales los Reales Ordenes ,

disponiendo con tal vnion , el conseguirle à

V- M. felizes Victorias , con que fe asegura

ra la Christiandad con toda Paz, y la defen

sa de fu Santa Fee Catholica en dilatados Do

minios . Disculpa tendrá la Empresa por que

rer en sos glosas adelantar algo , en punto

que tantos han discurrido , si bien ninguno,

por



por esta vereda que yo he eligido . El asun

to clama , de lusticia , las Obferuancias de las

leies Reales , y el que eíaiue ( de gracia*)

eî Parrocinio de V. M. con la seguridad que

tendrá cauida este desuelo en la Benignidad ,

y Catholica Persona de V- M. que guardo

Dios muchos años como la Christiandad ha_j

menester.

Don Francisco Venturx

déla Sala,yAbarca.
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AL EXCELENTISIMO SEÑOR

DON FERNANDO IOACHIN FAXARDO,

de Requesens, y Zuñiga 3 Marques de los Velez»

Molina , y Martorei , &c Virrey , Lugar-

theniente, y Capitán General del

Rcyno de Ñapóles •

HAlio en Don Bernardinodc Mendoza , qae ha-

oiendo Dedicado fus Comentarios de Flandcs

al Rey nuestro Señor D.Felipe III. ( de glorio

sa memoria) pone otro Capitulo al Principe Don Fe

lipes que le succediò en la Monarquía con titulo de

IV. manifcstandosc,que aunque la obra la Dedicuva à

S.M. era lo misino que silahuviera Consagrado àS.A.

Descando seguir el exemplo de sujeto tan acreditado,

Dedico esta à S. M. por ser Glosa de sus Reales Orde

nes, y por cumplir con el titulo de ella; no puedo con

tinuar con esta imitación en iu hijo ; pues hasta oi no

nos le ha dado Dios , ( que corriendo por fu quenta la

succesion de tal Monarquía , no dexarà de concedér

sela en el tiempo que mas conuenga) . Y asi deuo bu

scar sujeto que con mas propriedad /e allègues tener

proporción de suplir tan alto lugar . Raroes d ¡StñoR,

aquien deseara oceupar en esta Protección , que no

pareciera ser satisfaccion.de mercedes recividas de fu

mano , y feria vn reconocimiento particular de bene

ficios proprios(qwe rabien tuviera en ello V.E. grande

Parre . Pero lo que mas me mueve à poner esta obra

debajo déla protección de V. E. no lo hallo en algua

otro Señor, pues solo fe deuioà la Marquesa mi Seño

ra de los Velez Madre de V.E.la educación de nuestro

Rey , y Señor; y asi , obra Dedicada à S. M. quien me

jor podrá ampararla que V.E. , que aunque no tuviera

en



cn fi , la grandeza de íes Marques de los Vele* ¿ y le

faltaran las prendas > con que Dios à dotado à V.E.

pudiera tener mas vanidad por fer hijo de tal Madre j

que por guaneo tengo referido ; y V.E. le corresponde

con iguascredito ; pues puede tenerle la Marquesa mi

Señora de las obras de V. E. que fon mui conformes à

hijo nacido de fus entrañas. Ya veo que la obra por

mia desmerece , por lo que tiene de S. M. es empeño

de V. E. defenderla» y fuera nota singular , que siendo

V. E. mi Capitán General actual , buscara para ella

otra Protección ; y asi espero que por medio de tal au

xilio > llegará à los pies de S. M. , conforme lo está el

Auctor, mui corto de retoricas razones, y estilos Cor-

reíanos, pero todo Montañés , que siguiendo la rea

lidad de fu Patria, fe confiesa siempre Vasallo de S. M.

y perpetuo criado de V* E. cuia Excelentissima Perso

na, guarde Dios en fu maior Grandeza lósanos » que

estclu humilde criado desea i y ha menester. Ñapóles

y Diciembre 8. de 1680.

i

Exc. Señor

Alos pics de V. E.

Den Francisco Ventura

de la Sala->y Abarca .
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-i VEMÌNE-ÍTTISSIME PRI NCEPS

DOn Francifcus de la Sala, & Abarca Hifpanus,Eques

Diuì Iácobi humiliter íupljcat, & desiderat Tipis

" mandate qiiemdam Trachtumjdiomate Hispano con-

■ scriptum, cuhis Tituluseít : Despnts de Dies la frimera

Obligation , y Glefsa de Qrdenes Militâtes . Ideoquc ro-

gac Vcstram Eminentiam, vt licentia íìbi prxbcatur ad

iilum impnmcndum, quod habcbitur > vt gratia Emi-

nentiae Vcstra;, ad cuiuspcdes hurailiter persistir.Nea-

' poli die S' Martijanni 1681.

IN Congregatione habita coram Emincntissimo Domi

no Cardinali Caracciolo Archicpiscopo Ncapolitano

sub die 9. Maitij 1681. fuit dictum:adm. Reu. Dominus

Canonieus Carolus Celano reuideat, & in scriptis ro*

ferat eidea Congrégation! .

Stephanus Menatl Vic.Gen.

* lèsesh Imperialis Soç. le/u Theol. Er».

Licencia, ac Aprobatio Reu. D. Caroli Cclani V. I.D. &

Canonici Almae Mctropolitanae Ecclesiaî Ncapolitan». -

EMINENTISSo AC REV. DOMINE.

NOn sine animi mei, magna iucunditate, iussu Vcstrat

Eminentia; , atentissime, eruditissimuin perlegi Li-

brum, cuius inCctiptio: De/pues de Dios la Prtmera Obli-

gaciony Glosa de Ordenes Mìlitares. Auctor est, D.Fian-

ciscus de la Sala ,& Abarca, Eques Militai is Ordinis

Diuilacobi, Vir non minus Nobilitatc, quam Erudi-

tionc,hac tempestate clarus. Opus exhiber, in quo mi

ra Religionepost Dcum Régi Obedientiam cdocet, &

Dijnastas, ac Milites Militâtes Canones, quibus bella

b vir-



virtute gerantur, vt in Castris non vî?/a j sed iusta Prîn-

cipum Iura íubstineantur, & ideo> dum in co non fídci

putitati, vcl morum integritati repugnamia •> scd op ri

ma exhauriunc Praeccpta } vt Vcllatorum coerceatur

E. V. cxoro, vt quam primum ad publicam vtilitatcm

Typis nunda/ndum iubcat . Ncap. die 23. Mau.j iôBi.

EV. Reu.

tîtmìlliss. j & Adièfifì. Seruus

Canonkus Carolns Ctlanus ,

' '• ■■ ■ . ■'■>'' "4 1 ' : ^

IN Congregatione habita coram Emincntifs. Domino

1 Card. Caracciolo Archiep. Neap.íub die é.Maij i'68j\

fait dictum , quod fonte rctroscripta relatione. Impri

matur .

Stephanus Mtnati Vie. Gcn,

lestsh Imper. Soc. UJk . . :

EX-



îïr EXCELENTISSIMO SEnOR.'

EL Thenicntc de Maestro de Cimpo General D.Frán-

cesco de la Sala , y Abarca , Cauallcro del Ordeiî de

Santiago, y Natural de la Ciudad de Iacca Montanas

. del Reyno de Aragon dizeà V.E. como desea darà la

estampa vn tratado, cuio Titulo es : Despues de Dios la

frimera Obligation-,y Glosa de Qrdenes Mtlitares. Supli-

< . ca à V.E. íc íìrua de dar licencia para imprimirlo> que

lo recebira à tnerced de la Grandeza de V.E.

Keucrendus P. Antonìus de Agitiar Soc. lest vident , & in

firiptis .référât.

Cariilo Reg. Cala Reg. Soria Reg.

Proui/ùmfer S.E.Neap.die $. Dccembris \6%o.

!■ Cornus.

Licencia, y Aprobacion del ReuerendiJJìtno P.M.An-

' tonio de Aguiar de la Compania de Iejìts> Cathedra-

íico de Visperas quesue ensu Colegio de Alcali y

Predicador de S.M- y Confisor del 'Excelentijsimo

Senor Marques de los Velex^ Virrey ,y Capitan Ge

neral delReyno deNapoles .

EXCELENTISSIMO SEnOR

HAuiendo vistode Ordcn de V.E. el Libro del The-

nientede Maestro de Campo D. Francisco de la

Sala> y Abarca , Cauallero del Ordcn de Santiago, cu-

• io Titulo cs : Despues de Dios la Primera Obligation , /

b 2 07*-



Qlossa de Ordenes Militares . No hallo en él , cosa que

sea digna de reparo,ni que contrauenga à laS.Fce Ca-

tholica, ni buenas costumbres; Antes bien muchas qué

pueden fer de vtilidad, y conueníeacia; Porque encon

trando los Profesores de laMilicia,/*j Ordenanzas Mi-

litares, que hizo la Magestad del Rey N. S. de gloriosa

memoria Phelipe IV. en el añade 1632. con orras Ze-

dulas Reales en declaración de las dndas,qlic íobre di

chas Ordenanzas íe han ofrecido , y algunos discursos

pertenecientes à todos los puestos del Exercito, ador

nados con los Elogios de los Difunctos , que viuiendo

fueron insignes en la Guerra, y juntamente 4o.Capítu-

lo* de Instrucciones, para los que van asiftiarPlaaas , y

las defienden ,ylas Ordenanzas del Duque de Parma

pertenecientes a la administración de JalustitiaMilitarí

No puede dexar de tener mucha conueniencia ; para

los que leieren dicho Libro j Viendo en las Ordenan

zas, las Sendas por donde han de caminar , y en las

Glosas que sobre ellas pone el Auctor (¡Ilustradas con

Historias antiguas, y modernas) los exemplos que han

de seguirrPues como noto bien Vegeciode He Militari)

muchedumbre de Soldados desconcertada , es victima

de los EnemigosiT*r¿4 Militumsine ordine non est aliud,

quam vifíima Hostium . Viose bien en la gran Victoria

queconsiguieron los Philisteosde los Isrraelitas,como

fe resiereenel lib.i.delos Reyes. Cap.4.num.;2. don

de aduierre el Texto Sagrado , que la razón de quedar

estos vencidos , y aquellos venzedores fue,por que los

Ifrraelicas no guardaron las Ordenanzas de Ja guerra ,

como las guardaron los Philisteos, que eso es lo que

quiere decir el Texto en aquellas palabras: Et instruxe-

runtAc'tem, pues como enseña Lipsioen eljib^.y 5. de

Müitia in Polibium , esta es la diferencia que ai entre

el Casirametari; y cl instruere exerettum , que el Castra-

t»etari}cs poner en orden el Exercito para defenderse»



pero el ìnstruer'é^iXi à disponerlo scgun buena Orde-

nanza paraofender . El Espiritu Sancto para explicar

cl pp.dçr dcyia igJesia. contra los Hostcs Infernales 5 sc

valío dcla niet ifora de vn Eíqoadfon bien oráemado:

TerribUts^ utCastrorum Acìes ordinata. Cant-6.. num.;.

8c 9. y es muide^repararj que pone lo terrible dcl Ef-

quadron porefecto dç lox)rciçn1ado > jfïendociei to,que

aunque fuese mùi nameróio , faîrándole io ordenado >

no suera de terror » y cspanroà los.Enemigos . Porlo

qualj encaminarfdofc esta>t>fa5 á que en Ja guerra sepa

cada vnò lo que le toca, de que dépende en gr m parte*

que en el tjfmpo de pclear cdnJhs eneaiigos, los Exer-

citos de S.M, esten bieu ordehados, y siruan, como en

cantasocasiones han seruido por esta causa » de terror

à sus ct>ntr£FÌo&: "Me parc^c mui cligna de darse à la

Estampa) y de que V.E. por los motiuosdichoslc con

céda la licencias que pide. Guardc Dios Ja Excelcntis-

fîmaPersona deV.E.como rumenester laMonarquia»

y este su m^nor criado, y Capctlan se lo suplica en este

Collcgio de S. Francisco Xauier de Napoles à 26. de

Enero de 1681^'.:>fl,|, ...n ...

Excelrò'flSmçSeSor . . '':

• '*•'•- • 1 , B. I. P. de V.E.

S* mas obl'tgado 5 y rtconoádo Capellan

, . Ant0ai9.de Aguiar 4e la Cempaiíia. de lefìts

Visa' supradi&a relationè Imprimatur j ycr'atn ínpublica-

tioneserúetur Regia Pràgmatîca .

CARILLO REG. jCALA' REG. SORIA REG.

Vrnisumper S.Ë. Neap,4k ly.tatuarijìólS 1» " V ,

* Mastellonus.

AL



DOnA ANA PARDO DE RIFADENEIRA,r

Aíanurga biyi de DonFrancisco Pardo de Riw-

denúra-) Capitán de Infantería Española v

' del Tercio de Ñapóles»

S O NE T O

i.

NOeste Tomo, Francisco diferencia

Los Cañones de Pluma, y los Marciales #

Pues produciendo asuntos inmortales ,

También tienen los Bronzes elocuencia * ï - »

* . i ■ .-.'i:í

Barajandoel Arrojo , y la Prudencia,-

Inuencible te ostentan Ías-Señajes* .

De tu juicio,se ven las pruebas reales,

Político en Valor , Audaz en ciencia .

Dejode Abarca » y Sala , los Blasones ,

Que inuencible te juzgo en lo Guerrero ,

Y has de hazer que la embidja fe consuma . ,

Venerando tu típada , y tus renglones,

Pues como triumpharà con el azero >

Quien consigue. Laureles con ta Pluma .

AL



DOJV IOSEPH AUBERTINQ CARACCIOLO

Hijo de D-Claudio£cMÌJsarÌQGetteralde los Ho-

m&gios de este 'Reyno de Napoles> Cauallero i

dela Assemblé* delMorne de Veìntey

y nueuefamiliau

 

TRa* Icompigli di Marte Eroe Guerriero

Hoggi dà lcgge à sregolato Campo ,

Accoppiandò alla penna il brando altiero

Niega aííïnuidia , cd ali'Oblio lo scampo .

Questi è F RANC E S C O ; il di cui sanguc Ibero

Vanta de Régi il liíplendente lampo >

Quel che à tempo su viflo , e mite , e siero . }

Mai sempre pronto al periglioso iuciamp» .

Volga l'occhio il Gran CARLO oue rinserra

Per lui de glí Aui moi l'oslaspolpate ,

Per lui del sangue tuo íâzia la Terra •

Ad ergergliTrionfi à che tardate ?

E s'cgll è primo à regolar la Guerra

Sùsù Campioni sù, Statue n'ataaje.

V.



D.JMIGVEL EE'VARGAS &ÀCHVCA

Fiscal perpctuo por S.M.de laProuincia deCatan-

zaro, y Iuez de la GranCortedela Vica- s »

ria del Reyno de Napoles »X : i

A Don Francisco Ventura h Sala j y Abarca . 3j

Anagramipa purt*

Buscarà Iaca la Doctriná al Arncs VTano . ? ?
—■ - • r , • s »■ «*)

SONETO.'

u il•k

OVc seael Espanôl Márcia|,ardienter?- ;. -0j \

Es Blason » que sqs eriumphosacoropaíta j --^

Quesicorreà la muérte/en ella EspaíiaV

Con eterno esplendorfîja su Oriente.; * . ;? :\\;\y£t

Pcro que à su furor noble ìmpacieníe^ ' \ */'

Lo puedareprimirdiscreta mariaVs'^J * lc*3 -;!:> *

Brio suera maíór?qUe igual haïáfiav~ q -«q'.Tilkì'i

Presupone otro Alcides mas validité. ., .

Buscark laca( al dar en taies Gloses*' if-/- ! í .; : ' •' • '> i

La Doflrina al Ames Vfa*t}\\ìl3fà3\ -c\ L^iul T- ì

Dignos de aclamacioncs tan gloriosàs •

Ia de esta Pluma son los vencirnientoá> . .. . '

Tributando íus Aimas belicosas ; , ;q > ■ ,1(

Prodigiosdel valor à susPortcntos. J-

- »»



Afrobacìon->y Tarecer 'Jel JH- R* Martin Berrain

i del Orden de S.Franci/coiLetor Qeneralde Sagrada

Tbeologia en el Real Gonuento de S. Diego de esta

Ciudad de Ñapóles > Htjo de la "Prouincia de

Casiilla ì y Natural del Reyno de

. Aragon .

DEspuesde Dios laTrimera Obligación: bien demostrada, Sfl^

fior D.Frácifco, remite v.m.à mi estudio! paraque , leída

con atención desapafsionada , le diga sobre ella mi parecer. Si

la clava comprensión de los différentes estados, y profesiones,

que el entendimiento de v.m.goza>no fuera tan manifiesta j la_.

pufiera en duda esta fu remission a un Religioso de profession

tan distáte a lo bcliçosp:pero no cabiendo duda, infiero ,,que la

misma différencia de mi estado, a lo que trata este libro,sirue de ,

motiuo a v.m.para mandarme criticarlojpues los estremos di,,

íe re rites incíuien conueniencia,que de otro modo , no différen

tes, si diuersos fueran en buena Filosofía . (a)

. Reglas-de buena Milicia fe describen en este libro : milicia BÊ* (a) D;uei/,

guiares mi Profesion:esta enseña iaPrimera Obligacion,aqüel.- runr , quç ¡n

Ja segunda : las reglas déla primera bien pueden ser principios ¿X-Y-

déla segunda . Sagrada nació el Arte Militar, çuia ,cuna,y cam- 'tu.que m vm>

paña fue deZafiro : (b) ocasionóla vna rebelde altiuez : (c) no- ¡c„°""iTo"^-

bilitola vna debida defensa,que fue la primera Obligación, (d) «•««• p^iies.

y desta dimana la següda,que después de Dios es la Primera.(e) rt>) f*Q*ra

O ! si aquel cfpiritu foragido no huuiera transfundido fus '^^^"j*

ambiciosas quimeras a Jos mortales.O ! si la poluora de aquel' Apo.-.c. i*,

los primeros tumultos,no fe huuicrá(çebado en los humanos pe- ast(racD]/"|"

chos.Menos pechos fe pagaran a los, afanes del Orbe, que ve- siendam. ise¡.

mos de tantos Niños poblado , que lo despueblan .• conuirtiose ™¿ jMichjeI)

ya todo en hierro , por ser armas toda fu Profesión: laquai a &Angei¡c¡u¿

pesar de los mismos Profesores fe ha conuertido ,en artificiosas l™*'^"goné.

aifficultades , y lo voluntario en neceúldad, Quien pues bailará A^c-^- ct.

a penetrar lo ensenado de las voluntades , para formar dict»- ¡¿¡¿ "stôV

menes, que no engañen: quando el arte consiste en engañar? omni liumanse

Q r r • i i r i- •» t~\ • r créature pro-

uien fe hará de dar coraje aun corazón fin aliento ? Quien fe ptcrDeum: íí-

animarà a imponer la brilla de la prudencia a la desbocada te- "e "'^"^

meridad ? El mas esforzado pensamiento bueluc las espaldas nmcu '

a canto exercito de difficultades: y con todo efío el de v. m.no

C cexa,



ccjca.na dcsmaia.no désiste de tan ardua empressa: la enuiste,la

pénétra, la supera . Tanto pucde el valor de la sangre,quanto

mas antigua,ma vigorofa;quàto mas cana, mas robusta.Tanto

sabe el militar manejo desde los tiernos anos có/uiciosa obser-

uacion.Tanto se atrcue la erudita ponderacion de antiguos , y

modernos acaecimiétos, que con las plumas historiadoras vue»

lan por todas las cdades, gran parce, obrados en la gran Sala de

la antigua Casa de v.m.estos, con los demas, reprclcntados cru

el teatro deste libro.

Llega v.m. à formar arte , de lo que tantos creieron ca suai ,

con la junta de tantas expcricncias,Nortes para guiar las fortu-

(s)Cxpiuribos nas • (/) Con tan oculada prudencia quita a la fortuna la dei-

•xpe iítii, Ht dad, que elciegderror le atribuiò. (g) Planta enlosAdalides

Ar^.Anttot. i. vna vigilancia con ojos de lìnzc^que penctrando enfcnadas,re-

(fc;. n]umtft tiros, montes sccrctiflimos,buc'lue contra los enemigossusar-

'"""^odítá* dides, haciendo destrozos deellos consusmismos estratage»

Vwt.oàt. ,na$: reduciendo a comun pratica,lo que al Cçíar hijo de Dru-

so lo hizo fer acclamado Germanico por hauer sugetado la fero-

zidad ait iita de las Germanicas Naciones. (h)

il ex ì i No omite punto , desde el mas particular Arcabuz hasta cl

çafar/'itc^' Supremo Baston, cuias dJfficuldades posibles,con reducibledo-

ÇiSîT rr'oíî-' ctrina» no desate. Si Vegécto huuiera prolongado su vida hasta

v:a occult- no los présentes dias,no pudiera resinar su militar Disciplina al ni-

bVíuù'í^pcj- uel «*e *a de v'm- porque aquel solamente leiâ, oia , y pondéra»

nkiem i-sis ba: v.m.arìade à fus lineas tinta de fangre propria , y de fus Af-

iiV.i?» An»»*, cendienres; trsbajos pcrfonales, y heredados j claridad genea-

logica en si mifrao renacida : Hcroicidad por cierto Singular !

Coronada por linea de Iniguc^ con dos, poi la de jíbarca co!ï_»

quatro Diademas: rayos de luces concentrados en el Cristal do

la Pcrfonade v.m.que ofrecena la visla, mas de topo , ilustrej

por todoslados la doctrina deste libro.Dd qnal juzgo idoneif-

iìmo simbolo vn broquel con linterna ,y azerada puntarque es

Luz, Escudo, y Espada'Fiel à su ReyjFiero contra el eneiuigo:

Vn Compendio de aciertos; vn Manantial de triunfos . Este cs

mi parecer,saluo meliori, &c. En este Real Conu.de S. Diego

deNap.J.de Tulio lóii*

B.1.M.D.V,M.

Su mas >Affe£lo fiento

Fr.Martin Bcrrain.

Pa-



PARECER

DfDon Anajlafio Marcelino Fberte VaUgmr}

infanzón ■> y CanalUro Hijo de Haiga del

Reyno de Aragon .

SEñor mió: Del Tratado : Después de Dios la Trímera

Obligación: El expresar mi dictamen, parecerá á algu

nos, ageno de mi empleo; à otros, cfcusable , y á mu

chos de Adelantado.Moriuarà estas censuras el ocio,

v la ignorancia . Disculparàlo el cuerdo con encendido apo-

io: y lo aclamará el Aficionado cón la noticia de la concur

rencia de Conregnicotas,y Apasionado del Autor, que lo de

scribe; y del blanco, aque se encaminan sus Glosas , zelosas

del Real Seruicio de S.M. Catholica: por auer yo licuado la

misma idea en mi Obligación Treuenida. Si esta fue para el re

sguardo de los Alcázares Reales, Armadas , y Galeras en el

recato, con el Antidoto , para las contingencias del riesgo j

el Tratado de v.ra. es, para que en los Exercitos fe reparen,

y preuengan todos los medios, para la execucion de las Em

presas de maiores , y releuantes Victorias , en crédito de las

Armas Au siriacas Españolas en fus dilatados Dotninios:con

que en Simpática inteligencia conuenimos, en Vnifonno

Zelo concordamos.y à vn fin auemos dirigido nuestros des

uelos: v.m. à S. M. Catholica, como à Supremo, y Genera-

lifilmo Capitán; y yo à StA. para que S.M.tuuicse mas pi ci

to el au ¡so para el remedio ( que aplicó Vigilante, la Santi

dad de Innocentio XI. à ji. de Marzo i ¿Si.) que pedia mi

Controucrsia contra el P. Fr. Juan del Olmo, 6 Fimo, que con

vna superficial christiana apariencia , queria hollar las Icies,

y disminuir la integridad de las Reales, y Españolas Forta

lezas. Parece vn fin en dos personas, como en Moiscs Capi

tán, y en Aaron Efclcrsiaslico : Ait Domitius "Moisi : Verá , vt Exoá.

mitam te ad Pbaraoncm, vt educas Populum meum. Y si en mi, c. 3»

es ninguna la natural eluquencía, parece,me toca fu adorno

por el cariño, que mi pecho aliments: Uaronfrattr tuus Uní- ■

tes, scia, quod eloquens stt . Que como el ahogo hace lucir lo ' '

capaz." Vexatio dat intelletlum: Suele tal vez^no faltar lo cru-

dito ai que con ansias aspira alos ascensos de vna firme ami-

c a fiad.



stad, para celebrada oficioso.O se csiuisa eñvna persona dos

ç . oficios, como en Iulio Cesar Pontífice , y Capitán : Cafar

?ut*■ matri pradixiste feriar, domumse nist Pontificem non reitersurum.

m ful. Lueg0 g aj Canónigo, y Doctor D. Carlos Chelano por lo

C<e/. c, Ecclesiastico ha tocado el discernir : Sise oponía à las buenas

costumbres; y al Rcuercndissimo P; Antonio deAguiar,

Predicador de S. M. y Confesor del Excelentislimo tSeñor

Marques de los Vclez, Virrey de Ñapóles, por fu Comisión

del Supremo Colateral , fi este impreso contrauenia a las

Pregmaticas Reales; dcue tocarme à mi el obedecer à v.m.di-

ciendolc con lisura lo que siento de ju estilo; lo quo reparo de_>

sus discursos ; lo que considero de fus razones ; y lo que ad

vierto de fus obseruaciones , remitiendo idamente alos Ca

bos Militares la realidad de las Ordenes délos Exerc!tQs,la ex

periencia de fus funciones , y lo executiuo para lo oportuno,

de fus Empresas: y conformándose v.m. tanto con ellos , en

lo que ha obseruado en los Autores , y experimentado en lo

que ha visto en mas de 3 1, años de Milicia; deue v.m. espe

rar solo de nuestra correlpondencia, la claridad de mijentir t

para el consuelo, que anela en la conformidad, que introdu

ce sus razones; en la solidez , enque estriuan fus argumen

tos; en la propriedad , con que fe vale de las ciencias ; y en

lo legal, con que representa fus bien limada» expresiones ¡

Sutiles, para el mas perspicaz; Doctas, para eJ mas Erudito;

Solidas, para el mas proiundOjClarasjpara el mas ingenioso;

sin escuridad, para el de mas Ínfimo talento,y con enseñan*

za suaue,para desechar del Ambicioso lo interesado ; y solo

dedicarse à su Primera Obligación Después de Dios. Traelo to-i

do consigo su militar elegancia , sin embiJiarla a Cesar : del

qual dice Suetonio : Elocuencia militari , qud re aut tequauit

Suet. prxstantifstmcrura gloriam, aut excejsit .

f»5 5 • Después de 3 1 . años del Seruicio Real , no cesa su fideli

dad, y eficacia de mostrarla en sus Escritos para los desem

peños , por carecer de Guerra vina fus A lientos . De los Ge

nerales acuerda fus Or'dcnes,de los Maestros de Campo aduier-

te fu Obligación; Ds los Tbenicntes Generales , lo antiguo de

fu creación , y la importancia de fu voz , Del Sargento Ma~

ior fu zelo, Del Capitán fu atención , Del Mfere^ fu punto,

Del Sargento fu gouierno recto , Del Soldado fu puntualidad

obsequioia,Dtl Auditor General el termino de fu jurisdicción

le-



legal. Del jfttentajado su preeminencia para el agradeci

miento, Del Enwteniio las ansias para aspirar, Del Vdiente

la cordura para no perder , y al Cobarde le enuileze su oraiA <

íion para no malograr . Del Oficial Papelista la realidad, pa~ ':

ra el resguardo del Real Patrimonio, y la segura inteligen

cia de los Ordenes Reales , y fus Estilo*, Del Capellán, y

Confesor la neceíüdad en losExercitos para fu consuelo eter

no de los Militares;A los ^Amotinados, y Tumultuantes les re

condene coq los dañosi y castigos; Alos Fugitiuos la nota de

fu infamia, y fu incapacidad para los puestos , Alos de Pla~

%as Juradas la firmeza en la integridad,y Cautela Prouida_» ,

y alos Consejos las consultas, que han de formar para S. M.

y alas firmadas Marítimas los Estatutos, y Costumbres para

saludar ,* y á todos juntos los exemplares, para el escarmien

to, y parala dirección. En todo asi mismo se excede : y solo

consigo mismo parece quiere la similitud , sin confesarlíu»

heredada , y en parte no ser del todo adquirid^uzado epilo*

ga en su enseñanza lo que todos fus Piogcnitores sudaron

con sola la execucion .

Por constarme tan crecidos meritos,los deuo yo celebrar}

que solo puede, percebirlos, quien tiene obligación de ser

dellos noticioso ; aunque alo Bachiller de muchos le parez*

ca fácil sondarlos machios , que guian mi discurso en tan_.

dilatadas lineas , en que fe constituirá necio , y fe publicara

superficial su compréhension , y sera solo sueño su parecer.

El que á v.m.conoze,no necesita de tales recuerdes, para lo

authorizado de este Tratado ; pero vn imprcllo corre por i

los mas estraños, y es bien fe cobre concepto , de quien con

tantas prendas lo forma . Querer apear las caulas de-»

vn.Autor , comprehender los designios del mas limitado

entender , fue notoria Diuifa de ignorantes : Muchos ,

lo querrán ser, leiendo sus Escritos de Vuefa Merced,

y no le deue desconsolar , sino despreciarlos con disi

mulo, y mortificarlos callando , porque ; Homo sapiens tules,

tactbit vfque ad tempus : Lajciuns autem , & imprudens c. 20.

non seruabunt tempus : que no guardan tiempo , ni oca- V. 7.

lion los Necios, oluidados que*, Numquam tacuiffe nocet , no- „, .

set ejse locutum: Ycomo tengo de esto experiencias porla_,

oposición ligera à mis dos Impresos , no puedo efcuíar pre- f*_ í'm

uenirleá v.m. destos dos Vagios, sobre que descollarán sus ™ j*
* di- Ct%1'



dictámenes, y acaudalarán de todos, los aplausos; que los

aumentara el Entendido, y los realzará el Discreto ; y cesen

las Embidias, ò no celsen, confesarán todos ser de muchas

luces, semejantes fatigas-, que importa poco las juzguen li

geras, aquellos, que la ociosidad los confíela censuradores :

pues la virtud nunca es mas clara, y sonora, que quaudo la

mano le quiere cerrar los puntos : Multorum improbitate de-

frefsa Peritas emergit,& innocentiie defensio tnterclufa rejpirat.

El valor fe extingue, y atténua , si el viento de alguna for

tuna aduersi, no le auiua; despierto el ingenio con ella, bu

sca medios, con que mejoralla; y lo acredita la Rosa , que-»

construa entre las Hortigas mas tiempo el frescor de sus ho

jas, que entre las Mures mas vistosas, y de maior fragrancia

fus desperdicios . y exalaciones ,

Trabajo tan bien dispuesto, zelo tan oficioso, y tiempo

tan bien empleado, con demostracioa de tan riuos cuida

dos Jel Real Seruicio, me han ocasionado los ya insinuados

reparos : sobre si todo lo que admiro, al paío que lo venero;

fe origina de lo Heredado, siendo improporcionado,respecto

dello, lo «ídquniioì ò si procede de lo Adquirido con tantos

reflexos, que no fe nécessite darle las gracias a lo Heredado}

£{o puedo rcfolucr mis dudas, ni decidir puntos tan levan

tados, sin apelar alos demás , con sutil comprehe nsion de_»

todos, para la sentenciaj aunque los exponga à los filos déla

Embidia, para la censura, determino historial salir al Cam

po, para bacallar con los que fe me ofrecen por reparo.y ad-

nerttdo del Di screto el laberintho, no tendra a cortedad lo

acobardado ; y disculpará lo limitado de mi inteligencia^ ,

esperando de la fuia el desempeño, que al presente me ator

menta, por las muchas especies , que me retardan , con la_»

suspension , que me rodea con lo Heredado por lo Ilustre de

los Ascendientes, que se presentan à la vista de v.m. como

h«jo de :



D. Francisco de la Sala,y D-Franctsca Abarcad

Nieto por linea Paterna , de í

D' Francisco de la Sala-, y D* luana Conic**

Nieto por linea Materna , de:

D* Pbelijje Abarca,Senor de GarcipolleraJy deD*

Faufia Tniguez^

SI se busca lo antiguo , e insigne de la Casa de la Sala est

las Escrituras de Viñcencio Santa Pau, Secretario déla

Ciudad, y Vniuersidadde Huesca, se halla vna,de quando fe

hizo la entrega del cuerpo de S.Orosia por los años de 759.

en que era lusticia de lacea Martin de la Sala. Conserua esta

familia su Capilla, donde se muestra cada año el cuerpo do

la Santa; que de tan antiguo tiene sus lucimientos el apellido

de la Sala, y continuados los créditos de fu Sangre con casa-

mientosipucs teniendo tres hijas la Cafa de Garcipollcra,ca.(-

sò la vna con el Señor Duque de Gandía, la otra con el Señor

Duque de yillahermosa, y la otra con la cafa de la Sala : re-

nouandose esta vnion con nueuo matrimonio del Padre do

v.m. con D. Francisca Abarca . Y D. Ioseph de la Sala Se

ñor de Somanes casso con los Abarcas , hijas de la Caía do

Gabin, como lo certifica el Proceso de Reposición en Zara

goza, entre D. Dionisia de la Sala, y Abarca con D. Ana_t

Abarca Señora de Gabin .

El Padre de v.m. tuuo por hermanos à D. Pablo de la_,

Sala Cauallero del Abito de Mon tesa , que murió en Flan-

des siruiendo a S.M. A D.Diego Principe de Carpiñano,que

Jeuantò vna Compañía de Infantería Efpañolacon Patci>re

del Excelentils. Señor Almirante dt Castilla el de 1645. y

asistió en los Tumultos de Ñapóles, y perdió casi toda fu ha

cienda en ellos , como fe lo certificó a S.M. fu Alteza , y el

Sewor Almirante de Castilla el de 1047. y 164%. y siendo

Preside de la Prouincia del Principado Vltra , murió por ci

- . zelo



«lo de su obligaoion cn cl Contagîo.A D. Ioseph de la Sála

Cauallero del Abito de Santiago , que siruio de Auenture-

ro en el Estado de Milan, le mataron en el Puente de Cári-

nan. El Capitan de Infantcria Espanola D. Mèlchor de la_»

Sala, y Abarca, Cauallero del Abico de S. luan , murio en_*

Wapoles de vnas herídas del enemigo . D. Ventura de la Sa

la Capitan de Infanteria Espanola raurio de vn Mosqueta-

zo en Perpiîí.in. El, Capitan D. Francisco , y el Alferez D.

MigueldelaSala siruiendoen elsitióde Barcelona, los de-

gollòel Varonde Aièsen el Hospital del Contagio ,quan-

do bajò con los Micaletes, y acabo con quantos sc halìauan

en dicho Hospital .

El de 1625. era Diputttdo de Aragon de Infanzones , y Ca-

ualleros Hijos de Halgo cn Zaragoza Matheo Conte Hcrma-

no de su jLbueÌA Paterna de v.m. D. luana Conte, fiendó Vni«-

fermes todas las Historias en los actos posiciuos de la No-

bjeza, que dicho apellido goza en todo cl Reino con noto-

ria antiguedad , y veneracion de todos, por vna de las mas

insignes, y solariegas familias :.

Si bueluo los ojos alos de Tnigue^ ,y Abarca , ambos soa

de Sangre Real. Del primero encuentro à D.Gxrtia Tstigtie^

II. Rey de Sobrarbe, y Primero de este Nombre . Fue Pri-

mogenito deGarci Ximenez,Primero Rey de Sobrarbe.Por

su Padre se llamò Garci, ò Garcia, y por su Madtc Tniga, so

dixo Ttìigue\. Sucedio cl ano de 758. y se intitulò Rey de_»

Pamplona, sobrarbe, y Ribagorza. . . .

, El segundo deste nombre fue D.Garcia Ynigue^ VI. Rey

de Sobrarbe hijo de Ynigo Arista Rey de Sobrarbe, y dej

Pahíplona. Fue muerco de Moros en fcmboscada con su mu-

ger D.Vrraca,hijodel vltimoCondede Aragon D. Fortu-

rìio Ximenez;y falkcieron cn VaJde Aybar juntoà Larum-

be a«og85. auietidoreinadolos dos Ynigue^ 79 awos en So

brarbe .

Do dichos D. Garcia Vlj D.Vrraca naciò cl Primer Rey

it Aragon llamado D. Sancbo Garcès,Abarca , <Cefon , quo

sacò del vientre, ya Cadauer, ei Cauallero Velczde Gueua-

ra, criòdc sccreto,y lo presentò vestidode«S'en-<ï«0, y con-.

calzadode jíbarcasx.n Iaca, à tiempo de elegir los Arago-

ncícs Rey. Llamose Abarca por cl calzâdo ; y Ceson , porque

«aciò cortaodole à su Madte el vientro . Hizo ímgularas

con*



conquistas , y murió a«o de notie cientos , Y veinte cinco .'

Dcspucsde este procedieron de! apdlido de jtbana, , Don

Garcia Sánchez segundo de Aragon , y IX. de los demás

Reinos D. Sancho Garces Abarca,Galindo Tercero Rey de

Aragon, y X. de Sobrarbe, y Nauarra . Don Garcia San

cho Abarca segundo del nombre , y IV. de Aragon, il ama

do el Ttmblojo, siendo este el vltimo , que vsò del renombre

da jibarea, tuuo por hijo à D.Sancho Tercero que fue V.

de Aragon, y se intituló Emperador de Espafia por io adqui

rido , y Dominios de Aragon, Sobrarbe, Nauarra,Castilla ,

Vizcaia, y Portugal.Remaron los IV. Reies Abarcas iap.

años, y tenido el cetro >o8 . la Cafa de Yñigue^ , y ¿barca .

En la Cafa de los jibareas de Garcipollera en laca ay

vna Sala, que se tiene por tradición , ser adonde /urò el Rey

Don Sancho Abarca el Primero j y no puede fabricarse d«*

nueuo , si solo acomodarse , por conseruar la memoria taa_»

esclarecida. r

El Señor Don lofepb Sancho Abarca Conde de la T^ofa , Vi-

uiente, Varón de Garcipollera , Capitán de las Guardias de^

Aragon,es cabeza de la Cafa de jibarea al presente .

EnS. Iuan de la Peña a instancia del mismo Conde de la».

Rosa D. Ioseph Sanho Abarca, Herrera , Guzman , luna , y

lopez dcGurrea Varón de Garcipollera, fe averiguó en jo. de

Agosto I6d2. según el Notario de laca Francisco Bcncdito,

fu entierro de los jibareas, y ser descendientes , por linea rccts_,

masculina de Varón en Varón del Señor Don Sancho jibarea

Trímero Rey de jíragon.

Confenu, y continua la casa de Tñigue^ , Don Diego

Antonio Yñigue2, Oidor de Pamplona,cuio Hermano Don

Ioseph es Inquisidor en la Ciudad de Cordoua .

Siendo lo Heredado tan esclarecido en la Grandeza Real,

tan dilatado en las Vitorias , tan glorioso en los sucesos ; y

tan crecido en las empresas: aquien no deue acobardar, para

formar juicio de lo Heredado ; quando los mejores Historia

dores no han podido sondar tantas proezas ? Me retiro , por

no parecer atrenido, y sobrado adelantado en la presunción.

Vamos a lo Adquirido , que con ser tan sobresalióte lo ma

nifestado, entiendo, que computados tan di'acados siglos de '

las referidas hazañas, no ha llegado a variarse lo glorioso en Ca/iod.

los alientos: y proceder de v.m: & quamuis rara [it gloriaron »<rr. 6.

— . ¿ agttO-



• *¿nofcitar ¡n tant longo tempore z ariata.

Auiendo sido el principio de seruir a S M.el el de iefjo.en

Ñapóles , se continuaron las competencias gloriosas de v.m.

en Cataluña cl de 1652. donde fue Capitán Viuo , y refor

mado de Infantería Española: adonde los Cabos Marques

Sierra,D Diego Cauallero,D. Balthasar dePantoja.el Gene

ral D.luan Salamanqués, él Comisario General de la Cana-

Hería D.Ioseph Daza , y otros¿Calíficansu mucho valor , y

que asistió de continuo en vn fortin de la plaza de Valaguer,

y en la de Hoftarlique, y acudió al trabajo de las fortificac io

nes, Guardias, y salidas, que fe ofrécicron:y por auer enfer

mado todos los Capitanes de fu Tercio, asistió la maior par

ce del tiempo al traba/o de todos ; y estando de guarnición*

en dicha plaza , partió con vna pica a) socorro de Girona , y

estuuo en el socorro de Berga y rota,que allise dio al enemi

go. En el sitio, y toma de Salsona, y primer Sitio desla pla

za: procediendo en estas, y otras ocasiones có el crédito cor*

respondiente a su sangre, y de alentado Soldado: confirmar. -

dolo el Señor D.luan en carta de xo.de Febrero 165 6.a. S.M.

juzgándole mu i digno de premio.

Boluio a Ñapóles en el de 57.V S.M.elde i66j.\c hizo mer

ced de 25. escudos al mes en este Reyno, en el intérim q no

fuese empleado en Compañía deCauallos,v otro puesto equi-

ualente ; y en zj. de Febrero de 63. fe le asentaron cerca la

persona de los Señores Virreyes . En dicho año el Señor D.

Pedro de jíragon, por la fatisfaccion,que tenia de fu persona»

4c ordenó que códuxefe las tropas de Alemanes al Puerto dç

Tescara, para embarcarse allí para Triesti .

El Señor Marques de ^ístorga el de 9ue Partiese a la

plaza de Puerto Hercules a orden de aquel Gouernador . Y a

30. de Iunio de 74. que pasase a O) hitelo, porque se hallaua_,

impedido el Gouernador D. Iuan Flores de Quiñones , por

los indicios de guerra entre Nuestra Corona de EspaÓJ.y la

de Francia ; y que en caso de inhabilidad , ò muerte del Go

uernador» gouernafe dicha plaza. Y el de 75-que pasarse a la

plaza de Armas de Rijoles para la asi stencia a la distribución

de las Ordenes del Gouernador de aquellas Armas contra^

Medina: adonde el General D. Iuan Baptista Brancacho lo

cometió impidiese el Comercio con los Rebeldes:que execu-

tò con toda puntualidad por toda ia Marina: de que infor

mé-



irado el Señor Matqns de los Vele\V\xKy d« Napoíe» i&»

hizo merced en i J . de Heñero 1 676. del Grado de Theniente

Maestro de C*mpo General; y S.M. con cédula de 14. de Secic-

bre de 76. le dio la aprobación del puesto, y sueldo, que Içj

tocaba : y lo continuó asta xS. de Setiembre del 78. que fue

con otro tres reformado, por aueríc acabado la ocasión de-»

Mezina.

SnMagestad con cédula de 14. de Mayo de 7p. mandó lo

Continuasen el sueldo, desde el dia que se le dexo de pagar r

en la forma» que antes, afta que aya plaza Ordinaria,cn quo

aia de entrar ; auiendo concurrido el Excelentísimo Señor

Marques de los Fele\con cartas para S.M. en 1 1. de Octi bre

de 78. y en 7. de Febrero de 7p. representando los méritos

de v-m. tan dignos de ser remunerados , y atendidos ; y con

tan viuo influxo, y eficaz patrocinio , que S.M. en conoci

miento de fu proceder, y satisfacción de su persona de v. m.

le hizo merced de Castellano del Castillo deManfrcdonia en este

Reino , como consta por carta de aniso de 27. de Marzo

1680. à v. m. del Excelentislìmo S eñor Duque de Mua;y por

Villete de la Secretaria de Estado,y Guerra de 21. de Abril

del mismo año se comprobó lo propio de orden de S.E. el

Señor TAarquesde los VelcQ y por fu corta salud, fue preciso

Ja suplica a S.M. para que le escusase a v.m. para dicho Ca

stillo .

Ha tenido algunos Gouiernos "Políticos en este Rcyno,en

los PDcstos mas infectos de Vandidos ; y con ser anuales , lev

han ordenado continuásemos Señores Virreyes, por lo bien,

que ha procedido. Y por fu mano ha corrido el ajuste de di-

uersos Vandidos, y fus Cabos dcuíendose à fus drigcncias

la prisión, y muerte de algunos, y en especial la pr fion deGe-

naro Lepore, alias Marones, Cabo de Vandidos,que fue arto-

daJo, y diuid ido en Quartos. En cuias ocasiones', si fe mo

stró v.m. animoso por lo grauc de los riesgos , que amena

zaba al buen gouierno , que exercitaba por Nuestro Rey, y

Señor, supo también no desestimar por pequeño, y Flaco:

porque el tiempo, y los accidentes , le suelen hacer maior ,

y no está el valor tanto en vencer los peligros , como en di-

uertillos. Viuirà vista dellos , es casi lo mismo, que pade*

cellos. Mas seguro ej escufállos, que salir bien dellos : Nemo S.Gcro

mortaliumtHxtaviferamsecHros paninos capit , qn* & si non nimo.

d 2 per



feroitiat, certe sollicitât , tutius est, perire non poffe , quàm iuxttt

pcriculnm nonperijfse. Alos peligros:si bien vna circunstancía,

que no bueluc à íuceder , los deshacc ; otras , que de nueuo

suceden , los hace irreparablcs:y todo lo preuino su vigilan

te cuidado , y zelo de lo pacifico de las cierras de Nueslro

Monarca, en que sue empleado .

Omito otros sucesos, mui dignos del valor , y sucileza^

en los Esiudios de la Iurifprtídeacia , que en su cierna edad

continue» en Huesca con tantolucimiento v.m. defendiendo

ta publico Teatro toda la Filosofìa, y librosde la Institut*-»

con générales creditos, que no exprefo, temiendo ofender ,

y colorear fu modestia ; y basten los iqsinuados, para que*

reconozean todos cl graue fundamento de mis dudas » y lo

inapeable,en que íe fundun mis reparos, para ventilar,si râ-

to zelo, y doctrina que consideroen su libro, prouiene de lo

íleredado, v de lo Adquiride? Y teniendo por todos lados tan

dilatada CampaiJa para la Disputa , solo ranico la defìniti-

ua a otros, que la sabran mejor, que yo , celebrar j yen de-

das de v.m. y fus esentos, por quienes solo dire lo que jiislo

, L'psio à Diooisio Godofredo : Scripta. tua , qu& in publicum

1 claborasti ,nobis grata ,tibi honesta: & infimilibui , vtperfe-

s ' ucret , tehortamur: por cuia causa tendran todos que agra-

decer à v,m. por las glosas tan bien fundadas,y mui gustolas

no solo a los Milxtares, ûno a los mas Eruditos , porlo

f vario de fus docuraentos: Est quoque cunftorim nouitas gratif-

fima rerum'. y mui en particular los Aragoneses podran dila-

tar fus alabanzas , porque con fus desuelos ha regocij'ado a

... fuPatriofuelo como hijo fabio , y no como Neciocausa-

doledolor,aquien le dio el scrfiliutsapiens Uttificat Patrero;

'c' filius vero ftultus msfiitì* est Matri {u* .

< Y pues tanto se fabe v.m. mereoer fin escascar ocasion, en

que la embidia se pueda cebar^descanfe vn poco con Scipion

Áfricano, y dira con razon : Portion inueni , spes , &fortuna

•valets, porque fus deseos al Real Seruicio tendran de cono-

cido aucr hechado el Sello de fu fidelidad en este íibrojy con

distinto fin que Scipion, quictarse, paraque pueda respirar,

y de nueuo boluer à prosegui r, espérando que lo vtil do este

Tratado incltnaráà S.M. Catholica para los empleqs di

gnos de fu Sangre, y aplicacion alos de Ai Pro lésion de v.m.
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en que lucirà mas su sabidura : Da faptenîi occafionem , &

tddetur ei Sapientia : siendo Constance, que fin la ocasion sej ***

occultarà á mucho.*, lo grandc,de Io entendido , y valcroso °'° '

de v.m.aunquc nadie hadudadoserelDeposicode estas dos ■■■ ,

Virtudes,lo noble de su pecho,y lo alencado desuvalor; .

epilogandoenel>lastrcsNoblezas, que discurrio S. Gre-

fjorioNazianzeno diciendo: que la Nobles General cenia_» Gre"

u origen del Ciclo; pero que la Qriada , de cres sue aces to- ít0-ì*a7L

maba su principio , y en tres cosas coasistia : En Sangre ; en

Sustancia; y en efeûos: La Brimera por los Progénitures: La

segunda por la ingenuidad natural, y virtud de cada vno: y

la Tercera se reconocia por la Exceícncia en los efect!js,que

produce el que obra bien.Todas cres me persuado fin lison/a

hicen, brillan, y campean en v.m. en su Obra » y enlosSu-

cesos délia: Con breuedad ie suplicola imprima , paraquej

sus apasionados logremos la dulzura , que acrahe aiendo fus

encomios, que podra siar de los Dtscretos , en quienes viue

el axioma: Virtus laudata crejcit j y de Nue(ko Monarca_*

el : Trœmiata florefeit : Y rcfulcarà de ambos : Jî>ue la virtud

crece alabada , lo que, pretniadaflorece .Y si por lo ingeniofo

compirev.m. con los mas ,espcroqucen los ascensos, no

fera entre los menosj con que descollarà sobre codos en los

lucimienros; y si benignos los aplausos no fueren ea lo

Vniuersal de los Lctores , recurrira v.m. à Casiodoropara _

el consuelo : jirduum est guident , rnultotum defiderijs saíisfa- jf' **

ttrt. Y por vlcimo recurro yo á Seneca para mi sentir ; Non ' 1

minus virtus magna ejt , {cire deftnerc , quàm{cire dicere : Que Decl,$m

lo deuo executar , aíS por que el Satinco no cenga motiuos /. p.

para hen r, como por mi insusiciencia, que puede fer no cn-

camine bien lo que todos deuen confcíar de lus subidos me-

ritos de v.m. para poder proseguir, que lo podraa executar

fin lisou/a vniuersalmente los Vasallos de S.M. Catholica_j,

diciendo con Eslacio: Egregtus fudor , memorandaque virtus . fUt,

Sú Senti« , ]aluomeliorí,Grc^iìjpolcs,y Mayoà 14.de ió8i.

fi. 1. M. de v.m.

Su masJigurcferuidor , y jtfìcivnad*

Don Awtftafio Marcel'ino FUrte Falagusr •

AL



AL LECTOR.

ELdeseo del maior acierto en le que fuere mat delservicio de S.M.

Catbotica,me ha estimulado para preuenir no fe ierre en el fin de

la Obligación Militar|, careciendo de lo litera] de las Orde

nes Reales, los queftruen,mandan, y consultan en^attncion á la

Obediencia ,y rendimiento de nuestra "Profession . La quietud inueftigò el

^Asunto; y si muchos Militares con infinita variedad de Títulos han eferi*

to, ninguno de ellossobre las Ordenes Mil ¡tares. Creo que Dios asi lo ha

permitido , paraquepueda aplicar â esta obra , que: Después de Dios el

obedecer al Rey, es la Primera Obligación . T aunque todos los Esta

dos, deuen estar mui rendidos à fu voluntad,elMHitar deueseñalarse mas,

pues el primer fundamento de la Milicia consiste en la Obediencia ,y

porque las Ordenanzas Militares> fon las que con mas puntualidad ma~

nifitstan lo que S. M. manda , y de ellas ai tanta falta en los Exercitos ,

tomé por asuntofu Glosa , no tantoporque los que la leieren fe siman de

ella , como porque con esta ocasión fe estiendan las Ordenes de mi Rey ,y

Señorporfus Exercitos, paraque viedo los que lesitúen, lapreuencion pia

dosa de Piemios,sepan el camino para conseguirlos , y los que vieren Jas

penas rigurosas , para los quefaltan àfu obligación, puedan apartarse de

tangrande indignación, y cada vno enfu Cargo¿reconozca el caminopara

fu desempeño, y los Soldados alcancen el conocimiento del agasajo, v desa

zón que tienen con fus Oficiales, que sabiendo la obligación década vno,si

halla aspereza , pueda mirarse en el espejo de estas Ordenesi que le me»

sitarà, si ha cometidosalta paraque la enmiende,que procediendo conforme

isu disposición ,yo le fio, que no la hallará, si, en fu lugar mucha estima»

don defus Superiores , pues la tienen , de quién mas procura vnirfe con la

voluntad de S.lrl. manifiesta en estas Ordenes . algunas de ellas van fin

glosa , porquefu misma letra situe de ponderación , òpor tocarsu obser

vancia àsugetos de capacidad tan releuante , que no puede llegar mi juicio

à tantasoberanía; quesifuera al igual de mi deseo , no tubiera esta descon

fianza , pongolas, porque votan todas juntasfy por esta ra%pnfigo el mis

mo est lo en las instrucciones de los que sitian Plazas , y las defienden ,

Admitid la voluntad que muestrasergrande en el arrojo de emprender esta

obra , fugetandome à tanta censura , animame-fl ju%gar,que enesto hago

Jeruicio particular à mi I{ey,y Stñor que por efectuarle , ofrezco en qual-

quier ocasión la vida, con la promptitud,y buena voluntad que deuo, y lo

he manifestado, ofreciéndome en las que me han mandado , ob\ deciendosin

replica , ni escusa alguna ; y asmo reparo en las censuras , quando nó son

de



déla Iglesia,i euia eorreccton remito quanto dixere'¡ y si desabonado, qui

sieres romper mi trabajo,repara , que está vnidocvn la voluntad de S. M.

y que no podras executarlo sin deshacer sus Ordenes , que de ti ,y de to

dos los Vasallost y subditos de S.M.espero serin obedecidas, como es justo;

y lo pide el cumplimiento del Titulo de esta Qbra . A esta le añado las

Ordenanzas del Duque de Parma>d/7 porfu importancia, como porfun

dar en ellas algunos diílamenes que en varias partes refiero de este Tra

tado , y st me arguieres, que en muchas materias que trato , es muí diseren'

te el estilo de lo que S.M. dispone, te responderé.que es primero el Rey,

y fu lei escrita » que todos los estilos ; yst à esto replicares : que la ca

zumbre es mas antigua que la lei,j que astdeuc subsistir aquella como

mas antigua , y porser confirmada con Decretos de Tribunales Supremos

en contradictorio juicio , y que asi deuen subsistir in perpctuum/wí resolu

ciones , como materia juagada , y no la lei Moderna , porque espero quie

tarte con dos respuestas . La pri mera es, que todas las costumbres,y De

cretos de Tribunales por Supremos quesean , ¡esujetan à la -voluntad del

en ju lugar el de abu (o,conforme lo manifiesta en el Proemio de fus Orde

nanzas , y en la Ordenanza 64. de la jurisdicción de los Auditores parti

culares, y el Duque de Pama en el "Proemio de lasfutas. La segunda es,

que quando las resolucionesfon contra las Ordenes de S.M fe conoce da

fu vltima Ordenanza la subsistencia que de justicia deuen tener , y pO'

drdjer, que los Ministros que hasta aquí hauran consultado noserá confor

me la disposición particular qne S. Tú. tiene hecha sobre los Militares • El

estilo le disculpará tu capacidad,por el Zelo que incluie del %eal Seruicio.y

no pretender lasoberanía del Magisterio para ensenarte ,sino occasiones de

aprender de todos para mi enseñanza , y vtiltdaá\,para cumplir con lo que

tftubiere de mi cuidado . V*le .
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INTRODVCCION

DIALOGICA

Compitiendo Armas, y L etras sobre sa

antigüedad, mayor liiítrc,

y prerogatiuas .

Soldado

 

|Ena grande es , la que pasan los cami

nantes en las poíadas de España, que

sobre llegar rebentados à ellas , no

hallan que corner , y en esta, no ay

mas que vna cama : íiendo dos los

pj fajeros de tan diferentes professio-

ncs , como la devn Iurisperito ( que es v.m.) y la mia

militar , que mal podemos vnirnos en ella : pues el re

poso feria agonia , con tan opuesta compañía .

"Licenciado. Poco à poco, Se ñor Soldado,que aun no le re

cibo por cópañero en ella, y ya pone escrúpulos, quando

yo dcuicra tenerlos, presumiendo venir v.m. acompaña

do de la gala continua en los Soldados,y que en lugar de

reposo, me desuélase el continuo tocarde su guitarra. La

cama es p ira mi que soy letrado , pues dize el Adagio :

Cédant arma Togijs . Que donde ay Licenciados , no fu-

ponen los Soldados , y afsi busque vn tablado donde he-

A charse
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charse, ò vn saco de paja donde descansé, que la cama, ò

litera , es para el Letrado , ò Licenciado .

Sold. Conozco, que sois Licenciado, en la lengua , sin de-

xarme motiuo de presumir , que lo seáis en letras: y por

que entendais » que vuestra presunción es vana , la cama

es mia , y me toca primero que a vos , por ser Soldado ,

que es exercicio mas noble , y mas antiguo que el de Le

trado : pues las letras no tienen mas lugar , que el que le

dan las armas i y aunque pudiera en vna venta desierta

como esta, valerme de ellas, quiero hazeros conocer,que

foi hombre de mas raçon , que vos ; y assi suspendo su

exercicio , para quandono os sugeteis à ella , y espero

que la natural, que asiste à la milicia, conuencerá la vue

stra artisiciosa,y presumida . Poned todos los fundamen

tos (si puede hauerlos) en que presumís, que la Iurifpru-

dencia sea mas antigua , y mas noble, que las armas, pa-

raque yo responda en nombre déla Milicia.

Ucea. Gracias à Dios, que me reduce à exercitar mi pro

fession en argumentos, sintiendo ser con vn sugeto idiota,

fiado solo en vn discurso natural , que si la cara de el su

jeto no me engaña , apenas puede llegará instinclo; pero

por ostentar mis lucimientos adquiridos, con los inmen

sos trabajos en que fe prueban los ingenios en vna Vni-

uersidad, contentóme de complazeros , y de cederos la

cama, sino me desempeñare, como espero, de mi presum-

cion ; y porque, para vuestra rudeza, necefsito apartarme

déla ocasión de daros confusiones (que alegaríais por es

cusa conuenciendoos ) propondre cada raçon separada,

paraque con distinción podáis responderme, que olga-

ria encontrar con Soldado capaz de poderlo hazer.

Sold. Soy contento, començad, y no seáis tan pertinaz en

confeslar donde tuuiere raçon, que me obliguéis à valer

me déla vltima délos Reyes, que sé muy bien , qual es >

por haucr ido cargado de ella toda mi vida .

Liten. Vaya de propuesta . Es tanta la diferencia délas le

tras
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tras alas armas,quanto la ay del alma al cuerpo. No me

detengo en probar j ser mas noble el alma , por íer prin

cipio asentado ; y assi siendo el honor, que alcançan los

militares} por medio de vn trabajo corporal en la milicia»

no puede llegar al de los Letrados,por ser el suyo de en

tendimiento perteneciente al alma, sin faltarles el corpo

ral en la asistencia de Cátedras > y otros extraordinarios

Estudios.

Stld. Creí al principio de vuestro empeño , que fuerais

hombre de mas discurso , y el mió es » asegurarme > que

vuestro Padre perdió el dinero , que gastó con vos en las

Escuelas : pues estais en el error , que el trabajo militar

fea solo corporal) y no de entendimiento ; y assi os satis

faré por ceremonia : pues tengo conocido vuestro talen

to > y pues me ponderáis el que tenéis corporal , os re-

► spondere ser sombra , y bosquejo de el que tiene el Sol

dado .

El mayor trabajo corporal de vn Licenciado de los

¡íjuc mas ostentan méritos, que fon los que estudian coa

mas comodidades, fe reduce à madrugar: pero dia claro »

ir ala Vniuersidad, eferiuir dos liciones ; y si llega tarde>

ay quien le preste vn quaderno para copiar el corral ; si

llueue , está en cubierto; si fe acaba la Escuela, y el agua

continua, aguarda que pase, y el mas desdichado j en lle

gando à casa, come , aunque no sea mas que pan, y vino :

i y al que esto le falta,tienc en vn Conucnto la fopa,y la li

bertad de pedir vna limosna . Ala tarde buclue ala Es

cuelas que mas escriuc dos horas,que acabadas, dcsao-

ga en vn paseo . Tiene en su casa otras dos de velai si ha-

ze frió, à mas del cubierto, fe arropa con quatro mantas ,

y vn brasero, tiene vna cama ,que por mala que fea, íera

mejor que vn tablado, que es la mejor de vn Soldado .

El Soldado no fe viste , porque no fe desnuda , le de

spiertan con vna campana de membrana,tocada con dos

Vaquetas , figurándose j que si tarda ala obediencia , las

A a que
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que siente muy crecidas, caerán en fus espaldas, despedi

das de vn impaciente Sargento; marcha, no al aula, si ala

campaña à hazer fajina , no con seguridad, sino con susto

de la vida . Hechas fus fajinas, vienecargado con ellas,

y fus armas, y el descanso de este trabajo, es continuarle

en fabricar trincheras . Su racion,es vn pan de munición,

que muchas vezes tiene mas aues, y animales terrestres ,

que vna empanadas esto quando no falta(íi faltan Con-

uentos donde arrimarse) y à penas ha comido, ò mal

mascado parte de su ración , buelue al trabajo , ò entra

de guardia. Su vela es la centinela , nodos horas , sino

ocho entre dia , y noche ( quando no ay planton ) no al

cubiertcsino al ayre,agua, y sereno, y las mas vezes, sin

mas capa que la del Cielo. Fuego no íe le permite . De

dia , el Sol le abrasa , y no puede dexar esta Escuela ,

que no le muden , ni ay compañero , que pueda darle

modo de suplir falta alguna ; luego mirad la diferencia

del trabajo corporal : y siendo este mayor , quan mayor

será la prerogatiua délas armas, que la de las letras .

Ucea. No niego, que el trabajo corporal no fea mayor,

que el del Letrado , pero el del entendimiento es sobre

todas las cofas , y no fe que tendréis que decir en esto .

Sold. Lo primero , que sois vn ignorante , y de corto di

scurso : pues no penetráis lo que trabaja la mente de vn

Soldado , que está en vn puesto , que le ha de defender ,

filosofando que el enemigo puede asaltarle , sin sauer

por donde-» que en la vigilancia, le và la vida,y la honra;

nodexa de pensar en fu defensa, y modo que ha de tener»

para ofender al enemigo, que si yerra su designio,no pue

de enmendarlo en otro acto, como vn Letrado, que se

queda en vna lición de oposición ■> disculpándole con la

fragilidad de la memoria , y si siendo Ministro, yerra vn

decreto, se lo enmienda el Tribunal de appelacion , y

aqui, si el yerro le questa la vida , la enmienda es la sepul

tura ( si ay lugar para dársete ) . Si queda con vida * ay

ver-



Introducción "DìaìogìcA* *?

verdugo» que se la quita, y quando esta seaìcança, mue

re su fama » y la de su familia queda desluzida: lo que no

paía en los yerros del Letrado,y assi,si no tenéis otro que

lo dicho, bien podeys ir a estudiar, que la cama es mia .

Lice»' Me voyconformando con vuestro parecer en lo di

cho , aunque non me rindo , porque espero no haueis de

llegar à desatar los motiuos, que ay en mi fjuor,y es que

primero huuo ciencia,quc exercrtos,y assi la prcrogatiua

de antigüedad toca alas letras,yno ala milicia.Enel Cie

lo lo acredita , la délos Angeles , con que les dotó la Di-

uina Omnipotencia ; yen el Paraiío terrestre, en la crea

ción de nuestros primeros Padres, entró poniendo leyes,

diziendo: In quacu ruque enìm die cemedtris. tx-to-> morte ma

rieris . Luego no podéis negarme, ser mas priuilegiadaí

las letras, que las armas, mirando fu antigüedad .

Sold. Parece quecomençaisà dar muestras de sutil, y juz

gareis , quecomoSoldado> no podreTefponder apuntos

tan altos : pero sabed , que otros han estudiado Theolo-

gia por mi , y que quando fe me permite gusto de oirvn

sermon , que los-hazen sujetos, que ex professo , poseen

. la Theologiavy.no, por noticia como vos; que aunque el

Emperador Iustiniano haga: vn Tratados Svmma Trini-

tatc, no es mas xpxc como ¡noticia de tan alto misterio i

quedando para los Theologos,la explicación que pueden

dar a vn misterio, que es pura feeî y pues hauiendo estu

diado, traheis à vuestro faüor esta escritura ; sabed que

los Soldados no: tenemos mas Theologia , que laque

aprehendemos en los pulpitos,y en algunos libros vulga-

res;y assi os c5 fíe fío que en el primer instante de laccea-

. cion délos Angeles, fueron todos. creados en gracia, do

tados de ciencia, fortaleza, y de mas atributos j y assi en

este tiempo-Ios dotes de ambas profefsiones fueron igua

les: y pues me haueis puesto en materia tan alta, os refe

riré lo quesobre ella he oido discurrir, délo que sacare

las ponderaciones > y consecuencias que parecieren al

pro-

\
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proposito de mi intento, con aperceuimiento, que nunca

le tendre de ofender ala ciencia , ni alos profeflores que

vsan bien de ella ; sino aíosque la tuercen en deferuicio

délas Magestades diuina , y humana > teniendo nuestros

discursos, solamente lugar de Problema, el que yo he oí

do es este.

Crió Dios los Angeles, todos en gracia en el primer

Instante , fus atributos iguales en tiempo , lustre , y per-

feccion,como obra de tal Criador, no porque anteceden

temente huuieran merecido tal gracia, sinoparaque des

pués de tenerla mereciessen;Y el Maestro délas sentencias

in 2. dist. 5. trae los siguientes exemplos para íu explica

ción : Fieri namque potestt vt Rex alieni arma confcrdhqu*

postea promereatar fìrenuè pugnando , Jtcut (¡r mercenarios

conduceresolemus , anticípala Jblutione . Y el Maestro Zu

mel en fus Comentarios sobre la primera parte de Santo

Thomas, en la qu*st.6i. slrf.40. de Produfiione Angelorum

in e/se gratU,pag.zj i. explícalo con estos términos:Deum

contuiisse Angelis beatitudinem , •utpostea benè operando ef-

ficerentur digni per opera » ¿r mérita fubsequentia . De

cuyos exemplos pondero la libertad que tienen los Sol

dados de vsar bien , 0 mal de las armas , que el Principe

puso en fus manos, paraque mereciesen , con los actos

subséquentes el aumento de la honra reciuida. En ellos

está el conseruaríc en aquella, y con fus operaciones me

recer confirmación : pero si alguno soberuio , e ingrato

à tanto beneficio vsa mal de estas armas , y de la gracia

<jue el Rey le hizo , boluiendolas contra fu dueño , fe las

quitarán con la gracia, íera declarado por rebelde , y co

mo tal arrojado délos Rcynos, de fu dominio ,y conde

nado en la pena que tal delicto le solicitó .

El que vsa bien délas honras de íu Principe, ydclas

authoridades que le concede, le solicita nueuas gracias,

y ícr confirmado en la primera ; Esto lo ha de executar

strenuè pugnando , Para poderlo hazer en esta forma :

Qual
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Quai es el camino s y primer fundamento del perfecto

Soldado? y déla verdadera Milicia ? D. Bernardino de

Mendoza en fus Comentarios deFlandcs>el Capitán Ber

nardino Barroso en su Theorica, y Practica Militar, y ge

neralmente todos los Militares concluien, que el primee

fundamento del Soldado 3 y de la Milicia ? fea la obedien

cia 1 sin la qual no puede darse milicia > ni soldado . Esto

se experimenta , pues quien ha de ser Soldado» primero

haze el asiento , que tomar las armas » que es vn acto de

resignacion,y obediencia a fu Monarca,ofreciendoen el,

todo fu fer, y vida, por todo lo que fuere defender la vo

luntad^ gloria de su Principen este acto de obediencia,

consigue la gracia, y confirmación del titulo de Soldado,

y con el exercicio délas armas (vsando de ellas sobre

este primer fundamento) aumenta gracia>y consigue glo

ria; y esta direcciones muy conforme ala orden, que tu-

uieron los Angeles buenos en el Cielo, para ser aplaudi

da íu vnion , con titulo de milicia : Oalejlis exercitus , y

lo discurro de esta suerte .

Que todos los Angeles generalmente fuessen creados

en gracia, con todos los atributos (como dixej y que tu-

uiesfen libertad, para conseruarse , y perseuerar, vsando

bien de eiia,lo afirma S.Augustin en el lib.^f Ctrreptione,

¿rgratia) donde áize:Qaod licet diuin/tgratis tribncndisih

ferseuerantU donum , quo alijfléterunt > alij caruerunt : ni-

hilominus /amen culpa malorum adscribítur non ftetissc, quid

gratiam , ¿- libertatem habebanh qua permanere poteranttfi

i}oluijscntt vndesua /ponté ceeiderunt . Bonis etiamfirmitasy

ad meritum adscribítur ex Dei auxilio, quia liberé Jleterunt*

¿r betiè vfifunt gratia qua poterant , /i velient non vti. Y

assi siendo igual Ja ciencia, en todos los Angeles,los que

vfaron de ella en discurrir sobre el punto que les manda

ron , perdieron la gracia , los que toda ella la aplica

ron ala execucion déla voluntad Diuina, sin discurrirla

causa , ò motiuo del precepto > sino dándose con todo su
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Ter, a lo que es voluntad de fu criador, merecieron -en

este acto la confirmación de ella( que fue asentarse , por

Soldados del Cielo , y el primer fundamento de la mili

cia, que confíste en el asientojy el ser aclamados en este

acto de obediencia con el titulo de milicia, caleftis txer-

«>«j:Exercítaron fus armas intellcctuales : Futt prtlium

magnum ta calo , y con ellas ostentaron fu obediencia, y

el atributo déla fortaleza > significado en S. Miguel, For-

titudo Dei,y la gloria de Dios, Ueuando por empresa en

su escudo, y estandarte, elQuisvt Deus; y assi dixe3que el

estilo de asentarle los Soldados en los libros Reales,tenia

mucho de imitación al apenco , que Jos Angeles buenos

hizieron en el Cielo con lti rendimiento , y obediencia ,

que siendo el primer fundamento déla milicia , merecie

ron por el, el aumento déla gracia,quedando escritos de

baxo déla bandera de Dios,hechando del celestial Paraí

so alos rebeldes.

Ponderare la diferencia del exercicicy obediencia*! i-

lirar,ala délos Letrados, y fu empleo. La del Soldado es

Ciega,y fu exercicio,no es discurrir la causa déla orden, si

todo lo que puede íer medio, para executar lo ordenado,

aunque conocidamente vea, que ha de perder la vida, co

mo se manifiesta en las repetidas ocasiones de asaltos ,

porque en esto cumple con la obligación de fu asiento :

pues fe ofreció en todo , y por todo a fu Rey, obedezien-

dole hasta morir , tomando el exemplo déla obediencia

de nuestro Rcdcmptor, que lo fue hasta la muertesy todo

lo que el entendimiento le ofrece de discurso , lo aplica

ala execucion déla orden, no ainuestigar la causa, ni pa

ra torcer fu sentir , quando la guerra es justa, y el prece

pto conforme ala raçon.

Quien estudia leyes , trabaja , y es fu primer premio el

tener vn grado , o priuilegio de Óotor, o Licenciado, en

esto, que consigue?la autoridad de interpretar el drecho .

Este íc forma de ordenes Ipcnales, y disposiciones Rea-

» ks,
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les » ion todas las demás diuisiones , que se dan ala ley í

de suerte que el premio de su profcssion> es la fácultad,y;

exercicio de interpretar ordcnes;Iucgo no es la obedien

cia tan ciega , como la délos Profe/Tbres déla milicia > y

assi, los que no ajustaren fu sentir , con el mas conforme

déla ley, estos vían mal de ella: (aunque en fi es buena» y

es lo mesmo , que decir : hominent non adoraba ) pero loa

que vsando bien de ella , se rinden , y conforman con la

voluntad de sus foberanos>aunquc Lctrados,gozaràn del

nombre de Milites ; y hermanada la ciencia, con la forta*

leza, atributo militar> los Iurifprudentes, con los Solda

dos dirán todos , que ciencia , y valor procedieron igua

les en antigüedad , y lo feran en preeminencia , siempre

que la ciencia no fe aparte del valor,porque sin este, pue

de peligrar , y no el valor , sin la ciencia propria: pues le

basta la del Superior} porque siendo el fundamento del

valor > la ciega obediencia , ella sola es suficiente para ase

gurarle^ la ciencia que se pone à discurrir fin valor (que

es lo mesmo que sin obediencia ) peligra como íe ha vi

sto ; y assi 5 antes de proponer escrituras) señor Letrado >

defmenuzadlas , y ved el daño que íe os puede seguir? de

no preuenir el reparo , como haze el Soldado contra el

enemigo; y aunque en este articulo pudiera traeros otro

exemplo huraanOi le guardo,para quando mouais la pie

za, que pienso: y pues no me heoluidado déla ley>puesta

à nuestros primeros Padres , respondo à ella .

Reparad sabio mió , en la ley que proponéis , y halla

reis, que aunque alli sueste Dios Legislador , no lo fue

con leyes ordinarias , como Letrado, sino como Capitán

General > tratando à nuestros primeros Padres , de Solda

dos con bando de pena déla vida. El juizio fe formó de

spués de hauer delinquido Adam ; y assi, primero fue la

ley militar , que el juizio . Que fuefse ley militar, y que

Dios procediese como Capitán General, lo infiero déla

forma del mesmo juizio; pues fue tan sumario, que la fa

B tis-
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tîssacion, y descargoj consistio cn vna razon, que no rien-

do admitida , se piomulgò la scnrentia , y execu.tola , ad

modttm belli-, vno delos Angeles: Militi* Qœlestis exercttus\

que como Jimpiaron cl Ciclo delos rebeldes , vinieron

tambien ala ticrra> con espada cn mano, para sacar de su

Parayso, alos quedesobedccíeron cl preceptode Dios,

y cn su pucrta,no se puso por guardia alguna pregmatica

Iuridica de prohibicion » sino vn Angelcon la espada,

(miìiUT instrumento ) y aunque tomeis de este juizio , cl

origen de;uzgar,serà como cldel peculio, cjua(t castrenfe*

que cs ad instar->&Jìmilitudinent castresisSoìo que vosorros

los hazeis casi eternos> por lo que sobre ellos difcurris,y

los Militarçs muy breues>y assi por raçon de lcy,y de jui-

cio , se colige de estas razoncs » hauer siempre sido pri-

mero la milicia , con que me parece» que esta noche per-

dereìs camaj sueno, y juicioj si le teneis > no dandoos por

conuencido .

Ucen. Pcrtinaz fois > Senor Soldado , cn vuestra opinion :

pero no me negareis la grandeza delasletras , y de fus

Profestoresjautoridad de fus Tribunales, tratandofe alos

Supremos de Magestad , y que para vn Soldado , que aya

depuesto en vn Reyno } ay cántainfínidadde Togados >

para fu conferuacion .

Sold. Fribola presuncion dedefuanecido,porque yo,ni na-

dieos negarà la grandeza delas lctras, y de fus Profefso-

res, ni Ja autoridad delos Tribunales en abstraclo ; pero

no me negareis, que los Professorcs, que torciendo la

eienciajylasletraslasdesluzenjyíïruiendofe de lo que

no cs/usticia>defautorizanlos Tribunales, y aunque ten-

gan el constant , &perpétua voluntas tiussuum vnicuique >

dcxaiàn para los bucnosel trilwexdhtomandofc para si el

adimendi . Este gencro de fujetos } son los que pricipitan

las Monarquias , y dan que trabajar alos Soldados: pero

los Ministros doctos, y justos, se ostentan con la justicia t

y ella con clios> y conferuandola authoridad delos Tri

bunales
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bunalcSj se mantienen con el decoro dcla suîaj y aunque

llegan en aquellos, que son tratados de Magejtadt no se

ensoberuezen,teniendo el conocimiento,que si no huuic-

ra hauido Soldados, que conquistasen Reynos, no tuuie-

ran ocasión, de verse en aquella autoridad, ni que goucr-

nar . Conocen , que los Soldados con fus armas , haut»

Magestades , y con las mesmas , las mantienen en fu tro

no ; y no negaran la diferencia que ay del arte , yPro-

fessores , que hazen Magestades, ala profession , y Mini-

ftros , que gozan de tal titulopor participación; y assi vos»

y Los que defuanecidamente,dicren muestras de torcer el

sentido perfecto délas letrasjy todas las ciencias torcidas»

fe llamaránfalsas , y por estas dezia el Rey Dauid en el

Pfilmo 70. Ójtpniam non cognoui lifferaturam introito i»

■potentiels Domint . Y los que en ellas fe emplearen , no es

peren entraren las potencias del Scñor,como los que no

fe apartan déla justicia; que del sentir de este Pfalmo,fe

prometen la seguridad de entrar inpotentias Domint , que

es lo mesmo,que alistarse en Ja milicia de Dios .

Sabéis porque es la laureola délos Soldados , de Pal'

ma: y la borla del Doctor, de seda ? Yo os lo dire, como

lo aprendí. La Palma , significa el Soldado : fus ojas , la

espada j y sus frutos , los Reynos que conquista . Sube

alo alto, quando mas oprimida » dtfprcciando fu fruto,

paraque le logren los que vienen atrás : assi el Soldado ,

con la palma de fu mano , empuña la espada . Sube con

ella quando mas oprimido , por lo alto délas dificultades

déla guerra , buscando la gloria ddas conquistas : gana

vn Reyno, pasa a otro; este venzido , aspira à mayores

empresas, dexando los conquistados para los que vienen

detras , que fon los Tobados que los gouiernan, gozan, y

comen dclos dátiles , fruto délas Palmas , Reynos , fimos

del trabajo délos soldados;y rabien porque en esto imitan

la celestial milicia,quc hablando de ella el Conde Rebo-

lledo,en fu Selua Militar,y Politica,lo dize de esta fuerte.

B 2 Los
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LstS t¡ne perfeueraron obedientes

De vrtorio/às pítimas adornados »

Vieron en premio , la Diuina ej/eneia

Engracia confirmados .

La Borla del Letrado se ha/e deseda , y deue considerar

se de que se forma . Naze vn gufunillo , que por grados

crece» en teniendo fuérzala labrándose vn Castillo,para

crema fami (aunque parezca túmulo) y muchos mueren

sin llegar ala perfección déla obra . Quando el mundo

entiende tenerle sepultado , sale con alas , y buela > de-

xando la seda en la tierra , de que se forma la laureola de

los Letrados. Gusano es el Soldado . Comiença àfer-

uir» aumentase con gloriosas hazañas; adquiere Reynos>

fe compone Jas alas déla fama en medio délos riesgos»

sale de estos con ellas; dexa lo conquistado , para empleo

de Letrados, contentándose con su fama adquirida, mas

que si le quedara lapossesion délas conquistas, y assi mi

rad, q reneis masque proponer, a que deua satisfaceros.

Licen. Como si tengo? El que en la Profession délas letras>

fe conserua , el temor de Dios ; y es camino mas íeguro

para faluarfe > que no la vida que trahe el Soldado ; y a (Ti

como à hombre de mejor vida>me toca la cama, y en esto

no ay que responder .

Sold. Mirad , que vuestras proposiciones no fon legitimas,

bien si me enseña la Escritura > que lnitiumfapientU, est

timor Domini . Pero queda solamente en el principio,que

si este pasará hasta el sin , es cierto que fuera camino se

guro ; y fundq que lo sea mas el exercicio déla milicia >

para la íal nación del alma , que no el délas letras en el

acto judiciario , en las raçones siguientes. Enséñanos el

Espíritu Santo , que para librarse de pecar, y ser Santo»

conduce la memoria déla muerte : Memorare nouifsi-

ma tua, & in ¿ttemum nonpeccabis . Y esta memoria en to

dos los actos, conserua el temor de Dios, no quedándo

se en el printipio como en la ciencia. Si ver morir à vao

de
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de su enfermedad natural , haze mudar de vida al mas di*

straido . Si ver vn cuerpo muerto, hizo Santo , à vn gran

Duque de Gandía fiorja ; que íí dcuio ala Diurna gracia >

el nacer grande del m.iyor Monarca déla tierra, por la

vista de vn cadauer,consiguio el verdadero conocimiento

de si proprio, que con perfecta humildad, le hizo tan pe»

queño, como enseña el Euangelio , que ha de ser en la

ticrra,el que ha de llamarse grande en el Reyno del Cie-

lo ; y aífi exaltado , goza oy déla luz , y gloria que el au

xilio diuino, le solicitó con la vista referida , siéndolo de

la Corte celestial. Que puede esperarse de quien anda

cmbueltoentre maquina de muertes repentinas , y cuer

pos muertos, esperando cada instante fu golpe ? Como

puede apartar de si el temor de Dios , que asegura el ca

mino déla saluacion: fundamento,que teniéndole solo en

el principióle dais para vosotros,tan asentado, y scguro>

que con tanta confianza me le dais en rostro? Como será

en quien le tiene tan continuado, como he dicho 5y lo

manifiesta la experiencia?

Muchas diligencias he hecho, para verde que Letra

dos en el acto judiziario reze la Iglesia de Dios, hallo à

San Ibón, que fue Abogado ; y los que siendo Iuezes >

attualiter fueron Canonizados, lo dexo ala diligencia de

los mefmos de fu profession, que creohan de ser tantos»

que no han de hallar guarismo , para manifestarjos : y al

mesmo tiempo, que os dexo la libertad de esta numera- ,

cion, podréis encontrar con poca diligencia expresa

dos, en el Martirologio ( ya que no innumerable ) nu

merable numero de muchos millarei desoldados

mártires en el exercicio militar, que sin mas ciencia, que

la que enseña el valor en la. obediencia alos mandatos

justos de fu Rey , que fon los misinos , que los de Dios ,

le dieron fus vidas , ostentando ambos atributos:

délos quales haze fiesta la Iglesia, honrándoles con el ti

tulo de Soldados de Qkristo » común à todos aquellos»

que



74 întroâucclon Dialogíca»

que valcrosos le sacrifiean la vida ; con que Câlificoi que

cl valor no nécessita de ciencia, para fer Santo , que co-

jno dize Dau id; Bonitaum, & disciplinant-, &scientiam do

te me , quia mandatis tuis credidi. Dénota la causal , que

quien en el valor dela obediencia f aíos mandatas de Dios,

haze ostensiones de fee , manifestadas en el credidi; no

nécessita de ciencia, para rcconuenirJe à Dios, por la

gloria ,y que la cienciafin el valor ( para vencer fus paf-

íìones)pcligra.

Aumenta la prueba de esta propo/ìcion , jr que en los

Letrados(quenovsan bien dela perseccion dcla ciencia)

no llega cl temorde Dios , principio de ella : ElTcxto

Euangelico en el cap. 13. deS.l/tan, que nos icfTerela fen-

tencia dada contra cl Redempror dela vida Christo Se-

Senor nutstro : Iucz dodo suc Pilatos, pues llcgo à co-

nocer la justicia dela caufa,que es te que aaedita portai*

al Profeíîor dela ciencia, con toda la inocencia conocida

le condenò . Porque ? cl Texto lo dize : Magistimuit .

Fuc'tcmor de Dios? no, que este no se aparta dcla verda-

dera sabiduria , laquai falro en Pilatos , pues se rindio al

temor de vn hombre, dexando de abrazar la justicia dela

cauía que conocia : haziendo mas caso del temor dclos

hombtes : nagistimuit , con que bien dixe, que ciencia

finvàlor , para vencer fus passiones, y obedezer los pre-

céptos de justicia,pcli gra;y valor en cl venecrse sin cien

cia j basta para fer Santos : quia mandatis tuis credidi .

De esta autoridad deue.sacaríe.vna aduertencia > para

todos los que gouiernan, aflì en Milicia, como en Poli ti-

ca;y es, lo que deuen atender,quando los que les présen

ta n por Reos , son inocentes . que fì por cl fin de lofcgar

tûmultos, ò otras raçones de estado, le condenan (lo que

mas ordinariamente fiiccdç entre los Militarcs ) sosega-

ràn el tumulto à su Principcy le ccnsci uaràn con aquclla

sentencia injusta , la Prouincia,ò Rtyno que gouiernan :

perocondcnaràníualtoa. Pilatos sosegò cl tumulto He-

i bico,
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breo: pero no le valióla raçon de Política, 7 Estado, pa

ra librarse déla pena de vna etcrnidad¿y «¡1 que realmen

te fuere Reo, se le ha de dar el castigo , con lu breuedad

que pide el casoj que omitiendo este acto de justicia,cor-

rerà el mismo peligro , que castigando al inocente.

Ponderase el amor de Dios > para con los hombres, en

querer dar Ja vida por ellos , y siendo la misma sabiduría

eterna , quiso enseñarnos, quan eífcncíal es el valer, para

que las obras sean del rodo perfectas : y siendo omnipo

tente , quiso ser confortado del Padre : y asfi estima tanto

alos quedan la vida por Su Diuina Magestad , que es la

muestia del mayor amor , y que nécessita mas de valor»

que de ciencia. Y aunque en la Iglesia de Dios ay Docto

res , que la enseñan : Virgines, que la hermosean : Pontí

fices y Prelados , que la autorizan : y Confeííores que la

¡Ilustran : no padeciendo martirio, fe quedan coa fus títu

los , y colores de ternes ; pero si llegan à padecerle, true

can fus nombres, en el de Soldados de Christo; y el color

de fus ternos, en el de colorado ; y aunque cmbueltos en

lo rojo de fu sangre, no pierden lo candido de fus virtu

des , confirmándote en el crédito militar : pues la Santa

Iglesia , alabando à Dios , nos enseña á cantar versos del

Paraifo, diziendo : Te Martyrum candiiatus laudas exer-

citus. Y afsi Señor Iuez, declare à fauor délos Soldados»

y gloria déla milicia .

Lice/í. Primero, me haueis de responder à dos puntos . El

primero es, que no traéis mas que ilaciones , para probar

la antigüedad , y priuilegio déla milicia , quedándose en

opinion la certeza . El segundo, que yo hallo, que Chri

sto y Dios humanado, hizo ostensiones de científico , en

señando la Escritura , y disputando con admiración en

tre Doctores, y nunca de Soldado ?

Sold. Las preguntas fon bobas , jr no tienen cofa de hom

bre letrado, y vos en cllasj os acreditáis de Bachiller, y

falto de memoria: pues os oluidais délas autoridades re

feridas :
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jrcfcridas: pcro como no hc rraido alguna de el Dcredië

ciuil en nuestro fauor,os parcccra, que las demas, no son

equiualentes, para sosegar vuestra cabeça, yassirespon-

doal primero, que ay canta diserencia cn Ja antiguedad >

y immunidad deJas armas, alas letras , quanto ay de vn

original ,à vna imagen . Acreditalo el mesmo Derecho,

que si lo huuierais visto, nohizierais esta pregunta.Con

cède el Derecho , la porestad de testar,los hijos de fami-

lias Soldados,de su peculio castrensc, sin mas solemnida-

des, que las que explica el Tcxto. Hallo otro peculio

despuesj que Maman quasicafireNsc , que se hizo, ad simi-

litudinem castrensis^ toca alos Letradosrpucs sieste se hi-

20» à semejança del castrense , no sepuede negar, fer en

lo humano masantigua la milicia, que elexercicio dclas

letras , y fus immunidades » y priuilegios tan diferentes >

corao de vna imagen , à vn original ; y si huuierais estu-

diado loque es de vuestra obligacion,supicraisestcpun-

to , como aquel , aquien yo se le ohì , y no hizierais vna

pregunta tan ignorante .

Alsegundo punto,responderè breuemente porlo que

toca alos Soldados,y es, que estamos muy consolados,sié«-

preque oimos àtc\r.Benedic~ïus Dominas Deus exercituumy .

y no se halla quediga} Literatorttm . Cada dia oìmos cn

la Misia , el Omnis Militia Qœlestis exercitus . Y cl Santo

Rcy Dauid en el Píalmo 143. misterioso cantaua : Bene-

diítus Dominas Deus meus\qui docet manus meas adprœlium>

& digitos mess ad bellum » Sin otros muchos lugares , en

queguia Soldados : ordena estratagemas ( como en Ge-

deon ) paraque se asalten murallas , y pocos venzan à

muchos . YDios se siruio dela Milicia, para sacar los re-

beldes del Ciclo, y a nuestros Padrcs, del Paraisoi y sien-

do cl sin dela guerra , la perfeffa paz, ; ( queesquando

los Lctrados tienen íu lugar)no se valio de estos> para la

publicacion, sino delos militarcs : pues dize el Euangeli-

sta San Lucas en el capitulo segundo de suSagrada Hi

storia:
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stôrîa: "Et subito facía ejl cum Angelo multitudo trtilitu cttle-

Jfh exercitus laudantium Dettm , & dicentium : Gloria im

Altifftmis Deo-, & in terra pax hominibus bona voluntatisi

y aísi estudiad antes de poner dificultades .

Confieso, que Christo Señor nuestro de edad de doze

años hizo ostensiones de científico, explicando la escri

tura, y disputando con admiración entre los Doctores,

que decis ; por lo que no tenéis , que tener alguna vani

dad, siaduertis la proposición tan absoluta, y cierta, que

se saca de ese sacro texto; y es decir: que vna vez , que

en fu vida estimo Christo perdido,para fu Madrcsiendo

hombre-» y Dios,de suerte,quc ni aun le quedase noticia,

para buscarle por ella , fue solamente en aquel tiempo ,

que estuuo en la compañía de aquellos Doctores; y en

ningún otro acto de toda fu vida tuuo fu Madre el sen

timiento de no saber de el, sino solo en este; y es cierto»

que quien perdió, vna prenda , y la halJa , en aquel mis

mo lugar que la encuentra , se dize que estuuo perdida .

Aduiertolo, por reparar à alguna futileza de Estudian

te ; y assi con gran dolor le buscaron , asta que hallándo

le se boluieron con fu compañía muy gozosos à fu cafa:

y al tiempo de fu muerte, el espirar en la Cruz,dizen los

Expositores Sagrados, que fue, quando pusieron el titu

lo en ella con tanta variedad de letras : Pues os preciáis

de tan docto discurrid, y sacad la consecuencia.

Estilo es en los Tribunales de Ñapóles, el poner los

Ministros, en el principio de fus Decretos, el titulo de

Soldados, començando : Per Domiaum Militent -, vttiuf-

que iuris Doclorem , & cause Commiffarium . Si fon Letra»

dos ì como toman el titulo de Soldados > Si fon mas

nobles,y antiguas las Letras, porque dan la precedencia»

y el primer lugar alas ArmasiLo mas natural es, que Jos

hijos fe honren primero , con eJ apellido del Padre , que

con el de la Madre; aunque ay casos, en que suele prece

der el déla Madre; pero es solo, en vno de dos; ò por go-

çar el vcil de alguna herencia, que no pudiera ser, sin dar
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la precedencia al apellido materno; ò por ser mas ilustre,

que el de el Padre . En cite caso , no se le sigue vtil , por

el titulo de Miles , que su salario legoçan por Letrados:

Luego deuemosdezir, que el ponerle en los Decretos,y

en primer lugar,es por ser mas ilustre, que el proprio de

su Profession. Honransc con el de su Madre la Wlicia í

pues los alimenta con las conquistas de fus Profesores ;

y assi pongan el titulo , hónrense con el , denle la prece

dencia ; pero consieslen la verdad , y sean agradezidos >

mientras paso à otra ponderación muy vfual, que es me

nester embocaros las doctrinas, para reduciros .

Porque pensais que de tantos Hercgcs,quc han perse

guido la Iglesia de Dios , no ha hauido alguno,que aya

negado la muerte? porque nadie lo creiera, viendo cada

día la experiencia délo contrario; y a (si, os pondre vn

exemplo que veis cada dia» y tocáis en los Tribunales .

La authoridad de vn Virrey , fe diuide en ordinaria. , y

frittilcgiada , que llamáis , ad modum helli . La ordina

ria es,la que pertenece alos Letrados, no pudiendo apar

tarse en sus reíoluciones,dela que le conceden las leyes»

©bferuando fus términos, y solemnidades; y quando su

cede , no poder obrar en algunas resoluciones de impor

tancia como Virrey , aunque extrajudicialmente Je con

ste la verdad del hecho>que la falta de pruebas jurídicas»

y solemnidades fe Ioímpiden; fe vale àeìiprittilegiada-, y

de la que tiene como Capitán General , que lo es mis ,

que la ordinaria , perteneciente alas letras', y esto lo pra

cticáis cada diaen vuestros Tribunales,y lo veis» y assi no

podéis negar que el exercicio militar, fea mas privilegia

do, y de mas antiguedad,que el délas letrasjy el negarlo,

à vista de estos exemplos,feria vna obstinación irraciona-

ble; y me parece, que hazeis como aquel , que no repara

en sacarse vn ojo, por quitar otro al compañero,conren-

tandoos de perder la cama , porque yo la pierda ; pues

primero llegará el dia, que vosos conuenzais ; pero

oo me pesará , que salga el sol, que si sus rayos, à vnos
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quitas! la vista, con ellos fe alumbrarán vuestros osos, y

encendimiento j y saldréis de Ja ceguedad de vuestra

opinion,y del numero de los de falumbrados. Decidmc>

tenéis algún escrúpulo mas j que representar? Acabad

de decirlo , que estoy prompto, para satisfazeros .

Licen. Soys tan grande hablador, que fin darme lugar

de proponer por orden) me haueis respondido a muchas

preguntas, de Jas que tenia quehazeros; pero quéda

me vna, y es , que en quantas almonedas fe hazen , veo

vender espadas > rodelas , ginetas , coletos, venablos , y

otras insignias de soldados ; y no he visto jamas, que ea

ellas fe vendan Togas-) que fon las de los Letrados judi-

ciarios .

Sold. Alegróme mucho,que me calumniéis de hablador»

por la raçon quedecis, pues conoceréis , si el Soldado

tiene trabajo de entédimiéto,pertenecientealAlma,pre-

uiniendo los asaltos enemigos, donde importa vida , y

honra5si aqui sin hablar vos, he preuenido los vuestros ,

no importándome mas, que la perdida de pocas hora*

de cama. Es verdad, que fe venden , como decis, en las

almonedas, tantas insignias militares ; y es , porque fon

de materia , que no pueden feruir para otros empleos ,

como lasT^ctj,que hasta en esto fon dichosos JosLetra-

dos , que siendo viejas las aproucchan en otros cuerpos

vfuales de menor cantidad de ropa : y estas venditas de

insignias, no desacreditan fu arte,ni a fus dueños; quan-

do fus muertes fon gloriosas , ò las reformas generales.

Aumcta esta prerogatiua de las Armas->ú conocimié-

to,que los mefmos Letrados tienen de ella j y hauiendo

algunos que llegaron à la dignidad de Capitán General ,

no la han ostentado con la Toga: pues la arrimaron,y en

fu lugar , ceñido espada : como sucedió enelKeyno de

Ñapóles con dos Virreyes, fubfecutiuoel vno,al ctro»

y Jos Regentes Cafanate ,y Sobremonte, siendo secre

tarios déla Embaxadaen Roma( durante este empico )

ciñeron espada, aunque su ejercicio fucile de Oradores;

C z y el
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^ el Regenre Marques de Crespano, hizo lo mismo en

Mecina ( que con su valor , desempeñó en la guerra las

obligaciones de la espada con tanto lucimiento} quanto

en la paz la Toga con su doctrina , desempeñándose del

in vtrumqtte tempus bellorum , dr pacis . Del Empera

dor Iustiniano)Yquando concurren los Tribunales Mi

litar , y Togado, le precede el Militar ; y à los mismos >

que honra Su Magcstad con hábitos Militares fe hactj >

( arrimando la Toga, en el acto de armarles) ciñendoles

espada . Aora ved , que tenéis , que decir, à vista de tan

tos, y tan calificados exemplares .

tJcen. No puedo negaros, que todo lo que haueis discur

rido, no sea muy ajustado al intento ; pero veo los Sol

dados tan necesitados , que apenas ay quien tenga que

Comer , y los mas honrados , suelen ser los peor medra

dos; y es desconsuelo conseguir tal honor» con seme

jantes miserias : que en sin la hambre es mala Bestia , y

obliga a lo que el Hombre no piensa.

$old. Es verdad,que en la profession del Soldado, ay mu

cha desnudez j necessidad ,y hambre : pero deueis ad-

ucrtir, lo que haze qualquicr Prudente, que entra en

tan noble exercicio,y es ponerse por delante todas estas

representaciones , considerando el sin , con que fe hà de

asentar en el Real seruicio, que si es solo,por adquirir ri

quezas, y gozar comodidades , nunca sera buen Solda

do , ni llegará à conseguir la gloria , y estimación , que

de tal exercicio se promete ; y como el scruir al Rey , es

imagen del que siruc a Dios : y el que lo hace con mas

desnudez, mayor abstinencia, y trabajos mas penosos ,

adquiere mas grados de gloria ; assi el quesirue al Rey

( que haziendolo con desinterés, siruc en ello à Dios)

adquiere mas grados de estimación; y quanto mas ham

bre desnudez, y miseria pasa, tanto mayormerito haze ,

y la desdicha la abraca con gusto.Y aunque le falten los

puestos» al igual de fu merecimiento ¡ fe contenta con

iiaueiloí merecido, y aunque mas lumbre , y necessidad

aya
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aya,la Prouidencia de Dios no falta,y la tienen rambierí

Jos Generales, con quien les sigue, que deue Dios

participársela según las oceurrencias, y necessidades . Y

paraque atendáis con gusto este punto, os contaré lo

que sucedió en Mequinença, y me contaron en el mis

mo lugar, hallándome en el de guarnición ¿

Prcdicaua vn Religioso de la Prouidencia, sobre eí

Euangelio de los cinco panes , y dos pezes , que trac S.

Iuan, en el Cap. Sexto de fu Historia sagrada , y como

dio de comer, el Redemptorde la Vida , Cristo Señor

nuestro , à mas de cinco mil personas , y las sobras , que

huuo. Cargó la consideración en este milagro, y lo careó

con otro , en que los Apostóles remediaron otra necessi-

dad, aunque no huuo sobras. La diferencia entre vno, y

otro lugar , que acredita la solución de esta duda, es tan

vulgar,y repetida en los Pulpitos, que me escusa en este

caso, referirla. Impaciente vn Soldado de oir tantas pó-

deraciones , canfado, de lo largo del sermon, se lcuantó,.

y le dixo : Padre , no tantas palabras, que aunque es mi

lagro, no tan grande, como nos le pinta . Suspendido el

Religioso , Iedixo: Diga por que?y el Soldado, pronvpta-

mentc , le replicó diziendo : que los cinco panes , y dos

pezes; fue Dios,quien los tuuo en fus manos,en las qua-

les todo lo qpc es. rpmedio de necefsitados íeaumetita;

y por conocerle el Dcmoniocste poder, y salir de la du

da que tenia, de silo era Çhtisto, le pidió que. conuirtie-

se en pan las piedras, que era muy diferente, que multi

plicar los cinco panes; y si como fue tentación , huuiera

sido motiuo de remediar necessidad ( piadosamente fe

puede creer ) que lo huuicra-jiecho, como conuirrio el

agua en vino en aquellas bodas : que tanto poder tenia

para lo vno , como pata lo otro ; y afsi no es tan grande

el milagro ostentando mas íu Diuina Prouidencia > en

otro fucefío, que contare aora . , ,

Al Marques de Lcganes seguía en Cataluña, vnExer-

cito de treyenta mil Soldados» sustentándose vi] mes.;»

'sin
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lîn que el Marques lesdieíTe en este tiempo vn pan cíe

municìon(por no poder)Mirad st*Dios> en este cafo par

ticipó fu Pnpuidencia al Marques; y si para los Ignoran

tes (que no saben j que todo procede de la soberana

Prouidcncia) seria este mayor milagro.Dixo el Religio

so v.m. ha predicado mejor, que yo : pues ha acreditado

con vn prodigio tan moderno» lo que yo ponderaua ha-

uer sucedido en el tiempo de Christo; y estimo la seque

los Soldados muestran tener en la Diuina Prouidcncia >

que en tiempos tan miserables para rales Profeflores ,

ella sola puede socorrerlos ; y es cierto , que sera el mas

seguro socorro; y afli entrando en el Real seruicio,con el

fin 5 y la viua fee , que os he representado , no tenéis

que temerlas miserias , ni desconfiar de la Prouidcncia

Diuina.

Ucen. De buen humor estais: pues , ni aun, alos de vue

stro officio j les perdonáis la chanza: pero juzgo,que los

Letrados podran quejarse de vos: pues los tratáis del

modo que parece en vuestro discurso .

Sold. No lo creáis > porque siendo (como vos decis)hom-

bresde entendimiento , y yo fe lo acredito ( en todo lo

que no es consessar la antigüedad, y precedencia,dc las

Armas-, a las letras ) Conocerán lo que pasa en los Pane-

giricos de los Sanros, que en cl dia de cada vno, son to

dos los elogios suios; los hijos de otras Religiones no lo

sienten , y muchos dizen , que no ay Panegírico de esté

genero, que no ponga al Orador , en peligro de dezir al

guna heregiay y por ser su dia , todo pasa: pues no ay in

tención dañada .

Este es mí dia; y por mucho, que aia dicho, y si di-

xera mucho mas » no es possible el poder pagar à los Se

ñores Letrados , quantoles deuemos : pues son fecun

dísimos en el decir, y conozco, que son Conseruadores

de la paz de la República, administrando justicia , y que

tendrán paciencia fus oídos de òir nuestra raÇon , como

la han tcnidolos Militarcs,delo que los tales han diseur
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rìdo contra los Prose/Tores de la milicia; y lo que han

padecido los estómagos délos Soldados>porlas dilacio

nes de fus consultas > en proueer de viuereslos Excrci-

tos,pues dice Coloma>quelas consultas de los Ministros»

fon mas sutiles, que prouechosas ; y aunque los Solda

dos sepan dar muchas cuchilladasjfon mas charitatiuo»

que los Letrados; pues estos , en quantas han dado coa

fus plumas a los Mihrares, siempre han querido quedar

superiores en antigüedad , precedencia» y prerogatiua >

sin que jamas les aian aplicado autoridad alguna a fu fa-

uor, para aliuio de la herida receuida, pero en esta oca

sión » para los que tuuiercnpor tal mi discurso ; lo pri

mero que quiero aplicar para íu cura es » vn Recipe del

Emperador Iustiniano, que dize : Imperatorias» Maiesta-

tem ì nonsolnm legibus arm.itam ,sed , & armis decoratam

ejfe oportet.Quc sabréis glosarle mui bien à vuestro fauor.

Añadirelc a este , otros dos > que trae Saauedra , en fus

Empresas . El vno, pintando al Emperador Iulio Cesar »

con la espada en la derecha; y vn libro en la izquierda »

sobre vn mundp » con el mote, que dize: Ex vtroque Ce

sar. El otro, denuestro Rey de Ñapóles. D. Alfonso de

Aragonsque preguntandolesqueestimaua mas,los libros»

ola guerra? Respondió: En los libros i he aprehendido las

armas-,) los Derechos de las armas.Acreditando la opinion

de Vejecio, que truxe en mi Dedicatoria; y assi espero»

que los Prudentes darán à este discurso el lugar ; que la

ocasión de hauerlo hecho le solicita , mientras llega el

dia, que de fus sublimes ingenios recibamos nueuas pó-.

deraciones en aumento de fu opinion , que espero ven

drán acompañadas de doctrinas » donde los aficionados

à las letras» tengamos, que aprehender ; y con algunas»

que siruan de cura, àla hcrida,quc hizicren.Y consicíso,

que si tuuierc algo, de interpreratiuo este discurso,seran

reliquias délo que los Jnreprudentes me enseñaron > en

el corto tiempo 5 que cursólas Efcuelas;yassi como pro

cedido de fu doctrinas estimarán, que me sirua de ella

en
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en la ocasión; y dia que por raçon me toca ostentar , îó

que de ran doctos Mecenas aprehendió y conocerán là

estimación » que hizedeella; pues asta en esta ocasión

procuré conseruarla .

Ucen. Aunque he perdido el sueño , me he alegrado por

conoceros, y estimaré me a 'mitais por compañero ; que

por las raçones que me haueis representado} me inclino

à vuestra profession, que no juzgo perderé en ella el

trabajo de mis estudios; pues fon nccefsarios tanto en el

entendimiento del Soldado; y podre aprouechar en me

nos tiempo 5 mas que otros en mucho mas, à quien fal

te haucr sutilizado el fnio en elexercicio de las letras ;

pero quisiera, que me dieseis cuenta de las obligaciones

del Soldado;Cargos militares , y Constituciones Reales

sóbrela Milicia.Y porque mejor podáis hazerlo, vamos

a descansar; siendo prenda de la nueua amistad , el exe-

cutarlo en vna cama , que si tenéis la gala* que os dixe al

principio , puede ser, que me asista la estudiantina, que

a vn Letrado, no puede faltarle Koña .

Se Id. Aora conozco que tenéis juizio ; pues os sujetáis à

la razón, y haueis conocido la de la Milicia.Admito vue-

straamistad , y ofrezco informaros de la obligación del

Soldado, y fus Constituciones, en que fe encierran las

de todos los Cabos militares . Os las raprefentaré con

forme la Magcstad del Rey nuestro Señor Phelipe IV.

(de gloriosa memoria)las dispuso; lo que importa fu ob-

íeruancia; eldaño que trae fu corruptela, y el vtil , de

reintegrarlas , en fu pristino vigor , y fuerza , fundando

este discurso» en lo que he visto en el tiempo que he mi

litado . En lo que , a mis Oficiales maiores ohi discurrir,

y en lo que he leydo en famosos Autores, por cuitar la

ociosidad , discurriré sobre aquellas Ordenancas milita

res, que pareciere, neccfsitan de glosa, y las pondre to

das, porque fe estiendan enteras; y siendo materia larga

vamos à defcanlarjque pues somos Camaradas no estra-

ñare vuestra Roña, pues no reparais en mi Gala.

Olí-
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ORDENANZAS

MILITARES

Que mandó obíeruar cl Rey nuestro

Señor D. Phelipe Quarto de gloriosa

memoria en ocho de lunio del

Ano 163 z.

Soli. Auiendo de comen2ar à conso-

larosi cumpliendo vuestro de

seo: es precisío ponderar pri

mero la introducçion,y moti-

uo que tuuo Su Magdfad(quc

esta en gIoria)para formar de

nueuo Ordenanzas Militares»

la quai es del tenor siguiente .

EL REY.

POr quanro la Disciplina Militar de mîs Exercitos>

ha decaído en todas partes, de mancraj que fe

st hallan sin cl grado de estimación 5 que por lo paflado .

s> Hauiendosc cíperimcntado diferentes íiiccssos > que los

D dd
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» del tiempo > cn que estaua en su punto > y reputación i

„ Jo <jual hà faltado , por far inobseruancia demisorde-

s, nés, y por conuenir tanto à mi feruicio restaurar, Jo que

3, fe ha relaxado , con Jos abusos , que fe han ido introdu-

j, ziendo , mandé formar vna junta de Ministros , de mis

„ Consejos de Estado, y Guerra,donde fe vieron las Orde-

3, nanças, que el Rey mi Señor , mi Padre ( que aia cn

„ gloria) mando cstablezer j en diez, y seis de Abril del

s, año 16 ii. y aduertencias, que sobre ello fe me dieron >

,, procedidas de Jo que la experiencia hà mostrado, que

» cóuicne disponer,para eJ mejor gouierno de mis Armas;

„ y hauiendome consultado muy particularmente sobre

s, todo, he resucito, Jo siguiente .

GLOSA.

Sold. £ I por Ja inobseruancia » estas Ordenes fe relaxaron

^ en veinte, y vn años tantojquanto mas abusadas

estaran las modernas, despues de quarenta, y ocho años

de fu formacion?Si entonces en tan breue tiempo cono

ció SuMagestad que los malos fuceffos de fus Exercitos

dependían de no cumplirse sus Ordenes Militares ; sien

do oy peores, que los pasados, deuemos juzgar, sera la

causa, los abufos,que en quarcnta,y ocho años,fe abran

introducido en fus Reales Exercitos ; y afsi como al re

paro de tanto daño fe prcuino ; boluiendo a fu prístino

vigor las Ordenes de Su Magestad,podremos esperar, q

recobrando Jo perdido de fu obseruancia , fe bolucrà a

experimentar en fus Reales Exercitos la misma felici

dad de fuceífos, que tenían fus Reales Armas, en el tie-

po, que fe obedecían puntuales fus Ordenes; y afsi, ire

mos obferuando Ja diferencia > que ay oy defuobfer-

uancia , a la que hauia, en los tiempos pasados, quando

ias Armas Católicas dauan terror,à los maiores Monar-

casiy para dar principío,coinençarè por Ja primera,que

traca
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trata de las calidades» con que fe han de consultarlos

Maestros de Campo .

Ucen- Mal principio lleuais de enseñarme ; pues queréis

començar , por el puesto de Maestro de Campo , deján

dome sin noticia de los puestos inferiores ; y yo deíeo

aprehender con fundamento , y empeçar por el primee

escalón de la Milicia , y no verme tan presto, en tan su

periores puestos .

Sold. No me desagrada vuestro reparo , pero os daré sa

tisfacción; y es lo primero , que mi ofrecimiento hà sido

ponderaros,las Ordenanzas Militares, no eferiuir délos

Cargos, que fon trabajos , que han escrito muchos con

grande energiarcomo Barroto,Brancacho,Egea, y otros.

Bien si, ponderare, lo que toca à cada puesto , quaudo la

Ordenança me diere campo , para ello ; y si reparais en

lo que la primera trata, no fe altera el estilo militar, y fe

comiença con lo mas eflencial, y principio de todos los

Exercitos.Oid la ordenanza, y después motiuadme .

Calidades con queJe han de consultar los

Maestros dt Campo .

I. /^~\Ve los Consejos , a quien toca consultarme per-

5, y Jm sonas, para Mastros de Campo, propónganlas

que huuiere de calidad , mucha practica, y experiencia,

„ del ministerio déla guerra: Valientes, de bueno, hon-

j, rado, y Christiano piocedcr: Y que aian probado bien,

„ y tenido buenos fuceflos ; Obedientes, libres de Co-

3, dicia , temerosos de Dios , y Zclosos de mi feruicio , y

„ del bien de mis subditos.Ylos que mas tubieren de estas

», virtudes, ícan preferidos a los otios;aunque sean de me-

ji nos calidad: paraque fe vea,que esta sola parte no basta,

para alcanzar honra, y Merced- No han de ser muy Vic-

jos, ni enfermos , porque no podrían siéndolo , sufrir el

» trabajo, que el officio requiere; Ni tan mozos, que no

D 2 tengan
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tengan la prudencia, y experiencia} que es menester pa-

i, ra saber , lo que han de hazerSy mandar con autoridad;

„ pues es cierto , que el perfecto Maestro de Campo, que

3, sé precia de su oífício , y le vsa eomodeue, hacebue-

j, nos Capitanes; y eslos,buenos Officiales, y Soldados. Y

„ necessariamente, fe aian de eligir los dichos Maestros de

5, Campo de Capitanes de Infantería Española , que aian

„ seruido por lo menos,ocho años de Capitanes de Infan-

5, teria, u de Cauallos ; y alas personas Ilustres, baste ha-

„ uer seruido en la guerra , ocho años e/Fectiuos , y fer , ò

j, hauer sido Capitanes de Infantería, ò CauaJlos; paraqu e

3, puedan ocupar el puesto de Maestro de Campo,si junta-

?, mente concurren en ellos partes releuantes de valor , y

3, capacidad. Declarando , como declaro, que sangre ilu-

„ stre, aísi en este cafo, como en todos los demás , en que

5, fe hiciere de ella mención en estas ordenanzas fe hà de

s, entender, en los Españoles, aquellos , cuyo Padre, o.

s, Abuelo por linea de Varón, fueron hijo, o nieto de ca-

3, fas de Grandes, o Títulos; o de aquellas cafas,que juran

5, al Principe,y pagan lanzas; Y quanto a las otras Nacio-

5, nes , fe aya de entender esta dispensación, de sangre il-

3, lustre, con los que a fu Padre, o Abuelo,o Hermáneles

3, ago tratamiento de ilustre ; y el tiempo de feruicio, para

3, Maestro de Campo , fea el mismo, que fe señala a los

?, Españoles .

glosa:

%jcen. TI Jt Vchas circunstancias pide esta ordenanza; y

Í.VX assi hazedme gusto, de discurrirme sobre ca

da vna,para que veamos en lo que fe falta .

Sold. Lo primero fe da la prerogatiua , a la calidad, délos

sujetos , que fe han de proponer, pero no tan absoluta ,

que ella sola baste para conseguireste puesto; pues debe

juntarse^ la pratfica , y experiencia, , en el exercicio de

la
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la guerra ; para Ja quai se nécessita de asistencia en \oè

Exercitos,y que en el tiempo de ella* aia hauido sucessos

varios, donde exercitaife, porque la asistencia sola, no

hace experimentados , los sucessos fon, donde fe muestra

la constancia , y deuiendo ser valientes , luze estaparte

en ellos, que aunque naturalmente, no falte el valorea

los sujetos de fingre ilustre, en lasoccasionesseprueba>

y fe cumple con el requisito de probado. Estas le hazen

ser razonable > y no precipitado, que de serlo, proce

den los malos sucessos , y fu Magestad manda, fe le ante

pongan, los quelosaian tenido felizes {siendo de bueno y

y honrado^y Chriftianoproceder,] conferaacion de los vasal

los, ysubditos de Su Magestad , deuiendo preferir , el que

tuuiere estas virtudes, siendo de menor calidad, al de

mas ilustre sangre ; à quien faltan , pues la sangre, sin

otro mérito, no deue mandar en la guerra, sin quesea»,

con daño notable de los exercitos . Assi lo afirma Iorgc

Basta en el Capitulo primero del Gouierno de la Caua-

leria . Y Vegecio dize ser fu ruina .

Que la experiencia , fea la parte mas essencial , para el

desempeño del puesto , y buen íuccssodelas armas del

Principe, lo acredita a mas de la misma ordenanza, he

cha con tanto consejo; la razón natural, porque siendo

vn Maestro de Cá*po,quien entra en vn consejo de guer

ra, que por fu naturaleza, no deue saber vn consejero la

propuesta, por ser estas materias muy Zelosas , o siendo

prompto vn accidente, pide parecer vn General ; por

cumplir con fu obligación , y asegurarse en sus resolu

ciones ; y si el tal Maeíse de Campo no ha visto, ni sabe

quesea guerra, como quedara en este empeño? que pue

de suceder sea el primero a votar, y assi faltarle el poder

conformarse , con el parecer de otro , aunque este estilo

venga condenado de Brancacho en el cargo de Maestro

de Campo , esto es, en los pareceres donde ay muchos »

que pueden enmendar el suio; pero en los accidentes de



•30 De/pues'de Dios

la guerra,y mas hallándose solo con su Tercib,que reso •

lucion tomará ? quai sera su confussion, que antes de sa

lir de ella, y resuelua la execucion, ya tiene arruinada al

Rey la gentcque conduce,sin otros infinitos daños, que

nota Barroso en el cargo de Maestro de Campo,fol.i$u

Yquantomas valor, y ardimiento tenga,tanto mas pre

sto auenturasu gente.Muchos exemplos anriguos ay so

bre este discurso: pero siman, por aora solamente las

muertes del Duque de Monteleon,y Conde de Fuentes,

en Cataluña, que siendo ambos Maestros de Campo »

murieron con valor, que le tenían , y la falta de expe

riencia, los perdió, y Don Ioscph Faxardo , y el Mar

ques del Algaba, vno en Mar,y otro en tierra,ostentaron

con el enemigo común el valor tan proprio de íu sangre,

dexandoensus cafas con la gloria desús muertes , los

sentimientos que occasiona la perdida de Ioias de tal va

lor, quai le acreditó fu intrepideza . No pueden dolerse

de esta determinación, y censura, porque los mismos, si

viuieran, y qualquier otro Soldado, no dexaran de con-

fefsar, que no tenían la experiencia estos Campioncs,

al tiempo de estas cmprefías,como la que cócurria,en el

Maestro de Campo Iulian Romercquádo el Comenda

dor maior de Castilla D. Luys de Requcfens le entregó

el socorro de Mildcmburg,y Ramua, y con ser tan gran

Soldado, y experimentado, tan valeroso, que peleó en

su Baxel , asta que no le quedaron , sino diez Soldados,y

abierto el Nauio,falio con ellos nadando en tierra,y en

contrando con el Comendador le dixo . V.E. bienjaita*

que yo non era. Marinero ,fino Infante , no me entregue mas

Armadas-, porquefi ciento me diejse-, es de temerá/te las pier

da todas.Vucs si vn hombre tan acreditado, de experien

cias en las Armas,por mudarle el genero de tierra,aMar,

habla de esta fuerte, y conoce, que aunque tenía valor,

le faltaua la experiencia de las disposiciones Nabales, y

por esta falta, mzgar, que quantasle entregassen perde
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ria j sin descrédito de su valor, que se deue iuzgar, de

quien sale de la Corte > sin saber mas de guerra j que lo

que ha de ver? tendra valor: pero.sera su daño, y aun del

Rey, y iuzgo, que quando se hizo esta ordenanza , con

esta circunstancia, la fundarían, en lo que dize Vegecio:

Que la elección de lospueflos sor protección , y nopor méritos »

es ruina de los exercitos . No hablo de méritos de sangre ,

ni valor , sino de experiencia-, que es lo que Su Magestad

quiere en esta ordenanza,)' lo acredita IorgeBasta,quan-

do dize en el Capitulo primero del Gouierno de la Ca-

ualleria . Que mandarfin hauersido Soldado , trac muchos

daños-i y que Noèle&a fin otro mérito-, no ¿> aflatara mandar

en laguerra.Y afsi con mucha razón quiere fu Magestad

que quien aia deser Maestro de Campo,aia de hauer ser-

uido ocho años effectiuos, y fer, ò hauer sido Capitanes

de Infantería , u de Cauallos : pues en el tiempo de los

ocho años aurà visto, y experimentado, obedeciendo, an

tes de ser Capitán, que afsi íe aprende a mandar, dan

do muestra de hauerío aprendido, mandando siendo Ca- ,

pitan, conociéndose en las ocasiones, que en este tiem

po hà gouernadoi si hà sido afortunado, y dichoso en

Jos sucessos del Real feruicio , y bien de Jos subditos >

cumpliendo con Jo que Su Magestad desea en esta Orde

nanza, ajustando el valor con las ocasiones, sin auentu-

rarle a íu Principe facciones , y vastallos por vanidad de

proprios lucimientos, que es lo principal, acertar con el

íeruicio del Principe *//. '\¿/wt

Ucen. Es verdad que afsi lo manda el Rey,y todo loque

estos Autores discurren es muy conforme, a fu Real in

tención : pero veo que en estos tiempos, no van las pro-

uistas de esta suerte, y que no solamente , los Grandes

Señores, y hijos de Grandes : pero Caualleros particu

lares salen à seruir có puestos de Maestro de Campo> sin

ser de la edad, que pide Ja Ordenanza,sino mas moçosn

.fiando fu desempeño en licuar vn Sargento Mayor expe-

rimen-
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rimentído > y Soldado , que Heua el trabajo de todo d

Tercio .

Seld. Assi es lo que decís: pero yo no os digo , lo que su

cede, sino lo que deuc ser, y assi son Jos suceíTos, con

forme las disposiciones , y porque fe veia lo mismo al

tiempo de hazer esta Ordenanza , se hizo, para remedio

de los daños que íucedian , y oy suceden , que en tiem

pos pastados íalian à scruir los Señores, de Soldados ;

como vñ Duque de Pastrana en Fládes,debajo de la ma

no del Duque de Parma. El hijo del Duque de Alba de

bajo de la de fu Padre. El hijo del de Parma , también

con vna pica en la Infantería Española. En Portugal el

del Infantado con plaza de quatro escudos. El Marques

del Vasto, y Pescara , yo Je vi entrarla primer guardia

de Soldado en Barcelona en tiempo de el Duque de

Sesa. A D. Francisco de Zuñiga , hijo del Duque de Be-

jar le conocí de Capitán de Cauallos . Lo mismo al hijo

del Duque de Monteleon,que ambos murieron en diffé

rentes ocasiones lleuados de fu natural valor , y puede

ser, que si primero hubieran tenido experiencias de Sol

dados, no huuicran peligrado. Conocí también a D.

Carlos de Aragon, de Capitán de Cauallos , oy Duque

de Villahermofa, y Goucrnador de Flandes . Que Bran-

tacho acredita, no deuerfe fiar los Cabos , en tener

Oficiales prácticos, y aunque estos Señores tenían Te

nientes Soldados , y Monteleon , y Fuentes Sargentos

Maiores experimentados, no dexaron dcpetecer , que

lo mas ordinario es lleuarfc consigo a Jos inferiores,po-

niendose en los empeños , que no los inferiores , poner

por camino à fusfuperiores,quando teniendo Ja parte de

vizarros, les Falta la de experimentados i y assi en tiempo

que esta suerte deNobleza començaba à seruir de Solda

dos, hauia buenos suceíTos , porque los que los gouer-

nauan, miraban primero el desempeño de el Rey, que el

lucimiento de su valor, y Asaltaban eran castigados; y

a qui )
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á'qtíi, si sus subJitosno mueren cn la demanda», leshe-J

chan toda la culpa , con el castigo , que nosè, quien se

atreua(m irado esto) a fer O/îcial de semejantes Señores,

sino aquellos,que miran solo al interes,de pasar à mayo

res puestos con fu protección : pues han de dar cuenta

de resoluciones agenas, como si fueran proprias .

Otro mayor daño fe experimenta,con proueerel pue

sto de Maestro de Campo en personas inexpertas , y es

que los experimentados, y acostumbrados alos riesgos,

y peligros déla guerra , que fon los que valen mas para

mandar(scgunIorge Basta) fe retiran del Realferuicio,y

y de esta suerte íe deshazc la esperanza, de que aia suje

tos experimentados pasa las ocasiones; y si algún Sol

dado viejo consigue algún Tercio, es por fortuna, ò por

ser los empeños muchos, y refoluerfe darlo al Sargento

Mayor, como sucedió con el de Lisboa en Barcelona,

que siendo Sargento Mayor de aquel Tercio doze años >

D. Alonso Torrejpn, y Pcñalosi, hauíendo renido onze

de Capitán , sin otros veinte de Soldado , y pastado por

los puestos déla Milicia, huuo tantos empeños de Seño

res por el Tercio, que obligaron à que Su Magcstad pre

guntases tenia Sargento Mayor, y diciendole, que si , y

quan merecedor era del Tercio,fe le dieron, y Uegò à cór

seguir ser Maestro de Campo cn el mismo , donde hauia

alentado su primera plaza de Soldado sencillo; ò por ser

alguna guerra nueua , donde la necessidad haze buscar

sujetos prácticos , como sucedió en Sicilia , en los que

vinieron prouistos de España, que en algunos délos Ter

cios lcuantados en Italia , fe atendió solo a los que con

mas facilidadpodjan hazer la gcnte,quc no alos que tq-

ujçran los reqüisitQs,que pide la Qrdcnanza;y aflicl que

se *vè, haucr.seruido veinte, ò treinta años , fe halla de

Sargento Mayor¡V#ca fu Tcrcio,y que viene otro à ocu

parle; pierde la esperanza de íiis aumentos ; trata de re*

tirarse en, vn>Gastil.lQ ? y faltan ios sujetos en la guerra»

.•;!>:...; " E que
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«juc no faltaran î si semejantes Señores salieran con Ter¿

cios nucuos >dexando alos pobre s Soldados de fortuna

¿siendo capaces )el camino, que Dios , y fu trabajo les

dispone para mejorarla , quando no boluieran a comen-

Car a scruir, confórmelo antiguo, y exemplos propue

stos i siguiendo la dotrina de Vríi en la reg. 1 2. sol. 14*

Siendo arte la guerra-) a cuta cumbre no fe vttela ,súbese peco

a poco , j con discurso de tiempo , y si fe siguiera v el que oy

vsan los Franceses 1 que es raro el Noble x que dexe de

feruir a, su Rey de Auenturero,y a su costa , que seria lo.

mas acertado , y conucniente} parad Rey , parash) pa

ra los Soldados • Vara el Rey , poique eíuifarialos fuel- ■

dos tan crecido&que fe señala a semejantes sujetos . P<t*

rají , porque feria muestra de mayor mérito , y que solo

el punto déla honra, y lucimiento de fu valor, le Ueua à

este exerciçio, y entonces ay ocasiones en que mostrar

le,, sin rieíga de perderle al Rey la gente: pues non và a

fu cargo > como quando es Maestro de Campo ; y en las*

ocasiones de tocarse arma , puede coparse délos prime-

xos a ella » confornic lo vi exécutât en Cataluña al Prin

cipe de Montefarcho 5 primero que fuesse Maestro de

Campo.Y en el socorro de Girón aproando S. A., hazer va

Batallón de Caua Hería de todos los Auenrureros, y Ca-

ualleros, particulares, que acudían con la Corretón to

do el valor conocido en Montefirchoj,no le entregaron

fu guia sino a D.. Ioscph de Pinos , y el Principe toma

gustoso el exerciçio de Teniente de este Batallón para

|a ocasión.. Despues pafso à ser Maestro de Campo,y de

allí ajos, demás pueftos,.que ha ocupado:» y oy ocupa, y

el Rey de Francja>escoje délos. Caualleros, que le. simen

a fu costa, según seseñala/i* para ocuparlos, en los pue

stos del mando ; y siendo, el empleo que consiguen j de

mostración del valor,, con. que se han señalado», en la.

Campaña, reyna la emulación honrada, de desear, y lle

gar aias.obras dclos. vilanos. , para conseguir por este

» medio,
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tnedío los puestos;que en llegar a ellos sin eMograran fa

vtil, y el mando» que no le scià de alguna estimación, sin

los medios proporcionados » para llegará conseguirlo*

V para los Soldados feria conuenience > porque ferian

fus pagas mas cauales > que la cantidad , y calidad de

sueldos de estos sujetos, no absorbería lo que cocarii

alos Soldados» y mas viniendo poco dinero,porque estos

Señores,se hazen mejor los Abogados con los Genera

les , que no los pobres Soldados , y las mas vezes fon

parientes délos mismos Generales , que aunque venga

vna summa gruessa, pagadas las primeras planas, y estos

entretenimientos) es nada,ò muy poco lo que queda pa

ra el pobre Soldado, que no tiene mas el , ni fus oficia

les > que el sueldo del Rey, y faltando estos entreteni

mientos , tuuicran algún aliuio , con lo que en ellos fe

consume) y lo acredita Vrsi en íu Arte Militar reg. 10.

Pide en este puesto,fer de buena salad) y no tan viejo ,

que no pueda resistir al trabajo de su Obligación,aunque

en esto se deue aduertir en la robustez » y complexion

naturalj que ai hombres de setenta años , que en el Vi

gor, parecen menos de cinquenta,y hombres de treinta)

que parecen Decrepitos,por impedidos,y à muchos que

retiran por viejos } y estropeados en algunos Castillos >

para fu gouiernO) siendo fus seruicios mui señalados;

bien les asentará el titulo > y graduación de Maestro de

Campo ) sin oponerse a esta Ordenanza : pues con vn pa

pel fe premia lo que tanto ha mercc¡dosy no que con vn

titulo semejante > empleado en quien no ha visto la cara

al enemigo, Iva de ir mendigando la disciplina,quando el

deue ser en las obras, como en el nombre , Maestrode

Codo el Tercio» y que con fu dotrina , y exemplo sean

famosos; aísi en disposición , como en valor, sabiendo

mandar a sus ofsiciales ) con auctoridad, y respecto» que

es lo que los haze perfectos ; Y fe cumple con lo que

S. M. dispone^ porque el que no sabe fu Oficio > no deue

E 2 hon-
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honrarse por cl , ni menos pueden exereiraT el sino los

infexio¡es; antes bien caerán en diferentes absurdos»"

donde no ai ocasión, y en cllaj experimentarán mayores;

desdichas 7

r. Pero quando vn Maestro de Campo > es elegido con'

los requisitos que S.M. manda; como luzeen vna Cam

paña? con que aliento marcha a qualquier facción? ase

gurado en la buena Disciplina de sus Oficiales i en los

partidos que la experiencia le ofrece poder elegir en lo»

accidentes repentinos , donde luze el valor ,' y la expe

riencia j y ordinariamente, las ordenes que dan los Su

periores > fon ajustados en quanto alas noticias ciertas :

pero por la variedad délos accidentes, suelen licuar vnat

junta de que fe gouierne como Soldado ( fuerte orden

para quien no Jo es ) impossible de cumplirla , que mas

presto suele causarle cojifusion.y mas si determina cum

plir con laque llena, no conociendo ser mas fuerte r la

que le da lanccefsidad, que la que lkua de fus Superior

res,y si conoce fu fuerza, ignora el modo de cumplir con

ella, y no siempre halla Capitanes, ni Ofsicialcsquc

puedan desempeñarle , por.np hauer podido tenerlos de

perfección, faltándole a el , para comunicársela, y a tt\¡

me desempeñe de esta proposición ej espediente,que' to

mó IulianRomcrOjdebokicrse a mantener en vn bosque,

que ocupaba > contra la orden que- *eíiia expresta deí

Duque de Albajsiendo mas cóbenienteguardar la.de la

necelfidad ; Se le alabó' fu resoífieion,y la trae íìîág'csten-

dida, Mendoza en el lib.4- de fus comentarios sol. 7 j'. y

en el 10. fol.217.Dizcqueen.el sitio de Àrlem,hizo'vna

salida el enemigo,y ganó nuestras Tïí!îchefas,por no sa^>

iir los Soldados fuera a defenderlas , qucaífi tedian Ja

orden , a tiempo que sabido de lulian Romero. acudió ,

y embistiendo con la espada en manó, siguiéndole pocos

Soldados, que salieron del reduto, las ganó,que si el Ca

bo de ellas > fuera experimentado, cumpliera con la or
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fien dela neceslîdâd , y no con la délos Superiores : però

es menester tener conocimiento » y este solóse alcanza *

con el tiempo ■> y experiencia , y al Maestro de Campo

Manuel de Vega, Je dieron seca> la orden deretirarsej

haJJandose muy empeñado, y conociendo , que si boluia

cara , o calaba picas , daba animo al enemigo» fe retiró

bordoneando sin boluer la cara, con mucho crédito de

amigos, y enemigos , que lo obscruaron ¿ j

Ucea, Me haze nouedadel oiros decir , que la orden de

la necesidad , fea mas fuerte , que la que dan losfuper

riores, y parece absurdo en las reglas Militares, porque

fe perderia la obediencia,y no creo que fe permita a los.

inferiores , este ensanche, porque con la nccejsidadi o fu

pretcxto,encubrieran muchos dcfectos,y aísi en esta pro

posición contradecís el titulo de westra obra.Explicaos,

y no me dexeis dudoso, que/'uzgo tendréis raçones,pa-

ra hazerlo: pues tan absolutamente ponéis la propo

sición .

Seld. La duda es famosa , y como de quien mira con ca

rino mi discurso , y porque Jas respuestas fe han de dar

conformes al genio de quien pregunta , y estilos de fu

profession, Os pondre exemplos iegalcí,y morales, que

aplicados al arte Militar , dcxaràn mi proposición asen*

tada, en los casos, que dcue subsistir.-

Verdades, que la primer obligación, es obedecer las

leyes Militares declaradas , que forman el cuerpo de fu

Derecho , como el Ciuil , con los fuios ; donde vnidas

todas las diQjosiciones imperiales le dan semejante titu

lo de Derecho . El escrito se diuide en seis partes . Lex

Vlebisscitum,Senatus Coxfnltum, Vrincipis Placitum , Ma-

gifíratus edittnm->responfa BrudefítHm.Qids. parte <je estasj

de porsi es ley, y toáis juntas forman el Derecho , que

aunque parezca a las primeras luzes , que algunas re

spuestas de los Prudentes, íc opongan a el, consideradas

las circunstancias, y tiempo, no fon, sino obediencia iivi

trin-
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trinfcca de su disposición: y juntas estas respuestas eos

titulo de Decisiones , suelen juzgar por ellas los casos»

que in dies suceden» quando las razones , y circunstan

cias) fon las mismas del primero . Esto fe estila en la Iu-

tifprudencia . Vamos à lo mas alto , y hallaremos en la

Moral Theologia* q se gosierna ,y gouierna los subditos

de la Iglesia,con las fentécias> u opiniones délos Pruden

tes de ella.Dize el Decálogo:Ho mataras.Y si vco,q vno

quiere matarme,y no puedo librarme de otra fuertcsié-

do acometido, que maridóle primero,y Jemaro,nocon-

trauengo al precepto . Quien lo áhciUs Prudextes,quc

fon los Doctoresj que tiene la Iglesia aprobados ; y lo

miímo , el comer carne en los dias que prohibe la Igle

sia!: y la opinion de los Prudentes , lo concede, y no se

opone a las primeras disposiciones, quando las necessi-

dades fon tan vrgentes . Y viene declarado con las do

ctrinas ,exemplos , y Decisiones de sugetos tan doctos,

y apt'obados4R<^<»*yà Prudentnm .

Me diréis i que en la Milicia) y en losexcrcitos, no

puede hauer esta fuerte de ley, porque las operaciones

de fus ProfeíTorcs , y fu modo de hablar , tiene mas de

temerario, quede prudente* pero respondo,que es bien,

que las execuciones tengan efe crédito , quando las re

soluciones, fe tomaron con prudencia . De dos suertes

fe suelen dar las ordenes en la guerra . La vna , dexando

ala prudencia del General, que la gouierne con aquel

la dirección, que los accidentes le permitieren para me

jor cumplir, con la intención del Principe .Este comete

algunas facciones particulares, a alguno de fus Cabos

inferiores ; fe le dan las ordenes , según lo que permi

ten las disposiciones presentes ; . y siendo sujeto acredi

tado , le participa la facultad de obrar según la disposi

ción, que los accidentes le dieren, diziendole» que en el

los fe gouierne como Soldado i V haziendolo , aunque

fe dizc, que obedezio la orden de la neceslidad » intrín

seca*
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secamente, fue obedecer à su General » que es loqtfè

mandan las Ordenanzas: las resoluciones] y pareceres»

que toma este Cabo,aprobadas por su General se llaman:

ÍLeJpiwsa Prudentum . Y de esta suerte se hà de entender »

ser mas suerte la orden, de h necesidad, que la del supe

rior. Los Romanos lo vsaban de esta manera : que des

pués de dar las ordenes de la empressa, dexauan a fus

GencraJeslas disposiciones ; y quando no seles da esta

facultad , no pueden arbitriar los subditos, y mas si fe le

dize , exécute esta orden , aunquesepierda , y sucede mu

chas vezes,y lo vi ordenar a D. Diego Cauallero algu

nas, que es lo mismo que el Senado Romano mandó

executar en tiempo de Nerón, al General de la Armada

mandándole partir cl dia señalado: Nullis excepta Maris

cafibus. Testa suerte de ley; ya no tiene la parte , de Re-

sponsa Prudentum, sino la de: Principis Píacitum, con que

juzgo, quedareis satisfecho de vuestra duda, y acredi

tada mi proposición .

JJcen. Ya que me haueis ponderado la importancia déla

experiencia » quisiera continuaseis con mas cxemplos ,

anídelos que haueis oido, como leido, por no faltar a

vuestra promesia, que gustaré de ellos .

Sold. No solamente gustareis , pero excitareis el animo »

para imitarlos) porque la gloria, que consiguieron aque-*

líos, da aliento para emprenderlo otros: pues dizen, to

dos somos hombres , y como aquel adquirió el conoci

miento con el tiempo, y tubo resolución , puedo yo te

nerla i que tan sutil es la piel del enemigo, como la mia,

y las balas, Dios las reparte, y fon maslos GaUinas que

mueren de ellas, que los Valientes, y animosos, que an

dan entre dlas,y lo acredita D. Carlos Coloma en fu li

bro 4. délas guerras de Fiandes^contando lamuerte del

Conde Ottauio de Mansfelten Nimegajno solo valero

so, pero temerario ; y aconsejándole sus amigos , que se

cubriese con la trine hcra(que puede ser, no lo bauia he
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cho otra ocasión ; en esta, paseó vna bala la trinchera >f

uvatòal Conde, hallando mas peligro en el recito , que

en la temeridad , por fer solodda Voluntad Diuina, li

brarse, o no, délos peligros dda guerra, que mas vczes

perdonan alos Valientes, que andan en medio de ellos ;

y alcançan al cobarde , que con mayor recato , y arte

loshuic .

Iulian Romero con íu experiencia , fe desempeñó con

la orden,queledio D.Fadrique de Toledo sobre Mons,

trabando,y reforzajido escaramuzas contra el enemigo,

que era superior de gente , repartiendo la gloria del de

sempeño , à Compañías de otras Coronelías , por no

deshazer del todo punto la suia , que es donde entra la

parte déla Prudencia, y llegando el punto déla ocasión,

Je logró enteramente, hechando el resto del esfuerzo, y

ai Enemigo del puesto.

Nies menos glorioso el ¿jue trae D. Bernardino de

Mendoza en el lib. 14. sol. 287. de sus Comentarios de

Flandes, quando el Coronel Mondragon , acompañado

de Sancho de Auila ( que no tenia obligación ) paseó 'a

vado vna milla de Mar, y encontrando en fu orilla qui

nientos enemigos , chocó con ellos, con solos cien Sol*

¿adosaos derrotó, y cumplió enteramente la orden que

licuaba ; y el Maestro de Campo Francisco de Valdes

enseñó a fus Ofsiciales>no estimaríe la Vitoria que consi

guieron del enemigo, por hnuerla executado sin orden .

Quien gustare ver este fucestb , podra, en los Comenta

rios de Mendoza en el l1b.12.fol.25 5. Y en ci lib.12.de

las guerras de Flandcs de Coloma , hallaran * lo que la

experiencia les dictó en vna arma de noche alos Mae

stros de Campo D.Carlos Coloma , y Zapenaj pues fue-*

ron causa de defenderse las Trincheras Católicas, y co

mo tomaron el Consejo de íus Sargentos Mayores, aun

que eran Soldados tan experimentados, haziendo vani^

dad el miíino Coloma de confesarlo, dando en esto , la

..• par-
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parte de íu buen fuceflb, al consejo de sus Sargento*

Mayores» que en estos tiempos, no fe siauria,quienIo

confestàra, antes pudiera ser, se hallarían fugetos,que fe

apropiaísen a si» consultas j y operaciones » que no han

imaginado, teniendo por verguenza,el preguntar lo que

ignoran, y despreciar lo que sin preguntar, se les aduier-

te . Que al que desprecia losauisos,y consejos,no puede

sucederlc bien, y es señal mortal en opinion délos Mili

tares: pues quando conoce el peligro , no tiene tiempo,

ni medio para el remedio,que estimando la prcuencion,

le sobra todo .

Y la retirada que cuenta Iulio Frontín lib. r. cap.

sol. 163. que hizo Hcrculeio en España , en vn passo

estrecho, viéndose apretado de excessiuo numero de

enemigos; acredita lo que importa la experiencia . Pufo

en orden dos hileras de SoIdados,ala defensa délas Trin

cheras, cauando de tras vn fofo grande con el resto déla

gente , y acabado , dio fuego alas Trincheras . Retiróse

con seguridad, imposlibilitado el enemigo , de fu alcan

ce , por el embarazo del fuego, y fofo; fuceíso,en que

mostró ingenio, y experiencia.

Y por ser tan famoía la que hizo el Maestro de Cam

po D. Agustín Mefsia , en que mostró valor , expericn-

cia,e ingenio en elegir partidoîcausò admiración à Enri

que IV.Rcy de Frâcia?y fue aplaudida del Duqut deHu-

mena, que en esta ocasión, tomó vna pica, diciendo:que

cstimaua mas en ella , ser Soldado de D. Agustín , que

mandar Exercitos , y porque los libros antiguos , no fe

hallan, y con ellos fe pierden hechos heroicos,de exem-

plos imitables, que abren la mente alos que suceden en

semejantes puestos, librándoles déla confusion que trae

de ordenarioel accidente repenrino ; le eferiuire copia

do del mismo modo que le trae Barroso , en el cargóle

Mastro de Campo General sol. 173. que como quien Je

vio, no pierde puntiuiidadv y aunque 1c -refiere Celcma
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tn cl lib-7- fol.293. no tan extenso , y dizeaffî.

Henrica 1 V- Rey de Franciayfittò 4 Alan-» Ciudadfuerte-%

que eftaua par la Ìiga,àcuyo focorro acudio surfit0 Exercitoi

cuyas Çauezas erao el Vuque de Huntenay)>el Coude Carlos

Aiansjse(í « No le pudìeron cxecutarx niperfeuerar en eU por

tjfar el enemigo tnuy bìenfortificado enfus puestos y ypaffos S

por donde bauia de entrar el focotra y con abundancia gêne

rai» Tfinalmente vitoriofo por hatternosdigollado unaEf

colla y f*< venta con prouifiones a nuestro ía»<po ; de que fi

figuio preerfamente el retirarfe luegoyenda de Vanguardia >

los Terçios del Maestro de Capo D.Agustia Méfia-, y el de D.

Alonfo de Mendox,a,qutestaba enfirmoygouernaba Hernan

Telia de Puertocarrera . Hauiendopues D. Agustiu Mtfsiax

(onsu Tertio ( que séria de mily trecientos infantes ) falida

frimer0 de vn bofque, por hauer pafso estreçha-, 4 vna Caw-

faha rasa y y comenx,ado a marchar , para oponerfe y y dur

arden en lo que mas. canuiniejse x y quedar figura el otra

Tercio } queséria de quinientos Infantes,porqueel enemigo*

no hauia querida auenturar con largo camina fú infanteria*

ni defabrigarla de fus puestos ì fe defiubria la Caualler74

enemiga c/$ trece Tropasy.numero de quatro mil Cauallosy U

fior de Francia, que con galtarda mue(ira venianfu buelta ;

uiendo pues tan gruesas Tropas yconfiderando en un instan

te, que aunque htziefi alto, para aguardar el otro Tercio\an-

tes queJe^incorporafe con elfuyoy corria notario ptligroyy que-

ily quedaba.al proprio rie/go ; fin aguardar consultas, tomo-

Hitafutrte yy bonrada résolution : Perofundada enfugran

nalory, experienciayj destreza Militar-, %sue, que embioor-.

4en can el Gapitan D. Pbeltpe del Casiillo, a Hernan Telloi

^argenta Mayo.r del otro Tercio ì que marebafe kfu bueltA

ton butka arden » yf toda prestera , y el can la mifma manda-

boluer las caras alosfuyes ,ysue a receuirle ..

Y de estasiictce carainandoambos Tetciosà encan»

tursc se incorporaron;. antes queel Rey de Francia(que

adfluiudo de un íaxnosiíTitno hecho ) pudiesse intentât

£QIU«
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romperle i y alfi hecho vn fuerce , y bien ordenado Es-

quadron» se fue retirando mas de tres leguas, asta la Fe

ra » faluando con fu valor , y presta determinación » los

dos Tercios » todo el Bagaje» y reputación de España»

de que íe le siguió» aun con los enemigos, vn esclareci

do renombre ; y Coloma añade » que sacó alguna mos.

queteria en puesto ventajoso» para receuir el primer

acometimiento del enemigo , que lo executò Monsiuc

de Bitri , que auia ofrecido à su Rey deshazer la infan

tería Españolaron solas fus Corazas:pero le recibieron

los docientos mosqueteros de manpuesto,y le hizicroit

boluer la espalda » con muerte de algunos Soldados , y

cauallos . Y dizen » le dixo el Rey • que es esto Bitri ? n§

decidís que eran pocos todos estos Españoles para ti so*

lo £ Assi te bueluts alos primeros arcabnzazos ? qué

fueron de manera» que no boluicron à intentar otro

acometimiento; y a fu vista siguió D.Agustin fu marcha»

haziendo alto cada trecientos pastos» como desafiando

al enemigo, y fue quando dixo, el de Humena: que esti

maba mas ser Soldado de D.Agustin,que mandar Exer-

citos .

Mirad aora si vn Maestro de Campo Viíoño, pudiera

en vn lance tan repentino tomar partido tan proporcio

nado » ostentándose en el » todos los requisitos que fe

piden en vn perfecto Maestro de Campo > particular

mente la experiencia » y la différencia» que ai del suje

to que la tiene » al que le falta» vereyslo acreditado en

otro íuccíTo, que trae D. Bernardino de Mendoza en

el lib. 1 5. sol. 2 1 2. que aunque fea en Soldados rasos »

la razón es la misma, y de Soldados fe pasta alos deraag

puestos » Dize î Quesalió lulian Romero, con docientos ar-

cabuzeros,y en ellos la Compañía de Vtsoños de D. Andrés

Hurtado de Mendoza » para reconocer, quegente délos esta

dos hauia venido por aquella Campaña , yfi podría defeu»

érir el designio del enemigo . Trabo escaramuza con los Sol-

V % dados
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dados enemigos , que hauian pasado vna, 'Puente \ a escara*

muzar con los nuestros . Dio lulian Romero la Vanguardia

à D. Aadres^y Vis ños , que escaramuzaron (con ser la pri

mera vez, que hauian visto enemigos ) gallardamente-) car

dándoles alas primeras raziadas , con masfuria, que consi

deración^ que es en lo que masfe auentajan los Soldados vie*

fosìde los que no lo fon-) aquien la experiecia haze conocer los

fitios dondefe combate , y \uzgar con esto , en la manera-, que

fe ha depelear en ellos , anteuiendo las partes donde el ene

migo puede repararse^ puestos que es bien tomar,para auen-

ta\arfe , conferuando lo ganado , particular de que se hizo

prueua, en la carga-i que los Visónos dieron-* cerrando con las

espadas por la Puente^ enemigos, donde lopasaran mal-,por

tener los Estados armadas vnas cafas > que estaitan al cabo

déla Fuentesobre el mismo Rio . Si los Soldados viejos , que

iban con ellos,no ocuparan al cargar, vnas trínchentelas fo

ire el ribazo del mismo Rio ->y entrada de e(ta otra parte de

la P uente , y de ellas empezaron à saludar alos enemigos ,

que boliáeron el rostro cargando alos Visónos sóbrela Puen

te , de manera , que los hizieron entretener , fin atreuerfek

execntarlos , por el daño que délas trínchentelas les hazian ;

donde conoceréis , que el valor íe manifestó en estos

Soldadosj y con todo el, perecían,por faltarles la expe

riencia* y fe faluaron>por la que pocos Soldados tenían,

y lo mismo deue juzgarse en qualquier genero de pue

stos j que siendo el fu;eto i» experto , quanto mayor va

lor le asiste , es igual el daño que causa , y siendo pratli-

to , y experimentado , tendía los desempeños , confor

me à los que en este discurso haueis entendido, aunque

tenga menos gente.

jJcen. Con mucha satisfacción me dexan estos exemplos,

y es lastima que libros, que contienen hechos tan no

tables» que pueden feruir de Eícuela,a los que de veras

entran en la Milicia, no íe manden restampar , paraque

fu abundancia, les ponga en precio moderadey no que

amas
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amas del trabajo de buscarlos , no fe sabe » como dcxar

satisfecho aquien los vende,y à mas del vtil que sc saca>

para el seruicio del Rey , y aproucchamiento proprio >

tiene orro no conocido,y es> que el que fe aplica à seme

jantes Icturas, fe libra del ocio , que ocasiona juegos, y

otros divertimientos poco lícitos , y que ponen en pre

cipicio à muchos hombres de importancia > con riesgo

de su íalud , vida , y crédito , y aora quisiera que me di-

xeseis : Que otros empeños puede tener el Maestro de

Campo , donde deua mostrar, las prendas que requiere

el puesto ?

Solà. Como si tiene ? En los ataques de Trincheras,dcue

saber la forma del trabajo , velar en su defensa > y con-

seruacion de sus Soldados,no auenturandolos por qual-

quier accidente i que de esta suerte en la ocasión forzo

sa , ellos se ofrecen con gran resolución) para desempe

ñarle. En los asaltos deue tener disposición; saber man

dar; reconocer la batería, si está a proposito para la exc-

cucion del asalto: procurar que sc reconozcan los repa-

ros,quc el enemigo tiene hechos, por la parte de aden

tro; valiendosc(si fuere menester) de ingenios para ello>

que hallará mucha variedad en los Autores, según las

ocasiones lo han pedido, ha de saber distinguir los pa-

rcccres>y relaciones que le hazen, délos reconocimien

tos hechos, asegurándole mucho déla opinion, y crédi

to délos sujetosiy rcformados,aquicn encarga semejan

tes diligencias : procurar ser obedecido, en las ordenes

que da , y en particular , que sucedido eJ asalto , no se

ocupen sus Soldados en el saco , primero de estar ase

gurado déla Vitoria principal,quc puede succdcrle per

der lo ganado, y su crédito (si queda con vida) sin que le

valg i hechar la culpa ala desorden délos Soldadosrpues

le toca al Maestro de Campo tenerlos en disciplina; que

por la buena de Scipion, eran superiores en fu manoj

Exercitos, que en otras fueron inferiores . Veg. cas. 10.
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y castigarlos con demostración; asti en esto, como

en qualquier otro genero de desorden ; pues le toca, sin

neceísitar de acudir al General paradlo, y viene acre

ditado por el Duque de Alba,fegun Mendoza, lib.2. sol.

38. que yendo Iulian Romero , y fus Capitanes, a re

presentar al Duque,que hauian cogido preslsos tres Sol

dados sediciosos» que procuraban apartar otros de las

Vanderas de S. M. suplicándole hiziesse demostración

sobre ello , respondió al Maestro de Campo , y Capita

nes > Que en aquel cafo-* no tenia que tratar-sino remitirse a

ellos , aquien de razón tocaba elser luez.es ^y mostrar elsen

timiento , que pedia el castigar ales que procuraban^ que fus

Soldados desamparasen las Vanderas defu Rí^.Vhauiendo

execurado Ja justicia en el Cabo , dando la vida a otros

dos; llamó el Duque al Maestro de Campo,y Capitanes,

y dixo : Que con lusticiatan exemplar , como laque auian

executado^en parte conocería el Mundo^la que tenían desor-

talcza, y estar assi mismo acompañada de Clemencia, por los

dos Soldados , que auianperdonado^cosa^que el les agradecía*

teniendo el darles la vida, por gracia par ticular , y de quefe

hazia cargo , para reconocerlo Y assi deue estar en esto

muy aduertido el Maestro de Campo, como también en

el repartimiento de gente, armas, manpuestos, y dispo

sición de socorros para el asalto; solicitando ( si puede )

por adentro vozes , que le acrediten Vitoria , para con

fundir al enemigo , y dar aliento a fus Soldados, y no

pudiendo entrar en la Plaza, dcue mantener lo ganado ,

alojándose, y fortificándose en las ruinas de Batería, o

Mina, procurando mantenerla.

Ucen. Pues como decís , que los Maestros de Campo

pueden castigar qualquier genero de desorden sin acu

dir al General? que me parece vna proposición muy ar

rojada .

Sold. Aunque lo parezca en el modo , no lo es en la su

stancia: pueshaucis de considerar, que ay dos géneros

de
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de castigos . Vno \uriàico , y otro extrajudìcial . Cierto

es, que el prirnero,que puso en claro la juriídiccion or

dinaria en Jos Exercitos, fue el Duque de Parma , como

veréis en la Ordenanza sesenta , yquatro . Quando los

Maestros de Campo proceden con fus Auditores» en las

causis jurídicamente a no pueden apartarse de su disposi

ción; y aífi moriuaiscon mucha razón > mirando como

Letrado lo jurídico: y si en algún cafo la vieseis muda-

du, acordaos del discurso deRefponsa Prudentum; quando

no huuiere a/gun Rescripto particular del Principe, que

limite » o amplié su disposición . Mi proposición habla

del castigo extra)udicial\ y si reparais en la ocasión >

que lo digo,hallareis» que es en la de dar asalto j y en

tonces) no es bien acudir al General ; por la facultad »

para el castigo., que en si> la tiene el Maestro de Campo

con los Capitanes, y todos los Soldados de fu Tercio*

Los Capitanes, con los Officiales,y Soldados de fu com

pañía; y los Oficiales de ella,con fus Soldados,asta ma

tarles: Brancacho, en el cargo de Sargento, dize : Que el

ìïar*ent« en la occafion^uede matar los Soldados , que huyen

de el/ai y a fsi no esarrojada mi propuesta en el cafo, que

ia dixe i m ea otross(tnt\*ntes , conforme veréis en este

discurso en las Ordenázasde Motines,y penas de Amo

tinados acreditándola por ley , lacostumbre antigua , y

la aprobación de los superiores > como los Autores cla

sicos nos lo representan > y acreditan por justo.Y por al

guna causa de desobediencia > castigan también con la

espada y como lo hizo el Maestro de Campo D Franci

sco Carnero, con vn Capitán de fu Tercio » aunque se

halló delante del Palacio delCapitan General ; porqne

se deue mirar el modo mas breuc de cumplir con el ser-

nicio de Su Magestad» y Soldados particulares-, en tales

casos, sin fer Officiâtes, suelen tomarse esta mano, por

asegurar todo lo que es feruicio del Rey , y feliz desem

peña de las facciones . Los Generales lo aprueban > y
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Veréis en la disposición , que hizo el Conde de Fuen

tes, para el afaito de Cambray , que ordenó fe nombra

sen algunos Entretenidos, y personas particulares , pa

ra que impidiesen las desordenes ; y esto no puede ha-

zerse sin el rigor. Vi en Cataluña,en la Villa de Bañols,

que fe le dio saco, en tiempo de D. Diego Caualle-

ro, que encontró vn Capitán reformado, à vn Soldado,

que traia vna capa grande de tercio pelo negro de vna

Iglesia,quc feruia,para las foJénidades délos Diffun tos ,

y exortandole, la boluicra al lugar fagrado,y no que

riendo hazerlo, pago fu sacrilegio: pues el Reformado ,

de vn pistoletazo, le quito la vida, y restituiò ala Iglesia

fu Ornamento .

El mismo Duque de Parma én la Ordenanza 30.dize.Pero

si estando en Campaña» ò estando en guarnición, o Prc-

s, sidios , fe descubriere, o sucediere alguna trayeion , o

5, cafo atroz, contra el íeruicio de S.M. y la seguridad de

9, fu Milicia, aunque los delinquentes fuèsïen Burgueses,

3) oVillanos, subditos , a la justicia ordinaria de la Tierra,

s, o Prouincia, siendo los tales descubiertos, y presos por

3, la justicia Militar, podran Jos Maestros de Campo , Go-

„ ucrnadores, y Auditores, conocer, sentenciar, y casti-

3, gar tales delinquentes. Pues si procediendo jurídica

mente, que en las sentencias de muerte de los Militares ,

deuen dar cuenta al General, ay casos, en que dispen

san las leyes , aun con los que no fon subditos de la Mi

licia . Que dcuemos decir délos Maestros de Campo , y

demás Oficiales , que están en la ocasión de afaito , o fe

hallan con vn motin repentino, donde, ni ay General ,

ni Auditor,ni à penas tiempepara tomar las armas?Que

puede decirse ? sino que tienen autoridad para castigar ,

qnalquier genero de delicto en estos casos, sin acudir

al Gcncrahque à mas de la que tiene en fu cargo, fe Ja_»

tendra concedida fu General , la que pudiera faltarlo,

para en tales casos , que les H.ü'jxiadcies Militare s lo.

1 ¡;-
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enseñarán e! modo,/ guárdense de valerse de pretexto»,'

coloreando los castigos , con 2elo del seruícío del Rey,

quando son venganzas , por passiones proprias » porque

ofenden à ambas Magestades, y para quien estañen»

rendido como vos, juzgo que os bastará esto,para satis

facción: pues decis los Licenciados : Inteüigenti pauca .

Pueden íucedcrle competencias, ò pretensiones, con

otros Maestros de Campo, Nacionales, ò Estrangeros ,

donde deue conseruar la preeminencia de su Nación ,

como no sacónperjuizio des» Principe , que viendo aucn-

turar el buen suceíso délas Armas por fu porfía; aunque

fea con razón, podra ceder, y será sin perjuizio, porque

la neccífidad no perjudica ,y le darán las gracias, como

hizo D. Luis Ponce de León en Milan alos Españoles ,

que cedieron alos Italianos , que de no hazerlo , se fe-

guia daño notable al crédito dclas Armas y y para con-

ícruarse, y no tener topes, procurará mantenerlas Pre

eminencias concedidas , ò adquiridas, sin pretender ex

tenderlas à mas de lo que le toca , que de esta fuerte,

tendra razón en fus instancias j si cede forzado, mucha

gloria, y gracias ; manteniendo en esto el punto,dc cali

dad, experiencia, honrado , y christiano procederjeon-

seguira la parte de probar bien,y tener buenos suceílos,

en el feruicíodel Rey, y bien desús subditos , que con

estas partes , podra forzar de Iusticia alos Consejos, pa-

raque le consulten, para Maestro de Campo, procuran

do en qualquier resolución no efeufar trabajo, ni ries

go, que son los medios , para adquirir lucimiento, y

gloria, valiéndose del excmplo de p. Carlos Coloma,y

Zapena, que pidiendo el Coronel la Barlota , mudarse ,

y alternarse con ellos en las Trincheras, por ser muy

grande el trabajo , y muy continuos los asaltos^ oyendo

la proposición del General, que para este efecto los lla

mó a fu tienda, y revfaron admitir esta forma de guar

dia, por varios respectos, ofreciendo encargarse del to-

G do,
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do, de all¡ adelántemelas Trincheras,comolo hízicronj

fin mudarse en los diez y siete días , que faltaron del si

tio , con mucho gusto de fu General , luziendo en esta

resolución » el valor de fu sangre . Las calidades déla

ilustre 3 y fu modo de inteligencia , no nécessita de mas

explicación , que la que le da S.M. que es bien clara , y

assideuen feriólos Consejeros en las Consultas , sin va-

lerles , por disculpa , el que assi lo ha mandado el Rey ,

con decreto particular, deque fe consulte el tal, y el tal

sujeto ; pues deuen representarle ser contra sus ordenes

(que es costumbre perniciosa , e1 hablar alos Principe*

lo que es defu gusto- , j di¡simularle lo que importa . Ad-

uicrtelo Coloma lih.i o, sol. 481.) Y sino obstante, in

stan los Decretos , consultarlos con claridad , conforme

fon los sujetos inexpertos , y sin quitar cofa alguna de

las Virtudes, y requisitos délos experimentados. Que

de esta suerte cumple con la obligación de buen Con

sejero , consultando conforme la efsencia del Real fer-

uicio, y no conforme fu proposición, que las mas vezes

fe suele hallar rodeado de sujetos interesados en ellas ,

Y si con todas las reprcfentaciones,continuare S.M.con

la misma voluntad en proueer inexpertos, non tendrán

la culpa délos malos succíTos, y los Principes auran de

tener paciencia , faltándoles con quien descargarse ; y

assi quedará esta Ordenanza enteramente cumplid2,con

esperanza, que se conozca en su reparo, el délos fucef-

sos délas Armas,mudandofe de desdichados, en fclizes»

conforme esperamos , y deuemos deíear, y assi pasto aU

segunda , que es la que fe sigue ,

Se excluienformaciones de muchosTercioi »

Y Para que el cargo de Maestro de Campo fe con-

feruc en la estimación que conuienc « Ordeno , y

Mander, fe excluían de todo punto , las formaciones de

nue-



La Primera Obligación T JY

I

» nueuos Tercios , que en Italia , y Flandes se han c«*

,, mençado à practicar» y que ningutro sea tenido , ni ad-

„ mitido en mis libros del sueldo, por Maestro de Campo»

de Infantería Española, que notuuiere Patente mia» u

», deia Serenissima Infanta D.Isabel mi Tía, u délas otras

M personas Reales» aquien yo por fauor particular conce-

» diere esta autoridad.

G L O S A.

SéU. TCJN esta segunda Ordenanza, muy poco tenemos,

JCí que discurrir : pues es materia» que toca mas sa

obseruancia alos Capitanes Generales, y Ofsiciales del

sueldo el darle entero cumplimientos aun que las leyei

sean tan generales» no pueden dexarse de dispensar » se

gún los accidentes , y roas en ocasiones de nueuas guer

ras, y formación de nueuos Exercitos, lo que se exécu

ta , con la consulta de Consejeros tan escogidos ; y afll

dexaremos a fus dictámenes la disposición , según el

tiempo lo pidiere, y obedeceremos lo que por ellos re-

soluiere S. M. que es lo que deue hazer vn Soldado » y

assi pasaremos ala tercera Ordenanza .

Tercios en E/paña, y numero de Compaiùas-, que han de

tener,y cada >x/na ductentasy cincuenta Plaças .

III. ✓">Ada vno délos Tercios que fe formaren en Ef-

paña, ha de ser de dozc Compañías » y cada

„ vna de ellas» de ducientos y cincuenta Infantes, inclusa

,, la primera plana, que íe entiendej Capitán, y Paje, Al-

ferez, y Avanderado ; Sargento» dos Alambores, y Pi-

5, fanoi Furriel, Varbero, y Capellán , y ducientas treinta

s, nuebe Plaças, que con la referida primera plana, hazest

)> el numero de ducientos y cincuenta.

G i GLO-
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GLOSA.

Sold. T"?N esta Ordenanza , hallo muy différente el estilo

, ^e e^os tiempos î y parece será con acuerdo de

S.M. pues los Capitanes > que 07 leuanran Compañías ,

fon admitidos al sueldo , con formarlas de cien Infan

tes, o, 7a fea, porque los tiempos, lo pidan assi; o, por

que los mismos Consejeros lo aian consultado por me

jor, y por conciliar el vso presente con esta Ordenanza»

se entenderàjsegun la doctrina de el Varón de Vrsi en su

Arte Militar sol. 107. que condena, poder vn Capitán

gobernar bien en Campaña » Compañía de ducientos

hombres, y que las que fe formaren de este , o mayor

«umero, scruiran para Presidios;donde puede muy bien

vn Goucrnador tenerla en disciplina militar . Y las

Compañías délos Gouernadores délos Presidios de To-

fcana, estauan dotadas de trecientas plazas,que califica

j*l dictamen de Vrsi; de lo qual,yde verquan corriente

mente fe admiten las Compañías de cien hombjres en

los Officíosi dcuemos juzgar estar reformada la orden»

a este numero, del qual no ha de bajanY deue vn Capi

tán , ya que no pueda aumentarle, conferuario, ponien

do toda la vigilancia en elIo,que a mas de ser lucimien

to de su crédito» hará en esso particular seruicio a S.M.

Tercios que ha. dehmer en Flandes .

■

2V.*Y^ porque conuiene señalar el numero de Tercios»

a» X que ha de hauer en mis Excrcitos: esmivoluu-

?» tad, que en el délos Estados de Flandes, aya tres de ín-

5, santería Española determinadamente » y que estos, fe

>» aian de proueer, quando vacaren: pero no formar otros

« de nucuo, por ningún cafo, ni âccidentCy y que la gente

55 que fuere llegando a aquellos Estados» fe vnà , y agre^

Sue.
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gue i solos los dichos tres Tercios .

Tercios en las Naciones de Napolitanosyy Lombardos 1

V. /^Vátoalas Naciones de Napolitanos» y Lombardos>

» determino} en que cada vna de ellas , aia vn Ter-

» ció, reduciéndose à ellos, como fueren vacando los

s> Maestros de Campo, sin hazcr Reformación j y que

« por ningún caso fe formen otros de nueuo .

GLOSA.

Sold. "PJ S ta Ordenanza la diípensi la necefsidad délas

Ij ocasionesrpues con mas facilidad, fe haze gen

te en Italia,quando salen los Soldados con Tercios for

mados, que quando fe leuanta gente suelta: pues lleua-

dos del cariño que tienen alosOfficiales,quelos leuan-

tan, y al amparo que fe prometen, en quien los faca de

fu cafa, van mas gustofosjlo que no fe si fe consiguiera»

110 saliendo con Officiales, y oy fe experimenta, que te

niendo D. luán Baptista Carachulo formado fu Tercio

en Milan, y hauiendo venido a Ñapóles por gentepara

recultarle,ha sidoprecifso, para conseguirla, crear nue-

uos Capitanes, no obstante,tener los que neccflitaua el

Tercio Y afsi la necessidad dispensa en este cafo, y S.M.

concurre, conforme en los Tercios de otras Naciones ,

donde no limita numero , referuandole al que pidieren

las ocasiones .

Numero de Compañías-, e Infantería de ellas

fuera de España,

VI. /^*\Rdeno, y Mando, que en cada vno délos Tercios

5, V»-/ de Infantería Eipjñola , aia quince Compañías

» de ducicntos lasantes? y que mis Capitaoes Generales,

por
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*„ por ningún caso, ni pretexto , las acrecienten . Y siem-

„ pre que llegaren de España , o à Flandes de Italia nue-

„ uas Vandcras, para refuerzo de aquellos Tercios; O las

,, reformen en aquellas quince» que ha dehauer en cada

„ vno de ellos ; O no provean Jas que fueren vacando »

5, hasta que queden en el numero de quince, y el pie de

» cada vna fea: Cofoletes setenta , nouenta arcabuzes , y

„ quarenta mosquetes . Y el numero referido de Com-

pañtas en cada Tercio , siempre fea vno . Yen cafo de

a> vacantes de Compañías , encargo a mis Capitanes Ge-

« neralcs, que esperen aya algunas vacas, para proueer

9, vnas, y Reformar otras , sindexar Capitanes con fuel-

„ doj teniendo algunos lugares vazios , para los Capita-

„ nes tan beneméritos, que lo merezcan , ylleuarenlas

„ remiras, que fe fueren embiando,por efeufar el Refor-

„ m ¡ los a todos, sin dar lugar, que las Compañías vie-

» jas queden có menos gentcque los ducientos Infantes.

GLOSA.

Scld. L cumplimiento de esta Ordenanza, toca príncí-

pálmente alos Capitanes Generales, que por la

veneración deuida , a sujetos tan esclarecidos , y por la

satisfacción , que S. M. tiene de fus prendas , deuemos

efeufar el discurrir sobre ella en lo que les toca: pero fe

ponderará la Clemencia de S. M.» y cuidado que tiene

con los Soldados , que le siruen con amor, y que mere*

cen por fus hechos fu Real memoria , aduirtiendo alos

Capitanes Generales , que tengan algunas Compañías

vacas, o lugares, páralos Capitanes tan beneméritos,

que lo merezcan, y fueren honrados con fus Reales

Zedillas. Quien pues viendo en vn Monarca esta pre-

uencion , dexará de feruirlc? No digo solo , los que le

siruen por sola la honra,sino aquellos,que aun fojamen

te le siruen por interés: pues el sin con quesirueel Sol

dado*
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dado » acredita Gorje Basta , quesea el honor , ô el vtil> 0

entrambas cosasy confesandoser raro, al âne ». nene el honor

solo. Y se experimenta, pues apenas asienta vno plaça,

ya pleitea por Ja ventaja , ya por el pucstoj y muchos lo

quieren aotes de asérarla,y S.M.en esta Ordenáza alien

ta para todos estos fines , preuiniendo, feconseruert

vacos algunos puestos, que contienen honra,y vtil: pe

ro repárese , queson , para los que los merecen , y no para,

etros i y assi aliéntense todos aseruirà vn Rey tan Cle

mente! y preuehído en lo? premios, para quien le sirue:

que lo demás déla obíeruancia de esta orden , toca alos

Generases, que cumplirán con la obligación , que de

ven , sin necesiítardc glosarles fus acciones.

En las otras Naciones no Je determina numero de Ter

cios y rejeruandolo alas ocasiones «

VII.T7 En qnanto alas otras Naciones,es mi Voluntad»

?» JL 00 determinar numero de Tercios en ellas , rc-

», feruandolo, como lo reseruo» alos que pidieren las oca-

»» siones.

QuelasCompamas de Arcabucerosfè redu^gan a sicas*

YIH./""\ Vanto quiera que por Jo pastado fe o'rdenò,que

>» en ningún Tercio de quince Vandcras huuiefc

», fe mas de dos Compafiias de Arcabuceros , y que si el

,» Tercio llegare a tener veinte Vanderas » pudiese hauer

»» tres de Aicabuzeros en el> siendo los Capitanes de

,» ellos tales Soldados, y de tanta experiencia, y valor»

», que faltando Maestro de Campo, fe pudiefïc elegir de

>y ellos. Ya mucho tiempo, que estas Compañías fe pFa-

j» ctican en la nación Española , y a fu imitación en ía Ita-

a, liana . Y atcndicndo>que las demás Naciones, no aco-

»» stumbi an tenerlos , y fe ha considerado» que nú fon me

nester»



5 6" Despues de Dios

•» nester; antes embarazan , por muchas razones , y que

„ conuiene reformar las que ay , haziendolas de Picas , •

j, Ordeno ,y mando , que afsì se exécute, y que no se for-

„ men mas en parte alguna , como en FJandcs se ha aco-

„ stumbrado à praticar . Extcutada .

Nose de 'Patente de Coraos a Capitán deArcabuceros.

IX.I)Or quanto se ha practicado ordinariamente el dar

3, Bl Patente de Corazas , y de Lanças, a Capitanes de

„ Arcabuzeros , aunque fus Compañías fe conscruen en

3, las Carauinas j cofa que conuicne de todo punto efeu-

,, sar, por la diformidad, y confusion que causa en el Go-

, uierno délas Tropas . Ordeno, y mando, que de aquí

„ adelante se efeufe totalmente , fin que mis Capitanes

» Generales den lugar al contrario .

GLOSA.

Sold. /*">Reo que al tiempo déla formación de esta Orde-

nanza, hallaron los inconuenientcs j que pro

pone en conceder semejantes Patentes ; pero también

juzgo , quecl dia de oy , se auràn conocido,différentes

effectos, délos que entonces fe considerauan: pues en el

Exercito de Cataluña , casi los mas tienen Patentes de

Corazas, aunque siruan con Carauinas ; y yo he íeruido

en la de Don Lope Gómez de Abreu de Capitán Re

formado , y siendo la Comp:ñia de Corazas } íc feruia

con Carauinas , y casi todas ellas tenían esta prerogari-

ua . Yen el Rcyno de Ñapóles , las que tiene de Presi

dio, aunque armadas de Carauinas,tienen fus Patentes

d<: Corazas ; y pues los Capitanes Generales lo permi

ten , deuemos juzgar , haucr cesado los inconuenientes

de aquel tiempo , y hauer experimentado , ser de mas

conueniencia esta disposición,que la de la misma Orde

nanza,

\
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hSîa,ylas voluntades dclos Principes» conforme hazea

leyes, las dispensan , y mudan, ò con nueua disposición»

ò ton tácito consentimiento en la conrraria,y aunque et

verdad, que podéis decirme , que haniendo la diuetsidad

de- Parentes, que hauia antes, era vn estimulo, para que

el que hauia llegatlo ala gloria del primer genero , pro

curase nueuos méritos, para llegar al segundo, y de este»

al tercero,que quantos mas fon los grados, para llegar à

los puestos superiores , mayores esfuerzos fe hazen, pa

ra ponerse en paraje de facilitar el conseguirlos; y assiel

Capitán de Arcabuzeros procuraría merecer, para paf-

sar à serlo de Corazas , y el de Corazas , à ser Comissa-

rio General , y de esta suerte » recibiendo al principio

Patente de Corazas, aunque sirua con Carauinas;le fal

ta aquel incentiuo que tubiera , de tener la Patente de

Corazas; y aura alguno, que en las ocasiones , fe procu

re confcruar(quando pueda hazerlo sin nota)para gozar

de ser mas antiguo Capitán de aquellas Tropas,circun-

stancia que fe suele mirar en la creación del puesto de

Comí fía rio General: pero pues tantos Generales lo di-

sponen,yS.M- lopermite,dcuemos ju7gar,ser mas con-

ueniente,conformandonos con fu disposición, y las dos

siguientes Ordenanzas, fe pondrán sin Glosarpues la de

cima, tiene las mismas consideraciones, que esta, y junta

con la vndecima,toca todo fu contenido à IosGeneralcs*

Gjue las Compañías de Arcabucos , nofe conukrtan

en Corabas .

X. T7L hazer que las Compañías de Arcabuzeros fe con-

9, JCé uiertan en Corazas, por solo gratisicar al Capitán ¡

n como también fe ha practicado, es mucho peor, y con

s» perjuicio grande de mi feruicio» siendo aíîì , que la Ca-

9í uallería , deue estar repartida en las tres fuertes de Ar-

3> mas 9 que fe acostumbran en ella,à proporción de lo que

H para
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» para el me/or seruicio conuiene, sin que se altere â con-

rempíacion délos Capitanes , como se ha hecho, y mas

j, frequentemen te en el Exercito délos Países bajos i de

3, que resulta j que los Soldados acostumbrados al arca-

j> buz, sienten armarse, y sus cauallos » fon de ordenado

9> pequeños para Corazas - Las Compañías que fe forman

i, de esta manera, siempre simen mal armadas, y con otros

í, defectos. Porloqual: Ordeno, y Mando , que las di-

5J chas Compañías de Arcabuzeros, noíe hagan Compa-

j, nias de Corazas, sino que la Caualleria, fe reparta en la

», dcuida proporción , para acudir à fu excrcicio , con las

„ conuenienciàs , y mejores erTectos , que harán con esta

5> buena distribución, y orden .

En las Compañías de Arcabuceros 5 no aya Estandarte

XI.V7 Porque alguna vez fe ha permitido,quc en lasCom-

9» X pamas de Arcabuzeros ,aia Estandarte, siendo de

m tanto riesgo el auenturarlos, en las que fon como estas

3> de poca fuerza, y conuiene,no dar lugar a que fe estien-

s) da este abuso, creciendo con el los inconuenientes, que

9, importa preuenír al principio : Ordeno , y Mando , que

9, de aqui adelante, en manera alguna fe haga; y que mis

a, Virreyes, Gouernadores ,y Capitanes Generales , ren-

j, gan mucho cuidado déla execucion .

Cjue ningunopueda tener dos Compañías , exceptuando

¿as Personas que refiere esta Ordenanza .

XII.T)Orque laexperiécia ha mostrado los inconuenien-

y> Jt teSy 9ue tienen mis Excrcitos cu hauerfe introdu-

a> cido dar dos Compañías a vn Capitán, cofa que fe ha

3, hecho muy de ordinario , y que por lo pastado íe per-

3, mitia raras vezesen personas de muy grade estimación^

33 y de mas délo te ser ido, fe vfa ya» dará vrj mismo sujeto,

vaa
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« vna Compañía de Çaoalleria, y otra de Infantería» fíen*

do el exercicio de ellas tan differentcque no es possibles

„ que pueda gouernarlasjy mucho menos pelear con ara-

,» bas: lo qual es vn abuso >y desorden muy grande, y que

i> por su incompatibilidad , no se deue permitir, y nccessi-

9> ta de remedio en adelante . Ordeno , y Mando, que en

» manera alguna, pueda tener vna persona las dichas dos

»» Compañias,y que esto fe òbscrue,sin contrauenir a ello,

t» faluo, quando de mi orden fuere algún Grande à feruír

5, con dos Compañías de Cauallos . Yes mi voluntad, no

„ dispensar en ningún Exercito, en que las puedan tener»

„ mas que dos Grandcsjpara que de esta forma el Gouier-

j, no, y Disciplina Militar de ellos, fe conscrue con mejo-

3> res efectos, y ios Ministros, queme siruen , puedan dar

„ mejor cuenta de fu cargos.

GLOSA.

Sold. \ Crédita los moriuos desta Ordenanza,fu misma

¿\ aserriua,y la raçon de no poderse hallar vn su

jeto en dos partes distinctas , teniendo en cada vna de

ellas empeñada íu honra, es precisso, que en vna délas

dos, la fíe de agena voluntad, practica, y valor ; y es te

meridad, de quien quiere abrazar dos empleos distin-

ctos , fin librarse déla misma censura , quien los concede»

Conforme cuenta Coloma en la perdida de Brcdàjfuce-

dida , por abraçar Eduardo Lanza Vechia fu Gouerna-

dor,el Gouierno de Santa Gertrudemberge, con reten

ción del que tenia , en el intérim, que fortjfícaua la otra

Plaza. Ganóla de firedà el enemigo , condenándosele

tal refolucion:que émpeñar su honra en cuidado ageno*

no puede apetecerlo, la ambición mas ciega, yaqui le

cegó esta , y despues , la passion déla sangre le boluio à

cegar , deseando en fu lugar a fu hijo, de edad de diez y

ocho años > agrauando esta ambición» el pagar el Rey

H 2 mas
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mas de mil y ducicntas Plaças de fu guarnición, no hì-

uiendo mas de quatrocientas effectiuas . Y las conside

raciones sobre los daños, que traen tales disposiciones f

fe pueden ver en el lib. 3. sol* 76. de Coloma . Y siendo

el cumplimiento de esta orden, mas del General,que de

otro Ministro ; está en buenas manos, para aprender de

fus resoluciones, según los accidentes, lo que mas con

tiene es,quc côcinucmos hasta encôtrarcon las que co

cán alos Soldados , y Oficiales délos Exercitos .

Orden quefe ha daguardreon la Infantería Españolas

que de Ñapóles > y Sicilia pasare a Lombardia-, ò

a oiráspartes > donde no aia de quedarse .

XIN./""\Rdeno, y Mando , que la Infantería Española de

j> V-/ los Reynos de Ñapóles, y Sicilia, que en oca-

9, íiones de guerra , huuicxc de pasar à seruir a Lombar-

» dia » ò en otras partes , donde no aia de quedarse : vaia

9, con su Maestro de Campo , y con los Oficiales Mayo-

a> res de fus Tercios, ò con parte de ellos, como fe hizo el

9, año de seiscientos y ocho , en la jornada de Larache . Y

9, el de seiscientos y nueue , en la expulsion délos Morif.

n eos ; y el Tercio de Ñapóles , que el año de seiscientos

« y catorce pafso à Lombardia : Y en cafo que parezca ,

s? que el embiar Maestro de Campo , ò Sargento Mayor,

3> fe pueda cscufar, vaia à cargo del Capitán mas antiguo3

9> con titulo de Cabo, sin mayor sueldo, ni Patente,à car-

», go del qual Capitán mas antiguo,podra pastar la gente,

9, que de Italia fuere à Flandcs, con menos costa , y ma-

,> yor íeruicio mio:para repartirse las Compañías que Ue-

9, garen, en los Tercios ordinanos3que en aquellos Esta*

3, dos residieren «

Si
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Si excusa dar Patente de Maeflros de Campo \ y ha%er

Couernadores delos Tercios .

XIV.'XT Por ser coso muy importante cseusar de dar Pa-

» \ tentes de Maestros de Campo ad Honorem, es-

j, mí Voluntad, que de aquí adelante » no fe den » sin»

3í fuere à personas proueìdas en tales Gouiernos , que fe

s> acostumbra proueerlos en Maestros de Campo,y que íc

j» quite la introducionide hazer Gouernadores délos Ter*

. íj cios, por ausencia délos Maestros de Campo, porque en

>» estos casos es mi voluntad , los gouiernen los Sargen-

n tos Mayores, si asistieren, ò en ausencia íuia, el Capitán

s, mas antiguo, sin nueuo Titulo, Sueldo, niPatcnte:pues

>» no es menester . No nécessita masponderación que la letra»

Sueldos que ha de hauer en los Tercios *

XV.xf Por ser de tan conocido inconuenienreí y mala

» x consecuencia, que en vn Exercito, tenga mas

», sueldo vn Entretenido , el dia que entra à feruir, que el

s» Maestro de Campo mas antiguo, demás délo mucho

3> que obliga à reparar en esto , el estado de mi hazienda ;

3) he resuelto declarar, los sueldos, que han de tocar alas

3, personas de sangre ilustre délas dos Naciones foraste-

j. ras: en los tres Tercios de Españoles , que queda dicho

sí ha de hauer en Flandcs , lo qual fe ha de entender solo

» por aora.O en Italia hauiendo guerra rota¿ en todos los

,j quales Tercios ha de hauer ocho Entretenidos fíjamete »

íi huuiefle gente déla calidad dicha, y si no, vacarán pa-

>, ra mi hazienda .Estos entretenimientos han de ser: los

<Jos> de ochenta escudos cada vnojdos dea sesenta i dos

a, de aquarenta ; y dos de atreinta . Los quales he de pro-

3, ucer yo preciílamence: pero con tal circunstancia, que si

33 de/pues déla primera proumon de ellos 9 fe hallare sir-

uicndO)
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^ uìendo, qüando muriere el de ochenta escudos," otrò

s, con sesenta, aia de optany lo mismo cl de quircnta»y el

s, de treinta; y si faltare el de treinta , y estuuiere siruiendo

3, persona de esta calidad, también au de optar, sin que Ic

„ prouea yo aca;pues no fera ;usto,quc cl due esta siruien-

„ do bien, sin sueldo alguno , quedase sin ¿scenso , y que

9, el que no ha seruido , le tuuieíTc . En los dos Tercios de

» Italianos; es mi Voluntad, aia seis entretenimientos) dos

9, de ochenta escudos; vno de scsscnta ; otro dequarentaj

3, y dos deatreinta; con las mismas calidades, y circun-

9, stancias , y con que precissámente asienten Plaça , y la

9, siruan los Entretenidos de este genero, sin que aia algu-

99 no, que pueda tener sueldo de estos sin seruir. Yes mi

„ Voluntad; y Ordeno, y Mando, que en llegando a ser

„ Maestros de Campo qualquier Cauallero , que tenga

j, sueldo délos de este genero, le aia de cesar .

Mo nécessita de masponderación déla letra .

Elección de Sargento Mayor délos Tercios »

XVI.DOr 1° mucho que conuiene el acierto déla clec-

9, MT cion délos Sargentos Mayores délos Tercios, y

9. que fe haga en los Capitanes mas beneméritos de ellos;

s, que si esta calidad concurriere en el mas antiguo , feria

s, mayor satisfacción . Encargo a mis Capitanes Genera-

9, les , que antes de pioneer estas Plaças , pregunten alos

9, Maestros de Campo, lo que fe Jes ofrece , para que por

9, este medio , fea según mi mayor seruicio . Y que lo

9, mismo hagan para la prouision délas Compañías, oyen-

9, dolos, como à peí fonas,que conocen mejor la gente de

9, fus Tercios, lo qual no deroga el arbitrio délos dichos

3, Capitanes Generales, para hazer después de hauerlcs

j, oido, lo que mas les pareciere que conuengs»

GLO
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glosa;

Lice». 13Arece , que en esta Ordenanzá > tcndre/s mucho

. Jt que discurrir : pues considero lo primero , va

punto legal; y es, que no se contenta S.M. en que se eli

ja el de méritos solamente , sino el de mayores , que en

esto se denota,ser en este puesto mas necessarios,quc en

otros : y en estas otras ordenes , no os he cansado con

preguntas-pues mas fuera curiosidad el hazerlOíque de

seo de aprouechar , que de su misma letura se conoce >

pertenecer mas alos Generales, que alos Soldados;aun-

que haueis hecho bien en ponerlas > a mas de vuestro

primer jnotiuo , paraque de ellas conozcan los que sir-

uen , lo que fe puede pedir , y lo que fe permite conce

der 5 que sabiendo lo que alos Generales Ies viene pro

hibido_, escufaràn el cansarles con pretensiones inperti

nentes, y asti començadme a explicar esta Ordenanza .

Sold. Como fe conoce el efecto de las Escuelas , ha2ien-

do la différencia del idóneo , al mas idóneo* y de el me

recedor, al de mayores méritos, y aunque es verdad ,

que en todos los puestos , dcuieran acomodarse los de

mas méritos î ay opinion , que asegura la conciencia ,

ocupándolos en persona de mérito : pero en este puesto

fe mira mas ala habilidad , y alo idóneo , que a todos los

méritos: pues los que no tocan en capacidad,y suficien

cia , para el desempeño , no pueden llamarse méritos* pa

ra este empleo , aunque lo lean muy calificados , para

otros de mayor graduación , y assi iremos discurriendo

en los términos, con que S.M. forma esta Ordenanza .

Primeramente demuestra , lo mucho que conuicnc el

acierto de esta elección , y con mucha razón : pues a el

pertenecen casi todas las resoluciones déla Milicia,por-

que es fu principal obligación ordenar la gente, para

marchar,pelear,alojarlaj repartir las guardias., aflteu las

ex-
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expugnaciones» como en las defi nías, y disciplinar loi

SoJdadosí assi mismo deue ser gran Conrador, para la,

formación délos Escuadrones, que han de s( r tan va

rios j quantos fueren Jos accidentes , y terrenos donde

se hallare , por forzarle muchas vezes ellos , à confor-

formarse con su sitio » que le quita U disposición de po

der execurar el arte i y aíïîj mirad si ton mucha razón

S.M.dizcquc fe elija el de mas méritos, fin contentar

se con el merecedony es tan necessaria,la practica,y ex

periencia en este puesto, que en las Ordenanzas antece

dentes a estas del año 1 6 1 i-en la elección del,ordenaua

S.M.que fe hiziese en Capitán capaz,o en ti Alférez, mas

frafiicoiyde mas fartesano mirando graduación de pue

stos, sino la capacidad para el defcmpeño;y assi ha suce

dido en Flandcs muchas veces, no como quieren algu

nos que fea , por ocuparse entonces estos puestos en

Alferezcs-.si por fer,y hallar aquellos sujetos mas capa

ses , para tal excrcicio . Y fue Sargento Mayor del Ter

cio de D. Alonso de Mendoça el Alférez Andrés Ortiz ,

Soldado muy practico , que mereció por esto el puesto »

y con fu prudencia , y solicitud , llegó à tener grande

autoridad, Acredítalo Coloma lib.10.fol.479. Y el Al

férez Antonio de Zeballos» lo fue también de D.Carlos

Coloma : y que en este puesto , y en el de Aiudautc de

Tercio , que es vn misino exercicio , fe mire mas al mé

rito déla aptitud, que a otro qualquiera, lo acredita: el

que Martin López de Aibar, fue Aiudante, y nunca Al-

ferez,y de Aiudante, pafso a ferSargento Mayor,sinha-

uer sido Capitán : y en vna marcha desordenada, no he

cho mano el Duque de Parmadc Sargentos Mayores ,

ni Maestros de Campo , ni otros Oficiales , conociendo

consistía en la breuedad dcla orden, el buen sucefíb déla

guerra , sino del dicho Martín López de Aibar , fiando

tanto de su diligencia , y practica , que solamente le di-

XO : Beluedme a foner esta marcha , en la orden que venia i

y sin
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y sin esperar ver el principicrdel renv d¡o,se rue à e.icon-

trar al enemigo , muy asegurado que hauia de ser exe-

cutada su orden , con l^promptitud , que se prometía»

por su experiencia . Y el Duque derrotó al enemigo, y

le encerró huiendoà Pontearsi, siendo Enrique Quarto»

quien guiaua el Exercito .

Pero ya oy S.M. estrecha esta libertad de eIeccion,e»

hazerse en los Capitanes , y casi fuerz i en que fe haga

en el Capitán mis antiguo, concurriendo las calidades»

que requiere el puesto , que de esa misma circunstancia

íe conoce la exclusiua, faltándole esta capacidad. Y por

que no se yerre la elección en puesto tan importante»

quiere que antes de proueerse estas Plazas , fe informe

el General délos Maestros de Campo, que sujetos ay en

el Tercio de desempeño , para dicho puesto, y que des

pués elija a fu arbitr¡o,el que pareciere mas conueniéte.

Ucea. Parece diligencia fuperflua querer este informe, (i

el General después ha de hazer la elección a fu gusto »

mejor fuera que la hiziera de principio .

Sold. No por cierto , porque estas consultas siruen para

muchos fines , que estando informado eJ General de to

dos los sujetos señalados, y de habilidad que ay en el

Exercito, para feruiriede ellos>proporciouandoalos ac

cidentes la capacidad de cada quai, para facilitar el de

sempeño, sabra muy bien , Jos que ay hábiles en aquel

Tercio para este puesto, y de) informe del Maestro de

Campo, conocerá si ay passion, y agrauio a otros Capi

tanes , conforme sucedió en Cataluña en el Tercio que

yo feruia de Capitán , y era Maestro de Campo D.Pe

dro Esteuan Castellón , y hauiendo de proponer sujetos

para Sargento Mayor * nombró à vn Capitán sobrino

suyo, que entendido por los Capitanes del Tercio,acu-

dicron al Marques de Mortara, que entonces era Capi

tán General , y representando su sentimiento , nombró

el Capitán mas antiguo del Tercio , que fue Benito Cu

I bel,



66 ; Despuésde Dtoì " » ".

t>e! > y no fue Ja elección tan acercada > por ser hombre

lego, sin saucr escriuir, y hauia otros, que sin ser tan an

tiguos, tenían Jos requisitos que cJ puesto pide,sin que

dar solo en la antigüedad : pues esta sola no basta , sin la

capacidad, conforme S.M. en esta Ordenanza dispone,

y assi pudieron suceder muchos daños en dicho Tercio

por esta elección ; y el querer dar el Marques satisfac

ción alos Capiranes con breuedad , fue c aifa de que

sueste la elección , tan poco acertada , y assi con mucha

razón dexa S.M. la libre resolución alos Generales, que

quando verán fer,la proposición ajustada, en sujeto,que

tiene los requisitos que S.M. manda,concurriran con fu

proposición »

TJcen. Pues no puede escoger el General , sujeto de otro

Tercio , ò algún Reformado , que tenga los requisitos »

quando no le halla en el tal Tercio ?

Seld. Y como que puede > lo hazen , y han hecho, no fo

jamente faltando sujetos en el Tercio , que es casi im-

pofsible,quc siempre ay Capitanes que auran sido Ayu

dantes , y estos hauiendolo sido perfectos , tienen mu

cho andado, para ser elegidos Sargentos Mayores: pues

el exercicio de vn puesto , y otro , es el mismo, y assi no

puede suceder este caso,y executandolo deesa manera ,

por acomodar vno , se desazonan muchos, y fe le aucn-

turan al Rey muchos sujetos , y donde ha sucedido mas

de continuo este cstilo,ha sido en el Reyno de Ñapóles :

pues el Duque de Arcos, creó a D.Francisco de la Hoz.

El Conde de Castr¡llo,h¡zo venir de España a D.luan de

Rada , y por su muerte, boluio à hazer a luán de Medi

na , dexando los Capitanes del Tercio, con el descon

suelo que puede imaginarse , y mas en parte , don de no

tienen otro puesto que este, pua ascenso, que después

que vn pobre Capitán , ha feruido en el Tercio de Sol

dado, y otros puestos, procurando merecer, con los tra

bajos de embarcaciones, y lo que de ordinario ha suce

dido
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didoacste Tercio,lleuando su gente a Cataluña, Siciliaî

y adonde han mandado; y quando espera lograr este

vnico ascenso, que venga otro de afuera, y se le gane, es

materia tan sensible para los Capitanes,como dexa con

siderarse , por lo que pierden , y para los Soldados , poç

» verse mandados de quien no fe conoce; que siêpre espe

ran mejor trato délos Capitanes de íu Tercio promoui-

dos> que de vn forastero, que no les conoce, y en los in

formes de fus pretensiones de Vanderas, ya que aquí

corren por elección del General, los harían mejores lot

que fe han criado en el Tercio , que no los que vienen

de fuera ; que primero que fe informan , y conocen los

sujetos del , passa mucho tiempo , y en las Secretarias fe

salen con decretar, informe el Sargento Mayor , sin acor

darse , si tiene , ò puede tener conocimiento délos tales

• Soldados; con que es fuerza informarse de otros.Puedc

administrarse esta noticia de sujeto , q sea interesado ert

la tal pretensión côformesu paslíonjde cuio auiso dispo

ne el informe el Sargentc Mayonyí es malo-, siendo el su

jeto bueno , pierde el Soldado su fortuna;si bueno-, sien

do el sujeto malo, consigue premio quien no le merece:

y el Sargento Mayor nucuo en el Tercio, en qualquier

délos dos casos,queda cngañado:pucs ni conoce el Sol

dado, ni puede conocer la intención del sujeto déla no

ticia; que si fuera hijo del Tercio , cesara el inconuc-

niente;paes no estará tan destituido de ellos>que no pue

da ofrerse vno, para el desempeño de este puesto .

Licen. Ya que me haueis enterado del modo déla elec

ción , decidme déla obligación de fu cargo , y si deuc

tener mas de apacible-, que descuero .

Sold. En quanto a íu modo de trato , es cierto , que este

puesto requiere mas Ja aspereza Discreta , que la blan

dura-, y que para con los Soldados , consigue mas el ri

gor en tiempo , que la dulzura , y mas en este puesto .

Básteles tener í us Capitanes , y demás Oficiales Bcni-

-* I 2 gUOS
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gnos casi siempre , que lo que es Sargento Mayor í

y Sargentos ordinarios , deucn tener mas de ásperos

Discretos , que de suaues . Aísi lo afirma el Varón de

Vrsi» Barroso,y Brancacho en lo que han escrito de car

gos Militares.

En lo que toca alas obligaciones de fu cargo , dirclas

rumanamente» remitiéndoos alos AutOresj que difusa

mente hablan de este puesto, y ay tanto escrito, que con

dificultad » puede añadirscle cosa de momento, y todo

seria repetir lo dicho : pues fu modo de marchas; de to

mar las ordenes, exccutarlas , preuenir los reparos en

las defenfasjdifponer las ofensas en las expugnaciones;

reconocer la Campaña., y lugares, donde íe han de po

ster las Centinelas perdidas , fu modo de instruirlas , te-'

Herías preuenidas, si huuiere fuera algunas partidas,que

huuieren de entrar de noche en el Exerciro , porque no

toquen arma i y délo que deuen obrar, quando vieren

pasar algunos hombres, ò hombre à nuestro Campo,

que no pudieron prenderle . De estos puntos , y déla

aptitud, y disposición corporal , que fe requiere en tal

sujeto, la diligencia que le conuiene, fea exactiísima; la

tolerancia, y robustez de que nécessita, para poder resi

stir al trabajo tan continuo que le trae la obligación del

puesto , que con dificultad podra desempeñarse de ella ,

faltándole alguna de estas partes , y principalmente la

de Arismetico , para la ordenanza, y variedad deEsqua-

drones, teniendo conocimiento délos terrenos, acomo

dando el arte a fu disposicionjy pues de todos estos pun

tos discurren tantos Autores, como Brancacho» Cabre

ra, Exea, Lechuga, y otros muchos; siendo sobre todos

singularissimo en el cargo de Sargento Mayor, y sus

Anidantes,el Capitán Bernardin Barroso, poniendo tan

ta variedad,de formar Esquadrones,à mas de los quatro

géneros ordinarios, qucfon,quadros de gente: quadros

de terreno prolongados, y de gran frente » que casi fon
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estos dos vna mifma.cofa , dando lo mas, ò lo menos',1

por frente : los condenados por el terreno, y dobleces j

que fon los mas ordinarios : siendo gran numeróle! que

pone de extraordinarios} enseñando con gran claridad

Jas reglas , de la raíz quadra, que es el fundamento, re

gla, compas, y desempeño del officio de Sargento Ma

yor, y es tan cierto, que tenga esta obligación de Aris-

metko ; quanro fe conocerá délo que os contaré aora »

que vi en vn Exercito . Hubovn luego largo de Pintas

entre Cabos, muy superiores de el, que acabada la par

tida importo algunos millares de ducados la perdida .

Huuo alguna dificultad,© variedad en ajustar las cuen

tas délos tantos; y quancos mas eran losfugetos, que

entraban en ellas , era mayor la confusion . Hallóse vn

Sargento Mayor , a quien dixo vn General S que ajusta

se aquellas cuentas. Tomó la pluma; començo à for

mar fus partidas . Trabajó mucho rato , y fue fu desem

peño dexarlas mas confufas, de loque fe las entrega

ron , con gran descrédito suyo ( que no lo era en algu

no de los otros Cabos del Exercito ) siendo precisa en

este puesto la obligación déla Arismetica , y S.M. dispo

ne muy bien, en que la elección de Sargento Mayor, se

haga en el Capitán de mas méritos , y quien alcance lo

que sobre este cargo , enseña Barroso , no necessitarà de

buscar otros Autores,para desempeño de íu obligacion>

siruiendose para fu lucimiento délas ocasiones > que ^e

propusiere la Campaña, donde fu viueza de ingenio, ha

de medir, alargar, o estrechar las reglas, según la neces

idad pidiere; y sobre todo deue ser solicito en la execu-

cion délo resuelto,ganando el tiempo, que se detuuo en

ponderar la Consulta , que la dilación en la guerra es

perniciosa , y malogradora délos designios de ella, y lo

experimentó el Conde de Fuentes , quando huuo de so

correr à AIàn,sitiada por el Principe de Bearne .

Ucç». He oydo decir > que el Sargento Mayor? fea Fiscal

del
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del Tercio. Como se entiende esto.

Sold- Iuraraloyo, que auiais de tener en la cabeça el

termino de JFi/ial.Èa pues animaos à trabajar»hasta lle

gar à íer Sargento Mayor » y seréis Fiscal en la guerra, y

fin Togaj que aunque tengáis el titulo de Sargento Ma

yor, tendréis el exercicio de puesto de nombre , y titulo

*dcLetrado,yaífi os respondo,que aunque todos los Osi-

tiales deuen en conciencia fer Fiscales , y mirar, por la

conseruacion dcla hazienda dcJ Rey, y de sus Soldados»

que son fu principal Patrimonio : pues le conseruan el

hereditarios se lo aumentan con su sangre» recobrando

lo perdido , y con nueuas conquistas » toca esta obliga

ción mas precifTamcnte que a orros,al Sargento Mayor»

que aunque téga el Rey íus Oficiales del íueldo,y Con

tadores principales » Fiscales de S. M. no pueden tener

tan indiuidualcs noticias dclos Soldados,como los Sar

gentos Mayores» cada vnoen fu Tercio;y no solo deuen

xeparar» y dar cuenta» de lo que la ocasión Ies trae, por

delátc,q lea dañoforpero deuen escudrinarlo,^/* dette

masaquien escudriña, los vicies co discreción,para enmedar-

los->que aquien publica las Virtudes ; porque sabiendo que

¡ay quien tenga esta obligación, sirue de Centinela,y ha

ïe estar alerta, para no cometer falta alguna . Parecer el

de Coloma lib. 12. sol. 649. Y para que pueda hazerlo

con libertad, no se le permite tener Compañía, suplién

dole la falta , de este vtil con sueldo mis crecido , y al

gunos gajes» para que no tenga neceífidad de mezclarse

en acciones , que le aten las manos, para desempeño de

su siscalia, que pudiera caer en alguna, y succéder lo que

dize el Varón de Vrsi eu Ja regla 18. de su Arte Militari

Vero hallase à vcz,es el Superior) comoforzado , à cerrar los

9)os,y disimular delicfos patentes-) por hauerse el mismo atada

las manos-, para el castigos pecando con elexemplo-,0 dexan-

dode cumplir porfu parte, con lo que deuia en vn contratlo »

que realmente es reciproco. Y aunque de todos los Oficia*
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les j se dene esperar todo zelo en el seruicîo del Rey i se

experimenta» que los Presidios donde tiene los Gouer-

nadores Compañías , ha zen los Capitanes mas fraudes»

viendo Jas déla Compañía del Gouernador,queno pue

de remediarlas » ni hablar en ello» no ajustando primero

la suia, y assi,con mucha razón, fe le prohibe al Sargen

to Mayor de Tercio tener Compañía .

Ucea. En que consiste la Vistalia del Sargento Mayor?5o-

bre que sujetos tiene autoridad » y como deue executar

esta obligación ? v

Sold. Primeramente en las Muestras»no consintiendo que

la pase quien no sirue la Plaça, que tiene obligación de

conocer los Soldados de fu Tercio,y los de cada Com-

pañia » y no es fácil engañarle : pues déla continuación

de disponer las guardias, viene à esteconocimiento,y de

la relación que le dan los Sargentos » délos Soldados

que tienen para cllas,con la que tiene déla Muestra de fu

Tercio, conocerá manifiestamente, Jos que lahazen,ysi

verdaderamente,ay algunos que Ja tengan afentada(quc

es Jo mas general) 7 no acuden alas guardias, por algún

respeto, ò fin » deue mandarles acudirá fu obligación»

y no haziendolo castigarlos , ò anisar alos Oficiales de

Muestra» para que les borren las PJaças,y si en estos » no

hallare Ja execucion deuida , dar parte a fu Maestro de

Campojpara que lo pase ala noticia del General, que lo

mande ; y aun si el Maestro de Campo tuuiefe algún re

paro , en tal execucion, deucra darla eJ mismo Sargen

to Mayoral General para fu resguardo , sin respeto de

alguno, que esto es, y sera cumplir con fu obligación .

Ucen. Muchas vezes no podra hazerlo el Sargento Ma- •

yor, y mas si los tales que pasan las Muestras fon perso

nas dependientes del General , u de otros Ministros de

autoridad » aquicn fe deue tener respeto » y pueden

hazeile algún mal oficio .

StU. No es bastante escusa» que es mirar su interés* que

quál-
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qualquícra dcue perderse por cumplir con su primera

obligación ; y todos los malos oficios , que pueden ha-

zerle, no serán tan grandes , como el que fe promete de

vna bala , que el valor no ha de ser solo , para estas, sino

también para resistir, todos aquellos acometimientos >

que pueden aparrarle de cumplir con fu primera obliga

ción , ha de tener la resolución que mostró D. Lesmcs

de Porras en Milan,aquien fu General amenaçò con que

Je quitaría la cabeça , por ser demasiado puntual en de-

fe nder su derechcy aunque le respódio:que haría quea-

ta , que se le auía quitado vn sacre . Estimó su General

Ja resolución, y punto deD.Lesmes, que bien conocen

la obligación de cada vno i y los Generales , ya saben ,

que sus Pajes tienen Platas,y tendrán licenciapara ello,

pues es asentado ( según corre entre los Soldados )

que la tienen, para todos los criados de escalera arri-

ua; pero ignoran que las tengan los de escalera à baxo ,

criados dePajes,y de todos los criados de escalera ariua,

de Aiudas de camara,de Oficiales de Pluma;dc Ministros

Togados, y que muchos siman à varias personas parti-

cularesjquc parecen solo cl dia de Muestra, y otros mu

chos que tienen osicios mecánicos, que trabajan en fus

tiendas, dexando el pan de munición, ó socorros , en

peder délos Oficiales de fus Compañías: y si fe acredita

Ja doctrina de el Varón de Vrsi regla 14. que el preten

der fe le prohiba al Soldadcporque leenuileze; y sien

do singulares fus razóneselas pondré conforme Jas dizc:

Demás que el pretender ,siendo esció defumijsiones-, no pue

defino afeminar-) y abatir los ánimos , por nauer de continuo

* humillarsellos que prctëden->ysometerse masque àfus Cabos .

Pues si esta íngecion enuileze tato el animo del soldado,

quanro mas le ha de enuilezei,versealospies de vn Pai

sano calzándole za patos, ò con otro mecánico exercicio;

que aliento toman los Paisanos, y la poca cuenta que

aián délos tales Soldados , quando en vna ocasión fe

• . les
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Ies opongan ; yafsseon mucha razón, concuerdan ca€

todos los AuroresMilitares,queno deuen recibirse en la

Milicia hombres de Oficios mecánicos, y dan la razón»

porque no eligió Rotnulo Safires , ni Zapateros , ni hom

bres de otros Oficios , para, la defensa de Roma , sino

aquellos , que eran virtuosos, que no hagan otra profes

sion , que sertiir ala defensa de Dios , de fu Rey, y de fu

Patria, y de este genero de plaças , suele hauer tanta

cantidad , que ay ocasiones , que en algún Tercio han

llegado al numero de ochocientas ; y este daño , es tan

considerable a la hazienda de el Rey } que solo de pla

ças senzillas , importa cada mes cinco mil , y feicientos

ducados j y al año, treinta y siete mil y ducicntos . Y.vn

General haie juicio, para vna empresa, según elnume-

mero de su gente , por las relaciones délas Muestras , y

las que hazen los Sargentos Mayores délos Tercios , y

sino fon fieles , auenturan el crédito délos Generales, y

del Rey , siendo ruina de fu Patrimonio; y en ocasiones»

déla mejor Ioia de fu Monarquía, que ocasionó en Flan-

des la perdida déla Plaça de Breda, conforme dixc, cre-

iendo el General tenerla gente íusicientepara fu defen

sa, según las relaciones, siendo muy al contrario, y por

estas raçones juzgo, que el Marques Sierra Gouernador

del is Armas de Cataluña,sabiendo las pocas asistencias

de aquel Exercito(pues en diez y ocho meses, tuuo solo

dos quartos de paga) y que los Capitanes comían , con

el precio del pan de algunas placas que tenian,y tolcra-

uan los Superioresrpues no tenían orra forma para viuir,

y hauiendo de disponer ej Exercito para socorrer la Ciu

dad de Girona , que estaua sitiada con mucho aprieto i

quiso relación déla gente efectiua , que tenia cada Ca

pitán, quefuessedeseruicio para la ocasión, preuenicn-

do que la dicfsen justa, para conocer las fuerçjs que te

nia, en que poder fiarse ; y prometió no valerse de esta ,

para quitarles plaça alguna . Hizofe la relación deja

K gente
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gente cfectiua de scruicio, declarandolas demas plaças

inhabiles por enfermos . Cumpliò la promesa i sue ala

ocasion, y tuuo victoria , que de esta otra mariera queda

engdfiado vn General ; y aíïî deuc vn Sargento Mayor 0

fer sobre esto verdadero Fiscal, y cumplira con Dios, y

con su primera obligacion .

Yporquees materia curiosa > y que puede résulta r en

scruício del Rey,os cótarè lo queoidecir hizo cl Duque

de Ossuna, sicMo Virreyde NapoleSîpara rcmediar estas

fraudes ( que quando no huuiera íido cierta su execu-

dotîî la disposicion no dexà de serlo ) y sue que hauien-

dose pasado vna Muestra, y haziendolc reheion de clin »

ledixeron : Tantos son los^oldadosefectiuos-, y tanros

ìosSantelmos ( nombre con que acostumbran llamar este

generode Soldados ) Respondioel Duque , coma Saa-

telmosì (haziendo el desentendido) Pues ay mas que vst

Santelmo en Napoles?Dixeronle,que eran ciertos hom-

bresque tenian plaç3»y no cran de seruicio. Dixo, les

quenaver, y que al hazerseotra Muestra leauisasen.

Halloscen eJla , y teniendo persona que le mostrase los

SantelmoS) que eran los moços de mejor talle, y vesti-

dos, los sue mandado arrimar, a otra parte dela gente

del Tercio , y acabada la Muestra » vio que pasauan de

seicientos, y juntandolesorros quatrocientos, formò vn

Tercio de mil hombres > y íìn dcxarlos salir del Tara-

çenal > los manJò embarcar > y embiò a Flandes , donde

hizieron seruicios scnalados , y fueron de mucho serui

cio » satisfaciendo el d.uìo que en Napoles hizieron ala

Real Hazienda > comiendoío que no seruian, ysiendo

punteque puede qualquier Principe que gouierna>exe-

cutarlo i lo hc puesto en este discurso , que aun que los

Generales»lo pasen por alro,pucdeser quealgunos repa-

ren de ponerse à Santelmos , temiendo les íuceda otro

tantojque viendo los aprictos dela Monarquia,y la fal-

ta de gente en los Exercices, de Flandes, y Milan,pucdc
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U necefsidad obligar, à seruírse de esta, quë tan de ante

mano esta pagada, sin desmembrar el Tercio délos Sol

dados, que tan de continuo siruen,conforme fe deue las

plaças que tienen .

Uee*. No fue mal arbitrio, para el Rey,y vtil de fus con

ciencias , que de esta suerte las ajustaron bien , aunque

parece , que no fea tan dañoso este genero de plaças»

porque al fin fon Españoles , y en vna ocasión no falta

rán ala obligación de fu Rey , que la sangre no puede

boíuerfe agua, y la que tienen los Españoles, es muy fi

na, y con voluntad la ofrecen en todo lo queesferuicio

de fu Monarca .

Sold. No foys buen Iuez juzgando assi, que en eso ai grí-

difsimos inconuenientes, porque à mas de redoblarse el

trabajo , a los pobres Soldados , que cumplen con fu

obligación, algunos mueren dceKy otros fe aborrecen >

y huyen , y fe deshazen los Tercios . Lo segundo , que

este genero de Soldados, teniendo esta plaça , están en

cafa de fus Amos con todo regalo, sin trabajo alguno»

paíaiàn los seis años, que fe requieren, para ser Alfere-

zes fin fuplimiento, pidelo fu amo al General: halla,quc

tiene los requisitos del tiempo de feruir : no consta del

modo , ò fe lo disimulan al Principe: sale con la Vande-

ra i entra con ella en vna Compañía; desazonase cl Sar*

gento, y todos aquellos, que podían aspirar a ella, per

diendo sus esperanzas: pues non tendra acción tan justi

ficada pata pretenderla en otra Compañía ( donde aurà

sujetos habiles para ella) como la tenia en la fuia; y esto

fe ha experimentado en N.ìpoles, y visto salir vn criado

de Ministro de Alférez , y a menos de dos meses de este

puesto, verle Capitán por el mismo fauor, y Gorje Basta

acredita este sentir ,yel daño» quede esto se sigue , en

el lib. i.cap.6. del Gouierno de la Caualleria, que ya en

aquel tiempo se hauia introducido este abuso perjudi

cial, y engañoso, quitando el premio al que lo ha traba-

K 2 jado,



7 6 De/pues de Dios *

jado, por darlo aquícn no Jo merece: pues ño lo ha ser-

uido ; y aun en el puesto de Maestro de Campo no sien

do experimentado » asiguraBrancacho , no tenerle di

gnamente. Tiendo assi , que quando saldrán a seruir con

este puesto , ícran hombres de calidad , que asi puede

presumirse ; pues considerando estos daños , siendo el

Sargento Mayor, Fisco, mirad si deue representarlos >

para que fe remedien los sucedidos , y fe cuiten los ve

nideros } que con gran facilidad fe podría conseguir ,

particularmente los que causan los Artistas, porque

estos, poco vtil tienen délas placas, mas es, de fus Ofi

ciales. Solicitadas, para eximirse del fuero déla Iusti-

cia ordinaria,pareciendoles que en algún accidente, que

puede fucederles, hallarán mascomiferacionen vn Mi

nistro Español , que en vn Estrangeroj que aunque en la

Vicaria de Ñapóles , aia Ministros Españoles , fon mas

votos los naturalcs,y las caufas,de mas largos términos,

y por esta excepción solicitan estas plaças , y fe siguen

estas fraudes, que para comer tienen fus Oficios , que fe

Jes da ; y assi , si pareciese admitir todos los Españoles al

fuero del Auditor General , aunque no tengan plaças,

no necessitarian de solicitarlas por este respeto , y como

haueis dicho > la sangre no puede boluerseagua, y en la

ocasión seruirian,y entonces fe les podría socorrer,y con

el socorro, que hasta entonces consumen3fe podrían su

stentar otros tantos Soldados.

Lice». No reparaua, ni creí, que pudieran suceder daños

tan manifiestos, y por eso fedizc; que sabe mas el Loco

Cff ftt cafa , que el Cuerdo en la agtna . Quiero decir , que

es necestario feruir,y hauer estado mucho tiempo en los

Exercitos, para conocer el modo real, de proceder los

buenos, y de cumplir con fu primera obligación , y las

fraudes, y engaños que los malos vfan , faltando a ella,

y assi proseguid en vuestro discurso .

Sold. Deue tambiea el .Sargento Mayor saber con todo

cui-
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cuidado , cl modo con que tratan los Capitanes, y Ofi

ciales à fus Soldados » y si fe siruen de ellos en empleos

iadignos, y ágenos de fu exercicio , porque esto deue

castigarse con demostración ; assi porque S. M. les pro

hibe el poderse seruir de los Soldados , como por lo que

los cnudezcy en este panto,puedo asegurar,hauer visto

muger de Capitán , que al Soldado que le seruia > le ha

tomado por los cabellos, y arrastrado por el suelo, y por

respeto de muger, y temor de su Capitan,ha pasado por

ello, y lo mas cierto , por no perder con el seruicio he

cho en casa > lo adquirido para ser Sargento de la Com

pañía, que estos suelen ser seruicios mas próximos, para

confeguir,que los que fe hazen durmiendo en los tabla

dos , y haziendo fus guardias , y lo demás que como a

honrado Soldado le pertenece , cumpliendo con fu pri

mera obligacion,y aunque estos tengan mas mérito, tie

nen vltimo lugar en materia de comodidades, y ascen

sos, diciendo los Capitanes el tal Moço , me ha feruido

tantos años , raçon sera , le premie , y le haga Sargen

to, siendo este puesto del que siruealRey j no del que

siruc ala muger del Capitán de Gentilhombre , Paje , ò

Cozinero, y del poco punto del Soldado , que fe sujeta

a estojse conocerá el que podra tener en el exercicio del

puesto, y el caso , que los Soldados harán del tal sujeto,

que aseguraré de cierto, le harán mayor déla Alabarda,

que trae en la mano, que déla persona, pues muy de or

dinario maltratan con elia, no por otro, que por acredi

tarse de Sargentos , pareciendoJes ser este desempeño de

su pueslo,sin conocer que su persona, no llega a tener en

este exercicio, la estimación que tiene vn palo . Deue

asi mismo aduertir , que el numero délos Soldados, que

tienen los Capitanes , y Oficiales en fu seruicio , no fea

excelsiuo, porque amas, que serán mas los cnuilezidos ,

sera mayor la falta , que se conocerá en las guardias ; y

mucho mayor el trabajo de los otros Soldados) que han
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de cumplir còn cl tiempo que hauían de ocupar estos Ï

en los trabajos Militares . Preuengo esto , por I\aucr vi-

/to en cafa de algunos Capitanes>sictc,y ocho Soldados,

empleados en la variedad de los scruicios de ella , sin

tener los Soldados socorro alguno en ello ; pena de fu

codicia, que ha permitido Dios, que quien por el inte

rés, falta asi , y à fu primera obligación, halle Capita

nes, que menos cumplan con ella , y falten también ala

caridad, quedándose con fu socorro, por la comida que

les dan , diciendo , no deucríe dar por el trabajo , que

este quieren, que correíponda solamente al que hauían

de hazer en la guardia . lusto castigo de fu ambición »

quedarse con doblado trabajo , que el que tuuicra en la

guardia, donde fus Oficiales le tratan con el respeto ,

que pide el exercicio . En la caía , fe sienten muy ame-

nudo vltrajados,no solo de fu Capitán, y Mugcr,sino de

hijos, y criadas,quc viendo,siruen à fus amos,los tratan

como criados de fu Patron ; no como a Soldados , cria

dos de S.M. teniendo castigo igualméte en la comidarq

será peor que en el Rácho de su Cuartel,cómas inquie

tud, singularmente hauiendo en la cafa muchos hijos,

que fon Jos primeros , y han menesterpafar por las in

pertinencias déla edad .

Ucen. Es possible que aia tal fuerte de hombres, afli en

Jos Soletados acomodándose en exercicio de fu desesti

mación ,y los Capitanes de tan poca caridad , como la

que fe faca de fus procederes; no reparando el daño ,

que puede venirles llegando a noticia de fus superio

res; y si asta a qui no tuuieron presunción de tales exce

sos ; oy por vuestro discurso , pueden llegar a tenerla,

y haziendo diligencias hallar estas fraudes manifiestas :

darles fu castigo; ser reformados(quando no paste mas

adelante) , y el Sargento Mayor , que dà esta relación ,

quedará mal visto de los Capitanes , y Soldados; ya

vos también ; os tocara fu poco de ojeriza «

Sold.



La Primera Obligación^ j$¡

Sold. Y coma que ai tal suerte de Hombres ? aífi no los

huuiera . Y no os admiréis , que los Capitanes ( si los

huuiere de los que faltaren a fu obligación) no reparen

en el daño que puede venirles , que vna de las propie

dades del vicio esjzegar ojos,/ entendimiento, que to

dos los sentidos » y potencias están aplicadas en el ; fi

bien muy despiertas, para conocerlas faltas de otros>no

para corregirlas (que fuera virtud) si para imitarlas por

lo que toca al Vicio, y aunque han visto muchas veres»

el castigo en fus compañeros, juzgan ser mas Santos , y

aun conociendo en si, los mismos defectos, no los en

miendan: pues dizen, que en aquellos fue justo el casti

go, no tanto por lo que hizicrort , como por no faucrlo

hazer, que el sabe muy bien como Ueuar el agua a fu

Molino, y que obra de suerte , que no se puede saber»

ignorando, ò oluidando,lo que dize el Euangelio:W¿/¿

eccultuMi qnod non reueletur3 neqae abfíonditum-) qnodnen

feiatur .

El Sargento Mayor, siéndolo perfecto, no dexarà de

cumplir con su primera obligación , que es con lo que

deue al Rey,y me marauil!o,como ay hombres tan age-

nos de discurso ; tan vanos de si mismos, que presuman

tener mas méritos que el Rey, que lo muestran quando

quieren , que los superiores por fu respecto , disimulen

lüs faltas, por no decir delictos,no pudiéndolo hazer sin

faltar a lu primera obligación ,que por naturaleza dc-

uen a fu Key, y por el juramento a Dios.Que si antigua

mente fe hazia publico , en tiempo de los Romanos; en

la Nación Española fe h.izc cacito, quando fe asienta en

las listas Reales el Soldado. Se manisiesta también el

poco cóccpto,que tienen de fus fuperiorcs,juzgádo ser

hóbres tan deía tentos,quc fe olnidaràn de lo que deuen

al Rey, por condescender, y cooperar con el gustodel

Vasallo , pretensión desproporcionada, y disicilde con

seguir» sino hallando Superior» que no sepa , como
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se cumple con Ja primera obligación ~.

Ni del Autor pueden tener queja» sino de si mismoí»

que las leyes no se ponen para los que han delinquido ,

que paradlos* solo fe ponen penas» y fe disponen, para

los que delinquieren, y de Ja formación de las leyes ,

no fe ofenden los buenos ; antes fe alegran, quando las

ven promulgar iustisicadas ,y mucho mas quando ven,

que sin torcer fu sentido, y sin parcialidad fe executan;

con que fe conoce , que Ja ley no es la mala , ni pueden

querer mal a quien la hizo, que ni por vno , ni por otro

fe dacastigo,si,eí~delicto es el que lo solicita, quexense

de el,y de si,los que lo cometen,que los buenos porque

aia leies, no fon castigados , y aunque contengan en si

castigos rigurosos, también Jos encierran suaues , y co

mo las penas íc proporcionan con Ja calidad de los deli-

ctos, e stos, las hazen mas rigurosas, o mas moderadas; y

assij de eferiuir estojes ciertcque Jos Capitanes buenos,

y que cumplen con fu primera obligacion,no íe queja

ran, ni aborrecerán , à quien Jo eferiue ; antes Je darán

muchas gracias , que los que faltan a ella le quieran

mal, poco importa, y deuieran considerar} no ser malo

el decirlo, sino el obrar mal . Sientan fus obras , y no

lo que fe dize de ellas, que siendo malas , no puede de

cirle bien sin mentir, y esto no permite Dios. Enmién

dese el que ha faltado» y el que no ha cometido culpa,

guárdese de caer en ella,que es lo que Dios manda» que

el primer reípecto toca a fu Rey » y eso es cumplir con

la primera obligación » y para que veáis lo que temo Ja

ojeriza de los malos , os dire lo que me contó vn Sol

dado le sucedió en vn Presidio, que Je costó fu dinero

el saberlo j y fue, que teniendo el Presidio la leña lejos;

ser fu compañía de ciento,y quarenta y cinco hombres,

propufo a los Soldados, que concunieíTen en querer

comprar rn par de Iumenrillos , para traer Jcña» y agua

pata los quarceles. Tassolcà cada Soldado diez reales

( que
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(que importó h tassa > ciento y quarcnta ^ cinco ducs*

dos ) fin que de ella fe librase el mismo Soldado » que

seruia al Capitán. Gastóse en la compra entre bastos

cuerdas, barriles, y jumcntillos, veinte ducados . Dos,o

tres días siruieron alos Cuarteles: El demás tiempo que

duro el Presidio, nohizicron poco en acudir alo necesa

rio en la casa del Capitán , y al tiempo de partirse) con

titulo de suios > vendió los jumcntillos , con susguarni-

ctones,sinque para el Soldado huuiera vn real de vtii enr

la venta , como tuuo diez de gasto en la compra . Cofa,

tan sutil, que los mismos Soldados lo contauan,alaban

do el ingenio, y futileza de fu Capitán > y sintieron fu

muerte, por estar bien hallados,y contentos con el, que

es lo que dizen ; saberlo hazer , y no temer» y yo digo :

No la hagas, que no la temerás .

Licen. Cierto que ha sido fucesso ridiculo,y pues las par

tes fecontentaron,y por otra parte tenian otras recom

pensas, puede pasar por chanza, aunque no se dexade

notar la sutilcza,y la razón que tenéis en que el Sargen

to Mayor deua cuidar, y sauer lo que pasa en su Tercio*

para remediar tantos inconuenientes, que cierto fon

muchos, y todos de consideración .

Sold. Pues aun no los haoeís oido todos , que tiene mu

cho mas , à que axender , y es , que hauiendo muchos

Estrangeros que hablan la lengua Española ; asientan

plaÇa en su Infantería . Malo , por ser contra lo que el

Rey manda , y peor» siendo el sujeto de mal natural , y

ambicioso que pueda vencerle el interés , y haziendo

vna acción infame, desacredita la Nación Española , sin

tener mas culpa » que no hauer examinado la naturale

za, y Patria de aquel Soldado, que por ningún cafo de

tte permitirse tal introducción, aúque se aia criado entre

Españoles muchos años, siruiendo à algunos Oficiales

que después suelen aiudarlcpara conseguir el asiento de

semejantes plaças j y ha sucedido muchas ocasiones, ser

L de
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de la Nación enemiga con quien se pelea, y en Catalu

ña en el tiempo que yo seruia , hauiendo guerras coa

Francia , conocí muchos Franceses seruir en nuestro

Exercitoj y alsi deue el Sargento Mayor, estar informa

do, y escudriñar la variedad de genero de Soldados; sus

inclinaciones, y portes, y fiel gasto , y lucimiento que

tienen, excede alo que fu paga, y arbitrios, pueden lle

gar , porque es materia muy sospechosa , sobre que de-

ilen ordenar a los Cabos de Esquadra , atiendan en esto

con toda vigilanciajy lo encarece Brancacho en la obli

gación de su cargo , con estas palabras: Bifognachefia

molto auuertito, senella sua Squadra vie alona Soldato, che

fpenda a(fai largamente ■> facendo buona ciera son gli altri*

serche potrebbe e(sere> chefuffe alcun correno da nemici. Per

lo cheideue ojferuar diligentemente tutti gli andatnentisuoi ,

e dame relacione al Capitana .En la Parte donde ay GV-

nizaros, ha de procurar cumplir en esto , lo que sobre

ello tiene dispuesto S.M.y estar con grande aduertencia,

que en este titulo,no entren los mismos naturales Estrá-

geros de todos quatro quartos,y que este genero de Sol

idados , no sean de mas numero , que los verdaderos Es

pañoles , por cumplir con lo que S. M. manda, y por eí-

cuíar las desazones , pendencias, y disensiones, que en

Jas competencias de discursos suelen suceder, siendo lo

mas prouechoso para el , el que sia vnion entre ellos , y

mucha paz, y solo guerra con el enemigo, y fe conozerà

que fon verdaderos Soldados,quc miran al cumplimien

to de fu primera obligacion>quando aunque tengan en

tre si, algunas diferencias las dexan todas, por no faltar

alas facciones del feruicio de íu Principe, confórmelo

demostraron los Soldados de Lucio Silla, que hauiendo

tomado las Armas entre si, y estado para darse ellos con

ellos vna batalla; y viendo Lucio, que todos los medios

escogidos, parala vnion fueron infructuosos^ pasó pala

bra, que el enemigo estaua cerca , y que aíi fe tocase

Arma.
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Arma. Sintiéronla los Soldados desunidos . Vnieroníe»

para reciuir al enemigo,y con ella cessaron fus diferen

cias. Con que fe conoció el punto de estos Sold.idos,ea

cumplircon fu primera obligación, y la seguridad, que

el Cabo tcQÍa,de que fus Soldados fabian hazerlo, fun

dando en vn toque de caja , su ohediencia » y el oluido

de las proprias diferencias, poracudir al desempeño de

su General . Y deue asentar/e, que todas las obligacio

nes, y virtudesjque íe requieren en todos los Soldados»

y Oficiales de vn Tercio, deueq concurrir en la persona

del Sargento Mayor: pues todo^el Tercio noesmas,que

vn cuerpo, y dcue tener solamente la estimación de tal»

siendo fu Alma,cl Sargento Mayor, que lo rige ; dispo

ne» ordena, mide sus pasos » reprime las desordenes , y

cuida de guiarle feguro,por el camino de la disciplina»

a la gloria de las Victorias » que consigue de fus enemi

gos; allí como el Alma del cuerpo humano » venciendo

fus passiones» y enemigos» conducid hombrea la glo

ria del Paraiso; esta otra le guia al desempeño de fu pri

mera obligación. Y faltándole las prendas nectflarias»

sera el Terao,como cuerpo con mala Alma,y le licuara

a su vltima ruina,y quiera Dios» que acabe en esta vida»

y aunque es general el Axioma»que dize: que en la crea

ción délos puestos,fe deue a tender mas al proueherlos » en pt~

jetos » quesepan mantenerse en ellos , que no ba&erlos, para,

boluerlos a deshazer. Que aunque en eso , íe enmiende el

primer yerro, no llega la enmienda a dexar las materias

en la miíma perfección , que renian antes del, y assise

librarán todos de ellos» tanto Soldados , como Oficia-»

les » y los Generales » en elección de vn puesto tan im

portante ; Alma de todo vn exercito , como es el de la

Infantería : licuando pues todos , por maxima asentada»

el cumplir con fu primera obligación» no dcxaràn de

acertar fu cumplimiento .

Ucea. Y dando parte el Sargento Miyor» de todos estos

L 2 defectos ,
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defectos, bastará, para remediarlos ?deuerà dar el mo*

do, para que totalmente sequiten estas fraudes , y no se

nécessite mas de pensar en ellas , ò cumple solo con ha-

aer relación?

Sold. Nodeue el Sargento Mayor hazer otro, quedar

parte, sino le pidieren parecer,que Jos Generales saben

mucho; que Dios Jes asiste, y conocen , que si fe pusiera

pena de Galera, al .Soldado , que sime a alguno, tenien

do plaça, y al Capitán que lo consiente , le quitaran la

compañía ;y à Jos Oficiales del sueldo , que vienen en

ello,los castigasen, y a los Furrieles, que ion el Archiuo

de estas fraudesjles ahorcasen,feria castigo muyleue pa

ra todos , y pudiera ser que sueste mas eficaz este reme

dio» que el que han intentado los Generales, que pro

metiendo premio, de vtil, y de honra, aquicn lo descu

briese, declarando por Traidores^ Jos que los consien

ten, íe puede creer , que tal, y tan perjudicial abuso , ya

que no en todo , en la mayor parte tuuiera remedio, sin

otros muchos , que a los Generales fe les ofrece, y pro

ponen hombres de mucha practica , y zelo del seruicio

del Rey; y si délas Iusticias, que fe hizieren,sc pusiera en

los Presidios , y en los Lugares , donde es sólito pasarse

Muestra vn Marmol, que el contenido de fus letras ma

nifestara la execucion,y causa de tal Iusticia,y sucedien

do en Oficiales del Sueldo , fe pusiera otro de las mis

mas calidades , y manifestaciones sobre la puerta desús

Oficios, declarando a todos por infames, los que huuie-

*en concurrido , y concurrieren en tales contrauencio-

nes, es cierto, que fe podría esperar en los présences, la

perfecta enmienda , y siendo el principal exemplo dcla

enseñanza las obras, para los viuos, el castigo las muda

ra , y los venideros las hallaran buenas para la fuia ; y à

aquellas personas» que pudiera pasarles alguna siniestra

intención por la cabeça,repararian en los Marmoles, que

publicarían las Iusticias hechas,y efearmantarian en las

ase-
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»gena$; y aflî Soldados, como Oficiales de Guerra» y de

Pluma , por amor , ò por temor, fe oluidarian del nom

bre defraude-i teniendo siempre presente, el de cumplir

con su primera obligación; y todas las sobre dichas pc-

nas,dexaràn de parecer rigurosas,alos que tuuieren pre

sente la resolución de Cambises "Rey de los Asirios , que

avn Iuez llamado Siíamo , por hauer faltado ala recti

tud de fu cargo,lo mando matar, y dcsollar,guarnecíen-

do con fu piel el Tribunal, ò silla donde folia sentarse à

juzgar, y proueiendo el cargo en Otanes hijo del muer

to, mandó que para juzgar , fe sentase en la misma silla,

para que no oluidafle el Tribunal en que juzgaua;lo re

fiere Valerio Max. al lib. 6. cap. 3. Ni deue condenarse

por tirana , pues después la siguieron otros Monarcas

con titulo deludida , hasta el Rey Rugero de Sicilia*

conforme fe ve en el tom.i. lib. 2. cap.i 1. déla Política

dcBouadilla , con los demás Auctores que cita en di

cho lugar; y si fe executafen las dispuestas en las Orde

nanzas del año de n . del , 4. doble, fe puede creer , se

ria remedio , executandofe con rigor .

Lice». Satisfecho me haueisdexado en lopertineciente

ala elección de Sargento Mayor, y fus obligaciones; y

assi prosigamos con las demás ordenes ; Veamos la si

guiente, que me parece trata délas calidades,que han de

concurrir en los Capitanes .

Sold. Aflî es, también es orden,en que tendremos que di

scurrir} como conoceréis del texto.

Calidades que han de concurrir en los Capitanes .

XVlI. S~\ Ve en la elección de los Capitanes , que se

j, V probeyeren fe tenga mucha atención, y cor-

9, sideración , a que por ningún respecto , fe prouea à al-

« guno en quien no concurra el hauer sido feysaños

3> efecti uos Soldado, deuajo de Vanjera , y tres Alférez •

¿diez



 

3» o diez anos efcctitios Soldado, aunque con licencia se

55 aian interumpido 5 como el tiempo de Ja licencia 5 y

35 ausencias no íè incluya en ellos 5 y si huuiere algún Ca-

33 uallcro de sangre ilustres en quien concurran 5 virtud >

33 an;mo, y prudencia 5 se podra admitir ala elección de

35 Capitanes, con tantos que aia seruido en la guerra seys

33 años efectiuos 5 o porlo menos 5 cinco 5 sin que en ma-

33 ñera alguna fe pueda dispensar en menos tiempo de fer-

33 tiicio; porque desde lueg05 es mi voluntad excluid co-

35 rao excluyo en los vnoss y en los otros} todo genero de

33 fuplimiento, y mayor moderación; y Ja que fe hazc con

a» las personas ilustres 3 fe fundaj el que con razon5 fe de-

33 ue presuponer en ellas mayor capacidad 3 y mas anrici-

35 padas noticias 3 e indubitable valor . Y por estos rcfpc-

35 ctos 3 es bien no dilatar tantoscomo en los demás el de-

35 signio 5 que fe deue hazer de ellos}para los puestos ma-

35 yores, teniendo también particular consideración 3 con

3, el que huuiere seruido 3 y asistido largo tiempo en va

a Terciosy en vna Compañia .

el texto 3 y me parece5 que aunque es muy

justificados y bien ponderados haziendo S. M. tanto

aprecio de Ja sangre ilustres que vna capacidad de espe

ranzas aun no experimentadas ya la premias con motiuo

de no retardarles la oceup teion de mayores pucstoss y

veo que el rigor de esta orden s se exécuta, solo e» los po

ires Soldados de fortuna s y no en los de Sangre Ilustre 3

que estos 5 no solo siruen los cinco años : pero antes de

seruirs tienen compañiass quando no salen con mayores

puestos.Veo tambiensque muchos criados deCapicanes

Generales pasan de su feruicioà ser Capitanes . Reparo

otioss que fe hallan con algún dinero,quieren emplear-

GLOSA.

 

atención he estado considerando

le,
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le , y ofrecen leuantar vna Compañía , con que les ha-

gan Capitanes parascruirla>acreditando fuzeIo,y amor,

para con fu R cy ; haziendo esta gente à su gasto , y con

mucho trabajo suio , y assi deseo que rae desatéis estas

dudas , y con que raçon reforman à estos que han gasta

do fu hazienda por ci Rey, que parece vna cofa fuera

dé razón .

Sold. Con mucha razón , y verdad me haueis motiuado »

que es cofa que fe ve cada dia , y à cada genero de esas

elecciones, os responderé, y también alas quejas de Jos

que sienten las Refirmas , hauiendo leuantado las Csm-

pantas a, fu costa; y aífi començaremos por las personas

de sangre ilustre, en las quales nos enseña la costumbre,

que por lo general esté derogada esta orden,y íino lo ha

sido de vna vez, se deroga muy amenudo con los conti-

» nuados fuplimicntos que fe dan, aunque S.M. disponga,

no ser su intécion rebajarles dia alguno déla obligación

de seruir cinco años,y fe ve cada dia, que antes de asen

tar la Plaça, tienen ya conseguidos los fuplimientosjpa-

san con ellos à Flandes , 0 Italia, esperando, hasta que

con los fauores, y medios que Ueuan para los Genera

les, coníigucn tener Compañias,y entonces sacan el fu-

plimiento , y asientan la primera plaça de Capitanes, y

fin hauer tenido vn dia de Soldados,/ aunque es verdad

q à muchas de estas personas fe concedan, ò dispense el

, tiempo con mucha razon,parece feria mas acertado, pa

ra los tales, y para el feruicio del Rey, si en cada Tercio

de diez Compañías, no pasasen de dos,de esta fuerte de

personas, siéndolos otros ocho Capitanes Soldados vie

jos, y experimentados , con los quales en breue tiempo

fe harían capaces déla obligación de fu cargo, y no con

tanta facilidad pudieran tener los empeños de hallarse

soles en diuerfas faccionesrpues la dirección délos Mae

stros de Campo, feria de fuerte, que los Soldados viejos

fe hallasen en ks succiones sobresalientes , en que deue
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esperarse cl buen deíempeño, de guiarlas Capitanes ex

perimentados: pues de rigor, según la neceífidad , que

pide la ocasión j deue el Maestro de Campo eligir el

Capitán, de quien espera el mayor acierto de ella j y no

aucnturarla,por cumplir con el que le tócala salida por

escala y poique quanto mas Caualleros son estos Capi-

tanes,sicnten mas que les quiten esta ocasión de lucirse»

publicando se les quita la honra quitándoles la salida .

Los prudentes Maestros de Campo, y Gouernadotcs

de Plazas,iuclen vsar algunos arbitrios por cuitar estos

sentimientos , y mas en personas de sangre ilustre, y he

visto vsar vnns vezes , nombrar el Capitán a quien toca

la salida , y hazerle ir à ocupar algún puesto cerca de la

Plaza, con orden, que conuiene al seruicio de S. M. el

que aquel puesto le mantenga, que tiene noticias, que

los Paisanos tratan de ganarle , para entregarle al ene

migo, ò con otra suposición, y estando fuera dicho Ca

pitanee nombra el que le sigue, y va à la facción,que re

quiere sujeto de experiencia . Orras vezes , le embian a

la misma facción porque se sale; pero à poca distancia >

que saliade la Plazajse le manda hazer alto, y con mo-

tiuo de hauer tenido el Couernador nueuos auisos, y

que la facción nécessita de maior fuerza, fe Icembia

otro Capitán experimentado de refuerzo , para asegu

rarla, que siendoel primero Cauallerode prendas,con-

forme fe puede prometer de fu sangre , y que desea su

desempeño, y lucimiento en el seruicio de S. M.estima-

rà tener consigo , sujeto que se lo facilite en la disposi

ción ; poniendo el , el valor de su Sangre, en la execu-

cion. Vno, y otro, fe podra hazer con facilidad, no ha-

•wiendo mas que dos Capitanes de este genero en cada

Tercio de diez compañías. Pero si fueflen mas los Vi

sónos, que los Veteranos, en este cafo no pueden reme

diar los Maestros de Campo: fe perderán las facciones;

ios Tercios, y el seruicio de el Rey, y los tales Caua

lleros
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Ueros pueden estar satisfechos de poder entrar à feruír

deCapitanes de esta suerte , y mas quando no neccfsi-

tan deentrar en estos Teracios, por muerta ò ascenso de

los otros Capitancs;pues quando auràn feruido,quatro>

ò cinco años, ya no íeran visónos, y podrán entrar otros

en el mismo Tercio , que siendo Ja disposición con esta

regla, podrán quedar satisfechos , y fe esperarán felices

desempeños del seruicio de S.M-à que todos deucn apli

carse» para cumplir con su primera obligación .

Ay otro genero de Capitanes, y fon los que pasan ala

Campaña , con semejante puesto , siendo Pajes , ò Gen-

tiles hombres délos Capitanes Generales , y en ellos

fe deue considerar ser muy justo,que los que siruen à Jos

Generales, hallen en fus Amos estimación, y aumentos :

pero estos deuen medirse con los sujetos que piden,y al

que conocen faltarle aliento parala guerra,cncaminailc

por otro rumbo,que fea de comodidad para viuir, y que

errando el desempeño, fea suioel daño , y no del Rey, y

del crédito de sus Armas. Y siinstan imprudentes j la

prudencia de fus dueños , como Padres de aquellas fa-

milias,deue conocer Jas inclinaciones de cada vno,y re

pararlo, que también ai Caualleros, aquicnes falta espí

ritu j para la guerra,como lo acredita Barrofo,diciendo:

t¡ue la buenasangre^ no fe mtie/lrasiempre en los descendien

tes . Pudiera referir algunos íucceslsos vistos, y otros oí

dos ; pero siendo materia que pafsò ,y odiosa el repe

tirla, los dexoj pero acreditará esta proposición ; la regla

del Orden de S.Tiago,que dize:<S/ algúnfrey lefuere me

droso , o no conueniente , para ir à la guerra , ftrua en otros

negocios déla cafa . Lo mismo acreditan Vcgecio, y Vrsi ,

diciendo:^** noftemprefalen de Padres lalet osos-¡hi\os alen

tados -¡y valientes ; y los Generales , que en acomodará

fus criados,han procedido con este conocimiento,le han

dado al Rey Soldados 5 que han sido desempeño desús

Armas en varios puestos 5 como lo pueden testificar las

M Ca-
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Casas de Feria, Monîerei , Medina délas Torres,y otras

de grades Señores,y reparándote en Ja calidad de fu pri

mera salida de semejantes Cafas , fe hallará, que ios que

començ iron à fcruir con menores puestos 3 fueron los

<]iieen la guerra llegaron à los mayoresrpero fino teniê-

do inclinación à este exercicio, ò conociendo Jes falta Ja

parte del valor» que es la efsencialen la guerra (pues de

tas Virtudes^ ejuc acreditan al Soldad» » es ta primera la ta-

trepideza.) les dan Compañías, para acomodarlos > es

auenturarles de todo la opinion > la defensa à los Rey-

nos,y al Rey la gíoria>en los fuecessosde fusArmas*pues

efeufan Jos riesgos > por no perecer en ellos j que malo

grarían el fin con que entraron en la Milicia,de tener pa

ra poder comer , y quando forzados déla necefsidad, no>

pueden efeusar la ocasión» pierden con la vida el crédito

délas Armas de fu Principe, y el honor de fus Patrias, y

con la protección de fus Amosjfalta castigo,, quando las

ocasiones lo piden>à tiempo que se castigan sombras de

delictos en quien esta destituido de tal amparo . Aduier-

telo Barroso sol. 173.. y asi? esta suerte de personas (si

parecejpodran correr, con menos riesgo del interés pu-

blico,siepre qae los Idóneos à la guerra,íe ocuparen en

Ja forma ». que de las personas de sangre ilustre queda

dicho »

Iketi. Juzgo qtje ios Capitanes que fè eligieren con Tos

requisitos que S^M. manda en esta orden, feran de todo

desempeño cumpliéndose fu voluntad en todo > y assi

pasad á discurrir lo que importa el seruicio que hazen

.tos que huantan Compañías àfu cofa «,

told. Escierrcque quandolas elecciones fe hazen en fu-

jetos que tienen los. requisitos que S»M» ordena,no que

da que discurrir otro que la obligación que tienen, para

el desempeño de sil puesto,y modo de exccutarlo,y esta

€S tan general à los. que lo fon , por hz\xtt\teua.ntado las,

CétvpaÑAS 4 fu costa, x de lo que discurriremos general

mente*
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Mente, hauiendo respondido à vuestra proposición . »

Lo primero entro distinguiendo,que aunque los Sol

dados no sean letrados,dcucn sauer distinguir mejor que

ellos; y affi respondo} que si me preguntáis de los que le*

uantan las Compañías à fu costa , para scruir en vn Exer-

citO) donde la guerra está mas encendida , y lasocasio-

nes fe alcanzan vnas à otras, haze gran scruicio á S.M, jr

puede ser > que aquella poca gente sea ocasión, deque

tengan las Armas de fu Principe, alguna señalada vicio*

ria » y manifiestan seruir al Rey porsi; y el zelo , y amor

de cumplir con su primera obligación , y no querer el

Rey para si . De esta suerte leuantò la Compañía, y sir-

uiò con ella en Cataluña D.Artal Azlor, oy Conde de

Guara , y Maestro de Campo del Tercio del Rcyno de

Aragón .

Los que Ieuantan las Compañías afu costa , para ser*

uir en Ñapóles , y Sicilia , à industrias delinteres , sin

auer militado i al Rcyno le hazen seruicio alguno»

ni "kjbn vtilj antes le fon de notable perjuicio, y el

vtil , es de quien las leuanta » y aunque parezca , y

den à entender hazerle grande, representando siempre»

que han gastado su dinero en Ieuantar las Compañías »

haziendoen esto mérito de fu propria negociación , no

mala, para fu vtil, si peísima , para el Patrimonio Real .

Desempeña esta proposición la consideración siguiente.

Veinte Compañías lcuantadas ¿r<y?<t de particulares >

llegarán al numero de dos mil hombres; cuias primeras

planas de socorros, y gratis, importan cada año 37740.

ducados, los Capitanes,como no cxperirncntados,es im

posible , que en las ocasiones cumplan con fu desempe

ño, y los que fon de valor , y de esperanzas, perecen ca

ellas; pierde el Rey estos sujetos , que siruiendole algún

tiempo, alcançarian el conocimiento délas facciones, y

no murieran tantos Soldados, por mal guiados ; ni fe

consumiera la Real hazienda sin fruto; pues quando he-

M 2 cho
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cha cl asiéntelos reformasen , Ies quedan trecientos es

cudos al año, de sueldo ; y al Rey le faltan sujetos en el

Reyno, que à vnainuasion repentina del Turco, u de

otro enemigo, le defiendan las Marinas, y otros puestos

?|ue dcuen ocupar los Militares de experiencia , y dan à

usHijos plazas de menor edad con ventajas,y alas Mu-

geres sueldos en enviudando; y délos fuplimientos, que

fe dan à estos , íe conocerá el desempeño de esta propo

sición .

Estos Capitanes gastarán en las leuas, el que mas,tres

mil ducados, que si huuieran de ponerlos ementa, no

podían frutar mas , que ciento y cinquenta ducados al

año, y aísi hazen mui bien fu cuenta:pues de Reforma

dos , aunque no les socorran con mas déla media paga ,

sacan su justo rédito, les queda siempre el crédito , para

pedir por cuenta del sueldo vencido,y lohonorisico del

titulo de Capitán : batiéndosepor esta causa ,4 si , y à sus

descendientes-) hidalgos de PriuilegiO) aunque fu naturaleza

fuejfe villana . Y la estimación déla Infantería Española

començo ha decaer , quando las leuas fe hizicron por

partido , pero los pobres Soldados de fortuna , que con

iu sangre ,y à fuerza de su mérito , llegan à ser Capita

nes, podrán competir con los demás ilustre sangre , y

aunque en lo literal parezcan hidalgos de Priuilcgio,

ya que no lo sean de solar conocido, lo ícràn perfecta

mente de sangre , y lo acreditan los exemplos , y dccla-

raciones,que los Rcics han hecho à sujetos de esta Esfe

ra, que con fus hechos merecieron puestos , y honrras

de Abitas, siendo la sangre derramada, prueua de fu hi

dalguía , lo que no podrá ser, en los que no teniéndola,

llegan à estos puestos por partido,y no con hechos croi-

cos , y derramamiento generoso de fu propria sangre .

Y si tardan en Reformarlos , sacan en poco tiempo fu

dinero, quedándoles las conucniencias,y prouechos re

feridos, délo que podréis ver,si estos siruen,y hazen vtil
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al Rey , ò assi mismos , y si con lo que importan las pri

meras planas de gratis,y socorros de veinte Compañiasj

que fon dos mil hombres; si fe embiasen Capitanes vie

jos à leuantar gente fuelta,quanta hizieran,y quantoes-

cusaran al Real Patrimonio , sin contraer tantas obliga

ciones de sueldos con los que leuantan dichas Compa

ñías j y en las ocasiones de empeño, tuuicran Soldados

experimentados de quien esperar aciertos» y en quien

. castigar omisiones, y no inexpertos» de quien oir discul

pas^ en quien no pueden castigarse errorés;y aífi cono

ceréis, si os distinguí con raçon , que los que leuantan à

stt costa , para los Exercitos > hazen seruicio al Rey > y

dcue atenderse con ellos . Y los que leuantan para Ña

póles, y Sicilia,hazen el seruicio assi, y miran sus conue-

niencias , e interés , y la poca raçon , con que fe quejan

siendo Reformados , quedándoles tantos vtiles , como

haueisoido, y al Rey tanto interés, en la contingencia

de malos suceslos . Y fe experimentó con demasiada la

stima, tenida por muchos respectos,quando el año de se

tenta y tres,embiò el Virrey de Ñapóles vn refuerço de

gente alos Presidios de Toscana, de siete Compañias de

Infantería Española,y el Turco apresó vn Vagel con dos

de ellas . De los siete Capitanes, hauia tres, que hauian

sido criados de Virreyes . Dos queauian ieuantado las

Compañias a fu costa. Murió en esta ocasión el Cabo

del socorro, que si por el mucho tiempo, que estuuó en

el ocio déla paz,oluidòel preuenir las disposicioncs,pa-

ra la ocasión , siendo Cauallero , cumplió con ella, per

diendo Ja vidj: pero esta, no le restauró al Rey la perdi

da, que fue con mucho daño de fu Real hazienda .

Licen. He oido discurrir variamente de este sucestò , y

estimaría saber su indiutdualidad , y no he hallado per-

Ibna , que me aia podido cumplir esta curiosidad.

Sold. Yo me hallé en ella en vna délas Tartanas del so

corro , y puedo aseguraros j que tanpoco podré cumplir

con
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con vuestro deseo» porque todo fue confusion,y ser fac

ción} mas para darla al silencio, que publicarla^ lo que

puedo juzgar fuese la causa de tal desdicha , es la con-

fiança que se tenia , de hazer el viaje sin algún encuen-

tro,como si el Mar tutiiera cosa de seguro>que si se creie-

ra la Maxima general dclos .Soldados, referida por Vrsi:

que en la guerra no ai nada de pequeño ; pieuiniera con

tiempo las disposiciones sin tener enemigo, como file

tuuiera presente; y aunque se descubrieron las Caraue-

las seis horas antes de el encuentro j tiempo, en que fe

podía hauer eligido muchos partidos ; no fe dio crédito

ser encmigosjhasta que las balas lo manifestaron,no pu-

diendo aprouechir el tiempo perdido con la confusion ;

y pues juzgaron los Superiores, y Generales este fucef-

ib , nos conformaremos con íu parecer, y no hagamos

sobre ello mas discursos , y pasaré à discurrir dtla obli

gación que toca à cada vno en el trato,que han de tener

con los Soldados de fus Compañías -

Lo primero que los Capitanes deuen cuidar con los

Soldados es , en que lo sean con la perfección que pide

el arte, y la profession, cuia primera obligación es faltar

al proprio Padre, primero que al feruiciode íu Rey , y

asistencia déla guerra, porque fe ha de atender primero >

alo que mira al bien publico , que al priuado , doctrina

es del Tostado. Deuc assi mismo cuidar,en que sean muí

puntuales en la obediencia, poniendo la mira de fu em

peño , en la honra de Dios, defu Rcy^ y futa . Ha de pro

curar ponerles por dclante,el exemplo délos que siruen

bien , para que los imiten, alos que assi lo hazen, hon

rarlos con demonstracion, à vista de los mas tibios, para

que exciten fusanimos,à merecer con puntualidades de

fu obligación , iguales tratamientos en fu Capitán , y de

mas Oficiales. Ha de procurar, que en fu Compañiajno*

aia hombres blasfemos , que amas déla ofensa de Dios ,

contrauicne ala Voluntad dcS.M.y es cierto,queel que



La Primera Ohlìgacìon "> * 9 5

mI haacmerecc gran castigo,y he visto aJgunos,aquien-

es fus Capitanes no reprimieron, este vicio,que lalnquî-

íìcion los ha castigado con scueridad; ni menos deue có-

sentir, ni ha2cr cafo de hombres , que fon viciosos en ju

rar,, porquees cierro dan muestrasde fer de pocas obli

gaciones^ menos crediro: pues necessiran del juramen

to para que les creani que los Soldados honrados , y de

pürcdeuen tenerle en obrar de modo,quelo que dicen,

baste fu crédito para asegurar fer verdad 5 y deuen ofen

derse de quien íolicita,quc con juramento,asirme lo que

dize , que es señal de tenerle en bajo concepto . Deue

cuidar que fus Oficiales les traten con amor, y enseñen

el modo» que han de tener en el manejo de fus armas, y

obícruancia de ordenes,y vigilancia con que deuen ha-

zer las Centinelas, con los aduertimientos del modo c]

deuen portarse en los accidentes de dar auifo» lleuando.

siempre por maxima de morir primero , que faltar a la

orden, y lugar, que les entregan, imitando el exemplo »

que trae Coloma en el lib. 10. fol.509. relación del sitio

de Amiens, que dice asi: Pareció por digaos respetos guar

dar esta Mina después de Volada ,y affife alojó >en aquella

concavidad vn Sargento E/pañol, con algunos Soldados , que

aunque la hallaron toda via caliente , no repararon en ello >

mas mientras el Sargento iba repartiendo los Soldados por

fus puestos-, comenco aquel calor , y bao a hazerfu estelo-, tal >

quequando boluio-, bailo tres Soldados muertos-)y otrosya fin-

sentido-. Donde es de considerar, que quisieron mas pre

sto morir » que salir del puesto sin orden % de donde los

Jhauia dexado fu Oficial > que tanto mas fe estima entre

Ja gente de valor la honra,que la yida.Deue el Capitaib

efeufar feruítfe délos Soldados en otros empleos, délos

que fon del feruicio del Rey; ni consentir, que otros Ofi

ciales, ni personas lo agan, porque es enuilezcrles>y ha-

2 er les de bajo animo, tales los mantiene el tratamiento >

que les hazen algunos délos mas simples Capitanes»

igual
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igual al quehïzîeran à qualquicr desuenturado,y aliado

déla estimación que se deueria hazer,de quien ciñe espa

da en seruicio de su Rey, y deue tratarle como compa

ñero, y como hijo; pero no como à esclauo, que aunque

han de temer al Suprior, mas que al enemigo, hade ser

temor filial , y no seruR, y bajo . Deue escusar el casti

gar , ni permitir que sus Oficiales castiguen los Solda

dos} por fines particulares, y por causas no pertenecien

tes al seruicio del Rey , por ser ocasión de notables da

ños del Real seruicio ; y siendo los que al Capitán han

de sacar délos empeños,con cuio valor ha de mantener

y aumentar fu lucimiento. Deue tenerlos obligados , y

bien tratadosjde fuertcque viendo pelear sus Soldados,

con valor extraordinariojvenga à ponerse en duda,siestc

aliento,y esfucrço, es tanto por cumplir con la obliga-

cion,que deuen à fuCapitan,ò por la primera de fu Rey;

que de qualquicr de estas maneras, quedará feruido.Ha

de ser piadoso con los heridos, y enfermos, cuidando de

fu falud,no solo por ser acto de caridadjsino por el alien

to , que toman Jos otros , viendo que heridos, y enfer

mos j ai quien cuida por ella , y este cuidado, dio tanto

aliento alos Soldados , que defendieron à Amiens , que

en los que salieron rendidos , fueron los heridos ocho

cientos, y los sanos seiscientos solamente. Deue assi mis

mo cuidar,que viuan con todo exemplo,escusandotodo

genero de sedicion,y si alguno conociere de tan mal na

tural , que tuuiere tal inclinación , apartarle de su Com

pañía, con exemplar castigo; como también dar premio

cxcmplar, aquien descubre semejantes delictos .

Y vltimamente ha de apartarse el Capitán de adqui

rir titulo de interesado , por ser materia infame~en la Mi

licia , y ser parte que el enemigo estima conocer en fu

contrario,por las esperanzas, que Je da este vicio, de po

der comprar los puestos que le encargan . Assi mismo

no ha de permitir , que sus Soldados vistan otro traje ,

que
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que el déla Nación propiïa , y por ningún mododela

enemiga j por los iasim'tos daños, que trae consigo este

maldito abuso, que à demás dclos que refieren Vegecio,

Barroso , y Vrsi; se ha experimentado en esta guerra de

Siciiir, pues huuo ocasión, que hallándose dos Mangas

tan igualmente vestidas, que hasta que descubrió la len

gua ser de contrarios partidos , no fe conocieron ; y por

esta causa tardará llegar alas manos, que el principal

lucimiento del Soldado , no consiste en galas, ni joyas;

fino en la experiencia , y en las armas , que este exemplo >

lo han tomado muy bien los Franceses , pues ni los Ca

pitanes visten bordados > sino el miímo color de paño ,

que los Soldados, algo mas sino, diferenciándolos, las

insignias délos puestos , por obedecer al Rey ; y parece

que la Nación Española dà muchas muestras de desesti

mación alas ordenes de fu Monarca,reniendo mas obli

gación de obedecerlas , que qualquier Vasallo de otro

Principe , por mayar de todos , y por el amor con que los

trata, que dcuieran corresponderleen la Obediencia con

el mismoj cscusando que lo que en otros es temor,ten-

ga en si 5 visos de poca fineza , y todas las obligacioncsj

y virtudes que fe requieren en el Soldado, fe las ha de

enseñar, no solo con raçoncs, sino con el exemplo en to

dos los accidentes déla guerra , siendo sobre este punto

la exortacion de Brancacho , en el cargo de Capitán , la

siguiente : 1 quali non potra, muouere eon pià dolcefprone-%

che con l'esempio che dará lora » maneggiandofi egli medefimo

in ogni cosa-i e mostrandofi coneffinon men compagno nel tra-

uagitare , che Capo nel comandare . El tiempo , y trabajo

hazen los Soldados ; Y Ja authoridad de Vrsi es , que en

todo fea Guia el Capitán- Que el exemplo délos Cabos hai

tiana qualquier dificultad , 7 trae trassi , alegresiempre la

Obediencia del Soldado-, que viendo fupolucyfudor mezcla

do con ti defus Superiores, fe le aligera la carga, yfe le haze

fácil qualquier trabajo ,

N Yso-
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Y sobré todas las cofas deue estar muy aduertido, en

no tocar en la paga de los Soldados , porque à mas de ser

acto infame, merecerá castigo exemplar,aun en Ja vida:

tanto si el Capitán Jo comeré , como si Jo permite , que

otros OfíciaJes Maiores de fu Tercjo lo execuren . Des

pués de hauer discurrido sobreesté punto el Varón de

Vrsi,en Ja regla i x. de su Arte Militarla acaba con estas

raçoncs:/J/a introduction entre algunas Naciones de ha&er*

fe à cada pagamento , por los Soldados ; vn presente al Coro-

zieWo Maestro de Campo,} Sacar otros derecbos:en cada Com

pañía-,fe detteponer pena déla vida-, que lo borre-, y desterre «

Pasando yo por la Francia en Briñola , y San Maximin ,

encontré con vn grueso de Exercito de hasta quatro mil

Infantes , que auian de pasar à pecina ¡ y discurriendo

con algunos Oñciües de el j me contaron» que pocos

«dias antes, auia sucedido vn castigo por esta causi,y fue»

que hauiendo llegado a la noticia del Rey de Francia ,

que tres Capitanes de Jos que estauan para embarcar,

cjuitauan vna pequeña cantidad del socorro de íus Sol

dados: los embio a llamar,y el vno de aquellos en lugar

de obedecerse salió de el Reynoj y à los dos que fueron

à Paris les hizo quitar las cabesas , proueiendolas Có-

pañias en fus Tenientes . Exemplo con que los Solda

dos fe animaron à proseguir el scruicio,y de aduertimié-

to a los Oficiales, y por ser digno de memoria, y de imi

tación, me pareció conueniente escriuirlo .

Licen. Pues no puede el Capitán tener algunos ar

bitrios en fu Compañía , haziendo algunos partidos de

vestidos, medias, zapatosjcamifsas, y otras cofas necef-

sarias al Soldado, por el cuidado que tiene en enseñar

les, ò por hallarse el Capitán muí empeñado, quevn

quarto al Soldado, noes cofa de consideración , y fon

ciento para el Capitán , que basta para el sustento de

vn dia ?

Sola. Bueluo à distinguiros esta proposición» y digo , que

en
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ch Cataluña no podran hazer cales partidos» porque las

pagas corren tanto,que raras vezes sealcança vna ente

ra » que en mucho tiempo del que yoestuue en aquel

Exercíto , no oí sino quartos » y en vna ocasión baxò de

esto»socorriendo en Vique con vn real de aocho en ma-

liO) tanto al SoIdado,como al Maestro de Campo»y asi:

ni los Oficiales pueden tener caudal para semejante*

partidos , y feria gran tiranía de fus Oficiales Mayores >

el pretender regalo de estos Soldados , que con tanta

necessidad j y trabajos , los cargan de honras , y buenos

succslbs,que es el principal regalo,a que deuen aspirar*

que ai ocasiones mas amenudoj para podérsele dar, co

mo lo experimentan . Donde pueden hazerfe estos par

tidos es en los Tercios de Ñapóles , y Sicilia , que la pa

ga es mas puntual, y entra todo el dinero déla Compa

ñía , en poder del Capitán, que cuida de socorrer fus

Soldados,y distrìbuirseles,de modo que puedan vestirfci

y si salen hiera embarcados , que tengan con que poder

tener algún refresco, por cuitar que con el juego,o otro

diuiertimiento de conuerfacion , ycamaradas, fe le ga

sten, yen la ocasión de necessidad faltarle el aliuio, que

no siempre tienen los Capitanes dinero, para poder pre-

starles,ni todos fon igualmente acomodados, y si buscan

con intereses lo que falta,para remedio,y socorro de las

Compañías, quando fe retarda , por algún accidente el

de el Rey , obran como buenos Capitanes , que desean

conferuarle esta gente , sin que la falta del socorro , les

ocasione à inquietar los naturales, y que sucedan escán

dalos; porque como no fe trata de zapato ■>} camisa (que

puede vn Soldado irdcfcalçò , y sin ella algún tiempo

por amor de fu Rey ) sino de comer , que no admite di

lación, porque El Exercíto es vn Monstruo^ue comiença k

formarsepor la barriga ,según Vrsi. Y con facilidad pu

dieran suceder algunos escandalos.Los Capitanes cum

plen con suprímela obligación en cuitarlos,y los Supe-

N 2 riores,
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riores , la cumplirán también en no retardarles lasatis

facción , paraque puedan ser puntuales con quien les

presta, para remedio délos Soldados: pues dexan empe

ñada 1¿ autoridad del Rey, ofreciendo satisfacer en pa*

gandoles , y esta tardanza viene en parte à deslucir la.

puntualidad de S. M. con quien le sirue con amor; y

siendo la tardanza de tiempo considerable , no hallarán

los Capitanes quien les preste en otra ocasión i ni ellos

tienen caudal para remediar las necessidades ; los Solda-

Jos hazen excesos , y muchos fe huien , sin que el castigo

pueda ser confórmelos delictos : pues deue atenderse à

losmotiuos de donde fe originan; y es principio muy

asentado j que Soldados malpagados? no puede» mantenerse

en disciplina: y por todos estos trabajos que tiene vn Ca

pitán con fus Soldados > no puede tener sobre ellos arbi

trio alguno , sin cometer delicio, que por eso el Rey les

paga,y dà sueldos crecidos,y según le siruen,les premia»

que es la paga principal, a que fe aspira, y si quiere con

este puesto hazerdinero, le sucederá lo que preuiene

Brancacho en la Obligación de fu cargo , que es perder la

reputación , prenda de mas estima, que la vida ; y assino

creo que trate de semejantes arbitrios; y si alguno fe ol-

uidarede tanta obligación) podrá sentirse el castigo, co

mo experimentaron los Capitanes Franceses , que os he

contado .

JJten. Bueno es esto que decís , quando yo he oído que

jarle los Soldados, que fus Capitanes les tienen el di

nero de fus pagas , que no solo no les quieren dar, para

alguna recreación ; pero ni aun para poder acomodar

vnos zapatos , y quieren que quando los han de com

prar nueuos, fea en la tienda del Zapatero , con quien

tiene hecho el partido, lo mismo de camiífis , y otra

ropa de vestir, diziendo que lo pagan*tanto mas,quelo

que fu Capitán tiene ajustado, y aora me decis eso , que

vo ay Capitán que baga arbitrios en la Compañías

Sold»
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Sold. Bien creo que avreis oido todô lo que decis , y yo

también lo he oido : pero reparad à que genero de Sol

dados ois tales discursos) porque ay algunos de lenguas

ta» perjudiciales , que ni menos perdonan à fus Genera

les) y no discurren en otro) que lo que es fu Capricho i

que el de este genero de Soldados , sera siempre mas

arrimado al vicio ) que ala virtud; y estas voces llegan

también à oidosde susCapitaneS)y poresto,los que tra

tan de dar satisfacción de fus acciones , y quitar esta

aprehensión de la Cabeça de los Soldados , han dexado

de hazer estos partidos » y quando al Soldado le falta el

zapato) òotra alaja, llaman fu Sargento , que vaia con

el Soldado que ha de comprar : que el fe escoja la cali

dad de la ropa: la concierte à fu gusto , y el Sargento la

paga, con que no puede decir que fu Capitán le haga

fraude> dexando a fu elección» la tienda , y calidad de

la ropa que compra . Esta diligencia de acompañarle el

Sargento, fehaze con Soldados sospechosos, por ju

gadores , ò por otras malas inclinaciones ; que fon los

que mas trabajan à los Capitanes, que con los que co

nocen fon puntuales , y saben gouernarfe i no fe proce

de de esta fuerte, sino dándoles todo fu dinero, paraque

le emplccn,con el lucimiento,que siempre han acostum

brado j y paraque veays que los Capitanes obran con

singular atención , quando embian el Sargento con los

Soldados sospechosos, Entre otras futilezas os contare

vna ; y fue, que vn Soldado jugador, no podía sacarle a

fu Capitán blanca , por ningún genero de pretexto que

le representaba, que el Capitán le conocía muy bien; vi

no el día siguiente con los zapatos sin suelas , y hazien-

doíe ver afsi, le obligó à comprarse-las : pero no à fiarse

de el; llamó el Sargento, que fueísc con el à cafa de va

Zapatero s y que ks concertase , y pagase , y hauiendo

pagado al Maestro se fue el Sargento* quedando el Sol

dado à poner las suelas . Assi que se fue el Sargentona-
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còel Soldado las suelas que auia quitado de los Zapa

ros ( que erao buenas) haziendoqucel Zapatero le die

se el dinero de el precio de las suelas nueuas , y que se

quedase solo con el del trabajo de coserlas. Acabado

pues de calzatlcFue à probar la mano en el juego,don-

dc fe dexò fu dinero \ pero no el vicio. Reparad pues»

en hombres semejantes, y quecaío haucisde hazerde

lo que dizen , que si tuuicran razón, y fuera verdad que

Ja falta fuelTe, ò estuuiefle en los Capitanes, y no en el

los, aseguraos que fueran al Sargento Mayor j Maestro

de Campo, y al General , y estos Cabos no consienten ,

ni disimulan semejantes delictos, que como fon a quien

les importa mantener la Milicia en buena disciplina , y

saben, ser el vnico medio, el premio de los buenos-,] casti

go de los malos , no dcxaràn de hazer aueriguaciones de

Ja realidad de Ja proposición , que hallando delicto en

el Capitán , no le dexaran sin Ja pena que merece , y el

Sargento Mayor deue fiscalizar sobre esta materia , y

procurar hazer de modo , que los Soldados no tengan

ocasión de quejarse tanto sobre este particular, procu

rando , que los Capitanes ( íegun Jo que tienen de Jos

Soldados) dispensen de quando, en quando algún so

corro, aunque íea para empleos indiferentes j porque

aquel Soldado, que dexò la cafa de fus Padres, y la Pa

tria, por tener libertad, y ser dueño de /u voluntad , so

bre verse obligado a encerrarse al Aue Maria en su

Cuartel ( con mucha razón ) y que teniendo adquirido

algún dinero , aia de estar todo en agena mano , siendo

su bolsillo mas limpio de moneda , que el de vn

Fraile Francisco , se exasperan , maquinan modos para

adquirirlo por otro medio, sin reparar si es Iicito;que las

mas vezesdexa deíerlo,de donde nace el aplicarse mu

chos a los hurtos , y aser Asesinos , que si con lo que es

suio les entretuuicran moderadamente, podría fer, que

no caieran en semejantes delictos,ni fe huieran del Real

ser-
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scru icio ; y fi cada, año se vt/itasen las cuentas de cada

Compañía , y viese lo que alcanza cada Soldado , y que

cl dinero cobrado está prompto, no jhuuiera Soldados

impertinentes en pedir tanto, desacreditando a fus Ca

pitanes î diciendo : que lo han ga/lado en otros empleos , y

feria fatisfacion , y Freno de ambas partes, quietud de

animo para todos, y lucimiento de Jos buenos . Quaodo.

los Capitanes conocieren,que algún Soldado fe ladeare

à algún vicio inf.imcy que de el castigo no pueda espe

rarse enmicnda> deuen auiíarlo a sus Oficiales, para que

fe saque no solo de la compañía , sino del Tercio , por

conuenirasial seruicio de Dios, y vtilídad de los de

mas Soldados , pues el castigo de vno 5 sera exemplar

para todos .

Y sobre todas las cofas deue vn Capitán tener Solda

dos, que sean de valor , y pundonor , que por ningún re

specto pasen por cosa, que no les esté bien à fu crédito»

que quien no lo tiene parasteo le tendraparaferuir a S.M.

Y sobreesté particular os contaré ti estilo que tenia mi

Capitán D.Lopc Gómez de Abrcu, que tuuo de las me

jores compañías de cauallos , que auia en aquel excret-

to de Cataluñ i. Este pues, quando sucedía algún dtsgu-

flo entre íus Soldados , feinformaua de la causa , y los

llamaua , procurando ponerles por delante razones su

ficientes para el ajuste, dando a entender al agramado

no hauerlo sido , y que asi fuessen amigos ; y si este in

sta ua en que no quedaua bien fu crédito, sin la satisfac

ción , que como Soldado requería el cafo , la toleraba ,

procurando que algún reformado sé hallase en ella , pa-

raque no fucedieffe superchería alguna; y le hiziefen

relación de fu valor, y hechos amigos de esta fuércelos

estimaba mucho dealli adelante . Y si a" cafo el agracia

do, vencido de las ponderaciones de fu Capitán , ase

gurándole quedar bien , y poder hazer las pazes , fe re

ducía a ello > de allí à pocos díasele haziaentcnder,quc

pidiesse
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pidicsse pasaje, para otra Compañia( que su voluntad fe

la daua de muy buena gana ) y limpiaua la fuia,dc quien

tenia sombras de Cobarde, v de quien no conocía la

obligación de fu punto : Y parece que en esto seguía el

parecer delorge Basta, consultando, que los Capitanes

conozcan los Soldados honrados , y los que no lo fon ,

honrando a los buenos, y sacando de fu Compañía a los

Cobardes, que estos deuen castigarse con rigor,siguien-

do el exemplo que trae D. Bernardino de Mendoza en

el lib.io. desús Comentarios, sol.251. que en ponerle

corno lo quenta, sigo fu opinion,que es, querer aya me

morias duplicadas de el .

Trancifco de Valdes, dada la, orden que escrita a D.Luys

Gaytan Vino h Vtrecbt , de donde pafsò a alojarse a las Al

deas cerca de ùscoonoucn,y hall) estubb quince dias->en los ¿síta

les , salieron seys Españoles à correr , y cargándoles mas de

cien Villanos ; el uno de ellos dexò a los demás huyéndose a

la Aldeas donde encontró a cafo con Trancifco de Valdes^que

le pregunto^ viéndole alborotado ) lo que era • El Soldado le

confefsò hauer dexado a fus compañeros ; a quienes embio al

momento Trancifco de Valdesj socorro , y mando prender al

Soldado ■> y el dia siguiente pasaron por las Picas las Van

deras^ por castigo de laflaqueza que hattia hecho , desampa

rando fus compañeros -i yfue exemplo para los demás , cofa

que no he querido dexar de eferiuir , para que entiendan los

que no han guerreado con la nación Española , con el rigor

que castiga a los quedan muestra de Cobardía . Asta aquí

Mendoza, que si aquí el castigo escusa vilezas , deuen

los Capitanes solicitar el premio de los buenos , que lo

acredita Coloma en el lib. 11. de fus guerras , sol. 550.

por ser el verdadero estimulo de la virtud asta en el ani

mo ,,y corazones que la proseíían , valiéndose de todos

los medios possibles, para que fus Soldados adquieran

todas estas virtudes, que quando la apacibilidad discreta^

no pueda vencerlo , le vaidià del rigor en tiempo , que

consi-
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Consigue mas para con los Soldados, que la blandura; f

6 no quierej que en fus Soldados falce parte alguna de

las dichas, el medio mas esicaz,es el exemplo de fu Ca

pitán » que hade ser de manera » que quando los Solda

dos , que desean aprehender mas , y solicitan à fu Capí-

tan , diciendole : que es lo que baucmos de hazer> como

cuenta Iulio Frontin,le sucedió à Posthumio Capitán an

tiguo , puedan responder lo que este , diciendoles : que

me imitéis . Que el hazerlo assi , fue causa de conseguir

grandes Victorias,como el Capitán» que assi puede man*

dar à fus Soldados, conseguirá lucimientos señalados»

Y porque les sucede muiamenudo, el hallarse en em

peños de competencias, porcausa de mandar5 ò obede

cer, ò por razón de Vanguardias, ò puestos, que tocaren

à íu Nacion,procure mantener fu Derecho sin perjuicio

del Rey, remitiéndome en esto alo que dixe, en la pri

mer Ordenanza déla elección de Maestro de Campo , 7

Cn lo que fe discurrirá en las de quien deue mandar , y

obedecer ì y de las Vanguardias , y aunque funde fu in

stancia en orden expre/sa del Rey » y priuilegio Nacio

nal* si deobcdecerla,conoccque íe sigue daño conocido

al feruicio del Principe, deue protestarse, que por esta

causa cede , procurando en la ocasión mostrar fu valor »

por escusar la sospecha , que podría imaginarse de ha-

uer cedido, por su falca: pero si à caso huuiera conocido

alguna doble intención ,y hauiendole hecho pasir,por lo

que no dcuiera, valiéndose la otra parte déla necessidad

deia ocasión, para adquirir algún acto de possesion,en lo

que pretendió su idea i ha de procurar manifestar las

protestas que hizo, y que lo que executò, fue por no re

tardarle al Rey,lo que era mas de fu seruicio,y q este ze-

lo , y necefsidad , no ha de perjudicarle á fu Nación , ni

ala ocra,Ie ha de ser deDcrccho adquirido,quc lo quecs

furtiuo , como vicioso, no puede hazer ley , y quitada la

contingencia de aucnturar el feruicio de el Rey , podrá

O bol-
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voluer poisu punto, naziendo ver» que ■ el cederìVó fat

falta de valor personal » ni ignorar lo que deuia, ponien

do en exccucion,para este efe ctcrodos aquellos medios,

que el fer Soldado, y Cauallero le obligan» siendo estos

los términos mas conformes» para explicarme como

Christiano.

Xice». Cierto que me he alegrado de oíros disculpar los

Capitanes » y las futilezas de los Soldados : pero quien

sirue con pundonor,no habla con indecencia de fus Ofi

ciales» ni los Capitanes que lo fon Christianos, de con

ciencia, y CaualÍcros,quitan cofa alos Soldados, y si al

guno lo hiziere , fiado en que no fe faue , es cierto que

tarde , ò temprano, nodexará de tener fu castigo » que

Dios no dexa sin el, aquien fe oluida de cumplir con fu

primera obligacionj y assi proseguid con la vuestra,y las

demás Ordenanzas.

SoU. La que íe sigue nécessita de corta explicación , que

fu letra declara como fe entiende feruir en guerra Rota ,

y esto feruira, para la solemnidad del tiempo de feruir

para ser Oficial » que por esta declaración , le valdrá el

seruicio hecho, en vn Presidio : pero no le seruirá , para

hazerle experimentado, por no ser las ocasiones tan cô-

tinuas, y varias,como en Campaña . La Ordenanza fe si«

gue , y obferuareis fu letra , con la corta Glosa , que en

en este punto fe me ofrece .

En que parte fe entiende feruir en h Guerra*

XVIII.'PXEclaro, que feruir en la Guerra, fe entiende eri

a» L/ las partes, donde tengo Tercios de InfanteT

s» ria E'pañola, ò Compañías formadas de ellos , en mis

s» Escuadras de Galeras, y de Vaxetes de alto bordo, las

», qualcs fe guarnecen siempre de Compañías de Infante-

„ ria Española, y se practica, y puede aprehender el txer-

3, cicio,y Disciplina con que fe deuc feruir en la guerra*

GLO-
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GLOSA.

Sold. Quemando las Galeras, de la Êsquadra deNa-

VJ pôles D. Nicolas Piñateli( oy Duque de Mon-

telean) huuo de Ueuar aun mismo tiempo, la Infantería

Española» que hauia de mudar la guarnicíon,de los Pre

sidios de Toícana; y la gente Napolitana » qne se hauia

leuantado para Milan; y al tiempo de embarcárselos

Capitanes Españoles > ordeno al mas antiguo ( que era

D.Manuel Vello de Molina)que pasase à la Galera Pa-

trona : a que replicó Molina , no ser aquella» la que le

tocaua. Prendióle Piñateli , sucediendo lo misino , con

el que le seguía, y sucediera con todos los demás . Pusò

en la Capitana» Infantería Italiana. Acudióse al Virrey»

y se represen taua por parte del Piñateli , que à el tocaua

repartir la gente, a su arbitrio » que en las Galeras no

hauia guarnición señalada; que tanto Españoles » como

Napolitanos, eran pasajeros: y que no hauia orden de

S.M. que precissaméte mandase., que la guarniciónsues

se de Españoles . El Maestro de Campo D. Lesmes dq

Porras» representó por escrito lo que se le ofrecía, en

defensa del Derecho, de la Infantería Española . Deter

minóse » que pajsasen los Españoles , a la Capitana , y

que se executase la embarcacion,conforme otras vezes:

y pues esta ordenanza declara, que precissaraente,ha de

ser la guarnición de las Galeras , con Infantería Espa

ñola, se conocerá el agrauio , que en este caso se hazia *

à la Nación . Y para mas claridad deuo decir: que aun

que, las Compañías Españolas, fuessen à la Muda , asta

llegar al puesto de ella , es guarnición ; y después, la

que se embarca en fu lugar5continuà con la misma obli

gación, que déla primera manera , en desembarcando

la Infantería Italiana en el Final , quedauanlas Galeras

desgiiarnczidas (inconuenicnte, que no se deuc permi-

O 2 tir,
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tir , que lo que otros discurrían , los dexo » por no po

derse dar, en Nación» can acreditada).En las GalerasJe

España , ay guarnición sija de Españoles , porque en el

Puerto donde residen , no tiene S. M. gruesso de Infan

tería» de donde ponérsela . En Ñapóles, y Sicilia» no Ja

ay fija, porque tiene el Rey dispuesto, que soguarnez-

can estas Efquadras, de los Tercios, que tiene 5. M. en

estos Reynos > ni es conteniente que la aya , porque no

feria otro, que vna continua guerra, entre los Soldados

de Mar, y Tierra: como se experimentó con el Tercio ,-

de Ja Armada que quedo de guarnición , en el Torreón

del Carmen,quc para sosegar las continuas pendencias,

que fus Soldados tenían , con los del Tercio ñjo , no fe

halló otro medio, que vnirlos en vno . Iuzguese pues

que seria, con la gente de las Galeras? y S.M. nohauia

de dexar esta Escuadra,sin señalarle guarnicionry según

esta Ordenanza, ha de ser Español* ; yafli, con raçon

moriuaron los Capitanes5por el agrauio que les hazian,

y con la misma ex^cuto el Virrey , su resolución i y lo

demás de esta orden, lo declara, fu letra .

Que precisamente los Capitanessean de Nación EJpa-

Áola,y SoldadosAuenta)zdQS->no Entretenidos .

XIX. r\Ve precifsamente,los Capitanes que se eligieren,

„ aian de ser de la Nación Española : pero es mi

„ voluntad,que no puedan mis Capitanes Generales pro-

„ ueer,ni proponerme mis conlejos,para Capitanes de In-

9, santería Española,Soldados Entretenidos, sino Auenta-

9, ;ados,y que esto fe guarde sin excepción de personaste

», quakjuier calidad-, y condición que sean, exceptuando à

los Capitanes de Infantería* ya Reformados,porque los

9, tales, c;i el entretanto, que vueluenà ser empleados, ten-

j, go por bicn»que sean Entretenidos,y que no puedan ser

3> Capitanes, Maestros de Campo, ni Castellanos, los que
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l\ ro siruieren con ventajas. De manera, que si quando aia

Reformaciones fe dieren entretenimientos, y ventajas > ...

)> para que escojan IosReformádos » sepan los que toma-

9, ren entretenimientos (exceptuando los Capitanes) que

„ quedan excluidos de ascender alos dichos grados; y que

„ solamente fe ha de echar mano,de los que tomaren ven-

j, tajasj para seruir con ellas. Y mis Capitanes Generales»

„ asij los que me siruen en Españaj como los de otros mis

„ Reynos, y Señoríos, no prouean Compañías, en perso-

j, ñas en quien no concurran, las calidades referidas. Con

9, apercibimiento, que sino lo hizieren a(Ti, los prouehi-

3, dos , no han de ser tenidos , ni tratados, como Capita-

9, ncs,Alferez,ni Sargentos,ni admitidos con este nombre

5> en ningún Tribunal ; ni los Oficiales de el Sueldo, los

3, han de asentar en los libros de fus Oficios, portales

3, Capitanes, y Oficiales. Y para mayor obferuanciade

33 este Capitulo, Mando, que no fe admita en Consejo de

„ Estado, Guerra, ni otro Tribunal 3 à pretensión, ningún

„ Soldado, que aia feruido debajo de fus Capitanes, ôj de

„ mas de la licencia ordinaria,no traiga sé de los Oficiales

3, deifueldo délos años de feruicios,yrequisitos,q yo mádo,

„ tégao para ser prouehidos en Compañías, Castillos, Vé-

„ te;as,Entretenimicntos,y otrosCargosMilitares.Yq esta

„ seno aia de ser General,sino particular de los meses,y de

5, las Compañiasjcn que siruio, y que tiempo, en cada vna

„ de ellas. Y a ¡Ti mismo de que quando fe le dio la Com-

„, pañia , concurrían en el, las calidades de mis Decretos 3

„ porque de otra manera no quiero, que fea auido, ni tra-

,3 tado 3 como tal , ni recebidos los memoriales, en que

3, assi se intitularen, fin reformar el tal titulo. Y Ordeno »

„ y Mando, que preciosamente fe lean en los dichos mis

„ consejos, las licencias » y fees de officios originalesïen-

„ teramentea Ja letra ,ynoen relación , por los muchos

3, inconuenientes , que tiene lo contrarios grauando co-

» mo grauo là conciencia a los Consejeros, que asistieren,

en
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m en los dichos mis consejos , y no leieren estos papeles à

3) la letra • ■••»•■:

; GLOSA.

Sold. T A obseruancia de que los Capitanes que se eligie-

I j ren, sean de la Nación Española; toca a los Gene

rales, y a los Officiales del sueldo representar, filefalta

al elegido alguna de las circunstancias* que requiere esta or

den: pues en los Reynos fuera de España , donde S. M.

tiene Milicia,yay Españoles casados, fa bran los Officios

ei grado adonde llega, el gozar fus descendientes de la

naturaleza Española, y como tales tener plaza , y pue

stos en fu Infanteria,examinando ios primeros asientos,

defuertc, que no queden engañados , por que después >

que vn Soldadora seruido doze,o quince años en la In

fantería Española sin contradicción alguna,ni en losOfi-

cios consta de mas naturaleza; que ella, nosiendo a/si ; y

como los Generales <no pueden tener noticia de estas

menudencias, obligado de algún seruicio, que hará al-

guno,delos que tienen la Plaza, de esta forma, ò por in

clinación natural, leelije, para Capitán de Infantería

Española » y à este tiempo se le opusiere algún preten

diente , y hiziere constar ser Estranjero j se duda , si per

judicara a la Jifposicion de esta Ordenanza , mandando

executar el General esta Merced ? En la realidad la per

judicara, y según su contenido, no puede el General ele

girle, ni los Oficiales del Sueldo alentarle, por tal Capi

tán, ni aprouecharlela poïïesion de tantos años, que ha

tenido en la Nación Española , porque su introducción

fue con fraude , fundamento donde jio se asegura

la obra, que en conociéndose la falta , viene aba

jo, como en este caso ; y assi dcuen estar , ios tales Ofi

ciales con singular aduertencia , quando hazen los pri

meros assientos, que cfcuíaràn à Ais Generales seme

jantes empeños, y coaseruarán el crédito j f. fè , que fe

. * deue
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deue à los libros del Rey, y aquien los gouierna »

Ucea. Yo he oido decir que en ios Tercios de Napeles%

y Sicilia ay grande cantidad de Naturales y asentados e»

la infantería Española , de que fe insiere , no ser el cuy-

dado tan exacto, como representáis i Y si lo es > como ay

tantos ?

Sold. Responderé a todo , y me confirmo en que el cuy-

dado de los Oficiales del sueldo es exactissimo , y les

aiuda el del Sargento Mayor, que ha de aprobar los ta

les, que fe han de asentar por Soldados", y no presen

tando en los Oficios las escrituras necesarias de fu na

turaleza con legitima autentica , y la aprobación de el

Sargento Mayor, no fe les asienta la plaza, y he visto

que muchos no han podido conseguirlo con quantas

diligencias han hecho : pero os dire como practican pa

ra cófeguirlo. Los Capitanes que fe embarcan de guar

nición sóbrelas Galeras, y van à España se lleuan estos

Moços,y como los mas procura ieuátar gétepara recui

ra r fus Cópañias , Ueuaràn estos Mocosa los Oficiales

del fueldo,que van con la guarnición, y por quitarles al

guna sospecha ( que con diíficultad , pueden tenerla ,

viendo que leuantan en España ) Ies hazen acompañar

de algunos Naturales de la Ciudad, donde íe hallan las

Galeras , que les aprueban ser Españoles , mudándose

los nombres, y tomando Apellido, Padre,y Patria de

España. Hazenles los asientos, y quando bucluen, cor

ren con ellos : pues los Oíficiales están con buena fà; y

vi , en vna muestra , que el Sargento Mayor del Tercio

de Ñapóles D.Iuan Antonio Btrmudez, conoció a vno,

que vino asentado desde España, con différente nombre

de el que tenia en Ñapóles, quando folicitaua alentar

plaça, y dichoSargento Mayor, no quiso darle la apro

bación, y le hizo borrar la plaza, lo que sin reparo algu

no execucaron los Officiales; y assi no les hecheis tanta

culpa, quando no la tienen , y aseguraos > que aunque
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son hombres entendidos, y sutiles , han menester rodai

fu ser, ño para librarse de caer en saltas, sino,dela Cen

sura de los Soldados, quenada sauen disimular, fi todo

ponderar i y como estos Oficiales x están continuamente

embueltos con ellos, les tienen conocidos , y si huuies-

sc alguno de mala intención, viendo,que nécessita fiarse

de Soldados, le sucederá loque à algunas mugcres,que

si les pasa algún dcuaneo por Ja cabeza , quando cono-

cen,que no le pueden executar, sin sujetarschi fiarse de

criados » es bastante esta imaginación , y punto, para li

brarse de qualquier mal deseo: y estos sabe medir el vtil

con el daño i y assi tened en mejor opinion a los Oficiales

del sueldo , que son Ministros de el Rey , y cuidan de

suhazienda, para que puedan con ella sustentárselos

Soldados.

Licen. Alegróme de veros tan defensor de los Oficiales dèl

sueldo , que no crei Jhallar en vn Soldado , tan bue

na correspondencia, según la generalidad , con que ha

blan casi todos ; y assi pasemos adelante con esta Orde

nanza, que deseo sauer, porque S. M. fauorece tanto

a los Auentajados, ydesfauorece a los Entretenidos.

Sold. No es razón que iuzgue por lo que otros dicen»

quando tengo experiencias, por donde asegurar el jui

cio : que si el juzgar por exemplos de lo que fue , no es

íempre seguro , conocidamente sera peligroso el juz-

garpor Dichos. Yo he experimentado en ellos toda bue

na correspondencia. Es verdad , que tan poco he llega

do a pedirles , cofa que fuejfe contra la obligación de-

fu Oficio , por que juzgaua ofenderlos , y declarar te

nerlos en bajo concepto i bien si,lcs he pedido en algu

nas ocasiones, lo que era contra fu vtil,rebajandome, ó.

perdonándome del todo algunos Derechos, que les per

tenecían, porraçon de fus Oficios, quesiendo compra-

dos-) dcuen tener el vtil , según la Tarifa, y lo han hecho

con mucha galantería, porque en esto les pedia , lo que

podían
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podían hazer,difponiëdo de sus Derechos,como de cose

propria,q D.Manuel Pinto y Médoza Cauallerodel Or

den deCalatraua , Principe de Esquítela , Escríuanode

Racion,y del Consejo Colateral del Reynode Ñapóles»

suele hazerlo con mucha facilidad,q la comodidad desu

Casa,y naturalgencrosojle haze mirarprimcro,porIa ne-

cessidad délos Soldados, compadec-iédofelaenla forma

dicha,q por el vtil proprio de sus Derechos,aun que en

el Oficio huuiera gastado la fuma de cincuétamil duca-

dos:pero no fe puede disponer saltando à su obligación,

que hazen tan mal los que lo piden,como ellos íì lo hi-

zieran . Pedid lo que fe deue pedir , y los hallareis muí

diferentes délo que os los han acreditadey conoceréis

estar la falta,en el que pide, y no en el que niegajy dize

Barroso:^** no fe ofende negándolo que con razónfe niega.

Pedid vos có ella,de suertcq el cj ha de cóceder: si nié

gaos ofendajy no siédo assi, tened en diferéte cóceptoj

que el que hasta aquihaucis tenido asemejantes Osicia-

lesjcj muchas vezes esta opinion,no procede desús obras>

sor ser malastdno de algún modo natural,sobrado assert;

y os confirmo esta opinion con lo siguiente .

En el tiempo , que feruia en Cataluña » era Contador

principal de aquel Exercito Alonso Marron, Ministro de

toda integridad j y al mismo tiempo, no llegó a el, Ofi

cial, ni Soldado, que no experimentase todo aquel arbi

trio , que le permitía la obligación de fu Oficio , y con

todo eso, le tenían generalmente en mala opinion,sien-

do sus obras mui buenas; tanto que diciendoles yo à al

gunos de los q fe quexaban . Q^ue os ha hecho de inju

sticia este Minjstro,que assi os quejáis? Respondían, que

nada ; antes bien hauia hecho todo lo que hauia podi

do por ellos , y este nombre fe le adquirió el ser de con

dición áspera , de suerte, que ni con los beneficios, pudo

librarse de semejante opinion , por el modo áspero de

hazerlos, y seruirà de aduertenc¿a,para que se ciñan en

p las
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Us operaciones à vn trato apacible: de modo , que aun

negando lo que se pide, queden los pretendientes satis

fechos , y no que consiguiendo fu pretensión , queden

desazonados ■» y pasemos à inuestigar la diferencia que

ai) del Auentajado, al Entrenido .

El Auentajado» sirue debajo Vandera, y la sigue à to

das Jas partes que v4>asiste en los Cuerpos de Guardia;

haze fus Rondas , de estos , siéndolo sin hauer ceñido

puesto, ò por hauer sido Reformados, hechan mano los

Superiores, para empeños de mucha consideración , y

riesgo,como de reconocer Minas,Vaterias, ocupar pue

rtos, mantenerlos, asistir en Ataques ¡ hallándose en to

dos los Exercicios déla Milicia» con los quales fe haze

Dueño de fu arte : entiende los modos dclas ofensas, y

Jos reparos para la Defensa; íu entendimiento, todo le

aplica à la Especulación , eligiendo los medios propor-

cionados,para conseguir el desempeño de su orden,y de

esta , y délos aduertimientos que le han dado, haze jui

cio de lo que es la guerra > acomodando el suio , según

aquella direccion,para suplir lo que los accidentes nue

vos , y repentinos , fe la han podido variar, todo enca

minado à conseguir el entero cumplimiento de lo que le

viene ordenado ; se exercita en algunas estratagemas >

que la ocasión le ofrece , que sin ellas no llegaría à exe-

cutar fu orden , hallándose dia, y noche embueho en

exercicios , y operaciones Militares , que son los Mae

stros mas perfeclos , para aprehender la obligación de

esta arte,y en quienes espera S.M. maiores experiencias,

para fiarles las Plaças , Castillos , y Compañías de Infan

tería » que por !a experiencia que han tenido , siruiendo

con fus ventajas, sabrán guiarlas,y sacar Soldados,aucn-

tajadosen el manejo délas Armas, para desempeño del

crédito délas de S. M. loque no puede darle en los En

tretenidos; porque fu asistencia es en la Corte, cerca del

Capitán General > donde aprehenderán las relaciones
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que vienen, de lo que exccutan los Auentajados;su pue

sto en la Batalla es el mas seguro : pues en el fe pone c!

Guion,y ellos à su guardias el que raas trabaja,es,quan-

do señalaren alguno en distribuir Ordenés;en cuio exer-

cicio » no puede aprehender mas » que U orden que le

dan y sin poder alterarla) ni arbitrarla) por qualquier ac

cidente que fea; y aíïì , mirad la diferencia del trabajo»

dclvno > al otro empleo >y las diferentes esperanzas de

experiencias, que seprometendel Auentajado > que

del Entretenido; y asli con mucha raçon lo ha dispuesto

S. M. en estaOrdenança , tocando fu cumplimiento al

General,Oficiales del fueldo,y alosConfejos aquicn to

ca confultar,quc haziendolo conforme à la voluntad de

fu Rey, animarán los Soldados, aque amen el trabajo >

y los riesgos > viendo fon el camino, para llegar à gozar

las honras que S. M. dispone , para los que trabajan en

fu scruicio, prohibiéndoselas a los que escojen empleos

de menos trabajo, como fon los Entretenidos.

Sepida alprincipio de cada año relación a todos los Ca

pitanes Generalesidelaspersonas 'Beneméritas

de Compañías •

XX.XTPorfer de tanta importancia el acierto en las elec-

» X ciones de Capitanes . Mando, que à mis Capita-

3, nes Generales de todas partes , fe pidan al princjpio de

» cada año relaciones de ios Capitanes Reformados » y

5, Entretenidos> que ai en ios Excrciros, y de los Auenta-

3, jados, y de mas personas particulares, capaces, y benc-

„ méritas de ser Capitanes, refiriendo particularmente,

„ los feruicios , y partes de cada vno , de manera , que de

j, Flandes íe pida relación de veinte personas de las refe-

5, ridas , parte de Capitanes Entretenidos , y parte de las

3, demás beneméritas . Y de Italia , quince ; las cinco, de

j) Miian i cinco de Ñapóles ; y cinco de Sicilia . Y estas

P 2 rcla-

/



t ià, ; De/puesde Dios i

« relaciones fe conserucn en el Consejo , y se veàn à lo»

j, tiempos, que fe huuieren de proueer las Compañías, de

» las lcuas que fehizieren , junto con las personas , que

s? están puestas en relación de Capitanes; para que sc he-

s» che mano délas mas beneméritas, de vna, y otra parte,

a, atendiendo à preferir los Capitanes Reformados: pero

3) no de manera , que todos Jo aian de ser ; sino hechundo

33 tábien mano,de Alferezes, y otras personas particulares-

33 de feruicios, como juzgare el Consejo, porque no pter-

3 3 dan el ascenso à Capitanes; importando, como impor-

3> ta tanto , que el que huuiere de ser Capitán , aia tenido

33 puesto de Alférez . Ordeno, y Mando, que en igual ca-

3, lidad, y feruicios , prefiera para ferio, el que huuiere te-

s, nido Vandcra: pues de mas de ser can conueniente al

», exercicio Militar , importa autorizar los puestos , y los

s, ascensos desde Alférez hasta el General. Y porque pue-

3, de suceder , que en guerra viua , falten de vn año, para

3, otro los Capitanes, que fe huuieren elejido por el Con-

3, fejo , fe embie de segunda classe , otro tanto numero,

a> que entre en lugar délos que huuieren muerto, porque .

a» no suceda, que se embien eligidos , personas queaiaa

?> fallecido, quaudo llegare allá la elección.

GLOSA.

SoltL /"^On mucha justificación dispuso S. M. esta orden»

V> mandando que los Capitanes Generales le ha*

gan relaciones cada año, de los sujetos beneméritos

de Compañías, pata que en las lcuas nuevas hallen , los

que han seruido premio , y el Rey Cabos ; que à aquella

gente vifoña,ponga con breuedad en Disciplina Militar,

proponiendo en estas relaciones, no solo los Capitanes

reformados^ que fon los quedeuen preferir) fmo tam

bién Alfcrczes,y personas particulares, merecedoras de

tales puestos , aunque juzgo, que cl dia de oy no fe olí-

"'" " seuia 1
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seruaestadiíposicion,que por hauerfeoluîdàdo los con»

scjos de pedir estas relaciones , ò si las han pedido > y

hecho, ha sido poco el lugar, que han tenido en las Pro-

uistas , los sujetos Propuestos, ocupando en ellas perso

nas, que nohanferuido , y assi sacan estos, Hiendas*

para la Corte , donde ocupan el tiempo en pretensiones,

haziendo falta en la Campaña , porque estando en ella

fe oluidan de premiar, a quien acude a fu primera obli

gación , no dexando la Cumpaña,por los intereses pro-

prios , y siendo el principal en la honra merecida por

bien scruir , y esta fe demuestra con adquirir puestos en

la Milicia-, pasando de los inferiores, a los Superiores,

por medios honrados , que lofon mas , los de el esfuerzo ;

y aunque los Prouistosque vendrán de la Corte , serán

muy merecedores, no les será de tanto lucimiento el

premio que alcanzan en ella; como lo será alos que asi

stiendo en las Campaña fe les haze Merced,por la rela

ción de fus Generales,y por lo que el Ecco de fus haza

ñas publica,haziendo vanidad aun después de muertos,

de hauçr llegado ala dignidad de la Milicia,sin pretéder

acreditado esta verdad el Elogio que adorna el sepulcro,

donde yazen las cenizas del Maestro de Capo General

Pedro Gózalez del Vallccn la Iglesia de la Cruz de Pa

lacio de los Padres Reformados de S.Francisco de hu

Ciudad de NapoIes,que dizcassi:/4 t¡uiyazt elExcellen-

tiffimo Señor, Pedro Gonzalez, del Valle, y Miranda Mae

stro de Campo General en Galicia* Milan -, y en este Rey-

no de Ñapóles , y del Cc»fe\o. Supremo de Guerra . Sir-

uio cincuenta años fin faltar vn día en la Campaña , y

nueste en este Rejno . Fafso por todos los puestos de la

Milicia , y ninguno pretendió . Nunca entro en la Corte ,

fino llamado di S-M. ni jamas los enemigos le sacaro»

Gota de Sangre hallándose en nueue asaltos , en Glandes »

j otras partes . Defendió en Milan dos Plazas principa

les . Dio en batalla dos rotas i al Francés una > y al

For-
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Portugués otra '. Fue Padre de los Soldados ; Maestro ie tà

Milicia ->y admiración de nuestros tiempos. Recibió el habito

de Tercero en esta Capilla > donde descansa fu Cuerpo > efpt-

rando la "Resurrección , para unirse con et Alma » enlaglo*

ria • Mario en treinta de Marzo de 1666.fue natural de la.

Villa de Áuilès en Austria*.

Y cl de D. Dionisio de Guzman>Maestro de Campo

Gênerai del mismo Reyno de Ñapóles , que está en la

Iglesia de (S» Maria de Jos Angeles de Padres Tcatinos

de S.Gaetano. Es el que se sigue.

Guarda este Marmol las famosas cenizas-, de aquel Héroe

tnuencible Dionistode Guzman> Cauallero del Abito de San-

Hago-, de los Consejos de Guerra de S.M. Maestro de Campo

General de los Exercitos de Milan, y Lombardia ; Armada

Real-, y de este Reyno , Falleció en veinte , yquatro de lulio

de 1654. Militó quarenta-, y quatro años-continuos en guer

ra viaa en las Prouincias de ItaliayEstados de Flandes-,Rey-

nos de España •> y Armadas marítimas.Comenzó de Soldado-*

j subió afuerza desu mérito » a todos los grados déla Mi

licia. Ganó a fu Rey treinta y vna Fortalezas;socorrió diez-»

y ocho ¥lazas-) y venció fcfcnta-¡ y dos vezes . Fue terror de

los Aduerfarios^exemplo de los A migos-, asombro de los Exer-

titos -, y embidia de las Naciones > confiante en los trabajos >

intrépido en los peligros-) templado en las costumbres > y mo

desto en lasfelicidades.La antigua Castilla le dio noble Orié»

ta Lasociedad Christiana-, dichosa vida; su proceder)htroy-

tas obras. Nació-, para honrra de fu Patria. Viuio-, parafer-

ttirafu Rey , y hauiendo muerto para fi-,qttedara inmortal-»

a la memoria de los stglosfuturos •

Que por íer excmplos , por los quales deuen animar

se los Soldados mas humildes, à aspirara semejantes

puestos , por los medios de el trabajo; tiempo , expe

riencia -, valor , y fortuna : pues todo esto es menester >

para conseguir las calidades»que pide el puesto de Mae

stro de Campo General , mostrándose también en estos

Elo-
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Elogios, como S. M. premia) aquien le sirue con amor»

cumpliendo coa dos obligaciones . La primera j con la

de Príncipe justo, dando Ja remuneración) que de justi

cia deuia,.a estos Héroes de la MiIicia.Y Ja segunda,por

asegurar Jos buenos fuceíTosdesus Armas, y coníerua-

cion de fus Vasallos : pues es maxima asentada entre to

dos los Autores Militares ■» e¡ue el Rey, puede haner Ca

ptan General a qualquiera , para lo que basta vn juicio »

claro,] natural > con el qual sepa distinguir Ja variedad

de los pareceres de vn Conse;o,y quales van encamina

dos ) al mayor acierto del desempeñóle son prendas»

q mas presto fe hallan en Jos Principes) y grandes Seño

res: a que fe junta la autoridad)y respecto de su Sangre»

para mas facilitar el desempeño : pero no puede hazer

vn Maestro de Campo General con esta facilidad, que es

precisso busque fügetos en quienes concurran las par*

tes ) que pide el puesto ) y estasfe adquieren con ta expe

riencia-,y largo tiempo de afístencia en la guerra -, donde los

fucefos,y accidentes le hax.cn Maestro de Campo General, n»

ti Rey, que en darles los tirulos de tales , cumple con la

obligación , que como Key tiene, depremiar con justi

cia, y haze fu negocio en esta calidad de elecciones,ase-

gurando el cumplimiento de fu intención , y felicidad

del gouicrno de fas Armas -, y que este estilo de pre

miar a los que no dejan el Excrcito»se hiziera en tiempo

antiguo , y que siruiera de incentiuo para seruir , y me

recer lemcja mes mercedes , lo acredita Coloma en el li

bro nono de fus guerras de Flandes, sol. 405. quando

cuenta la entrada del Señor Archiduque en Bruselas à

los once de Febrero de 1 5 9tf.Que hizo muchas merce

des a los naturales en nombre de S. M. Publicó las que

traía, para algunos » queleauian seruido con satisfac

ción en aquel Exercito , y dize allí. Mejoraron de Enco

mienda a D. Agustín Mejia,y dieronlas de nueuo a D. Die»

rt de Tbarra, D. Antevio de Zuñiga, y IX Luis de Valafcot

y)un-
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y juntamente fepublicaron tres Ahitos de S.Tiagô, a Manuel

de Vega-» luán Gerónimo de Oria-, y D. Carlos Coloma. Die

ronfe à muchos rentas de por vidasobre Ñapóles , Sicilia ,y

Milan; y enparticular vna deseiscientos escudos-, à D. Alon

so de Mendoza , y otra de otros tantos à D. Carlos Coloma ;

y aunque en esta repartieion ,fueron mas , los que quedaron

quejosos , quesatisfechos , como es costumbre) teda via fruto

de estimulo à la virtud , en los acrecentados! la recompensa »

y en los oluidados la emulación .

Y en los tiempos prefentes,el Maestro de Campo D.

Alonso Torre/on , y Peñalofa , salió de su Patria à los

Exercitos, donde ha tenido quarenta y íeis años de Sol

dado, y sin hauer jamas ido ala Corte , ha sido Maestro

de Campo, y oy Castellano del Ouo del Rcyno de Na-

poles,del Consejo Colateral, y Iunta de Guerra del mis

mo Reyno , y asi omito mas ponderaciones : pues en la

referida autoridad, y cxemplos, sabrán mejor fundarlas

los Ministros , por serlo de juicio mas exercitado, y eli

girán aquella resolución , que fuere mas del seruicio

de S. M. } satisfacción de los Soldados , y de la quietud

Vniuerlal .

)ue por las Compañías de fitera de E/paña ^no/epro-

uean en los que ajtflen en la Corte •" •'

XXI.*\7"Porque la gente de guerra de mis Exercitos asista

3> X en ellos con seguridad , y consuelo de queaia

a, de ser premiada donde se sirue : Ordeno , y Mando , que

3, para las Compañias,que huuieren de ir à seruir fuera de

3, España, àFlandes ,y à Italia, no fe pro ucan Capitanes

3, de los que estuuieren en mi Corte , porque con presu-

3» puesto de venirse aqui à adquirir Compañías, defampa-

„ ran los Exercitos, y por este medio fe preuiene el incon-

j, uenientc. Y es mi voluntad, que en las elecciones, que

3, se hizieren de Capitanes , aia de ser vna parte, de los

• ; que
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11 que siruen en España . Y presupuesto que se considera» ♦

j, que los que ha de hauer en los Presidios de ella,median-

j, tela dotación de que fe está tratando , han de seruir en

y» las Armadas de Africa) no ai para que distinguirlos.

3> Otra parre avrà de scr,de los que siruen en Flandes . Y

„ otrajde los que lo hazen en Italia: con aducrtencia,que

„ hauiendo Guerra en Lombardia , fea de los que allisir-

», uen; pues siempre en este caso,estarà alli gente de todos

los Tercios de Italia,yconuieneanteponerlos,atendien-

,, do mucho , à que las Compañías , no fe puedan dexar»

», m dexen, sino por graues causas .

GLOSA.

Sold. T?S singular la preuencion de esta orden ,paraeu$-

4> tar , que los sujetos de Espcranças, y Benemeri- «

tos dexen los Exercitos , j vaian à pretender k la Corte :

pero fe deuiera efeufar la ocasión de solicitar la de ir à

ella , que es el oluido , que tienen délos ausentes , acor—

dándose solo de los presentes , y que están en la Corte , cV

por quietárselos de delante, ò por librarse de los empe

ños que buscan , para los Ministros que han de confuí-,

tar, y sifón criados de Señores, no necessitan de buscar

los: pues los tienen adquiridos,y si es el maior medio de

adquirir honra, seruir al Rey, por ser el objeto maior

déla tierra , lo es mucho mas proporcionado , para ad

quirir comodidades el seruir à les Señores , no fin per

dido en esto de los que siruen al Rey , no teniendo mas

medio para la pretensión , que el mérito que han hecho

en fu feruicio, que aunque fea de muchos años, no vale

tanto en el tiempo presente , como el que hazen en po

cos dias à los Señores los que les siruen , consiguiendo

por íu medio , los empleos de puestos , y Plazas Mili

tares , que deuen darse à personas experimentadas en la

Guerra , y porque no tiene vnido al tiempo que ha ser-

.. .. Q nido
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nido en ella ( aunque sea de muchos años) algunos días

de criado de Señor» fe queda atrás » y por fu medio , y

fauor consiguen los pueñoSi manifestando ser mas eficaz,*

el féruicio hecho al vasallo en pocos días » que el que los

vasallos haz,en al Rey en muchos años » causa porque

muchos hombres de esperanzas fe retiran de fu feruicio

sin considerar que el que por fauor , y no por méritos

llega alos puestos» no consigue tanta honra j como el

que los mereccy no los obtieneque no siempre el em

pleo acredita al mérito» y los Soldados fon de lengua

clara» Y no la perdonan à fu Padre . Y ya que no tengan

otro desquite , le consuelan con hablar» que siendo la

verdad , es virrudjy si quieren decirles»es contra la cari

dad t tienen la escusa : respondiendo, que corresponden

con la misma caridad»que tuuieron los Ministros »quan-

do hizieron semejantes prouistas, y que en lo que publi

can defienden la causa de fu Rey , que esaquicn siruen »

afficomo los Señores defienden la de fus criados , con los

empleos que les procuran»que en conciencia no pueden

hazcrlo» faltándoles el mérito de justicia. Bien si es mui

justo» que à criados que han tenido en íu feruicio» que

han feruido à fu Rey» y procedido con el crédito » que

puede esperarse de personas»que han salido de semejan

tes Cafas » que no entraron en ellas sin pruebas de mu

cha calidad, y sangre » les aiuden con la memoria de lo

que merecieren fus atenciones al dicho Señor» al igual

del mérito » que huuieren hecho à S.M. que es maior la

vanidad que dan à fus Amos,defempcñandofe con luci

miento en el feruicio de fu Rey , que en quanto pudie

ron obrar en íu feruicio,y han de proceder de fucrte»que

lus Amos non hagan mas que representar fus feruicios >

vanagloriandofc»oicndolos referir de criados de fu cala;

siendo el Rey quien los premie » como quien recibió el

feruicio , y no que lo haga por intercesión , o mcrito de

quien lo pide; que de esta fuerte » ni es lucimiento de

quien
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quien recibe la comodidad ,y es descrédito de quien I»

pidió , siendo injusta , yen perjuicio de tantas persona»

merecedoras por fus procederes^ fe acredita lo que di.*

ze Gorje Basta: que los Soldados han perdido là esperaba de

safar a puestos en la Guerra,de/pnes quefe dan porfaucres-if

no queda en esto : pero refiere los daños de semejantes

prouistas > que el Ministro-, que estimare mas el seruicio

defu Rej) que Ii comodidades/ criado-, no sacará la ca

ra ai empeño , sino que le aian de desempeñar sus méri

tos , y scruicios hechos al Rey, y los que auià de conti

nuaren agradecimiento de la merced , que el Rey le ha

hechcy pira desempeñar lo que su Amo aurà represen

tado en la pretcnsión, que de esta suerte, Amos-, y criados %

cumplirán con la primera obligación , y viendo que no

se mira tanto al mérito hecho con sus Amos,y que estos

miran primero lo que fus criados han seruido al Rey, y

que hazen mas vanidad de seruirle, que la que tuuieron

con sus Amos, les darán vanidad, de hauer tenido tales

criados como la que ellos pueden tener de hauer serui

do à tales Amos.

La segunda parte de esta Ordenanza es , que ocupe»

tas Compañías en fijeos del mismo Exercito , para don

de fon las recul tas.Digo, que ya que fe aian de dará las

personas , que pretenden en la Corte , fea à aquellas, que

han seruido en Milan, siendo las recultas para aquel

Estado ; si para Flandes, à los que siruieron en aquellos

Países; si para Cataluña, à los de aquel Exercito; y si

para la Armada , à los hijos de ella ; que por el tiempo

que cada vno siruiòen fu parte, tiene conocimiento del

natural de los Paismos, y practica del terreno ; circun

stancia tan importante, para facilitar las empresas: Por

que ir vn Capitán, salido de fu cafa, ò criado en la Cor

te en cafa de fus Amos, no puede con aquella facilidad

acertar con el desempeño, como aquellos que ya tienen

conocidos por experiencia aquellos Paifes , adonde los

a cm-
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-embian ; y si los Soldados son visónos j no necesitan de

■jxiis guia que la de fus Capitanes > que donde conocen

hauerla menester mas practica» sauen buscarla segura^

•porque el que ha procurado seruir para merecer honra*

4ia tratado bien à los Paisanos , que obligados de fu ga-

Janrcria,y buen tratamiento^fc ofrecen aiudarlcà fu der

/empeño en las ocasiones que fe ofrecieren 5 que mu

chas vezes no puede vno por si solo tenerle feliz ■> y para

que conozcáis esta verdad 5 os contare lo que sucedió

aun Reformado , estando alojado en la Plana de Vique

.en Cataluña» que le sacó con lucimiento del empeño >

en que le puso el zelo» y amor con que feruia à S. M.

Sabréis pues,que siruiédo el ral en la Caualleriajcn la

Compañía de Don Gregorio de Castro > y Sotomayor

Comislario General del Trozo de las Guardias Viejas

de Castilla j fue á alojar ala Plana de Vique » y le tocó

por Cuartel la Villa de Seua » vna legua déla Ciudad >

y fue en vna cafa fuera de la Villa » llamada Fugarolas .

El. Patron era viejo > y tenia algunas hijas } pidióle mi

rase por la honra de su cafa . A este tiempo muchos

Paisanos le represen tauan hauer sido este hombre mui

parcial de Franceses , en el tiempo que íu Rey ocupaua

aquella Prouincia » para que por este motiuo le tratase

como à enemigo } y no como à vasîallo de su Rey . Oiò

Jo que los Paisanos le decían » mas no por eso le trato 5

como hiziera en aquel tiempo » sino como en el que fe

hallaua > y como à Vasallo » le reconuinò con lo que le

hauian dicho ; Respondió j que era verdad > que en tiem

po que el Francés ocupaua aquel Pais5 hauia procedido

con los Franceses, con la milma fineza que fe señaJaiu

con el3 que era vn pobre labrador, aunque acomodado

viuiendo en su casa, lo que no podía ser saliendo fuera ;

y que assi » por cumplir con lo que entonces requería el

tiempojle leuantaua Ja embidia esta calumnia: pero que

fe asegurase que se portaría en feruicio de Españ a , con

mayor
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iñ'ayor fineza de la que publicauan auia tenido en tiem

po de Francia , y para desempeño de lo que le decia 9

ofreció > que ya que se esperaua el sitio de Vique ( que

ássi era Ja opinion como sucedió ) que si quedase sitiado,

y se ofreciesic hazer algún seruicio particular, que lle

gase seguro hasta su casa , que à tal seña respondería , y

obraría de modo , que cumpliría con su desempeño. Su

cedió el caso de retirarse lasTropas,y quedaren la Ciu

dad la Compañía de Cauallos deD. Lope Gómez de

Abreujdel Trozo de las Ordenes, y no teniédo el nume

ro de Cauallos , que requería la guarnición , dejaron

agregado à dicha Compañía, por Cabo de veinte Solda

dos el tal Capitán . Sucedió el sitio, y continuando con

aprieto, nécessité el Gouernador de embiar vnas cartas

à Barcelona para Su Alteza , y hallándose en su casa , se

ofreció à Heuarlas,riado en la oferta del Paisano i dixole

que si fuese siel , tendría feliz sucesso , y si no, que aca

baría con todos los trabajos de esta vida ; yaunqueel

Gouernador , y el Maestro de Campo D. Ignacio Cler-

que Irlandés , repugnauan el ponerle en este errfpcño;

viendo fus buenos descos,condefcendieron con fu ofre-

cimicntojbizieronfe las cartas: entregáronlas salió a vna

hora de noche de la Plaza , y llegó con felicidad a la

casa de Fugarolas ; hizo la seña ; Vino el viejo à buscar

la^ encótró el reformadojtruxo de refrescar, aunque te

nia la casa llena de Fráceíes;hizole mudar fu vestido en

el de Paisano, y sacándole délas guardias enemigas , le

pufo en ej camino mas corto de Barcelonajde suerte que

al hazerfe dia, dio con los batidores de D.Ioscph Daza,

que estaua en Granolles,que le dio Cauallos, para pasar

à Barcelona. Dio las cartas, fe entregó de la respuesta,y

boluiò à Granollcs à aguardar el tiempo, en que pro

metió aguardarle fu Patron en el lugar, que fe despidió,

haziendo vn fuego à cínquenta pastos apartado del pue

sta 3 hazia la mano derecha , donde k halló: le paso las

Guar-
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Guardias libre del peligro; boluiàaIaPIaC3,y fe desem

peñó déla obligación en qire le puso el zelade seruir à

til Rey; ysifutra Capitán ruteno, en aquel Pais, aunque

experto en la Milicia venido de otro Exercito » ignoran

te de aquel terreno, fin conocimiento de los Naturales >

es cierto,no podia empeñarse con raçon alo que se pusò»

ni empeñado, salir lucido sin este medio ; y afli con mu

cha raçon se dispone, en que la prouision de los puestos

de vn Exercito , fea en bi]os del mismo Exercito , por

esta causa; que de hazerse lo contrario, se aucn turarán

muchas faccionesjse perderán los sugetos, que en otras

partes serian de seruicio, y no se cumplirá con el perfe

cto de S.M. ,y lo harán peor en dexar las Compañías sin

cauía , como muchos acostumbran ; pero el remedio de

esto toca à los Generales, y el cuidar de este punto , por

lo que les importa'tcner Capitanes experimentados pa

ra el desempeño de las facciones de íu lucimiento .

Forma quefe ha de tener en las recultas de gente , quefe

licúan de España , parafuera .

XXII.'\7' Porque estando los Presidios con gente de fu

» jl dotación , fe aurà de sacar de ellos la necessa-

3> ria, para imbiar alas Prouincias fuera de España, yrein-

„ chir las Vanderas , que residen en ellos. Mando que en

,j este cafo, vaia la gente sin Capitanes , y solo quando de

5, Italia pasaren Vanderas à Flandes, pod.àn ir délos Prc-

„ sidios de España , otro ranto numero de Compnñias,á

5, restaurar en fu numero de Vanderas los Tercios de Ita-

j, lia , porque de efeufar la necessidad de reformar Com-

j, pañias, fe ahorra gasto; fe autoriza el puesto de Capitán»

„ y fe entretiene mejor la buena Disciplinas los Soldados

„ están con mayor asistencia , y menos deíasosiego en los

„ Exercitosjcntendicndo que si el Capitán saliere del Pre-

íìdio à lleuar gcntc> para rcinchir la de Iralia,se le aia de

„ conícruar en su Compañía» y volucr al Presidio, con

la
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,y h que de nueuo se rehiziere en el , en lugar dela que

de allí sehuuierc sacado ; y si Ja gente se sacare de

s, Italia, no para reinchir, sino para pasar de Italia à Flan-

5, desj la que fe Ueuare de España, quede con sus mismos

3, Capitanes allí, sin que los Capitanes Generales puedan

3> proueer otros 3 porque Jos que de acá fueren con /us

33 Compañías, han de quedar en lugar de los que de Italia

33 salieren j para Flandes.

GLOSA.

Sold. TTStaOrdcnanzaen lo que dispone que la gente con

¡2i q se huuieren de recultar los Exercitos de Flan-

des 3 vaia fin Capitanes-, no está en obíeruancia} por ha-

ner conocido los daños , que de esto se seguía al Real

íeruicio : pues si aun llenándola con ellos 3 suceden tan

tas desordenes} saltando estos,serian mayores los escán

dalos que íuccederian; y assi toca à los Generales el di

sponer estas recultas 5 en la forma que la calidad de Jos

tiempos les da Ja disposición mas segura 3 para acierto

del intento , y cumplimiento dela intención de S.M. co

mo también les pertenece el conscruar en las Compa

ñías , los Capitanes 3 que fueren con ellas ; porque ade

mas délas raçoncsqueS. M. declara del ahorro de fu

Real Hazienda, autoridad de puesto 3 y conferuacion de

la buena Disciplina Militar 3 están los Soldados mas gu

stosos con el Capitán conocido , que con el que entrare :

pues antes que los Soldados Jlegcn à tener entera sa

tisfacción de (u tratamiento 3 fe apartan (con vna injusta

aprchcnsion)deJ Real scruiciojy importa mucho3quelos

Capitanesfian amados de los Soldados 3 y este afecto nace

de las buenas obras , y tratamientos 3 que los tales Ca

pitanes les han hecho; y assi lo que está ganado con los

Capitanes 3 que los licúan à otros Presidios,y?pierde re

formándolos ) y fe pone eo contingencia » el que tendrán
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âl Capitán nt/cuo, que aunque sucederá » ser de iguales i

prendas, y trato al que dexan ; es grande sarisfacciott .

del Soldado» Viuir con Cabo defu inclinación , por tener

le experimentado, y conociendo la importancia de esta

disposición; manda S. M. que los Gapitanes,que pasaren

à Italia, para reinchirel numero de la gente, que pasa

a Flandes , queden confus Compañías^ sin que los Capita

nes Generales puedan buscar otros , paraque los Sol

dados fe afirmen gustosos en fu fornicio , con la asisten

cia de fus Capitanes conocidos, y estos esperen famo

sos desempeños , con Soldados que están seguros , que

los aman, por lo que los tienen obligados .

Ucen. Pareçeme , de lo que decis , que fe deue contentar

a los Soldados-,manteniendolesfu Capitan,y que no fea ra

zón adequada ; por que si mueren, conocen Capitán

nueuo, y si pasan a maior puesto, de la misma suerte ; y

en vna reforma General , donde queda reformada vna

Compañía, y fus Soldados fe reparten en las demás del

Tercio : Vienen à conocer nueuos Capitanes, y no fe

ha visto fneeder los inconuenientes, queaueys repre-:

sentado .

Sold. Es verdad que por todos los modos, que represen-

tais mudan los Soldados de Capitanes : pero os niego

que por esta causa, no fea razón adequada la mhtpara

matener a los Soldados los mismos Capitanes-,que los licitan %

y pasan a Italia: que quando no huuiera mas razón, que

mandarlo aífi S. M. bastara, y dcuemos juzgar , que lo

que manda, es con todo acuerdo , y Consejo, que tiene

tantos que fe lo den , como consta de fus Cajas Reales,

que les pagan por esto fu salario: pero os responderé a

cada modo quemeaueis propuesto; y siendo primero

el de la muerte, haueisde aduertir , que Jos Soldados fon

<L hristianos , y fe conforman con la voluntad de Dios ?

y que conocer entonces otraCapitan,no es disposición

humana, si no Diuina, y que esta,que fe les quita de to

da
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da satisfacción) guiará la elección del Capitán Generas»

para que la acierte en otro sujeto de iguales prendas à

las del muerto; y aífì > aunque es causa de sentimiento »

no la es de desazón . £1 segundo modo , es ; safando*

mayorpuesto , y ñauéis de sauer , que assi como vn Capi

tán tiene vanidad de que sus Soldados pasen à ser Ofi

ciales j y à ocupar puestos grandes en la Milicia ; la tie

nen también los Soldados en ver à fus Capitanes , pro-

mouidos à mayorcs]dignidades;y si esto sucede quedan

do Sargento Mayor del Tercio,adquiercn los Soldados

de aquella Compañía nueuo Protector 1 con redoblado

titulo: y si en la Compañía sucede su Alférez, ò otra per

sona particular de ella » es también sujeto conocido » y

los Soldados fe alientan con este exemplo, esperando

merecer con sus obras , llegar à los mismos empleos :y

assi, no es razón, ni argumento adequado el vuestro . El

tercero que toca , en cafo de Reforma > y Repartimiento

de Compañía : respondo3 que ya sauen los Soldados, que

estos casos suceden quando son los ïercios cortos , y

las Compañías > siendo los Soldados de la Reformada

conocidos de los Capitanes ; y estos, conocidos de los

Soldados de aquella Compañía , y fe conforman, pro

curando agregarse al Capitán , que le parece mas de fu

satisfacción, y genio, que siendo varios, según el natural

de los Soldados, hallarán esta variedad en los naturales

de los Capitanes del Tercio, para poder buscarle à fu

genio como nécessita el fuio (. consuelo que suelen per

mitir los Maestros de Campo, y Oficiales del Sueldo,

con mucha raçon) pues no ai peor cofa,que baz,er feruir

porfuerza h vn Soldado en Compañía, que por algún re

specto, ò antipatía natural aborrece à sus Oficiales , que

no ocasiona otro , que disgustos , y disensiones , que al

gunas vezes ponen en punto de desesperación à los po

bres Soldados, originándose delictos de desobediencia,

por los quales vienen à fer castigados en la vida , ò , en

K la
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la libertad , con mengua de su honra , que nosucediera-,^

Jîruierattìdondç tüuieísen los OsiciaIcs,conforme fus ge

nios, y de estos Soldados, que disgustados, no hazen

acto de prouecho , fe podrían esperar muchos aciertos1

firuiendo con gusto, teniendo los Oficiales que desead ;

y no dexo de condenar à algunos Capitanes , que conocien

do que algún Soldado de su Compañía , sirue en ella

con poco gusto , y que desea scruir en otra del mismo

Tercio, con lícitos motiuos , le nieguen el pasaje , y no

procuren ver si en aquella ay alguno , que quiera pasar

à la de este, y hazer trueque, para que quede el numero

- con igualdad ; ysus Oficiales Maioresydeuen poner la ma

no en estos casos, que les toca mirar,por la conseruacion

del Tercio , y quietud , y satisfacción de los que siruen

en el ; con que juzgo quedareis satisfecho de vuestras

proposiciones , que de ellas conozco la atención , con

que obseruais la disposición de estas Ordenanzas Reales;

quesi ajustais con ellas vuestras obras , espero veros en

Jos maiores puestos de la Milicia , donde podrá luciros

vuestro ingenio , logrando el fruto del trabajo de vue

stro estudio } y assi pasemos à otra .

Sobre los inconvenientes de dexar las Compañías , para

gozar Sueldo de Reformado •

XX^.^ÏT- Porque el inconueniente de pretender muchos

X Soldados Cópañias,y obtenerlas con intención

s, de dexarlas, para gozar el entretenimiento de Reforma-

„ dos, ha crecido de manera, cem perjuicio del Exercicio

s, Militar,y grande daño,y costa de mi hazienda,quc pide

>, particular atención, y remedio. Ordeno, y Mando, que

no puedan los Capitanes , ni los demás que tienen car-

„ gos de este arriua, dexarlos sin licencia mia por escrito ,

precediendo el ser informados por mis Capitanes Ge-

„ ncrales, de las causas, que obligan à la dexacion , y por

los
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n los Oficiales del Sueldo , de los años que huuieren ser-'

„, uido, y ocupado el cargo que se quiere dexan y larela-

„ cion que se embiare , aia de venir con inreruencion ,y

„ parecer de el Veedor General . Declarando j comode-

» claro, que las personas que dexaren los que siruicren.

„ por designios, por disgustos, ò por competencias de

„ pretensiones , no solo queden excluidos del titulo , y

« sueldo, que por hauer ocupado aquel cargo pudieren

„ pretender,sinotamhiende voluerà ser empleados en mi

„ ieruicio $ sino fuere que preceda orden mia particular

„ para ello,sirmada de mi mano,y con derogación expresa

„ de este Capiculo .

GLOSA, i

Sold. TT] L cumplimiento de esta Ordenanza toca à Io$

■ j Generales^ à los Oficiales del Sueldo.^ los vnts

çl escusar crear los Capitanes, por el titulo que dispone

esta Orden: pueslas mas vezes suceden estas elecciones

en personas de fu familia, ò allegadas, que por honrar

las, vencen los reparos délos Oficios i y a los Oficiales

del Sueldo , el de asentarles el entretenimiento, quando

hazen dexacion dclas dichas Compañías , que no fea

cumpliendo con las circunstancias que expresa S. M. en

esta Ordenanza. Dexemosles con íus obligaciones, que

, no fe ponen fujetos,quenecefsitende¡nstrucciones,quc

saben darlas mui ajustadas , conforme suceden los acce

dentes j y fundemos íolo el discurso en las Venas , qqe

vienen expresadas à la conclusion de esta Orden - -,

Ucen. Que S. ¡Vi. cargue.el rigor de esta ley,à los que to-

man,y dexan la Compañia,por designio de gozar aquçl

entrerinimiento,es mui jufto.pero que lo exécute en aque-

Hos, que por algún disgusto que han tenido, la dexao,

. ò por alguna justa causa de competencias, parece dema

siado rigor ¡r , , .< ,\

R 2 Sold.
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Sold. No io es, si no Providencia , como de tan gran Mo

narca) y qnc ha conocido» fer mayor el daño, quehazen

estos vltimos à suscruicio, que no Jos primeros , que

acaba en vn poco de interés : y el de los otros pasa à ser

ruina délas facciones 9 y del crédito de las Armasj y po

niendo S.M. esta orden en obferuancia , no les priua de

poder representar fu ju^icia j y las raçones que por fu

parte la asisten : pero quiere fcrlucz de Causa , que im

porta tanto al crédito de fu seruicio,que si el disgusto ha

sido sin ncon, es cierto que S.M. mandará boluerles las

Compañías) como sucedió en los Capitanes, que vinie

ron de Portugal ala Corte por semejante causa : pero si

el disgusto es figurado,y lo acredita tal» el capricho,aI-

tiuez , ò poca inteligencia del tal Capitán , con mucha

razón deue pasar por semejante pena , para que con el

cxemplo > aprehendan los demás lo que deuen hazer.

En las competencias depretensiones , fe deue atender > si fe

mouiò a ellas, por mantenerlo que declaradamente le

tocaba,o por querer con el aprieto de la ocasion> adqui

rir algún acto de poíTcsion sobre fu pretensión , que no

está declarada pertenecerle . En el primer cafa es digno

de compasión, aunque parezca aia excedido ios limites

del respecto. Pwquando es por el segundo motiuo, no

deuen esperar alguna gracia, y conociendo S.M. el peso

de estas operaciones, no quiere que los Generales, ten

gan en ellas mas parte, que la de hazer relación , con

las circunstancias que dispone la orden, reseruandose la

resolución de semejante juicio . Dichoso el que con ra-

çon entra en el: pues non ternera, tener Iuez sospecho

so, por pasión , ni interés , y el que fe hallare sin ella, lo

estará de fu poca raçon;y si con el rigor que S. M. dispo

ne estas penas para los delinquentes,fe huuieran execu-

tado por lo pasodo, es cierto, que en los tiempos pre

sentes , huuiera en los Excrcitos menos competencias >

mas vnion » y felices sucesos de fu Reales Armas, que es
■ -i _
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alo que todos fus buenos Vasallos deuemos âspirar,pot'

cumplir con ia primera obligación .

Quepara los Cargos, Gouiernos, Oficios ,y Castillos •>Jè

propongansiempre Capitanes de Infantería,

o Canallas .

XXIV. /'"V Ve los Tribunales , y personas aquíen tocare

„ \3 consultármelas, para los Cargos, Gobiernos,

„ Castillos, y otros Oficios Militares , me pro-

„ pongan siempre para ellos , los que aian sido Capitanes

,, de Infantería, u , de Cauallos; y los menores aquien no

m irian Capitanes, sedeña Oficiales Auentajados,cxcIuié-

33 do de todo punto à los Entretenidos) aquienes no fe aia

„ dado el entretenimiento por impediméto de vejez,ò he-

„ ridas . Y en lo que tocare à mis Capitanes Generales la

proposición de personas , para las dichas Tenencias s

„ Cargos, ò Gubiernos,es mi voluntad, que con las No-

„ minas que embiaren,remitan juntamente fce de los Ofí-

„ cialcs del Sueldo de los años de seruicios , que yo Man-

„ do han de tener, para ser prouehidos en los tales Car-

„ gos, con apercebimicnto, que no cumpliéndolo aisi, me

» consultarán los Tribunales , aquien tocare, otras perso-

>» nasen quien concurran las dichas calidades.

GLOSA.

Sold. esta Ordenanza huuiera mucho que discuírir:

XZí pues se pudiera tratar de las calidades , que han

de tt ner los Castellanos ->y Gouernardores de Piafas : pero

como es mi intención de tratar de estos puestos, particu-

hrmente,hauiendo concluido con la Glosa de todas las

Ordenes Militares , remito para entonces este punto ; pero

deuo decir,que no basta haucr sido Capitanes de Infan -

ceria j ni Cauallos solamente , porque puede hauerlo si

do
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do desde el día que nació , como el Principe de AsKIIano ,

de Infantería , y el Marques de Mortara que es oy ,de

Cauallos en Barcelona. Que el primero nació , siendo

fu Padre Virrey de NapoIesTy el fegundo,quando lo era

fu Padre de Cataluña ; y aunque estas Prouistas no sean

de perjuicio del Rey : pues no pueden correr en aquella

edad las facciones por fu cuenta ; sino ser solo vna vani

dad proporcionada , y demonstracron de sus Padres dpi

amor con que simen à fu Rey,obligando à fus hijos con

estas demonstraciones , à que en teniendo edad, conti

núen la imitación de fus Ascendientes , en ser verdade

ros scruidores de fu Principe: como los Padres, que por

deuocion visten sus hijos de Religiosos , que aquel

Abito,es solo demostración de fu deuocion,y afecto del

Padre, para con aquellos Santosj bien fiideue aduertirse ,

y reparar en el tiempo^que han exercitado dichos puestos,

que crédito de experimentados,y de buena fortuna, han

tenido en los sucesos, que han pasado por su dirección,

para que de ellos fe pueda sacar la confequencia déla

figuridad , y cuenta que darán de las Plazas, que les en

tregan ì y no sean personas , que aian tenido los pue

stos por graduaciones, dadas solamente para habilitar

las à semejantes prctensiones,quecon el favor de quien

los graduó, consiguen también semejantes Plazas, y pa

rece que la intención de S. M. fea de proceder con esta

justicia : pues manda y.que jun(amente,c«n las Nominas ,

uaian las fees de los Oficiales del Sueldo de los a*os de fr

uidos , que manda S.M.. que tengan los que fe han de promo

ver a seme\antes puestos ; y feria conueniente fe juntase à

esto , el reparar en la legalidad de dichas fees , desde pl

dia de su primer asiento, hasta el de la pretcnsión, qye

sean corrientes , y limpias de nota alguna , paraque vea

S.M. la diferencia de feruir en vnos , y otros ; y que las

certificaciones de los Oficiales* debajo cuia mano mili

taron, concuerden con las mismas fees de Oficios > digo

en
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ttìtìempc->y htgir-y no succéda el milagro de S.Antonio

de Padua (sin ser Santos los Soldados) que?» vn tiempo

fe halle en dos distintas partes , como he visto en algu

nos sujetos, hallarse con certificaciones de diuersas fac

ciones sucedidas en diferentes Reynos a vn mismo tiem-

pe, que si este fe ajustará con el que declara Ja fe de Ofi

cios, fe conocerá la fraude de quien diò la certificación*

y del Pretendiente , que esto me parece basta , para ex

plicación de este punto , y para que los Ministros , que

han de consultar} reparen en lo que fu generosidad no

puede presumir, para que en todo íe acierte en el ferui-

cio dcS.Mo y tengan lucimiento fus consultas.

Calidades qut han de concurrir en los Alferezes .

XXV. Ve el que huuierc de ser eligido por Alférez,

3, sea persona que tenga partes para ello , y que

j, por lo menos, en lo que toca ala gente ilustre, aia serui-

3, do dos años continuadamente debajo de Vanderas,y la

» demás quatro efectiuos continuados en Guerra viua , ò

3, seis efectiuos , de que ha de constar por certificaciones

de mis Oficiales del Sueldo } y de las partes donde ha

íeruido, sin que en ello fe pueda dispensar , ni dispense :

ni mis Conlejos,ni Tribunales aquien toca, consultarme

n suplimiento alguno contra lo referido; ni los Capitanes

„ Generales lo puedan dar , los qualcs, ó, los que me sir-

ucn en Eípaña,como los de otros Rcinos,no dexen pro-

a> ueer Vanderas » en personas en quienes no concurran

s, estas calidades 3 con apercibimiento 3 que si no lo hizie-

3, ren a/si , no han de ser tenidos , ni tratados los prouehi-

3, dos, como Alferezes , ni admitidos con efe nombre en

33 Tribunal alguno ; ni los Oficiales del Sueldo asentarles

33 por tales en los libros de fus Oficios . Y Mando, que no

33 fe admita en mis Consejos de Estado, y Guerra, ni otro

3> Tribunal à pretensión alguna > Alférez que aia fauido
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debajo de sus Cargos;» que demas dela licencia ordina

ria, no traiga fee délos Oficiales del Sueldo, de los años

de seruicios , y requisitos que yo Mando aian de tener»

5, para ser prouehidosen Vanderas, y que esta fce no (ea

„ general , sino particular délos meses » y Compañías en

sj que simio, y que tiempo en cada vna , y de quequando

fe le diò la Vandera > concurrían en el las calidades re

feridas, que de otra manera quiero que no fea auido»

ni tratado por Alférez, ni recebidoslos memoriales, en

que assi fe intitulare sin reformar el tal titulo.

5,

5,

Sí

55

55

GLOSA.

Sold. Xplicarlas partes, que requiere tener , quien ha

■ j de ser eligido por Alférez , no puede hazersc

sin repetir lo que han dicho tantos Autores , quantos

han escrito de los Cargos Militares, que fon las ordina

rias,ser de buen luicio* de buen Arte-i de Valor , y Amable ,

procurando tener obligados los Soldados particulares

de fu Compañía,paraque à mas déla obligación que tie

nen de defender la Vandera , lo hagan por cumplir con

lo que fu Alférez les tiene obligados; y assi en quanto à

esto , me remito à la elegancia de los que han escrito de

este Cargo, con tanta puntualidad,y acierto. Y en quan

to al tiempo de seruicios , y calidades , para el asiento, à la

inteligencia de los Oficiales del Sueldo, aquien toca en

icsta parte la execucion de esta orden .

Ponderaré lo preeminente de este puesto, y el pundonor

que deue tener quien le ocupa i ios riesgos que experi

menta, el que falta a el, sin ser escusa el perder por des

gracia la Vandera, ni poderla tener en este caso,qucdan-

do con vida el Alférez, y esto será con cxemplos fucce-

didos en tiempos de Generales muy acreditados , y assi

carnereare primero¡con lo preeminente de la dignidad del

puesto .

Prin-
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Principio asentado es, que en la Vandera se encierra tì

trcdito mas excelente de la Milicia^ que no fe dcue repa

rar en perder multitud de Soldados^por consernarla: pues Í8

cifra en ella el principal crédito del Exercito, y ala de*

fensa de tal insignia, deuen acudir todos los Soldados ; que

aunque en alguna ocasión fe hallen deshechos , man

teniéndose las Vanderas en fu centro> los honrados, y

de punto , corren à guarnezerlas ; y afsi el Alférez -, hà

de ser hombre , no solo de valor , pero de muchopun

donor , que sin este muchas vezes es demás daño , que

prouecho . Vegecio dize en el Capitulo octauo de ei

lib.2. de re militan: que el nombre de Alférez,-, se deriua

de el tiempo de los Romanos , de aquellos > que traían

las Insignias con las Aguilas , que lo eran del Imperio ,

en cuta conferuacionfundauan el crédito del mismo Imperio*

yes ciertoj que el asistir en la guerra ; el ponerse en los

empeños, y el defender vn puesto, fe funda en vn pun

to de honra,y pundonor,que por mantenerle el Noble,

ofrece la vida, estimándola menos, que el cumplir coa

el de la gucrra.T los Romanos cargaron todo el de fu Im

perio en las insignias de"las Aguilas-, entregándolas a su

jetos valerosos » y de pundonor , que supiesen defen

derlas j y guardarlas mientras viuieren en cafo de ser

asaltados, y en el de asaltar, adelantarlas ^ y ponerlas:

en medio de los Eíquadrones enemigos , para que a sil

vista, los Soldados que las siguen , y militan debajo de

fu sombra no las dcxen,y las acompañen yaslí llama

ban aquien trahia estas Aguilas: Aquiltferi, y oy fella-

man Alferez.es-, que licúan en fus ombros,el mismo pe

so de pundonor , que aquellos , que si trahian la honra

del Imperio Romano a fu cargo; eítos tienen al suyo, el

de las Armas de fu Rey , y deuen morir primero , que

perder la insignia , y esta es la Primera Obligación de

fu cargo .

Lice/t» En mucho aprieto ponéis la obligación del Alférez

S fin
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fin que aia medio termino en disculparle, si perdiere la

Vandera ,ò por desgracia ,ò hallándose fuera, de orden

de sus Officiales maiores , ò por mandarle fu Capitán

alguna otra ocupación de su seruicio; porque hçoido

decir, que quando sucedió el Encuentro con los Moros >

que roe contasteis, y os hallasteis en el , que vn Capitán

encargo à fu Alférez, que licuase su muger à tierra . Hi

lólo con mucho gusto . Perdióse la Vandera , y a el no le

reformaron , ni le quitaron el puesto, y la cabeça la tuvo

muy segura , antes bien le mantuuieron en el puesto , y

cobró fu sueldo, mejor que los que estauan en Túnez; y

aífi porque me apretáis tanto, esta obligación de que no

puede, viuiendo,tener escusa de auer perdido la Vande

ra, con vn cxemplo tan fresco de lo contrario .

Sold. Porque tanto deuc ser, aunquenosca. Y aun por

eso dizeel Rey, que los abusos introducidos enfus Exerci-

tos contra lo dispuesto en sus Ordenanzas,fon los que los

iestruien-y ocasionan los malos fuceslos de fus Armas; y

quando vn Capitán General nombra vn Alférez , para al

gún seruicio particular,no và con la Vandera, ni en aquel

tiempo que ocupa en el, corre por su cuenta, sino por Ja

de aquel aquien /eencarga , ysolo en este cafo impropria"

viente tiene disculpa , porque no tiene culpa: pero en nin

gún otro que pueda suceder el perderla aunque sea por

desgracia, quedará sin castigo. Refiérelo assiD. Bernar-

dino de Mendoza en el lib.io. sol. 2 16. de fus Comenta

rios , que dize assi : Partido Vaides del Campo-, camino D*

Tadrique con el resto del Excrcite k ponersesobre Alckamaer

siprincipio de Setiembreyadonde au¡a embiado de Vanguar

dia alguna Caualleria con Monfiur de Goignies , para cer

rar la Villa » y aquella noche hizo tan terrible tempestad de

aire, remolinos, y aguaique con ellos ,y caminarsepor arena

les ■> y Dunas 'vino à desatinar la gente , de manera que iuA

(asien rota el Campo,por apartarse los Soldados alos lugares

iaudepodíanguarecerse déla tempestad, y Uhuía3 la qualfue

tea-
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ecafien de perder des Alférecesfus Vanderas,y prìuarles D¿

Fradrique de officia-» por la poca cuenta que autan tenido corn

ellas, fi bien fie la noche tan trabajosa-, quefe abogaronseis*

bsiete personas en el camino . Mirad de este cxemplo, que

disculpa puede dar el Alférez, , que pierde la V'andera. , si

siendo tan desgraciadamente» como estos j no escusaron

el castigo . Que pueden esperar los que las pierden coa

causas menos decentes? Aqui non fe castigó delicio de

mala intención , ni cobardía , sino el poco cuidado; con

denándoles j el que tuuieron los demás Alferezcs » que

guardaron las fuias .

Que la Vandera fea la que mtteua mas los ánimos de

los Soldados quando la ven empeñada > que ver empeña

do al mismo Principe , lo conoceréis del siguiente exem

pta. El Emperador Ottauiano Augusto iendo contra los

Ingleses, y llegando con ellos à las manos,al tiempo del

desembarco, conociendo cobardiaen sus Soldados>7V-

mo el Aguila,que erafu Vandera>y insignia principal, y con

ella en la mano fue elprimero quefe arrojó al agua ->y metió

entre los enemigos , de fuerte , que fué causa de animar los

fuios -, y de romper los contrarios -> y deser el Cesar Vitortofo •

Y el Alférez que quisiere ser señalado ha de imitar à este

Cesar , entendiendo que trae mas en la Insignia » que si

truxera al mismo Cesar , que si el empeño de su per

sona solo bastara para aliento délos Soldados, no licua

ra la Insignia ; pero nos diò à entender auer mas obli

gación alalnfignia-, que à fu persona propria-, con que va

Alférez trae por fu cuenta , y à fu cargo, lo que es mas

que vn Emperador, porque en sijlleua la importancia de

fu vida , y en la Vandëra , el crédito defu honra » que es

de mas aprecio. Quan en el coraçon tuuiera este pundo

nor el Marques del Algáua,lo acreditó fu gloriosi,y la-

stimoía muerte , sucedida por dar tiempo, para que nofe

perdiesefu Bfiandarte, que si no le estimará mas que à fu

vida, tiempo cuuòparasaluarlaj y no repare el- Alférez

S a pa-
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passar adelante con fu Insignia, viendo que la fuerza del

enemigo se arroja à ganársela , y que assi se le redoblan

los peligros déla vida, que deue estimar en menos que

la Vandera: pues no todas las Valas matan; ni este reze-

lodetuuo al Alférez Bcnitez, para asaltar vnas trinche

ras en la Batalla de Mock el año de 1574. alos catorce

de Abril» según refiere Mendoça en el libro 1 1. sol. 242.

que aunque le dieron quince Valazos , nopor eso murio-> que

luán Rolin , Alférez del Coronel Mondragon planto la

suia-^y ganó otra Vandera del enemigosobre la misma Trin

chera ; y assi veréis el aliento délos Alferezes de aquellos

tiempoSíV el castigo , que aquellos Generales dauan alos

que no cuidauan del crédito, y de fu obligación .

Aora os responderé ala pregunta : desi deue obedecer

ti Alférez alCapitán , quando es contra la obligación de sa

panto, y cargo-¡como en la ocaston,que me citais deles Moros ,

en que yo me hallé , y no os contaron lo bueno, como

os dixeron lo malo. Haueis de saber, que en dichas em

barcaciones iban muchos Reformados, para repartirlos

en aquellos Presidios de Toscaaa>todos sujetos de pren -

das, puntuales, y de brios. Entre los que iban en elBa-

xel que fe perdió, era vno el Sargento Antonio Carrera

Aragonés, inoço realzado, de valor, y punto; y oi Aiu-

dante en propriedad del Tercio de Ñapóles, y digno de

crecidos puestos, por fas obligaciones, espiritu, y capa

cidad)A este pues dixo el Capitan,que Meuase la muger

à tierra,y no à su Alferez.Respondiole el Sargento Car

rera j que el no dexaua la ocasión a vista de el enemigo , por

ningún respeclo , quefe la lleuaseel , b que buscase otro , que

targara con esa comijjiom y sin tener allí mas obligación,

que la de fu persona, y pundonor, cumplió con ella de

esta fuerte, pudiendo seriiir de exemploal Alférez, que

tenia demás , la de morir con su Vandera : pero en lu

gar dehazerlo, viendo efeusarse al Sargento Carrera de

semejoate orden 5 al rnifmo puuto se ofreció para ella,

el-



La Primera Obligación • 141

óluîdandose deía principal en su Vandera. El Sargento

Carrera quedo esclauo , y mal herido . El Alférez cum

plió con la comission de su Capital y perdió la Vande-

ra, que ni menos huuo Capitán,ni Soldado,que fe acor

dara de ponerla por taco de vn Cañon,que huuiera sido

maior acierto, que dexarla tomar alos Moros . Al prin

cipio fe juzgò mucho sobre este caso, quedando en cero

la resolución, siendo maior la délos otros AIferezes,que

honradamente negaron el mudarse con el tali y después

de reformado, continuaron el mismo empeño los Re

formados, pasando primero, por quedarse de Planton >

que entregarle los puestos, valiéndose el tal de medios»

para con fus Superiores , sacó cartas de ellos , para los

Capitanes en que les mandauan , hiziefsen con fus Re

formados, que fe dexafen mudar del tal Alférez , y ni

esto bastó para conseguirlo . No fe en que podían fun

dar fu disculpa, quando Brancacho dizcque no la tiene,

quedando con vida, sus palabras fon estas: Per lo che de-

ne anco l'Alfiero procurar de condurla^e difenderla congran

de auuertenz,a , e valore ; che perdendofi la Bandicra , ogni

minima colpa che ejso vi habbia* che egli con ejsafiperdej/e^

è nondimeno degno digran castigo^ come di m-aggtor pena , e

d'infamia eternasarebhe meritemUise perdendo la Bandiera

saluassefe fieJso,jend'cgli obligato k difenderlafino alia mor-

/<?, b almeno-i fin che con efsa ferito^e mal condonólefia me»

nato prigiont . Con que deiie alabarse la raçon , y punto

délos Reformados en fu resolución, y admirarse de la

que mandauan execurar fus Oficiales ma iores;y porque

es materia de gusto , os contaré lo que me sucedió con

dicho Alférez en la Plaza de Ri joles, donde eran estos

puntos, y me hallaua siruiendode Teniente de Maestro

de Campo General,y fue: que vino à mi por consulta de

lô quedeuia hazer , viendo la resolución dejos Refor-

rnados,en no quererse dexar mudar de el dicho Alférez,

y conociendo el lugeto, me pareció decirle* Que.al pri

mer
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mer Reformado, que no fedexasc mudar, le sacase en

Campaña» que si le mataua , y el otro continuara en su

opinion, prosiguiera con la misma resolución > que si le

salia la cuenta al reues, daría fin à fus competencias * Oii

el cottse]o> pero no lo executòiy dcuiera estar contento,que-

dando con la vida del tal fuceífo. Similio Prisco dicta

dor, hauiendo ordenado,que los Alferezes, fe pusiessen

con fus Insignias éntrelos enemigosj y tardando vn Al

férez, ala execucion déla orden , le mando matar , à cuio

cxemplo íe arrojaron los demás, y vencieron los enemi

gos . Afli lo trae Ialio Frontín en el Jib. 2. cap. 8. de fu*

Estratagemas Militares;^ filos deséelos ,que tocan ala per-

/0»d,porfalta,ófombra declla, enel valor?/? castigan^ en

ios que tienen semejantes cargos , con quanta maior ra

zón fe deue castigar alos que lasfaltas las ostentan en des

crédito defus Insignias , cuio punto es tan soberano, y de

la importancia que haueis oido;y assi creosqueen quan-

to à esto quedareis satisfecho , y con el animo excitad»

para imitar el exemplo délos buenos>adquiriendo igual

gloria ala que ellos lograron , huiendo el de los malos ,

para librarse déla pena , que solicitan sus obras , y daré

fin agesta Ordenanza} contando os vna resolución famosa

de vn Alférez, cumpliendo con fu obligación, oponién

dose à vn Motín .

Como no tansolamente consista la obligación del Alférez,

tnguardarfu Vandera* que aunque esta sea la primera >

deue también cuidar de mantener los Soldados en Disci

plina , efeufando Sediciones , y Motines , y cafo que en

fus principios los ignore , para impedirlos , y los viere

ya hechos Gigantes , deue con fu sangre , y vida desha»

zerlos , como lo hizo el Alférez Don Francisco de Me

dina, y lo cuenta de esta fuerte D. Carlos Coloma en el

vltimo párrafo dellib. 11. de fus Guerras de Fiandes :

Avia la fin de este ano , fe quiso amotinar el Prefidio 'Espa

ñol déla Villa de Rimierguc , yprocurando licuar trasfi ala

Sedi-
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Sedición la Compañía de D. luán de Velafco , Castañeda y

alojada en aquella Plazasna de tres^que el Cardenal nauta

mandadoformar 3 para meter de guarnición en el Castillo de

Amberes > quandofe pagasen los Amotinados > hallándose de

guardia D.Franci/co de Medina-* Alférez, de ella^detal mi

nera recittibklos Insolentes^acompañado de alguna gente par-_

ticulary del valor-) y lealtad detodos,que aunque nofin san

grefuia j y de otros algunos 5 y mas de dos horas de resisten

cia 3 pudo deshacer el Motín aquella noche >y el Qouernador

D. Luis Bernardo de Auila-> el diasiguiente castigarle Con el

deuido , y acostumbrado rigor . Estos fon los desempeños

que deuen buscarlos Alferezes honrados j para cumplir

con fu primera obligación .

Lo que han de tener los Sargentos .

XXVI. Ve Jos quehuuieren de ser elegidos porSar-

s> gentosj tengao los mismos años de feruiciosa

que los Alferezes>de que ha de constar en la misma for-

jj ma,y las circunstancias>y particularidadeSiquecn el Ca-

» pirulo precedente fe refîerenj y que sean diligentesjpor-

» que fon el manejo délas Compañías .

GLOSA.

Sold. T?N esta orden fe considerarán las ponderaciones

Jj, déla pasada : pues hade ser de tanto pundonor » y

valor , como el que espera entrar en los empeños > obli

gaciones^ honra de Alférez: pues procediendo con las

puntualidades que pide fu puesto 9 no le quitará el

Capitán esta honra . Desús obligaciones hallará tanto ef-

feritoj que me escusa el repetirlasj pero no de la glorióla

acción del Sargento Pedro Chacón 5 que D. Bernardino

de Mendoza en el lib.12.fol.264.de fus Comentarios»

la cuenta de esta fuerte : En esta manera fe combatía de

todas
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todas fartes eon harta angre > porque las barcas de los re-

beldes scngreeuan todos losfrades , que venian mui llenas de

Soldadosì traiendo paies con garauatos-, y gancbos de yerro-t y

otros inflrumentos de Guerra , de quese ïruian para herir à

los nuestros-t y traellos alas barcas : cosaque sucediò à. Pedrû

Cachon Sargento del Caphan Borja » que defendia el pueme

del Canalprincipal con algunos Soldados , aquien heibaron

ûttatrâ garauatos de las barcas » con que le truxeron à zwa.

de ellascomo por muerto , creiendo que los ganebos delos ga

rauatos le hauian pasado . Pedro Cbacon no dexo la Ala~

barda, delas manos , y quando mas embeuezJdos los viò en

pefcar otroS) sè leuantòenpie, y\ugando dela Alabarda entre

elloSì maté à tres,y los demasse becharon al aguay quedanda

elySenor dela barca^la quai retiré ala Haia , y el trigo de que

esaua cargada.Miraá comoen todos puestos se requière

elvalor, y tenemos exemplos dehombres senaladosi y

tocando lo demas aíos Offíciaks del Sucldo > les dexa-

remosla execucion à su buena diligencia .

Ningun Capitan eli\a Alfere^ , ni Sargento 5 fin efias

■ calidades,Jòpena de priuacìon de Compania .

XXVII./^VVe ningun Capitan pueda sin orden nuestra

„ elegir Alferez,ni Sargento, que no tenga Jas

5, calidades arriba referidas , so pena de priuacion dela

55 Compania . Y Encargo , y Mando à mis Capitanes Ge-

3î nerales executen inuiolablementeesta pena, con los Ca-

», pitanesque hizieren lo contrario, que el que sin tener

3, las partes , y calidades que quedan dichas fuere Alfe-

.a rez, ò Sargento , sea priuado de ofício , y no tenido por

35 tal, Altérez, ò Sargento.

GLOSA.

Sold, f? S tan clara esta ordcn,q no nécessita de mas pon-

fj deracion , teniendo mas neceísidad de ella > la

que se sigue , que casi cn todo coca la misma materia ,

. . . con
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con mas dilatadas circunstancias>aunqueen cl Reino de

Ñapóles, fe podra hazer esta representación alos Capi

tanes Generales, que (on losqueprouehen las Vande*

rasjy la pena fe podrá dar solo alos Prouistos .

Ocurrefe alinconueniente de proueher las Fanderas , y

Ginetas en personas indignas .

XXVIIL'VT' Aunque es afsi , que con justa consideración

» X fe dexa la libre elección de Alférez, alos

„ Capitanes , por hauerles de fiar la honra que fe gana , ò

» pierde con las Vanderas, pide particular remedio el in- .

» conuenicnre de proueherlas en personas indignai, aun-

» que tengan los años de seruicio que fe requieren,como

„ fe ha visto muchas vezes, conuirtiendo lo que es repu-

,, tacion en grangeria, dándolas, y quitándolas mui à me-

» nudo por dinero, ruego, fauor, y otros refpectos,ò por

cafarlos con fus amigas, prouciendolas en hombres que

3, no merecían nombre de Soldados , de que ha resultado

33 crecer el numero de Alferezcs en grado cxcessiuo,y que

3, sin hauer llegado à entenderla profession , pretenden

3, luego ser Capitanes ; y por lo menos , no quieren feruir

3, de bajo de Vandera, no dándoles las ventajas establezi-

3, das , para los mui beneméritos , y aun con ellas fe can-

3, san luego de asistir en las Vandcras,y apenas fe acaua la

jornada , quando bueluen à mi Corte , à ocupar , y em-

3, baraçar con pretensiones injustas i y siendo los que mc-

„ nos han feruido , fon los que mas fe quejan , inquietan

h do> y poniendo mal animo alos beneméritos , de quien

3, ellos deuieran tomar cxemplo . Para remedio de

„ lo quai , y que la prouision de los Osicios de la guer-

3, ra fe haga , como conuiene à mi seruicio , y ala

» cuenta , y consideración quedeue tenerse, con los

sí que siruiendo hazen lo que deucn . Ordeno , y Mando ,

» que mis Oficiales del Sueldo, no asienten Plaza de Al-

T ferez,
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j, serez j ni Sargento5 aunque tenga los años de serutcio

„ que ha menester , aquien no Ueuare aprobación por eí-

,> crito, y firmada de su Maestro de Campo, en que decla-

3» re , que concurren en aquel sujeto las prendas de repu-

35 tacion , y valor que conuiene, y que constando alos di-

» chos Maestros deCampo de alguno de los inconuenien-

3) tes referidos » ò ser la persona propuesta por el Capitán,

j, vituperosa, ò afrentada, Apostata , Ladrón conocido

3, v de otros iguales defectos , de cuenta al General , para

5) que con orden suia , el Capitán sea castigado como cpn-

3, uiene, y el Sargento fea promouido à Alférez , y el Ca-

3, bode Esquadra mas antiguo à Sargento > finque el Ca-

a, pitan tenga parte en esta elección . Yencargo alos Ca-

3, pitanes, que faltando Alférez en fus Compañías > pro-

„ uean la Vandcra en el Sargento, y la Giocta en el Cabo

„ de Esquadra mas antiguo, prohibiéndoles como les pro-

5> hibo, el nombrar para Alférez , ò Sargentos, Soldados

3» que estén ausentes del Exercito, aunque fe hallen sir-

», uiendoen otras Prouincias: pues no es posible que ert

el falte al Capitán Soldado benemérito para fu Vande-

» ra , con que también fe preuiene al inconuenientc, que

3, fe ha experimentado déla importunación de muchos

3> Soldados por licencias , à titulo de que les ha dado

» algún Capitán amigo fu Varadera, ò Gineta en España >

s» ò otra Prouincia, quejándose fino se les concede,de que

3> fe Ies estoruan fus acrecentamientos ; siendo afsi, que los

>3 Capitanes ausentes embian muchas vezes estos nom-

3> bràmientos à fus amigos,folo para que tengan titulo de

3, pedir licencia , hauiendo pactado primero con ellos >

que el tal nombramiento noaia de tener efecto .

GLOSA.

Ucen. A~^Randcs ponderaciones trae esta Ordenanza, y

VjT todas ellas fon llenas de pundonor, y honra»

y el deíeo que S. M. muestra en que fus Oficiales estén

adornados de todas prendas . Deseesaber , si esta dispo

sición
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ÍRcîon es, porque se hagan realmente tales Vellaqueriai,

o porque no caigan en ellas > con Ja inteligencia de se

mejantes castigos?

Sold. Con poca atención haueis oído esta disposición ;

pues rae hazeis esta pregunta » ò fe os abrá pastado por

alto quando dize S.M. comofe ha visto ->y muchas venesfe

ha hecho. De donde podéis conocer , no ser preuencion

al daño porque no aia sucedido i si , por el que la expe

riencia ha solicitado prcuenir; y no se contenta S.M. con

expressar la generalidad del nombre depersonas indi

gnas-, pero especifica sus calidades, y medios por donde

llegan estos à conseguir los puestos. Lo primero es, dar

las Vanderas por dinero, y es gran delicio, que induce in

famia en el Capitán que tal haze , pues la Avaricia , se

gún Goije Basta,fe la caufa,y aun desprecicy puede ser,

que por esta razón en algunos Reinos , fe aian apropria-

do a/si los Generales la prouifla délas Vanderas : pero de

niera ser desterrando la memoria del interés, no porque

- llegueen los Generales, si por tenerle adjudicado, para

si j los allegados . Nadie presuma, que en esto entiendo

ofender à alguien , sino referir lo que haljoescrito j y

cuenta Barroso en el cargo de Sargento sol. 2#.que dize

allí : Vn Soldado pretendía vna Vandera por medio del S>^

cretario del Virrey,y conprometerle dufientos ducados-, el Se

cretario/alió con la pretenfiony le dio tfte decreto:S,£-Man-

da que los Oficiales del Sueldo afienten la Plaza de Alférez

à vno de tal Compañía •> porque esta vaca , para que le corra

elsueldo desde el dia déla data en Palacio , à tantos ,

Lo que continua el Autor, aunque curioso no es de

mi intento; pues esto basta,para acreditarafer demi in

tención tocar à alguien enparticular , aunque si fe pudiera

dar crédito alo que algunos cuentan , parece que hasta

oi fe ha continuado, que el precio de docientos ducados

lofea délas Vanderas , lo que con dificultad creo » pueda

pasar entre Ministros de canta fatisfaccion>e integridad)

T 2 sino
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fino que algunos confidentes , fe valen de ellos, para el

empeño j representando ser el pretendiente pariente j ò

otras obligaciones , con que consiguen fu pretensión , y

alos Prouistos dan à entender , seruir aquella cantidad ,

para los allegados del General , que sin ver blanca , ni

entrar en tales tratos de intere(es,adquieren esta mala fa-

ma,y fus criados,ò allegados fe quedan có el dinerorpe*'

ropor.si huuiere algún Entremetido de seméjate interés»

dôde las Vanderas fe prouehen por los Virreies,ò íe ha

llare Capitán cófemejáte vicio, donde los Capitanes ha-

zen estas elecciones, deuo representarles igualmente la

doctrina del Varón de Vrsi en la Regla 12. de fu Arte

Militar sol. 15 o. que dize: Lo quefe ha ganado consangre*

de mala ganafe b'uelue a pagar con dinero , y mas nosiendo

deuido. Que el que quisiere cumplir con esta orden , no

oluidarà esta doctrina .

En el segundo punto de dar la Vandcra , sor ruego , y

faitor,falta ala lusticia-» quitándola aquien la tiene mere

cida. Afu Rey -, que le dexa la libre elección de estos

puestos,paraque en ella facilite el crédito de fus Armas,

empleándolos en personas de experiencia, valor, y pun

donor; y he visto en el Reino de Ñapóles muchos Sargentos

reformados-* de brios, y esperanzas, que cstauanaun para

poder seruir en Campaña , retirarse dos Castillos-) por no

tenerfauor, para llegar à ser Alferezes , aunque tenian

méritos para maiores puestos , que en proueherlos por

ruegos, ò fauores , muestran hazer mas cuenta de ellos ,

quede lo que el Rey manda, y aunque fea el General

quien pidiere la Vandera ( que ruegos de semejantes

Principes fon ordenes ) fe le ha de representar primero

de concederla , lo que dize Barroso en este cafo i y a mi

mesucedió con el Conde de Lemosel año 16 j 2. quando

icuantè la Compañía en Z iragoça, que queriendo dar

mi Vandera à va Paisano fuio,y diciendole que ya tenia

prometida mi voluntad à otro , dixo : fuesjo como he de
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haz.tr 5 fara salir de el empeño} Respondile : V.B. tendrá

muchas en que poderse desempeñar^ jo no tengo nras>que efia*

para cumplir con el mió . Quedó satisfecho , y no por eso

dexò de continuarme sus fauores, que muchas vezes

gustan mas los Generales de semejares resolucioncs,que

de que Jes concedan lo que piden » que el pundonor à

nadie desazona .

La otra nota es , de indigno-, y es quando dan las Vali

deras alostjue fe cafan con fus amigas^que verdaderamen

te es el acto mas ¡ndigno,que puede hazer vn Capitan,y

de grande ingratitud ala merced5y confianza que el Rey,

le haze : pues la insignia de maior honra,.que deve em

plearse en sujeto de valor , y del mas puntual que se

hallare;/* emplea en la persona mas soez,que la idea pue

de formar, haziendo mérito del delicto, y fundando , el

encargar Ja maior honra del Rey, ala misma deshonra ,

que si esta reina en los Exercitos , con dificultad puede

esperarse en ellos buenos sucessos . Si el punto es, el que

mantiene los hombres en la guerra, por adquirir honra,

quien no la tiene en ella , y para conseruarla quien na

ció con ella, haziendo naeuo mérito, para adquirir nue-

uos grados de estimación) alos que Dios le diò al nacer,

como puede arrojarse vn Capitán à hazer elección , de

quien pierde la que tiene con vn acto tan infame, entre

la gente mas ordinaria, Que lucimientos puede esperar?

que adquirirá su insignia en las ocasiones? Queexem-

plo tendrán los Soldados en seguirle? Cierto es,que ios

que tengan pundonor, fe apartaran de Ja Compañía de

tal Oficial . No podrá cumplirse con la regla general de

que los Alferezes deuen tener obligados ios Soldados

particulares, para que en la oca/ion le asistan, para cum

plir con la obligación de íu cargo: pues naturalmente

deuen huirle el lado,no solo como à indigno de tal pue

sto, pero como à infame por sus obras : Alos Capitanes

cobran aborrecimiento^ experimentando, que premian in

famias»
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famias, con puestos que deuen darse a los mas honra

dos , y Soldados de mas méritos > desconfiando de lle

gar à ellos : pues prtmero morirán-» quesolicitarlos por talcs

medios , que las obligaciones defu sangre , no lopermite ; y

afsícon roncha razón prohibe S. M. cl asiento de seme

jantes Plazas , sin tener la aprobación de fu Maestro de

Campo,que deue tener noticia de los procederes de to^

dos los que siruen en fu Tercio, y por ningún modo di

simular semejante falta » sino procurar con todas las hu

manas diligencias; enterarse délos procederes del elegi

do ; y siendo de faltas tan infames manchado , no solo

reprobarle, pero solicitarle el castigo, y cumplirá con fu

obligación , y la obediencia de esta orden, que si sucede

en el Capitan,sera de maior exemplo,queeuitarà el que

se continúen las elecciones en personas tan infames,que

manteniendo aios Soldados con el pundonor, que deíu

naturaleza pide fu profession ; es cierro, que los succísos

déla guerra serán, como procedidos de personas libres

de infamia , y en el cumplimiento de este Capitulo exe-

cutará lo que Dios manda , y la ley natural dispone , la

voluntad de S. M. declarada en esta orden , y con la di

sposición que íe deue en razón de guerra , para facilitar

los felizes fucessos de ella .

Aunque hauemos dicho que fegnn la opinion de los

Militares fea la principal parte del Soldaáojaintrepide-

z,a, y valoree experimenta en esta Ordenanza, que aun

que con estos requisitos tenga Ja parte de experiencia, y

anos de feruicios , que mandan fus Reales ordenes , no

concurriendo las prendas de reputación, y valor j no quiere

S. M. que Je alienten Ja Plaza de tal Alférez , y le falta

esta reputación siempre que à la ral persona Ja acompa

ñe alguna de las siguientes,que Ja haze vituperable; esto

CS : ser afrentada por alguna causa >y de las mas principales

es , el cafarse con amigas de otros , y proprias ,ser ¿1posa ta >

Ladrón conocido? Borracho,y otros qualquieres defettos, que

to-
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toquen alpunto^y estimación delapersona-,<\\iC son prendas»

cjue no pueden tener Compañía , con lo que es sombra

de infamia > en estos casos-, en lugar de aprobar el Maestro

de Campo el nombramiento del Capitán, dcue dar cuen*

/a al Capitán General, para que de fu orden fe castigue

el Capitán-, como conuiene;yel nombrado por Alférez,

experimente la execucion, que sobre ello dispone S.M.

Y en quanto al hazer nombramiento de este puesto , v

de el de Sargento , en personas que fe hallan fuera del

ExercitOi fe obserue lo que S. M- dispone en esta Orden,

por ser ciertos los motiuos , porque fe dispuso , y deue

cuitarse todo Jo que pueda tener sospecha de fraude ,

atendiendo solo alo que mira elmaior pundonor de la

Milicia,y fus Profeflbresrque si los Capitanes Generales

informados délo que es el cüplimiéro déla voluntad de

S. M. castigajfen con exemplo , alos que contrauienen ¿ ella-*

es cierto, que no huuiera tanto descrédito entre los Mi

litares: pues vn exemplo hiziera el efectojque los demás

mirasen por si , y procurasen ajustar sos obras à lo que

sueste maior lucimiento fuio , y desempeño de lo que

S.M. tiene dispuesto en esta Orden,y cumplirían en ello

con fu primera obligación.

Que a los Capitanesfe lesdexc la libre elección de

Jus Oficiales .

XXlX./^VRdeno,y Mando, que alos Capitanes fe les de-

V^/ xe libertad, para proueer fus Vanderas, y

a> Ginetas , conforme à estas Ordenanzas en quien bien

s, visto íes fuere, cesando de aqui adelante el abt(b,de ha-

y, zer estas prouisiones por orden délos dichos mis Capi-

3, tañes Generales, ò otros, ò por contemplación de otros

„ Ministros, de que fe siguen en la Milicia muí conocidos

» daños je ¿neonuenienecs .

GLO
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GLOSA.

Svld. Olendo materia quetoca su cumplimiento alosCapì-

^ tanes Générales ; ni aun discurrir en el modo de

obseruarsepermite el decoro de tanta autoridad, creiendo

quequandodexan de cumplirla , tendran motiuos, que

aseguraràn su conciencia, y que conoceran los danos, e

înconuenientes,que seoriginan de hazersclo contrario,

los tendràn considerados, para escusarlos » y quando se

mantienenen la possesion^e esta prouista, deuemos juz-

gar conuenir aflî , paraque la voluntad de S. M. de que

dichos puestos se ocupen en personas delos requisitos ,

quede cumplidajslw/^wtfJiparece->fuera me]or expediete ca-

stigar al Capitan, qucnolohiziere en la forma que S.M.

manda, ò que delos mismos Ofìciales de las Compa-

nias se fuesen creando , segun su antiguedad , no hauien-

do alguno que se senalare mas, con prendas releuantcs,

à sacisfacion delos Supcriores.

Calidades Jìn las quales los Ofìciales del Sueldo no han

de aj'tntar Plaça de Alferezj ni Sargento .

XXX. \ Los mis Veedores Generalcs, Contadores,Of-

5, £ \ fîciales del Sueldo , Comiífarios de Infante-

a, ria . Ordenojy Mando : que en las listas dela gente, que

9, fuere de estos mis Reinos, à otros, no vaia afentado por

3J Alferez, ò Sàrgento, persona que no les conste fer apro-

3, bada , por mi Consejo de Guerra , ò por los Capitanes

s, Generales,en cuios districos aian rcsidido . Decl arando>

j, cemo declaro, que las aprobacioncs delos dichos Capi-

3> tanes Generalcs , no han de fermas, que sobre las cali-

5, dades , y susiciencia delas taies personas, con las qualcs

a, se ha dejuntar , que alos Capitanes Generalcs, òalos

3> Osiciales del Sueldo , confie por fees de Orïcio , hauer

fer-
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Vì seruido losquese asentaronpor Alferezes, y Sargentosì

s, los anos que en estas Ordenanzas se declaran . Ylosta-

», lesAsientos, y las Ventajas particulares, quelleuaren

», mias > despachadas por mis Consejos aquienes toca >

d bajen rubricadas de fus mismas manos . Ylo mismo or-

» denoalos Ofíciales delSueldo, donde sucre à parar di-

» cha gente > loqual se entienda, ajustandose en lo tocan-

» te à las Ventajas,al piequehemandadoformardenue-

» uo j como adelantc en la Ordenanza » quarcnta y cinco

n íe déclara.

Mo nécessita de masponder-acton, quefu letra .

Vmta\assobre qualquier Sueldo^y aquienes tocan*

XXXI.QI algunSoldado particuIar}òOsicial huuierehc-

» 1^ cho algun seruicio mui senalado en la gucrra ,

» como 1er cl primero, ò segundo, que entrase en cicrrajò

j) Nauio de calidad de enemigos,ò ganase Vandera suia5ò

w laplancasc cncima dela muralla5peleádo cuerpo à cuer-

ìì po con cl enemigoj ò ganase, ò defendiese algun puesto

jj de mucha importanciajòfuesïe causa de alguna victoria

j> senalada, ò se senalare en reconocer bareria » òalgun

3î pucsto de Infanteria,à satisfaccion de su Capitan Gene-

3ï ral: ccngo por bien, que eljtal Capitan Ceneral > en cuia

j, presencia > se hizieren semcjantes seruicios > prouea las

33 Venwjas que le pareciere,scgun la calidad de el seruicio

3> que cada vno hizicre, con que la maior de estas no ex-

3, céda de diez escudos, respecto de q se dan mas por hóra,

3j que por vtilidad , las qualcs sean perpétuas , y las pue-

33 dan gozarcon qualquiera otro Sueldo, ò Ofîcio, y aun-

3j que aia resormacion ,nose comprehendan enella ; de-

33 clarandojcomo dcclaro5que hasta tener el Soldado tres

3, anos de seruicios efectiuos, aunque haga el seruicio par-

33 ticular que se refíerc no se le pueda dar, sino Ventaja so-

33 bre quaiquier sueldo.Y si quando hizierc el seruicio par-

V ticular
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» ticular j pafaredc tres anos esectiuos en la Milicia> íê le

3, podrà dar Vandcra > y si la tuuiere > ò la huurere tcnido

quando lo haga » se le podrà dar Compania, si la huuie-

a, re vaca î yen esto no se ha de entendes» que sea precisso

5> el darle la Vandcra> ni la Compania > sino que se pueda »

3> no quericndo vsar deel preroio asentado . YEncargo? y

3> Mando à mi Capitan General dcbajo, de cuia rnano hi-

,j ziercelseruicio, arienckmucho ala prudenciaj y capa-

a, cidaddel Soldado que hizicre el seru/cio particular,pa-

» ra hauerle de dar Compania . Y que me dècucnta delas

» que proueicre en esta conformidad , y los rais Ofîciales

delSueldomeauisen, delas que se huuieren prouchido»

a, y porque causa ; y lacah'dad, ypartesdcfa persona/yel

» feruicio senalado que huuiere necho > paraque yo man

ia detcncr cucta con el cnlasocaíîorics que se ofreciercnw

GLOSA.

X">Ran<ìe aîiento dà esta Orden > para emprender •

\Jf Empresasdelasseííaladas en ellâ,quc como son

las que maoifrestan el valor , yelpremio maior deeûa

deraonstracion , esel feliz deíempcn», no esraucho en

ia cantidad el vtil que se promete* siendoen aquella pe-

queita parreel todo^que puede darfè de honra, para ma

nifestasse al mundo> k> que sus obras supieron merecer>

que es de maior lustre lo poco > confegutdo à íuerza de

fu merito, que muchvfivrfauores, y. intercession de Prote*-

&ores. Yen el Presidk) de Gaeca conoeì vna persona ya

«te muçba edad,que ténia catorce escudos de ventaja,ro-

bre qualquier fueldo gánados vno à vno> por diferentes

seiuicios hechos»que cada vno mereciò fer honrado con

vn escudo parcicular i vanidad > que pudicra embidiarla

quaíquiera que sirueà su Rey con amor .

Ute», Porque no me digais que no repato en fa letra de

las OrdenaozaS) osdeu» representar lo que se me ofre-

ce
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¿e en esto i y es que Mandando S. M. que et que tuuiere

tres anos de sentidos ; y hiziere alguno particular de los

contenidos en esta Orden» ò otro, à satisfacían del Ge

neral j que se le de Compacta hauiendola vaca > y parece >

que esta perfona,que ganó catorce escudos »vnoà vno»

quando al tiempo de hazer el primero no tuuiera los

tres años de seruicios » los tendría en alguna délas orras

ocasiones , que consiguió semejante merced ,y no se le

hizo la déla Compañía j siendo premio de mas honra» y

comodidad .

Sold. Veo que reparais en la letra déla Ordenanza ; pero

de vuestra duda conozco, que no reparais en toda ella;

pues bien puede hazer vn hombre mil scruicios particu

lares , que fe les pagaran con mil demonstraciones de

honra, como a este los catorce que hizo;pero no le darán

Compañía no siendo capaz, , que déla misma Jetra conoce

réis lo que S.M.encarga à fus Gcneralcs,queje aseguren

déla capacidad de aquellos , en quien huuieren de ocupar

las Compañías, que no teniéndola suficiente, por nin

gún casose le ha de dar , sino honrarle con Ja demonstra-

cion que a este , puede juzgarse , que fus Generales no

le hallasen capaz, para semejante empleo ; pues siendo

ya de edad , le retiraron à dicho Presidio, cen sueldo , y

sus ventajas; y en Flandes, en vna Plaza que el enemigo

iua à ganar, por ínterprefa, y qiíe auia ya pasado los ra

stillos, reparando vna centinela en ello, después de ha-

uer disparado su arcabuz , y viendo que los enemigos

apretauan en kforzar la puerta, sin aguardar Artillero,diò

fuego con fu cuerda al Cañón , que estaua cerca de fu

puesto , que fue bastante, paraque el enemigo fe retira

se» juzgando, que toda la guarnición estaua ya en arma.

Informado el General del caso, y que la resolución de este

Soldado hauia librado aquella Plaza->lc mandó U amar, pa

ra darle Compañía, y viéndole ya viejo, e incapaz, para

tanta obligación, no se la diò: pero/?izo,c[\icS.M. le cm-

V a biase
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biase el sueldo de Capitán en vna de aquellas Plazas ,

donde le retiró; y este cafo fe le oí contar al Maestro de

Campo Alonso déla Puerta Gouernador de Puerto Her

cules , que decia aucr sucedido, en el tiempo que seruia

en aquellos Países siendo Sargento del Capitán D.Dio

nisio de Guzman, que murió Maestro de Campo Gene

ral del Reino de Ñapóles . Beque conoceréis la causa , de

nohauer dado à este Compañía, y lo que los Genera

les cuidan de premiar aquien sirue bien : pues aunque

no les hagan Oficiales, tiene el Rey estos premios hon

rados para ellos, y no fe oluida de acomodarlos por

otros medios , que no falta à tan gran Monarca donde

poderlo hazer , ni la voluntad, con quien lo merece sir-

uiendolé.

Ventrus que toeun dos Alféreces Reformados l

XXXII. À Los Alferezes, que ademas de hauer sido eli-

5, JLjL gidos con la calidades que van declaradas,

„ y aian feruido con la Vandera, por lo menos, tres años:

» le Ies de ventaja de ocho escudos , y diez en Flandes ,

3, Entendiéndose, que los años de Vandera , han de ser

3, precisamente tres , sin que en esto fe admita ningún ge-

3, neso de dispensación, rçi practica en contrario,y si la de-

3í xascn antes por fu voluntad, no gozen la ventaja . Y en

93 cafo, que por causa bástantela dexen ; el concedérsela,

3, ha de ser por cédula mia,y no de otra manera,y también

33 fe dé la vetaja alos Alferezes,quéauicndo sido eligidos

3 3 conforme queda dicho, fueren legítimamente rt-forma-

ai dos, aunque no aian feruido los tres años.

No nécessita de mas declaración 3 quefu letra esta Ord<*

fianza con las tres quesesguen .

fes



La Primera Obligación^

Que los AbanderadosJean personas de mas partes] que

hajia aquí •

XXXIII.T7* Porque siendo las Vanderas la principal In-

j, J[ signia de mis Exercitosj importa ala decen-

» cia de ellas, que los Abanderados que las licuaren »

j> quando fe marchas ò los Aiferezes fe ponen à Cauallo ;

« sean personas de mejor abito, y mejor porte > del que fe

s? ha acostumbrado, y quetraigan Espada. .Ordeno » y

„ Mando que íe haga aífi en lo de adelantes y que por esta

» razón 3 fe les crezca algo el sueldo de lo que fe ha dado

3í alos de hasta aquí .

Lo que toca alos Sargentos que huuieren fruido otros

tres anos .

XXXIV. /"""\ Ve alos Sargentos,que lo huuieren sido coa

5> las calidades dichas, y feruido con las Gi-

3, netas otros tres años,en la forma que requiere Ja Otde-

jj nanza antes de esta3 íe les dé ventaja de seis escudos'? y

3> ocho en Flandes : Y también a los que quedaren legi-

» timamente reformados , en la conformidad que de los

•i Aiferezes queda dicho .

Como ha de confiar bauerfruido ¿os Alféreces , y Safr

gentos los tres arios .

XXXV.(~\Ve para que conste > que vno aia sido Alfe*

» V ^ reZî ò Sargento 5 y el tiempo que lo fue ■> y

3j como fue cligidcbaia de presétar certificación delosOfi-

jj cíales del sueldo donde huuiere feruido : en que Com-

j> pañiafueAiferez,ó Sargento,y en que partejel diaque

3> recibió la Vandcra, ò Gincta^'y cl dia que la dexò .

Lot
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Los Capitanes , y Oficiales anden confus Insignias tyfe

guárdela coftumbrede entrarfiempre de

guardia armados»

XXXVI./~\Ve los Capitanes, y Oficíales, anden con fus

„ Insignias,/ ellos, y los Entretenidos,y Auen-

s, tajados en la Infantería guarden la buena costumbre»

a, que siempre ha hauido de entrar de guardia armados,y

j, dormir en ella, sin desnudarse , ni quitarse las armas, so

„ pena de vn mes de sueldo por la primera vez ; jr por la

5, segunda pierda el Capitán Ja Compañía, y los demás el

s> entretenimiento, y la ventaja . Lo qual Mando fe exe-

jj cute irrcmisiblcmente,cn los que lo contrario hicieren;

j> poique demás , que de el descuido que en ello ha haui-

>t do de algunos añosa esta parte, ha rcíultado andar muy

3» mal armados, y estarlo en la ocasión, dándose mui mal

3, cxemplo alos Soldados . Y encargo mucho à mis Ca

si picanes Generales, la puntualidad , y obferuancia en

s» esto; pues de fu cuidadepende el cumplimientorEn que

3, rae tendré de ellos, por mui bien seruido. Y sentiré que

3» se haga , y permita lo contrario . Y à mis Oficiales del

s, Sueldo» encargo tengan mucho cuidado en las Mue-

3» stras, con que estén bien armados .

GLOSA.

Sold, f)Ve los Capitanes , y Oficíales anden confus lnsi-

gnias-t es obligación, paraque conocidos por ta

les, les tengan los Soldados el respecto que dcuen, que

si les faltan a el, no podran castigar aquien fe íes pierde

iendo sin ellas : pues el traerla vn Sargento, fue causa

déla muerte de vn Soldado Auenta/ado . Sentencia fue

de el Duque de Alúa » y porque todo el aparte en que

se cuenta este caso , es tocante á esta Ordenanza , y mo
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do que dcuen tener los Oficíales en IJeuar fus Insignias,

para fer conocidosjle pondré copiado de Mcndoça>quc

lo trae en ellib.5. fol. 55* que es el que fe sigue.

Con esta determinaciónpartió el Duque a los 20.de luni»

de Bruselas-, para Malinasydonde hauìa llegado el Tercio de

Ñapóles, y aquel dia» diciendo en el camino vn Sargento au»

Soldado auentajado, quefe apartase del EJquadron > o lefi"

guíese : le respondió el Soldado { no conociendo , que era Sar

gento ;fi bien le veta con Alabarda) no quererlo hazer } me

tiendo la mano ala Aspada , para acuchillarle { desorden que

fue ocasión deprenderles dar auifo de ello al Duque)aquiett

pidieron cen grande infancia muchas personas del ExercitOy

¿e perdonase , diciendo ; que por hauer dos , o tres días, que

banian dado la Gineta al Sargento , esaua disculpado el

Soldado de no conocerle . Gracia* que el Duque no quijo

otorgar, por no abrir can ella puerta ala desobediencia en la

guerras que es lafuerza de la Milicia) Mando que le justi

fias?» , y puse(Jen el Cuerpo sobre vn Carretón en la Plaza

de Malinaspor donde auia de pasar el Tercie, con vn escri

to que dixefi; Por desobediente a los Officiales. A los que

hanian pedido la vida del Soldado al Duque,lts satisfizo,di-

eiendoles, ser clara muestra, ver el Soldado con Alabarda, y

fin Coselete al que le han ra dicho , que caminase , para juz

gar de ello , el fer Official > por no traer en la Infantería

Española, desarmadosemejante arma,fino los Sargentos . X

ios Alferezes la licúan armados^quando entran deguardia*

y van delante de la Compañía, porfaltarfus Capitanes : la

quai les trae el Abanderado,quando llenan los mismos Alfe-

rezes la Vandtra . Las Alabardas > que ay en la Milicia

EJpañolasin los Cajfoletes de las Compañías de Arcabuzeros

MO trayendola otra persona » que los Sargentosfin armas . X

fara cumplir con la Orden de la Milicia , en el Presidio » 0

otra parte donde esténfus Compañías. Los Alferezts,y Sar

gentos han de traer detras defi-y criados con las Alabardas*

sor donde p ve(fi bien no los conozcan ) elser Officiales , /
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los Capitanes vn Va)econ ta Qinetaûos Maestros de Campèy

■puedan traer Bastón , y lo mismo los Sargentos Mayores de

los Tercios > y los Capitanes de Zampaba , quefon Barriche-

les, y Prebostes, aunque los traygan , han de ser pintados de

los colores de el General) paraquefe conozca la différencia

del Cargo . Con que de esta autoridad de el Mayor Ge

neral,que tuuo España,y conoció el Mundo en muchos

Siglos,/? conoce la importancia de que cada Official Ileue

fu insignia, que de no traería , fe pueden seguir muchos

înconuenientes, y faltará al cumplimiento de esta Or

denanza .

Lic. He reparado en esta autoridad » que los Capitanes de

Campaña han de traer el Bastón pintado^ de colores; y no

he visto alguno con tal insignia, bien si, en el Reyno de

Ñapóles los he visto con Cañas de India , que es la in

signia mas víual éntrelos Oficiales Mayores: pues de

el Bastón de el Capitán de Campaña,al de el Ayudante

de vn Tercio , no ay différencia alguna; ni de el Ayudan

te del ComiíTario General de la Caualleria , al que trae

el mismo ComiíTarioGencralrpues también en este Rey-

no le traen con plata. Quisiera íaber esta concesión , por

quefue î y los motiuos, que ha hauido, para ello .

Sold. Es verdad en lo que haueis reparado , y que en Ña

póles licúan estos fugctos ,y Oficiales las insignias co

mo decís : Pero no es concession,fino abufo,y vfurpacion,

que hazen los tales Oficiales, disimulando los Capita

nes de Campaña con la Caña deludías , la différencia

de la autoridad de fu cargo , con quien no les tiene co-

nocidos,confundit ndoíe con Oficios demás estimación

en este abuso, que deuiera castigarse con pena de muerte-,

según lo aduierte el Varón de Vrsien la Regla 13- de

su Arte Militar , sol. 188. que dice: Pero vsandose , como

se vsan en los Exercitos de España , muy de condenar es el

Abuso-, y libertad con que confusamente las traen cafi todos-,

fin distinción ì no differenciandofe k vezes un palo de vn
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Afndanse de vn Tercio,de el que pudiera llenar vn Capitán

General , y esto mismo baze , quefe repare en los Tenientes

déla Guardia de S.M.que llenan Bastones(entrando en Pla-

xas publicas ) iguales alos que llenan fus Capitanes , y hace

dudar, sifon decentes, y denidos à fus puestos ,y es cierto que

conforme la buena regla Militar{atandose alos rigores della)

que el tomar en el Exercito el inferior,las insignias del Supe

rior , no merece menos que pena de muerte. Y de esta auto

ridad se conoce j que aunque el Autor siruio tan dilata

dos años > que no llegó à ver confundida la Insignia del

Capitán de Campaña ,con las délos Ayudantes, pues ha

bla solo déla confusion délas de estos, con Ja de los Ofi

ciales Superiores, traiéndolas sin plata, que parece deuic-

ra permitiríeles con mas razón , que alos Aiudantesde

Çomislario General déla Caualleria : pues también asi

sten à fu Maestro de Campo, puesto de maior dignidad >

que el de ComiíTario General; que sialcázara este abu

so , con diferente sentimiento fe explicara , y el Duque

de Alba declara Falo pintado-, porque à fu vista no abria>

quien fe alargase à mas de lo que la Ici le permitiese. Oi

pueden vfar Jo que quisieren : pues fe lo permiten s per»

en esta permisión , no imitarán al de Alba, que es lo que

deuicranhazer, para ser grandes Generales sin que fea

disculpa, el no importar reparos tan sutiles : pues no ai

cofa en la Milicia , que de reparar no fea ; y por no atender

los Superiores en eso , suelen suceder lances apretados

à hombres de importancia , que engañados deìci confu

sion déla insignia, darán fu lado, ò sombrero; à hombres

semejantes ; de cuio engaño pueden resultar lances pe

sados con los mismos, ò con quien lo repara; que si fue

ra conocido por la Insignia , el puesto que ocupa quien,

la trae, fe cuitarán tales inconuenientes.

Hauiendo discurrido délas Insignias , paso ala obliga

ción délas Guardias; la asistencia, y orden, que deuen te

ner >y vfar en ellas } bien claro lodizeS.M. y siendo lo

X que
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que en tanta exageración se pondera } y encarga su exc-

cucion î es lo qcic oi menos fe obserua , y lo que ya no

parece delicio, à vista de otros abusos peores : pues si el

quitarse las Armas-,estando de guardia, solicita priuacion

del puesto al Capitán , y alos Auentajados , y Entreteni

dos) perdimiento de Ventajas > y entretenimientos . Al

Capitan,y Auentajados, que dexanfu guardia-, con que pe

na fe deuia castigar? pues en entrándola , los Capitanes

fe retiran à fus cafas de noche , y estofe estila mas de

ordinario en los Presidios ; Y muchas vez.es esteexem-

plar fe ha alargado à los mismos Alferez.es , quedando la

Vandera en el Cuerpo de Guardia; y esto por alguna

permisión , que los Gouernadores han dado alos Capi

tanes) faltando à fu obligación en concederla, y mucho,

mas los Capitanes en admitirla. En el Presidio déla Ciu

dad de Ñapóles , los mas délos Reformadosfe retiran a

fus cajas, , después de hauer acompañado Ja guardia;

donde descasan hasta que les toca la hora de ir de Ron

da; que de ordinario es para ellos5el quarto de primado»

de dia , quando no están del todo libres de semejante

cxercicio,sin considerar los Capitanes los inconuenientes,

que pueden fucederlesj si fe les pide algún Reformado,

è Cabo de satisfaccion,para alguna diligencia;materia,

que suele suceder mui à menudo^ queriendo complacer

másala voluntad délosfuíditos,<]ue cumplir con la deS.M.

tn Ca tAluna ,los Capitanes Reformados dormían en las

guardias, no solo en Campaña , pero en la Corte, y si el

Capitán deguardia decia à alguno, que fe retirase à fu

cafa , lo sentian, y fundauan Duelo de ello . Y en Ñapó

les le tienen ios Reformados de menor puesto con los

Capitanes de guardia» que no les embia» àfus Camas sin

pedir licencia , materia tan abominable entre hombres

de puncto el pedirla,qu5toalosCapitancs el conceder

la , pues dexan la guardia de fu Capitán General desti

tuida de aquellos íujetosjen quien por razón de gradua

ción
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ciotij y regla j denesiar el desempeño} pero de los que »r

haz.en punfte i y piden estas licencias, bien pueden dár

selas, que en eso muestran el poco deíempeño,que pue

de esperarse de ellos en la ocasió.Y aüque à algunos pa

recerá esto juicio temerario&feguro no lerIo,por hauerlo

visto muchas vezes, no sin algún sobresalto, de que esta

mala costumbre» ocasionase alguna desdicha. En quede-

uen estar muí aduertidos los Oficiales Maiores,por cuit

¿uenta corre el desempeño de las guardias , dando alos

Generales cuêta de las faltas, que sobre esto sucedieren^

paraque informados puedan cumplir con lo queS. M.

dispone en esta orden ; à cuio cuidado dexa el cumpli

miento de su obseruancia .

Que la gente que efluuiere alo)adafe exercite en aftas

Militares .

XXXVII./"Wando la gente estuuiere alojada, íècxercite

S, mui à menudojsaliendoal Campojfoiman-

3) do Esquadron, escaramuzando , y haziendo otros actos

3, de agilidad, porque à demás , que assi fe harán diestros *

», para el tiempo déla ocasion,ceslaran los inconuenien tcs>

5í que la orioûdad trae consigo.

GLOSA.

Seld. f> On mucho acierto le dispuso esta Orden} y juzgo

que à demás de las razones de vtilidad que ma

nifiesta 3 mui conformes ala razón natural , fe siruirian

del cxemplo antiguo délos Romanos , que aun antes de

asentar Plaza alos Soldados,les tenían leis meses en se

mejantes ejercicios, como nouiciado de Religion tan

ilustre, y al que conocían con prendas, para ser admiti

do à tan noble exercicio ; íe le hazía el asiento ì y en la

experiencia délos Soldados}aunquefuejsende menor numero^

X 2 que

I



í 6"4 Después de Dios

tint los enemigosfundauanfus buenos fucesios'en laguerra i '

Todo lo que se ha dicho lo acredita Vegécio } compro

bando como cité otra vez j que la disciplina Militar de

Scipion Africano hizo , que Bxercitos inferiores en otras

manos -, lofuefsen superiores en lasfuias, por causa de se--

mcjantesexerciciosjy en los tiempos presentes he visto

vfar,y cumplir con esta orden de exercitar los Soldados

aíos Maestros de Campo Duque de Canzano > aquicn

sucedió en el Tercio^ exercicio D. Horacio Copula su

hermano, y à D. Restaino Cantelmo hermano del Du-

«me de Populo 5 y sobrino de vn tan grande General ,

como fue D. Andrea Cantelmo. E/tos pnes estando de

Presidio en la Plaza de Armas deRijoles, nos dieron

muí buen exemploj con semejantes exerciciosjpues aun

<]ue eran Tercios nueuos > parecían en las operaciones

mui Veteranos , con que los Maestros de Campofe ase

gurabanpara las ocasiones: los Soldados fe hazian experi

mentados-, cumpliendo todos con la obligación de esta

orden. Y los que assi lo hizieren,pued en esperar felizcs

íucessos j en las ocasiones que íe ofrecieren adquirien

do parasi mucho lucimientos alas Armas desi Rey-, mu

cho creditoj que es alo que el Soldado deue aspirar .

Noseconsienten risas-, ni otras Sacaliñas .

3CXXVHI.X-N Ve no aia rifas de joias, ni otra cofa algu-

5> \J na à pagar del sueldo , ni los Capitanes ,

s> ni Oficiales pidan nada à fus Soldadosjso

» color de limosnas , obras pias y ni de otra cola .

'No necesita de mas ponderación » " ■■

Los
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Los Soldados anden bien armados^ anteponiendo en las

hileras délos E/quadronesa los que lo cumplie

ren-) Premio queseles hade dar .

XXXIX.TJ L seruir muchos desarmados , ò , con picas

M ii cortas,y ruines armas,ha introducido la pe-

3, reza» y mala disciplina; y la poca cuenta,que los Capi-

3, tañes tienen con fus Compañías . Y paraque esto fe re-

,; medie; Mando alos dichos Capitancs,que pues à todos

,> los que siruen con Picas en la nación Efpañola,les Man-

„ do dar Ventaja de Cosoletes, jio permitan» que fus Sol-

3» dados íe desarmen . Y assi mismo, Mando à los Sargen-

3^ tos Maiores : à fus Aiudantes , y alos Sargentos de fus

3> Compañías, que en las hileras de los Efquadrones » an-

3, repongan siempre alos que estuuieren mejor armadosjy

3» entre los bien armados, los que tuuieren Picas de vein-

j, te palmos arriba5 y que estando desarmados, o, con Pi-

3» ca corta,aunque sean Oficiales Reformados, Auentaja-

j, dos, y personas particulares, por ningún cafo les den la

„ primera, y segunda hilera: ni en Jas demás de el Efqua-

3, dron, lugar tan bueno, como alos bien armados. Y por-

}, que todos entiendan el feruicio que recibiré, en que

3, anden como deuen bien armados . Ordeno, y Mando >

33 que en la muestra, que en cada Tercio fe tomare, fe re-

3» partan ducientos escudos cada vez,entre los que toda la

3, Campaña huuiercn andado enteramente armados , con

3, que no pueda bajar de cinco escudos lo que fe diere à

j, cada vno, ni íubir de diez, paraque el honor de este pre-

„ mió aliente à todos à participar de el,y cumplir con fus

3, obligaciones.

GLOSA.

Sold. T O contenido en esta Orden,deue hazei fe 3 no fo-

| i lo por obedecer la de fu Principe) fino también

por el crédito que adquiere > quien haze vanidad de se

ñalarse
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ñalarse en la obligación de su arte ; que aun en las Me-

tanicaste tienen sus Proseslbres>en tener los instrumen

tos de ellas de los mejores , y de el maior asco que se

hallan , sin lograr en ello mas vtil , que la vanidad defu

Arte-i y en la Militar la tendra con el premio , que S. M.

Manda repartir , al que le obedevè ; y deuen reparar cnlo

que dize Brancacho : Que nadie deue despreciar el peso de

las Armas* que no leferan tan dañosas en el ocio-, como vtiles

en la batalla . Y pues este cuidado queda al zeloj y vigi

lancia de los Sargentos Maiores ; de fus Ayudantes , y

Sargentos ordinarios, fe puede prometer cumplirán con

esta orden,y que los Reformados quitarán la ocasión de

que les den peor lugar» que alos Soldados ordinarios.

Que los Soldadosnofe cafenfin licencia^ni infamemente

y las penas contra ¿os que lo haçeti .

XL.T TNa de las cofas que pide maior remedio es5 el ex-

„ y cesso délos Soldados Eípafíoles,y Italianos, que

„ fe cafan en Italia , medio de hauer defcaczido mucho

3, mis Exercitosjpor ser maior el numero de los Oficiales»

j) y Soldados calados en las partes refcridas,que el de los

9> solteros; poique los vnos » y los otros, fe cafan por asi-

jj cion» si ion personas de puesto; y si acierta à fer muger

s, noble»es sin dote , fundándola consideración déla ha-

5) zienda, en el sueldo que licúan mió; aproucchamicntos

sí de sos cargosjjr mercedes, que viuiendo,en ellos, y def-

5, pues de fallecidos, fe emplean en fus Mugeres?y hijos »

j, necessitádo por esta via acudir à dos colas rigui osissimas»

»» para mi fcruicio.La vna,hauer de fustetar dos Excrcitos;

» vno délos viuos que me siruen i y otro de los muertos

a, que me siruieron , en fus mugeres, y hijos , que no pue-

3, den feruir. Y la otra, que los Ministros» que tienen pue-

», stos grandes en los Exercitos, por complazerlos, em-

» pleanlas Compañías de Cauallos» y tos Tercios en fus

hijos,
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sí hijos, y yernosiantesque sean capazes de poderlas me-

jj recer por fus personas; quejándose j quando se haze lo

S) contrario» a que se acrecienta que para sustentar eita-

55 do, tanto mas costofecomo el de el Matrimonio estie-

ss dé el valor desús cargosa lo que no puede dejar de ser>

55 sin perjuicio grande de mi hazienda5 y vasalIos,malqui-

5» stando también mis Exercitos en los Payscs neutrales 3

3> por serles intolerable sufrir tatas sacaliñas; yextorsiones

j> como padezen ) siempre que los alojan . Iuntaseàestoj

s» que los Soldados de sueldo ordinario 5 casi siempre ca-

55 san, no solo conmugeres pobres,sino de ruñrcstimació >

sí haziendo los mismos exceflos , à proporción de fu for-

55 tuna; y el alojamiento que pudiera entretener vnSol-

55 dado solo > no le puede sustentar con muger 5 y tres , ò

55 quatro hijos » ni mi sueldo tan poco: con lo qual,Ia ne-

55 cessidadsy vituperio les anima,à todo genero de indigni-

55 dades } y la atención que fe auia de emplear en la pun-

35 tualidad delscruicio, ocupan en adquirir violen tamen-

35 te todo lo que pueden» para el sustento de sus familias :

55 los Exercitos en campaña padezen aduersidades 5 y los

33 Quarteles, y Aldeas, llenos de mugeres, y muchachos 5

55 que embarazan las jornadas de el Exercito , confumen

55 otra tanta cantidad de bastimentos,imposibilitando por

s, este respecto, muchas expediciones de grande impor-

33 tancia. Alos niños, que dexan quando mueren, es pre-

33 ciflo asentarles plaças, porque no queden sin remedio»

3, para fu sustento , y esto acrecienta el numero de la gen-

3, te que no es effectiua , para el seruicio ; y el sueldo de

,3 el Exercito en mucha cantidads descaeciendo en las

33 prouincias, la estimación délos Oficiales , a quienes

», ven estenderfe à cofas ilícitas 5 sufriendo ellos muchas

9, indignidades a esta causa , y a los Soldados ordinarios

3, cafados tan vilmente . Por todo lo quai , y otras razo-

35 nes que fe han considerado es mi voluntad . Ordeno 5 y

33 mando expreslameme,que de a qui adelántelo fe pue
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„ da permitir, ni permita, que de los Soldados Españo-

„ les , y Italianos , que huuiere en los Payses bajos fe ca-

„ fe mas, que tan solamente la sexta parte de cllos,y à to-

„ dos los demás , que les borren las plazas, que huuieren

„ asentado ,y no las puedan asentar en otras parres, dan-

„ dolesvn pasaporte en que se declare la causa, para eui-

tarel inconuenienre, deprctender asentarla de nueuo ,

}, con cl qual se puedan ir à viuir con otra ocupación dó-

„ de quisieren, y lo milmo se ha de entender con los

5, Efpañoles,que íe casaren en Italiajy si fuere persona de

3, puesto , por grande que fea su Cargo , quede luego va-

3, co,y se prouca en otro,sinquc en esto aia dispeníicion,

3, ni licencia: pero con calidad expresa , que todos los

s, que tuuieren puesto de Capitanes à riba , no lo puedan

„ hazer, sin tener primero licencia mía , por escrito. A la

3, qual preceda que el Capitán General debajo de cuya

5, manosiruiere, me informe de la calidad de las perso-

3, ñas; años que tuuieren de seruicios , y puestos en que

3, entonces lo hizicren,y si sin obtener la dicha licêcia mía

i, por escrito se casaren, por el mismo caso pierdan los

s, puestos, y queden vacos, para poderse prouecr. Que

3, los Capitanes , Alferezes, Sargentos , Soldados parti-

3, ciliares , y Auntajados tengan obligación , àsacar licen-

3, cía en escrito de su General,y de otra manera nosecasem

a, y silo hizieren, pierdan suspuestos;enrretenirnientos, y

3> ventajas, yquantoafos Soldados ordinarios, donde

3, estuuiere el Capitán General , fe la pidan a el, y donde-

3, no, a fus Maestros de Campo, ò Gouernador de el Pre-

3, sidio , y no haziendofe j les borren las plaças en la for-

», ma referida . Y lo mismo ; y con las proprias calidades

3, fe entienda con los que siruen dentro de España, excep-

3, tuando, que en ella la permission de cafarse fe estienda a

3, la quarta parte . Y encargo mucho à mis Maestros de

3, Campo, atiendan con particular cuydado, à efeufar ca-

« íamientos,pobrcs, y infames en fus Tercios ¿ paraque
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de esta manera las personas Miiitarts,viuan»y siruan cou

,» el honor , y buena fama» que fu exercicio pide; y desde

,, luego Ordeno » y Mando » que contra Jo que queda re-

ferido» no fe me pueda consultar , ni con/nhe difpcnfa-

„ cion alguna» en'que no estén conformes todos los votos

„ de el Consejo de Estado , y Guerras que lumière en mi

s. Corte.

GLOSA.

Sold. T A afertiua de loque dispone esta Orden , es de

. I i tanta ponderación^ que de rigor no de xa, que di

scurrir sobre ella, solo confcffar ser verdad quantos mo-

tiuos contiene» y los daños fe experimentan cada dia >

pues según lo que oi pafa»parecc que esta Orden» no tu-

uiefe fu deuido cumplimiento» ò si le tuuo » ha buclto à

caer en las mismas faltas que antes . Ponderarésolo, que

si el cafarsesin licencias cafarse con muger pobre, mere

ce castigoí quauto maior le merecera,quando fe contrae

el casamiento con persona infames deshonesta , que de no

prohiuirlcy cúplir en esto cola voluntad deS.M.ha ve

nido à descaecería, estimación delaNación Española, en Italia,

y otras partes, cuia desestimación» le han solicitado, las

obras de muchos , y ha sido causa de continuarse, el no

haucrles castigado los Generales . De elConde de 0»ate

cuentan algún castigo , hecho en el Reino de Ñapóles »

que paró solo en priuacion de puesto; en otros»no admi

tirles, ni consentir fuessen ala empresa de Longon , por

hauer caido en semejante mancha. Oí contar al Maestro

de Campo Alonso déla Puerta, c] en Flandes,Qn fu tiem-

pOidieron vna Compañía-) a vn Sargento por hauer hecho

vn seruicio mui señalado , y fe la quitaron » por hauerfe

cafado confit amiga . YD. Vicente Gonzaga en Barelona

quitó la Compañía à vn Capitán de los demás crédito,

por la misma causa» que después fe boluiò loco,y como

tal murió en el Hospital de aquella Ciudad: ( aunque

Y yo
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y o juzgo î que cn boluerse Joco mostro juicio , y que sue

loco quando se cash . Raros han sido los castigos> execu-

tados por cal causa ; y asi non pucdo traer tantos exem-

plos de Us castigadûs •> como de los que han recihidopre -

txiosì despues de ha uer caido en scmejantes falras i y

-puesS.M.fia dela vigilancia delos Maestros de Campo,

çl cumplimiento de esta Orden > en quanto alos Solda-

dos de su Tercios s y en quanto alos Ofîciales a a la del

Capiran General > íc puedeesperar quesiendonocicio-

sos de semejantes caíàmientos> pracurarà» impedirlos\

paraquecumpliendosc con la voluntaddeS.M.se le eui-

ten los gastos,y danos que se siguen de cllos 5 y publicà

en la asertiuade esta Qi denanza> ^«p con el castigoy daràn

cxemplcpara apartarse otrosde tal nota .

Los Svtdados njìmn en CamaraJa •

XLÏ. Y\E hauersc relaxadoen mis Exercices la buena,y

,» JLJ loable costumbre , que solia hauer > de que los

ïj Soldados viuieíícn en Camaradas» se han seguido ge-

« neralmente inconuenientes de gran consideracion , y

5, que necefitan de remedio y en particular en los Paiscs

,> bajosdondeel exceslben las comidas>es mucho, y por

» este reípccto se rauitiplíca el Vagajeen los Exercitos »

,> estoruando lasfacciones importantes > que con menos

» embarazoso Vagaje > fueran praticables 5 . susterocando

î> los que deuen dar exemplo a muchos 01gazanes> que

» solo iìruen de entretener los chismes > parcialidades, y

3> desasosiegos> pretendiendojy obteniendo, por souor las

* Companias , y Cargos que vacan > alos ojos de ios que

>, firuen con mayov trabajo> necesidad,y meritos>íîguicn-

u dose dela superstnidadj y neccslìdad en que poncn eítos

u gastos cxceífiuos de mucha consideracion» perjfudiciales

>, abs. Prouincias donde se alajan» ò campean los Excrci-

n CQS> destiuicndalos à ticulo de Saluaguardias > hazien-

doks
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à, dolcs aborrecibles en ellos , y paraque estos inconue-

„ nieutes íè cscusen, y las cofas íc redu2gan ala parcimo-

nia que pide la Soldadefca,viuiendo en Camaradas,que

» son las que han conseruado à la nación Española ; por-

3> que vn Soldado solo 5 no puede con su sueldo en trete-

3, ner el .gasto forçoío» como Iuntandose algunos lo pue-

î> den hazer5 nitiene quien le cure, y retire , si esta malo»

3> oherido » Y porque el modo de Vida contrario es entre

3» Soldados defapacîble,y sospechoso.Ordeno,y encargo

3, mucho,à mis Capitanes Generalesjy Maestros de Cam-

» pojtengan muy particular Cuydado, en no consentir >

33 que Soldado algunojViua sin Camarada,dandoles ellos

33 exemplo 3 con tenerlas » de las personas , que para esto

s» fueren à proposito; y vsando ensus mesas de tal modo

33 ración, y templanza,que con este buen exemplo feeui-

3> ten los excessos,que de présete aí ; y sc escuse la multi-

3î plicidad de Vagajes que esto causa ; impidiéndose los

33 buenos fuccessos q sin este embaraço, pueden tener los

33 Exercitos, atendiendo con particular desuelo, a que en

33 ellos fe exeeure assi,y que los Capitanes tengan cama-

33 radas) a quien den de comer, con cj poco regalo que la

33 proííeífion de la guerra admite-, con que los Soldados

33 no fe escusan; antes asisten mas al seruicio ordinario de

33 sus Compañías» y los Sargentos, y Cabos de Esquadra

33 no consientan,que aia Soldado sin Camarada, auisando

3> de ello a sus Capitanes, entendiendo los vnos , y los

33- otros, que este punto , es de tanto seruicio de Dios 3 y

33 mio:buena orden,y concierro de mis Exercitos > que el

33 que contrauinierc a el, incurra en la pena de mi. indi-

33 gnacion. Y mando que este Capitulo fe ponga pai ti-

3» cularmente con cuidado en las instrucciones de los

?» Capitanes Gencralesraquiencs mandaré escriuir,lo exe-

33 cuten puntual,y precifsamente.

Y 2 GLO-
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GLOSA.

Sold. W Os vtiles que se sigucn de •vittir en Camaradas ^

I j quedan mui bien expreísados en la referida

Orden5y es ciertOjque el focorro (dondcleai)es muili-

mitado para el íustenco del Soldado» que vnìda los de

feis-> bfietejoi&x para poder pasar,dexando vn focorro li

bre cada dia, que firue>para Jauar vnacamiíh, p acomo-

dar vn ziparo, ò para cuerda ( donde cl Rcy no la dà) y

fiendo siete los Camaradas , t:ene cada vno vn focorro

à la femana , p ira cumplir con ciras menudencias , y en

las enfermedudes tiencn asistencia ; y íe experimentò

cita realidad en c! sirio de Barcelona rraba/ado con eí

Contagioj dondc Jos Camaradas moifrnron , fer -mas

efirecho el viaculo deia awiftad 5 que el de la fangre ; pues

nolcsapartauadela obligacion debuenos Camaradas,

el peligro conocido dela vida5 quando Jos Padrcs fuc-

leo desemparar los hijosj en trabajos tan caJamitoscs; y

esta mifraa lealtad > fe expérimenta en las ocasiones de

Jbatalla» que cn cafo de mala sommasse vnen Jos Cama-

radasj y toman refoJuciones muy gJorioías, que algunas

vjezes redundan en vtil vninerfal de el Exercito Jj y deuen

atender cn Ja cleccion que hazen > que fea arrimandoJa

con fujeros de prendas>porque vn Parienre deuc tomar-

lc conforme Dios se le dà> con buenas,ò maJas coslum-

biesî/>m» fera culpafuia , fi el Camarada no lc elige de

toda farisfaccionjy los Capitancs deuen acomodar Jos

Camaradas de fuerte , que de esta vnion j redunde-, cl

mayor ícruicio de S. M.

ìktn. Todo esto esta mui bien difpuesto, y es mui justo,

que se cumpla como vieneordenado:/»?™ que los Capita

les tengan los Carxaradasy y den mefa alas perfona^par-

ticulares> como puede fer,quando apenas tienen lo pre-

«issoî para ellos ?

Sold.
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Solâ. No obstante eso,deuen tener Camaradas;y los Ca

pitanes » quesolicitan aciertos-, los tienen ; ofreciendo en

la mesa aquello poco,que les dà el Rey con mui buena

voluntad,y lo que la comodidad de fus cafas paede con-

tribuiiles¡y quandotfiofalta-, fe contenta el Soldado con

io que ai » acreditando que íu Capitán les diera mucho

mas si lo ruuiera , estimando los platos déla buena vo

luntad , apacibilidad, y llaneza decorosa» mas que los

manjares mas dclicados,consolandofe en la miseria con

el exemplo, de licuarla con alegría su Capitan.Muchos

excmplos de esto pudiera traeros , vistos en Cataluña 5

donde lo de cada Oficial ¡era para todos los Soldados honra

dos ->yde punto; y aun que el Capitán D. Antonio Ponz

conferuò siempre lucidos créditos , fe los realzó el mo

do con que tuuo los Camaradas en la Guerra de Sicilia»

finque exercitaíe esta generosidad al tiempo de la sobra

da abundancia-^ quando lo hauia; pero continuauacon

el mismo animo en tiempo déla mayor miseria;y aunque

no huuiera para comer, mas que el pan de munición» le

acompañaua con el faincte déla conucrfacionj^a/VW*

gala déla necesidad , que quando le reformaron» fue con

sentimiento general; no solo délos Camaradas; pero de

todos íus Soldados, por lo obligados quecstauan de fu

tratojy quando vn Capitán tiene comodidades suficien

tes» y falta esta generosidad, naturalmente es aborreci

do de fus Soldados : y pues S. M. amenacá consu indi

gnación » aquien contrauinicre alo contenido en esta or

den, por las causas que explica en ella, femé permita el

añadir otra , y es que en mi opinion , tengo por mayor

infamia faltar ala liberalidad , yser miserable vn Solda

do , que no e) ser Tambor , y a/Ti cada vno en su esta-

do»se aparte de lo que solicita la indignación de su Rey,

y crédito tan v'ti como cite vlrimo.
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Que no se proueaVenta\a ordinaria al que la timiere

extraordinaria] ni al contrario •

XLII./^V Ve no se prouea Venraja ord/naria al que Ja cu-

uicrc particular ■> ni particular al que la tuuie-

5) reòrdinaria jsino fuere dcxandofa, y mis Osiciales dcl

3) Sucldoj tengan cuidadoque aífi íe cumpla .

No neccjfìta de mas ponderacion5que su letra .

Que las Vmta\as ordinarias seden alos mas benemeri-

tos,y diligencias , que han de concurrir .

XXLÏII. /^\Ve las Ventajas ordinarias se dcn alos mas

9, V Jm benemcritos delas Companias 5 y ningu-

3, na pasc de dos Escudos ; y para proueerlas » los Capita-

„ nesj den mémorial al Capitan General, con aprobacion

„ dcl Maestro de Campo, delas personas aquien las scna-

3, lare j y cl auerigue 3 si estan justamente prouehidas , y

3, estandolo , las mande executar. Aduertiendo, que las

3, Ventajas de cada Comp^nia 3 se han de proueer , en los

5, que actualraente se hallaren siruiendo en ellacon Co-

.., soletes.

GLOSA.

Sold. T*XEuo representar Io que me sucediò enCatalnna >

U donde se suelcn toleraralgunas Plazas muer-

tas alos Capitanes , paraque puedan viuir , por la tar-

danza delas pagasjy es5 que hauiendo encrado en la PJa-

zâ de Balaguer, quando D.Iuan de Salamanqucs, la so-

prendio. Y hauiendo Uegadovn pagamento para aquci

Presidio5 sue la primera muestra que tuue, hallandome

Capitan . Era moço de veinte anos, y aunque hauia scr-

uido en Italia , no hauia conocido los arbitriosi que los

Capitanes suelcn víar enlas Muestras > y los que cran

v mas
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mas antiguos que yo, me consultaron > pusiera las Ven

tajas en las Plazas muertasque aísi fe aumentaua el vt¡I>

y el modo de poder aguardar otro pagamento, que la

miseria era mucha,y de esta suertcno podía decirse» que

no se prouehian en los mas beneméritos: pues si los vi-

uos merecían con elsudor ; estos otros merecieron) daa-

do la vida en scruicio de S. M.

Sold. Parece,que esta consulta fue mas de estudiante>que

de Soldadora razón de decidir tiene fuerzas sino la vi-

ciase la fraude* que muchas vezes } permite Dios estas

consultas, para que los bien intencionados > vengan ea

conocimiento del mal lepara apartarse del , y si no os

huuicra sucedido tal lance* no creicrais que pudiera su

ceder i y en esta ocasión » tan poco fe pudiera hazer esta

aduc nencia > que he olgado de oiría por aprehender; y

asi pifemos à otra orden, que lo demás que comiendo

declara la misma letra de la Ordenanza .

Que a ninguno > que no ayasentidofe de enlreienimien^

ío-i ni*venta\a ,y ¿as que hade hauer en cada cor»"

pañia->y aqttienfe han de dar*

XXXXIV. Ç\ Ve à ninguna persona) que no aia feruido

sa ic te de entretenimiento ni ventaja; por-

3j que demás de ver los que han seruidey están sirviendo»

« que los que nunca siruieron Jleuan el premio , que ellos

3) con seruir, no han podido alcanzar, los inquieta* y des

}) anima; y los que van prouehidos , hazen conlequtfncia

j> déla Merced , que fe les hizo antes de merecerla, para

„ pretender que fe les crezca, ò fe les den Compañías, por

3, muy poco tiempo que aian feruido: Por lo qual : Orde*

aï no, y Man Jo, precissa, e indifpensablemente,queenca-

3, da Compañía 3 no aia mas que quatro personas particu-

3, lares con ventajas de seis escudos, los quales aian ler

as uido doze años effectiuos, aunque fea interpoladamen-

tc>
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,, te i ò ocho continuos ,y con los demas Auenta/ados ,

>, y Entretenidos, que no scan Alferezcs, ò Sargentos re-

„ formados , Se tomará expediente separado.Y en quanto

„ alos entretenimientos, fojamente han de tocar a los

„ Soldados, que llegan à estar impedidos , por vejez , en-

„ fermedad i ò heridas. De manera que no puedan conti-

„ nuar fu feruicio. En la qual Regla,rro fe comprchenden

los Ingenieros, ni otros Entretenidos en la Artillería.

GLOSA.

Sold. ^^TO puede dexarfe de confesar-, ser verdad los incó-

* . JL^I ueniétcs,que causan las prouistas de entreteni-

miétos,y Vétajas dadas aquien no ha feruido,y S.M.co

noce en esta Ordenáza, enterado délasin razon^que cau

san a los mcrecedores,queno pueden alcanzarlas,y con

todo eso fe continue en la concesión de semejantes mcr-

cedesjycó cstas,la inquietud dclos Merecedores, a que

dcue remediarse cócuidado,poreuitar tantos da-ños>y lo

que acredita perjudicial fu anticipación el Varón de Vr-

si, en el vltimo párrafo déla Regla 18. de fu Arte Mili

tar, sol. 240. que dize a/si . El anticipar las mercedes , es

tiro yerro-, aun de mayor inconueniente->y duño-, y haucr caído"

£tt el en España ■> ha causado que muchos hombres quedan

inutiles alferuicio : h S% Ai. puesto en obligación de susten

tarles en le no rnerectác.Lo mismo se deuc entender dclos Abi

tes, y Encomiendas Militares , dándose parte en ellas à gen

te de Profession rnenos digna de tenerlas ; y no sendosu di-

flribucion-, como dcueser jus/iscada-El reparo de estos m-

conuenien tes, es cumplir esta Ordenanza. Esto pertene

ce a los Ministros,que consultan à Su Magcstad la for

ma de distribuirlas. Dexemoslcs con fu obiigacjon5que

no es nuestra capacidad , para paf:r mas adelante de la

representación hecha .
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Que las Fenlajas particularesfe extinguan conforme

njacarcn •

XLV- Ve las Ventajas particulares que vacaren délas

„ queyo huuiereprouehido, fe tengan por con-

„ sumidas, sin que fe puedan proueherde nueuo,por mis

„ Capitanes Generales . Y si contra esta mi Orden fe pre-

» tendieren , ò procuraren efcufar de ella los Veedores

,, Generales, y particulares, Contadores) y Oficiales del

5, Sueldo,y no haziendofe, íe les quite del íuio,lo que asli

,j libraren. A la. letra*

Que ninguna persona quefírua a otro-,pueda tenerplaca

de S 'M-fin ordenparticularJuia .

XLVI. f^\Vc ninguna persona quesirue,aunquesea à mis

„ Capitanes Generales, ni a las demás Cabeças

„ y Oficiales Mayores de los Excrcitos, pueda tener Pla-

„ za mñ, que no fea por mi Orden,sino que solamente la

„ tengan los que continuamente han de serair , y seguir

,, fus Vanderas.Ypara que tenga la Obíeruancia quecon-

uiene ; Mando que en la instrucción , que fe diere à mis

3, Capitanes Generales, fe les ordene apretadamente, no

j, consientan la contrauencion de esto en fus cafas, nique

„ las demás Cabeças del Exercito lo hagan. Y al Veedor

„ General, fe dé por instrucción, que cobre con el quatro

tanto de todas la Cabeças de el Exercito , aunque fea

,, del mismo Capitán General, las Plaças, quecriados

s, fuios huuicrtn gozado, y tuuieren contra lo contenido

„ en esta Ordenanza j porque si tuuiere omission en ello ,

„ demás del deferuicio que recibiré , fe cobrará de fu ha-

„ zienda. Y en las dichas instrucciones del Capitán Ge-

„ neral, y Veedor General, fe diga reciprocamente lo que

3> fe les ordena,paraque estén aduertidos del cíiplimiento.

Z GLO-
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GLOSA.

Md.T? N lo contenido de esta Orden , parece : que es el

JC juegodelas damas , que llaman el gana pierde î

pues lo que fe praclica&s todo lo côtrario de lo que vie

ne dispuesto ; no solo en los Pajes délos Capitanes Ge

nerales: pe ro aun en los Lacaies de Maestros de Campo*

y otros Cabos del Exercito, Ministros, y otros Oficiales

particulares» remitiéndome en esto a lo que dixe en la

Ordenanza déla elección de el Sargento Maior^icnáo vna

délas principales fiscalidades que Je tocao>y e! principal

remedio, feria cobrardelos Oficiales del Sueldo» las pe

nas dispuestas en esta orden.

Tiempo de Scruicio continuado-ipara consultarFentayt

a titulo de el .

XLVII./^\Rdeno»y Mando, que al Soldado que no hu-

„ V-/ uicre seruido diez y seis años efectiuos»no fe

a» le pueda consultar Ventaja à titulo de continuación de

a, feruieios. Y a los que huuieren seruido este tiempo» se

a» les pueda consultar quatro Escudos de Ventaja partico-

a> lar; y si huuieren serpido continuadamente» seis . Y en

a» loque toca à mis Armadas» y donde huuiere Guerra

a» rota»se reduzgael tiempo de ícruici'09 diez años» yla

a» Ventaja à seis, y ocho Escudos: pero esta concession, no

a, se ha de entender, que la hago general , y precisa, fino

a, que à instancia de las partes , me lo puedan consultar

a> tan solamente mis Consejos de Estado a y Guerra> en la

a, forma referida » y no de otra manera .

Que alos Soldadosquejasen heridos délas ocasionesfè les

libren algunas pagas,y premien a los que hicieren

seruicio grande -

XLVIII.X7- Porque conuiene ocurrir a la necessidad de

a, X ios Soldados, que salen heridos» délas oca-

£ones>
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siones j Ordeno j y Mando a mis Capitanes Generales,

les libren, y agan pagar de contado algunas pagas, à

quenta de fu sueldo, o gratuitamente, sino Jas alcanza

ren, para que fe curen . Y que a los que hizieren scrui-

cios grandes,aunque no sea de los contenidos en la or

denanza treynta , y dos ; los premien con cadenas de

oro de valor de cinquenta, asta docientos escudos, con

vna cédula en que fe refiera la causa porque se las dan,

„ paraqueenlas ocasiones de acrecentamientos de Car

gos fe tenga noticia* y cuidado de continuar el premiar

sus íeruicios con ellos .

Pertenece alos Capitanes Generales .

Ningún Minifiro déla Guerra de certificación déla cofa

a que nose aia hallado presente , declarándolo en

ella ajfiy los que lapueden dar»

XLIX-/~\ Ve ningún Ministro mío déla Guerra,de certí-

\) fícacion de cofa que aia sucedido en ocasión ,

en que ti no se aia hallado presente, y por el mismo ca

so, que Jo haga, quede n deprauadas Jas tales certifica

ciones . Y paraque fe tenga verdadera noticia de los

2ue fe señalaren en la Guerra , y se pueda con justi-

cacion premiar a los que Jo merecieren . Encar

go , y Mando à mis Virreies, y Capitanes Gene-

„ Generales de Exercitos, y de Armadas, tengan cuidado

n de hazer que los Ministros de guerra , que fe hallaren

>, presentes en las ocasiones , les den luego quenta de los

M que en ella fe huuieren señalado, declarando en que , y

>, como. Y manden à fus Secretarios los asienten , con la

„ fidelidad que deuen, en el libro que para ello aya ; assi

» por la memoria , y quenta, que es justo tengan de acre-

3j centarlos en lo que fe fuere ofreciendo,como para cm-

s, biarme relación de elIo.Y las cerrificaciones,que fe hu-

» uieren de presentar en mis Consejos, no han de ser me-

Z 2 nos.
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Vì nos, que de Capitanes de Infanteria,GaIeras,ò Nauios,

a, donde huuieren scruido , poniendo expresamente en

3> las certificaciones , que fe hallaron presentes alos casos

5, de que Jas dieren; y si en algunos, no fe hallare presen-

a, te el Capitán , sino el Alférez, este , de la tal certifica-

3, cion con las mismas calidades .

La letra enseña el cumplir con esta obligación .

Que fuera de los Entretenimientos cerca de los Capita

nes Generales^nofeproueanfino en Prefdio de In

fantería > ni à Soldado quepuedafruir

debajo de pandera .

L. /-*\Ve fuera de Vandcra los entretenimientos 5 qtie

señaladamente hà dehauerpor mi orden cerca

33 de los Virreyes, y Capitanes Generales , no fe prouea

3, ninguno , donde noaia Presidio de Infantería , ni en

3, ningún Soldado que pueda seruir debajo de Vandera .

3, Y si por algunas causas1, yo mandare proueer algunos ,

3,3 fea con expresa obligación de feruir en la Infanteria>

33 de la misma manera,que los Auentajados. Y los despa-

j> chos, que fe les dieren , lleuen esta clausula .

Pertenece lu obferuancia a los Consejos .

Premios de vsynte anos defruido .

IX TJOrque ninguna cofa anima tanto a los hombres

33 X como la esperanza cierta de el premio^ deuien-

3> do establczer coso en que le reciban generalmente to-

>, dos los que me siruieren veynte años continuos, donde

,3 huuiere guerra viua,en Tierra, o en las Armadas, o en

Lis Galeras , de que hà de constar , por certificación de

,, losOlficiales del sueldo, donde siruieren, fe le den 300-

3, ducados por vna vez 3 demás de qualquiera otramcr-
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» ced , quejes huuiere hecho por fus seruicios .

Su letra es ponderación .

Plaçaspara los viejos •

LII. ¥)Orque en el largo discurso de los trabajos de la

„ £ guerra, y años de edad , vienen algunos Solda-

j, dos , à no estar para seruiren Campaña, y es justo, que

„ hauiendo gafado fu juuentud enferuirme, tengan àla

„ vejez donde continuarlo descansadamente . Quiero > y

j, Mando, que en los lugares marítimos de estos Reynos,

5> aia sesenta plazas ; las veinte de doze ducados, y vein-

j, te de a ocho, y veinte de a cinco cadames , y que estas

s, fe prouean en Soldados de honrado , y Christiano pro-

„ ceder, que tengan de sesenta años arriba , y por lo me-

nos , veynte de íeruicio. Y que mi consejo de guerra

», tenga mucho cuydado de preferir entre los tales, à los

« que huuieren militado, en mis Armadas , o Exercitoc >

,, donde hàhauido, o huuiere guerra rota i y todos fe

« repartan en los lugares marítimos , demás importan-

3, cia , como pareciere à mi Consejo de Guerra , asistien-

33 do cada vno en el que fuere señalado, para dar su pa-

3, receren las ocasiones de ella, que fe ofrecieren? y de

33 ordinario acuda à industriar , y enseñar 3 en elexerci-

,3 ció de las armas a los naturales 3 guardando la orden >

3, que le diere el que gouernarè el tal lugar .

Pertenece a ios Consejos la obferuancia.

Que ningunogo^e de dossueldos, ni de oír» que el que

tocare al cargo quefíruiere-

LIII.*\7" Porque íe hà ido introduciendo , que algunas

s, \ personas, siruen Cargos, y Officios Militares, y

,, dexando de gozar el sueldo , que está señalado a los

,3 dichos Cargos, y Officiosjgozan de otros mayores? que

fe



i8í , Despues de Bios

„ se les han dado , por entretenimiento} ò en otra formaì

,j Declaros y Mando > que ninguna perfona,goze,ni puc-

da gozar de otro sueldo de cl que cstuuiere señalado, al

j, cargo» o Officio, que siruierc , o en que fuere prouehi-

„ doi demanera 5 que ninguno goze de dos fueldosjun-

3, tamente , aunque tenga dos cargos , exceptuando, co-

„ mo exceptuO)algunos,que están reducidos, aun cuerpo

j, solo , como el de los Maestros de Campo , que consiste

„ de quarenta escudos , de Capitán, y quarenta por Mae-

„ stro de Campo, y el de Sargentos Mayores; quarenta

por Capitán, y veynte, y cinco por Sargento Mayor. Y

los demas,que de esta calidad huuiere en gouicrnos de

s, Plazas,y Cargos de mis Exercitos,lo qual es mi volun-

5, tad ,se obferue sin dispensación . Y que mis Virreyes ,

3, y Capitanes Generales, no la puedan hazer en esto, sin

j, consulta, y orden particular mia.Ni mis Veedores Ge-

3, nerales , y Officiales del sueldo agan asiento alguno en

3J contrario .

No nece(fua demás explicación : pues toca fu obser-

uanciaa los Generales, yquandoSu Magestad dispen

sare en ello : Generales , y Officiales del sueldo abran

de obedecer , y executar sus ordenes .

6¡uelos Generales cuiden de losprocederesde los que tie- ■

nen enfu Cargo .

XLIV.xVVe ios dichos Virreies,y Capitanes Generales,

3, Ve tengan particular cuidado de saberla vida,co-

3, stumbfcs, y proceder de los Capitanes, y Oficiales, y

3, Soldados particulares, que siruen debajo de fu mano,y

» acrecienten con demostración publica, à los que pro-

3, cedieren, christiana, y virtuosamente ,y me den cuenta

3, de ello, como también dclos que hizieren lo contrario ,

s, pataque entendido>mandc premiar à cada vno según su

sí mérito.

GLO-
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GLOSA.

Sold. A Vnque corta esta Ordetb es la mator-,y demas ìm*

x\ sonancia 5 si íe obseruasc con el rigor , y en U

forma que S. Mi Jo Manda : porque aunque es verdad ,

que en rodas Jas demas » fe aian dispuesto materias de

tanto vtil 5 para la buena orden , y disposición de los

Exercitos , que en ellas fe aseguran selizes suceíTosen

los empeños de fus Armas , y cl cumplir esta Orden,

sucra para los Militares el medio mas eficaz » paraque

con todo fu desueiO)se aplicasen al cumplimiento de las

demás. Aífi como los preceptos del Decálogo siendo

diez? fe encierran en dos; y quien sirucà Dios, y ama al

próximo, cumple con todos ellos. Encerrando en si esta

Orden el premio^ y castigo', laobseruanciade ella solaes

bastante, paraque fe guarden con puntualidad las de-

mas ; y de esta fuerte» no solamente los Exercitos : pero

qnalquier Monarquía auentajarà à tes demas , donde

falten estas dos Virtudes , que contienen en si toda ju

sticia .

Lúe». Es cierto, que considerando este punto, y fu impor-

tííicia, parece que no nécessita ria, de mas leies que esta:

pues en elh fe encierra toda la justicia : Cuia disinicion »

fegun el Emperador lustiniano ,es Qonstans-, ¿rperpetua,

voluntas tusfuum vnicuiaue tribuendi.Y assi como es ma

teria discurrida en las Escuelas; y esta difinicion la cali

fican los Profeíforcs déla Iurifprudencia con muchas

decisiones de Emperadores,y consultas de IurisPruden-

tes , como Tribuniano , Fabro , Bartulo , y Baldo, que

también creo tendréis autores en la guerra, que notarán

los fucessos de ella : Deseo oir algún cxemplo , y auto

ridad sobre este punto .

Sold. Muy en la memoria teneys los autores de vuestra

profession : pero en la guerra , no ay Bartulo > ni Baldo ,

aun-
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aunque ella balde à muchos, Fabros, si que los qy cri

el Exercíto ( aunque fe pusieron Soldados por no apre

hender Osicio)en el hazen el de Carpintero, ò Fabro,y

todos los demás, que es de lo que fe quejaua vno , que

asentó Plaza, por huir del oficio, que le quería enseñar

fu Padre ;y dezia :yo mehize Soldadopor no aprender vn

Ofic'm j aquí mehazen hazer tantosi cofa que sucede muí

amenudo à gente moça . Pero os respondo-, que la primer

autoridades la misma, que me haueis propuesto de Iu-

ítiniano en la disinicion deia Iusticia . Si reparais en el ,

Jusfuum vnicuique tribuendi - Lo que imita S.M. en esta

Orden, quando ooncluie , diciendo : Paraque entendido ■>

mandepremiar a cada vnosegúnfu mérito. Veis aqui otro

Texto de Emperador de vn mismo tenor: pero mas cla

ro, que el vuestro le tenéis en latins este está en romance ,

paraque todos lo entiendan; y que los Generales deuen

cxecutarlo . Y Coloma en el lib. 1 2. sol. 621. cuenta vn

premio dado a los Soldados , por hauer defendido

vnas trincheras en esta forma: Otro dia sabido por el

Cardenalid buensucejso delasTrincheras embio a D.Carlos

Coloma vna orden , paraque repartiese en su Compañía

ochenta 'Escudos de Ventaja , y ciento entre las de Sar

miento , j Otañez, . Ta Zapena->fara las dos defu Terño:

Ala misma proporción . Co/à quepareció mui bien , y animo

mucho a todo el Exercito . Y porque las doctrinas, se aju

stan con los exemplos : pues de ellos sacan los experi

mentados, las direcciones paralas consequencias; y las

que trae el Varón de Vrsi en toda fu Arte Militar , han

procedido de tantos años de experiencia, quantos re

presenta àS. M- en fu Dedicatoria j y siendo sujeto tan

supremo; reparad , como acredita con fu doctrina esta

Orden . Yen la Regla 1 5. so!. 2 1 1, dize:Las leies Milita

res , fon las que ponenfreno al Soldado-, que como el CauallO)

con el obedeze , desenfrenado , no T alo quefe han de esen

derelias > es ala puntual Obferuancia déla Disciplina Mili

tar y
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tàripsniendo penas aquien no lasguardare,/premios, aquie»

hiciere finesas extraordinarias . ghe por este medio de hon

ras, y mercedes,vale,y fe asegura, con los buenos,y valientes*

como con los que delinquen , con el castigo', fiendo la toleran*

cía, la quepierde al Soldado . Y aunque es verdad , que el

premio, es grande efpuela,para animarse en la guerra,*

merecerlo con la continuación del exercicio, si a este 1c

fajta alguna parte de Jas de Ja disinició) en el modo de di

stribuirle, redundará el daño, que dize el mismo Autor ,

con el siguiente estilo . Elpremioes elçeuo,ysalario délos

esfuerzos extraordinarios, yfe ha de componer de honras , y

comodidades -,1 no de Magistraturas ,ypuestos de cuidado,f

trabajo,como esta dicho,y fe ha de aduertir, que quien niegas

elpremio, al que le ha merecido, quita lagaña alos demás, do

merecerle; y quien le dk antes de merecerse, ponefuera de ne

cesidad de buscarle , aquien ledk, y quien le quita al me- »

recedor, para darle al indigno, haz,e que nadie trabaje para,

merecerle . De premios tenemos infinidad de exemplos

en la Monarquía de España. De castigos mui pocosjy tan

to mal hazela demasiada blandura,como elsobrado rigor*

que no siendo mas}que executar las penas dispuestas ea

los Ordenes , y Vandos publicados , no puede llamarse.

rigor,sino justicia,/ no creo que por todos los que siruen

à nuestro Inuicto Monarca Español,será cierta la autori

dad de Tácito > en vno de sus Aforismos num. 57. que

dize : Si fe considerasen los pequeñosprecios , porquefe auen-

tura la vida en la guerra,nadie feria Soldado, porque jamas

fe pagan los feruictos hechos > ni al justo precio , ni al deuid*

tiempo . Y yo digo, que si huuiera alcanzado estos , y la

generosidad de nuestro Monarca,/^ preuencion depremios

en estas Ordenes , que à vista de ellos , por lo que fe ha

de scruir (y aun por lo mal seruido) no pusiera ícmcjaa-

tc sentencia . .
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Lo mismo hagan los Capitanes enJus Compañías •

XV. Ve los Capitanes conozcan fus Soldados » y los

3, \J honren,yagan obras de Padres,particularraen-

3, te» a los que por fu virtud, y honrado proceder » lo me-

$» recieren . Y particularmente tengan cuydado de enfe-

3í fiarles, loquedeuen hazer» y persuadiéndolos a\ te-

3, mor de Dios nuestro Señor » y zeio de mi seruício i y à

35 proceder, honrada» y christianamenre » y sufrir con

j> paciencia Jos trabajos» entendiendo los dichos Capita-

w nes que el bueno» o mal proceder de fus Soldados» de-

jj pende de la buenas mala disposición,que de ellos abrá

s» aprehendido , y que yo para premiarlos , y dejarlo de

j > hazer , he de mandar tener mucha quenta » con el cuy-

9» dado,ò defèuydo que de esto tuuierc.Yà mis Virreyes,»

3) y Capitanes Generales encargo lo mismo j con los que

sa assi, lo cumplieren.

GLOSA.

Sold. f^*On mucha mas facilidad/*^* los Capitanes cú-

V^y plir con esta orden»que los Generales con la an

tecedente » por tener que cnydar con menor numero

de per/onas, y el que tuuicren» facilita el desempeño

délos Generales: pues siendo Capitanes » que tienen

con ellos asegurado el crédito, les desempeña fu itformei

que no les es de algún lucimiento» quando le toman de

©tro, y assi deuen con todo cuydado executarlo que esta

orden dispone ; que à demás de cumplir con la volun

tad de Su Magestad > y fu obligación» fe aseguran fus

aumentos» y lo insinua la disposición déla misma orden

y de hazer lo contrario , pasará esta seguridad à la de el

castigo > y el principal será la caula » porque se les dan:

que si licuaren por delante » el que estos vasallos que

go-
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gouîernan, se losdaSuMagcstad en lagar de hijos , à

quienes deuen tratar, como à ules, y que al exeraplo

de muchos, deucn faltar a los naturales propríos j por-

que la falta de aquellosj es falta de comodidad particu

lar, y estaotra,dc la comíí,mirádoa la conseruaçíon de

fos Exercitos , y estos, de la República. Y no fe siente

bien, quequando los Soldadospiden a sus Capitanes al

go del socorro que Ies guardan , que respondan lo que

alguno, que primerofonfus hijos ( deuiendo ser primero

los Soldados en esto)y por vna respuesta-, como esta5 que

hizo vn Capitán avn fu Soldado de diez, y ocho años;

de seruicios i dexo esferuicio de el Rey : perdió lo tra

bajado en tantos años , y no se,como podran dar satis

facción à Dios , y a las partes : pues no queda solo , en

el interés de fus pagas,sino en el de la reputació,q pier

de por fu caula, y en los daños , que por la misma , le

puede ocasionar la neceffidad-, materia ert quedeuc S. M.

mandar poner particular cuydado, y exemplar castigo,

por justicia; y por el interés proprio en el daño que fe

flgue à fu Real feruicio , perdiendo Soldados veteranos >

siendode la importancia en los exercitos, que publica-

ua el Duque de AIba,y dize el Varón de Vrsi en la Re

gla 9.fol.49,y la experiencia lo muestrajpudiendo espe

rar el cumplimiento de las mercedes que Su Magestad

promete, a los que a los Soldados los tratan, educan,y

gouiernan como manda, y tengo escrito antecedente

mente , y no perder por vna miseria el credito,asta caer

en el de poco fiel à su Rey -.pues el dttcnerfi algo de la

paga , o de qualquier otro gaje, que toca al Soldado, le

acredita de tal según Brancacho en el cargo de Capitán

en el fol.47. que dize:£i come vilijsima , e infame è quel»

la di coloro , chesi ritengono tal volta parte delsoldó de loro

Soldati. Qjtesti certamente meritano grandissime castigo-i ne

douerfbe loro mancare , d'estere timen priuati del carrico ;

Cbein vero ètroppogrande inbumanit^rubar à poutri Sol*

v Aa z dati
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dali quelsoldó ■> che c prezzo delle suiche) e delsangue loro y

t certo puo poco promenerJi vn Principe de U fidclta di tai

Capitani; cheJi lascianoguadagnarji dall'auaritia , che non

€tiran o-, persatiar la loro ingordigia3 che con moltodiseraicio

ilel Prencipe , i Soldati , se nefuga.no . Con que con estas

noticias; que pueden llegar a la de los Ministros Supe

riores , pueden sospechar los que en esto , no viuiei en

muy ajustados algún exemplar castigo, que lo cuitarán

procurando la enmienda con tiempo; y el que por fu

proceder , no neceísitare de ella,efperar el premio, que

tan con tiempo lepreuieneS. M. para que los demás

de fu puesto mirándose à este espejo,reconozcan sus ac

ciones, para imitarlas, consiguiendo por este camino, el

premio igualadlas.

Que los Capitanes ? / Oficiales no fe Jtruan de los

Soldados •

LVI. /^vVe los Capitanes , y Officiales no puedan ocu-

5, par, ni ocupen à los Soldados de íus Compa-

a, ñias en feruicios particulares suyos, como fe entiende >

3> que allgunoslohan hecho, y hazen , so la pena que les

.5, pufiere el Capitán General .

GLOSA.

lacen. TT^ .Véceme que cita ordenanzaseru escusada en

X c' tiempo presente, según lo que discurristeis

en la que trata de la elección de Sargento Mayor, entre

las particularidades sobre que dcue fiscalizar, que sea

vna la de cuitar ì que aya tantos Soldados ocupados,

en casa de los Capitanes .

Sold. No tiei.en la culpa ellos , sino los Generales , que fe

abran pluidadode poner las penas, que quedan à fu di

sposición i y puede ser dexen de ponerlas, parla difi

cultad)
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cuitad j que conocerán ay en obedecerlas j y es pruden

cia, no mandar, lo que fe conoce, no le ha de obedecer,

porque csauenturar fu respeto.

Qne ningún Soldadofea condenado enpena afrentosa *

LVll.(~\ Ve ningún Soldado sea condenado en pena

afrentosas por ningún delicto que cometa» sal-

3, uo si fuere hurto,o traycion.Declarojno ser pena afren-

„ tosa Trato de cuerda,ò seruicio de Galeras al remo . Y

« encargo>y mando,à todos los justicias de estos mis Rey-

„ nosjaísi Realencos,comodeSeñorio,lo cumplan en esta

» conformidad so pena de mil Marauedis j para ga-

„ slo de guerra»

G L O S A.

Sold. T)Arece qué Ja declaración de la pena de esta Orde-

Xnáza es sola para los Reinos de España, en aquel-

losdonde no puede condenarse à Galera , sino fuere por

ladronjeulpa que se castiga con açoteS) y Galcras,íiédo

el castigo infame , por serlo la causa¿ y aísi se estila en el

Reino de Aragon , sin que por homicidios , ni otros deli-

ctos> que no sean por si infames, puedan dar semejantes

penas>y aísi la infamia es el delicto,y como lo publica la

pena,huien todos los horados de fu cóuersacion,y trato:

pero en el Reino de Ñapóles^ donde se condena en Gale

ra , por qualquier suerte de delicto, los que cumplen el

tiempo del seruicio en que fueron condenados , noque-

dan con la infamia que en los Reinos de Españ:uy porque

los Soldados caminan por Reinos estrangerqs , y en al

gunos, por leues causas, y aun sin alguna,toman los Mi-

nistros resolución de hazer aparente vn castigo, por so

segar alguna especie de tumulto,, y muchas vezesenUl

vida } como fe vio en el Reino de Napolet cn*iempo del

Conde
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Conde de Ca/îrilU, quando sucedió la muerte del Duque

de Andria> que por satisfacción de sos naturaks ahorcó

dos Soldados inocentes , por aquel delícto » que al vno

de ellos conocia>y a fus Parientes con el Abito de Mal

ta^ anduuotan honrado,quc nunca quiso decirsu Apelli

do proprio; y asli con mucha prcuencion declara S.M. no

ser pena afrentosa la de las Galeras,qtiando los delictos,

porque van a ellas,»* son infames, porque boluiendo al

gún Soldados castigado de este modo à'fu Patria5y sien

do conocido» le acreditarían infame por la pena , según

el estilo de su País : y de esta suerte se atenderá al deli

cio, y no ala pena. Y porque se manifieste con vn exem-

plo sucedido en mi tiempo, os contaré loque paísò en

Napoles,eti el del Conde de Peñarandas fuerque jugando

6n el cuerpo de guardia de la Corte vn Soldado Aragonés-,

con otro, vinieron en diferencias sobre vna fuerte, y el

vno le diò al otro vna bofetadas que respondió el ofen^

dido con vna puñalada . Alborotada la Guardia , pufo

mino ala espada el que diò la puñalada , y fe diò tan

buena maña, que rompiendo por ella, salió fuera, y iba

à tomar Iglesia en vn Conuento de Dominicos,que esta

enfrente de Palacio, à tiempo que pafauan dos Sargen

tos cerca del Conuento, y vno de ellos le tiró con la

Alabarda , y cogióle con la Cruz por el hombro, dando

con el Soldado en tierra » Mandó el Conde, que al pun

to le arcabuzeafen: Pero enterado del cafo el Auditor Ge

neral retardó la execucion, y condenóle à siete años de

Galeras,y queriendo hazer oposición à tal íentencia,rf-

fresentandofu calidad, que la tenia dclaconocida de Za-

ragoça , dixo , que si leapretaua en esto, le costaría la

vida, según el sentimiento del Virrey;y aíst huno de pa

sar por tal sentencia, por el rigor de Superiores,que de

spués el Cardenal de Aragon le sacó libre , mandando se

le continuasen sus feruicios , y socorros sin baja : Con

que si S.M. no hiziera esta declaración en esta Orden

que-
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quedará infamada aquella familia , por razón deia pe

na ; y assi, no se atenderá , sino solo al delicio^ que lo fue

por el lugar, y no por la causa, ni por la resolución .

Que los Capitanes Generales no den Ucencias > para n/2-

niràpretender ala Corte-,fino queembien relación

délos queprétendentfus calidadesyferukios*

LVIII. /~~\ Ve los Viweies , y Capitanes Generales 5 $

V ninguno den licencia para venir à preten-

„ der ala Corre, sino que quando huuiere alguno con justa

5, causa,paraqueselc haga merced) me lo auifen,y embien

3> relación de lo que pretende, y dejfu calidad,y scruicios.

s» Y paraque fe vea , que fe tiene cuenta con los que lo

3, merecieren : Mandflitengan particular cuidado los Tri-

j, bunales aquien tocare, de consultarme las relaciones

jj que ¡rabiaren los dichos Virreies, y Capitanes Genera- _

5) les, y de remitirles los despachos de las Mercedes, que

3> yo hiziere à las personas contenidas en las dichas rete

jí dones .

GLOSA.

Sold. J~2 N muchas partes fe ha tocado esta prohibición :

l^j pero embaraça à fu cumplimiento , la poca me.

moria-,(\\xQ fe tiene délos o^ue están ausentes de la Corte , y

lo mucho que fe atiende a hechar fuera à Jos que están

en ella , sin mirar mucho ala calidad de fus licencias , y

Jo digo con esta claridad,porque en vn viaje, que hizede

Ñapóles ala Corte, fue vn Soldado con licencia por inú

til (que no pudo sacarla por otra causa) boluio mui pre

sto Auentajado:fue Alférez en Ñapóles, y después con

tinuó de Reformado. De este exemplarde aumentos en lo*

que van ala Corte, y délas pocas comodidades que vie-

n en, a los que no la conocen, fe puede conocerá es fácil

çoUydexar desolicitar liccncias,y si parecerá injusto ne

garlas,
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garlas,quàndolos Ministros no miraren al cumplimien

to de esta Orden en la forma que S. M- manda; mas ello

toca à Generales, y Ministros: Se ha. dicho lo bastante pa

ra que los Generales reconozcan los motiuos con que fe

piden las licencias} y los Mitiistros-y Consejos, lo conteni

do de ellas,paraque no sucedan mui amenudo cxempla-

res, como el que os he contado por las malas consequen'

cías , que de ellos fe siguen al feruicio de S.M.

Que los Confesos tengan cuydado de consultar a los que

fe hallarenfíruiendoy a los queporfruicios

particulares lo merecieren .

LIX. i~\ Ve el mismo cuydado tengan los Consejos,

5> por cuya via fe suele gratificar a los que sic-

» uen en la guerra,dc consultármela merced que fe deue

« hazer, a los que fe hallaren siruiendo ,y que por íerui-

M cios particulares} y señalados hechos en la guerra ,me-

recieren ser premiados con demostración -, para que

s, obligados de nueuo con el premio de ellos , los conti-

s> nuen; y otros con fu exemplo , fe animen à imitarles .

5> Y para facilitar este despacho ; Mando que en los di-

n chos Consejos aia días señalados en que fe trate parti-

j> cularmente de estas relaciones 5 y despachos .

GLOSA.

SoW. T\Reuenctox Chrtstiana , la que esta orden contient*

%s como del Santo zelo de Monarca tan justo,quo

cumple en mandarlo, y lacxecucion toca a los Conse

jos, que siendo adornados de Ministros elegidos, por

Monarca tan preuenido,como manifiesta esta ordenan

za ; es fuperfiua, la Glosa .

A los
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rJilo s quepidieren licentia para irafus casas. Je ha de

declarar que nopuedan ir a la Corte.

LX. Ve los que pidieren licencia para venir à fus cz¿

,, sas 3 c à otras p.irres » por negocios, que fe les

w ofrezcan, y les pareciere fe les deuen dar, fea declaran-

« do en ellas, que no han de venir ala Corre à pretender •

3j Yalosquecon semejantes licencias, ò sin ellas, vinierca

» à cl a i M indo , que no fe Jes admita memorial, ni pre-

o) tension alguna 5 por ningún Tribunal ni Ministro mio .

Que durante la licencia por negocios proprios

no go^e Sueldo .

LXI.T7Exprcssamcnte Ordeno,y Mando , que no den \U

jî X cencías para negocios proprios ; de los quales

» pudje¡en tener elí Sueldo. Ni mis Consejos me consul-

» té,que se haga bueno a los que huuieren traído licencia

f» sin el > si no fuere j siendo embiados à negocios de mi

3) feruicio, que en tales caíos,y durante el tiempo que ne-

3í cestariamente fe ocuparen en cllo,y no mass íe les ha de

j> hazer bueno eJ Sueldo , atendiendo mucho los que go«

m uiernan,á escuíàr el embiar personas á los dichos negó-

w cios quanto fuere possible.

Licencias de Oficiales Militares nopuedenfermas

de porseis Meses.

LXII.y^vVeà las personas que tienenCargosMilitares no

s, v¿ lcs Pucdan conceder mis Capitanes Generales

33 licencias para hazer auíencia en negocios prop^rioss y

33 faltar de fus puestos, por mas tiempo que seis meses , y

jj pasados, si no presentaren prorogation, por Cédula fir-»

33 mada de mi manojy si sin ella cónnuaren Ja ausencias el

Bb car-
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ai Cargo quede vaco , y mis Oficiales del Sueldo noten la

j, Plaza j en forma que el Cargo fe pueda proueer . Y el

„ q«:e le tenia , aunque la prouision fe dilatase, no pueda

„ boluerà feruirle, sin nueua prouision,y despachos mios>

a, aunque el Cargo sea prouision de Jos dichos mis Capi-

„ tañes Generales. Y a los mis Veedores Generales , y

5, ContadoresiMando,tengan particular cuidado de acor-

3> dar,y procurar el cumplimiento de lo referido,)' auifar-

3j me de lo que contra ello fe hiziere,paraque yo lo man-

5> de remediar .

GLOSA.

Sold. T? £ cumplimiento de las sobredichas tres Ordenes>

toca à los Generales,? Oficiales del Sueldo, y el po

nerlas aqui, es por cumplir con lo prometido, y que eí-

cufen 5 los pretendientes el pedir > lo que no fe puede

conceder •

Licencias délas Soldadospedidas cotí \ufías causas*

LXIII.\7 Por ferconuenicnte , que laslicencias, que los

JE Soldados pidieren à mis Capitanes Generales»

„ con justas causas, fe las concedan , porque de esta ma-

yi nera> siman con maior con fuelor Les Encargo, tengan

„ cuenta de dar las que parecieren justas > enterándose de

las causas, porque fe pretenden,procediê*do en esto con

j, la con sideración, que fio de fu prudenciaj yzeloderai

j, sel U ICiO.

GLOSA.

Sold. Triando S.M.la execucionde esta Orden con el re-

\j conocimiento de ser las causas, porque fe piden

las licencias jujìasiaìa prudencia,y zelo délos Generales,

querer nosotros discurrir sobre ella , fuera pufardeim-

prudenresj à temerarios . Líbrenos el silencio de ello .

V
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Turifdicçion delos Auditores delos Tercios^y appcla-cion

al Auditor General .

{IV.x^Por quanto en algunos de mis Exercitosjcon \z

A larga pazjsc han ido introduciédo muchos abu-

OS) y entre ellos estoi informados que ni à los Maestros

le Campo , ni à los Capicanes,lesdexan fus Generales

1 mano que es razón sobre fus Tercios,y Cópañias,co-

0 las tienen en las Prouincias que ai guerra rota.Man-

, que los Auditores en la primera instancia, conozcan

de todas las causas ciuiles , y criminales , que fe ofrc-

„ cieré entre la gente delos dichos Terciosjy que las fen-

», tencias que pronunciaren; fean>confultandolas primero

9) con los dichos Maestros de Campo . Y íi las Partes ap-

pellaren de ellas, tengan las appelaciones, páralos Au-

» ditores Generales .

GLOSA.

Sold. T A jurisdicción delos Auditores de losTerciosivient

1 ¿ limitada, al conocimiento de las primeras cau

sas ciuiles-)] criminales delos Soldados de fus Tercio, sin

poder pasará resolución alguna, sin comunicarla primero

confu Maestro de Campo, y en cafo, que Jas Partesfe gra-

uaren delos decretos ; tocan las appelaciones al Auditor

General ì y quien diò Orden , y quitó lo ambiguo de las

jurisdicciones Milicares, y fu administración, fue el Du

que de Parma Alexandro Farnes en el año 1587. donde

podrá dcfengañarfecada vno delos Ministros Mistares,

à lo que llega la jurisdicción de fu Cargo , declarado en

can buena forma, que el que la siguiere, escufarà confu

siones en ella , y cumplirá con fu obligación ,

Licen. Me marauillo mucho,que en vn puesto tan impor

tante , como el de administrar justicia > no fe dilate mas

S.M. pues de feria lei tan corta , fe originarán varios, y

encontrados pareceres,para fu intelligécia, y assi hazed-

Bb 2 me
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me gusto de discurrir vn poco , con mas distinción > so

bre este punto, que tocando à Letrados , les tengo mu

cha inclinación, descando conocer,como se hallan hon

rados entre los Soldados, no limitando el discurso, solo

al puesto del Auditor dtlTercie ; sino estendiendolo al

General con alguna noticia de los lances, y puntos, que

les pueden suceder con los Soldados,y fu termino en los

ajustes de ellos, paraque quede satisfecho .

Sold. Es verdad, que al parecer, es corta esta Ordenanza,

segun lo mucho, que encierra de)urisdiccion : pero como

S. M. está enterado délo que sobre estas juriídicciones

ordenó el Duque de Parma ( que fue elprimero , que en

losExercitos del Rey las pufo en claro, y buena forma)

según confiesa en su introducción, diciendo: No batien

do visto asta aora Instrucción, ni Ordenanza ninguna, de lo

que teca al Cargo délos Auditores de vn Exercito; Nos ha pa

recido ha&er la presente, con una declaración déla lurisdic-

tio» Militaripara remediar algunos abusos, y quesepan ao*

ra,y siempre-, lo que han de ba&er : pues afficonuienc ,y im

porta mucho-, para la consernacion déla buena Orden, y Di

sciplina Militar . Y como esta declaración fue aprobada

porS. M. y Mandado obícruar, no nécessita de alargarse

en eslarpucs la disposición hecha por el de Parma,es con

Ja que fe gouiernanlos Auditores , déla qual no deuen

apartarse,y fe deuen ajustai- mas,al cumplimiento de los

vandos,y leies Militares, y à la disposición del Derecho

éomun , en sus juicios , que à las Municipales . Y porque

no quede, sin alguna satisfacción vuestro deseo, y el del

que leiere esta Glosa de Ordenes Militares , muí suma

riamente propondré lo que sobre este Cargo dispufo el

Duque de Parma , desando à la curiosidad de quien

leicre, el buscar originalmente fu disposición .

Los Auditores a'elosTercios tienen la jurisdicción Ci

vil , y Criminal , sobre todas laspersonas de el Tercio ; aflí

Capitanes, Alfcrezcsjjctros Oficiales; como Soldados

Viuan>
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Viuanderos, y scquico de susTercios, con que conoce*

ràn muchos su yerro enpresumir , que los Gapitanes,no

estàn subordinados à esta Itirisdiccion , sino à la del Au-

ditorGeneraliporquc las primeras cutisas de todas Jasper-

sonas referidasjtocan al Auditor del Tercio, y en appe-

lacion al General : pero no es tan abfolura, que de porsl

puedan obrar : pues deuen comunicar todas las causas de

momento aflî CiuiIes,como Criminalcsico» susMaeftros

dtCampOìGoroneleSìj Gouemadores de Plazas, porque íba

fus Asscsores, y de rigor nopueden entremetersc en Cauv

fa alguna,finorden de los Maestros de Campo,ò Goueo

nadores estando présentes , nimenos procéder à prision

de persona alguna > segun la disposicion dela Ordenanza,

13. cuio ticuloes: Qtutndo el Auditor del Tercio puede

prendersin voto del Maestro de Campo . Que le dà esta fa-

cultad quando esta ausente. Yacabala Orden. Peroha-

llandofe dicho Maestro de Campo,ò Gouernador enel Qttar-

tehes \ustose lecomunique ,y tomesu voto el Auditor , para

qnalquìer astoiy mandamìentoseme)ante .

En la Plaça deOrbitelo tuuo pretensipn D. Miguel de

PaZjsiendo Auditor de los Preíïdios de Tofcana>en eiera-

po queera Gouernador deella,el Maestro de Campo D.

ïuan Flores de Qujnones , de procéder en las Causas de

los SoldadosJìn guardar esta Orden,$rocmzndo zRcndct

su autoridad > con perjuicio de la del Gouernador, y de

la disposicion del Duque de Parma > y defendiendose el

Gouernador, se declarò à su fauor, y dela Obseruancia

de lo que sobre ellodispuso el de Parma j Y en lassen-

tencias de muerte-i de Capitanes, Alferezes , y otras per-'

fonas principales ,aun estando ausentes, no pueden paíar

à executarlas , Jìndarcuenta al General , remitiendo las

informaciones , paraque reconocidas las cauías,selas

buelua à remitir ; y escriras las íentencias, que abran de

executar, como promulgadas por dichos Gouernado-

rcs, y Auditores particulmes>dicÌGudo: Despues de comu-

nicadvy
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nìcado-> y hecho relación al Maestro de Campólo GouemaJor,

Con que de nueao se conoce» que depor sifolos&n. estas

solemnidades,»* tienen autoridad alguna particular.

Ni basta el decir, como quieren algunos Auditores ,

que ellos acostumbran proceder sin consultar con los

, Maestros de Campo , mas de Jo que les parece por cor

tesanía : porque todo lo que es contra la disposición de la

lei-> es abuso, corruptela, y vsurpado : y se manifiesta ser

assi, de lo que el Duque de Parma dispuso en la Orde

nanza citada» y S. M. confirma en esta , diciendo : y que

lassentencias -i que pronunciaren , sean-i consultándolaspri-

tnerocon los dichos Maestros de Campo\Y yo no niego,que

algunos Auditores lo executan comodicen;pero os di

go, y ago verlo que S.M.disponcy de justicia deuen ob-

femar . Y los Auditores délos Presidios de Ta/cana, han

fundado fus pretcnsiones, de proceder de Osicio,en que

les dan el nombre de General; y meadmiro , que fus le

tras sean de suerte, que no conozcan, que esta voz no es

mas, que vn poco de aire; pues en ella no seles da en

cada Presidio mas autoridad , que de Auditores particu

lares-) siéndolo tales de cada Presidio, y fu GouCrnador,

íin cuia Consulta,no pueden proceder según la presente

Orden, y la disposición del Duque de Pai ma;y el inten

tar lo contrario, es causa de disgustos con los Gouerna-

dores,que comenzando por poco,en ocasiones han aca

bado, de mucha consideración: siendo a/si, que la voz de

General ì no fe estiende en jurisdicción , sino en lugar, y

como S. M. auia de tener en cada Presidio vn Auditor

particular, lo fea este tal en jurisdicción en cada vno; y

General por ferio de todos tresjy afli no pueden inquirir

de Oficio, conforme fe le concede al General-, en losca-

íbsjque declara en la Ordenanza 6. el Duque de Parma,

porque no es tal en Iurifdiccion.Y si por razón de Con

sulta de quien ocupó tal puesto, algún Capitán General

les estendiefe esta jurisdicción, tendrán los Gouernado-

res
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res recurso al mismo General , quando son las refolíi-

ciones contraías Ordenanzas : pues puede presumirse»

que consultaron , por cstender la autoridad del puesto

que ocuparon> ò por acreditar justificadas las pretensio

nes, que entonces inteataron,que siendo contra estas di

sposiciones , fe conoce no ser de justicia » pero quando

las causis fon algunas diferencias,por casos de honraos.

los Capitanes > con interuencion del Maestro de Cam-

poj y Auditor particular •> no pueden componer , ni apaci

guar, fe tomará el recurso al Maestro de Campo Gene

ral, y Auditor General del Exercito , porque ai Maestre

de Campo General toca,el decidir todas la diferencias Mi

litares; las de honra-i fon las primeras en la Milicia ; y aíli

con justa razón se tiene este recurso : pero la opinionj y

doctrina de Gorje Basta en el 05. de el Osicio de Mae

stro de Campo General , es, que el Auditor Ge/feral , no

pueda entrar en ellas , sin orden del Maestro de Campo

General, aquicn solamente toca fu decisión .

Dispone assi mismo el Duque de Parma , que los Au

ditores, y Iuezcs Militares, administren Justicia con mu

cha rectitud , y limpieza, no mouiendofe ,por coheccbt>->

pafion-tfiAuor , ni interés alguno , próhibendoles el recebir

regalos ,ni presentes de las Partesi antes, ni después de

las sentencias, directa, ni indirectamente. Y que en los

Derechos , que por razón del puesto huiiieren de lleuar >

sean modestos,para escusir la nota de auaricia-, por don

de los Iuezes, vienen à perder íu reputación , y crédito»

procediendo breue, y sumariamente en las causas , sin

admitir dilaciones-no necestarias, que no conuiene ala

Soldadesca , ni Milicia , juzgando siempre conforme à

las ]cics,y vandos Militares, porque los Soldados siem

pre deuen juzgarse por vnas mismas , finsujetarse nunca

alas de las Prouincias , donde fe hallan , porque de estl

manera, cada dia las conocieran nueuas , y tiene obliga

ción de tener buena correspondencia çon el Auditor Ge-

n<ral



abo DespkesdeDios

ral, y de auisatlc las coi as de consequenda que pasaren

por sus manos , para que por este medio, llegue» a noti

cia de el General, siendo necesaria su auctoridad para el

desempeño; y assi conoceréis de estolas obligaciones,

con quedeue cumplir el Auditor de el Tercio codas coa

tenidas en esta tan pequeña^.

Titeen. Quedo enterado de la autoridad de los Auditores

délos Tcrcios,y fus limitaciones ; y deseo faber,si la de el

Auditor Generales tan limitada como esta, ò tiene mas

de preeminencia ?

lurifliccion del Auditor General .

Sold. f A autoridad que tiene la lurisdiccion del Auditor

\ i General, es muy preeminente, y suprema . Yla

razón que da el Duque de Parma es: Porque es laperso»&

sobre , quien el Capitán General de/iarga todos losnegociosj

y casos de \usticia, que el preprio anta de juzgar, y determi

nar ¿ y ajjise puede decir , que tiene el exercicio dé la luri

sdiccion de el Capitán General Y fe conoce de esta decla

ración, fu preeminencia, que casi demuestra estar libre >

de la subordinación de el Maestro de Campo General ;

de que han nacido algunas competencias de prcrogatiuas

entre el Maestro de Campo General, y el Auditor General.

Y en el Reyno de Ñapóles , la huuo muy reñida entre

D. Vicencio Tutauila , Maestro de Campo General , y

D. Diego Galiano, Auditor General: que pretendió este,

eximirse de la obligación de dar parte a. Maestro de

Campo General de los negocios de justicia , que pasa-

Dan por íu mano, fundando no tener tal obligación en

la primer Ordenanza de el Duque de Parma, donde di-

2C : T por tanto queremos , y es nuejlra voluntad , que nin

guna persona de qualqttier condiuon , b calidad que sea , de

efie Exercito , fuera de el Maestro de ( ampo General ■> en

quanto dependiere desu Cargo, tenga tata autoridad en las
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tosas de lusticia quanta el Auditor General.. T que en toda

lo que ordenar ¿concerniente afu Oficio , ninguno le contra'

diga-i si no que le den asistcncia^yfauor so pena déla defgra-

oia del Rey nuestro Señor . Por lo qualle bauemos dado^y da

mos todo elpoder, y autoridad que tenemos de S.M. en las co

fas de lusticia .

Y como dexa con tan corta explicación j lo que toca

al Cargo del Maestro de Campo Gcneralycreiendo el Au

ditor no estendersc alas materias de lusticia, pudo tener

semejante pretcnsión . Adelantaua este fundamento, la

autoridad de Fr.Lelio Brancacho en el discurso,que ha-

ze del Oficio de Auditor General, diciendo : Que el Ofi

cio de Auditor General de "jn Exetcito , es mui digno , y de

grande autoridad ,por hallarse en elsupremogrado déla lu

sticia Militar , teniendo las vezes del Generalísimo , en la

administración , fin que aia otra persona en el Exercito con

quien deua conferir las causas de calidüdtquitando algunas^

que ba de consultar con el Maestro de Campo General -y que

ser<àn las que dependen de fu cargo ; deuiendo hazer de ellas

relación al Generalijfimo-, de quien han de depender, las si-

timas resoluciones cíelaspenas , ygracias de los delinquentes .

De cuias autoridades fe faca el fundamento del Auditor

Generala para librarse deJa obligación de comunicar al

Maestro de Campo General aquellas causas, que no de

pendieren de íu Cargo .

Por parte del Maestro de Campo GencraUk fundaua la

pretensión contraria , en la Ordenanza séptima del Du

que de Pariría, donde dize : Vero no refluera, nadasin co

municarlo con Nes ; como tanpoco de las demás quefueren de

momento , y< confequencias , las quales también comunicara

con el Maestro de Campo GeneraUy con cl que en nuestra au*

fencia tuuiere el mando . Yaunque el Auditor Generalin-

terpretaua tener esta obligación de comunicar con eí

Maestro de Campo General, en ausencia del Generalís

imo , y no estando presente , es supuesta tal interpreta-

Ce cion
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■cìon si se mira h apuntación déla orden» qvtc'vne igual

mente esta obligación » con la que tiene de comunicar al

Gcneralissimoj sin que la consunción que demuestra te

ner de comunicará los que en fu ausencia gouiernan el

Exeic'tOjsca argumento en su fauor: pues cs manifiesto

el estjlojy**" ban'tendo Maestro de Campo Generalas quien

gouierna el Exercitoen ausencia del Generalissimo > y

dcuiera incluirse en la generalidad del que en nuestra au

sencia tuuiereel mando; y no nombrarle antes, porque el

poner aquella declaración , fue por quitar las duda* , y

competencias que pudieran suceder» quando queda el

mando en Oficial q no es Maestro de Capo General,que

luuicndoloj^rf/?/?/^* ausente el Generalijsimo, fe le deue

dar parte de todos los negocios de importanciajcn exe-

cucion derla sobredicha Ordenanza,.

Confirman estos Derechos las autoridades de Gorje

Basta, y del Varón de Vrsi > dize el primero en el cap. 4.

del puesto de Maestro de Campo General, y de fu auto

ridad i Que no ai persona alguna en el Excrcito , que tenga

motorsemejanza con el Generali¡simo » como el Macst.ro de

Campo General, en cuia presencia tienen obligación depare

cer vna vez, cada dia los Sargentos Muiores ; todos los Au

ditores,y demás Mi»iffros,quesirtténhla Justicia,tienen esta

misma obligación; y igualmente va el Auditor Generas cerno

dependiente de su Cargo , no obstante , que sea elecJo del Ge»

ncralijsmo-) y quesin disputa alguna tenga el exercicia de su

misma persona en los negocios de Justicia , por retenerse todos

Aquellos negocios-, y casos que de Justicia deuia juzgar el Ge-

neraliJsimo.Ni ai otra persona en ellíxercitofuera del Mae

stro de Capo General en las cofas que pertenecen à fu Cargo-%

que tenga maior autoridad que el Auditor General , el qual

q'<ando ai negocios de importada que comunicar al Genera»

ìifsimo,dk tabien parte aï Maestro de CapoGeneraLDe donde

fe conoce claramente , quefià este, no fe le concedió la autori

dad supremacíagoza igualmente con el Generalissimo , Asta
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aquí es la autoridad cicada de Basta 1 y traducida de el

Idioma Italiano.

La del Varón de Vrsi>es mas fauorable à la possession*

que sobre este punto tiene el Maestro de Campo General*

dándole solamente titulo de Affefsor del Maestro de Cam

po General-, y no de el Generalísimo-, quedando para este

el serlo el Superintendente déla justicia General del Exerci-

to , y Astejfor del Generalísimo ; que aunque alos princi

pios , quando el Duque de Parma declaró al Auditor

General por Affefor délos Generalijsimosy fe puede creer»

que tuuitsse la autoridad C3n suprema, assi mismo , que

por las competencias, y pretcnsiones délos tales Audi

tores , fe tomaíc expediente de elegir j y crear el puesto

de Superintendente-, para quitarlas, quedando el Auditor

General, AJsefor del Maestro de Campo General. Oid la

autoridad que es esta: Vn Auditor Generales menester ai*

en vn Exercito Affefsordel Maestro de Campo General-, pa

ra la interpretación délas leies comunes-, y conocer délos di li

rios contra ellas cometidos-, calificar las tranfgrefsiones délos

Vandos , y Estatutos Militares , que importara f'iejfen en

Compañía délos Consejeros de Guerra-, por lo menos en las co

fas mas grattes . En algunos Exercites ai Auditor General

distinelo en la Caualleria . En los de Españay trancia-,ai v»

Superintendentesobre el Auditor General-, quefuperiormen-*

te atiende ala administración de la lustkia Militar t corno

Affefor en ella del Capitán General. Las calidades quefe re

quieren en el , las dizeel oficio : pues ha deser comoguia , en

todo el Gouierno Político de vn Exercito > y esquíen leía de

administrar justicia , que en quantofuere breue -,y resuelta .

obrara efectos de tanto maior consideradon->yferuicio. Y aun

que en el Reino de Napoles,.Tio aia tal puesto de Super

intendentesobre el Auditor General , es porque no fe né

cessita de ral gasto, hauiendo tantas Mmistros,que pue-,

danhazerfu exercicio, como fe experimenta,que quan

do ai alguna apelación de los Decretos del Auditor

Cc a Ge-

• /■r
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General? nombra el Gencralissimo otro Mtmstro^t re

conozca la causa, siruiendose para cllo,dc alguno délos

muchos Confcjeros> que tiene S.M. en este Reino,^?/

ti que exerze el Oficie de Superintendente [obre el Auditor

General . Y hauiendose remitido la sobredicha cópeten-

C¡a al Consejo Colateral, Mando que los Ministros, que

hauian sido Auditores Generales, declarasen lo que en

su tiempo obseruaron. Y respondieron, queparticipauan

al Maestro de Campo General los negocies de importancia »

por cortesía , y no por obligación. En que se deuen reparar

dos cosas. Laprimera, que Jos Ministros,quando fe tra

ta de prcheminencias, ò castigos, de los que ocupan los

puestos que ellos han tenido , fe dan por sospechosos, y

no deuen tener voto ensemejantes causas . Lasegunda. , que

no les tocaua decir otro, de que iban dexando al Colate

ral el conocimiéto,de íi erapor cortefia-,0 obligación. Man

dóse en voz,que el Auditor General diese parte al Mae

stro de Campo General, según hauian hecho sus Ante

cessores, sin preceder villetc, ni acto decisiuopor vna, ni

otra parte. Yes cierto que en Glandes ai Superintenden

te General, y quien viere la causa déla introducción de

este puesto , conocerá de elia el estado en que queda el

del Auditor General , pues decís los letrados : Distingue

témpora , & concordabislura . Con que queda satisfecha

vuestra curiosidad, y mi obligación, en lo que he repre

sentado .

Deue aífi mismo cuidar con la defensa desu lurisdicciony

que se estiende à todos los sujetos Militares , que ai en

el Exercito, y Presidios del Reino, y Prouincias donde

exerciere tal puesto ; no consintiendo , que alguno de fus

íubditos , fea conuenido en otro Tribunal , que nofuere

Militar y por lo que importa esta eonferuacion de Iurif-

diccion, por los daños que podrían resultar de hazer lo

contrario,que los Priuilegios Militares conuiene,que sean

im/tiolablementeguardados > procediendo sobre todas las

per-
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personas , que pidieren justicia delante del GeneralisiV

mo , sin excepción alguna . Le toca assi mismo declarar

las fresas , quando huuicre pleito en ellas, aduirtiendo*

que no puede tomarpor ello, según la orden del Duque de

Parma, mas que la decima parte, y no hauiendo pleito, la

mitad déla decima , con aduertencia , que no puede hauer

presa buena , que no sea presentada delante del Maestro de

Campo General , que lo que toca al Auditor General es ,

hazer la declaración, y en los Presidios,pertencce alos

Goucrnadores, y Auditores particulares3exceptu5doles

el rescate de Prisioneros , que por ser esta materia de mu

cha consequencia, toca juntamente(con los plcitos,que

sobre ellos huuierc)su conocimientOslM»*//'^*- General»

Iuzga también de todas las caulas délafamilia del Ge

neralísimo ->y séquito desu Corte , y de los quefon Entrete

nidos en ella , y en el Exercito-, y defus Criados . Y vltima-

mente tiene lurifdiccionsobre todos los Auditores particu-

lares , sin que tengan otro superior que al Generaliffxmo »

y al Auditor Generahcon que quedareis enterado, de to

das Jas autoridades, ypreminencias del Auditor General)y

fus obligaciones .

Pena délos 'Blasfemas .

LXV."TJ L que blasfemare de Dios Nuestro Señor, de

» JHj Nuestra Señosa,v, de los Santos.dicicndo: Re-

„ niego, no creo, descreo,pesie,ò por vida, fe executen en

3, fu persona , las penas , que las leies disponen contra los

j, tales j teniéndole preso , y con prisiones treinta dia¿ en

3, la cárcel, y fe le borre la Plaça que tuuiere . Y.paraque

a, çefTe esta mala costumbre de jurar , por lo mucho que

5, Dios Nuestro Señor fe ofende de ellajMandoalos Mae-

5, stros de Campo, c] cada vno en fu Tercio,haga obferuar

», inuiolablemente estaOrdenanza,y que hauiendo jurado

» el Capellán Maior , y Capellanes de el , con acuerdo de

todos,
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n todos, sino estuuieie formada la Cofradría que seaco-

j, stumbra tener , en los Tercios de mis Exercitos, fe for-

» me,y entre las demascofas de ella fe establczca,que por

» cada juramento , den los que pudieren , la limosna que

s, lès pareciere , para la dicha Cofradria i y aunque por la

» misericordia de Dios Nuestro Señor , esto de los jura-

n mentos,esta mas Reformado, por la reputación que ;u-

n stamente hazc de ello, la genre principal de mis Exci ci-

j, tos, siendo lo contrario cofa can fea,y indigna: pero pa-

,j ra que estovaia adelante: Encargo, y Mando alos di-

„ chos Maestros de Campo , Capitanes, y Oficiales, pio-

» cedan en loque à esto toca , de manera, que los Solda-

„ dos tomen cxcmplo de ellos , y fe auerguençcn de ha-

» zer lo contrario .

GLOSA.

Sold. T A disposición de efaOxdcntesfu ponderación igual

1 ¿ con la que hize en el discurso de lo que deuen

obferuar los Capitanes confus Soldados ; que cumpliendo

con la letra de ella misma,vendrán los Capitanes,y Ofi

ciales hechos Maestros, y enseñados los Soldados .

Pena de el qye da ocajion de afrenta, .

LXVI.^V Ve el que de hecho,v de palabra, diere ocasión

>, \3 de afrenta, fea rigorosamente castigado>à ar-

j> bitrio del Capitán Gcncral,hasta poder llegar

» à darlo por infame, según las calidades, y circunstancias

» del cafo.

GLOSA.

Sold. 1" O contenido en esta Ordenanza, es de las cosas->en

I j que deue tenerse tnaior cuidado», por los daños que

fe originan de hazerfe lo contrario : pues es digno , aun

de pena de la vida,c\ que da ocajion de afrenta,y mas sien

do en parce, donde el agrauiado no puede tomar satis

facción i como lueie fuceder> quando fe exécuta fu ale

uosia



La Trimera Obligación * 207

vosta en lugares públicos , y donde asiste mucha gente»

que no puede remediar la acción de el vil) que tiene

puesta fu mira en hazer el agrauio,y ponerse en saluo sin

riesgo suio,que assi sucede en semejantes puestos:porque

los que asisten en ellos, no pueden reparar el lance déla

afrenta, porque no le sospechan , y primero ven el som

brero) guante) mano, ò palo arrojado, ò oien el mentis»

que lo imaginen ; y assi la afrenta esta hecha sin el repa

ro j y impiden la satisfacción de vn hombre honrrado}

dando lugar) paraque el agrauiador fe salues ponga en

seguro:matcria)qucsi la promptitudkliera Jugar ala con

sideración) deuieran escusas y ensu lugar aiudar el agrá*

niado-à tomar su satisfacción^ no pcrmitir} que por eui-

tarel peligro de vna persona ) queden todas las demás

de aquella familia asientadas,ò a lo menos,con obliga

ción de aiudar al deudo, à tomar la satisfacción que po

día hauer executadoluego, si la gente no fe lo impidie

ra; obligando al agrauiado à dexar eì Exercito,por pro

curar quitarse la afrenta,perdiendo el Rey dosSoldados»

no dcuiendo sentir la perdida de el que afrenta de este

modo: pues en el,manisiesta poco valor) y pocas obliga

ciones) que es imposible las tenga hombre, que con

afrentar a otro , quiere desquitar sus diferencias ; y mas

entre Soldados donde la Tifiada se ciñe , tantoporseruiciê

del Reii comopor defensa delproprio4jonor-> y parece tener

le poco,© poca confianza de lu valor,quien de esta fuer

te pretende satisfacciones,que esmui de Caualleros-dc-

xar las diferencias de suerte , que puedan con la Espada

allanarse, y no lo que es nada hazcrlo empeño, que no

pueda cumplirc'l afrentado en lo humano,sin quitaile la

vidajy parece,quc quando loragrauios fon de esta suer

te, y que la afrenta no viene por culpa del asiétado,d«/'«

de auerUh que no lo fuesse,sino el que por tal medio so

licitó ofenderá otro con afrenta , y circunstancias refe

ridas, declarándolo por infame* como lo declara esta Or

denanza)



loïs •. Después de Dios

denanza » "y àl otro asegurándolo en su honra , libre de

afrenta, y de empeño de buscar la satisfacción , que co

mo la honra consiste en vn punto,y pundonor,y en la voz,

delpueblûì pudiera declararse por lej\ser libre el agrama

do, quahdc en aquelpunto-> hizo de su parte todas Jas dili

gencias para satisfacerse, y se lo impidió la gente, y que

ti otro quedase con la afrentayquç solicitaua pata el otro,y

íiendo punto que toca à los Generales »lcs dexaremos

el cumplimiento de esta Orden; y confirma esta opinion

Vrreaen el Tratado que haze déla Honrra Militar.

Motines,y lo quefe badepreuenir en ellos .

LXVII./^V Ve si sucediere algún Motin,tengan los dichos

j, V^/ mis Capitanes Generales, libro, y memoria,

no solo de los Autores, Oficiales, y Consejeros de el,y

9, délos demás Soldados amotinados: pero también délos

s, Capitanes , por cuiafloxedad, e imprudencia huuiere

3, sucedido, y me auisen de los que ion , y el mismo auiso

a, den a los demás Vin eies,y Capitanes Generales,y otros

s, Ministros, donde huuiere gente de guerra, paraque no

9) los admitan à Oficio Militar alguno, ni los auentajen 5

s, porque desde aora, los declaro por incapaces de venta-

3, jas, ni Oficios en la Milicia . Yes mi Voluntad , y Man-

3, do, que si alguno délos que fehuuieren hallado en Mo-

3, tin,alcanzaredespues,con encubrir fus culpas,qualquicr

3, premio, ò Jugar en la Milicia ; en qualquier tiempo que

3, fe supiere, fe le quite, siempre que constare hauer sido

5> amotinado; loqual fe cumpla inuiolabletncnte , no te

jí niendo particular dispensación mia, para obtener el tal

s> lugar, ò premio. . ,j

GLOSA.

Sold. A Vnque mi intención fue siempre no tomarla

jTx. pluma , para formar el nombre de Motín , ni el

de Amotinados , por si à cafo Dios huuiere permitido el

• ■ oluido



La Primera Obligación 2 ios

olvido de tal toz , y obras ; me fuerza à ello » el ver qutf

S.M. lo trata; y el escriuirlo muchos Auctores graues, y

graduados en íupremos puestos Militaresjy assi me ani^

rio à vencer mi resolución, y por cumplir con el empe

ño de mi obligación , discurrir* todo loque fuere castiga

de semejante delicto, y lo que puede ocasionar el reme

dio después de sucedidos que no pueda preueniríe con

tiempo el euitarle, sin ponderar la calidad de el : pues el

mismo nombre encierra en si, la peor que puede imagi

narse) yparece que no bastan à tal delicto las peaas, que

S.M. pone en esta Ordenanza à los Amotinados-, pi alán

doles de ser admrtidos en parte alguna à fu Keal ferui-

cio : pues fuera mas piedad , para la conferuacion de fu

Monarquia,que fe castigasen con la vidaiy porque D.Bcr-

nardinode Mendoza cuenta en el lib.j. sol. 108. e¿ Mo

tín de Alemanesas, huuoen Flandes en tiempo del Du

que de AIua,y el castigo que les dio fu Coronel,el Con

de Albcrico Londronjy el modo que tuuo para prender

las cabeças (que fueron ahorcados ) me remito à fu Hi

storia . Y lo mismo délos Motines, que refiere en el libé

io. sol. 2 1 1, y 2 1?, y en el Jib.i2.fol.2 6y. como Franci

sco de Valdes sosegó otro Motín , con ahorcar dos Sol

dados en fu principio . Y D.Carlos Coloma en el lib. 3»

fol.i 1 5. dize, que saliendo al ruido de vn Motin que se

armaua , dos Capitanes prendieron à algunos, que les

dieron garrote, y con eso aseguraron los demás , Y en el

Jib-4-fol. r22.cuenta Ja resolución del Maestro de Cam

po, Manuel de Vega, y fus Oficiales , contra los Solda

dos Amotinados de fu Tercio. Yen el séptimo sol. 298,

refiere el Motin de Sichem.Y en el lib. 1 i.fol.5 54-y 5 5 s«

el délas Plazas de Cales, Ardres, déla Esclusa, Üorlan 3

Ciudadela de Am be res, y de Charlet . Y en el sol. 5 64.

el del Castillo de Ambcres,y déla Guarnición debiera.

Y en lib.3. sol. 84. cuenta , que el Duque de Parma or

denó à treinta Reformados, que fe hauian íahdo de el

Dd Mo-



2 1 6 Despues de Dtos

Motin de Menin»y Corrray,que boJuicsscn à porreríe en

tre los Amotinados> partido que eligìo, para facilirar su

rcduccîon 5 como 4o consiguio : feroestan festilenàal el

hombre de Motìn > que à rnuchos de estos les sue de ob-

íraculo, para fusbrcrensionesj no obstante , que mostra-

uan la orden de] Duquejde mariera que consulta el mis-

mo Coloma, nodeuerse obedecer semejanreordcn(cir-

cunstanciasabria en aqueJ cafo,paradar tal parecer)pe-

ro qualquîer hombre,quc desea cumplir con su primera

obligacionj ha defignir en efio la obediencia de D.Franci -

sco Toraíto ; aunque ie cueste Jo que à este Cauallcro »

ffuefaesacarle el coraçont que Je renia tanf?no> y grande,

para feruirà su Rey , que nopodia caberen los limites

delo natural > y Dios permiriò tal fatalidad , para su en-

sanche, yexemplo vniueisaJ de VasalJos. Lacausa delos

Morines referida> Ja podràn ver Jos que gustaren en los

}ugarc$citados,qijcescicrto5nopuede hauerlaj paraque

vn VafaIIo,no solo Vasallo: peroquaíquierhombre de

mediano discurso, se valga delos motiuos,que genre tan

infâme sc valio, para accion ran vilj aunque experimen-

rarorc alguna diferenciaien el modo de amotinarse>cnrre

Jos E/panolesi y Nacionts'.porqtte estas lo hazcn,pidiendo

fus pretensiones, antes de ir à pclear} y los E//ninoles,<i<:l-

pues de hauer cumplido en la ocasion> y venido à las

manos , y aun constantes en su delicto, fueron de su vo-

Juntad à íbecorrer el Castillode Ambcrcs> y diciendo-

Jes los Cibos del Exerciro, quedescaníascn j y tomasen

algun sastentO) respondicron -.que estauan rcfueltos de co

rner en el Parat/òy bcenaren la Villa de Amberes;y asiî cer-

raron con ella,a/ìstidosdcIulian Romero>y su gente^ y

forzando fus fortir7caciones>ygcnrejsela lkuaron, cura-

pliendo con su promesa de corner en cl Paraisojò cenar

cn la Villa de Amberesrpues huuo de todo.Y quien gu-

stare de ver los hechos heroicos de esta genre.mancha-

dacon tal infamia, podrà enel Jib.15. delos Comcnta

carios
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tariosdeD. Beroardino de Mendoza en el sol. 4.para

que se imite lo bueno, y los que gouicrnan (pudiendo)

quicen la ocasión deponer» semejantes hombres en tal

dcfefperacion,que la doctrina del que dize : Noser bue»

General el que nosabe entretener vn año los Soldadossinpa

garlos, no es segura,y me conformo mejor ala aduercen-

cia que haze D.Bernardino de Mendoza en el lib.i j.fol»

198. alos Principes» y Generales : Del cuidado que deuen

tener -¡que a fus Soldados no fe retarden mucho tiempo laspa*

gas,que quato mas valero/osfè les ha de asistir co mas cuida-

do-,que de no haberlo assitse atan las manos para el castigo-i j

y pasanpor maiores daños , faltándoles a la obediencia , suce

diendo estas desordenesteon maior facilidad) quando la gente

es estrangera, que quando es natural*

Y esta doctrina , que en los Esirangeros, sucedan con

mas facilidad tales desordenes > fe ha experimentado à

los siete de Setiembre del año 1 680. en el Reino de Ña

póles, donde los Soldados de Qauallo , tuuicren defuer-

guença de llegar tumultuando al Virrey en la calle de

Toledo , pidiendo loque no íe Jes deuia , mostrando

aquel desacatoj muy malas confequencias; à que fe re

medió) con despacharse villcte, ala cscriuania , de que

toda la Caualleria-,fe quitase; siendo las causas , que con

tenía» muy ajustadas; y fe conoce el mal natural, de los

tales Soldados.pues no fe les deuia cofa alguna de Suel

do , que fus Capitanes les dauan fu socorro cada día ,

siendo ellos Acreedores del Rey,deel poco tiempo, de

el atraso: e ínueltigando sien alguno de los Capitanes

pudo hauer algún mociuo ; para que tomasen los Sol

dados tal resolución, como pudiera fer , que algún Sol

dado les pidiera dinero, y le respondieran , que no le

tenían, vaianal Virrey, que el pedir en tiempo que no

lo ay, pudiera dar motiuo, para tal respuesta: pero juntos

los Capitanes ; y haziendo examen de si mismos , no fe

halla en fus atenciones ral respuesta > ni otra, que pu-

Dd 2 diera
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diera motiuarles a tal refoiucion,que quando huuieran

de tomarla de acudir al Virrey ; hauia de fer con el estilo

de decoro acostumbrado , dando memoriales , y no tu

multuando-, aunque era mas natural acudir afu Cabo-, que

en este Reyno es,cl Teniente General de la Caualleria,

que tiene obligación de representar al Virrey,todo lo que

se ofreces sobre el gouierno de ella > y fu intelligencia

íehà de aplicar, en tenerla de Jas connerfaciones délos

Soldados, y hazer juicio , de lo que puede resultar de

ellas, para aplicar el remedio con tiempo , finque fe le

pueda imputar floxedad alguna, porque/èra con/prehen-

âido en las penas de esta Ordenanza*, quequalquier gene

ro de tumulto en tiempo de fu disposición > ò principio

de fu formación , fe ataja con vn castigo , y vn General

descansa, en Ja vigilancia de los Cabos de el Exercito ;

que según las desordenes, que le participan ser dignas

de remedio , Je prouee . T el Duque de Alba sabia-, que

aquellos Soldados de Iulian Romero, andauan solici

tando a otros,para quedexasen sus VanderasjSi fu Mae

stro de Campo no lo huuiera representado; y sabido por

el Duque, tomó Ja resolución, que antecedentemente

os referí . Si el Teniente General ha pasfado estos offi-

cios, con el Virrey, ellos Jo saben, aunque diciendo yo

lo mismo, me respondieron, que no lo creyera, y para

satisfacerme en tal resolución, contaron lo siguiente .

• Saliendo la Caualleria al Verde, como es costumbre

cada año fe ofreció alguna diferencia en materia délos

Quarreles, y acudiendo al Teniente General, para que

lo reprcíeatafe ai Virrey, /* efeufo-, diciendo diesen me-

morial.Executaronlo assi,y se remitió a la junta de guer

ra , en Ja quaJ concurría también el Teniente General .

Salió sin aJguna resulta,y la causa quedó ocuJta,aunque

no sin algún reparo,de £j vn Cabo de vna parte tan prin

cipal del Exercito, diese lugar a que íe diera memorial

tn nombre de los Capitanes, quando esfu obli^aden-¡ so

licitar ,
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licitar> y darlos cn su nombre, para codo áquelloque

es perteneciéte,ala Caualleria en general. Y viêdo que

de la junta no salió determinación , sobre el memorial

de los dichos Capitanes de Camilos , huuo de ir como

Cabo de la Caualleria al Virrey , que le recibió , J diò

el despacho en la misma forma , que lo huuicra hecho

antes, y se eícusara de la censura que haueis oido.Y que

tenga esta obligación no hiñiendo <?Mrfm/,loaduÌCrte Brá-

cacho, en el Cargo de Coraissario General de la Caua

lleria, que a falta de el General, y Teniente General, la

gouierna,y concluieel discurso, con lo siguiente . Qli

conuien semsre tjsere ipprejso al Capitán Genérale i per ri-

eeuergli ordini-> dandoli parte di quanto passa nella Qaual-

leria->eprocurando per ejsa le cose necissarie . Con que so

puede collegir, que el quefalta a esta obligación, es catt*

fa de las desordenes que mueuen los Soldados que go-

uierna ; cuio conocimiento toca al Generalissimo , y à

nosotros solamente calificar los discursos con Autores

que hablan sin passion , por que nonos los acrediten

por temerarios, y estar à ver las resoluciones de los Ge

nera lissimos , que fon , las Dccissiones de la guei ra,por

cuio cxcmplo ic gouiernan los que la siguen.

Pero es cierto , que tal desacato fe deue mas presto

atribuir a la variedad de Naciones^ que contenia ensi,esta

Caualleria, que mas de ordinario siruen por el interés >

que por el punto de honra . Bien muestran saltarles esta»

en hauer tomado semejante resolución , tan sin causa ,

como dixe;puesno felá dio la falta defocorros,que coa

ella cumplieron fus Capitanes , y por disculpar seme

jante insolencia, la aplican a la de los Vntecillos. No ay

defaogo que no lo quieran disfrazar; y en este cafo, tie

ne mas de bastardo,que de riño fu color: pues no hazen

diferencia de los tiempos , y aunque dicen->c¡ue tomaron

esta resolución , porque con otra, como ella sacaron de

otro Virrey seis meses de Vntecilhi^ creiendo auia de su

ceder
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ceder en este Caso lo mismo , y es acreditarse de poco

juicio i porque en tiempo de aquel Virrey , se pudo ha-

zcr, porque hauia con que j y en este, no lo ay , porque

la guerra de Mecina-iha. ocasionado tiempo tan calamito

so; y assi no hechen la culpa a la voluntad del que go-

uiernai sino a la miseria del tiempo , y estado que tiene

el Reino, y en el que le halló, quando le tomó a su car

go , que parecia hauer sido , en el mas feliz , íegun las

puntuales asistencias, con que socorrió de todo lo ne

cesario aquella guerrajeon cuias comodidades fe deuen

compensar los trabajos presentes , que mientras ay su

stento» no son tan grandes: acuérdense de lo sobrado que

han tenido por la Pulla , y Calabria , por ocasión de esta

guerra , donde la ceuada valia a menos de tres reales

el Túmulo, y el Rey , fe la pagaua à aquel, precio , que

consta per los libros déla Escriuania , que por no ser

censurado de incierto, dexo de decir lo que oí a casi to

dos 5 ser diez, reales lo que al Rey le costaua . La verdad, ya

he dicho donde fe ha de hallar,si este vtil era roas desús

OjficUlesj quede los Soldados,quexense de ellos , no de

fu General , que es fu voluntad maior , que los medios

que tiene, para cumplir con fu obligación ; y es cierto ,

que en vn pecho noble , y generoso , es lo mas sensible

que puede fucederle; llegarle a pedir, quando nopuedes»~

correny en este cafo le aumentó el sentimiento el mo

do, y no fer la pétition con tanta necejsidad,qüe no pudie

ran entretenerla, asta que el Virrey hallara arbitrio pa

ra su remedio; que experiencias tenian de haucrlo exe-

cutado assi por Jo pasado, y en fu resolución tan justifi

cada: se espera que la indignacion,caera sobre quien la

mereciere , conferuando su justicia à les que no fueron

culpados ,en fu gracia, porque premio-» y castigo^asegura,

el gouierno de la maior MonarquíasJulio Frontín en el

libro 4. en la adjunta del Capitulo Primero de la Disci

plina Militar,fol. 1 1 2. de las Estratagemas áize: Fernán-



La Primera Obligación» 2.1?

do Genzaga , Virrey de Siciliapor Carlos Quinto Empero.»

dor, después que los E/pañoles Amotinados , huuieron hecho

infinitos daños en la lsta , fin hauerlo podido remediar por

medio alguno,fefingió aplacado,y mandó juntar cjuatro pa

gas, yfe las pago,y dimdio esta gente por las tierrasfuerteSy

con titulo de presidiarlas, y nodexando pasar mucho tiempo*

hiz o prender al Capitán , llamado Heredia , con los otros

principales de el Motín, y los hiz,o ahorcar en publico ; y de

todos los demás que estauan ya diuididos , hizo morjr la de-

cima parte .

Si despues que el Virrey que dicen diez la Caualleria

los seis meses de Vten cilios, humera hecho vn castigo, no

le valiera aora de aquel exemplo , para lo que hà suce

dido 3 que el de la pena los reprimiera .

Penas de los Amotinados .

LXVIII.-cr Porque rengo mandado déla manera quo

j, 1 han de ser tratados los Amotinados en fus

i? tierras , y naturalezas, quando allá boluiesen , Mando,

» que de las relaciones, que vinieren embiadas , por los

„ dichos Virreies , y Capitanes Genérales, fe den listas al

„ Presidente de mi Consejo real de Castilla,para que aga

s, executar con la puntualidad queconuiene a la ley que

,5 sobre esto está ordenada ; y lo mismo Mando se aga,pa-

55 ra los demás mis Reinos , y Estados, con los Presiden-

5, tes de los Consejos de ellos 5 à los Virreies, y Gober-

3, nadores . . <

GLOSA.

Sold. T Aexecucionde esta Orden , toca a los Generales

JL-i Con/tjo Real de Castilla, y Presidentes de los de-

mas Reinos de la Monarquía aunque feria mas conue-

niente( quando la. ocasión lo permitiere ) executar pe

nis
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ñas mas rigurosas , en la vida , y libertad, como las qac

tengo referidas; que las dispuestas en esta Ordea, tocan

à Id honrra,y no pueden tener execucion, e» quien no la

tiene , y fe manifiesta en la calidad defu delicie-, porque

aunque huuiera nacido con ella» y fus Ascendientes fea»

de mueba esfera, han perdido la honrra,con que Dios les

dotó en fu nacimiento;y afli no pueden sentir las execu-

cuciones de esta Orden: pues quien no reparo, en pasarpor

la infamia del delieJo->tampoco hark cuenta de pasar,por la de

laptna\y por eso suele decirse, que al Villano n»fe le ha de

tastigar con acto de afrenta,fino con cofa que le duela' que

como la bonrra confi/le,çn pundonor,y este está radicado

en el Alma >. no puede serete castigo en el infame , por ha-

uer perdido la parte del discurso, quedándose solo con

los sentidos corporales , de ver , y tocar el vil interés ,

cansa de todos los Motines,) Alteraciones,dexìndo de cen-

siderar, que fea por interés, ò por otra qualquier causa;

no los ai, que no fea faltando à Ja Obediencia de fu Su

perior cofa tan sensible , y digna de castigo , dándonos

cxemplo, para todo, la Magestad Diuina. Motínfue el de

los Angeles en el Cielo : En el faltaron ala obediencia , y

luego sintieron el castigo , aunque el pecado fuese de

pensamiento , que esta fuerte de delictos , deuen castigarse

« tn imaginándolos . Motin , y Rebelión fue la de nuestros

"Primeros Padres , confumada en h obra , y fe llama assi »

por hauer cometido el delicto de desobediencia,^ al pun

to fe executòel castigo, alcançandoà todos fus Descen

dientes , que es tal fu malignidad, quepafa fu pena, aun

hasta alos inocentes,excmplos que Dios permitió sucedie

sen , para enseñanza de los Reies, y Monarcas , y de los;

que en fu lugar gouiernan , y que quando experimentan

en fus fubditos,algunas Alteraciones nofe marauillen de

tal atreuimiento: pues à Dios sucedió lo miímo,y deuen

imitarle , no retardando el castigo , que siendo sujetos de

discurso > y entendimiento > no neceslltará de.hazerdos

vezes
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vezês tal demostración .

ticen. Deseo saber en este caso, que genero de cajïigo se

darà aJos Soldados, que estan presosì porque si es cierto

lo que dicen, que ai dos condenados à muerte, y los de

mas à Galeras ; parece demasiado rigor , y por causa de

^ pedir con el derecho que representauan, algún socorro »

aquien podía darlo, y tocaua el remediar las necessida-

des délos Soldados , que fon los Generales. Ylos Capi

tanes que no le han merecido , porque han de paíar por la

pena de perder las Compañías .

Sold. También corréis con la opinion del vulgo , discul

pando vna infamia . Mirad, que deslucís las prendas del

Alma , que con tantas ponderaciones referisteis, auia/s

exercitado en las Efcuelas,en la profession délas letras?

pues no hazeis la distinción del numerosingular , al del

plural ; que en la Milicia enseñó el Duque de Parma sa

inteligencia, y bien puede qualquier Capitán General

seguir el cxcmplo, de quien lo fue con tanto realce.Re

fiere Barroso su estilo de enseñar , que fue este : Estand»

el Duque de Parma en el Campo déla Liga , en elprimerso

corro de Paris, el año i 5 91. sobre la Villa de La»i->y dado la

mano con el Exercito de Enrique Quarto Rei de Francia , fe

llego vn Soldado Español al Duque en lafrente de V anderas-,

con un pan de munición en la mano , y le dix» . Vea V. A,

elpan de munición que nos dan-, siendo Christianos . El Du

que mandó luego-, que le ahorcasen-, y aunque à este, y à otros

les pareció , que no era bastante causa > para tan riguroso ca -

stigose deue considerar-, que en lo que mandan los Generales^

aisiempre muchossocretos ocultos, quefilos Soïdados,y Mini-

siros losstipicjsen-, y atinasen el Corte, y trasa de ellos,perde-

rian de todo puntofu opinion , El delicto en este Soldado ,

fue hablar en numero plural-, con la palabra , nos-, que si

gnifica cabo de muchos (y en ele caso, lo seria de ruines )

que si la queja fuera por si solo , no tuuiera el delicio de

/00f«//#4#/f(aunque no fe librara de el de insolento He-

Ee gando
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gando a reprehender en publico, y cara, a cara aun Ge-

aeraIissimo)Tf*# mucha razo/ti por tantas ca\ifas>le s$»-

¿eno, a muerte el de FArma. > haziendo mas cuenta para

castigarle>dela palabra,M?j (por lo que suena à Motín)

que de las demás insolencias) que teea.ua» al re/pecio de

fu persona. Y concurriendo en este cafo Jas circunstan

cias , con maior grauamen: pues ;illà , fue vno el cjue

hablo; pues el Soldado fue solo, y a cafo i a quifue ma

teria pensadas fueron los habladores acompjñados,cn

numero de consideración de Soldados; y si allá, fue en

la frente de Vanderas; a qui, en vna calle de Toledo, que

es la mis publica de Ñapóles. Allá fue el desacato a vn

Capitán General : a qui a otro- . Alia si ahorco luego el in

solente 5 y fue cxemplo .tan aprobado , que se escriue ,

como reíolucioa de Principe tan prudente > y tan gran

Soldado, porque hà de ser rigor > quando se exécute

loque se dize à vista de tal excmplo > Conoceréis tam

bién, que entonces, el Vulgo hablaua como vos; sentía

mal:però,el Principe obró también > que con mucha

razón deue imitarse en casos fcme;antes.

En el Estado de Milan , fertdo a fagina , dixo vn Te

niente de Maestro de Campo General : Señores Soldados,

aten bien las faginas. Respoodio vno, fe ataran conforme

vos pagan. Ei Teniente General le hizo prender , y lle

nándole al Conde de Fuen Saldam,mandole arcabuzear

dentro de quatro horas , sin que la intercession de todos

los Cabos del Exercito , bastara à conseguir la gracia ,

jde vna culpa cometida conìà palabra» Nos, sin tener la

insolencia de reprehender a vn General* y perderle el re

specto cara » à cara > como en el cafo de el de Parma .

Considerad en el presente, con tantas circunstancias, si

merecería mejor el titulo de )usticia » que de rigor .

XJetn* Ya que fe aian de castigar los que hablaron en

nombre dt todos, por lo que significa el señalarse cabo en

tales ocasiones, parece que fea mucha rigor condenar los

©tros
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otros presos à Galeras: pues aunque las sentencias sea.lt

rigurosas, deuen ir acompañadas de la piedad . Y en lo

que me referisteis antecedenteracnte>quandoIulian Ro

mero, y fus Capitanes huuieronde castigar à aquello*

Soldados, que folicitauan, que otros dexassen las Van-

deras del Rey; vnofue el queperito la vidât dexandoscil

â los demás; y el Duque de Alúa , aquien toca el titulo

de Maior General, les alabó , y dio las gracias , por tan

buena disposición , quedándoles agradecido : pues auia

sido jujíiciat Acompañada con piedad^ en las vidas de los dos>

que perdonaron ; y assi podian esperar los demás presos ,

librarse déla condenación de las Galeras ; y los Capita

nes, que en este acto no tuuieron culpa,**parece que de-

uieran quedarsefin Compañías»

Sold. Mucho trabajo tendrían vuestros Maestros en ense

ñaros : pues me parece , que vuestro discurso tiene poco

de profundo , no reparando que en el caso que alaba el

Duque de AJua, el deliciofe cometíasecretos que no tuuo

la insolencia de llegar enpublico , y cara d cara , à recon-

uenirà vn Capitán General como en este , y que hauia

procurado tener consolados semejantes Soldados, mu/

particularmente , dándoles muchas satisfacciones , que

no tienen en otros Excrcitos , y socorridolos con dinero ,

quando en fus familias han tenido algunas enfermeda

des . En el primer cafo bastó la muerte del principal,pa

ra satisfacción del delicto3y exemplo dclos otros,/w ha-

uerfido oculto . Aqui la publicidad-, yfus circunstancias-, les

solicita la pena que se djzc,y en su execucion imita al de

Parma, aide Alúa, à Dios,quando castigó los Angeles;

pues en materia de Motines, ni los pensamientos han de

quedaranfu deuida pena-i que en el sentirla los Capitanes

inoccntesiquedando íin Compañía s,lcs sucederá lo que à

nosotros , con el delicto de nuestro primer Padre , por

quien experimentamos la pena ; y aunquesientan tal gol

pe, pueden consolarfe,y tenerse por dichosos^ no hauer-

9 Ee 2 lo
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lo merecido, que à Rey siruen, que sabrá consolarlos J

JJcen. Ya que los Capitanes queden sin las Compañias>y

la Guarnición de esta Plaza, sin alguna Caualleria,7»f/?

hark de tantos Cauallosi porque lo que dicen de repartir

los en los Paisanos, no le si es conueniente,segun la do-

trina de D. Bernard¡no de Mendoza en el lib. 15.de fus

Comentarios sol. 3 00.

$old. Solo vn Licenciado pudiera ser tan Bachiller . No

haueis oido, que lo* secretos de Jos Generales fon tan

ocultos, que si los Soldados, ò Ministros los apea (fe/i) pef-

derian fu opinion, y la de quien gouierna, oí este lance

la tiene mui asegurada , del tiempo en que tenia menos

años, y menos experiencias. Muchos Capitanes Gene

rales huuo en Oran-) primero, ò antes del Marques

de los Velez , que intentaron executar la Expulfío/x

de los ludios de aquella Plaza . Siempre tuuieron no

ticia de tal resolución , y lo impidieron : pero en

tiempo del Marques de los Velez , fe dispuso to

do , fin que el ser ludíosles bastara , para penetrar fu di

sposición) asta que fe sintieron el golpe; y aunque por al

guna dilación que pedían, ofrecían dar algunas pagas,

y vstir la Guarnición, no pudieron c5feguirla,y huuie -

ronde executar, el irse fuera. Cm que porefoquedafe la

Guarnición desnuda , y sin pagarse. Puessi entonces tuuo

tal disposición, y secreto, queréis penetrar aora fus pen

samientos ? Oi decir à D. Melchor de Nauarra, y Roca-

full , siendo Regente de el Colateral de Ñapóles ; y al

presente Virrey , y Capitán General de los Reinos del

Piru en la Ciudad de los Reies de Lima: ( que este Càn -

/èjoes el rnaior ¡que puede hauer ) Paraque los fugetos,

fe puedan hazer Generales en todos negocios , y los que ion

hechos , puedan lucirse ; ( como no sean de la calidad

vuestra, que parece la de el guebo» que qaanto mas

hecho , es mas duro) porque en otros Tribunalesfe trata

en vnos de haziendajw\ otros de causas çi\\\ÌQstenotros4t
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criminales} en otros de Estado:*» otros de guerra: per» e»

estece todas materias : pues mirad aora; si quien vino por

Cabcça de este Tribunal, era tan perf«cto,como podéis

colegir de la resolución sobre dicha» que lucimientos

tendra en fus resoluciones ? Presumir que no sabra la

diferencia de los Paisanos de aquellos Países que eran

de diferente Religion jen donde; no podia esperarse ta-

buena fe, como en los de este Reino» tan Católicos, y

verdaderos seruidores de el Rei , como fe experimenta»

que sabéis li fu dirección fuese el aguardar tiempo , pa*

ra montar esta Caualleria con vasallos del Rey, donde

puedan sustentarse siruicndole( sin que los estrangeroj j

dondesuele bauer mezcladas muchasseffasi con las quales

pueden infectarse los Verdadero* Católicos ) logren la

comodidad, que por naturaleza, roca a los naturales ,y

vasallos de S.M» que quando fus Cabeças fon estran-

geras, procuran por susPai/ànos desazonando los vasa

llos : pues no es possible , que tengan ei amor que estos

à S.M.de quien procuran socar el vtihy el interés del Suel

do , sin mirar à otro que à fu comodidad , que el Varón

de Vrsi en la Regla 3. de fu Arre Militar , dize: Deuerse

desterrar , quando no mire ala publica , que de esta fuerte

ctfaria la pena délos Capitanes de Cauallosrpero à nos

otros no toca ponernos en tantas honduras , discurri

mos al aire . Esperemos la vltima resolución, que en ella

corrigiremos nuestros discursos, y en dos renglones fe

pondrá , para cxemplo de los Siglos venideros , que de

Principe tan piadoso se puede esperar , elija la que fea

mas cansarme ala piedad , que vuestras preguntas me han

puesto en vn discurso anticipado) con ocasión del titulo

de esta Ordenanza, os valdréis de los exemplos sucedi

dos ,y obferuarcis , lo que resultare de este cafo .

Liten, Ya me parece , que el Virrey tomo resolución* con

los Soldados presos , mandándoles dar vnos tratos de

cuerdaj con mucha suauidad , perqué quedasen de 1er

uicio>
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uicio, para el rrme,y condenandolesjpor algunos años,

a Galeras, y no ha sido el castigo tan figuroso como ha-

neis ponderado .

Sold* Los Principes fon de fu natural mas inclinados a la

piedad, y saben medir el rigor con Jas ocasiones .El que

en esta ocasión gouierna à Naf>oles,ütne de todo, y sien

do fu conocimiento perfecto ,abra juzgado por compe

tente esta demonstracion , conformandoíe con la direc

ción de esta orden, quémanda borrar Jas plazas a los

manchados con tal nota ; y assi fe hà executado con to

dos los que tuuieron alguna sombra de sospecha, de-

xando a Ja voluntad de S. M. la resolución , que sera

conuenicnte tomar con los Capitanes de CauaJlos, y

haura sido a fu fauor , pues al i. de IuJio i63i.boiuieron

al exercicio de fus guardias conforme antes.

Fugas de Soldados .

LXIX. T TNade las cofas masconuenientcs à mi íerui-

„ y ció, es cuitar las fugas , que Jos Soldados

j, hazendefus Vanderas, loqual, por Jo pasado no folia

„ suceder,a lo menos con tanta frequencia,y ha dado mu-

5, chacauía,al defeaecimiétode mis Armas, y con el tietn-

s, po fe ha ido sintiendo mas estcdañojsiendoel que prin-

8, cipalmcnte impídelos buenos efectos de ellas , y el ha-

« uer Exercitos Veteranos . Obligando estas fugas a te-

s, nerlos nueuos, y de mala calidad,q es lo que euidente-

3; mente ha estorbado 5 los grandes progresos de mi Mo-

» narquia en dcscruicio de Dios nuestro Sefior, y aumen-

r> to de Ja Religion Católica: lo qual ha procedido de las

a» fugas.ordinarias de la gente de guerra , inclinándose a

» ir vageando de vnas Prouincias a otras»vicndo que por

» esta culpa no fe impiden fus acrecentamientos; y estar

s, en vfo,que ni a vn en muy pequeña parte de estimación

» se difminuicn por estas fugas, buscando la comodidad)
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V> y descanso en las Prouincias, donde los trabajos, y pe-

sí ligros, fon menores;y por la falta de castigo no hauicn-

« dose dispuesto asta aora con penas conuenientes . Yfi-

3j nalmenteel verse desautorizadas 3 y poco temidas las

3, Vanderas Españolas, y deslustradas , con tantas refor-

3ï madones, y mudanzas de Capitanes desiguales 3 cause

}> que íus mismos Soldados, no les tengan la veneración»

» afición, y respeto, que tenían, y folian tener. Para re

as medio de lo qual , Ordeno, y Mando, que en los Países

5» bajo$,nicii parre alguna de Ira!ia,fe asiente plaza a Sol-

« dados Españoles, que no lleuen Cédula firmada de mi

», mano para ello , ò licencia del Capitán Generaren cu-

33 ia jurisdicción huuicré íeruido,despachada en forma, y

3, con la interuencion de los Oficiales del Sueldo,y clau-

3, fula que pueda asenterla en otra partey esto se obserue

5, con mucho rigor, imponiendo como impongo pena de

3, priuacion de Officio , y de mi desgracia , y restitución à

3, mi hazienda, con el quatro tanto, à los mis Veedores

3» Generales, y Contadores principales) en cuias listas, íé

3, hallaré algún asiento de Soldado Español > que no ten-

3, ga vno de los despachos , arriba dichos.

3, Y aísi mismo Mandcque ningunos de los dichos Sol-

3, dados Españoles asienten plazas en los Tercios de otra

Nacion,y que los años de seruicio,que huuicrea hecho

3, en ellos, encubriendo ser Españoles* o introduciendo-

„ fe por otro camino, sean de ningún valor , para loque

3, puiferen pretender en la Iofanteria Española ; en la

3, qual Mando, que no íe siente plaza a Soldado de quien

3, se sepa, no ser Español : que mis Virreies , y Capitanes

33 Gcnerales,noden decreto particular sobre ello. Però

„ esta pena 3 es mi voluntad , que no fe entienda con los

3, Soldados que de España v de Italia pasaren a Fiandes;

33 ni con los que de España pasiren à Lombardia , ò Ita-

3> lia* ni con los de Ñapóles, o Sicilia que pasaren a Mi-

33 lanj quandofilli aia guerra viua»pcro con todos los de-

mas>
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» mas» fe entienda » y exécute como queda referido l

GLOSA.

Sold. ^*On mucha razón pondera Su Magestad el daño i

; que causa ta fuga de los Soldados* siendo el prin-

cipaljcl deshazerfe por esta causa los Exercitos Vetera

nos) en quien consisten los buenos íucefios de la guer

ra j por lo que en carga Coloma fu conferuacion en el

lib.'i. fol.32.de fus guerras de Flandes , y el Duque de

Alúa los llamaua : Huesos > y neruios del cuerpo Militar *

dando a los visólos* el lugar de la earne ; porque para bazer

cien hombres de efe genero * es menester quesean reliquias

apuradas * sor lo menos-i de mil; y esto nofe alcanza * fino es

con duración de tiempo, que con la variedad de las ocasiones*

les enseña lo que en cada vna de ellas*se deue obrar *sin que

necejfnen de quiense lo mande; y les hazeperder el miedo a

las balas* y los constituie con igualdad de animo* en lo mas

apretado de los lances * y peligros . Vrfi regla 1 5. sol.208.

Que de autoridades de fugetos tan experimentados}co-

nocereisla razón con queS.M. solicita el remedio a ta

les daños > procurando en el,restituiisea la felicidad de

sucesos, que tenían fus armas,quando las fugas no eran

tan continuadas; y assi aunque los Exercitos no fueran

mui numerosos;siendo veteranos* mantenían las Armas

en el crédito , que de semejantes Soldados podia pro

meterse . •

ticen. He reparado en la letra de la Orden; y assi mismoj

en el crédito de Jas autoridades ; que aunque no fueran

de.Soldados tan supremos j tienen la aprobación de la

razón natural; y fe me osteee vna duda * y es en lo que

dizeSu Magestad: que por lo pasado no sucedía tan ame-

nudo estegenero defugas rcon que puedo juzgar» que los

hombres fuesten différentes delosdcaora» oqueao-

ra aia mas momios , que les solicite esta infamia .

Sold. De vna* y otra causa* creo> que fe originan talesfu

gas; porque eo aquellos tiempos los Soldados eran vo

lunta-
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/«///¿r/Vfrentraiian à seruir íieuados de fu naturalsy veían

que los quecontinuauan en los Excrcitos, procediendo

con la puntualidad, que pedia el exercicio para cl mere

cimiento délos puestos , los conseguía» ■> y que cl que co

metía fuga-) se auergonzaua,no solo de pretenderlos;pe-

ro de ponerse delante de Soldados honrrados.O/' muchos

fe licúan forfuerzas enga»ados,Cm reparar, si fon cafados-,

ni si dexàn familias j cuto sustentopende de fu trabajo , y

estos no pueden imaginar otro , que buscar la libertad >

que Jes quitaron contra fu voluntad, y assi por esta causa

suceden parte de las fugas . En aquellos tiempos , no se

castigauan los Delinqucnres, condenándolos à fruir en la

Guerra* por tanto tiempo-, sino à algunos Nobles, en cuia

naturaleza, no puede presumirse acción de infamia . Os

íc condenan Ladroncs->y Vandoleros->y hombres quepor otros

deliclos-, mereciera» la muerte ; y estos en que han de pen

sar? sino en huirse, para boluer à fus excesos;Y no es bue

na la raçon de los Ministros que tal executan , à titulo de

limpiar la República , porque íe le sigue maior daño: pues

los Bxercitosfon la principal conferuacion de ella ; y de esta

fuerte fe pierden, sintiendo este daño la misma Repúbli

ca, como el que por curar vna llaga del braço , retira lo

pestilencial de su mal humor' à todo el cuerpo, que mu

chas vezes le quita la vida .

Nace también este daño , del poco cuidado, que fe tie

ne con los que tales dchctos cometen : pues muchos de

ellos fe han visto pasar à Capitanes ,y ocupar otros pue

stos , y sobre todo no haíicr castigo , quando bueluenà

feruir (aunque fea al mismo Exercito de donde se huie-

ron) debajo de otra Vandcra, ocasionando muchos dis

gustos, entre los Capitanes ; y parece, que hazen negocia

ción con tal infamia : pues en la placa de Armas de Rijo-

Ies fe experimentó , que muchos Soldados , en termino

de vn año, fueron en diferentes lcuas, y recuiras, tres,ò

quatro vezes, tomandosecada vna de ellas , micuo vc-

jFf ítido
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stído de munición > y lo que la Coi te daua , por su pri

mer asiento, sin que por esta causa se viera vn castigo

en ellos, ní en los que Jo folicitau in , para abreuiar la

formación de sus Jeuas) en que al Rey/? le aumenta.ua el

gasto,y no el Exercito .Qaanns desazones han sucedido

en el Tercio de Españoles del Presidio déla Ciudad de Na-

foles sobre los Soldados que fe huien ? Ai ocasión, que

algunos Capitanes tienen en ñ<?wíi,quien les leuante al

guna gente, para reculta de fus Compañías, y los tales

hüidos,¿>ueluenáJèruiren el mismo Tercio en otra Com

pañía , cosa de mucho sentimiento , para el primer Ca

pitán que cuuieron, y que suele originar algún disgusto ;

fin que en los huidos le experimente castigo alguno; y

assi estaréis enterado de la ocasión de tantas fugas como

Jiazen ; y de la de no hauer Exercitos Veteranos , y esta,

falta ocasiona que los fucessos déla Guerra sean poco di

chosos: que si lo dispuesto en esta Ordenanza, se execu-

tara, es cierto, que quando del todo no íe remediara; fe

cumpliera con la voluntad de S. M. que es la primera

obligación .

Pena de los quesegunda vei^ hicierenfuga .

LXX. \7 Desde luego declaro por incapaces, de poder

** X ocupar Cargos de Cabos de Efquadra inclusiuc

s> arriba , à los quefe huuicren huido segunda vez de fus

,* Vanderas j aunque después déla segunda fuga, bucluan

>, à feruir los años que estas Ordenanzas disponen , para

>j poder ser Oficiales; en la qual incapacidad incurra, para

a, siempre; y si à cafo por falta de noticia,fueren prouehi-

« dos en algún cargo, aunque fea después de muchos

« años,sierapre que de ello constare al Capitán General,

?, ò Oficiales del Sucldo,de Oficio Jes dcfpoíean del Car-

.,, go que tuuieren , sin que en esto aia arbitrio de poderlo

» disimular; y que assi Jos Soldados Efpañules » como los

Lom-
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„ Lombardos,y Napolitanos,que siguen casi en todo vnas

„ mismas ordenes ; no puedan tener en fus tierras, nieti

„ qualquierajde todas las demás de mis Reinos, Estados,

M y Señorios,Cargo, ni ocupación honrrosa déla paz, ha-

„ uíendose huido de sus Vanderas . Y si por falta de nori-

cíalos ocuparen; luego que conste, íean desposeídos de

„ ello$, v, deel Cargo, òprerogatíua enque fe huuierc

„ introducido ; demás délo qual incurran en pena de seis

„ años de Galeras ; y si se huicren , con Pasaporte , ò por

„ Quarteles del Enemigo,o fe pasarán à íêruir à otro Prin-

„ cipc(aunque no sea enemigo de mi Corona) en pena de

„ la vida , lo quai se exécute en qualquier tiempo, y parte

„ éonde los transgresibres fueren hallados, ò por qual-

„ quicr Inez, aquien constare de ello, sinque el haucr pa-

„ fado mucho tiempo después de la fuga , ò mudado de

„ Prouincia, les pueda valer,n¿ releuar. Ymandoà todos

„ mis Ministros de lusticia , que de Osicío, ò por Denun-

„ ciacion de Parte , tomen información, y procedan ala

s, aueríguacion del delicto cóforme à Derechcsin embar-

,, go de qualesquier Indultos, Priuilcgios, ò Gracias, que

5, en fu fauor puedan pretender; ni el declinar Iurifdic-

», cion, porqueel conocimiento de este delicto, esmiVo-

3, Juntad hazerlo, como lo hago, común à tocto genero de

„ Iuczes ; à los quales en fus Visitas , Residencias, ò Sin-

3, dicados, fe les tome siempre estrecha cuenta , de si han

», disimulado, ò tenido continencia en el castigo deel •»

,3 con pena de incapacidad 3 de bolucr à exercer publico

3, Oficio, y deotras maiores à mi disposición , que yo solo

„ he de poder , remitido minoran Dcclarando,como de-

3, claro, que en mi Armada de el Mar Oceano,no fe ha de

,, practicar el castigo de Jos seis años de Galeras, con los

„ que de otra pártese vinieren à seruir à ella, sino con los

3, que hizicren fuga déla Armada; y lo mismo se entienda

3» en mis Galeras de España, y Arenadas de las Indias .

GLO-



a 2 S Despues de/ Bios

GLOSA.

Sffld. QObre Jo dispucsto en la précédente Ordenanza > íc

O rciterarij y auntentan lasper/as, cn los quesegunda

liez incurricren cn cl delicto de sugas , con las prohibi-

ciones que nora>y es cierto que sise executaseen la for

ma que S. M.lo Manda 5 que nose veriaa tantos Oficiales

de esta calidad i y que muchos, que no han llegado à ser-

lo , y han procedido curapliendo con íii obligacionj lo

fueiânjporque cl embustc , y crampa de quien 1c tiene >

fAra disfrazar vaa fitga > le alìste tambien, para enganar

à los ORciilcs , à que les prouean cn semejantes ocupa-

ciones ( y como dixeen la antécédente) àlosmiímos

Générales: p"ucs se han visto algunos , que caicron e» fe-

- mt\antes deltttos , llegar à la dignidad de Qafitancs, que

con la obscruancia de cal ordca3 rcpârara en cacr en se-

mejante yerro; y losque se libran de el3 tuuieran maio-

res alientos de llegar à fer promouidos en Superiores

puestos .

Lice/t. Rcparo , en lo que esta Orden dize : que los quese

buieren^tomando Yasxporte del EttemigOìòpor fú Quartcles*

queincurran en pena de muertc. Descara fabct>Jïefla se

exécuta assit ose ha mïnorado >.

Sâld. Ni se ha minorado la pena > ni deue minoraríe se-

gunagrauala circunstancia, cl delicto:y vien laCiudad

de F/'7*f,quegouernádola cl Maestro de Çápb D.Igna

cio Clerquc Irlandesj hallandosc en ella » vn Iuez de la

Audicncia dcaquel Principado> llamado Miser Lluncs,

apresòvn Soldado suera de los limites > quetenian la

Armas de'Espana, y ilegadoal termino , que se exten-

dian Jas Franceías , y solo por hauerlc cogido en aquel

Territorio, le mandaron dargarrotc,con aprobacion gê

nerai de todo cl Exercitos y cs tan infâme este delicto,

que aun en quien tiene lahonrra pcrdida>por la circun
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flancia cîg Amotinado íc ucne por mas infame aquel »

que este: Y lo castigan con cal rigor , no solo for la execu-

cion-ifino for la voz, de tan infâme designio. Desempéñame

de esta proposición, al parecer tan difícil de folucion,D.

Bcrnardino de Mendoza en el fin dellib. 12. de fus Co

mentarios fd.267. quedize: Los Amotinados,fajandofor

Sferamdantyfefueron k alojar à las Aldeas del Contorno de

Vteq-, y entendiendo-» que el Eleclo auiafirmado defu mano y

que fedirian safo * los Rebeldesfin auerfelo comunicado , ni

dicho , lo safaronfor las Picas,eligieñdo otro . Cafo que ca-

Ji ica lo que es fajar sor el Enemigo^ni con Fasafortefulo.

Pues vna gente como esta» y señalada con el nombre de

Amotinados } tiene por maior delicto , nosolo el executar

lafuga y sor tal medio ; pero el que fe dixera , que en ellos

fodia caber tal infimia,aunque tuuieran la de Amotinados ■%

y les pareció que no cumplían con fu punto, sin tomar

la satisfacción que haueis oido.Si estos hombres,ò otros

que vieron tal cxcmplo, vieran coger algún Vasallo del

Rey,en alguna derrota dada alEnemigcel qual sugeco»

no era de aquel Excrcito, y quedase en opinion, si uuia>

o nò,tomado partido con el Enemigo,quc castigo le die

ran? V si à losmismosde esta calidad,/^s vieran defpucsV

ocupar fueflos Militares , de dignidad de Capitanes , Sar

gentos Maiores,y siarles Plazas juradas,y CastiiJos,que

concepto harían delafortuna délos buenos, que no

pueden llegar à estas dignidades? Pitessife exferimenta»

estos aumentos en los que comete» fisgas , y pasan por

Ociárteles Enemigos , y no fe castigan, señal es , que esta

Ordenanza nofe obstrua > y faltándose al cumplimiento

de ella, no puede experimentarse el remedio , que se

promete de su obseruancia. Esta toca à los Generales } jf

Oficiales del S.veldo , que viéndolo mucho que importa

lo con tenido en ella,aplicarán e^rcmedio, obseruando-

ia ad vugnem-, paraque S. M. quede obedecido, y fe vea

lo que importa; y el frusto de cumplir coala primera

obligación. lena
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Pena del Soldado , que pasare Mueftra-etl nombre 9y

Plaça de otro .

LXXÏ.fVVe lá pena establezida contra el Soldado, que

„ pasare en nombre, y plaza de otro , feexc-

„ cute irremisible roen te, y porque conuiene, «fíie eJ casti-

„ go corresponda à culpa tan grande* que la codicia hà

„ introducido mucho,con gran perjuicio de mi hazienda;

„ Ordeno, y Mando; que el Capiran,ò Ofn"ciaI,que huuie-

J} re sido causa de ellojincurra en pena de priuacion de su

». Ce mpañia,Ia quai executen de Officio misOfficiales del

j, Sueldo, constando de el delicto( sin'qucel Capitán Ge-

», ncral tenga autoridad , para remitirla, ò suspenderla, la

5, quai para este caso Je quito) Y si el Capitán boluicre à

», serlo, y incurriere otra vez en el , quede priuado perpe-

», tuamentc de mi seruicio . Yporque estos fraudes fe ha-

», zen de ordinario valiéndose de visoños , qúe no saben

», el delicto que cometen, es mi voluntad; que todas las

», vezes que fe tomare Muestra , fe heche bando con ca-

», jas,cn que estas penas fe declaren, para que todos estén

aduertidos, de que incurrirán en ellas , y que fe execu-

», taran sin remisión , para que después no aleguen ¿gno-

yy rancia.

G L O S A.

Seld.T A Obseruancia de ejta Orden toca a losOjficiales del

I .¿Sueldes si como se cumple en los Vados à toque

decajas,feexccutara la priuacion de Cópañias,huuiera

muchos Capitanes; pero feria posible, que fueífen mas

los priuados de ellas . Y parece basta esto para que no

pase adelante sobre esta*Ordenanza;y que los Ministro*

aquien toca fu obseruancia, estén aduertidos, para exe-

cutar Ai cumplimiento .

SbLt
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G}ucaia im Protetlordelos Soldados-* que "vinieren

ala Corte*

LXXII./^\ Ve paraque los Soldados , que vinieren a U

„ \J Corte con justa caufa,rengan quien los aiu-

„ de a fus pretensiones» y eseusar, que no estén en ella

„ por otros gustos, y fines particulares , de que resultan

» muchas ofensas de Dios nuestro Señonmal exemplo de

la República, 7 daño de los mismos Soldados: Ordeno >

„ y Mando,q«e aia vn Protector de ellos,perfona de con-

35 fianza, honrado, y de Christiano proceder, que tenga

„ cuidado de saber, los que vinieren a la Corte ¡ con que

1, licencias, y que pretensiones traen, procurando, que

„ sean dcsp ¡chados ; y siéndolo , fe vaian à fus puestos, y

,, auisar de los que no lo hizieren para que fe prouea lo

„ que conucnga.El qual Protector, mandare señalar, de

,, las partes , y calidades necesarias .

GLOSA.

Sold. \ M Vi importante fuera h elección de tal Troteftor:

i.V-1 Pues l°s °»uc no fueran à la Coree , con las li

cencias corrientes; y Je conociera, que las causas que

mouîeron à los Generales para concederlas, no fueron

justificadas , y por esta causa ( que hauia de conocer el

Protector de los Soldados,y hazer relación de ellos) de

no ser recibidos fus Memoriales , fe eseusarta la muche-

dumbrede Pretendientes, que concurren en la Corte , y à

los Consejos , de hauerfe de cansar con memoriales im

pertinentes , fe facilitaría el despacho , y fe daría cum

plimiento à la intécion de S.M.declarada en esta Orden.

Yo he estado muchas vezes en ella,y nunca lleto à mi no-

ticia, quehuuiera Ministro destinado para tal efeclo, como

aqui íe declara, y cierto, que parece fuera délas confe-

quen-
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qucncias, que S. M. representa, y vtilde los Soldados

honrrados; y íe puede esperar mucha enmienda, en la S

desordenes de pretender , viéndola executada .

Capellantïdelos Tercios, quefan de la aprobación >

que contiene .

LXXIII.'\7' Como quiera que la Religion es elfunda-

„ JL mento5en que verdaderamente estriban to-

j, das las acciones bien gouernadas de los hombres > y la

a> cxemplar,y recta obediencia de ella, consiste en los buc-

j, nos Ministros (como la corrupción en los no tales)

5, de que Dios nuestro Señor, tanto fe desirue , y la expe-

» rienda ha mostrado, y muestra cada dia , en mis Excr-

5, citos, y Armadas, quanto conuienc tener en esto la ma-

» no, por el prouecho, ò daño qneen la vida , ò costum-

s, bres de la gente de guerra causa, el bueno,ò mal exem-

3, pío de los Sacerdotes, Ordeno, y Mando, que en cada

5, Compañía, aia vno , como está establczido ; y de todos

3, los de vn Tercio,vn Capellán Maiorjy estos Capellanes

3, han de ser Clérigos Presbíteros, y no Frailes , porque

i, es bien asistan en fus Monasterios. Y para que estey ios

9, demás, sean de las partes que fe requieren ; y aia algu-

9, nos Thcologos Predicadores j tengo por bien, que el

3» Capellán Maior goze de Sueldo, veintey cinco escudos

9, al mes, y cada vno de los orros à dozclos quales estan-

3, do de alojamiento, y hauiendo disposición para cllo,se

3, junten à celebrar los Officios diuinos , yobrasdecari-

s, dad. Y el Superior tendrá cuydado de visitarlos , yía-

bcr como proceden,}' de el mismo Sueldo de doze cscu-

}, dos al mes, gozarán los Capellanes de los Presidios , y

», fronteras de España, ylos vnos, y los otros han de ser

aprobados de fus Ordinarios , donde no huuicre Vica-

„ rio General del Exercito, y Armada .

GLO-
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GLOSA.

•

Sold. T7Sta Orden está dispuesta con la christiandad , j

Xi zelo, que de Monarca tan Católico se podia

prometen y es cierto que en las Compañías, que el nu

mero es tan corro, como fe hà experimentado en Cata

luña , y otras partes fon raras las que tienen Capellanes »

que para no fer de las partes que S. M. dispone, es me

jor , que no los ata: pero deue aduertirse, que no sea, fal

ten para el Exercicío, y para lo que S. M. losconstituie

y no para tomar la paga, y Sueldo , entrando en la confu-

ííon de primera plana, procurando que sean mui Zelo-

sos de el scruicio de el Rey, y bien de las Almas, much»

mas, que desús comodidades, que por no faltar à estas , fe

efeuso vno de embarcarse en Napoles,yel Virrey siguie-

dola consulta de el Capellán Maior,y Maestro de Cam

po Generadles hizo quitar las Plazas,vacando a bene

ficio de el Rey fus Sueldos. Sucedió después vna em

barcación de siete Compañías de Infantería Española >

páralos Presidios de To/cana,y en el viaje tuuieron vna

pelea con los Moros, donde fueron heridos algunos

Soldados, y otros muertos, y por la causa referida , nâ

fe hallo vn Sacerdote que diese vna absolución (aunque al

gunos dizen, que hauia entre los Soldados algunos Apo

statas, que hizieron este Oficio) y por este rcípecto, bol-

uieron a introducirse los Capellanes,no en las Compañiasj

pero fe nombraron doze, Jos quales asisten por semanas

a decir mista en los cuerpos de guardia; y fe embarcan }

en la ocasión, según la Orden , y disposición , que para

ello tiene hecha el Capellán Maior, no sin algún Pleito

del Maestro de Campo del Tcrcio,que pretende tocarle-,

a el,el tal nembramieto de Capellanes;y pues está introdu

cido en España, esperaremos el éxito, para no confundir

nos en juicios . Ni esta disposición, hasidosuficiente, pa-

Gg ra
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ra remedio de rodos los daños: pues no fe estiende»

quando las Compañías han salido por el Reyno : pues no

los lUuan, y en las que fueron al Abruzo, por causa de

los Vandidos, Murieron en algunas escaramuzas , algu

nos Soldadossin confession, por filia, da Capellanes. Y en

los Presidios de Tofcana los queay en Monte Felipe, y

la Roca, déla Plaza de Puerto Herculcs,y en las Com

pañías fijas de ellos, son los Capellanes Paisanos > y no

acuden à los pueslos de donde lo fon ; y sucediendo de

nochcalgun accidente » no ai quien les administre los Sa~

tramentos, y por hauerlo visto lo digo , para que fe p ro

nca el remedio conueniente ; y aflí me ha parecido bazer

esta expression, no por censurar las disposiciones hechas;

sino por contar los casos sucedidos, que de ellos sacarán

los Ministros de S. M. él conocimiento délo que mas

conuicBe exécuta rfe , para el cumplimiento de fu vo

luntad, y que en caso que huuicficn de bolueefe a introdu

cir en el Tercio de Ñapóles, sean de los requisitos, que Su

Magestad Manda » ò que los que oy ny elegidos en la

forma dicha, aian de ir con las Compañías , /¡ruandosa -

Iteren por el Reyno,CQmo lo execuraj* en las embarcacio

nes, para que/tff*/Vf» los desordenes pasados, y puedan

los Soldados mat char conseguridad de conciencia que es>

la que haze los hombres alentadot, íègun sc experimenta

y lo dize Iorge Basta: Qve la. mala cadencia en las peligros

aumenta el temor ,ycnnilez.e los Soldados. Motiuo, porque

conuiene que los. aia, a mas de lo que importa > para el

Alma.

Ordénenla buena dijpojiclonde la hacienda de tas Co

fradías, y cumplimiento de los tejíame ntos*

y de los que mueren ab intsjlatQ .

LXXIV- *\7* Porque fe han visto algunos excelsos en los

» JL Maestros de Campo, que fe han atrevido à

vfar
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» vsar de b hazienda , y limosna de las Cofradías de fus

» Tercios con poca conciencia, y neccfStando de poner

eficaz remedio. Y también los testamentos, con que

„ los Soldados mueren, suelen ser muy mal cumplidos

„ por fus Albaceas » y fus Capitanes fe aprouechaa de la

„ hazienda délos que muere abintestato en fus Compa-

ñias jó los Camaradas de el diflfunto , à titulo de hazer

„ bien por fu Almaj que no fe exécuta ; y las deudasque

dexa» fe satisfacen mal¿ y aunque Jos Vicarios Gencra-

„ les suelen tomar quenta de los testamentos, es raras ve-

zesídc prisa,y con poca noticia. Para remedio de lo qual

>» Ordeno, y Mando» que en cada Tercio , el Maestro de

„ Campo, Capellán Maior, Prior5 y Maiordomo de la Co-

s> fradia, agan el Oficio de testamentarios de Jos que mu-

5í rieren ab intestato: la hazienda entre en la caja de ella,

5> para que las deudas de eldifFunto fe paguen: fcaga bic

5, por fu Alma en el quintOjy lo restante íe de a los herc-

3) deros(silóshuuiere)yno hauiendoios, constando le-

3) gitimamente de ello > fe continue el hazer bien por fu

s 3 Alma, y que corra à cuenta de los tres , el temarla cada

3> seis meses del cumplimiento de los testamentos, a los

s, que huuieren quedado por Albaceas , y les obliguen a

s, satisfacer auisando al Vicario General , y Maestro de

3, Campo, paraque Jes constc3que están satisfechos los te-

5, stamentos , ò les den asistencia , de la vna , y otra juri-

3, sdiccion, para que compelan a los inobferuantes. Y en

9, lo que toca a la hazienda , y limosna de las Cofradías ,

33 aia Ja buena cuenta, razón, y distribución , que ca co-

„ fas Espirituales de esta calidad fe requiere •

GLOSA.

Seld. T^S en M ta» fiadofa esta orden, que dexa poco,o na-

C da que discurrir sobre ella, si los Consejos, en las

pcnfultas que hazé para la elección de Maestros de Cam-

Gg 2 fO*
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fâìhs dirigen en personas de las partes,qne aquella Or

den pide i y si la elección de Capellán Maior de el Ter

cio, Prior, y Maiordomo de las Cofradías, fe hizieren cô

la misma justificación , es cierto que no podran suce

der, las fraudes, que S. M. expresa en esta Orden,y que

se cumplirá puntualmente todo, lo que en ella se con

tiene: pero no mirándose en las elecciones,el cumplimié-

to que S. M. manda en ellas, siempre abra las mismas

fraudes ; y afli , toca mas la disposición de la obseruan-

cia de esta orden , a los que eligen semejantes puestos,

que siendo los elegidos en la forma dicha, quedarán re

mediados los desordenes pasados » y la voluntad de Su

Magcstad cumplida.

Forma de fas bayas de ios Soldados muertos >

y huidos»

IXXV.T? N lo que toca à dar de baja à los Soldados

ti muertos, y huidos,se ha experimentado mu-

55 chos inconuenientes , confusiones , y diferencias, por la

3, diuersidadde vsos, que fe obseruan en diferentes Pro-

„ uincias ; y porque conuienc dar Orden distinta en esto :

„ Ordeno , y Mando , que en las Prouincias , y Exercítos

donde huuiere Guerra rota , fe obserue lo que fe hazc

„ en FJandcs, que es,que dando elCapitan las bajas en las

s, Muestras,fe admitan,sin cargarles cofa alguna por ellas;

y en las demás Prouincias , fe guarde el expediente que

fe tomó en Ñapóles , qual fue , que el tiempo de vna

9, Muestra à la otra fe partiese > haziendo buenos la mitad

» délos dias al Capitán.

glosa:

Sold. A Vnqué esta Orden es mui clara, y que no necefìî-

«¿jl ta de mas explicación , que fu letra , deuo repre

sentar
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sentar en conciencia , Io que he visto practicar en csti

Guerra de Sicilia , por ser cosa de gran momento , de

mucho deseruicio de Dios , y del Rey; perjuicio de fus

Vasallos,y poco crédito délos Capitanes que tal hizie-

ren , y es,que hauiendo salido la gente del Batallón del

"Reino de Ñapóles à las fronteras de Calabria , y algunas

pasado à Ja Isla de Sicilia > por causa déla Guerra de

Mccina ; murieron muchos de estos Vasallos en aquella

ocasión, y con varias enfermedades» y porque para dar

los de ba\a , pedían los Oficiales del Sueldo la fe déla

muerte-,y entierro del tal Soldado, que el Parroquiano, ò

Capellán que acudía al Hospital , no querían darla me

nos de vno , v dos reales , y los Oficiales del Sueldo , que*

rian otro tantopor recebirla ; hauia Capitanes (según fe

les oí discurrir à ellos mismos ) que por no pagar este

poco ínteres, esperauan la muestra, y llamando à los ta

les Soldados, fe salían de todo con decir.huidos. Discursa

que me dexo admirado, que pudiera caber en Raciona

les tal resolución, redundando en descrédito de sus mis

mos Paisanos . Y aunque es cierto, que los Soldados de

este Batallon,se portaron con mucha gloria en seruicio

de su Rey, se hallarán muchos, de Jos que mas gloriosa

mente murieron, notados en fus libros^» la infame no

ta de huidos , y quando fus familias querrán sacar vna fe

de Oficios, ò fea > para pretender alguna merced, ò ya

para tenerla por vanidad, de que fus Padres murieron

con tanta honrra en seruicio de fu Rey; bailaran en lugar

de ella » vna infamia , sin bauerla merecido , por cauía de

fus Capitanes,que miraron mas al interés de dos,ò qua-

tro reales, que al crédito de fus Soldados , y rectitud de

fus conciencias^ encerrando este a£to,resiitucion de bon*

rra(tan difícil de restaurarse)^ de bazienda(en el premio

que por la vida perdida con crédito, podían prometer

se de Rey tan piadoso: pues sclo impide la infame notA

de buido > por causa de los Capitanes ) no fe como fe ha
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de cumplir con sus conciencias - Los Osieiales del Sueldé

deucn asegurarse , y hazer diligencias , por saber de lo»

muertos; que huuo Soldado en Cataluña , que hauiendo

pasado quince años después de fu muerte , fe hallan a vi'

no en los libros del Rey, recibiendopagas^y pan de munición,

que es habilidad maior hazer comer alos muertos, y re-

cebir dinero , que deshonrrarlosytan in)ustamente , como he

dicho, aunque ambas cofas contienen fraude, qual mar,

ô qual menos . Y porquesi esta noticia llegare à la de los

Ministros , aquien toca mirar por el cumplimiento del

seruicio de S.M. y crédito de íus Vasallos, sabrán po

ner remedio, dando las ordenes necessarias, paraque en

otras ocasiones seeuiten tales fraudes; Dexaremos de

discurrirlas.pues los que leieren esta Ordenanza,íabràti

la disposición de S.M. en dar , y recebir las Bajas de los

Soldados , y la íuia > cumpliendo con fu obligación .

Orden quefe ha de tenersobre los que han de Mandar ->y

Obedecer en los Excrcitos .

LXXVI. TI >rVy grandes dificultades, y cuidados causan

5, 1\A. en mis Exercites, y à los Capitanes Gene-

>, rales de ellos, las muchascompetcncias, que fe han ido

» introduciendo entre los Oficiales , sobre quales han de

5, Mandar, y quales Obedecer; siendo este punto , el que

j, importa esté mas asentado , por ser Ja Obediencia , lo

5> principal en todo genero de gouiernos, particularmente

5, en el Militar, donde sin ella, fe reduciera todo à confu-

» sion, desorden, y disensiones, impidiéndose los efectos,

», y progressos grandes de mi seruicio, poniendo à conoci-

j, do riesgo , la reputación de mis Armas , y el bien de la

s, Religion, y de la causa publica, à que seendcrezan>y te-

„ niendo entcndido,que esto ha procedido del defecto de

„ Ordenes cxpreíTas,declarando mi voluntad, con la qual

fe ajustarán todos como deuen > cesando las pretcnsio

nes >
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», nés, y introducciones de hasta aquij dcseando,como de-

„ feo»dar à cada Ministro el maior honor que fe pueda, sin

», perjudicar al buen Gouicrno de mis Exerciros: Ordeno»

b y Mando, que regular, y generalmente, en todos casos»

„ y ocasiones, el Cargo superior » ordene, y gouierne, al

5, inferior, sin distinecion, ni diferencia de Naciones; jr en

„ igualdad de Cargos, prefiera el Efpañol,por las muchat

», razones que ai, paraque esto íc dcua hazer,y executarsc

», aísi ; y entre los Españoles, el mas antiguo , al mas mo-

derno. Con lo qual,dando à la Nación Española lo que

j, le toca, se acrecienta en Jas demás, que los Cargos fu-

„ periores de ellas gouiernen à los inferiores,aunque sean

5, Eíp.iñoles,que es el temperamento,que fe puede tomar

j, mas alistado , à la estimación de vnos, y otros puestos»

», loqual fe exécute inuiolablemcnte , sin admitir contra

», ello pretensión, replica» ni disieulrad alguna. Yencar-

»» goà mis Virreies, Gouernadores, y Capitanes Genera-

»» Jes, procuren en la igualdad de Cargos , ordenarlo de

», manera en las facciones que fe encomendaren à Espa-

m ñoles, que el Español sea mas antiguo Oficial que los

„ otros , 0 por lo menos, que tenga poca deíproporcion »

», paraque con esto fe exécute lo referido con mas fuaui-

9» dad,y maior consuelo, y satis facion de todos .

GLOSA.

^Sold» Sta Ordenanza, y la siguiente fon las dos->quecau»

JJi san mas confusa» en los Excrcitos( digo fu obser-

uancia ) y donde parece, que fe da vna muestra desoca

obediencia^ a Ja que fe deue a Jas disposiciones de S. M.

que primero de publicarlas, Jas tiene tan consideradas»

y consultadas en fus Conse;os(como fe puede ver de fu

misma letura) y en su modo de entender, parece, quefe

contradize el nombre de feruir , que en si encierra, obe

diencia à quienftrue, perqué es pagado » y como Vasallo
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àfu R<7.En este genero de pretensiones^ competencias

muestran voluntad» de que el Reyfe acomode-* a la de quien

fuue-, que es contracl Orden natural , y muy conforme

a este > obedecer el subdito las Ordenes del Principe a

quien siruc; ya fea por la obligación de Vasallos , o por

la déla paga.

"Liten* Decidme, ha hauido por lo pasado estas différen

cias sobre el mandar , y obedece-r-> que oi fe experimen

tan? O ion pretcnsiones nueuas ? porque oi es cierto fe

conoce de la misma aíertiua de la Orden, los daños que

causan \ylo que desazonan à S.M. y Jas disposiciones im

periales , deuenJêr obedecidas) y es mucho, que no fe aia

podido poner remedio à tantos daños .

Sold. Es cierto que en tiempos antiguos , no huuo en vn

Exercito semejantes pretensiones , quando fu Gouierno

covüapor vna cabeza quehauiendo muchas,â^«/w,co-

mo sucedió en la liga Católica en el año 1 59 1, donde

huuo tantos Generales, como el Duque de Humena

por los franceses-, el de Solmoneta por el Papaid Prin

cipe de Asculi con Ja géte Española( en lugar de el Du

que de Parma, por Efpaña,y por otra parte el Duque de

Lorenacon otro grueso de seis rail Infantes , y tres

mil Cauallosjyllegadala ocasion,ningùno quiso ceder

à otro; y durando esas diferencias pasó el enemigo libre.

Perdióle la facción, que sin cihs le ganaua; y esto es, lo

que S.M.sente, y desea remediar con esa Ordenanza . Que

no fe niegue laobediencia3quandofj una la cabeza que

. gouierna,íe experimenta: pues fe exécuta todo aquello,

que fe encamina al feruicio del Key; y que los Capita

nes E/paHoles mándenlo aian mandado a los de otras na

ciones, lo dize D. Carlos Coloma en el lib* 9. fol.439.

Y que en los tiempos pre/èntes,mande el moderno,aJ mas

antiguo fe experimentó en Sicilia , quando el Francés

cogió por trato la Ciudad de Augusta, y hauiendo pue

sto la Guarnido competente à aquella Plaza,la manda-

ua
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ni toda el Capitán mas moderno ,yhuuieron recurso í

los antiguos al Duque de Bibon5 representándole , que

aquel Capitán en saliendo en Campaña , haute de estar

a sus Ordenes j y que aísi remediase en aquella Plaza

aquel inconueniente . Respondió } queaffi lo cenociaipertr

que en aquel caso j no podía alterarlas Ordenes defu Rey ,

que lo mandaua>y hauia de obedecersefu voluntad ■> ( y el

Duque de Parma, dio el gouierno de la Caualleria > al

Capitán Pedro Francisco Nicelli , siendo mas moderno j

queotros) obedeciéndose todo como lo mandauan los

Generales) y rehusando el Principe de Conri» y Mon-

fiur de Quiquiriquí 5 deestaraOrden deel Turcna(por

hauer llegado a la misma dignidad de Generalissimos)

y representándolo al Rey de Francia) les respondió: que

fine le obedecían * les quitaría las cabezas . Huuieron de

obedecer al Turena, por obedecer al Rey > en que se acre

dita la doctrina de el Varón dé Vrsi> que dize-fer opiniw

errónea^ presumir j que no aia precedencia en puestos de v»

mismo genero.Y en algunas ocasiones los mismos aquien

toca > la ceden à aquelfugeto-, que les parece ha de ser de

maior desempeño > para el seruicio de el Rey > como lo

hizo D. Luis Ponce de Lcon,siendo Maestro de Campo

en Milan-íY hallándose en el sitio del Chencho ( donde

mataron a D. Martin de Aragon , que goiiernaua aquel

la facción ) y juntándose, los Maestros de Campo , por

causa de aquel accidentejtocandole à D.Luis dar el pri

mer voto , en la elección de Cabo>( que de razón toca-

ua al mismo D. Luis) el fue el primero > que dio elsitio } à

D'Antonio SWW^Maestro de Campo de mas experiencias;

con que siguieron los demás el mismo parecer; siendo

muy aplaudida de todos ( y de S.M.) tal rcíolucion} du

dóles por ello muchas gracias ; y à D. Antonio le con

firmó en el puesto de General déla Artillcria,quc tenia

el muerto D. Martin de Aragon,y Ganóse la Plaza,exé-

plo > que si le tuuieran presente 3 todos los que arman..

Hh • com-
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compcrencias> le executarian, si mirasen primero elfer~

uicio del Rey, que el cumplimiento defus puntos; pues deuc

fes antepuesta la obediencia a íu Monarca3para el acier

to de las maiores operaciones .

Y porque en obedecer esta Orden fe acerraría^ron el cü-

plimiento de^a voluntad de S. M. 3y sequilaría con Jas

diferencíasela causa de los malos sucesos de fus Armas;

deuiera qualquier buen Vafalloj obedecerle con gusto *

y no aguardar que S. M. lo aia de Mandar con demon-

straciones de rigor; ( como haueis oído , fe haze obe

decer el Rey de Francia ) . Y la Orden de mandar los

Españoles-) 4 los de otras Naciones, Qn igualdad de puestos»

es tan justiffcadaj como lo insinua Coloma en el lib. 12?

sol. 60 5. de esta suerte. El mismo dia-, que partió esta gente,

partieron también el Maestro de Campo Gaspar Zapena,con

su Tercio-^ y las dos Compañías de Arcabuceros del deD.

Carlos* de Sarmiento, y Antonio de Riuas . Los Coroneles >

Estanlei,yla Barlota, confus regimientos, y el Conde Enrri-

que de Ëergas, con quatrociemos Cauallos . No/i señalo Ca*

beza a e(la gente, contentándose el Cardenal, con encargar

les la buena correspondencia ,stn la qual no ay empresa-, por

fácil que fèa, que no se aga, nosolo dificultosa sino imposible

que en esta ocafion fue yerro grande ,J no menorfin razón ,

la quese le hizo al EspañoUquitandolc la prerogatiua, de m~í-

dar a las demás Nacionesfin disputa en igualgrado de pue -

J/os, comofe ha vfaàofiempre , y deue vsarse , por razones

bien claras, preeminencia que nopuede praclicarfe , aun fin

sentimiento de las demás Naciones:pues los mifnosE/pañoles,

quando eran Provincia de los Romanos ( aunque no menos

valerosos, queaora) No pretendieron jamas , dentro, ni

/'sacra de España , igualarles en los honores militares »

prerogatiua abrogada, por inmemorial costumbre a tor

d.isías Nacionesjdonde asiste la Silla del Imperiodelas

demás: pero esto que defu naturaleza esta fundado en ra-

z,on,y por amigua 'cofiumbrt asentado, lo mitigo esta vez en
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ejfa forma; el hallarse^ las Armas del Rey en las manos ele

V» Frincipe(aunque defusangre misma)dc Nación Estrá»

géra ; y poco pratico de las leies militares, ypor la beni-

fnidad desu condición demasiado deseoso de contemporizar.

acandose de esta autoridad dos consequencias.jLa vna

de mostrar la razón, con que S.M. Manda, que en igual'

dadde pueso, mande el E/pañol,sndi/puta.Lz otri cl ren

dimiento de los Españoles,*/* lo que es obediencia s/a vo

luntad desu ñry,con tener las razones,y Derecho por fu

parte, que haueis oido, porque no fe auenturase por su

causa, el acierto del seruicio de S. M. Y pues el discurso

de esta Ordenanza, es de la misma disposición de la que

se sigue, Te continuaré en su explicación: pues las mis-

mas ponderaciones abrazarán las circunstancias de en

trambas.

Orden en lo tocante a las Vanguardias*

LXXVII. Quanto quiera que en lo que toca en las

X Vanguardias fe hà obseruádo, como cosa

), tan justa, y deuida, el darlas a Ja Nación Española,

« sin que en esto, se pueda poner genero de dificultad.He

» resuelto declararlo expresamente por Orden , y cavir-

>, tud déla presente, es mi voluntad, y Mando,que en to-

», das ocasiones,sin excepció alguna^e les aia de dar;y de,

5, la Vanguardia, sin que en esto fe admita cofa en conrra-

» rio. Y para maior declaración, Ordeno, y Mando lo si-

„ guíente.

,, Que estando el Exercito en Presidio , la parte de la

5, Muralla, y puerta demás cuidado por estar á la frente

» del enemigo, fe entregue à los EfpañoIcs,y también el

» Cuerpo de guardia principal de la Plaza de armas , sia^

1, mezclar en esto las demás Naciones ¿ las quales harán

„ /u Cuerpo de guardia en el distrito de fus Quarrelcs , ò

3, en otras Plazas , ò calles > entrando primero la guardia

Hh 2 Eípa-
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sí Española, de la Plaza de armas: y asta que aia arrimado

u la-luia, no coraienzena entrarlas demás Naciones> fus

5) guardias. <

n Las Rondas, y contra Rondas Españolas de la Mura-

5, lla,la rondaran toda cnteramentc>y las otras Naciones,

0, no saldrá cada vna de íu distrito.

a> La Ronda Española,que saliere del Cuerpo de Guar-

35 día principal; ronde todo ellugar,y las de los Cuerpos

si de Guardia de las otras Naciones} no fe alarguen de fu

35 , Quartel particular , y si fu alojamiento estuuiere mez -

1, ciado 5 no despachen Rondas.

55 El Cuerpo de Guardia déla cafa del General es de Es-

33 pañoles siempre, en todas partcs,y es mi voluntad, que

35 allí fe obferue .

« Y porque quando el Maestro de Campo General , el

3, General déla Caualleria3ò el déla Artillerías y otros; fa-

33 le gouernando alguna parte del Excrcito, ordenan, que

as a fu alojamiento entre de guardia vna Compañía de Ef-

35 pañoles ; y algunas vezes han practicado, que fea con

35 Vandera , lo qual fe opone à la costumbre antigua, que

3, solo les permitía vn Sargento, con veinte y cinco , ò

a, treinta Soldados ; no solo estando el General presente ,

©, sino también en ausencia suiaj y coauicne à mi seruicio,

a, que esto íe reduzga à lo que por lo pasado se hizo : Or-

3, deno, y Mando , que se obferue aísi; y que quando las

3, personas referidas, salieren gouernando parte del Exer-

33 cito, no tengan de guardia, mas que vna Efquadra de

3, veinte y cinco, ò treinta hombres, con vn Sargento, re-

3, ferbando, como reserbo solamente, para el Capitán Gc-

9, neral de qualquier Nación que sea , el entrar en su aio-

95 /amiento de guardia, Compañía entera deEspañoles, con

3, fu Capitán, y Vandera .

os Quanto al tocar de las Alborcadas,fc comiencen déla

3, cafa del Capitán Gcneral,esperando à esto,todo clQuar-

9t tela y después de aquclli guardia? toejuc la frente de

Van-
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í, Vanderas, por cl cuerno derecho de los Españoles, y

consceutiuamente las demás Naciones , como fueren

j, '.siguiendo .

Si el ExercítO) ò parte dcljhuuiere de marchar de ne-

j, encantes de tocar àjrccoger el Esquadron de Vanguar-

3) dia, ò la gente que huuiere de salir con Cajas del Quar-

j> tel, auisarà al Cuerpo de Guardia déla casa del General»

î3 paraque lo tenga entendido .

j, Quando el Exercito estuuiere aquartelado en Cam-

„ paña» en lugares bajo de cubíerto,estando todo el Exer-

», cito en vn lugar solo , donde se íuele repartir por bar-

33 r îos,y las Guardias por aucnidas,se dè siempre à los Es-

„ pañoles» ejl barrio 3 y auenida, que caiereà la frente del

33 enemigo, como fe ha acostumbrado .

,) Si el Exercito fe repartiere en diferentes lugares , fe

5, darán à la Nación Española,los que estuuieren mas vc-

» zinos alenemigo;ysielcstuuierealgoapartado,fe aten-,

j, derà , à darle los de maior comodidad; y el General asi-

j, ÍUrà siempre en Quartelde Españoles .

33 Quando el Exercito cstuuiere aquartelado en barra-

„ cas, y si fuere campeando , haziendo alto las nochesjen,

j, cuio cafo 3 fe dispone la gente enfrente de Vahderas; fe

j, de el cuerno derecho siempre à los Españoles ; y lo mis-

33 mo se aga en los sitios que fe pusieren, a las Plazas del

„ enemigo, en que también fe dispone la gente en frente

33 de Vanderas; porque raras vezes,y solo à vista del ene-

33 migo, suele quedarse en Esquadron , y los Batallones

„ ocupan los lugares, que en frente de Vanderas huuie-

„ ran de ocupar.

s, Y porque en los sitios de Plazas , fe tiene mas consi-

>, deracion en repartir los Quarteles , a los pnestos mas

3, aproposito, para hazer los Apfoches,que al cuerno de-

33 recho, ò al izquierdo;Ordeno,y Mádo,que a la Nación

93 Española íc encomiende la parte por donde huuiere

p mejor disposition de poder apretar la Plaza .

Quaíj-
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,\ Quando el Exercito saliere de Quartel , sobre Arma ¿

n que huuiere tocado el enemigeò con resolución de lle-

» gar à las manos aquel dia, salgan siempre,Jo$ Españoles

de Vanguardia;y cafo que hauiendo salido el Exercito,

„ ò parte del en la forma dicha , por faltar tiempo, ò otro

„ accidéntele huuiere de hazer Quartel, ò boluer al mif-

j, mo , para executar al día siguiente el proprio de-

3, signiò » salgan también de Vanguardia los Españo-

3, les* y esto , todas las vezes , que fe Caliere de Quar-

3, tel con sin determinado , de que aquel dia fe aia de pe-

5, lear, en qualquicr forma que fea ; y lo mismo fe entien-

„ da, cl dia que el Exercito, fe presentare sobre la Pîaza ,

i, que huuiere de sitiar .

j, Los dias , que fe tratare solo de marchar, el primero

3, despues que el Exercito fe huuiere juntado en Plaza de

i, Armas, marchará la Nación Española de Vanguardia, y

9, las demás como el General las repartiere .

„ Y porque los demás dias fe van Jos Efquadroncs mu-

3, dando por fu turno, y el que iua de Vanguardia, pasa el

s, dia siguiente à la Retaguardia , quedando de Vanguar-

3, dia, el que le feguia: Es mi Voluntad,que si marchando,

3, fe tocare à arma: y por encontrar con el enemigo de re-

3, pente, no huuiere lugar de disponer el Exercito en Ba-

3, talla; antes de comenzar à pelear, dando la Vanguardia

33 à la Nación Efpañola,sino que fea fuerza,quc comience

3, el Efquadron, por cwio puesto el Enemigo acomietiere:

3, pues ni podrá, ni será razon,quc dexe fu lugar,iràn ocu-

5, pando los puestos queel General señalare , ios demás

», Efquadrones,como fueren llegando,conforme la neceí-

3, sidad del combate.Y porque podia suceder, que los Es.

3» pañoles sean Jos mas apartados,y no aurà en casos rales

„ forma para darles fu Jugár por elección, sino por necef-

3, sidad , según el estado en que fe hallare el combate , y

„ puestos, que tuureren por ocupar; es mi Voluntad, que ,

33 siempre que íe ofreciereis mejorando gente, de vnos,à

otros,

4
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otros , fe vaia adelantando Ja Española » prefiriendo i

„ las demas,paíando ella del puesto donde fe hallare a in-

„ corporaríe có el Efquadron,que tuuiere la Vanguardia>

3, y no à precederle .

Si huuiere tiempo , para di/poner el Exercito en Ba-

„ talla>el cuerno derecho toca à los Españoles,}' caso,que

>7 algún Elquadron se aia de adelantar à puesto mas cer

dean© al Enemigo, le toca también aquel lugar , con ad-

„ uerrimiento, que si el cuerno derech®>cstuuicre mas re-

„ tirado, ò cubierto con marrazos, ribera,ó puestos tales»

„ y fe pueda juzgar , que lo fuerte del combate, no puede

„ ser por aquella parte; fe les deue dar,y dará délos otros

„ puestos, el de mas cuidado : pues la acción, que tienen >

„ es ala Vanguardia,y esta fe cordera en la parte mas ve-

„ ciña , à pelear con el Enemigo*, y de mas cuidado

fcaàvn lado,ò feaàorro;adelante,ò acras; y alî, en las

5> retiradas , quando el Enemigo embistiere por las cspal-

das , la que por respecto de marcha fuere Retroguardiai

„ por esta consideración vendrá à fer Vanguardia,y toca-

„ rà à los Españoles, retirarse los vltimos .

„ Quando fe formaré vn Batallón de diferentes Nacio-

„ nes, les darán el costado derecho à los Españoles , sin

5, que fe muden alternariuamente del vno,al ocro costado»

„ como las demás Naciones lo acostumbran entre sirpucs

j, el costado derecho marcha siempre el primero, quando

„ el Efquadron fe reduze à trozos , sino es en los casos

„ referidos de quedar el Enemigo à las espaldas , porque

en cllos,el cuerno izquierdo deue retirarse primero .

», Porque en la guarnición de las Trincheras-sobre vna

9, Plaza , sucede algunas vezes, que los Españoles no fon

„ bastantes en el numero , para continuar solos vn Apro-

>, chc,y en las Trincheras,entra cada Compañía de por si:

„ Ordeno, y Mando,que todas las de Españoles,entren de

„ Vanguardia, siguiéndose después la gente, quedeotra

» Nación fuere menester » pora, acabar de guarnecer el

re-
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H cl remanente de las Trincheras.

5, Y finalmente dcclaro,que siempre en todas manerasï

n y ocasiones fe deue dar, y es mi Voluntad ; Ordeno » y

5> Mandoj que se dè à la Nación Española la Vanguardia S

j> fin que fe admita contra esto disputa,pretension, ni difî-

» cuitad alguna »

GLOSA.

Sold. TTL Derecho, que tienen los 'Españoles, a la Vangtt&r-

f?! dia,no solo depende de la costumbre antigua,pitx

q* por esta sola le aia adquirido i Pero declara haucr sido»

con mncha justicia , ocasionando esta,cl que en tal deter

minación) o cestumbreno fe aia podido poner duda al

guna. Y no es de poco fundamento para justificarla, la

autoridad sobredicha; y si allí subsistía , y se mantuuo-

cn possession de dar, à la Nación Española la Vanguar

dia, no hauíendo declaración expresa de S. M. para el

lo: oy que la ay , tan clara comoesta jquanto m.aior la

tiene, para mantenerse este Derecho? Que antiguamen

te, gozase sin disputa esta prerogatiua , y que sueste dc-

claradaàsu fauor , se halla en el libu o, fol.525.de las

Guerras de FJandcs, de Coloma de esta fuerte . Nació

este dia diferencia-, sobresi en cada Batallon,hauia de lleuar

, siempre el mejor lugar ( esto es el cuerno derecho) la Infante

ría. E/parola, o irse alternando, en laforma, que fe alterna-

van les Batallones entre f/.Tpareció al Archiduque maspue

sto en razón, el Ordenar, como lo hizo: que los Españoles lle

nasen siempre, elpuesio mas konrrado, no menos porfu cono

cido valoriyDisciplinayquopor cuitar la confusion, de hauer

de deshazer cada dia,y boluer à hazefia. Ordenanza de ca

da Efquadron; y esto quedo establczido djst, para lo Venide

ro . Con que juntando esta autoridad, con la Ordenanza

antecedente , úcel Mandar , y obedecer , conoceréis la

pareja que corren ajnbas_ , igualandoieisüs disposicio

nes»
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hcSvtf fauor de la Infantería Española ; iflî en el Mando 1

como en la prerogatiua de la Vanguardia; y loque en

tonces gozaua, por costumbre , fundada en razones de

conueniencia, ha pasado a ley escrita , y Orden expresa

de Su Magestad que deue obedecerse , como suia .

No solamente se halla esta prcrrogacíua en hsHisiti

rías antiguas , pero tenemos excmplos semejantes en les

tiempos presentes confcsandola>los mismos Italianos-^ go-

ucrnando las Armas de S. M. les han coRseruado en la

posesión de tal prerrogatiua ; y hallándome en la Plaza

de Armas de Rijoles (que la gouernauajeon las Fronte*

ras de las dos Calabrias el General Fray luán Bautista

Brancacho) mostró en todos los actos que fe ofrecieron,

Prendimiento deuido > a las Ordenes de S-M. que de sil

Zelo , y sangre sedeuia prometer ; y los subditos igual

consuelo, en la distribución de la justicia* teniendo mas

de piadoso, que de asperorque si a algunos, parecía esta

prudencia, floxedad 5 no repararían, en lo que en tiem

pos calamitosos auentuia el gouierno demasiado rígi

do, como lo acredita Coloma en el Jib.4. sol. 15 2. de fu

Historia. Y es la maior prudencia, saber conocerlos

estos, que suelen perder las disposiciones, de el que go-

uierna, quádo quiere atropellarcon ellos.Y no fue esta

censura tan con razón , que aun con todas las miserias

de los tiempos , y lo mucho, que deuia contemporizar,

por no auenturarlo todo , desase de condenar mas de

treinta hombres à Galeras, sin algunos que condenó à

muerte, y otras muchas fatisfacciooes que dio, muy de

fu prudencia , y conformes al maior seruicio de S. M.

siendo,no de poco embarazo , los Alemanes que huuo

en dicha Plaza. Este General , siendo Napolitano , y ha-

niendo de repartir los puestos de la Plaza, no hauiendo

en ella, mas decios Compañías de Infantería Efpiñola»

que eran las de D. Alcxundro Aldama , y de D. Iuan

Tomas de Leoiì j ambas del Tercio de Ñapóles ; y los

Ii Ter-
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Tcrcios de cl Duque de Canzano , y de el Duquede

Marttno Napolitanos, dixo al Duque de Canzano estas

razoncs. Noft ha dede&ir3 -que porquefoy Napolitano-, y los

Efpaftoles pocos-,yla demas guarnicio* tewpuefa de dos'Ter-

ùos Napolitanos-, quito a los Efpa2olts,lo que íestota. A que

rcspôdioel Duque de Canzano:/*/ Espaftoles*elijanìaqi.t-

ilos puefiosì que puede» cubrir, que los demas ? los lubrìran

nueftr&s' Tentes . Y hauiendo elcgido los Efparialcs »

ocuparon los deinasjlosTercios Napolitanos.De don-

de se conoce nefer fotoantignOìCmo obscruado entltier»-

po présents eltocara los E/paSolcsycRa. prerogatiua de la

Vanguardia>aslî cn Camparìa, como en los Presidios 3 y

cn cl miíoio ticmpo>y Plaza, fc ordenò > que las Guar-

dias Napoíîtanasfe p«sieran > vna hora despucs de las

Espanolas: ambas Ordenes conformes a ío dispuesto cn

esta de las Vangnardias>y acreditada conexemplo an-

liguoj y modcrno> mandando las Armas > priem m* trot

EfpnueUqne atendièprimera alcumplïmitnto de la poseíìori

antigua, y difposicion de S.M.afamr de la Nacion E/pa-

MoUïfìendo tan depoconumero » que à los actos que

podìa permicir,enlas pretenffoncs de la Naeion Italia-

na>coa pcijuizio de la Efpanola , de euia resolucron no

podjanfcntirfe susPaiCinos,y los Esp'anoles > le qtieda-

ïon tan obligados, como agradezidos > defeaado oca-

fiones en que poder mostrarîo àrfempenxnd» etnf» fan-

gre-, la de el Gênerai y como dcfpucs fc ofrecera en este

discurfb, bablar dealgunossocesosdeesta Plaza} y se

HegariA ra.ûûr conociroiento etc estas propuestas .

JLicen* Peratitid > os haga vn reparo > y Cs> que siendo los

Efpawles ta» p*ces>cocao se puede cntendei>siendo solas

dos Convpasnjas, cpjecon disicultad ilegafia&al numéro

de docrentos nombres serian rauy pocos íospuestas>

que eeuparran eiïdicha Pfa*t>y en cafock falidas , no

ttrodriap genrepara hazerlaj, y dexar guarnezidos fus

fuctiîQi- liiu) es qac eítuuicsscn continua mente de guar-

dta>
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dia, y fin mudarse , ò darían por esta imposibilidad al

guna marro a la Nación Napolitana.

Sold. Con mucha razón aueis reparado > y eslamiíma

que representaba el Duque de Canzano, quando vio

que tomaron por su quenta guarnezer el Castillo , el

Cuerpo de guardia principal de la Plaza, vna puerta de

Ja marina3 y el Baluarte de S. Francisco > donde huuo,

para todo. Y porque íe ofreció pôr algunos dias , tener

gente en la fofa de S. Iuan ( quatro millas lejos de Iz

PIaza)cntre los dos Capitanes le ajustaron »el mudarse

cada ocho dias,qucdafjdo en la Pla2a de guardia,cl que

venia de afueras no hautendo mas diferencia 3 que mu

darse de puestos, estando siempre de guardia; que pare

cía el empeño de los Maestros de Campo D.Carlos Co-

loma, y Gaspar Zapena 5 quando se entregaron de Jas

Trincheras de BomeI,y estuuicron en ellas diez, y siete

dias, sin reparar en peligros, ni trabajo proprio,por con

servar las preeminencias , que tocan a los E/pañoles ( que

quando ay punto, en quien sirue, y lo exécuta con la fi

neza, que mostraron estos Capitanes; y mientras ay vi

da ni fe atiende a peligros , ni a trabajos ) y aunque fe

de por opinion asentada, que los Generales EJIrangeros ,

sean de peí juizio, à las preeminencias de los Españolesi

si fe ajustan a las disposiciones , de las Ordenes de

S. M. nopuedenserlo* como fe experimenta en el cafo re

ferido ; ni pueden las Naciones tener sentimiento ca

obedecer , lo que con razón fe manda .

Ucea. Ya que os hallasteis en laPlaza de Rijeles en tiem

po de el General Brancacho , deíco saber: ( aunque fea

haziendo digresión ) como sucedió la quema de vn Baxel

Trances* que tomó D. Beltran de Gueuara en el Faro ?

porque he oído discurrir en muchas ocasiones , y siem

pre con variedad *

Sold. Pues para que os aseguréis de este hecho , y sepáis

con legalidad el suceso, os leconcaiè como le vi . A los

li i veíate,
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veintej y vno de Iulio. AI amaneccr } se vio vn Baxel

de guerra Frances > que estaua en medio dcl Faro

en calma : Amaneciò la manana aJgoocupada , por

hallarse cmbarazadade vnanicbJa>yà este tiempo cn-

traron en el Faro , por la parte de poniente>Ias Galeras

que lleuaua à su cargo D.Beltra» de Gtteuara-, y aunque

eran diuersas Esquadras } todas estauan à su orden . La

niebla impediael verserperoseleembiò auisodela Pla-

2a » paraque apresurase la boga ; llcgò casialmisino

tiempo que la niebla se dcshazia3 ò defuanecia, y pudo

yer el Baxel; llegando con buen orden à el» durandoles

la calma todo el tiempo dcl combatejen que el Capita n

se defendiò brioso mui cerca de dos horas,y al fín,huuo

de rendirfeî mirando este sucestb las Plazas de Rijoles>y

Mecìna . Dieronsc los Soldados al saco , y mucho mas

los Naturales>quecon multitud de Barcas acudieron al

Baxel rendido. Dcxaronle sin velamc ( que fucocasion

de succderdefpues su ruina) truxeronleà Kixolcs,y dan-

do fondo en su Plaia5arrimado ala Plaza>se tratò de ve-

der el trigo de que estaua cargado. Los Naturalcs>aun-

que neceiîìtauan dèl, le pusicron en tan bajoprccio5que

no pudo darsele quien gouernaua. En este medio tiem

po embiaron los Franceíes vn Oíìcial con.vn Tambor

Espanol(qne hauia paftdodela Escaletaà Mecina)con

titulo deinformarse dejos prisioncrosjquchauian que-

dado de aquel Baxel. Reciviolecon orden del General j

laguardia dela Marina , executandosc la costumbre de

vendarlc los ojos ;Llcuaronselecon seguridad, y cum-

J?lida su comiífion 5 en breue tiempo se boluiò à embar-

car con bs mifinas cautelas * El Tambor auisò> que en

Mecin3 sc hablaua de ir à quemar dicho Baxel; y assi se

represetò alGouernador delasGaleras,paraque se le 11c-

uara consigo5 ya que en Rijoles ao hauia Puerto, ni Ba-

teria>que pudiera defenderle. No pudo exeeu ta r fe>por

ia falca del velamc,-y porque las Gajeras hanian de pasar
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à la Isla los Alemanes,y voilier por Rijoles, aguardarô

para entonces elllcuaríele. Partiéronlas Galeras ala

Escaleta . Dexaron los Soldados, y al boluer à Rijoics %

les salieron al encuentro dos Baxeles de guerra con

viento fresco 5 y obligaron à que las Galeras, fueífen à

guarczersc en Augusta,de donde pasaron à Zaragoça %

Quedó por guardia delBaxel vn Sargento reformado

con veinte Soldados, y enclauadas las Escotillas .

Domingo 28. de Iulio cerca délas nueue déla maña

na, salieron de Mccina dos Baxeles de Guerra,y vn Bur

lóte con viento fresco , y aproposito,para la emprefa>

que trahian resue!ta,auisando al Generahordenó al Go-

uernador de Rijoles, que al Ínstate diera barreno al Ba

xel , y que no pudiendo efectuarse > le guarnezicsc

con cien Infantes , y veinte Artilleros . No fe pudo dar

el barreno, y executofe fu guarnición; y el no hecharlo

à fondo fue,por la brcuedad con que la rema, y viento

truxeron los enemigos al puesto determinado. El Ba-

xel estaua aterrado todo lo possible. Los Baxeles caño-

neauan à la Ciudad con tanta dicha de Naturalcs>y Sol

dados, que hauiendo disparado el Enemigo mas de tre

cientos cañonazos>no murió vn hombre de cllos.El Ba

luarte de S.Francifco,que estaua sobre el Baxel, y era el

que hauia de uazer mas oposición, padeció vna desgra

cia de volarse con la munición, los Artilleros. Vnos lo

atribuían al efecto de las Valas que tiraua el Enemigo :

Otros al del viento!, que lleuasc alguna Chispa de fue

go de las cuerdas encendidas : Y finalmente Dios per

mitió esta desgracia, con que pudo arrimarse el Burlo-

te >ylas lanchas , que hizieron fus diligencias para ti

rarle fuera , y no pudiéndolo conseguir , dieron fuego

al Baxel , y comenzando à arder , la guarnición que le

hauian puesto, fe arrojó al agua, sin que la defenía que

hizieron , con mucho daño de los Franceses , fuera ba

stante à impedir tal resolución^ estando à la lengua del

agua>
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agua» à cuerpo dcícubierro mangas Espanolas,y ïcalia-

ttas, dando mui buenas caigas>y no puede ncgarfe(aun-

que enemigos)queexecutaron esta refolucion con brio»

aunque sea el confelsarlocon sentimiento nuestno . A

medio dia llegò cl fuego à la mimicion » y bold

cl Baxel , Jícgando el trigo de que iba cargado mas de

seis raillas ; pegando fuego fus ruinas en fecenta partes

de la Ciudad , y marando mas de cien pcrfonas » entre

NaturaleS) y SoJdados5 que estauan en aquella marina í

vnosporcuriosidad ,yotros robando, auncon todo lo

que fe preuino . Este es el fuceslb del Baxcl . Y entre

orras razones, que refpondioel Gênerai sac , que le daua

algun cófuelo en tal accidête: pues sucra maior deferc-

dito>sielenemigo fehuuieralleuadoel Baxcl de aquella

plaiaj pero que el hauerlequemado>era cofa que fuce-

diano solo en Plaias;sino en Puertos>y à Armadas ente

ras . Raîoncs } que à poeôs mefes vinièron acreditadas

con tantodano» y lastima de Efpana » en cl Puerto de

palcrmoj puesíèquemò nuestra Armada. Defdichado

cl Soldado de fortuna que gouierna > en el principio de

vna guerra nueua, entre Paifanos, que nunca la han vi-

sto ! y defacreditan los Cabos Militares con fus discur-

sos ì creiendo poder exécutai fe los remédies, como los

forman cn fus caprichos.

Uctn, He tenido gusto de oìros este fucesso:pucs no ten-

drè que juzgar opiniones » quando le buelua oir ; y aflî

continuemos el hilodc nuestra Ordenanza î y diíposi-

cion de Vanguardias.

Soldé El Dereche principal es > la disposition de S. M* que

como Monarca abfoluto Manda» repartiendo los hono

res 5 fegun los meritos de quien íìrue . Yaunquc cn di-

uerfos fujetosj ò en diuerfas Naciones , aia igual meri-

to » no siempre es igual el premio 5 que aunque de patte

delfubdito fefundeen justicia, la concession dcl Prin-

cipCjCs fura gracias y aunque /ìenca ver otro de iguales

mcri-
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méritos, con vn premio, no puede tener queja (aunque

tenga sentimiento) de que no le den otro iguaj , porque

fiados de igualesJêruicios aliño premia el Principe» el

*tro tendra rayon de pedir; pero no de quejarse, quando

no se Je den, que esto consiste en la voluntad del Princi

pe: y pues sois Licenciado , os quiero hazer capaz de

este punto, con otro del Derecho,que trae Iustiniano en

la Instituta, en el lib. 2. tit.i.dfc rerum diuifioneyejr adqui-

rendo rerum dominio , y 34. Donde después de ha-

uer explicado , el que si alguno edificare en agenosuelo »

Îiue la fabrica cede al dueño del Suelo , y otros casos

cotejantes » exceptúa esta regla en la pintura j y quiere»

que si esta fe haze en vna tabla agena,»*?^*» a la rabia»

fino esta a la pintura,aunque fea accessoria. Oid iüdeci-

iion. Ridiculnm ejset enim-¡pincíüram Apellis in accejfionem

viitjfimd tabnU cederé . Y al ceco de tal decisión , le vie

nen las Jetrasde oro» con la vanidad de muy preciosas»

y que siéndolo mas,que el pergamino donde están escri

tas, quieren del Principe el mismo Piiuiicgio. Iguala s«

ra2on a la pintura, y no consiguen la gracia-i que esta es>

para quien quiere el Principe, no para quien la quiere.

Hazon igual tienen para pretender , no la ai para que

rer; si justicia, para alegar : pero las gracias , y Priuile-

gios » aunque fundados en justicia » .consisten en la vo

luntad del Principe , que es libre ; y por esta razón con

cede esta excepción a la pintura» y la niega a las letras

de oro » asistidas de igual razón: pues fe mira mas,qnè

à esta , à la voluntad del Principe ; y assi la Nación Efpa-

violais pintura en elpriuilegio; las demas,iecras de oro»

tienenigual razón en el mérito: pero en la voluntad deSu

Magestad según se manifiesta en esta Ordenanza > cl pri-

uilcgio,esde/a Nación Españolan y aflS , por fu disposi

ción deue tener siempre la Vanguardia .

Ucea. Esta autoridad» como de Iustiniano, y princi

pio de los profeslores de la Iufiiprudeacia » rae

ÇQU-
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éontenta.YeS cierto, que aslï>como los Letrados siguca

en todo la voluntad de cl Emperador y Monarcas, que

los gouiernan, deuen hazcrlo mismo los Militares. Y

aunque está establecida la Itf tomun en el Derecho Ciuil;

trabajo tan grande, como el de vn Emperador, y que le

hizo tan supremo su recopilación , es cierto que este

íîrnc solo» para sutilizar los ingenios délos Letrados, y

tener mas facilidad, de interpretar las lcics particula

res, que los rescriptos del Principe, y fus voluntades,

fon leies Municipales& las quales fe atiende mas-i que à las

del Derecho común; y aunque es verdad,que de las le-

ics comunes fe siruen,para representar la razon,y con

seguir por su disposición , la pretensión de representar

aquella causa, que asiste al pretendiente; y aunque esto

bastara paraque quedara satisfecho , deuo preguntares »

porque caula algunos Generales, han peruertido esta

Orden; y han ocupado à otras Naciones en ía Vanguar

dia? y los Españoles han pasado por c)lo,teniendo de su

parte la posesión antigua, y en estos tiempos la conces

sion, y ley Militar que estamos glosando .

Sold. Yo os Jo dire: Por vna dcdoscoías,ò por todas dos

juntas que fon: el ser General 'Bstrangero-, ò siendo natu

ral, pocopraclico délas Ordenes Militaresxb por tener am

bas calidades juntas . Reparad lo que dice Coloma, en

el lib. 12. fol.605. que cité en la Ordenanza anteceden

te, donde sucedió lo que decis, y da satisfacción a vue

stra pregunta diziendo, que en este cafo sucedió affi:

Ver bailarse las armas del Rey-, en las manos de vn Vrinci*

pe{uHnqne desn sangre misma)de Nación estrangera , ypo

co praclico de las leics Militares . Mirad que prcsto,os he

respondido a entrambos motiuos, con exemplo anti

guo; y que fea cierta Ja opinion , de que los Generales

Eilrangcros«/f'd/;per\ndicialcs a Jas preeminencias Espa

ñola*, quádo no mira al cumplir cola Iciesdesu Prin

cipe, os lo acreditare con vn exemplo -moderno . En la

Plaza
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Flaza de Armas de Rijoles, hkiuo en diferentes tiempos,

quatro Générales . El primero, ei Marques dcl Tufo.Ei

íegundo Fray íuan Bautista Brancacho . El tercero el

Marques de Santa Chrìstina Napoliranos. Yel quarto»

el CondeTeodoro Barbò Milanes(y segun dizenOrigi-

nario de Bergamo, Ciudad sujeta al Domínio Venecía-

no) Con los tresprimerose no tuuieron los Efpanolcs di-

ferencia alguna-> en Orden à fus prerogatiuas.pues est an-

do enterados de las Ordenes Militares> qiiiíìeron cum-

plir con su obseruancia, incluida en las prerogatiuas de

la Nacion Efpanola: pero el quarto , ò lleuado de al guna

impresion poco fauorable a los Espaíîoles, que no me la

persuado, por su atento procéder; ò con distincta intelî-

gencia, aunque inculpable, de lasleycs Miíitares, y lo>

que S.M. tiene difpuestoen ellas > a fauor delosEípa*

iíolcsi trato de quitarlesihsfalidas-, quando se ofrecia la

ocalìon,diziendo> que no queria, apartar defi-, los Efpano*

les. Diò,que discurrir esta razon, defiera, por parcceile,

fer estos mas aproposìto, para afegurarfe co n "ellòs , ò

por querer quitarles, la prerogatiua de ícr prisneros . En

elprimer juizio no podia fer : pues en su tiertipohauia

cinco Companias de Infanteria Esp.iiíola , y eran los

Capitanes, D. Gabriel de Alcaraz, Mateo Viceme Be

nêt, D. Iofeph Gonzalez de Noboa, Manuel Garcia, y

D. Antonio de Bargas Lezaraa; y fì en tiempo dcl Ge

neral Brancacho, bastaron dos , para el deferopeno de

tanta obligacion, es marauiila que cinco,no le bastaràn

* al Conde Barbò : pues kauiendo de salir cinco Mangas,

queria fueísen todas Italianas , negando la falida, a la

Espaíïola, yrocandole este dia à D.Antonio deBuigas

Lczama, mostrò cl zelo del seiuicio dcl Rey, crédit© de

la Nacion, y desempeno de su nobleza en las mflácias>

representaciones ,y protestas, que hizo al General ; y

viendolefuerte en íu resolucion, can" le pertuibaroa sus

pocos aííos, demasiado ardimiento, y íobrada razon, à.

Kk que
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que cn cl modo de sus representaciones no reparase con

primer mouimiento » en la modestia de la veneración >

que en semejante ocasión , y por tal causa j se le deuia

tener mucha mas compassion porsu punto . Conocióse

su razón , y la de la Nación : pues llegando à este tiem

po los M.itstros de Campo Dt Horacio Copula, yD.

Rcstaino Cancelmo, y oiendolas instancias de Vargas

para salir, y las razones de Barbo, para no consentirlo;

Dieron íu parecer ( aunque interesados en el que tenia

el Conde) diciendo: Era menor inconueniente , descubrir

vn puefio déla Plaza,de los qnc ocupauan los Españoles{que

podría cubrirle la gente defus Tercios)que quitar la salida-»

que tocaua a los Españoles . Salió D. Antonio de Bargas

. licuando la Vanguardia dequatro Mangas Italianas ,

que la seguían ; los Maestros de Campo, cumplieron fu

obligación , en el parecer que dieron ( que íugetos de

aquella ca!idud,no hauian de dexar al mundo en confu-

' sion, y con motiuo de poder juzgar, que obrauan con

passion en fus pareceres, ó que ignoraban la obligación

de fu cargo ; [iendo la primera , saber la disposición de

S.M. ycon esta,scconformaron,y consultaron al Gene

ral, que deuia exccutarlo affi, como lo hiaoi y este pare-

cer,calisica aísi mismo la precogatiua concedida à laNa-

cion Española, como el perjuicio , que le causa el ser el

General estrangero , quando 00 parece flexibile, ò en

alguna manera docil.Puedc ser,tuuiesse alguna ocasión

de no tenerla pía à los Españoles,^ si fuera la que dizé»

hauo cóel Maestro de Capo Lázaro de Aguirre en Si-

cl\ii,que no la afiguro, tuilierm mas razón los Españoles

para estar qucjosos.Esto,el,y ellos lo fabé(encsto hablo»

por relación, no porque asiento à darles crédito ,y mas

quando h capacidad del Conde es tan modesta con fu

integridad afable, al paso dczelosa de nuestro Rey ) y

aun el Capitán Gúñafco,que lo era di la Armada,y esta

lla en S. Francisco de Paula no lo ignorauaípero puedo
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asegurarme en esta opinion , por lo que vi en Cataluñl

ál General dela Artillería luán del Castillo , Goìieraa*

dor de Girona,eaeraigo capital de los Soldados de Ca-

uallcy en parte tenia razon(aunque falta en este caso)

pues allá le desnudaron , y hirieron en vna ocasión, los

Soldados de Cauallo:y por estoles aborrecía^/ este otro

sucesso le cuentan muí diferente, y juzgo que la narra-

tiua puede ser con mezcla de pasión propia , 0 por lo

que interesamos, ò por lo que de repente íe concibe»

Podreislo preguntará algunos dela Armada j y à otrois

que sehallaron en tal ocasión , que no quiero meterme

en decisiuo, quando no trato de zaherir à nadie .

Licen. Decidme pues estos perjuicios » que hazen Jes Ge

nerales estrangerosj de que conuenienciaes , para las Na*

cienes} y respondedme à la pregunta de como pasa la Na

den 'Española por ello, teniendo de su parte , la pojfefion

antigua, y la Orden del Rey ?

Sold. Porque como buenos Vasallos, desean mas el acier

to del seruiciode S.M., y lucimiento de sus facciones »

que los puntos propios; y quando ceden por esta causa»

no les viene perjuicio alguno; antes bren merecen ser

aplaudidos. Testa maxima la hallo confirmada en las

Historias antiguas, que la refiere Coloma en el lib.2.fol.

61. Que el Marques de Barambon ofreció íèruir con vna

yìca-ìdexando competencias de Mandâ,porque fe efectuase

el fcvuicio del Rey, y este ofrecimiento íe le alabó , y

fue materia de mucho aplauso . Imitóle el Maestro de

Campo dela Nación Napolitana D.Pro/pero Tnttauila*

quando aun no fe ha uia vnido esta Nación coa lalta-

liana( ò esta con la Napolitana) y estando sobre la pre

tensión del Cuerno izquierdo , no queriendo ajustarse

los Maestros de Campo Italianosjantes hablando algu

no ciertas palabras menos decorosas à fus obligacio

nes; y conociendo D. Prospero, que esta desunión seria

causa de perderse la facción ; se fue al Marques de Ve-

Kk % Jada
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lîda ( que gouernava â Milan) y representando las ra

zones) que asistían à su Nacion,para semejante preren-

íìon,/sl/ tW/^paraquc noseauenturafecl Real scruicio »

llegaron al Choque i y aunque tuuo titulo de requen-

trodcl Pro,se puede llamar Batalla, por lo que importó

la victoria.En lo qual tuuo mas gloria D.Pro/pero por tal

cession, que todos los demás , por lo que obraron con

las Armas. En Cataluña en la Plaza de Hostalriquc > fe

hallauagouernandola, el Capitán D. Alonso Torrejon, y

fmalosa. Guarnézcanla fu Compañía, otras dos de Sol

dados Veteranos, y algunas del Pais.Ofreciose compe

tencia entre los dos Capitanes con los del Pais, sobre

DO quererse alternar, y esto à tiempo que se oian las ca

jas encmigis.Sabido por Peñalosa,ba}o del Castillcy fue

£¡ primero que fe mudó , con los Capitanes Paisanos »

paraqueà fu exemplo hizieran lo mismo los demás.

Escriuieron al Marques de Mortara quejandese de Pe-

Balosa,que hauia hecho tal exemplar , y clcscriuio las

razones que Je mouieron a ello . E/le tttuo carta de gra

ttas-, y los otros de reprehensión) y amenazas ; y affi co

noceréis , qué en estas ocasiones forzadaS)no adquiere

Derecho alguno, quien Jas logra; ni fe perjudica el que

çede, quaode en ciJo asegura elseruicio de su Rey,v de

el Principe aquien siruejquees lo primero que deue mi

rar » el que Jo hazc con verdadero amor , dexando

todas fus pafsiones , por adquirir maior lucimiento .

Uccn. Excmplnrcs fon dignos de tenerse presentes : pe

ro según he oído discurrir à algunos Napolita

nos , fundando fu sentimiento con estas razones :

TTodossomos hi)os; todos somos Vasallos* feruimosicon la mis

mafineza. e¡ue los E/pA'ioles.Todos interesamos las vidas en

la guerras porque ha de ser teda la prerogatiu \ para la

Nación Española, quando ella por si fula, no puede ha-

2crla? O nofeJira.i de Naciones^ dette tratarlos h todos con

igualdad..

StlJ.

\
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Sold. No creáis, que ningún hombre de punto de la Nación

Italiana, y quesea Vasallo-) hable con los terminos,que

Vltimamcnte ñauéis referido .puessaben , no conuiene»

que el Vasallo capitule con su Señor; y assi mismo, que

tienen obligación por Derecho Natural de íeruirle.Eso

puede tolerarse en Naciones de Armas auxiliares , que

liempre andan cargadas eon fus Capitulaciones > y no

fe apartan de ellas¿y aísi vamos al punto, de que todos

somos hijos 5 y todos somos vasallos . Es verdad , que todos

somos hi\os->y deuemos regularnos por las leyes de natu

raleza . Vn Rey tiene seis » ò ocho hijos , y unosolo es el

Principe, heredero dcla Monarquía, que le toca por ra

zón de prirnogenitura,y tiene tanta fuerza,que aunque

los demássean mas capaces* de mejores prendas; y de mas

esperanzas para el buen gouierno , nofe le quita al pri

mero esta prcrogatiua,aunque fu Padre no fe la dexe en

testamento, sin que incurra en Ja nota de Tirano, quien

intentare peruertir este orden. Este lencir lo acredita el

Reyno de Portugal. Por incapaz al gouierno,priuaron de

cl à DAlonso : pero fu hermano , nunca fe ha puesto el

titulode Rey, sino de Gouemador^uedandofe en el tra

to con el de Alteza . Porque no sean Reies los demás >

dexan de ser hijos? Mochos Reinos , y Naciones , tiene

nuestro Rey, y Señor (que Dios fe los dilate, y permita

que cobre los,pcrdidos) pero la primogénita de todas, es

la Española. Todos somos hijos, todos somos vafallos,y.

«¿7 todos están sujetos à vnas leyes. Nopierden la dignidad

de hijos , los segundos, porque no tengan acción al Rei

no , Todossèruimos; es verdad: pero por mucho quesir-

uan no ha de ser en perjuicio de quien tiene hprineoge-

nitura. Yaunquenohuuiera disposicíonrporesta razón,

toca siempre la Vanguardias los Españoles. •

Esta misaría preeminencia , fe confirma por la disposi

ción de esta orden; y si vn Padre-, que tiene muchos hi-

jos) dispone en fu testamento 5 después que les ha seña

lado
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Udo/u légitimai que al tal, y ral) se le dè alguna summa

mas , ò alguna alaja de estimación , ò puesto de algún

honor; aunque todos sean hijos,y que los demás en lu

gar de desmerecer , aian tenido mas méritos, no se da

a ellos, sino aquicn dispone el Padre , cumpliéndose su

voluntad, que haze leyitodosson hijos, y no todos go

zan vna misma igualdad. Y es cierro que el primer Ge-

net ah que comenzó àfìiuorecer , a la Nación Iraliana , fue

Alexandro Farnes Duque de Parma,contra el dictamen,

y parecer de fu Padre el Duque Ortauio . No es juizio

mio;y sino , oildo como lo refiere Coloma en el Iib.3.

de fu Historia,diziendo los íent;m.'entos,con que el Du

que fe afligia de la perdida de Breda . Estas fon las pala

bras. Sintió el Duque de Parma ejfesuceso, sor muchas ra

scones. La primera^por la importancia de la Plaza4laue del

Pais de Campiña) el mas poblado,y aunque efieril enfi; de

lo masprottcchofodel Ducado de Brabante , aquien defâe el-

la-fe podía poner casi toda en contribución)y por otras confi-

deracionesì en Orden al feruicio del Rey, y al buenfucessode

aquellaguerra: pero lo que por ventura le afligió mas vina-

mente el animosite el deslucimiento quefe leseguía à la Na

ción Italiana) que dado que esa mancha ( pues la culpa na

puede ser de quien no la comete ) no la abrazaua toda » el

sentimiento de ella,e'sfin duda queera vniuerfaUefpecìalmê-

te hauiendola el Duque comenzado a fouorecer ( contraía

opinion defu Padre} con algún exccjfo . No huuo mientras el

Duque OcJauio Víuio, Tercios de Italianos en Viandes. De

cía este Principeprudente , y lleno de experiencia , que aun

que el protiecho quefu hijo anteponía^ con razon,de la emu

lación que forzosamente hauia de nacer entre los Españo

les, y Italianos, era mttigrande,y pediaser de muchofruto.

Eso ,yfu valor, erafin comparación maior el daño que fese

guiría , fi aficionándosefu hijo, como fe aficionaríafin duda

k fu propria Nación , llegafiscn los Españoles à tener zelos de

los Italianos) )'à persuadirse , que los amana mas, y los esti

mant.
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tniua en tanto como ttcllos . T en esta conformidad le escri-

uia mut de ordinario-,quefiqueria alcanzarprósperossuces

soSïConseruaseel crédito que con los Españoles tentât honran*

dolos; batiéndoles merced -¡y arrojándolos à los peligros . De

donde era cierto quesaldrían con la reputación quefiempre.

Y de esta razón conoceréis la antigüedad délas preroga-

tiuas Mil/tares de la Nación Española'i en la quai fundó

S.'M. hs que en esta Ordenanza les concede* y antes, la

Nación Napolitana,^ tenia pleito alguno con la Española)

todos eran con la Italiana; y despucs,quefe han vnido>

han sido los pleitos con la Española , pretendiendo lo que

nose les ba cencedido^ los Españoles defendiendo lo que

fu antigua pojsesion la conccdiò,;uzgad quai tiene mejor

Derecho en este pleito .

Ni por obedecer en esta prerogatiua à S. M.seperju

dican en la razón de hì\os->y vasallos : pues entre los m\C-

mos Españoles huuo alguna diferencia de preeminen

cias» según Je ha parecido à S.M. disponerlo;y se ha ex

perimentado en elExercitode Cataluña,con el Regimié-

to déla guardia,que siempre precedía à todos los otros

Tercios Españoles: y con toda Ja acción de estos» pafa-

uan sin perjuicio por tal disposición (que la obediencia

à las Ordenes de fu Reí 5 no puede causarle $ ni por eso

fueron de menos estimacionj nidexaron de ser recono

cidos fus íeruieios)y puesjdiscurrimos de 1c Nación Na

politana > y demás Italianas» quiero referiros vna obfer-

uacion, que he hecho en Napoles,que puede ser, fea ba

stante 5 para sosegar fus escrúpulos . La Nobleza de Na-

peles,fe compene de tres géneros y va© es, délas Familias

que esta encerradasen fus 6Vjo/,otro,de Familias natura

les del mismo Reino) y otro délasforasteras-, que no están

en losStxos,todas tan calificadas, y de tanto lustre,co-

mo las de Sejo. Tédran estas familias menos estimación

que las otras , por no estar incluidas en los Sejos ? No

por cierto: pero tanpoco serán de Sejo . El tenerla

misma
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misma calidad será bastante, para querer por fuerza

entrar en sus juntas, y dar votos ? Tampoco , si lo

intentaren ( aunque fea por justicia , ,y teniendo .

el mcriro déla misma calidad ) serán admitidos , ò

agregados por fuerza , ò por sentencies de los tales

ministros? No, que los incluidos en los Si jos lo repu

gnaran . Pues tantos méritos de sangre , y Je lucimien

tos no bastan para representar , y pretender ser agre

gados ? si; pero no para gozar , asta ler admitidos .

Assi pues, la Nación Española; es el Sejo de la Milicia .

La Nación Napolitana, y las demás Italianas , tan ilu

stres como ella en valor; en pundonor; en Disciplina

Militar, y en fidelidad, quedaron fuera del Sejo , pomo

hallarse quando fe cerró • Serán de menos estimación

por cío? No por cierto, teniendo tantos títulos , no po

dran conseguir la misma prerogatiua, que la Nación

Española? Es cierto, que méritos tienen a fu igual . T los

Españoles no pueden tenerse i menos de correr pareja con el

los: pues la Nación Napolitana , ha tenido en fu mano

en tantas ocasiones,el gouierno de las Armas Espjño-

las; de las qualcs han salido siempre muy acreditadas .

Y en los Cauallcros particulares,fe han experimentado

resoluciones heroicas , dignas de fu valor. Escuso el

nombrar tantos Generales comd ha hauido de ella,por-

que viuen en la memoria de la fama . Los Españoles"

abrazarían tal vnion, siempre que Su Magestad la orde

nare. Y todos estos títulos, fon muy de representar, y

con tanto mérito, muy para pretender el que S. M. los

fauorezca con fu gracia, no para quererlos por fuerza .

Y porque no estén incluidos en fus Scjos,no tienen me-,

nos estimación , fus mismos Paisanos Jes repugnan fu

agregación , y el gozar de aquellos , sera quando sean

admitidos, y S. M. lo ordene . Mucho tienen andado

para conseguirlo, y en el entretanto que S. M. tarda en

declararlos fe ha de entender, que Españoles, y Italianos ,
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han de obedecer à los Generales . T estos todo lo que Su

Magestad dispone •

Ucen. Mas parecéis Napolitano^que E/pañol según discur

rís en fauor de esta Nación, que es cierto } y con razón

parece) queS. M.noseoluida de Nación tan benemé

rita: pues ya les ha concedido la Retroguardia fija-, dando à

los Españoles la. Vanguardia^ cornos primogenitosjy a

los Italianos la Retroguardia que aunque segundos,con-

seruan en eso , y gozan la estimación de hijosjy afli de

cidme» como se entiende, esta Retroguardia/japorque

en ella parece que viene à derogar, lo dispuesto en esta

Ordenanza, y el Capitulo en que declara, lo que se en •

tiende ser Vanguardia ; y según esta Orden , ay ocasio

nes, en que ellos la tienen, y no los Españoles . Mirad si

han aprouechado fus porfías , y competenciasrpues por

ellas , y por sosegarlos > han conseguido esta prero-

gatiua.

Seld- Muy mal discurre quien juzga j que las porfías, y

competencias fucíTen el motiuo de alcanzar tal merced:

pues lo que es delicto, solicita castigo , y no premio ; y

Su Magestad declara en la Zedula de la tal concession ,

ser: por lo mucho-i y bien que haferuido; que esto es lustre,

y gloria de fu Nación; y lo otro fuera mancha. Cuénta

se vna chanza de gusto(qucJQS Señores suelen tenerle

sazonado) y es, que vn Capitán reformado fe quejaba

mucho en Ñapóles del Virrey» porque no le acomodaua

en algún gouierno , hablando con mucha indecencia

que es el termino mas decente, que puedo dar à fu mo

do ) Súpolo el Virrey, y proueiole en el Gouierno de

BarletaCquando no efperaua que fe acordara de cI,sino>

para algún castigo,de los que folicitaua íu desatención)

Fue muy confufo à darle Lis gracias, con muchos ren

dimientos, y sumisiones , y después de hauerlo hecho ,

conlaoracion que lleuaua premeditada , le respondió

el Virrey : A vnos fe ocupan , por lo que merecen ;

Ll jk
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y à otros , por taparles la voca . En e! conceder ia

Retroguardia fija à los Napolitanos (aunque cl enemi

go quede a ella) no es por las competencias , ni por ta

parles Ja boca; finopar lo bien que han obrado en el serui-

cio de su Rey. Y paraquc , que deis del todo süisfec ho

de cita realidad) obscruad, la concession , que dize aíli .

E L RE r.

DOn luán de Austria mi hijo. Conuiniendo à mi serui-

cio,por aigunas consideraciones suspender para otro

tiempo la execucion déla merced vitima » que tuue por

bien hazer ala Nación Italiana de que gozase del pie de

Españoles» en la forma que lo tienen los Borgoñones

en Flandes : Es mi voluntad resolucrlo aflí , y que los

Italianos, por aora, fe queden como antes en fu pie an

tiguo, haziendoles(como al presente les hago) en aten

ción à lo mucho , y bien que me han seruido ?y ala justa

confianza que tengo-, de que lo continuarán, con el ze-

lo, y amor, y buen excmplo, que por todas razones de-

uo esperar de la obligación de tan buenos vníàllos , la

gracia , y fauor de declarar, que ten gí fu N.icion por

puesto fijo en misExcrcitos el Cuerno izquierdo, y retro-

guardia fi\a -i aunque el Enemigo quede à ìUa . Y cafo que

por algún accidente, fea neceísirio loxorrerla retro-

guardia; Mando, que estoaiade ser, coa la Nación,que

eligiere, y pareciere al General, aduh siendo , quefiend»

Hfpañola, ha de ser con Esquadron,Efquadrones>y Man

cas sacadas del Cuerpo déla Infantería Êfpmol i > mar

ibet¡ iguales t con los últimos délos Italianos » mas immedia

tos al Enemigo-, al costado derecho -, el que lofuere bueltas las

taras al Enemigo, y nosegún la marcha-, limando la fren

te, que el terreno, y pastos estrechos permiticren;y pues

en ellos,y en las entradas délas Plazas,en que no huuic-

xe ous de vfta puerta abierta « han de deshilar ala pary

aun-
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aunesut ni quepan mas dedos hombres defrentes en llegan

do donde huuierc de campear el Excrcito , se diuidiran

aun mismo tiempo, losElquadroncsEfpañoles,que hu«

uieren reforzado la Retroguardiaj y losltalianos,aquc-

llos a incorporarse con su Nación en el Cuerno Dere

cho, y csloS) al izquierdo ; y si fuesle necesario socorrer

la Vanguardia, con la Nación Italiana , fe ata de enten

der > que han de ocupar el Cuerno izquierdo , comolcs

toca .

Por lo que toca à retiradas de ataques de Plazas , ò

otro qualquiercafo, en queporrazon del enemigo, ò

estar vnidas las dos Naciones 5 venga à ofrecerse esta

misma dificultad, se ha de obseruar , lo que queda refe

rido en la forma, que la ocasión lo permite .

Quatuo a marchar de planton-, ò por e/cala ; es mi vo

luntad que quede absolutamente en la elección del Ge

neral, fin que ninguna Nación , pueda formar queja de lo

•uno-) ni de lo otro : y que si se ofreciere escala : fea parti

cular en cada Hacion-ifin salir del pueflo que ocupare , To

do lo qual Mando, se obserue inuiolablemente , sin que

sobre estas materias, femueuan mas dudas-, ni disputas >

pena de que los que faltaren, sin excepción de grado, ò

persona, demás de incurrir en mi indignación-, y desgracia*

serán tratados-, y tenidos por Vasallos inobedientes ^/edicio-

fostj Amotinadotes de mis Bxercitos: Y quedarán , assi el

los, como fus Descendientes inhar3iles,para tener pue

stos honoríficos Militares, ni políticos, en mi feruicio,

y Monarquia .

Y si los Maestros de Campo rehusaren obedecer

(aunque no cabe en la imaginación) resolución tan fa-

uorable, de que deuen estar muy satissechos,y recono

cidos: Os Ordeno expresamente; que los remitais presos

a esa Corte; y a los Officiales inferiores( si a cafo huuie-

re algunos,que ciegamente dexaren fus puestos)les da

réis luego fus licencias, imbiandome nota de fus nom-

Ll 2 bres ,
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bres, y Patrias, para executar en ellos, lo que arriba he

referido, y quede este despacho , se tome la razón en la

veduria general, y Contaduría del Exercito.En Madrid

à 6. de Febrero de 1663.

TO EL RET.

Per mandado del Rey nuestro Señor

D. Diego de ta Torre .

COncuerda con el Original, que se remitió de Madrid.'

Y esta Orden la sacó de Orden de S. E. para el Mae

stro de Campo D. Christoualde Villaroel.En Barcelona

à 22.de Abril de 1670.

D. Domingo Garcia de hondono.

COn que , de la dicha concession saben los Italianos lo

que les toca, y lo que deuen pedir,y fe manifiesta, no

ser concedida por las competencias , sino por lo bien

que han feruido, y la continuacion,que S. M. espera en

fus obligaciones, que fon méritos para conseguir gra

cias , y no es bien lo sean los delictos ; como lo fon > ti

oponerse a la volontad, y dispositiones de S.M. Y para cum

plir con la Ordenanza,del año de 3 2.tocante a las Van

guardias. Y con esta Orden de 22. de Abril de 1663.

confirmada en el de 1670. no dcue hazeríe otro, que

ajustarse a fu contenido, y mas viniendo de nueuo con

firmado todo lo sobre dicho, con otra Cédula Real del

tenor siguiente .

LA REYNA GOVERNADORA .

ILustre Duque de Scssa, primo Lugarteniente, y Capi

tán General del Principado de Cataluña,Condados de

Roscllon, y Zerdaña, y Capitán General del Exercito .

En la carta de 13. de Setiembre auifais que en ejecu

ción de {o que os mandé, encargasteis al Maestro de

Campo
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Campo General, boluiesse à ordenar a los Maestros de

Campo D.Iuan Bautista,y D. Domingo Piñatelli,fues-

sen con sus Tercios.El vnoj a Tarragonary el otro a Ro

ías . A que respondieron auiíando del recibo de elJas.

Que despues eícriuieron los papeles, que vienen en el

la. Y decis, que ni vue-, ni otro, nose disponían k obedecer.

Se les continua la prisión-, que tan poco fe dan por en

tendidos de la resolución que tomè ■> en las diferencias

que renian con los Españoles ; no obstante, que les hi-

zistcis dar copia del despacho que sc os embiò sobre Io

que se hauia de obseruar en las disputas de la Nación

Italiana , y lo que haueis de obraren este cafo particu

larmente, Ordeno las executeis , como en ellas fe con

tiene, sin permitir replica, ni interpretación à ellas , por

ninguna razón : pues hauiendose resuelto por el Rey mi

Señor , lo que fe ha de obrar, quandose ofrezca la oca

sión , sobre parecer de tantos Capitanes Generales, y

Ministros tan grandes; y dexando S.M.(queestè en glo

ria) al arbitrio délos Gapitanes Generales, confórmela

necesidad lo pidiere, puedan reforzar, ò no, con la gen

te déla Nación, de que tuuiercn mas satisfacción.No se

deue permitir al subdito,que di/pute con í/S»/»m'tfr,quan-

do es el cafo de vfar del arbitrio ; ni dar lugar a estas di-

sput&s^uc en tantas, y tan repetidas ocasiones, han mo

strado los inconuenientcs , que de ellas resultan al Real

seruicio. Por lo qual conuiene cxecutarlas Ordenes

dadas, sin alterarlas en nada, ni permitir replicas, à nin

guna Nación, ni dar oído aque las interpreten. Y de ha-

ucrexecutado esta,y las demasOrdenes,me daréis cuen

ta porque quiero tenerlo entendido . De Madrid el i.

de Nouicmbre de 1670.

YO LA REYNA.

p.FedroCdoma,

Es
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• Es Copia del Original , que queda en esta Secretaria

del Duque mi Señor. Barcelona à 26. de Qctubrede

1672.

D.lofcph Antonio de Zarate .

. Y aunque en materia délas Rondas-, también procura

ron impedir-» que la principal, y Españolas pasase por los

Quarteles,y Puestos délas murallas , que ocupauan las

Naciones ; hauiendo Gouernador en la Plaza de Orbi-

que pasase porello(que pudo ser,fucssc por no ha-

-cer visto esta Orden) y reparando en ello vn Capir

tan de Infanreriajy siéndola posesión que hauian adqui

rido los Italianos en dicha Plaza de algunos años ; fue

preciso remitirá Ñapóles la competencia ; y el Capitán

General resoluio ->afauor de los Españoles-, y obseruancia

de esta Ordenanza . Y por euitar los desordenes , y oc-

currir a las razones , que las Naciones represcntauan ,

de que los E/pañoles , no entendían la lenguas de todas

ellas ; y que assi no podia cumplirse con la intención de

S.M. Dispúsose, lo que contienda siguiente Orden , ea

Barcelona .

Hauiendose ofrecido algunas equivocaciones en la

inteligenciadelas Ordcnes,que fe deuen obferuar en la

muralla de esta Ciudad,ha sido precifso renouar las an

tiguas » dispuestas , y mandadas executar por el Señor

Duque de Ossuna en 17. de Iunio de 1669. confirma

das^ aprobadas por la Rcyna nuestra Señora, conforme

Se verá en el incluso despacho de S. M. que và con este >

la qaal fe ha de obferuar inuiolablemente , sin permitir

altercaciones, ni fophisticas interpretacionesjsino seguir

aquellas al pie déla letra,por euitar discordias entre las

Naciones,tan perjudiciales al feruicio de S.M.Dize asti>

la Orden del Duque de OíTuna, de^la qual , por Manda

do de S.M. íe tomó razón en los Oficios .

Hanfc de juntar en el Cuerpo de Guardia principal >

que
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que cs de los Españoles , asll el Oficial Español , que vá

por Cauo déla Ronda , y demás Soldados de esta Na

ción, que quisieren ir, como los deraas Oficiales, y Sol-

dados,que imbiaràn las otras Nacionesrpucs en esto no

se les ha de limitar , que mientras mas embiaren s mas

asistida irá la Rondaren llegando a los puestos de la mu

ralla, que guarneze vna Nación , fea la que sucre ; y

preguntando la Centinelas quien vaalJà? dirá el Cauo

Español , al Official de la Nación, donde le preguntan >

responda v- m. Y en pidiendo el Santo,se adelantará el

Oficial déla Nación en cuio puesta están ,i darle. Y de

esta manera fe proíiguitá hasta salir de aquel Quartcl,y

entrar en el otro } donde hará lo mismo, el Oficial de

aquella Nación, sin hazerfe reparo en que vaia este,ò el

otro dclanrcrpues el ir delantcv de tras en esta ocasión»

no es cubrirse vnos à otros . Ni poique vaia delante el

Irlandés, ni el Italiano, ni el Valon, ni el Alemán , dexa

de ir:y toda la Ronda à orden del Cauo Español,que va

por tal ; y si en la Ronda se ofreciere alguna cosa à los

de ella î ha de dar la Orden el Cauo E/pañolfin disfuta :

pues el que va por Cauo la da en todas pattes; y el ha-

uer Cauces precifso. En quanto à lo de mas,y la mura

lla) no tiene que ver para mandar el Cauo Español. Y si

tuuiere algo que repararlo embiará à dezir al Capitán

que está de guardia en aquella puerta, que esto se ofre

ce, ò que esto ha visto, y esto ha hecho, lo embiará coa

vno délos déla Nación j y si fuere cofa de importancia»

embiará también à dar cuenta al Gouernador déla Pla

za. Yen fin esto fereduze à que fe ha de juntarla Ron

da principal en el Cuerpo de Guardia principal,que este

es de Efpañoles,y toda Nación embie los ój quisiere,que

ti Cabo de la Ronda ha deser E/pañol;quc este ha de man

dar la Ronda,y no otra cofa,que como Cauo de ella,»*

se ha de emhtar autso } ni fe ha de separar algunofura de

la Ronda >Jîn su orden; que para, rcíponder cada vuo, en
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cl Quartel de su Nación , tómela Orden del Cauo Es

pañol que à rendir el nombre , ha de ir cl Official de la

Nación donde íe pide; que el que vaia este, ò este otro

delante» no importa,porque esto no es cubrir > ni en efe

genero de Cuerpo » ay Vanguardia » ò Rerroguardia; y

isilahuuicre» no pretenderían los Italianos ir delante :

pues lo quepretenden » esfu Retroguardia, ni por ir delan

te , ni «letras, ni en medio estos , ò estos otros,dexan de

ir todosjà Orden del Cauo Español: Que si se rompiere»

el nombre» antes de acabarse la Ronda,que se vaia cada

vno adonde gustarc,y que ninguno lo aga de motu pro-

prio; pero el Cauo, no los detenga sin causa graue;que

íi se acaba la Ronda antes de el dia » aian de boJuer al

Cuerpo de Guardia principal. Y esto fe ha deobferuar.

Barcelona 17. de Iulio de 1669.

El Duque Conde de Vreña .

Concuerda con la Orden del Señor Duque de Oflu-

na . Barcelona 317. de Abril de 1670.

D. Domingo García de Loudono .

D. Pedro EJlenan , y CaJIellon .

Ucen. Yesto es , lo que inuiolablemente fe deuc obscr-

uar ? Y si sobre esta disposición huuierc nucuas dudas»

è no quisieren pasar por ello las Naciones, «jue deuc

hazerfe?

Sold. En rodo lo que fuere, ò huuiere duda , señala S. M.

los Consejes aquien toca declararla, donde fe acudirá , por

fu explicación. /?/ no quererlo puedo responderos otro»

solo, que los Ministros saben, asta donde se extiende la

autoridad del Rey, y los medios proporcionados, para

que fe mantenga con el decoro ,y estimación deuida. Y

tocan-
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tocando esto à los Ministros , tendrán cuidado de fy

obseruancia , que quanto mas fe ajusten las Naciones >

con ladela Voluntad de S. M. hazen mas mérito , y fa

cilitan mas, paraque S.M. Ies consuele, concediéndoles

el cumplimiento de fus pretensiones, y puedan ambas

Naciones de Españoles) e Italianos» vnidoscon igual

dad, solicitarle à fu Rey > fuccfíosiy Victorias al igual

de fu valor,y zelo;que siendo de esta suerte,podrà S.M.

asegurárselos de la fineza de tales vasallos .

Ucea. Todo lo que haueis discurrido, fuera efeufado, si

quando fe ofrecen dudas, huuiera quien las rcfoluiera»

y executara luego lo determinado , sin admitir replica,

ni representación alguna sobredio , que no puede er

rar, quien cumple con las ordenes de íu Rey .

Seld. Es ciertcque si las disposiciones de S.M. fe execu-

tafen según su contenido, que aunque huuiera compe

tencias, fe determinaran : pues tiene dispuesta la direc

ción de refoluerlasjcn la Ordenanza que fe íigue,no de-

uiendofe apartar de fu fentir.«y si los que pleitean algu

na prcrogatiua(siados ën el arbitrio que puede hazerles

el General, por Paisano, ò por algún otro ticuJo, ò incli-

nacion)entendiesscn, no serles de algún aumento^m pofse-

sion , la declaración que hiziere contra lo di/puesto en

citas' Ordenes por declararlo aífiS.M.y pues sois Letra

do sabréis la doctrina de D. Francisco de Amaia en fus

Comentarios sobre el décimo libro del Código tic. jr.

de Decur. al num. 48. explicando la ley 60. , donde di-

ze : Mam qttodjinnt ex necefsitate , non comprehcnduntnr

inlcgis gênerait difpositione-,yt ex /. aliertationes 13 .ff.fa

milia bercifcundu , con otras auctoridades que cita en

dicho lugar,conocereis este sentir, ni de perjuicio à aque

llos contra quien declaratpues la í ucrza,ò la necesidad de

la Obediencia, es quien les mueue à pasar por ello,por

no auenturar el maior acierto des feruicio de su Rey; y

deucn íci estimados por csto,y conferuados en los-Dere-

M ra ches, •
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chos, que en estas Ordenanzas se contíeaen.Y quando

íîn orden sedexa decumplircon loque toca â vnaNa-

cion , por falta dcl que la gouierna > no rocarà este per-

juicioâ todala Nacion j serà nota del Cauo qucsaltò.

En \osCapucbinos de Mecina , al cnrrareJ Encmigo 5 se

retirò primcro cl Tercio deJa Nacion Iraliana»que esta-

ua con el de Espnnoles-No aguardò à ccnscruar cl pue-

sto dcla Retroguardia fìjaj mcrccd conccdida » despues

de tanto ricmpo que suc pleitada ï y prerendida . Pcr-

derà por este cxcmplar su Derccho,roda id Nacion? No

por cierto . Serà nota del Maestro de Campoj que cn

aquella ocasion quiso moslrar mas presto la prudenciaj

en conscruar aquellos Soldados , que executar vn acto

de valor> que lecscusan > ò rebozan con el tirulode te-

merid.id . Y Gor/e Basta da à esta virtud (o a los que la

ponderàn)el riculo mui difeiétc dcl quccllos publicanj

y conrando cn el Jib. 2. cap.to. del Gouierno dela Ca-

natíeria : como Moníïur de Humíers > Gouernador de

Campafia cn Flandcs : suc à romperle eJ Quartel que

tenia en Lagni , con gran gruesso de Caualleria, y con

ta n ta resolucion , que Uegò hasta el Cuerpo de Guardia

principal dela Plaza, y le rompio5hauiendo hecho gran

presa: Iua à romper á Gor;e Basta» que salio à reccbirle

con 16. Caualios » cargandole con gran valor > y le he"

chò dcl Quartel> quitò la presa» matò el CauallodeHu-

roiers , que salio herido cn vna espaldaj y porque no le

calumniascn de rcmerario, acaba el Capirulo con estas

razones» que traducidas del idiomalraliano, dizen aíïù

Hnuiera podido-, ballaadetne apartado del confii£to-> y mon-

tado ì salirme del riesgo,ystn etnsura •> cou elprétexta de de-

xar vna tmpresa d<rfesperada,? ir à proueer les otros Quar-

teles conuecuios ïparafue no lessucedicse otro tanto, colores*

que de algunosfe admitiera» ton facilidad : pero conuenien-

dome bufear , y no buir las ocafienes de empresas dificìles ,y

de valor, par las ijttalesjo hauia fubidoa aquelgrado en ia

£tter-
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guerra » quise dar cuenta de mi tnantfejlar mi valor; e»

talfacción . Palabras fon de Basta en eJ lugar citado en

el fol.55. Que ai ocasiones, que es titulo de prudencia

no basta , para cubrir los efectos del poco animo» aun

que el rebozo sea , cf ir à buscar Artillería , ü faltase} y

assi quien viola facción j y leyere esta obscruancii de

Basta, podrá juzgansegun tuuiere el coraçon.Y porque

veaiS) aquienes toca el velar sobre fu Obíeruancia,y las

penas que dispone à los que faltan à ella; la obligación

de los Oficiales del Sueldo , que pasan por muchas de

sazones, pidiéndoles lo que por estas Ordenes les vie

ne prohibido , y que por las disposiciones de estas Re

gias , y justas Ordenes no pueden conceder, y que por

Falta deexemplares de ellas,*no pueden enterarse, de lo

quedeuen pedir. Espero que de aquiadelante5 seescu-

íaràn muchas instancias, y nosotros concluiremos, con

nuestras Ordenanzas, que la vitima, están dilatada , y

toda ella doctrina, encargada fu obferuancia à los prin

cipales Cauos del Exercito, que teniendo las calidades

que piden los puestos , no íerà nccefsario glosarles lo

que S.M.có rata claridad explica.La Ordenanza es esta.

Forma quese ha de temr en las dudas , quefe ofrecie

ren cerca de ejias Ordenanzas .

LXVIII./^~\Vc si sobre el cumplimiento de estas Orde-

„ V Jm lianzas, v de alguna de ellas; fe ofreciere

„ duda de calidad, que dificulte summaraente algún ser-

j, uicio mío ; de manera , que no dé tiempo para consul-

„ tarme sobre ello, y esperar mi resolución de la declara -

„ cion; en este caso, quede al Capitán General : pero con

9, dos calidades.La primera, que haga juntar el Consejo»

„ que estuuiere debajo de íu gouierno;como son,en Flan-

„ des, el de Estado; En Napoles,cl Colateral; En Milan»

>> el Secreto, y el Priuado en Sicilia.-y con relación délos

Mm 2 Ofi-
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,, Oficiales del Sueldo y demás papelea que conuimere

j> ver, se vote, sobre si cl cafo da lugar,para esperar refpue-

sî sta mia. Y pareciendo à los mas que si*fe me consulte,

s? yespere mi resolución . Y en caso, que sean de parccer>

» que no da lugar à esperarla, cl Capitán General, hauien-

îj do oido primer su parecer al Consejo referido,resuelua

a, lo q le pareciere, embiandome después los votos origi-

» nales de mino decada vno, juntamente , con lo que èl

5> resoluio, y executò. Porque los buenos efectos de todo

5j lo que en estas Ordenanzas va dispuesto, cosiste en la

3, puntual execucion de ellas, la qual depende de Josdi-

dichos mis Virreyes , y Capitanes Generales , y de los

5> Veedores Generales , y Oficiales del Sueldo , y demás

3, Ministros de mis Exercítos? sin cuia puntual atención à

3) fu cumplimiento no le vendrían à tener, en graue daño

o, de mi feruicio, y del bien de Ja causa publica . Ordeno,

5, y Mando, que à los dichos Capitanes Generales , Vee-

j, dores Generalcs,OficiaIes del Sueldo,y à todos los de-

9, mas Cabos de mis Exercitos , Coroneles, Maestros de

a, Campo, Tenientes Coroneles, y Sargentos Mayores,se

s, dé vn exemplar,juntamente con el despacho de íu car-

3, go, aduirtiendoles en el,que mi voluntad es, que fe ob-

3, scruen, y tengan por instrucción General en mis Exer-

3, citos,y que cada vno,por lo que le toca, acuda al cum-

3, plimiento de ellas, oponiéndose siempre que vieren, se

3, trata de alterarlas ; y à los dichos mis Capitanes Gene-

3, rales , en fus despachos fe les aduierta, que no tienen ,

3, ni yo les doi autoridad en manera aJguna,para dispen-

3, íaren ninguna cosa,delas que en ellas se ordena,porque

3, desde luego reuoco qualesquier otras Ordenes,Conces-

3, siones, ò Costumbres, por donde puedan pretender ar-

3, bitrio,para dispensar, ò inovaren todos,ò en qualquie-

3, ra de los casos, que en ellas fe contienen ; y les quito el

3, priuilegio , y titulo de fu cargo, de tal manera, que en

» esta parte, no tengan facultad, ni titulo, para poder di

spensai
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spensar » aunque quieran hazerlo : pues en quitarles el

cargo para en aquel caso,les quito Ja facultad que có el

tcnian, para poderlo Mandar: de formas que lo quehi-

zieren en contrario , en qualquier tiempo 3 fe ha de en

tender ninguno, y de ningún efecto , y valor, como ac

ción de persona ilegitima 3 y que no solo se halla sin

poder, y facultad mia , sino que obra derechamente

contra ellas ; por lo qual Mando à los dichos mis Vee

dores Generales,y demás Oficiales del Sueldo, aduier-

tan à mis Capitanes Generales , en lo que ordenaren >

si encuentra con mis Ordenes 3 y con lo contenido en

estas Ordenanzasj y en cafo, que sin embargo de fu ad-

uertencia 3 no las cumplieren 3 no tomen la razón , ni

pongan inreruencion en cosaque se opone à ellas , ni

asienten nada en los libros , y papeles de fus exercicios

que fea en contrauencion de Orden mia,aunqueel Ca

pitán General efprcísamente fe lo ordenare , y me den

luego cuenta de ello , so pena de priuacion de fus Ofi

cios, y fatisfacion con el quatro tanto,en lo que mi ha-

zienda fuere interesada, y de incurrir en mi desgraciajy

desde Juego para en tales casos, les reuoco los titules

de fus Oficios , y la facultad que por ellos tcnian 3 pa-

raqueno puedan hazer los dichosa/Tientos, y interuen-

cion; y paraquefe sepa si han contrauenido à ello» es

mi voluntad , que los dichos Oficiales del Sueldo , de

todas Prouincias, sean Visitados de tres en tres años »

por el Ministro aquicn yo Mandare dar Comission para

ello, solo sobre la materia,de si ha qucbrantado,ò alte»

rado algunas de estas Ordenanzas, y si fe hallare hauer

incurrido en ese culpa , fe execuren en ellos, las penas

de priuacion , y restitución, y las demás que fe contie

nen en ellas, entendiendo :mis Capitanes Generales »

que si por este respecto los reprehendieren,o atropella-

ren , lo tendré à mucho.deseruicio , haziendo la demo

stración que eonuenga .

Todo
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m Todo lo quai Ordeno, y Mando íe guarde, cumpla»

» y exécute inuiolablementejy à los Tribunales? Virreies»

5> Capitanes Generales,Gouernadores , Capitanes aguer-

,) ra, y demás Ministros mios,aquien toca, que tengan de

í, ello mui particular cuidado, como cofa que tanto ¡m-

j, porta al seruicio de Dios nuestro Señor, y mio,y al buen

j, Gouierno, y Disciplina Militar,y reuoco,y doi por nin-

5, gunas,y de ningún efectey valor, qualefquier otras Or-

s, denes5que en contrario de lo en estas contenido aia; y

9J Encargo, y Mando à mi Consejo de Guerra , tenga par-

s, ticular cuidado de saber si se cumple todo lo referido,y

jj de procurar que se haga,y auisarme de ello, y de lo que

» sedexarede obseruar,paraquc yo mande pi oueer sobre

a, ello , lo que conuenga , y de la presente tomarán la ra-

5, çon , los mis Veedores Generales , y particulares , y

5, Contadores délos Excrcitos, Armadas, GaJeras,y Pre-

i, sidios de todos mis Reinos , y Señoríos 5 cada vno en la

„ parte que tocare ; y paraque venga à noticia de todos, y

„ nadie pueda pretender ignorancia; Encargo, y Mando

s, à los dichos mis Virreies , y Capitanes Generales , y

„ Goucrnadores, y Capitanes aguerra , que cada vno,en

„ fu distrito, las haga publicar, con Ja solemnidad, que fe

„ acostumbra. Dada en Madrid à 28. de íunio de 1632.

» años*

YO EL REY.

Por Mandado del Rey nuestro Señor

Gaspar Rttiz Bscaray .

Pie de ¿un* Compañía de Infantería Española de Picas*

POr Sueldo de Capitán) y Paje, quarenta y qua-

tro Escudos al mes —* 44.'

Alférez, y Abanderado, diez y ocho Escudos »— 18.

Al Sargento ocho Escudos ¡ ¡ ■ 8.

Fiu-
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Furicl j y Barbero —— —— —— 6.

Dos Atambores, y Pifa no ,diez y ocho Escudos —« 18.

Capellán, doze Escudos — . ———- 1 2,

Por las Ventajas de diez Caaos de Efquadra —. $0.

Por la paga sencilla de docienras y treinta y nuebe

Plazas, à tres Escudos, setecientos y diez y siete

Escudos — 717.

Por Ja Ventaja de nouenta Cosoletcs , nuenta Esc. 90.

Por la de seíenta Mosquetes , a tres Escudos, cien

to y ochenta Escudos ——— — 180.

Por la de ochenta y nuebe Arcabuzeros', ochenta

y nuebeEscudo.s —— . . 89.

Por los treinta Escudos délas Ventajas ordinarias,

treinta Escudos —— —— —r 30.

Por las Ventajas de quatro Soldados particulares

que aian scruido doze años esectiuos , aunque

iean interpoladamente, òocho continuos, à seis

Escudos cada vno,veinte y quatro Escudos 24.

Por las de quatro SoIdadoS)à quatro Escudos cada

vna diez y seis Escudos « —— . i5.

Por las de dos Alfcres reformados à ocho Escudos 16,

Por las dedos Sargentos reformados, à seis Escu

dos , doze Escudos 1 — - 12.

Monta el Sueldo de vn Mesen la forma referida,

mil trescientos y diez Escudos. —1310.

Conforme à este fie de lista Manda S. M. sesocorra k

esta gtnte-) con dos tercios de paga cada Mes: de mane

ra que fe podtà dar vn tercio cada quince dias^y a la que

actualmente saliere à Campaña, de Tierra, ò Mar, se le

dé vna paga entera . Y el otro tercio íe reserua por la

paga de Hospital , poluora, cuerda 5 vestidos de Muni

ción, y Armas, quando fe haga el remate .

No fe ha de acrecentar el numero de estas Ven tajas,

ni
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nihauer mas Auentajados en cada Compañía; pero co

mo fueren vacando, fe ha de entrar à ellas por opción,

guardando la antigüedad de las mercedes à los que las

tienen , ò tuuieren de Ventajas ; y los que adelante las

pretendieren,han de entrar por la misma via de opción,

concurriendo en ellos las calidades , y feruicios refe

ridos.

Quando no huuiere el numero , que aqui fe dize de

Auentajados, y huuiere reformados, esta misma canti

dad, que S.M. señala para Auentajados,y Reformados,

fe ha de ratear entre ellos , y al contrario .

Este pie fe ha de guardar precifa,y indifpenfablemen-

te,sin que fe exceda de el en manera alguna; pagándose

primerey ante todas cofas, lo que fe contiene en el,de

el dinero que fe proueiere . Y si por no tener las Com

pañías , el numero de gente que aqui íe dize , huuiere

bajas,fe han de satisfacer las demás Ventajas,que están

dadas, que no fe comprehenden en este pie de lista,pa-

gandolas por fus antigüedades : pero en cafo, que no

aia Auentajados, ni Reformados, aquien toque toda la

porción del socorro, que S.M. fcñala,fc ha de poner en

las arcas Reales .

De este dinero , no fe ha de pagar ningún Entreteni-

do,ni otra cofa alguna,de esta coní7gnacion,aunque so

bre, porque todo lo de este genero ha de quedar en las

arcas, ò caxas,sin sicario para otro efecto , distribuien-

dofe por cuenta á parte , sin que con el fe pueda-acudir

à lo atrasado , paraque de esta manera , la paga délas

Compañías fea puntual de aqui adclantcen lo qual no

ha de poder dispensar el Capitán General, Gouer-

nador, ni otra persona, à cuia djstribucion csluuicie,

en todo, ni en partcni prouecr Ventaj;i,aunquc vaque.

Las Compañías de Españoles , fuera de E/paña , y las

de Italianos 3fuera de Italia , han de fer de à docientos

hombres, con las mismas personas particularcs,hauicn-

dolcs
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(Jólos con las calidades que piden para ellas ; y si no las

huuiercmientras llaga à hauerlas,vaque para la¡hazien-

da Real) lo que esto monta; y si huuiere mas, no aian de

ser pagados, ni socorridos de el, las Ventajas partícula-,

res, v de reformación, fino quádo entraré en las vacases.

De Borgemnes , y irlandeses , han de ser las Compa

ñías, por lo menos de ducientos hombres, como las re

feridas, guardándoles el mismo pie que han tenido: y

este socorro de las dos tercias partes , sin que sepuedí

desordenar, por ningún accidente .

Y se aduiertc , que siempre que ala Infantería , se le

huuiere de dar pan de munición ; en qualquiera parte ,

que el socorro se reduzga à media paga , y el pao de

munición .

Si los Capitanes, Oficiales, y demás personas conte

nidas en este pie de Compañía, tuuieren por costumbre

délas partes donde simen menos Sueldo, fe ha de guar-

daral pie,que estuuiere introducidesin alterarle» socor

riéndolos à este respecto en la forma referida .

Y porque , aunque se han hecho tan grandes proui-

siones en todas partes, los Soldados ordinarios , hanpade

cido grattes neerssidades; y esto ha sido causa, que se aian

huido , y enfermado muchos , y que la gente fe aia des

hecho, por la pocasatisfacción , que en materia de paga

mentos fe ha dado al Soldado , y si la mala pagase conti

nua , durarán los mismos inconuenientes , y aun mayo

res « sabiendo quanto importa preuenir el remedio de

daños tan grandes, estando como están lasCompaüiaSj

con mucha costa de las primeras planas; ha resucito , y

Manda S.M.quedelas prolusiones que fe remitieren, en ,

manera alguna , ni por alguna consideración , íe pague

por cuenta de los Sueldos atrasados ; y que el Soldada

sea pagado, en tabla, y mano propria-, comenfando por ellos

la paga: de manera, que si viniere à faltar, fea à ¿as cabe-

fas, que tendrán modo para socorrer sus necesidades «

Nn La
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La quai se ha de exécuta r,so pena dela viday conffcaàon

de bienes, y que no hazcrlo» se tenga por cafo de traición*

irremisible» c indispensable; y al Pagador,no se Je admi

ta en cuenta partida alguna » que pagare en contrario .

Y Manda S.M. que esto se imprima » y entregue con

las Ordenanzas Milicares>y scembièà todas paites>pa-

raque puntualmente fe obserue > quedando simulado cl

pie del socorro » que se hauia embiado antes . En Ma-

dfid à 30. de Abril 1633.

Por Febrero 1634. Mandó S. M. que à losSoídados

aquien no llegaren los dos tercios de paga» à vn real

de socorro al dia » en conformidad del nueuo pie de li

sta» y reformación general del Mes de Marzo de 1633.

fe les cumpla à vn real » y que lo que montare el creci

miento,baje del numero dcla gente»quc ha dehaucr en

los Presidios» y Castillos de España .

GLOSA.

Zicen. \ M Vy rigurosa es esta Orden > que trac tonfgt el

J\\ pie dela Compama t pero no fe si fu obferuan-

cia lerà tan puntual como la intención de S. M. en pro

mulgarla » y en particular el Capitulo» que empieza : T

jorque aunquefe han hecho tan gnandes prettifu*es en to

dasparta . Que cie rto es mui rigurosa .

Sold* Consieíloos » que asta aora» no la hauia considera

do» y que creí siempre» que deuiera pagarse primero al

Capitán General > que à los Soldados : pues es ■» cl que

mas sirue» y lleua mayor trabajo; y les tenia por sineza >

«juando algunos han dicho»^#f han dexado de tomar ntu-

shas vezes » laspagas de fus Sueldos » porqmeno filiasen las

délos Sfldadosr, pero vco> que es mas obligación, que ga

lantería i y íiemprc que lo bizieren aísi > aunque fea por

obligación» lo recibirán ios Soldados por generosidad »

que Ta mayor que puede hauer en la Milicia»es cumplir

cada vnoeon fu obligación: pero loque mas rae admi

ra asaque ata hambre-, qui quierafer Fagadar » si este Ca

pitulo
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pitulo se executarà conforme su contenido ; y pues es

tan claro , dexemos que cada vno tome la parce que le

toca > que considerando las penas con que amenaza

aquicn no íiruiere con amor,estas le harán cumplir con

fu primera obligación .

Y porque no falta quien dize , que estas Ordenanzas

no fueron admitidas, deuo representaros, que la Santa

Iglesia celebró el Concilio Tridentino , para salud de

todos fus subditos; España,y las demás Prouinc/'as,que

hazen vanidad de ser Catholicos, admitieronsus Deere»

tesAos quenoquisieióadmitiile,;uzguefe en la opinion

que quedaron con la Iglesia ; pues esa misma tendrán*

para consu Rei de obedientes lo Vasallos que dixeren,^**

las Ordenanzas Militares nofueron admitidas; que al Rei»

basta publicar las leyes, sin quedarle al subdito mas li

bertad, que representar , y pedir fu minoración , quand» :

son rigurosas , y hasta conseguirla, obedecer-, y se contrá-

dizen con las obras , pues fe ven muchissimos de los de

esta opinion, con las Medallas que íe dan en premio, à

los que han seruido veinte años continuos en guerra

viua . Este íe piden en virtud de hauerle S.M. prometi

do en estas Ordenanzas; pues sino las han admitido,co-

mo fe valen de ellas para reconuenirà S. M. por el cum

plimiento ? que la lei en vna disposición, no à de ser por

una parte valida , y nula por otra , que de estas razones

sacareis las consequencias , quede justicia os dictará

vuestra doctrina , ni el resistirse á las ordenes, que fon

contra lo dispuesto en estas Ordcnanzas,es desobedien

cia, sino cumplir con lo que S. M.manda en la vltima »

en la quai íc vè la auctoridad que lleuan , aunque fea el

Gcneralissimo quien las mande: pues que fe dirà,quan-

do es Osicial inferior, que algunos de estos , quieren

destruir leics tan santas , tan ponderadas , y justas , solo

porque no les quadra fu disposición , quando solo de-

uen obedecer las de S. M. y pues auemos visto el sin de

N z las
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las Ordenanzas s pasaremos à discurrir de Ies puestos

que en ellas no fe ha hecho mención .

ticen. Y yo lo he reparado 3 que en todo lo contenido

en estas Ordenanzas , encerrando en si , tanta variedad

de Oficiales, no fe ha hecho mención del puesto de The-

viente de Maestro de Canifo General ■> ni de el de Sargento

General de Batallé , ni del Maestro de Campo General , nt

Capitán General) ni instrucción alguna , para los defen

sores de Castillos j y Plazas i ni para los Espugnadores de

semejantes fuerzas . Por vida vuestra j queaunquesea

por mayor , me deis alguna noticia déla ebligacion > y

auctoridad de semejantes puestos .

Cargos de Tbenienfe de Maestro de Campo General , y

%. ; • Sargento General de ^Batalla .

*ití. Y TAueis reparado mui bienrpues no solamente las

• i JLjL Ordenanzas dexan de hablar del puesto de The

nientede Maestro de Campo Generak pero aun los Aucto-

res , y el Varón de Vrsi j lo haze coa tanta limitación ,

que no pasa de noticia su diícurso , aunque de ella se

pueden colegirlas parres que deucn tener, Jos que han

<3e ocupar ral puesto, que en rigor estrecho,deuc encer

rar en /òrodas aquellas virtudes,que deue tener vn per

fecto Maestro de Campo Generaljy por esta causa acon

seja Vrsi, queferia mas acertado elegirlos délos Maestros de

Campo mas experimentados,con la auctoridad de mandar

à los mismos Maestros de Campo de por si, sin la pala

bra que ì por denotar voz : pero en lugar de darles esta

auctoridad , fe han creado en algunos Exercitos s los

Sargentos Generales de Batalla , y estos fon promoui-

àos à este puesto de Maestros de Campo ; aunque/»

rxercicio, y el de Thenientes Generales •, seavno mi/moyqnc

solo los diferencia vnapalabra,en la forma de Mandar,

y distribuirlas Ordenes: pues los Thcnientes-, no pueden

hazcrlo sin la palabra? que^y los Sargentos Generales

Man-
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Mandan absolutamente, diziendo: h*garf]i exécute» , fìti

Ja palabra 3 que ; pues esta j haze relación al Maestro de

Campo General, ó, Capitán General,de quien; csvozt

y diò la Orden ; y aunque la misma Orden, h aia dado

el Maestro de Campo General, ò el General, à los Sar

gentos Generales de Batalla , no laexecutan, conla

Scmonstracion, y palabra relatiua de voz , sino absolu

tamente, como si sueste orden propria , aunque depen

da del General; y assi quando en España, en el Exercito

de Estremadura,fe crearon los Sargentas Generales de Ba-

tallante extinguieron los Thenientes de Maestro de Ca

po Generaljdandoles graduación de Maestros de Cam

po, porque donde hauia estos,no pareció conuenientej

que huuiera Sargentos Generales ; y donde Sargentos

Generales, que huuiera Thenientes.Y hauiendo resuel

to S. M. de crear en los Exercitos de Italia , el puesto de

Sargento General de Batalla, sin extinguir el de Theniente

de Maestro de Campo General , por euitar las competen

cias, que pudiera hauer entre estos puestosj las preuinq

con el siguiente despacho .

Illustre Marques délos Velez, Primo,mi Virrey, Lugar¿

teniente,y Capitán General en el Reyno de Ñapóles. Aunque

en los Exercitos de Flandes , fe extinguieron los puestos de

Thenientes de Maestro de Gampo General, quandofe crea

ron los de Sargentos Generales de Batalla , haziendo estos

semana al Generalísimo , Gouernadores délas Armas , y

Maestro de Campo General, he resuelto por mas conuertien-

te, y proporcionado , que en los Exercitos, donde alpresente

ay Thenientes de Maestro de Campo General , queden con

esta ocupación ,y las demás que les pertenecen, de la distri»

bucion délas Ordenes, con la asistencia defus Ayudantes,se

gún el estilo ; y quepara lasfunciones , que los Generales en

cargaren à los Sargentos Generales de Batalla , en que ne

cesitaren de Ayudantes,fe lesseñalen de los de Theniente de

Maestro de Campo General % X hauiendo resuelto también ,

que
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que en los Exercitos de Italia , ata Sargentts Generales de

Batalla » he querido aduertiros de ello , paraque lo tengáis

aduertido , y preuengais lo necejsario ; de manera* que en lo

de adelántensepractique lo referidoyhaziendo notar esta Or

den en la Escriuania de Racten,paraque en todo tiempo con-

ste de ella , y nosefaite àsu obseruacion , que ajst conuiene i

miseruicio.Dc Madrid à 2 i.de Abril de lójj.

YO EL REY é Barcholome de Legase.

De donde se conócela igualdad delexercicio de ambos

puestos, y que esta denominación de Sargentos Genera

les de Batalla^ fe aia tomado, para euitar Jas competen

cias del Mandar, que tan de ordinario tienen entre si

ios Maestros de Campo , quees lo mismo, que llama el

Varón de Vrsi , titules disfrazados ; negándoles la apro

bación que les dan otros Auctores s sucediendo todo

por los reparos de los Maestros de Campo, no querien

do sujetarse vno,à las ordenes del otro; aunque la anti

güedad , y voluntad del Rey lo disponga , y la misma

conueniencia . Por estos puntosfe les retardan el lograr

los puestossuperiores déla Milicia:pues antes que fe huuie-

ran introducido los Generales de Artillería titulares , y

Sargentos Generales de Batalla , de Maestros de Cam-

po> pafauan à ser Generales de la Artillería, y Çaualle-

ria , y aora tienen tantos puestos sobre si , antes de lle

gar à los Superiotes . En el Estado de Milan algunos

años atrás, pafauan los Maestros de Campo de vn Ter-

ciojà otro; siendo el mas antiguo,el que rnandaua à to-

dos;y en Cataluña pasaua qualquicr Maestro de Campo

al Regimiento déla Guardia, y todos obedecían la vo

luntad de fu Principe: pero experimentando, que S.M.

fe ajusta (tan contra toda razón) con las voluntades de

los Subditos, escusando el valerse déla autoridad sobe

rana có quien no sujeta la suia à csta,crcò los Sargentos

Generales de Batalla j mas parafifegar las competencias »

que
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que por v tiles en las facciones Militares , ni en dias de

ocasión.

Prueba este sentirla experiencia;y^iaiíendo vn Epi

logo de los felizcs sucessos de las Armas deS'.M.se hal

lará, haucr sido mas 5 ymasfelizes, en los Excrcitos >

dcnàeno huuo Sargentos Generales de Batalla, que donde

los ha hauido. Mírense los de Catuluna, donde solo los

Tbententes de Maestro de Campo General distribuían

las Ordenes - Véanse los de Viandes* en el tiempo de los

, Duques de Alba , y de Parma; y en los demás, tn tes de

fu creación . Véanle aífimefmo, los del tiempo, donde

ha hauido el puesto de Sargenta General de Batalla » fi

han sido los succísosde mayorfelÍ2Ídad;y silos huuo ,

fife dentó 4 la creación de efle pueflo talfortuna , o ala bue

na dirección de los que gouernauan la difpoficion; y es cier

to que deue atéderfe mas, à eicusar la multiplicad© de

Oficios , y mas de estos Superiores , que sobre costar

mucho mas,embaraçan en los Exercitos,y no fe pueden

manejar con aquella facilidadjque los Thenientes Gene

rales-^ si fe reparaban poco con cal creación, fe han cui

tado los inconuenienres de las competencias : pues la

futileza de los Maestros de Campo , halla nueuos repa

ros, entre los Generales de Artillería titulares , y Sar

gentos Generales de Batalla; y es, queen CampaZa obe

decerán al Sargento General de BaralJa, y no al Gene

ral déla Artilieria titular , y dentro de vna Plaza, al Ge

neral déla Arrilleria , y no al Sargento General > mani

festando este sentir, el que por cuitar este nueuo repa

ro, fe despachó Orden de S.M. » paraque los Sargentos

Generales de Batalla, acudiera» àsacar titulo de Genera

les de la Artillería; y à los Generales, que acudieran, por

ti de Sargentos Generales de Batalla, con que en tal crea-

cion,al Rey fe le aumentó el gasto, fin conseguir fu fin ,

pudiendo lograrle sin tanta multiplicación de puestos,

fin tanto aumento de gastos» solo con mandar lo que

fuere
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fuere mas de fu voluntad, que para con el Rey : Na va*

le vnno quicro>quc aGque doren los términos,/? dette mi'

7arelan; y para conseguir S.M. el principal en la Obe

diencia) de Dios tiene la autoridad Suprema,y absoluta»

con vnfie velo , fie iubeo : libre de dar à la pregunta del

porque , mas solución de porque quiere . Y aquien à este

querer no fe sujeta, darle el castigo de suerte,^ segun

da vez, no puedapreguntarlo. Consiguieranfe mas felizes

sucefíos, mayores vtiles ala Real Hazienda; y mas faci

lidad à los subditos, y vasallos, para ocuparlos prime

ros puestos déla Milicia . En tiempo de los Romanos

(singulares en el Arte déla Guerra ) no huuo o^cio de

Sargentos Generales de Batalla , si , quien exercitaba el de

Theniente de Maestro de Campo General, con el titulo de

le[[erario y el exercicio de estos era , lleuar las Ordenes*

por los alojamientos, que el Capitán General daua, per

cuta voz. fe mouia el Exercito , para executar las Facciones

que publicana-, òpara dar la Batalla . A/si lo trae Vegecio

en el cap. 8. délos nombres,y grados de los Principes

de las Legiones , en el lib.2» de fu Arte Militnr-Aquel-

los tan grandes Héroes de la Guerra ,quemirauan solo

Jo que mas conuenia, para fu desempeño, que para va

nidad délos subditos, fe siruieron de fujetos,queno tu

llí estén mas autoridad , que la déla representación de voz,

de s* General ■> que es Ja que oi vsan losTbenientes de

Maestro de Campo General ; y assi conoceréis la anti

güedad , e importancia de este puesto, con cuio exerci

cio, stn nueuas denominaciones de autoridades -, fe hizicron

Señores del Mundo,con que mi proposición viene sobre

esto mui bien acreditada.

Tacen. Es cierto, que Jos mayores daños, han procedido,

y proceden, de no hauer remediado à los principios

estos inconuenientes j y pues fe experimenta fu conti-

nuacion(aunque parezca fuerre)íe puede aplicar reme

dio » consola la resolución de S. M. en querer ser obedecido

como
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timé 'manda 5 que le consîguirà > siempre "que el castigos

le made executar en el que no obedecierefin excepción deper-

sona;que la doctrina de Vssi al sol. 1 86. es , que tanto fe

ha de castigar aquien mandafin razones , como aquien

no obedeze ordenes ¡ufias; y aora decidme, quai es el exer-

cicio de 7 beniente de Maejiro de Campo Generad si fe limi

ta solo ? en distribuirlas Ordenes que le dan , tocante i

la Milicia , ò deue executar todas aquellas embaxadas 9

que le dan fus Superioresiaunque nosean Militares*

Sold. Su excrcicio es, el bazer semana al Generalissimo %

con mucha puntualidad; estar muy atento alas Ordenes

que recibe, y sin alterarlas, distribuirlasjy lo mismo ha

de hazer , con las que diere fu Maestra de Campo Ge

neral» ò General déla Artillería, íicxcrchaCc tal Oficio*

Han de bolucr las refpuestas,con la misma puntualidad;

y si fuere auifo de alguna prisión executada , ò que por

algún accidente dexò de executarse. Ha de ser mui real

en Jas relación es»sin que f>affion,ni rencor,se las haga for

ger i porque de ellas , suele tomar el General algunas

resoluciones, que no serán justisicadas, si los informes

fon viciadosjy le sera fuerza mudarlas,que será descré

dito de fu regalía, y no puede efcuíarfe, con decir , qne

le bizieron mala relación, que no fea, dando satisfacción

con el castigo, y muchas vezes puede ser el empeño» en

que puso al General su relación ( y mas siendo contra

persona de mayor excepción) que la satisfacción, y ca

stigo j llegue ala vida , y quando por fu demasiada bon

dad , fe contente con alguna reprehensión, y varíe con

sejo en su resol iKÍon,metiua descrédito ensu GeneraUaun-.

que la mejore . Exemplo nos diò el Conde de Fuentes»

y le trae Coloma en el lib.8.fol.377.con estas palabras:

Siendo cierto, que el vacilar en los Consejos , aunquefea con

probabilidad de mejorarles jamas ocafianb buenos efeilos *

Deue recibir las Ordenes de boca del mismo General,y

si por algún accidente mui forzoso>no pudiese darlas el

Oo * mil-
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mismo General » y las diefse fu muger > o Camarera del

wi/mo Captan General , à otra persona de su Cáma

ra 5 aunque las lleue al Maestro de Campo General , nú

ha dedarlas > como rcciuidas derechamente de] mismo

Gencral> sino diciendo: Satifel tal,y me ba duho en t. em

ire de S. E. que trnxefe esa Orden . Y en muchas partes

Je puede suceder, reciuir tal so rmalidad de Ordenes ; y

st quiere replicar aquien las faca , puede fucederje algu

na pesadumbre; y de esta suerte} queda a la elección de]

Maestro de Campo General, el modo de su exccucipft»

y en la respuesta que 1c diere , podrá ser , que dè a en

tender > la mala forma de dar tales Ordenes : cjue si fue

por algún descuido , le conozcan : y si numere sido > por

algún grande impedimento, se compadezca; pero no dar

Jugar,<j7/f se haga cosumhre^ni quepuedan alegar pofiesìon*

con demasiada continuación de estos actos : pues paede

íuccder,que la mala costumbre que vno hizicrepor cor

ta s inteligencia .<, h por aIgun respscfo-> ven ga à pa g a r 1 o o tro>

<jue camina con la obscruancia de las reglas de fu Ofi

cio, à que no deue faltar.

El lugar de distribuir íjs Ordenes en Campañajia de

jser prcciífa mente, en la frente de Vanderas-, y Cuerno de

secha de los Españoles , y faltando estos , en el déla Nación

que licuare la Vanguardiaúm que dcua alterarse este Or-

átñtpor capricho » ni elecctoudc los Thenientes de Mae-

jstro de Campo General,ni Sargentos Generales de Ba

talla, porque quedarán con el corto desempeño , que

Jos que en algunas ocasiones lo han intentado . En las

Plazas de Armas, ò Presidios, precifsamente fe han de

distribuir las Ordenes, en el Cuerpo de Guardia principak

y si huuiere General en dicha Plaza,y no fuere fu guar

dia Cuerpo de Guardia principal , tendrá elección de

dar las Ordenes, en el Cuerpo de Guardia que es seria

l-ido principal, por obligación , ò en la Cafa del Capitán

General, por permisión ,y por niugun cafo presuma qut-

rcr
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ter ¿arlas enfu tasa-, 0 QuarttU poi que à mas de faltar k

h Obferuácia Militar,darà ocasión de censurarse: pues

no faltaià Compañero en la Corte » que supla la falta »

que le ocasionare(sucediendo) su poca íalud.Y hallán

dose solo, asistiendo à algun General dela CaualJeria»

ò Artillería caiese enfeimo,se suple esta falta , tomando

las Ordenes del General» el Sargento Mayor del Tercio»

que estuuierede guardia ; y si entre los demás » por ser de

diferentes Naciones» ò por alguna or/rí causa , huukre

competencias » emita el General las Ordenes por escritor

y cerradas , al Theniente de Maestro de Campo Gene

ral, que está enfermo , paraque las distribuía , mientras

esta para ello , ysolo en este cafo , y no en otro , van los

Aiudanres à fu cafa porellas» y deue presumir qual-

quier Theniente de Maestro de CampoGencral,aunque

téga en el nacer, la maior naturaleza q puede imaginar

se q en lo Militar , no tendrá mas lugar, ni mas autori

dad , que la que le da , elser voz, del General* ò Maeflrù

de Campo General i y por esta causa » se 1c da parte de lo

que sucedeparaque corno voz-\o paie ala noticia del Ca

pitán General ; y assi , los que licuaren Jas noticias de

obligado#,daran parte al Theniente de Maestro de Capo

General, que cstuuiere de semana ; y si íc hallare ausen

té, al que estuuiere en su lugar-, sin que por obligación de-

Han darles otras noticjas,sino es que lo aia mandado el

Ceneral, ò la costumbre introducida, sin abusólo pidie-

lejy a si dize elVarón dcVrsien el sol.18.de fu Arte Mi

litar '.Que lossoberanos , hansido introducidospara confer-

uaciondelos Pueblos-,y no los Pueblos , para Vanidad délos

Soberanos , sacare de esta doctrina vna concluiente con -

scquencia>dizicndo: S.M.ba creado estos Puestos-, pa-

- ra la buena dirección , y execucion defus Reales Ordenes , y

nepara vanidad délossujetas , que los ocupan , y es la prin-

cipal, el manejarlos con puntualidad, toda Paz, e igual

dirección; paraque tengan feliz éxito, en desempeño de

fu Principe. Oo 2 Alfi
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Aísi vcúÇmo-ideue venerar macho codos losdela familia

de fu Capitán General, escusando con ios de ella, todo

genero de chanzas, y juegos de manos,particularmcn-

tecon los Pajes , que los pocos añosj y cortas experien-

cias> íueic hazerles exceder délos limites del respecto,

y aunque tengan calidad) y talentoso tienen entregado

todo al nombres Paje) que en su entender, se encierra

en elj el estarles todo bien ; y abra ocasiones, de estarles à

Jos tales Tbenientes muy mal-, sin poder tener mas des

quite, que pasar por el desaire, finque el mundo les ad

mita la disculpa de el decirlasido vn Paje: porque es la

respuesta prompra, diciendo con mucha razón: Quien

le mandaua ponerse eon el ? Digo esto, por vu cafo, suce

dido eji Cataluña-, y otras conuersaciones, que he oído»

censurando tales a¿7os3 coa poca opinion de el puesto.

Lo que toca al recebir embaxadas,^ nosean ordenes-,

os respondo, que saben muy bien los Generales , y

Maestros de Campo Generales , que no deuen ocupar ta

les Oficiales en aquellas^ quefon propriasde Pajes}o Gentiles

hombres ; que qmudo sucediere en alguna ocasión , em

plearle en aiguna,serà tan acreditada, como lo es la auto

ridad delpuefio , y obligaciones de la sangre de quien le

ocupa, que fifu natural nose entremete) ò no da muestras

de disposición pararccibirlas,asegurese,q noJevendr*i

eon ellas.Yha hauidb algunos5que porlisongear la Vo

luntad de su Maestro de Campo Gcneral,han vsurpado

en algunos actos elexercicio de los Lacayos del Capitán

General , no siu mucha nota délos circunstantes ; y ade

mas del desdoro de su persona,y del puesto, redunda en

daño, y desestimación de sus Compañeros .

Ya se saueque los VMetes-, que le entregaren, han de

ser abiertos; pues lo que fe efcriue,cs, porque la fragili

dad déla memoria, no haga faltar al cumplimiento dcla

orden . Y huco en la Plaza de Armas deRijoíes , quien

vsá vn registío para las ordenes que distribuij,demasia-

da-
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damcnteaprctadas>y que con cl tiempo se podia alcer*

citì/tfie assit* kû, y Jo mismo délas respucstas;y faauien-

dole dado vna el Conde Barbo,para cl Gouernador de

la Plaza, y respondiendo con alguna inquietud, se so

segó mucho, viendo que començaba d efcrinirfu re/puejìai

licuóla dccoroùfwunqaefèntida;y viéndola por escrito,

le dixo el General , que porque no le hauia hecho firmar f

A que le respondió, queelhaueria escrito ,fue porno er

raren cosa alguna,que mas crédito deuc darse à la rela

ción de semejantes Oficiales, que à muchas firmas; y si

sucediefle, que temerariamente intentase alguno poner

duda, ó negase lo que dixofabrà mantenerlo elThenien-

te GeneraUcomo Soldado^]/ Cauallero, que sabrá mili bien

la obligación, con que trae la espada; y pudiera escusar

el Conde tal respuesta: pues de ella no podia presumir

se otro, que tener poco concepto del Theniente Gene

ral, ó no reparar en la compréhension déla authoridad , y

legalidad de tal puesto .

Y para mayor corroboración de esta doctrina,digo >

que hauicndovna competencia sobre recibir el Santo,

el Maestro de Campo D. Duartc Correa (que lo es del

Tercio fijo de Sicilia) hauiendo Thcnicntes de Maestro

de Campo General, que aÇstian al Capitán General en

la Ciudad de Palermo(que à la sazón lo era el Cardenal

Puertocarrero , y Gonernador de las Armas el Duque

de Bornumbile ) deziael Maestro de Campo , que todos

fus Antecejforesjo hauia» receuido^j distribuido\y los The-

nientes Generales alegauan, que eso feria Qñtiempot que

noauia Thenientes Generales-, que fon las personas , que

inmediatamente reciuen el Santo del Capitán GeneraLVot»

mofe competencia, remitiendo fu disinicion al Gouer

nador délas Armas. Reíoluio este , que nofe alterase et

estilo , nife hiciese rucho exemplar , sino que continuase>

como hasta entonces en reccuirlo , el Maestro de Cam

po del dicho Tercio . Vieado los Theoientes Generales ,

que
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que se les quitauan las Regalias de fu puesto , dieren

farte À S.M. y embiò la Orden del tenor siguiente .

EL REY.

EN quanto al primer punto5que mirará los Thenientes

de Maestro de Campo General, sobre reccuir el nom

bre ) y las Ordenes immediatamente del Virrey, en au

sencia del Gouernador délas Armas; fe reconoce, que

Jas razones que alegan en fauor de fu Derecho,fon aju

stadas j y conforme lo que generalmente fe practica en

todos mis Exercitos, dentro, y fuera de Efparb> perte

neciendo por razón de fu excrcicio,reccuir el nombre»

y demás Ordenes para distribuirlas , immediatamente

del Maestro de Campo General» de quien íbn Ministros

diputados à este efecto; y por ausencia de este mismo Mae

stro de Campo General , v i de ofro General» que exerza

el cargo de Maestro de Campo General , no pudiendo

perjudicarles , el que el Maestro de Campo del Tercio , ata.

receuido en tiempo de paz en Sicilia, el nombre ,y ordenes >

immediatamente délos Virreies,como quiera, que enton

ces nobauia estospuestos j y después con la guerra fe ha

practicado lo contrario; y assi os encargo,difpongais, fe

restituía à los Thenientes de Maestro de Campo Ge-

iieraljel vsoj y manejo,que por razón de fus puestos les

pcrtenece5en la forma que queda represen tado.Madridj

f Octubre 26. del Año 1677,

YO EL REY.

Don Pedro Coloma .

En reciuìendò» el Cardenal la sobre dicha Ordeiijir-

Jlituick los Thenientes Generalesfus Regalias; y en quan

to à lo demás de fu Exercicio , es conforme dixe > todo

aquello, que bauia de bazerel Maestro de Campo General-,

adonde nopuede acudir, y lo exécuta con la palabra » que,
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y el Sargento General de Batallasin ella , con que que

dareis satisfecho déla obligación de ambos puestos .

Cargo delMaefiro de Campo General.

ES tan supremo este Cargo en ía Milicia > que penden

los buenos, ò malos fuceíTos de los Exercitos, délas

disposiciones que tiene en gouernarlos,y no puede po

seerlas , por leàuras , ni relaciones , fino por continuos

actos,y de estos nace la experiencia: pues no puede dár

selas el Rey en el titulo . Deue adquirirlas con la conti

nuación del tiempo en los Exercitos j y del mismo mo

do , que en la elección del Sargento Mayor fe busca el

sujeto mas practico, porser el Alma del Tercio;c\ Maestro

de Campo General lo es de todo el Exercito ; y si allá, por

ser el Alm.n de vna parte , encarga tanto S.M. aquienlc

ha de crear,que fea la elección en el sujeto de mas mé

ritos; quales serán las diligencias que S. M. hará > para

dar AlmapcrfecJa à todo el cuerpo del Exercito ? Esta es el

Maestro de Campo General , sobre quien carga todo el

peso del Gouierno Político, y Militar del Exercito i y

dcue poseer las obligaciones de todos los Oficios Mi

litares 5 desde la primer Plaza del Soldado sencillo-, de apiey

y de à cauallo^y de todos Jos Oficiales del 'Exercito-, con tal

perfección, que fe conozca,que fauemas en el desepe-

ño de fu Oficio , que lo que saben todos los Soldados del

Exercito: siendo mui importante, que los Soldados ten

gan este conocimientos que el Maestro de Campo Ge

neral, sepa en el concepto que le tienen. Para discurrir de

la obligación depuestos tan soberanos , fe nécessita de

mayor inreligencia que la mia : y pues, sitan excellente

Maestro de Campo General , como el Conde de Hust»

Gorjc Basta Jo eícriuio tan extensamente i y después lo

.han continuado otros muchos Autores,me remito à íu?

exposiciones , y doctrínas>queme pareciera» faltara ai
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decoro con que fe deuc venerar tal puesto»^ quisieraser

Maestro, de los que deno desearser discípulo : pero enseñen

por mi ( a los que huuieren de serJo)Ios tíos Elogios de

Dionisio de Guzman,y Pedro Gonzalez del Valle Maestros

de Campo Generales, que si por estar íns cuerpos en las

sepulturas callan fus bocas , dan muchas vozes fus

•bras>y los Marmoles,guardias insensibles de aqucllosv

txpor.cn documentos desapasionados , para que cl que ocu

pare este puesto siguiendo à los que publican ,' puedan

¡Jamarse perfectos. Y porque los Coroneles, Christoual

deMondragon,y Francisco Verdugo excrcitaron en al

gunas ocasionesjd puesto de Maestro de Campo Gene

ral ( aunque no lo fueron ) fus Elogios publican mci e-

cerlo,que si el mérito fe deuc estimar masártela postesion

¿el puesto,sin el , fe conocerá de ellos, el que tuuieron.

Ambos los refiere Coloma,de esta fuerte.^ los cjuatro de

"Entro murió en el Castillo de Amberes , el Coronel Christo

ual de Mondragon, a lós nouentay dos años desin edad-, de ios

guales asistió nías de los cinquenta,en los Estados de Elandes*

tonferuando todos ellos una nobilísima opinion de valero*

so Soldado, y diestro Capitán . Por maranillase hizo tosa en

aquellas guerras, donde el nofe hallase executando^ o man-

dando, y conser hombre de condición seu> , poco atracliuo, j

sobradamente libre \ tuuoparticular estrella, enser bien qui

sto ; no solo desus Superiores,fino defus inferiores , y lo qut

es mas de marauillar defus iguales. Al principio defufor

tuna, le dio gran réputationM Infantería Valona- y ella no

Ja perdió, con la disciplina de tan buen Maestro . Ene natu

ral de Medina del Campo , aunque de origen Vizcaíno. En

tantos años de guerra , no lesacaron )awas gota de sangre :

untes llegofu buena fuerte en esto, a bolarfe una vez el Ca

sillo de Dauileres de donde era Gouernador , en el Ducado

de Lucemburg, y quedar el, yfu muger, (anos,y filuos en el

hueso de vna ventana, donde fue menester gran trabajo , j

tiem-
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tiempo para sacarlos, sin quedar ofendido delfuego,ni délas

ruinas . Dexò una hija ,y de tila algunos nietos , con razo

nable hacienda-» y generalmente deseo desi, a todos los Capi

tanes 5 y Soldados , que le tenían sor Padre , y refpetauan

como k tal *

El del Coronel Verdugo , Ic cuenta de esta manera .

Truc ti Coronel Verdugo » natural déla Villa de Talauera

déla Reina , hijo de Padres nobles , aunque tan pobre, que en

llegando à los diez, y nueue años, con las primeras cajas , que

fe tocaron enfu Patria , quefueron las del Capitán D. Eer-

nardino di Ayala, natural déla dicha Villa , asentofu Pla

za > ysiguiendofu Vandera, fe hallo en lapresa de S.Qnin-

tin > donde empezó à moflrarfus azeros , de fuerte, que me

reció ocho Escudos de Ventaja , en tiempo, que fe dauan bies

limitadas . Con estos buenosprincipios, fue caminando ade

lante , hasta que Madama de Parma , quando comenfaro»

las rebudias délos Estados, le mando leuantar vna Compa

ñía de Valones en el Regimiento del Coronel Mondragon, con

h qualfue descubriendofu valor tan aprisa, que muy presto

obligo à encomendarle, todo lo mas importante, que fe ofreció

en aquellas ocasiones . Llego el Duque d: Alba ,ylc halloya

con tanta opinion, que lo nombro por Sargento Mayor de to

do el Exercitoi Cargo,que hasta allanof han ia visto en otro;

y tras otrosfucejsos le Mando,quef encargase del Gouierno

déla Villa de Harlem, hauiendole nombrado antes,por Coro-

n.l de infantería Valona ; y quando la perdida del Conde de

Bofsu, le encomendó la Armada con titulo de Almirante . En

las ocasiones quefe ofrecieron después de llegado el Comenda

dor Mayorfseñalo con tantas Ventajas, que le obligó à que

efertutes al Rey la Carta, que oy tienenfus herederos : En la,

qual dize que es de los mas Aventajados Capitanes , que ha

tenido la Nación Española • T después dtla muerte del Co

mendador Mayarse halló confu rogimicnto,quande losAmo

tinados de Alost j ganarçn à Amberes ,y tomó por prisionero

al Conde de Agamon^y aun Cduallero Fratoces, que à clfo-

Pp lo
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lose cjnìfa rendir . Desde allì > le mandaroh ìr al Gastillo de*

Breda en los tiempos mas calamitofos , que huuo en aquellas

Prouincias , asta la llegada del Senor D. luan , que luego le

llamo , y le manda ir à la Villa deTiumbila , paraquecon

fn Regimento afegurase aquellasfronteras,afla que poco an'

tes dela rota de lubclours lesaco, firuiendose de elen aquella

\ornada , paraque hizìesse oficiode Maestro de Campo Ge

neral ; y aunque ténia la nìayor parte de suRcgimiento en

Tiumbila , con la otra le mandes quese encargasè del Castil

le de Hamur ; y hauiendo nombrado el Reyporsuccessor de

S- A. al Principe de Parma , le escriuio v»a carta , en que

sehech.i bien de ver , elgran concepto que hazia desu perfo

ra . Asentadas las paz.es, con condition , quesaliejen los ef-

trangeros ; y que los que nofnejsen natnrales de los Estadosy

no pudicjpn tener cargo , ni gouierno en ellos . Diò su regi-

miento ai Coude Oclauio de Mansfeltsu cutiado , y querien-

dole céder tambien elgouierno deTiumbila > 5". M. , ni el de

Parma, ni losmismos Estados lo confintieron ; con que de allì

à poco tiemposue neceffario, mandarle leuantar nueuo regi-

miento, y golpe de Canalleria, para pasar a Frisa, cnsocor-

ro dela Ciudad de Qroningen, donde quedbpor Goucrnador,

por muerte del Conde de Reninberg, f alcanzb lasscnaladas

Vitorias,que no hanpodido cfuscar los ewu los de nuestra Na

tion . Heme querido alargar mas de lo que acoflumbro , en

escriuir la vida de e(ìe Capitan exeelente , lastimado del de-

scuido, que tantss Atitores Modemss han tenido,en publicar

fus hazanas,ocupando mucho tiempoypapcl en relatar las de

otros,y algunos de elles, mut inferiorcs en valor,yfortuna .

Tubo este insigne Cauallcro,eloqnencia nattirai en superior

grado , y todas las partes, que parafer gran Soldado-y grdn

Gouernador conuenian,ysolia decir de ordinario, que hauia

procuradosiêprefer Fraci/co,para los buenosy Verdugopara

los malos.Èl Code de Fuéres dezia del Mfo de CápoGe-

neral D.Augstin Mefd^queett Espaça nohallaua me'jorsu

jctO) parasu amplification j desensa -, y acrecientamtento .

De
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De eítos'Elogios,se colige ladoctrina,quedeucn obser-

uar losMaestros de Capo Generales,que scrà la mifma>

que la experiencia, tiempo, y ocasiones les abran ensc-

ñado,que no poniéndola en oluido, fu mismo Monarca

los buscará para tal empleo : pues la neceífidad le fuer

za à buscarlos con rales requisitos .

Permítaseme manifestar el reparo , que he concebido de

estos E/íç/W.Ninguno de estos dosCampioncs fue Mae

stro de Campo General en propriédad;y hau ia en .aquel

los Exercitos Generales de Cauallcria , y déla Artille

ría. Pues como estos les obedezian , con sola vna or

den del General q lo mádaua? Como acabada la ocasión

boluian al exercicio tan desigual como el deCoroneles?

k D. Diego Corrca> le nombró el General» por Gouerna-

dordela Caualleria de Cataluña» siendo Teniente Ge

neral de ella; y los demás Thenicntes Generales, no

quisieron obedecerle, hasta que S. M. le confirmó este

titulo: y con toda la confirmación tuuicron nueuos mo-

tiuos de dudar en la obediencia» y S.M. le hizo General

( y es de notar, que todos los aumentos de esie Caual-

lero » fueron ocasionados dcl¿is competencias ) y no ay

exemplaren nuestros tiempos,que sivno ha excrcitado

puesto supeiior ( aunque aia sido en Gouierno ) quiera

bolueral primero,sino que aJegaDercchos,para quedar

con el grado, del vltimo que ha excrcitado, aunque fea

titular ; y no por eso fon los fucessos tan felizes , como

los de aquellos tiempos, y juzgo ser Ja causa,quc enton

ces toda la atención, y cuidado, era de obedecer àfus 5«-

feriores » oluidados de conueniencias , y intereses proprios ,

poniendo todo fu ser en el desempeño de Jo mas con-

ucniente del scruicio del Rey, y aora oluidados de este,

le ponen en el cumplimiento de fus puntos, y el tiempo

que en esto fe pierdefaita para el acierro del leruicio de

S.M. Pues la mijma autoridad tiene este Rey, que Jos pa

sados. Las leyes, fon las mismas, porque no lo ha de ser

Pp 2 la
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la obediencia ? Falta es en los Subditos el retirarse de

ella; pero maior en los Generales 5 y Ministros , dotarla

fin castigo, y pasar por ello .

Cargo de Capitán General!

ES tansoberano el Cargo de Capitán General , que solo et

Rey puede discurrirle > y dar norma al exercicio de

este puesto . No es mi pensamiento, atreuerme à tanto

emporio , que muchos otros Autores lo haa emprendi

do, y aunque fu explicación, la hizieron con aplanfo de

muchos, no fue sin alguna censura, de los que tienen la

inteligencia déla grandeza de esta dignidad ; y assi para

desempeñarme de vuestra curiosidad » es precisso pida

socorro à ios Autores antiguos, no para repetir íus do

cumentos, si para referir varios suceslos, y resoluciones

dc^Gcnerales,que de ellos vendrán en conocimientos

les salure algo de lo que aquellos tuuieren , paraque

puedan disponerlos medios,para fu imitacionjy si fue

ren, como ellos, tendrán la vanidad honrradade haucr

llegado à tal fortuna .

El principal atributo , que fe da à vn General es , el no

haz>.r ea/ò ddas murmuraciones d>. los Soldados(que suelen

fèf efectos déla ociosidad ) y ay experiencias , que en

ofreciéndose ocasión,fon estos los primeros quefe arrojan

alpeligro, y no escusan el trabajo, qujndo ven cl exem

pte en los Oficiales , y aunque cnti e los Soldados , es

tradición asentada , que en vna ocasión murmuraban los

f./pañoles de fu Monarca , el Señor Emperador Carlos V.

( de gloriosa memoria) de manera, que los estrangeros

del Exercito, fe efcandulizauan de fus palabras, y obli

gó à vno(que zeloso de S.M.CO Ucgò à d.?ric cuenta de

todo ; aquien dixo el Señor Emperador ; <jne en oiendo

otra vez. tal corjuer/ùcion,fepufie(fe en ella,y dtxcfse lo mis

mo '¡ne los E/pañoles, j conocería,Ji era la murmuración-, pos

sentir
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sentir aslì lo que decian5ò por pasir el tiempo.Sucedido

cl caso,sepuso àmurmnrar como los Efpanolcs3y oien-

doen vn estrangero, lomiímo que ellos decian actual-

mente ,sacaron las E/padas, ysue con la caueza rota à de-

cir loque lehauia /ùcedido.Ke[ponáioìe S.M. que enfonces

çonoccrïa elinterior de los Efianolesypara confit Monarca »

que no es bien hazer casode fus lenguas» quando fus

manos no Faltan al feruicio de fu Rey .

Aunque parezea el exemplo referido de tanta coníî-

deracion , nollcgaa lo que fucediò al Duque de AIba5

con el Varon de Cheuran 5 que estando ccrcadel Du-

qucal tiempo quealgunos le instauanjquecargafefuer-

tc el Encmigo , que fe retiraua por paflò estrecho , no

queriendo hazerlcporlas razones quedixo>nacidas de

fu expcriencia5 quando el Varon oiò tal refpuesta: Ar-

ro\o rabioso vna pistola en tierra 3 diciendo : el Duque de

Alba no quiert combatir . Lâ refpuesta del Duque la oi-

reis de D. Bernardino de Mendoza en el lib.4. de fus

Comcntarios foi. 89. con fu ponderacion5 que dize aíïï.

Olendolsel Duque, fi rio, diziendole {y alos demas que esta-

uanprésentés ) no pefiurle de ver , quefus Soldados biziefiì»

■' aquella dernonftracìoth porfierlo desu nmcho corajey deseode

foner las manos en los Enemigos, queera lo que les tocattaiy

à los Générales vencer. Conuenientespalabras de vn tanfia-

bio Gucrrero-,porque los Soldados de ordena rio qnieren vont'

bùtir-,f>ara auentajarficyganar bonrra->mostrandofn esfuer^

zo,j la de los Generales,es vencer (fiespo ffìble)fin perdidji

de vn Soldadûì no ccn»batiendo3 quando la Venta)a delfitio-i

puefio j 0 demostracion que haze elEnemigo , no le combìda

fara cl/o 3 ò quando elfiocorrer Phiza, ganar pajfio 5 h alo]a-

mìcnto ; e/ìrecbar de Vituallas à fit Enemigo 5 ò tenerlaspa-.

ra fu Catnpo > no le obliga ■> b fiendoleforzofio buficar al Ene-

rnigoij rcrnperle-, por depender de el hazerlo fit conferuacion,

T ajsi eonuiene tener entereza > y pecho los Gcnerales -y para

no dur oìdos 4 los parecerts de fus Soldados > fila rafon n9

obli-
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obliga d ello : pues por hazerh muchos } dexandofe licuar de

las 'voz.es desu Exercito, le han perdidc;y esto, porque jamas

Capitán fe dexo vencer de ellas » eluidandofe de/as conside

raciones toctdasique no lofocfse defu Enemigo.Qô que este

cxcmplo acredita el no hazer caso de Jas murmuracio

nes délos Soldados» y muchas délas prcndas,quedeuen

concurrir en vn General: que si este sosiego íe estendiese

también en el Gouicrno Político ? no haziendo caso de

las vozes délos Cortesanos » para resoluerse luego se

gún sus representaciones) parece feria de igual acierto',

no oluidarlas para la aucriguacion> y resolucrlasj sin el

titulo de primer informe » aunque fea mui verdadero,

quando déla dilación del castigo no pueden resultar in-

conuenientesj parece ser mas ajustado3 quando el tiem

po persicionael consejo.

El Marques de Carazena} en nuestros tiempos » mar

chando de noche » y con mucho trabajo ■> siendo recien

caiadO}OÌò>^0í/».f Soldados le iuan murmurando, con tér

minos indeceotes(que basta los dixeran ellos entonces»

sin que yo los repita aora) y les respondió con risa: Gi-

ualleros, aduiertan quefoi casado; y ajsi esta murmuración »

no deue caminar aora entre Soldados horrados¡que no es mia

solamente-, como antes . Sean corteses con las Damas. Y cor

riendo la voz de este suceflso por el Exercito,fue acredi

tado; como de tan gran General} y su resolución bastó)

paraque se pusiera siiécioen íemejátes mormuraciones.

Mucha gloria le aumentó aide Alúa el modo con que

hecho los rebeldes délos Países bajos; íïedo fu Excrcito

tá inferior(muestra de ser igual Ja Disciplina de suExcr-

cito ala del de Scipion » pues obra Jos mismos efectos)

y marchando tan vnido con eJ Enemigo, que de veinte

y nueue alojamientos que fe hizieron > íe vieron en los

veinte y tres cada dia> el vno,al otro5 teniendo siempre

escaramuzas,cañoneandose dentro de diez dias> des ve

stes: de siiertcjque no llegase la ocasión deauenturarlo,

en
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T en vn punto todo, y de esta manera confumíò,y deshizo

e! Exercito del Enemigo , con tanta perdida de gente >

que le obligó à salirse huiendo délos Países bajos.

En quanto al punto detener constancia en las empre

sas ■> nos le enseñad Gran Capitán; y lo refiere Iulio

Frontín en la adjunta del cap. 5. en el lib. 4. sol. 119. de

sus Estratagemas Militares,quc estando en el Garillano,

y los Franceses muy fortificados, le persuadieron algu

nos que fe retirase à Capua, por librarse del pelígro,en

que parecía estar continuamente j siendo inferior fu

Exercito . A que respondió: Que en aquel accidente^ dé

seaua mas presto tenerfusepultura-, vnpalmo de tierra mas

adelánteoste con retirarse atrás pocas hacas^alargarfu vi

da cien años. Dé animar à fus Soldados, quitándoles los

temores que supersticiosamente aprehenden , de los

accidentes , que casualmente suceden , defuaneziendo-

les fus imaginaciones ; deuenfe considerar las palabras

del Conde Teman Gonzalesde Castilla , que iendoà tra-

uar Escaramuza j vnodefus Caual!eros,/?sl¿>7¿ la tier-

ra,yfclo tragos por esto,Iosdcmas Soldados concibie

ron grande temor , y dixo el Conde: Porque teméis hom

bres supersticiosos de vna cofa->qne deueis estimar mas presto

porfeliz, agüero , quepor contrario , quesila tierra , no nos

puede resistir-icomo lo ha de hazer el Enemigo ? Y animados

Jos Soldados , obrando con valor, consiguió la Vito

ria . Y porque el elegir el tiempopara la Batalla , es cré

dito de Capitanes Generales famosos ; y aunque lo fue

insigne Asdrubal , cometió el yerro de sacar sus Solda

dos para la Batalla , sinque huuieran tomado en aquel

dia algún sustento. Conocióle Publio Scipion esta fal

ta^ no quiso salir al combate, por mas de siete horas >

en las quales, hizo comer, y refrescar el fuio , Asdrubal

le retiró à los Quartcles con fus Soldados hambrientos»

y Publio Scipion los asaltó , y derrotó con los fuios i y

lulio Frontín cuenta este s entre otros exemplos de esta

cali-
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calidad,en el iib.2. cap.i. en que trata de el eligir tiem

po , para pelear .

En el primer capitulo déla adjunta del misino titulo,

dizc; que Alfonso de Auallos Marques de Pe/cara) General

del Rey Temando de Napâles,v¡edofe asaltado de repente

de muchedumbre de Villanos del Abruzo , embiò per

sonas para saber fus pretcnsiones» y representadas ,las

concedió à fu voluntad, y aun mas si huuieran querido,

en cuio tiempo dispuso íu Exercitoj y estando à puntosos

âfaltòydegollandû la mayor partc,y à todos los demás pu

so en fugajlo que no se tuuoaduertencia,enMecina; que

pudo bazersey no faltó quien lo cófulrara,dcxofc por la

necessidad délos tiempos . En quanto à Us asios de \usti-

cia , ai cxcmplares ¿ y quien les manifiesta entre otros ,

con sin guiar razoni fue Francisco Esfòrcia , aquicn man

dó fu Padre, que ahorcase à Nani Espinello, Cesar

Martinengo, y otros: losquales antecedentemente, le

hauian defemparado , y Jos Soldados de fu hjo los ha-

uian hecho prisioneros : pero fu hijo preguntó al men-

sagero, como tjt'artafu Padre^quando dio esta ordené A que

respódiórque todo lleno deira.El hijo íentenciójdiciendo:

Nofue mió Padre quien te diò esta orden , fino fu ira ; y aífi

los pufo en libertad . De tal passion dcuen librarse los

Gencralesjporque tienen mano para cumplir con clla,y

les falta,para reparar el daño,que por ella hizieron; y si

tienen autoridad, para quitar muchas vidas no la tienen)

para poder restituir vna perdida. Y no es bien tengan

ecasion de llorar,como el Emperador Tbeodo^,quc lera

mejor preucnir vna lei en quefe mande, nofe executenfus

sentencias , después de dadas ,fin pasar tres dias.y estos no

aian de ser para pensar, que dira» démit si mudo de pa

recer? juzgaran, que soi Jigeroí y por esti politica,con-

tinuar con su resolución; yen ella vna injusticia . Aquel

tiempo ha de (caparafu conciencias no ir contra ella,quc

à ios respectos del mundo, ha deser Superior el de Dios .
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Y deucn, assi en esto , como en qualquier otro acto, dar

cxemplo à los fubditos:Que los yerros délos Generalesson

como los del Sol ; que aunque cada dia nos Iuze benefi

cios , vn Eclipse que tenga» todos Je notan: qutcrfnle

ver,y le ponderan mas que rodos los beneficios recebi-

dos (Pension de Superiores). Penlamiento es, que oi en

Madrid , al Padre E/cañuela , predicando al Nun

cio en el Colegio Imperial . Y el concluir con este di

scurso, ha de ser con vn Elogio del Duque de Parma • Co-

mençare también à referir el modo de su muerte : no

tanto por el exemplo que nos dexò j como por el que

deuen remarlos grandes Principes, y déla facilidad»

con que fus familias los engañan, no solamente toda la

vida(que aunque es malo, no lo es tanto,como al tiem

po de partir/e de ella , importando en este punto lasal-

uacion eterna ) . Conócese de la relación de Coloma >

que dize assi .

El Buque eairetanto engañado igualmente de sus fami

liares, y del común deíeo de viuir, no hechaua de ver»

que fe iua acabando , y con nuevo engaño hazia todos

loscxcrcicios ,quc acostumbraua en salud, madrugan

do antes del dia , pastando la mayor parte dèl, en el

Campo à caza , y acudiendo à fus audiencias, y despa

chos ordinarios. Pero como al sin era mortal aquel

cuerpo incaníable,queriendo hazer lo mismo el dia de

los dos de Deciembre,Ie tomó vn dcsiiKiyo,tal,que ba

stó à darle à entender, que fe moria; y con todo eso, sin

quererse acostar, fumó aquella propria tarde muchos

despachos, y pidió particularmente algunos, que antes

hauia rehusado de firmar. Metióse en la cama à su hora

acostumbrada (que siempre era temprano) y casi à me

dia noche: conocieron los Médicos, y fus criados, que

fe iba acabando,y el tambicn,mas en fus semblantes de

ellos, que en fu proprio desfallecimiento , y pidiendo

la Extrema Vncion ( preparado ya , con los demás Sa-

Qcj era-
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era me neos, de el dü antes) la recibió. Y Jas amonesta

ciones del Obispo de Arras, y del Abad de San Vas(en

cuya Casaestaua ) con la resignación , y franqueza de

animo , que viuio toda su vida, podían serlas ocho de

Ja mañana , quando en vn parasismo, que le comenzó >

como el dii antes, abrazando à vn Crucisixo, y con vi-

uas demostraciones de contrición diò el alma à Dios,

siendo de edad de quarenta y ocho años,y algunos me

ses m is .

Principe,lleno de valor,y fidelidad, bcnigno,cortcs,

Jibcral, afable,)' lleno de otras mil virrutjes, dignas de

mas largos años de vida, délos quales((i fe puede decir*

.que lo fon los bien empleados , no ay poner duda , en

que viuio mas , que otros muchos con doblada edad )

cerca de quince años gouernò los Paites bajos, có fum-

ma prudencia, y valor , yendo siempre en crecimiento

de íu fortuna, asta la preía de Amberes. Pucdense con

tar por estado de ella,todos los años,qiie viuiò despues.

Y finalmente parece , que eomenzaua ya à entrar en la

decl inacion , quando sal:ò de esta vida , que en ella las

cofas grandes, y Jas pequeñas , pastan por estas tres

puertas ineuitables . Viuiò con gran salud ( asta que fe

comenzó la hidropesia)y conseiuola entre infinitos tra

bajos coi porales,con solo sobriedad, y cxcrcicio.En el

rigor del Inuicrno,oiaMissa con achas,por falta de luz,

y en oiendolu hania de salir al Campo â pic,ò a Caual-

ío, si ya por ser el tiempo lluuioso,no se bajaua al jue

go deia pelota, que la jugiua có agilidad. En tiempo de

paz, iba de buena gana à los festines , y danzaua en to

dos, y bien; Jiien ellos>ni en fu cafa,ni aun en el Excr-

cito(como no fucísc à cauallo) le vio nadie, sino descu-

bierro , atribuiendolo muchos à costumbre , después

que lo comenzó à vsar,con el Señor D.Iuan (u Tio,por

rcspero,y orros à deseo de igualar por efe camino,à los

gra;ules,y à ios pequeños,y efeufar diferencia de peí lo

nas,
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ñas i que nunca cria, buenos humores . Dcxò à fu hijo

mas tesoro de reputación > que de dinero : pues contra

la opinion comunique las mas vezes,cs ofensiua,al que

gouierna ) huuieron de aguardar fus criados , à que se

vendiese parte déla recamara,para poder salir de Flan-

dcs con fus huessos . Mandólos enterrar en Parma», en

el Monasterio de los Padres Capuchinos , junco al vm-

bral déla puerta déla Iglesia, paraque pifándole todos>

fe la paíTasen en cuenta los ratos de elación , que por

ventura tuuo ; acordándose de hauer pisado el, las cer-

uices de tantas fieras Naciones. Dotóle Dios, de vn as- 1

pecto feroz , y por otro camino amable , y venerable.

Fue de mediana estatura,pelo antes negro,que castaño:

nariz aguileña : ojos alegres:' templado de carnes, y ai

roso en gran manera,especialmente à cauallo. Fue cu

rioso en el vestir, tanto que llegó à ser por su camino

prodigalidad. De el comer, folia decir, que comia por

sustentarla vida.Sucedíale leuantarfe tres,ò quatro ve-

zes déla mesa à negocios tan leues, que podían aguar

dar muchas horas sin peligro .

Heme alarg ido en contar tan menudamente las co

sas de este Principe, inferior à ninguno dclos que mas

celébrala fama entre los naturales de fu Patria,Roma,

por hauerlo notado todo muchas vezes, y hallarme

obligado a ello , en ley de agradezido ,y de Soldado »

poniendo comopongo)en el primer lugar de mis bue

nas dichas, el hauerlo sido de tan gran Capitán , y co

menzado à tener acrecentamientos , y honores Milita

res por fu mano.

Y yo añado à todo esto,lo que leo, y hallo en las Hi

storias, de hauerJido muí amigo de tomar conse]o . Y refie

re Barroso en el cargo de Maestro de Campo General:

que vna délas maiores grandezas del Duque de Parma?

fue tomar el del Maestro de Campo General. No digo

del Maestro de Çampo General solo; pero de quien no

Qq 2 lo
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lo cra> aunquc lo cxercitaua; no solo tomar conse;o,pe-

ro obedcccrlc , y aífi lo dizc : Tsabemos 5 que vna de las

grandezas del Duque de Parma era obedecerfus ordenes ,

comose vio sabre Amberes-sque viniendo el Enemigo triun <

fante } y vitorioso , ganando Fuertes > y Cortaduras con su

Armada\ y viendo el Duque la perdida alo)o-, lìamo alCo-

roncl Christottal de Mondragou > quehazia Oficio de Mae

stro de Gampo General-, y le dixo bien congojado. Que le pa-

rece Sefior Mondragonsoypierdo mi reputacion . Queremc-

dto tomaremos-iwire quai viene el enemigofKefpondio Mon»

dragon, òenor^auenturemos cien picas. Replicòel Duque,di-

ciendo-, que era mucho auentnrar-, que fuefscn menos. Repli-

co el buen vie)o > y dixoseueramentc, que masse auentura.-

uan ycndo menos\y en esto se resoluio-> obedeciendo el Duque:

perodixole: Dedonde lasfacaremos ? Dixo Mondragon. De

la estacada; yel Duque respondib. Quien ira par ellas> En

fonces Mondragon^como conocio la difficultad del cafo-»y que

en sxcar las cien picas 5 hauia de hauer mucba difficultad ;

porque cada vno hauia de querer ir a tanscnalada ocaston.

Rspondib Mondragon furiosxmente al Duque. Quien ha.

de ir f VuefAlteza .Tel Duque boluiòfin replica el Canal-

lo à obedecersu orden. Faccion,que aunqué en ella mûrieron

la mayor pa rte de los ciento ; ganb el Duque en esta ocafion

'dos mémorables vicloriasUa vnaycon efta resolucion> y buen

cotis\o,re(laurb loperdido,juntamente con vencer al enemi-

go iy quedar con grande opinion > deprudente > y obedìentc

guerrcro-Y p.irece>q en este casojsiguio el Duque el exë-

plo de la M.C. de Carlos V. con el Marques del Ba*

stoj que aconsejando à S.M. que no aguardase a la Ar

tillerie sino queasaltasc el enemigo en sus reparos : le

respondio. Tambiensoy de ese parecer : pero nolo puedo yo

mandar. Vos que podeis-, mandadlo-, que oy j es vuestro dia. j

y ostoca.EX Marques con muy graciosas palabras> agra-

decio la honrra» y fauor que lc hazia > y le dixo : Sefior

sues ajfiha de fer , Mando que V. M. fe recoja luego af»

gUÍOfJ)
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guiotinque tiene su puesto en Batalla',f'orque en los que V.M.

anda aora, noson para gouernarfe > fino paraquesola una

¿alai nos quite a todos el Geuierno . Respondió , el Cesar

íbnricndose. Pláceme de muy buena gana , hazer lo que

mandais. Y boluio las rienda» à fu Cauallo , y fe fue à

fu puesto .

Que estas historiasj y otras semejantes las abrán leí

do los Generales j con la sagrada del primer libro de

los Maccabeos, cap.j. donde.dizerJ» die illa ceciderunt

Sacerdotes in bello, dum volunt forüter faceré } enm fine

confilio exeunt in prœlio. Y fon los mejores documentos j

que pueden tener en íus Cargos, y con aquellas me li

bro de las Censuras de arrojado , presumiendo tener

capacidad, para dar documentos à perfonas,que todos

los subditos veneran, por aciertos fus resoluciones .

Castellanos -iy Gobernadores de Plazas suradas .'

POrque la prouision de Castillos , y otras Plazas jura

das, fon de tanta estimación , que no conocen otro

Superior, que al Capitán General, y Gouernador General

délas Armas-i deuen assi mismo , ser los Gouernadorcs>

y Castellanos, de prendas,^ experiencias tales,quc asien

ten, y corrrespondan à tanta autoridad.Y consultándo

se para tal ocupación , los que huuieren sido Capitai

nes de Infantería, v,deCauallos; no por graduación* si

no con los años de feruicios, y experiencias, que man

da S.M. tener, à los que han de ocupar tales puestosjes

cierto, que la ocupación de los Castillos, y Plazas,fer¿

acerrada , y ellos tendrán los requisitos que manda Su

Magestad: pero no basta solo , tenerlos de tiempo, y put'

fio, li les falta la experiencia , ò tienen algún otro defe

cto, como/?r intere/adaalgo timido,b siendo cafado,^?

ze mas quenta, con las instancias de la muger, que con las

de /* pundonor. Sino tiene candad con los Soldados as
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si mismo . Si es muy dado al regalo , y poltronería , fíand©

de agena diligencia, loque esencialmente toca, à su

cuidado. Si es hombre de los que preguntan , que vale

elpuejlo, y no de los que solicitan saber > el peso de fus

ebligaciónes. Si tiene algún conocimiento natural de las

partes de fortificación, que dcue tener vna PIaza,o por

la praclica de hauer visto otras , ò por Teórica, que fe

puede esperar , sabrá el modo de sus defensas, y

acertará i con todo lo que fea maior feruicio de

fu Monarca .

Uceit. Tiempo ha, que no os canso con preguntas, y os

veo tan engolfado en las circunstancias que fe han de

mirar » en los que han de gouernar Plazas, y Castillos,

4que temo, os oluideis de alguna délas que haueis re

presentado; y assi quiero ser vuestro Cirineo , en tanto

empeño , traiendo os, vna , a vna , a la memoria , pa-

raque no os confundáis; ò por oluido de alguna, faltéis

al desempeño de vuestro ofrecimiento; y pues es la ex

periencia la primera, discurrid de ella .

Gouermdores Experimentados .

Sold. T A importancia de la experiencia en todas artes,

JLj la acredítala razón natural > yen la Milicia

ay infinidad de exemplos . No quiero traeros mas de

dos . El primero de los daños de la inexperiencia^ áni

mo, que dà al enemigo , aunque la Plaza fea de fu na

turaleza fuerte, y esté bien guarnezidarOid el discurso,

cjue hizo Mos de Roña en Flandes, haziendo orficio de

Maestro de Campo General; que le refiere Coloma en

el Iib.9. 601^414. de esta suerte .

Si el amor , con que he seruido asta aqui à S. M. no

me obligara ante todas coíasjà disimular injurias, tru-

xera à la memoria de V.A. las que en différentes oca

siones j íe m€ han hecho en este Exercito , ca-

ui-
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liilando mis acciones?y teniédome, por tan Franccs de

corazon,como quando,con Ja misma JeaJtad, que siruo

aora aJ Reyde Espana,feru'ia aJ de Francia . Y aunque

estoi por creer,^ noabrâ faltadoquiéaia madrugado.à

tomar este asúpto, cóV.A.por desacreditarme,y acrcdi-

tarse à mi costa, no quiero dcxar de dczir aora rai pare-

cer,có la liberrad que acostumbro,vcon la buena inté-

cion, y llaneza que deuo , remitiendo en lo demas , el

dcsengano al ticmpo.En íocorrcr aJaFcra,hallo las mis-

mas difìkultades , que tanras vezesj se han representa-

dojy por la mayor de rodas, la neccssidad de hauerlo de

hazer otras muchas vezes con el mismo>y aun por Ven

tura, mayor peligro . Confie íïb, queasta aquì , hasido

aquella Plaza imporranrislìma , y corao tal , la escogiò

el Duque de Pai ma, por seguro resugio, en las guerras

Ciuiles; acabadas las quaks (comolo estan ) y no po-

diendo fer la Fera, causa de cl fin hortrrado de estas di-

sensioncs , seruirà solamente de necessaria ocasionde

elJas , y de ocupar los generosos deseos de V. A. para

no pederse exrender à mayores empresas, que à socor-

rer vna Plaza,^«f nisocorrida me/ora del todo,el Estado

delas cosas ; ni dexada de focorrer-> podemos dezir, que

las destruie. El Rcydc Francia, perseuera enelsicio

con obstinacion,por quitarseaíTi aquella espina,yàsus

Vafallos la inquietud delas corredorias , que de ordi-

nario hazia su guarnicion . Si teniendo V. A. el inismo

intento, hallaíïèmos vna Plaza que sitiar,que scpudics-

íe íeguir à estos Estados los mismos proucehos , y jun-

tamente fueífe puerro de Mar; y tutìieíse otras comodi-

dades , equiualentes ala perdida dela Fera ; yo séria de

parecer,quc se emprendJcíe,encargando ante todas co

las el secieto,fin tiquai ■) a/la. las masfacilesse haz>en , n»

solo dificultosas-,fino impossibles . Este felicislîmo Exercito

( como V.Á. sibe mejor) tiene à raia à Francia,Ingala-

ttrra j y las Islas. BufqucmosScnoralgo>en que inte*

1e-
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resalles^ escozellos à todosjy à mal librar socorremos

à la Fera, obligando al Enemigo à leuantarel sitio: po#

acudir alo que mas le imporra.Ai Señor esta Calès,que

nos \lama<guardada por vn tnoço inexperto^ defendidaso

lo de su enue)ez,ida refutación , y de los Soldados de Mos de

Gordas neutrales en todas las guerras , y à esta causa j

xo experimentados en alguna . Si se le ocupan los puestos

de repente, fe le quita el socorro de Mar, y tierra, qui

tado el quai , verá V. A. que se puede temer de esta

gente , acometida por el valor, y fortuna de este Exer-

cko . Y siruase de considerar tambien,lo que sentirá el

Francés,/*! perdida déla mejorpluma de <j/<u.Ingalater-

ra,f/ peligroso vezinoi y Olanda , el ver en otras manos,

que en las fuia , el absoluto dominio del Canal . Esta em

presa , es fácil, y prouechofa> honrrada,', y sin peligro .

V.A.encamine con fu prudencia lo de mas .

Este fue el Consejo de Mos de Roña j y aunque en el

fe encerrauan muchas vtilidades, no bastauan para la

empresa; fino tuuiera el fundamentóle ser el Gouerna-

dor inexperto; y à este se iguala la edadiypoca experiencia

del Gouernador de Breda, que à renerJa,podria ser, que

el Enemigo ■> no intenta/èsu interpresa . En esto conoce

réis el daño que causa íaber el Enemigo, el crédito que

tiene quien gouierna, ^«a/^ esmalo; y lo que dexa de

intentar , quando es experimentado . Y si quiere probar

fortuna, le sucederá lo que al Principe de Orange en el

/icio del Castillo de Vuert, que le defendió el Capitán

luán Montiel de SuyaSiComo tan experimcntado,rcl]fìicn-

do à quantos accidentes le sobre uinieron en el , yfe re»

du)o à no tener mas que seis libras de poiuora , y por

esta causa resistió los asfaltos con piedras , que obliga-

roníus acciones,nosoloà que estimaste el Duquede Al

ba el hauerle defendido con tan poca gente , municio

nes, y vituallas, en tan fiaca Plaza, mucho tiemporpero

lo representó à S. M. con Jas palabras;?"* elseruicio pe»
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dia ï y alïì podréis sacar Ja consequencia , délos daños

que amenazan alos que ocupan Castillos,y Ptezassal-

tos de experiencia; y à lo contrario, lo que puede prome

terse deJos experimentados,.Y los Ministros aqïiienes to

ca la consulta , tendrán mas culpa , proueiendo seme

jantes Castillos , y Plazas en sujetos inexpertos : pues,

de estas prouisiones fe siguen las ruinas de aquellas ; el

descrédito déla persona r y la reputación délas Armas

de fu Rey; por no hauer hecho las diligencias necesa

rias al tiempo déla prouision,con que también caen en

culpajy assi aduertidme qual es la otra propriedad, que

fe sigue, para responderos .

Gouernadom interesados Ì

üctffc.QE sigue el ser interesado . Como entendéis este

O defecto?porque el tomarse vn CastcJlano,o Go-

uernador, aquellos gajes > que 1c tocan como taberna >

otras tiendas; licencias de vendcr;entradas,y salidas de

pasos; algunos herbajes ; licencias de pescar debajo su

jurisdicción; ancorajes , donde fon suios . Esto no pue

de llamarse ser interesado j sino,no perder lo suio .

Sold. Parcccme» que mas presto aprehendéis el vtii de

los Soldados , que fu trabajo ; y aíTi os respondo , que

todo lo que haueis dicho,es mui bueno,y lo puede ha-

zer como decis , sin tener titulo de interesado , sino

añade circunstancias que lo gasten ; porque si vn Ca

stellanos Gouernador arriendan fu rabetna,y hecha la

obligación, cuida que el vino fea buenò: que no altere

el Arrendador el precio, ni medidas, castigandoloCsi^o

haze,y Je quita vna buena pena , cumple en'esto con íu

obligación; pero si quiere hazerse negocianteò tratan

te, empleando su caudal en mercadurías 5 y por vender

fu vino (aunque fea vinagre) impide, que otros vendan

el suyo bueno; lo padezen los Soidados,y deueria casti-

Rr garsei
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garsc . Y si hiziere lo mismo , amparando carniceros, y

otros tenderos 5 es de mala calidad tal interés . Y si en

los pasos, altera los tributos sin causa,ò dexa pasar per

sonas aquienes les fon prohiuidosjy cito por el vtil que

fe le auméta,cs cierto que deue repararse. Y si con pre

texto de contrabando, por ropa de Enemigos , da mo-

Jestia,que acaba có vna composicíon;se dcue aduertir,

que si realmente es contrabando,no es dueño de mas

de fu parte, y toca al Rey la composicion,y quedando-

fe el Gouernador con ella,defrauda al Rey,y demás in

teresados ; y sino lo es , quita à aquel pobre fu hacien

da : y en los Países neutrales , tienen mal crédito los

Puertos de /u Principcque sin tener culpa, huien de fu

Comercio,por las vexaciones del vil interés de fus Go-

uernadores , y de esta fuerte, no fe librará del titulo de

interesado , y le sucederá lo que arriba queda dicho , y

cl Offcial que loes, perderá la honrra, y será notado de

infamia, tendrá los Soldados mal contentos, mal ali

mentados, enfermos, yà muchos costará la vida .

Esto lo vi practicar en vna Plaza,donde casi todas las

tiendas eran de dinero empleado de fu Gouernador >

en nombre de vn particular , sin permitir, que el Paisa

no vendiese eJ fruto de íu cosecha,si primero no fe ven

día lo que hauia empleado el Gouernador j siendo las

mas ve2es muí malo: pues5aunque fe huuiera buelto de

mala calidad , el no hauer otra parte donde comprarlo

el Soldado, le oblígaua á emplear fu íocorro en ali

mentos tan malsanos, perdiendo por esta causa la fa-

lud,y muchos la vida. Y si algunas barcas iban con ba

stimentos buenos , y à mejor precio 3 no fe les daua fa

cultad para vender » cofa tan sensible para los Solda

dos, quaiuo puede el discurso imaginar, ya/si tstoes,lo

que llamo ser interesado > y no el cobrar fus gajes , y

emolumentos, y no aumentando otros de nueuo, délos

que halla introducidos, quando fe entrega déla Plaza;

y go-
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y gouernandolcscon la dirección de Político Christia-

no, fe librará de este titulo, aunque cobre todas las co

sas que haueis referido . Y siendo vna délas principa

les diligencias que dcuehazer» el que va à sitiar vna

Plaza > informarse déla calidad de su Gouernador , y

guarnición que tiene; siendo publica su ambición , no

dexarà de tentarle con el interés, que quando con el no

venza> le alentará à la empresa el saber, que sus Solda

dos los tiene mal satisfechos -

Exemplo nos dio la Plaza de Hostalrique en Catalu-

ñai que por no ser puntual el Gouernador , con la paga

del trabajo déla* Fortificaciones, trataron los Irlande

ses de venderla al Enemigo,como con eflecto le llama

ron, y dexò de hazersc la entrega, por haueríe conten

tado con la paga, délo qne fe les deuia, y se salieron de

ella à vista del Enemigo,IIcuádose el Gouernador, para

segundad de no ser ofendidos de la Plaza , en estando

fuera de ella , auenturandose por el vil interés vn pue

sto, que en aquel tiempo, era de mucha consequencia ,

pues estando la de Girona sitiada , era ante muro, al re

sto déla Campaña, asta llegará Barcelona. En el Salua-

dorde Mccina, es voz publica,que aunque el Castella

no hnuia sidoprouisto,con las circunstancias délas gra

duaciones que pedia el puesto ; tenia mui descontenta

la guarnición , y los Cabos de ella: pues de quan-

tos refrescos fe le embiauan, primero los dexaua perder

que participar vna parte à fus Soldados, siendo los que

dan el crédito a los Gouernadores > teniendo vn despi

que tan infame, como rendirle la Plaza, con el desdoro

tan publico ¿ y aslì concluio , que à hombre interesado ,

aunque tenga requisitos de experiencia , ygraduacio-

nes,no deuiera dársele Plaza, ni Castillos, y si antes del

empleo no fe le conoció tal defccto,en conociendofe-

Icpauark del puesto, que à mas de íer acto de Iusticia»

Rr 2 ser-
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scruiria» para los fuccessores de exempIo»y satisfacción

deles Soldados.

Gouermdores Tímidos .

EL segundo defecto que se sigue » es cl tenor) y siendo

natural» no ay que esperar remedio j aunque mas se

exercite en la guerra. Aduiertelo Vcgecio con los mis

mos terminos:y quando seda a vn sugeto tal dignidad>

es » quando ya ha estado algunos años en el Exercito;

y si entonces no venció fu temor naturales ciertojque

en esta ocupación no le vencerá :yde serlo el Cabo»

pasará esta enfermedad a sus .Soldados , aunque fe aún

experimentado en otras ocasiones valerosos . Es muy

asentado entre Jos militares( y lo eferiuen muchosAu-

tores) que si vn León » es Capitán <Je liebres » estas fe

hazen Leones»y siguen el valor de la Cabcza.Y al con

trario ; siéndo la liebre Cabo de los Leones » pierden

estos fu valor» y fe arriman al cxcmplo» de fu Superior.

En vna ocasión vi» vna de las mejores Compañías, que

puede tener S.M. en fus Excrciros > toda ella veterana»

y muy experimentada 5 y à pocos días que le dieron

nueuo -Capitán» fe ofreció vna ocasión » en la qual » se

dispusieron para venir à las manos» con aquella ale

gría» y J>izarria3que hauian acostumbrado.Durolcs este

aliento asta» que el Capitán mostró flaqueza al ruido

«le dos Cañonazos ( que en otras ocasiones » infinidad

.dr ellos no bastaron » à que falrasse en ellos el valor)

Acouardò à tan valerosos Soldados > y después estos

mismos en Sicilia » tuuieron los desempeños Ificidos

que antes» debajo el mando de otro Capiramy asli el q

va» à sitiar plazas, asegurado de el mal crédito del que

la gomcroa» no repara enelde los Soldados» que si

fuere acreditado de liberal » experimentado » y valero

sos le hará reparar» y considerar» como fe ha de poner >

en
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en semejante empcno: pues de la Cabeza que manda>

dcpende el valor de fus íùbditos y que fcgun le mue-

stran j los premicn 9 que es el modo de excicarel

valor.

El Maestro de Campo General 3 el Conde Iorgc

Baíta,en el Capirulo quintoxtratado de losassaltos di-

ze: que vio en Tlandes, llegar vn Soldado particular >

en vn dia à fer Sargento j Àlferezj y Capitan , por ha-

«cr executado en el mifmo ; varias facciones j merecè-

dorasde femejantes premios. Ysiallife viòen vndia»

cn Lerida 3 gouernandola Brito, fucedio lo mifmo en

vna noche : pues vn Cabo de Efquadra-que defendien-

do vna rorre > rechazò tres afaltos del Frances » Jlego à

fer Capitan por fus grados > peio antes de hazerfe de

dia j le bolaron con vna mina > y la muerte le impidio

fer Sargento Maior. En la toma de Corbell, que quen-

ta Colomajfe halla la costumbre,y palabra dada de los

Soldados de Francia cn aquclriempoj de norendirfe

pritnero de resistir tres afaltos. Empenohonrrado esj y

quesilehuuieran renido cn los Castillos de Mec'tna ,

puede ferj que no huuiera hauido rantos Castellanos

ProceíTadosj ni aquella Ciudad huuiera Uegado à tal

defdicha;y aunque de fus inqui/ìciones falicron libres»

porterminosdejusticia( que tieuen credito depiedad

denuestro Reyjno parece suera derazon el euitar3que

à fugetosj que ya tieaen conocidos los eneraigos , aiaa

de ir à bufcarlos cn erras PJazas.Y ohi decir à mi Mae

stro de Campo D. Iuan Gonzalez Salaraanques ( que

jrindio à Castellon de Ampurias } quince dias defpucs >

que ruuo orden para hazerlo) que ténia par znas gloria >

salir de vna Pla&a con vna caria cn la tnano ? que ecnp&-

iìos autntA)ado$->porscrfeftalde hauer c umplido con la vlli-

mc défense \ (aunque en esta, los facò muy cumplidos)

y hallo cn D. Carlos Coloma la siguiente doctrina: Rí-

faucha mas gloriosa^ es morir j en dtfenfa de vna Plaz,a >

que
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quesalir con patios aucnta\ados de ella . Y aflfí conocePeís

el daño que causa» quando semejantes puestos, fe entre

gan à personas,que no estén mui acreditadas en la par

te del valor.

Goue madores Cafados *

OVando el Goucrnador» es cafado, y atiende mas al

cariño de la muger,que a la obligación de fu Car-

gojcsdcl todo punto perjudicial al seruicio de su Rey»

por quien deue arrojar por la muralla Muger , y

hijos » si le embarazaren el cumplir con fu desem

peño. Que no ha de ser vno Soldado» solo para la con-

uenienciajy el que no se hallare con tal rcfolucion> no

es bueno para Plaza:y si cree à la muger»perderà con la

vida la honrra. Acuérdense de la Capellaen Flandes

ue sucedió > por concurrir su Gouernador Marcos de

ima con las instancias de íu muger» temerosa de mo

rir en algún aíTalto . Costóle la vida cortándole la ca-

cabeça»pagando en esto la falta del cumplimiento de fu

primer obíigacionry ella perdió la vista,por el continuo

llanto » conociendo hauer sido causa de esta fatalidad .

No sucedió assi en el Castillo de Gante» ausente el Co-

toncl Mondragon»que era su Castellano» y no hizo fal

ta fu asistenciarpues en los continuos afaltos,y baterías,

fe hallaua animando à los Soldados Madama de Mon -

dragon fu muger,con el valor que pudiera tener fu ma

rido > cuios lucimientos » los pedrà ver quien gustare ,

en ellib.16. sol. 3 18. délos Comentarios de D.Bernar-

dino de Mendoza . El entregar Monsiur de Villars » la

Ciudad de Roan,y toda la Alta Normandia, fue effecto

del cariño » que tenia à vna Dama » cuia persuasion le

venció á cometer semejante infamia » sin que el vtil»y

buena correspondencia» que hauia tenido con el Ja Mo

narquía deEípañajbastase para impedirle el caer en tal

nota»
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nota ; y la muger de Valeni j tirano de Cambray > tan

vaIcrosa}que andaua animando sus Soldadosjofrecica-

do dincro , y viendo que no podia conseguir su inten-

to, muriò antes de salir dela Plaza(y aunque sue de pe

sa r) diò exemploà losGeuernadoresdc Plazas>dando-

Jcs mudamente à entender,y?r mas credito morir en ellasy

confiruandosu punto > quesalir k vitiirsin el3 con la caìda

delpuejlo ; y assi conocereis los darlos > que calisanlas

mugercs de Jos Soldados quaado sontimidas > como la

de Limai intcre/àdas,como Ja de Vitri> iì fus maridos se

dexan llcuar de sus caricias : pero quando son como la

de Mondragon ,y Valini 5y las dciosSoJdados del Ca-

slillo de Vuert , que pelcaron conel mismo valor que

sus maridos; no ai que temer desdithas3 ypor asegurar-

sc de ellas ; oid lo que rcsiet e Florian en el cap. 8. dela

Defensa de PJazas > en la question que trae: Si deue v»

Gouernadcrfcicar dela Flazajas bocas inutiles*. Dize,quc

íi puede hazcrlo sin queelEncmigoloentienda > por

no manifestarle slaqueza , deueseexecucar : pues en vn

íìtio que nota en dicho Jugarj que no podian sacarlas

sin fer viftas delEnemigOj dize: que Tuuieren por mejor

degollarlas > dexandofolamente vna muger por cada casa ♦

De eítasucrtcíkfetídieron la Plaza,y manise/raron fer

pnmero, la obligacion publ/ca^ue la priuada^yparticulary

siendo cn aumento> y en seruiciodel Rcy : Conocereis

tambien cl caso que deue hazerse de :nugeres»a/7* pro~

prias-, como agenas>con las quales(en su modo dedecir)

deue estar el Sojdado amancebado, y casado > con lo que

futreseruicio delRey : de suerte , que solo la muette j lo

aparté de tan justo vinculo .

Gouernadoressmcompajìjn »

EL no tener caridad con los Soldados es mm peligroso ; y

dehscosas m is mal vistas,en est i £Hem de Sifilia >

cra
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erâ la poea prouidencia de algunos que gouernauan

los pucstos ìennotener lo necejfario > para los hcridos, y

cnfcrmos) y poresta faltamuricronmuchos de heridas

leucs » y las enfermedades se hazian graues , y peligro-

sas . Yquando vn Soldado ve tan poca caridad encasos

tan apretadoî) defmaia,yprocura librarfe dcl pciigro de

caer en tal neceífidadj faltando en cllo à la obligac/on

cjue tiene à su Rey. En entrando en Balaguer D.Iuan de

SalamanqueSjformo vn Hofpital->y no hauiendo renta

para su gouicrno3aplicauacinquenta ducados cada mes

de su mismo Sueldo: yquandonopodia sacarfeesta

sûma dcla parte delaspresas que se cogian, le ténia se-

nalado para este efecto ; v aflì los Soldados sc arrojauan

animosos à cJlas. Al Gouernador de Amiens Hernan

Tcllo de Puerto Carrero > le diò tanto credito la caridad

que tuuo con los heridos,y enfermos, que deseauan los

Soldados salir dcl Hospital» para boluerà la muralla> à

agradezerle su caridad , ycuidado . Realzan este punto

los asalrosîque se dieron à la PJaza de Bomene, que re-

ficre Mcndoza en cl lib. 14. fol. 292.de sus Comcntarios>

con estas razones : Taffì se venta a combats con grande

tbstinacion-i caìendomuxhos de ambas partes, yfin conocer-

fe en mucho tiempo ventaja de ninguna > en la quai hauia

machos Soldados, que hauiendcfe retirade' de la Bâteriatpor

las herida s 9 lutgo quefè hauian curado en las trinchtras j

-boluian a ella con elvalor,y brio que pudieran tener quan-

dose hallaran mutfanosygalUrdos. Y el saber que hauia

quien cuidaua de ellos en falndyy enfermodad, les hazia

alcntados 9y à los Gouernadores mui gloriosos.

Xjouernadores dados al regalo .

SI cl Gouernador, òCastellanoj tienehs partes de expe*

rimentado>y le faítcn las de intere/àdo,y tïtnido, tenien-

íjoprimero mira. à cumplir con la obligacion de íu Rey>

que
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que Ctî QÌcarino de su murer, y fea caritatíuo; con todos

estos rtquisitos>le faltará el defempeño,si se ha dado ai

regalo,poltroncría,y pereza, si n*a de ageno cuidadoso

que cssencialmente toca al íuio. lista verdad la hallarán

expressadaen la perdida de Breda , que tocando al Sar-

gente Mayor, el reconocer las barcas que passauan por

el Rio, pornodexarel juego, cometió esta diligencia à

dos Cabos de Efquadra , y viéndose combidados délos

Patrones de»cllas, fe pusieron à comer, y beuer con el-

ios(embite que no pudieran hazer al Sargento Mayor)

y por esta confianza que hizo de agena voluntada en lo

que preciíTamente era de fu obligación,/* perdió la P/4-

z,a (siendo de tanta confequencia) y la misma consian»-

za fue fu perdición j y aunque en si fuesse mui fuerte >

estuuiesse bien guarnecida , y tuuiefse gran numero de

naturales para fu defensa . Acredítalo también la inter-

j>reía de Amiens , que siendo Plaza tan fuerte » bien

guarnecida} y con mas de diez mil naturales aptos pa

ra las Armasjy que las tenían en la abundancia,que di- ;.

ze el Autor que cuenta esta Historia ; Estar en ella, vn

Conde de San Pol , Principe de la sangre , y con todo

eso, la misma seguridad, y no cumplir cada vno, con la

obligación que esencialmente toca à fu cargo,fe la ga

naron con quatro nuezes,que licuó el Sargento Franci

sco del Arco-i natural déla Ciudad de Borja , del 'Reino de

Aragon , de quien fió Hernán Tello , el reconocer los

puestos para esta empresa : y en el lib. 10. de Coloma

hallarán fu lucimiento , y como fe la defendieron seis

meícs y medio,que estuuieron siriados.Singular exem-

plo para ios Defensores, y Expugnadores de Plazas} y

deaduertimiento , para no siar de nadie > lo que tôca à

fu cuidado, y obligación.

Estando el Varón de Lasara Goucrnador déla Ciudad

àeBalaguer por Francia ( Plaza que fe defendió de vn

ExercitoReal)/? la ganó D.luan de Salamanqués con 180..

Ss In- ■
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Infantes , que estando cnccnados en losdesbancsdel

Conucnto de S, Domingo , y quatro Paisanos almor

zando vnas perdizcs>'en vno délos Claustros(no fin in

tención) quando fueron ios reconocedores,en lugar de

asegurarse del Conuento,gastaron el tiempo,en acabar

con Jas Perdizcsidandoles mas prisa>el estar fu Gouer-

nador esperando la rcfpuc sta en medio déla puente,que

recebida , de estar todo Jibre de enemigos; fe entró en

la Plaza mas sosegado > cuio geuierno no Ic duro vna

hora, porque en menos tiempo se entregó de cl,D.Iuan

de Silamanques 5 sin perder en la empresa diez hom

bres. Sucedió à losíîete de Iulio de 165 2. Y a los tres

de Octubre del mismo año,gano déla misma fuerte Ja de

dgcr,y fu Castillo sin perder vn hombre . Dcucse tener

el conocimiento de las partes déla fortificación, y aun

que no fea fundado en ciencia adquirida con reglas;

bastan las del discurso naturas y las que la experiencia

ha participado .

&cen* Que queréis decir? quando deci$,que no sean de los

que preguntan quanto vale el puefto^fino delpese desus obli

gaciones y porque parecen razones preña dLìs ?

Sald. Yo os lo dire . Ha sido tan poderoso el fiero interés*

quecasi hr entrado en los mas pechos de los Soldado*!

guiándose mas presto por este camino, que por el dclas

ordenes que les distribuicel que les da el Rey. Los que

preguntan yque vale Mon Soldados del interés y y no ai

que fiaren ellos . Los que preguntan > que obligasiones

tiene»} fon los que desean desempeñarse, y cumplir con

fu obligación , y seruicio de S.M. De dos manerasfe go-

uieruau las Plazas , y Cafitl/os . La vna es, no corriendo

por fu cuenta > mas que la buena Disciplina délos Sol

dados, y Gouicrno Político dclos Naturales acorrien

do por cuenta délos Municioneros,y Tenedores de ba

stimentos , el cuidado de íu conscruacion ; y por la del

Gouernadorjcl que no fe malgasten; y reconocer, que
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la poluora sea de buena calidad , si tuuierc alguna fal

tas mandarla renouany lo mismo à los demás Ministros

de bastimentos , que si se ofreciere algún gasto, cl, y el

los lo representaran al General , paraque lo mande pa

gar. En otras partes^corre por cuenta délos mismos Ca

stellanos, la conferuacion de municiones, y viueres, y

deuen renouarlas, siendo fuio el vtiJ» ò daño,que en el

lo huuierc . Disposición mui acertada , para en tiempo

de paz: pero mui peligrosa en el deguerra. Lo vno, porque

puede succderleser sitiado,quando tiene su trigo repar

tido entre los labradores para renouarlo j y quandole

tenga todo junto, sera vna dotación para treinta Solda

dos, y en la ocasión, le será precisso entrar en el Castil

lo docieníos hombres , con que en breue darán sin con

los bastimientos ; y si no pone tanta gente dentro, mas

presto acabará el Enemigo con el Castillo : pues trein

ta hombres solos, si fon suficientes en tiempo de paz

para fu guardia, no pueden ferio en tiempo de guerra

para fu defensa .

La poluora suele perder de punto, por falta délos

Almagazenes, como lo vien vna Plaza,hallándose mas

de quatrocientos barriles, que no eran de prouccho al

tiempo, y ocasión, con que puede suceder alguna , que

la fairade ella, le aga perder la Plaza, puniéndolo ha-

uer remediado,aunque fuesse con su dinero, que el Rey

no dexa de pagarlo . Perdió en Flandes Andrés de Mi

randa à /Heurs , por falta de poluora > y proccssaronle .

Aífi lo resicre D. Carlos Coloma en el lib. m. sol. 544.

T à la verdad (como lo testificaron los mismos Enemigos) no

hallaron dentroseis libras de poluora . Descuidograndit no

fesi del Gouernador déla Frouincia , V 5 di el de la Plaza :

pues en viendo à lo menosy puesto fitie a Rimbuergne-t hauia

de preuenirse i esperarle el , y vender quatito tuniejse ,para

comprarpoluora; qttefi bien> rales finezassuelen traer poco

beneficio i la bazienda dt quien las bazt , difiriéndoseles la

Ss 2 t*$a>
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paga algunas vites mas de lo justoy menosdaño parece per

der la hacienda-» que auenturar la, opinion. Fue poco después

procestado Miranda por estesucesso , y tras larga detención 5

dado por Ubre . Consto bauer hecho grandes diligencias) pa

raserprouehido de lo necejsario i y el castigar a. vno-, porque

nogadasu hazienda , en lo que no es de fu exprejsa obliga

ción-, no estkcn las leyes del Código.Aunque J¡, à miparecer^

en las de buen Vasallo desu Rcy>y esto mismo , me acuerdo

harteríe dicho al proprio Gouernador Miranda , quandose

desendia \uridicamente-,stn embargo deser de una Patria ,

y amigo.

Que fe retarde la paga* délo que vn Soldado gasta

por el Rey, lo muestra la experiencia . Y vi en la Plaza

de Armas de Rijoles, que los Artilleros no podían acer

tar vn tirojpor no tener plataformas ajustadas,y tratan

do de hazcrlas de tablas > no hauia en aquella ocasión

dinero del Rey en la Plaza; y el Duque de Canzano(quQ

fe hallaua Maestro de Campo) viendo lo que importa-

ua este reparo , prestó docientos ducados ; y aunque fe

conoció lo que importó) quando llegó cl dinero, k co

stó mucho tiempo» y sudor, el poderlos cobrar, no po

niendo tantas diírkultades los Oficiales delSueldo}al rece-

ttirkicomo à fu reftitucion, que siendo intereses, que de-

uicran pagarse con ventaja , obliga la tardanza , à no

ofrecerse vn Vasallo à gastarlo» aunque mas importe.

Estos cxemplos no fon para imitados, sino para huir

todo lo que fuere sombra de interesado-, pues al Oficial

que lo es en fsruicio del Rey , en mi opinion le tengo

por peor, que si fuera Tambor, dcue seguir lo que dizc

Colonia: c^tfí dette cumplir con las leyes de buen Va(fallo de

suRcy. Siguiendo el cxemplo mas tierno,dcmostrando

en el , lo mas fino del amor, que dcue tener vn Vasallo

con fu Rey ; siendo primero esta obligación , que la de

raugerj y hijos. Acredita la emprcfa,y afumpto de aste

punto (que tan de asiento viue en mi corazon)y dejesta

obra.
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obra3 que es fer Despues de Dios la Primera Obligación >

cnmplir con la de fu Rey, antes que con lapropria,y natu

ral - Embidio la ocasión que tuuo de manifestarlo aífi »

el Coronel Francisco Verdugo,quepor hallarse falto de

poluoraj dexò en Empeñosu muger^y dos hijas . Atención

Gouernadores , que assi lo cuenta Barroso , en el cargo

de Capitán General sol. 202. Tboluiendo k lo que trata"

tt amos-í digoyo,que Verdugo tuuo mucha mano,pero no toda,

la que bauia menester pura resoltterse a perder la opinion

de leaUy clemente, en vita Prouincia tan remota como Fri

sa, donde todos lossocorros, y asistencias que le embiaron,ea

tan grandes, y apretadas ocasiones, mas llegaua»,para que

Verdugo losficorriese , que socorrer ellos h Verdugo, k cuia

causa, no le estimauan mas,de lo que elmostraua, por el va

lor defu persona, y simulaciónforzosa, y granprudencia i

con lo qttesijuntamentefuera ayudado,ysocorrido, huuicra

sido otro Cortes ; y aquellas Prouincias , otro Mexico :

pero no tenia Verdugo el imperio, y confianza , que era ra-

çon -, y el Cargo requiria , como fe vio : pues llegando k

tener necc'Jidad muy apretada de poluora , en el asedio que

tenia hecho ala Villa de Locchum , sue à valerse de laque

tenia otra allí vezina » llamada Linguen, que eraajst

mismo del Rey->y desu jurisdicciomy el Drosart, b Gouerna-

dorfe la nego,fiendo, como era el Verdugo Capitán General

de aquel Exercito,y Qouernador General de aquella Prouin-

cia-Escusauase el Drcsarte,conque el Verdugo,no tenia aun

la patente, nosiëdo esta la verdadera causasino la de no des

placerá Mauricio, j Olandeses, y h los de la tierra , contra

quien har/ia de scruir lapoluora .T al sin visto por Vetdu -

go el tesón del Drosart , y U necefsidad que tenia,se deter

mino de dexarlesu muger ,y dos hijas, en prendas délapol

uora ; y aun no fe contento consolo esto , porque quiso tam

bién, qt¡e le hizteste juramento el Verdugo, de que no le sa

caría las prendasfin boluerle,b pagarle la polnora;yel Ver

dugo ion gran modestia lo hizo > mostrando mucho -Valor , /

fmu-
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simulación ■> que fue claro indicio de su grangouierno en

aquella necejfi^ad , y la grande en que le poniaa los Natu-

rales-i como todos vnos con el enemigo . Este excmplo de

amor, y siáclidad , se lleua tras si toda la atención; y el

que le siguiere, cumplirá comodeue con su primera

obligación* y a mi me quita la ocasión de la glosa: pues

a vista de el no tendra lugarjy si alguno quisiere dárse

la, perderá el tiempo en ella , que deue emplear en su

admiración »

Deuo ponderar, que quando sucede alguna de las de

sordenes referidas, procuran fus amigos disculparles >

representando que esquitarles à estos hombres el cré

dito , y el comer : que es lo que juzgo sentirán mas ; y*

ay imprudentes que los escuchan-y que estiman mas la re

putación de vn mal vasallo, donde no la ai, que la de iu

Key, y gloria de sus armasjy al exemplo de vn castigo,

■procurarían Jos demás ajustar fus procedercs>y escusa-

rian ponerse en tal empeño, dexandole paraqoien su

piese desempeñarle , ò para quien Dios quisiere darlo :

quelos qüe desalumbradamente han sido prouehidos

en Cargos proprios de experiencia,y practica, sin tener

la, ni reconocer el peligro , qoe cubierto, y disfraza

do como pildora con el oro de la ambición, dan, y to

man à ojos cerrados , como se vio en D. Antonio Gi

ron según cuentan , que se perdió , y perdió à Cádiz .

Y también en sentir de otros D. Pedro Puertocarrero,

à la GoIeta:Y Mos de Vidufan en Cales. A MosdeFra-

gety mando el Rey de Francia en León inhabilitar de la

guerra , y que no pudieste licuar armas aporque rindió à

Fuente Rabia. AMosde Berbin en Paris , porque en

trego à Boloña; y el Consejo de guerra en España, cor

tó la Cabeza en Valladolid-à D.Alonso de Peralta por

que rindió à Buxia.Y à Fj arisco deCardcnas en Lisèoa,

porque rindió à Cascaes, sin otros muchos exemplos ,

que pudiera traer, y dexo por la breuedad .

Fre-
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Prebeminencia delpleito Omenayt »

LÌ£e».f\S haueis oluidado de decirmejen que forma los

Castellanosjy Gouernadores de Plazas no tie

nen otra dependencia » que del Capitán General.

Sold. Porque quien leyere hs leyes délas partidas verá

lo que encierra de soberano en lo antiguo » la obliga^

cion delpleito Omena')e -, que hazen los Castellanos ,/î-

gunfuero antiguo de E/i>a»a> y en li ley 2 2. tit.15.par.»

parece superfluididsquando dize: Eel Omenaxe que ajp

han de fazrr de estos Castillos } ha deser quefagan de ellos

guerra » y paz, por fu Mandado » y que los acojan en ellos »

quando » y quisieran entrar : pues quien hauia de presu

mir que á su Rey > y Señor» le negasse algún Castellano

la entrada en su Castillo 5 que no sueste» cometiendo

Crimen l çft Maiestatis j pero como los Reyes sauen la

autoridad tan prehemincnrc,que dan alos Castellanos»

y Gouernadores de Plazas juradas» qnieren declararles

en fu Oncnaie esta obligación, paraquefaltando à ellafe

pueda tenerpor delicio •> cósorme fe la negó en el Castillo

ácTícar en Castilla al Rey Don Alfonso el Onzeno el

Theniente de luán Martin de Leiua > por lo quai estu

vo preíso luán Martin; pues los delicias délos SubditoS)C[\iC

tocan.ala fidelidad» y íegura guardia déla Fortaleza,

cargan todos sobre el que jura la Fla&a . Y el modo déla

defensa de este Cargo contra luán Martin de Leiua , le

trae D. Francisco de Amaia en sus Comentarios sobre

el lib.io.del Código rit.3 i.de Decurionibus,expIican-

do!a ley 6o. al num. 64. y 65. y affi no deue juzgarse

por fupet fluo » sino por fuma aderrencia ; pues todo lo

que es limitación deue expresarse en el titulo de CastclUnoy

i Gouernador.Yla. ley 6.tit.i8.par.2.1a ley 2.tit.i9.par.2.

y por todo el titulo trata de esta materia» y lo confirma

Gregorio López en la Glosa déla ley 26. tic 11. par. 3.

don-
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donde se declara, que el juramento, o pleito Omenaje . Se

hazia en lo antiguo en manos del Rey . Y no en otras , y

para haucrlode dar al íucccfbr en eí Rcyno, por muer

te de el Antecesor > se les daua alos Alcaldes 30. dias

de tiempo para ir à jurar : y si por algún accidente no

podia ir en el referido tiempo,tan solamente se les per

mitían otros diez dias > que era el competente , para

cumplir con esta obligación, por lo limitadas que esta

llan entonces las Monarquias,y es tan realzada la obli

gación delpleito Omena)e->con forme lo manifiesta la Ma-

gestad Cesárea del Señor Emperador Carlos Quinto

(de gloriosa memoria) . Pues hazieiido renuncia de fus

Reynos en la Mageslad del Rey nuestro Señor D. Phe-

lipe Segundo so hrjo,dcclara en el mismo acto,que alos

Castellanos, y Gouernadoresde Plazas: les alza elplei

to Omenaje que le tienen hecho : paraque le puedan hazer

à fu hijo,conociendo que à tanta obligación» no basta*

na el acto de renuncia , sin esta declaración 5 testificóle

Francisco de Eraso, y le trae el Obispo de Pamplona

Sandobal,en la vida que eícriuio de vn tan siempre In-

uicto Cesar : que todo Jo que fuere limitación de anclo-

ridad , deua explicarse en el titulo de Gouernador , ò

Castellano, aun en el tiempo presentero pruebo cen lo

siguiente .

Hauiédose dilatado la Monarquía de E/paña en tan

tos, y tan dilatados Reinos(y Dios permita fe eslienda

tanto , que pueda reducir à fu sancta fee los apartados

de ella) viendo el inconueniente deque los Castella

nos puedan dar el juramenro en manos de S. M. con

forme el estilo antiguo lo comete^ que fe haga en manos

defu Capitán General del Reyno, donde está la Plaza, ex

presándolo en el titulo; y porque despues hà estendido

cl que pueda darse dicho juramento en manos déla

persona, que para ello nombrare el Capitán General,

|o declara en el mismo titulo, quesinofe expresara. No

podría
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podría nombrarle el Capitán General,y la sofma de tat-

concession, ò estílela hesacado de vn titulo de Gouer-

nador de Puerto Ercu!es>quc dizc-.Pero ante todas cofsas

Quiero, y Mando , que hayáis de hazer,.y prestar con efiftê

juramento, y Pleito Omenaje de fidelidad,segun la costumbre

de España-, en manos del Ilustre Marques de Astorga, Vir-

rey-f Jj;gartheniente ,y Capitán General de el Reino de Ña

póles, v, del que lefnecediere en el Cargo ,v , de la persona

que el para ello nombrare, antevn Notario publico, y testi-

gostque tendreis,y defenderéis la dicha Tierra,y Castillos di

Puerto Hercules, à honor, y fidelidad del Rey mi hijo, y délos

Rtyes de Españafus sucesores, y que haréis y cumpliréis to

do aquello, quev'n bueno,y leal Gouernador, Alcalde, y Ca

pitán es obligado à hazer,y cumplir, y quo no entregareis los

dichos Gouierno , y Castillos à persona ninguna, fin expresa

Orden, y Mandato mio,v, de los dichos missucestores.Qon

que fe JiKin ¡fiesta , que ni aun dar el juramento en otra»

manos , que las del Rey podia hazerlo , /Tno viniçraesta.

ampliación declarada en fu titulo,.niel Capitán Gene-

ncral recibirle, por la fjlta de autoridad para semejante

acto, si S.M..no fe la concediera expresada en el mismo

titulo j diciendo: Queparaque el-duho mi Virrey, Lugar- .

Tbcnicnte, y Capitán General, h la persona, aquien lo come- ¡

tiere ; os torne , y retina én>ni nombre el dicho juramento , y ,

Pleito Omenaje , le doi, y concedo en virtud déla presente el ,

poder qnese requiere . De lo qual fe infiere, que los Ca-:

pkanes Generales, no tienen sobre .dichas Plazas jura- ,

das mas Dominio, que el que expresamcntadqclara S. M. ..

sin que prefumptiue puedan aspirar à mas >que lo que

está declarado, y por esto obedeccrlcpues el mismo ti

tulo dice : T vos le obedeceréis como a mi propria persona .

Siguiéndose en esto el exemplo dela ley délas p.utidaSí

que declara , que atan de receñir à S.M. qnando quisiere

entrar . Y si en estos títulos Modernos, no fe declarara

deuer estar à Orden del Capitán General , pudierau ,

Tt prc-
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pretender eximirse de cal obligación > y con toda esta

dcclaracion(aunque contra razonólo intentó ei Goucr-

nador de Puisardaj gouernandoà Cataluña el Duque

deScssa , que par la declaración en dicho titulo , ven

ció esta causojpero esta obediencia no la estiende à otra

persona que à la suia > conforme el reciuir el \uraménto

y Pleito Omenaje,y el cumplimiento de las prehetninen-

eias délos Castellanos, y Gouernadores> toca al Capi

tán General j declarándolo a/Tì S.M- quando dize : Qjte

Ta por la presente encargo al dicho mi Virrey , Lugar/he-

ttiente, y Capitán General-, y al que por tiempo lo/itere en el

dicho Reino de Napoles,fque en loque a el tocare-, osguarde y

y haga guardar 5 y cumplir enteramente todas las prehemi-

nencias, honrras, libertades-,franquicias-, inmunidades, De

rechos , y Emolumentos; que por razón del dicho Gouierno,y

Ihenencias de Puerto Hercules > y de Capitán de la dicha-

Compañía de Españoles ospertenecen, y deueis hauer, ygocar

y los vnos->y los otros no haga», ni permitan hazer lo contra

rio de lofufo dicho en manera alguna, que tal es mi Volun

tad . Yíjendo las principales preheminencias délos Go-

ucrnadores de Plazas, y Castellanos , el dar el Sánelo, y

tener lasllaues déla Plaza , pues en estas dos funciones

fe asegura la principal poflesion de ella » no dcue ceder

esta acción sin Orden expresa de S./W.porque en ella en

tregaría en agena auctoridad la Plaza, que le viene pro-

hivido,y si alguno pretédicre con algún pretexto darle

elSanfloino siendo su CapitanGeneral,deue acudir à el>

paraque le mantenga en lo que S.M. 1c tiene concedi

do en fu titulo, finque esta representación pueda tener

le por competencia con el Capitán General 4 que no

puede presumirse tal , sino vn acto de obediencia a las

Ordenes de S.M. que declara en dicho titulo, conforme

aucis visto. •

Acredita este íencir,y que aun,quandolos Capitanea

Generales trucan de coucrauenir à dichas diíposiciones>

que
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que S.M. no lo permítelo que sucedió en Lerida,(ìendo

su Gouernador D.Balthasar deRoxas, y Panto/j,y sue,

que hallándose en dicha Plaza el Capitán General , y et

Maestro de Campo General , fue el Gouernador à ti

mar el Sánelo del Capitán General i que le remitió al

Maestro de Campo General, que en aquella ocasión

cstaua en la Plaza . Respondió Panto/a . No Stñor , de

V>E. dette tomarle. Dixo el General, que era D. Tuan de

Garay: En que Escuela lo ha aprendido ? Respondió Pan

to/a: En la de V.E. di/o el General: Nopuedestr. Y Pan-

foja replicó : Ajsi es Señor. Y el General le embió presto

Consultado el caso en la Corte ; fue determinado à fa-

uorde Pmtoji:y <ontinuo en tomar el Sánelo del Qenera,-

tijftmot y no del Maestro de Campo General , y assi co

noceréis la razón dcsta proposición , y Ja autoridad de

este puesto;y con esta ocasión, vino declarado, no deuer

estar à Orden de otra persona, mas que del Generaliísi-

mo, ó Gouernador General délas Armas, que hasta cn-

tonzes no hauia declaración para eírc;y este punto que

dó aísentado cuesta forma ; y pira mayor claridad de

lo que he dicho , de nuevo referiré lo que à Soldados

muy acreditados ol contar haucr fuccedido ; exempla-

res que acreditan la preheminencia , y soberanía délos

Gouernadorcs de Plazas juradas.Siédo Gouernador de

las Armas el Marques de Morrara; Visitando las Plazas

déla Frontera del Principados Cataluña\ y llegando à

Ja de herida-, que la gouernaua D. Gregorio Brito, des- -

pues de cerradas las puertas; Mando llenar las lianes à

Casi del Marques,y el Gouernador fue à tomar el nom

bre del m'smo Marques, que le respondió: Qjteno que

ría entremeterse en materia alguna* que tocase al Qouierno

desu Plaza .

He visto también qued General Fray luán Baptista

Brancacho , siendo General actual déla Artillería del

Rcyno de Ñapóles , y Gouernador délas Armas délas

Tt 2 Fron-
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Floreras de Calabrias teniendo fu Residencia en la Pla

za de Armas de Rijolcs ( no teniendo la preheminencía

de jurada) dexaua. las lianes en cafa, de fu Gouernador (q

era el Sargento M iyor Simonete Russo ) y a (Ti mismo

quando los Capitanes Generales no pueden ir, por al

gún accidente , à visitar Jas Plazas personalmente, em -

Lian para cite efecto personas graduadas, Mandando à

los Gouernadorcs que recurran à ellas,para todo aquel

lo que fe les ofreciere, y necesitaren: pues licúan la in

cumbencia de socorrerles en lo que huuieren menester,

sin que íe estienda à alguna otra cofa fu auctoridad .

Sigúese à esto : El que siruiendo yo en Cataluña, sitió

el Enemigo la Plaza de Giróla , hallándose dentro el

Baron de Sabac Maestro de Campo General, y el Ge

neral déla Cauallèria , que lo era el Conde Estable de

Castilla , y aunque la Plaza era jurada , no fe pufo en el

Gouierno de ella, ni lo intentó ;amas,dcxandolo siem

pre à cargo de D. Antonio dcZuñíga, que era fu Go

uernador, manifestándose en esto là mucha autoridad »

que tiene quien gouicrna vna Plaza .

Y para mayor prueba de esta Prerogattua, fuccediò

en Fraga , que estando en ella ios Maestros de Campo

Don Gaspar déla Cueua, Don Rodrigo Niño) el Baron

de Amato, y D. Chrístoual Cauallcro con fus Tercios,

y goucrnandola D. Manuel de Aguiar, fe salieron de

ella por no cfrir à fu Orden ; y para euitar este incoo-

ueniente, siendo Capitán General el Marques de Ay-

tona, quereíkjia en Zaragoza. , embíò el Tbeniente de

Maestro de Campo General D-Diego Leinez, paraque

los gouernafe en voz del General-, dando las Ordenes, y

el nombre'cn esta conformidad alos Ayudantes deles Ter»

cios, y el Gouernador hazia lo mismo con los Ayudantes,

de fu Plaza; en cuió Gouierno, no tenia mando alguno

este Thenicntc de Maestro de Campo General , no ob

stante el ser persona embiada , contodala autoridad-, que.

; sudo
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fìtâo darle el General . De donde se colixe no poder dar

à otro, la autoridad que tiene vn Capitán General) so*,

bre los Goucrnadorcs de Plazas juradas ; acreditando

cl mismo sentir la resolución de D. Manuel de Aguiar

en la misma Plaza , que estando en ella el Maestro de

Campo Generaljcoxìò vn ddinquentejWftfasf/rgi man

do exeentar lasentenciasin darleparte , por la autoridad

que tenia como Gouernador de Plaza jurada por lo que

era esento de tal obligación .

V No se si la dcuocion con que los Letrados os confesé

sais , os haura hecho reparar en loque yo he repara

do, quando dan la absolución los Confcflores 5 pues

siempre los oigo decir: Ego te absoluo k peccatis tais in

quantum poffum . Puescomo?no pueden absoluer todo

lo que el Penitente Confieísa ? No está en aquel Tri

bunal en lugar de Dios , y con la autoridad Pontificias

Sirpcro algunos cafos/òn referuados al Pontisice;y otros

al Ordinarios yen estos,folo puede ponerse quien tiene

Ja autoridad , expresamente delegada , y concedida ;

este no puede transferirla à otro Confestor,que no fea

con especifica concession del Sumo Pontífice , v del

Prelado aquien está rescruado eltalcaso; y esto se pra-

tica cada-dia en la Iglesia de Dios. Afll pues S.M. da fu

Autoridad al Capitán General, para que obre en.fu

nombre ; pero si quiere venderle vna Tierra del Rcyno.

que gouierna(q el Rey puede hazerlo) el Capitán Ge

neral no,que es cafo referuado^odvk mandaren las Pla

zas juradas,por hauerselo S.M.concedidospcro no tráf-

scrir en otro esta auctoridad, sin especial concession de

S.M.que hasta tmonets^s cafo referuadoiConua, las Or

denes de S. M. y en perjuicio de Tercero> y los Letra

dos tenéis por principio asentado en las Reglas de vue

stra Profesión,que Delegatus-> non poteflfubdelegare.Sino

en cafo que tenga la autoridad declarada para ello en

fu priuilcgic^ Ha que baste cl dcçj.r) que seprefume ec
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ncrla,porque como esta cólîste/»yátf^sino sc exprime»

no puede prcsumiiTe,acrcditalo la /. tì.$.fh£té ff.de ca-

ptiuis ìérpoji lim. reuer.y&tfi mismo quien trene vn po-

der , íì en el no se déclara poderloftstituir à orro y no

pucde hazerlo ; Y siempredeuen conformarsc con elti-

tulo , òprinilegio del Qouernador de vnaPlaza , el quai,

aunque su General le mande rendirla,no deuc hazerlo,

hasta queaia cumplido con todo aquello que deuc, jr

esta obligado vn perfecto Gouernádor,porque ferà ca-

ièigado, no solosiendo jurada, pero aunque no lo sea,y

lomanifîcstael figurenre Exemplo .

Sitiò elRey deFranciaLuis XIII. en Cataluna la Pla-

za de Colibre , donde se hallaua gouernando nucstra

géce el Marques de Mortara»en cl Castillo de Santelmo,

encraua cada noche, vn Capitari de Infantería de guar-

dia , hallòse en el , quando aprctaron el zcrco el Capi-

tan Riuera , apretose la Plaza de sucrce , que Morcara

Iiuvode Capitular > yrendir laTierra, por saluarle al

Rey aqucl grueso de In£anteria,que era la flor de Espa-

iia.Hcchas susCapitulaciones; y rendida laTierra, cl

Casiiilo íe man ténia, y esforzaua en su defensa , dixc-

ronle al Marques:que pue$ que gouernauaaquel grue

so de gente ; Ordenafe al que defendia el Castillo , quese

rindicfìe\ El Marques replicò: qui el no podia mandarje-

lo , que le obligaíícn con las Armas à ello ; El Rey de

Francia dixo, que.cl partido que hauia hccho,fue por la

Tierra,con fus suerzas , que de norendirfelc cl Castil-

Jo , no obseruaria lo Capirulado à la Tierra . Vicndo el

Marques eJ dano ,que se scguia à S.M. en perderle vn

cucrpo de Exercito tan Vetcrano , escriuioà Riuera :

quese rindicfe : y reprcsentando las razones que hauia

para ello, y embiandolc para su resguardo,vn pliego en

le parcciere fer de su íàtisfacion ; Uindiò el Castillo , rue

llamado àlaCortc> y 1c çondenaron à çortarlacabeça;

No

bl
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No obstante el descargo que JJebaua ene! papelee

Mortara, que auisado del caso, corrióla posta, y llegó

à representar à S. M. que el era el culpado en aquello »

y noel Capitán Riuera, rcfpondiosele , que jase hmict

visiosupaptl ; pero queconuenia hazer vn exemplarj

que manifestasse la obligación de quien defiende vna

FucrzarPor grande gracia, se le concedió reuista, y coa

todo este empeño , no consiguió en ella» mas que

la vida .

Liten. Pues si de esta suerte se castiga aquien defiende

vna Plaza fin Pleito Omena)e-> de que sirue estace*emo-

niajò juramento ?

Sold. Yo es lo diré : para todos los hijos de la Sancta

Iglesia Catholica Romana nuestra Madrcse han puesto

igualmente, y para todo genero de Personas ; los Di-

uinos preceptos del Decalago , de fuerte? que quien no

cumple con ellos, comete pecado mortal , y fí muere

con el, es cierto que va condenado a los Infiernos , fe*'

g un nos enseña Ja fee , pues pongo el cacemplo , si vti

soltero comete vn pecado de carne, y muere con el , es

condenado al infierno; si es caffado^ Ueua la circunstan

cia de adulterio , va al infierno con mas pena por esta

cjrcunstuncia,si à esta fe junta la de el voto de castidad>

por hauer hecho profesión solemne en alguna Reli

gion Militar) fe le auméntala de sacrilegio; todos irán

al Infierno por hauer cometido vn pecado;pcro las pe

nas serán diuersas, por razón de las circñstancias agra-

uan tes , ò que mudan de especie.

Atti puesjtodos Jos vasallos están obligados aguar

dar fidelidad à fu f(ey , y el que falta a ella, incurre en

pena de nmeite, los Soldados con maior circuostanciaa

pues adulteran fu profesión faltando a ella , yJos Go

bernadores de Plazas Iuradas,fe equiparan a los Pro

ferios en tte'igion, y que cometen saerrfegio , porcausa

desu Tirito Omenaxe->y assi no os admiréis de Ja íentcn»
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ciá dada al Capitán ~Riucra , aunque no hubiera hecho'

Tirito Omena\e del Castillo de Santelmo,que rindiò;y con

siderad,las diferidas de castigo que fe deue dat,aquien

rinde las Plazas auiendole hecho i pues para rodos los

que lo hizieren aun sin circunstancia agrauante , el mas

leuc es,perder la vida .

Licen. Pues de que simen los Visitadores que embian

los Generales j asta dar à algunos Títulos de Vicarios

Generales -i dándoles à estos todo fu poder, y que fus

Ordenes fe obedezcan, como emanadas del mismo Ge

neral, sino pueden mandar a dichos Gouernadores ?

Sold. Mirad, los Visitadores siruen, para todo lo que el

General puede cometerles , y transferir de fu autori-

dad,que es cl reconoccrlas,fortisieàrIas, Iibrar,y man

dar pagar, meter viberes, leuantar jente, y mandarla

entrar en las Plazas , con las demás cofas neceslarias ,

conforme la necesidad que tubicren , y aconsejar a los

Gouernadores lo que les pareciere mas conueniente

del Real Seruicio, y en lo que no fe ajustaren,dan parte ,

al Gencralissirno,que es el quantum pofsum del Confesar;

pero en queriéndose poner en lo tocante alGoaernador

dé la Plaza, en dar nombre, tener lianes, mandar la guar-

nizion, es cafo resruado; solo al General, conforme ha

lléis oído; si S- M. no le da autoridad de transferirla; y

ya le llamen en fu despacho Visitador , ò Vicario Gene-

m/, ò con el nombre que quisieren , fera la question de

nombre, y siempre sera la autoridad solamente de Vi

sitador, siendo la voz del Vicario General, nomas de vn

poco del cuerpo de si mifmajy es como el que sin auto

ridad fe pone à abíoluer vncafo referuadojque aunquç

pronuncia las vozQS,quedan fuspalaùras en aire,por fal

ta de autoridad , hasta que le viene concedida por per

sona legitima, y S.M. como dueño absoluto de toda

fu Monarquía en lo temporal, tiene concedida esta au

toridad sobre los Gobernadores de Plazas Iuradas à

ios
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los Capitanes Generales,y Gouernadores Generales de

las Arm:is ; pero asta aora,no íe halla que Ies haia dado

autoridad de transferirla à otra persona > y assi os saca

reis la conf:quencia .

Tendra vn Principe vna hija desposada Icxos de si,

donde no puede ir a verla, la embia à visitar , y cl Em-

baxador licúa toda la autoridad Regia, Vicario General)

y alter Nos,haik su visita, verà si esta bien tratada , si los

adornos corresponden ala persona , silos criados ion

puntuales} están bien asistidos, sirue el Alter Nosy Vica

rio General para poder dar premios, socorrer lo que fal

ta j pero el vsodela Esposa-, es solo reseruado para el Es

poso. Las Plazas déla Monarquía son hijas deS.M.dei-

posadas las tiene por la obligación del Pleito Omenaje,con

susGouernadores,y con los Capitanes Generales, que si

aquellos juran cada vna de por si , estos otros las juran

todas juntas con el Reyno; y no pudiendo visitarlas en

persona , trata de hazcrlo por tercera , y para manifestar

lo que las estima , haze las mayores expreísiones que

puede hazer,dc participarle toda fu autoridad que pue

de transferirle , y este fauor le haze exprimir,mas de lo

que puede conceder,pero el vso déla Esposa es solamen

te del Esposo , en el qual , no puede ponerse el Visita

dor . Tenéis mas que morilla rme? decidlo presto .

Licen. Me haueis discurrido tanto en el in quantum pos-

sum del Confessor , que dcuo hazeros vn reparo, y es >

que aun los CoufeíTores Ordinarios, en casos de extre

ma neceffidad abfacluen casos rcfcruados,y aun losSacer-

dotes , que no fon ConfeíTores aprobados j y assi los ha

brá también tan apretados en la Milicia-, que puede el

Capitán General embiar quien mande sobre los Go

uernadores de Plazas /tiradas . Y assi respondedme à

esto, y sucediendo el caso come se haze ?

Sold. Es verdad lo que decis » y no solo los Generales ,

pero los Subditos délos mismos Gouernadores, quan-

W do
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do vieren que vn Gouernador ( si puede hauerle tan

malo ) trata de rendir vna Plaza por interés , ò porno

tener el valor que fe requiere para dcfenderla,o reduci

do délas femeniles infladas de fu muger, ò familia,que

temerosa de morir en vn asalto le obligan à ello , ò por

guardar fu hazienda , pareciendole que si alarga la de

fensa» no le han de permitir en los pactos el sacarla, en

estos casos tan peligrosos, dette» los Capitanes, y Soldados

déla Guarnición asegurar/e del Gouernador, y prenderle*

si fuere necesario, y pasatmas adelante, si el cafo lo pi

diere, y no huuierc otro remedio, y el Capitán mas an

tiguo , ò la persona que entre todos nombraren,por pa-

rcccrles mas aproposito para la defensa, continuará con

ella;y por este respecto proceslaron à los Capitanes que

fe hallaron dentro del Saluador de Mecina , pues tienen

obligación,todos los que están dentro de vna Plaza, de

hazer lo mismo que el Gouernador , en lo que mirare à

fu defensa; y este es el cafo de mas extrema necessidad ,

y estas resoluciones fe apruebas por S.M. como las de-

mas dudas que me ponéis .

Ai otros caCos no tan desesperados , ni extremos co

mo este, sino quedan mas tiempo, y en ellos no pueden

los subditos obrar de por si con la resolución referida ;

pero deuen acudir aquien tiene la autoridad , que es et

Capitán General y y representarle las causis de fus sos

pechas que acostumbran ser el mal trato , que hazeala

guamicion->venderfc viueres de mala calidad apreciosubido

por fu interes,noser igual en la administración déla justicia,

a¡fia los Soldados-, como à los Paisanos, introducir vfos nue

vos con violencia , contra las leyes déla Tierra, yfus Natu

rales connueuas imposiciones, ò aumentarles las que tienen-,

tener comunicación con Enemigos de la Corona , con çeio de

adquirir noticias,quandofon euidencias de propio interés •» ò

ales Neutrales trata coa rigor apasionado , que pierden por

ello la deuocion k fu Principe,] quando conocen que es omifot

para
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/a vigilancia que dette- tener fiandola toda de agena

diligenciad otros semejantes; ni en estos, puede cl GV-

neral embiar persona sobre el Gouernador de Plaza

Iurada; Pero mientras seaueriguan,ser ciertas estas so

spechas, le llama el Capitán General, ò Je prende, po

niendo en estos casos, otro que gouierne con la misma

obligación del Juramento, pero «oponerle ^otra persona

sobre el .

Ay otros lances de dudas, y competencias, entre la

guarnición » y en estos casos deue executar , lo que Su

Magcstad dispone en la Ordenanza vlrima ; y estando

escriuiendo sobre este punto, se ofreció vna competen

cia entre el Gouernador de Longon->y el Vicario General

que hauía çmbiado a los Presidios de Toscana el Virrey ,

y Capitán General. del Reyno de Ñapóles ; y hauiendo

venido à mis manos las instancias del Gouernador, las

pondré conforme las hà representado, sin alterarle el

estiIo,pues no puede el de vn Montañés competir, con

quien tiene tan asigurados créditos de discreción , y

Cortesano .

ExcelentiJJimo Señor •

SEñor: deuiendo partirme , à scriiir el gouierno de la-

Plaza de Longon.y deseando,como mi piincipal acier

to, satisfacer en todo, al dictamen de V. E. y que mis

acciones, no salgan del limite de su voluntad, assi por

el reconocimiento, con que viue mi rendimiento, a las

infinitas obligaciones que deuo à V. E. ( por criado

suio(como por el cumplimiento de lo que estuuicre) à

mi cargo, no puedo efeusar à V.E.el embarazo de pro

poner , lo que nueuametire me ocurre , à ocasión de la

residencia en aquella Plaza , del General , Aiarques de

Santa Cbri/îina, suplicando à V. E. se sima, de orde

nadlo que conduciere al fin, de que cada vno seman-

Vv 2 tenga,
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tenga, en lo que le permite , la jurisdicción de su püe-

#o;porque de las differécias,sicmpre han resultado di-

tiersos inconuenientesj que ocasionan Jas controucr-

sias, en que suele interestrse el Real seruicio , ;u2gan-

do cada vno, que su reparo cstàassistido de su justicia; y

assi Señor pasaré à representará V.E. como tengo en

tendido, que en aquella Plaza, exercita el Marques, el

Gouicrno absoluto, en todo lo que pertenece, solo al

Gouernador de ella, como es la distribticion del Santo , y

todas las demás ordenes , que dcue executar aquella

guarnición: O yà fea, porque el Gouernador hà estado

malo asta aora, ò por la intelligcncia de juzgar el Mar

ques , que le toca, como Vicario General i siendo solo

vna question, del nombre de Visitador, y vn titulo ho

norario, con que se condecora la ocupación , que pue

de lleuar à aquellos Presidios, qualquiera que vaia à

ellos ,aunquesca el proprio Maestro de Campo Gene

ral de este Reyno , la quai, no fe extiende à mas , que à

visitarlos , y à eso los embian los Señores Capitanes

Generales; para que como sugetos tan experimenta

dos en la guerra ( como lo es el Marques ) puedan in

fluir con el consejo de sus dictámenes, mayor acierto à

los Gouernndores , y puedan informar à los Señores

Capitanes Generales, el estado de todo lo necessario

en las Plazas, para fu conseruacion,y seguridad; assi en

lo que toca à bastimentos, como à municiones , forti

ficaciones, Artillería, armas,numero de guarnicion,ca-

lidad, y Disciplina de ella, y todo lo demás , que mira

à este intento, para el maior resguardo del seruicio de

S. M. agregándoles à esta ocupación, aquella autori*

dad, que no toca à los Gouernadores, ni limita, la que

les pertenece à ellos, como es, mandar à los Oficiales

del Sueldo : disponer en el dinero que fe remitiere pa

ra las fortificaciones; administrar , reparar, y fabricar

à fu diíposicion, las que íc huuieien de pçificionar; y

pro-
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proueer las Plazas de lo que Ies falcare» mandar algún

trozo de gente sobresaliente , si por accidente llega

re à concurrir fuera de la Plaza, y no fuere de la dota

ción de ella, y todo lo demás que no toque a loque

comprehend^ el gouierno , y recinto dç la Plaza,dan-

do quenta à losSeñores Capitanes Generales de todo*

paraque con estas noticias,de tan calificada intclligen-

cia, puedan fus Excelencias descuidar del graue peso y

que está a su cargo> en el cuidado, y asistencias; y vean

si estas noticias concuerdan » con el proprio entender 5

y con los auisos, y representaciones de los Gouerna-

dores : pero no puede pasar de aquí » ninguno que va-

ia à la visita de estas Plazas , sin perjudicar à la regalía,

y preeminencias, que están concedidas à los Gouerna-

dores, y Castellanos, que lo fon en propriedad , y han

hecho, el Pleito Omenajc, con Orden dcS. M. Y dentro

de las Plazas juradas, y Castillos, todo lo que tocare al

gouierno , y disposición deellos,y de fus guarnicioncs>

no tiene otra subordinación , que la del Gouernador ;

ni à este le manda otro alguno , que el Señor Capitán

General , à quien S. M. hi concedido la jurisdicción ,

y deíu Excellcncia vnicamente, recibe las Ordenes de

lo que ha de ir obseruando ; y concurriendo dentro de

las Plazas juradas , los Scñore-s Capitanes Generales ,

con los Maestros de Campo Generales, Generales de

la Caualleria, y Artiileria;Sargentos Generalcs de Ba

talla, y todos los demás Cabos, de que fe compone vn

Exercito Reàl ; nadie recibe el Samo, y las Ordenes , para

lo que toca al gouierno de la Plaza ,fino el Gouernador

dt ella-, y eso immediatamente del Señor Capitán G e-

neral , y faltando de alli S. E. aunque esté quaiquiera

de todos los demás Generales, ninguno queda con la De

legación, de mandar aìGommadorhïù disponer era laque

toca i la dependencia, y gouierno de su Piazaisino esi

que el 3 coa la Vrkanidad haga la ceremonia de querer

fe-
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pedir el Sanéïo, y ofrecerlas llaues,como pasajcro> al cabo

que quedare allùque no sea el Señor Capitán General :

pues empezándolos Gouernadores délas Plazas,porla

prerogatiua de fer ellos, los que deuen dar el Santoyy lle

nar Us llauesafuscafas->y fer los que absolutamente han

de dar cuenca délos Cargos, y Contingencias de aquel

las Plazas , que tienen juradas ; bien claro fe muestra ,

que no deue , ni puede ninguno pretender en ellas > et

perjudicarles en la jurisdicción, sujetándolos al Cargo,

que puede ocasionarles agenas difposiciones,comoasta

el dia de oi, no fe ha practicado,en quanros Castillos, y

Plazas juradas tiene S. M., en cuia comprobación, mç

remito à lo que actualmente sucede en Merina , y Zara

goza de Sicilia , hauiendofe retirado los Castellanos, y

aizadoles el Pleito Omenaje, por la incompatibilidad, de

no poder estar à ordenes de otro Superior, que no fea el

Señor Capitán General j con que asentado el punto, de

que los Vicarios Generales >y Visitadores , no pueden te

ner en los Castillos, ni Plazas juradas mas manejo, que

el que no toca à los Gouernadores ; y que el de la Pla

za de Longon , tiene el titulo de Gouernador , y Ca

stellano , y pendiente el juramento , y Pleito Omenaje 5 en

que yo me he buelto à reintegrar : dcue qualquic-

ra que lo fea, ydeuoyo, no perjudicarme en la ma

nutención dcla jurisdicción : pues en esoestriua , -el

poder cada vno, dar cuenta de lo que está à fu Cargó,y

no auéturarla reputación por ningún accidente,^ resul

te de órdenes agenas,pues aun las q recibe el Goberna

dor del Señor Capitán General,/?reconócelo, de execu-

tarlas, puede proceder algún iuconuenienre à fu Pla

za j las replica antes déla execucion , ypara fu resguar

do, en qual quiera ocurrencia , assi de esto ,como de lo

quCiha pedido, y representado con tiempo, hiziendo-

le falta para la defensa, y conferuacion dcla Plaza , fe

queda siempre con las copias de todo lo que ha significa

do,
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do , y porque en defensa de esta materia se me ofrecía

mucho, conquefortalezerla, aíïì de excm piares pas-

fados, como délos actuales en todas partes, Jo sus

pendo en suposición,de que siendo el Marques de Santa

ChristinaSoldado tan experimcntado,me persuado à que

el hauer entrado en la posesión de dar el Santo , de conce»

der, ì negarlas puertas alos Soldados del Presidio,eI dar

Uceadas sin informe del Gouernadorde la Plaza ; y sin

que tenga orden de V. E. para dexar salir dcella, à los

que la tu uieren, siendo el dueño de las puertas; ( y esto

en menoscabo de la guarnición ; el tocar las cajas ; ni

tomar las armas: ni entrar en la plaza ; ni salir nadie ,

sin consentimiento del Gouernador; el prender,y soltar

en los cuerpos de guardia: el abrir los Almagacenes,

y todo lo demás , que puede conducir à la preeminen

cia, y adherencia del Gouernador, sin participación,

y permission fui3;sera accidental->respetto de hauer esta

do enfermo , desde que llegó allí , asta cl dia de oy , el

Maestro de Campo, D.Antonio Valenxuela, que co

mo quien ha seruido tantos años,no puede dudar lo que

le pertenece por fu puesto, ni perjudicarse aísi, nià

íus fuccessores, y mas estando tan presente , lo que hà

placticado en Ja propria ocupación de Vicario General*

todo el tiempo cjuç lo ha sido ,y ha residido en aquella

Plaza, el Genc«?-D. Fr. luán Bautista Brancacho , no

auiendo excedidojamas, en cofa, que pueda pertene

cer la jurisdicción de los Gouernadores,ni causado mo-

tiuo alguno, para discurrir en el puntcque aora se tra

ta; y solodcüo añadir, Señoree si fe pudieíTe alterar,

en limitará los Gouernadores,y Caste Ha nos>à quienes

manda S. M. hazer^e! Pleiw Ohte»a'fe,lo q les tiene con

cedido , en orden à fu jurisdicción , y prero-

gatiuas , fe efciiíâria Su Magestad el aumento

de graduaciones , que da à los Gouernadorcs, a fin

de habilitarlos, paraque puedan entrará obedecerlos

-• aque-
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aquellos fugetos, que ocupan los puestos , que pide la

concurrencia, y el numero de la guarnición , para las

defésasdelas Plazas;assi por la necesidad de las Nacio

nes , como por el grado inferior que ha de tener, el

que entrare à las ordenes del Gouernador déla Pla

za: pues quando esto no estuuiesse determinado, con

esta precission 5 y el Gouernador , no tuuieífe bastante

graduación; con embiar el Señor Capitán General otro

fegeto de maior puesto, no era menester, queS.M.

condecorase al Gouernador , en el grado que pide la

calidad de la Plaza; pero rcspecto,dc que mientras este»

está dentro) y ha prestado el juramento; el solo esta he

cho cargo, del bueno, y mal suceíso . Se califica su in

dependencia, y que no deue entrar otro a mandarle , y

íolo sucede lo que en el sitio de Cremoua . Que estando

por Castellano, y Gouernador de aquella Plaza , el

Theniente General delaCaualleria» D. Aluaro de Qui-

ñones* no obstante, que estaua enfermo en la cama,aun-

que entró dentro en aquella ocasión , el General de la

Artillería, D. Vicente Monsuri, no tuuo mas exerci-

cio, que el de aconsejar con su gran dirección, y expe

riencias, à la defensa del Castillo . Y porque dentro no

podian entrar Maestros de Campo, porque estos no

obedecen à los ThenientesGenerales, de la Caualleria,

fe les señaló puesto sijo a cada vno , en las fortificacio

nes exteriores , y en ellas,recibian las ordenes de D.

Vicente Monsuri; como le sucedió al Maestro de Cam

po D. Diego Quintana, que murió en aquella ocasión.

Y al Maestro de Campo Diego de Aragon , que entró

después en fu lugar : perodentro del Castillo , siempre

coníeruó el Castellano , y Gouernador,todas las pree

minencias, y jurisdicción, que le tocauan; ypaíandode

este exemplar, al del Sitio de Orbitelo>dondz era Gouer

nador Pedro de la P«Wí>¿aunqueeítuuo dentro el Mae

stro de Campo General Carlos de la Gata , siempre fue
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dueño déla acción cl Gouernador dela Plaza; y à estofe

le siguieron los Cargos que le hizíeron>de las municio

nes que fe perdieron por mal conseruadas , y orras par

ticularidades que le acumularon; siendo aflì,queIo vno,

y lo otro fue contra sil dictamen , y solo disposición de

Carlos déla Gata » y de los Oficiales del Sueldo * que

estauan dentro en aquella ocasión: pero siendo el, Go-

uernador > fue menester » que recaiese sobre el toda la

parte del Cargo , que le costó Jas mortificaciones que

son notorias . A que añadiré también lo que pasa en la

Plaza de Barcelona , donde el Gouernador de ella es, el

que vnicamenre maneja fu guarnición , y custodia, sin

otra subordinación, que al Señor Capitán General , no

obstante estar dentro (aunque falte S.E. ) todos Jos de-

mas Cabos Mayores del Excrcito ,|sin que estos , en

aquellas tropas, mientras están allí de guarnición , ten

gan mas exercicio,que el que Je coacede la buena con-

feruacion,y Disciplinai asistirá Jas muestras;pedirles las

relaciones à los Capitanes del numero déla gente; cor

regir los desordenes que pasan entre cllos,y dar cuen

ta al *Scñor Capitán General; pero el manejo délas reso

luciones, pende de las Ordenes que el Gouernador re

cibe de S. E. en lo que toca dentro déla Plaza; como su

cedió conmigo ; pues houiendome hecho merced de la

Compañia de Cauallos , que fue de D. Diego de Braca."

monte-> que estaua de guarnición dentro de Barcelona; y

siendo General déla Caualleria el Principe de Parma >

y estando dentro , paraque me dieste la possesion , fue

menester , que fe le diefle la orden al Gouernador déla

Plaza (demás del auiso ) paraque dexafse salir fuera de

las murallas la Compañia,y en Ja Cruz cubierta medio

la poflesion el Principe , porque à haucr sido dentro de

la Plaza, le tocaua al Gouernador de ella»que lo era Don

Yedro Ejteuan de Castellón , He presentado à V. E. estos

exemplares, pan hazer patente, como los Señores Ca-

Xx pitanes
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pitanes Generales nunca han delegado en alguno la

autorídid que tienen sobre los Gouernadores,y Caste 1-

Jaaos,que de orden deS.M. tienen jurados fus puestos.

Xporque no parezca idea » ni repelo mío , si à cafo» en lo

que tocase à rni puesto,hallarc practicada alguna noue-

did, por la quai no deua paffir» y fea forzoso el contra

decirla; porque déla misma forma que deseo en todo, no

deftiarme v» punto del gusto de V. E. espero de fu gran-

deza> íc siruirà de amparar las preheminencias queme

tocaren, y que no deiio enagenarmede ellas sin el peli

gro déla reputación , quando deuo administrar los pue

stos en la forma que fe han conferido à todosjy feria in

felicidad propiia>quepormi huuiestèn de perder lo qne

por si han confetuado todos asta el dia de oi ; y mas à

visti del piadoso animo deS. M. que jamas ha inclina

do à innouar en lo que à cada vno le toca , por razón

de ta puesto i aífi por conueniencia de fn Real feruicio »

como por los efectos de fu gran clemencia : pues de lo

contrario padecería el punto del que admitiesse la no-

uedad, y resultarían los inconvenientes que tan experi

mentados estan,con alterar lo que está à cargo de cada

vno, de que yo" procurare siempre apartarme, por el

amor > y el zeio que profeslb , al feruicio de S.M. y por

la resignación con que viuo, al gusto, y defposicion de

V.E. cuia Exccllentifsima persona,guarde Dios los mu

chos, y feíizes años que deseo, y he menester. Ñapóles

y Deciembrc 20. de 1680.

A 1. p. de V. E.

Don Manuel de Sotornayor .

i ■ •

' : » 3 . .1
t 4

En
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En esta ocasión el Capitán General con su

ma Iusticia , y conformidad à las ordenes de

Su Magestad las remitió à consulta à su Consejo

de Guerra » y seguirá su /ustincjcion , confor

mándose cô el parecer de los mas votos, y remitiéndo

los à S. M. y aflì no nos queda que diícurrir sobre vna

resolución tan justisicada . Pero daremos satisfacción à

las voces que ha ocasionado este lance entre los defo-

cupados;Ld primera es,que siédo del Consejo de Guer

ra sujetos»quc han salido, y están para salir con el pue

sto de Visitadores, ò Vicarios Generales ; Pues de ordi-

dinariO) para este exercicio fe hecha mano , de los que

son déla Iunta de Gucrra,fe puede presumir alguna in

clinación àfauor del Visitador , por lo que pueden in

teresar tocándoles tal ocupación , lo que no puede ca

minan pues fauen que el Voto de cada vno firmado de

fu mano , ha de ir à parar à la de S. M. y a demás délas

razones arriba dichas , he experimentado en la misma

Iunta de Guerra estas atenciones con los Gouernado-

res de Piazasi pues haziendome nombrado mi Capitán

General para ir ala Plaza de Orbitelo ; con consulta déla

Iunta de Guerra,que assi mismo Ja hizo en la forma del

despacho, reparareis esta preucncion singular enel>quc

es el que fe sigue .

D. Antonia Aluarez Osorio Gómez de Amia y Toldo* J

Marques de Velada) Astorga>y S RomaHiCondc de .

Traflamara-i y $. Marta* Duque de Aguiar->y Gen-

tilhombre de la Cámara de S. M. de fu Consejo \de

EJladO) Virrey,y Capitán General en este Reynt

de Ñapóles .

T\ Or quanto teniendo noticia délo impedido que fe hal-

js la el Maestro de Campo D.Iuan Flores de Quiñones

Xx a Go-
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Goucrnador déla Plaza de Orbitelo , ocasionado de sus

achaques continuos>y considerando que por las inquie

tudes, y nuevas apariencias de Guerra mouidas entre

la Real Corona del Rey Nuestro Señor, y la del Chri-

ftianiísimo,conviene embiar persona ala Plaza de Orbi-

telo, en quien concurran las circunstanciasde Practica,

y Experiencia en las cofas déla Guerra, a sin que assista

en ella,à quanto pudiere ocurrir en el scruicio deS. M.

yhavida atëcionà los seruicios que concurren en vos,

el Capitán D. Francisco de la. Sala,y Abarcas alas demás

circunstancias que fe pueden desear . Por tanto, Hemos

resuelto, que os confirais en la Plaza de Orbirelo, y asi

stáis en ella, para lo que en adelante puede ocurrir, íin

«juedeis motiuo de desazón al Maestro de Campo Don

luán Flores de Quiñones , ni os entremetáis en lo que le

■perteneciere como Goucrnador delaPlazaì deuiendo elt cor'

rer en todo , y por todo con las disposiciones , y distribuciones

de ordenes . Tgoze de lo que le pertenece->cn que no ñauéis de

baztr pretensión alguna , siendo assi razonable por fus

largos seruicios, meritos,y calidad; j'/ô' Goucrnador por

S-M. por cuta causa no conuiene cohartarscle la aucíoridad

enlamas minima />a>7í:reniendo vos entendido, que ña

uéis de paísar con el Maestro de Campo todabuena

correspondencia ,y atención, mirando siempre contri

buir en quanto fuere de su mayoraliuio, y en los casos

de accidentes,que pudieren fobreuenir , abriréis el de

spacho, que con este fe os entrega cerrado; asigurando-

nos de vuestro celo al scruicio de S.M. que obferuareis

lo que fe os ordena,muy al igual de vuestras obligacio

nes, y confianza que hazemos de vuestra persona . Ña

póles à 30.de Iunio 1674. El Marques Marques . Don

loscph de Bolea . Lugar del Sello.

Y pues fe tiene este conocimiento no tiene cauida

la primera voz .

La segunda es : que siempre à sido estilo,el ir con la

au-
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autoridad de Vicario General , para semejantes funcio

nes: fe les satisface diciendo , que el estilo, presupone

muchos actos antecedentes , continuados por mucho

tiempo, y estarán poco enterados dclos despachos que

han llenado los antecessores à este , pues de 25. años à

esta parte à ido siempre el General déla Artillería actual

Fray IuanBaptista Brancachcque hauiendo sido mi Ie-

fcjde que hago vanidad,venerádole como à Padre , pu

de ver ios dos vltimos , con que fue à los Presidios de

Toscana j no con tanta priesii,que no pudiera mi dili

gencia copiarlos,que fon del tenor siguiente .

Hauiendo resuelto el Señor D. Pedro que V.S. vail

a los presidios de Toscana, para residir allí el tiempo

que juzgare conuenicnte,ha Mandado SE. fe preuen-

gan cinco Galeras para Ueuarà V.S. y la gente que va

à mudar el refuerzo de aquellas Plazas , de que me

Manda avisarle para que lo tenga entendido, y se em

barque en las referidas Galeras para executar dicho

viaje ; hauiendo de salir oy de este Puerto. Dios guarde

à V.S. Palacio 22. de Febrero de 1668. Don "Diego

Ortiz de Ocampo j Señor General Fray luán Bauptista

Brancacho. ¿"

Continuándose los auifos con todoesfuerzo,delos

recelos de que las Plazas de Toscana sean inuadidas

de enemigos déla Real Corona , tiene S. E. por com-

ueniente, que sin perder momento de tiempo parta el

refuerzo de Infanteria,que ha resuelto se iotroduzga en

aquellas Plazas para augurarlas , y no siendo menos

importante, que la persona de V.S.fe halle en ellas con

la misma anticipación, me Manda S.E. avisarlo à V.S.

afín que sepreuenga para embarcarse con lagente,sian-

do S. E. que por medio de fu autoridad , obligación ,

celo, y experiencias,fe asegurarà,no solo el maior fer-

uicio de S. Mag. pero la resistencia a qualquier contra

tiempo. Guarde Diosà V.S. Palacio à 8. de Marzo de

' 1675.
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167y D. loseph de Bolea 5 Señor General Fray luán

Bauptista Brancacho .

Aora de ellos conocereis,fí a sido estilo por lo pasea

do » y la poca subsistencia de la segunda voz.

La tercera es el decir: que el General Brancacho ¿/*

ti nombre-i quando cstuuo en dichos Presidios; a que os

deuo representar lo que aueis obseruadó enalgunos

Ministros» de los que no toman regalos > que embian-

dolcs alguna fuente de frutas,que ni aun estas quieren

reciuir,por corresponder al agasajo, toman vna truta,y

nomas,quc!a cortesanía en todos estados esta bien; aíTi

pucs,cí General Brancacho daua el nombre la primera

noche; y en el demás tiempo no quería darle, niponerse

en materia alguna del Gouierno de la Plaza. Remitiéndo

lo todo al Gouernador , y aunque continuara el dar el

Sato todo el tiépo queestubieraenlos Presidios,no pu

diera perjudicar a los Gouernadores » pueí lo califica

(à mas del Estilo Cortesano ) el exemplo de nuestro

Capitán General el Marques de los Velez ; Passòpor

Ñapóles el de Villa Franca , y estando ospedado en el

Palacio del Virrey muchos meses, todo el tiempo que

duró el Ospedajc; dio el nombre ; y no por esto se puede

decir que causara algún perjuicio al Capitán General

del Reyno de Ñapóles > y afli ni la tercera voz tiene

cauida .

Lasara es el decirrque si este Visitador quiere sa

lira pastear de noche j y a de pastar por algún puesto ,

donde hubiere Centinela con el nombre,que no lo de

jará pasar S sino le lleua , y que no ay persona de quien

pueda reciuirle, porque fe nfponde , que à sugetos de

tan buena capacidadj no saltan, expedientes ; para que

queden todos satisfechos , y cesten los inconuenien-

tes ; y obscruè haziendo semana à mi Capitán Gene

ral el Marques de los Velez , que iendo por el nom

bre 9 le hallé algunas vezes con el Marques de Santa

Cruz>
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Cruz, y mandándome que fucísc à reciuirle deste; dcíV

puesdehauerfe escalado, y cumplido con sus cortesa

nías» y obligado à darlo; lo hizo desta fuerte : Ad/tierta

V, m. que este nombre me le ha dado mi Primo , y como re

cibido de mi Primo le doit diciendo en voz alta S. Anto

nio , quedando todos con el » y assi » ni esta voz haze.

fuerza » pues la buena correspondencia la dcstruic .

La quinta voz es el decir : que los Visitadores Antc-

ceflores lo han gouernado todo»porque fe lo concede-

re 5 distinguiendo el modo para cuia claridad deucis

reparar en el Gouierno de nucstraMonarquía,en Ja me

nor edad de Nuestro Rey,y Señor, que le tenia abfo*

hito»y decisiuola Magestad de la Rcyna Nuestra Se

ñora Madre de S. Magestad( que la diuina los confer-

ue como la cristiandad necesita)siendo esta sola, quien

propiamente era Gouernadora de la Monarquía» y al

mismo tiempo hallo,quea los Ministros de la Iunta de

Gouierno que huuo en este tiempo,indifcrentemente

les llamaban todos Gouemadores de E/paña, pudiéndose

decir con verdad que la gouernaron » pero era consul

tando que es del modo que los Visitadores pueden go-

uernar las Plazas Iuradas » y no conformándose los

Goucrnadores con fus consultas > dan quenta alGene-

raliísimojy hallándome en la Plaza de Armas de Puer

to HercultSi\h que el Maestro de Campo Alonso de la

Puerta,rehufso el conformarse con vna proposición del

General Brancacho» el qualdio parte al Generalilsi-

moj después de hâucrlcaduertido que pensara bien en

lo que se refoluia , por lo que fue llamado en Ñapóles»

y mortificado de fu Capitán General, que es el modo

como han gouernado .

Auran Gouernado también, hallándose en aquellas

Plazas Gouemadores » los que aian sido subditos de

los que ban à visitar,y reciuido de ellos agasajos si ngu-

lares» y aísi de reconocidos les hazen dueños , de todo

el
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elGouicrno, yconhesso que si me hallara en alguna

Pteza( antes de auer visto estas pretensiones )y viniera,

en ella el General Brancacho ; ò el Marques de Santa

Christina,de quienes he reciuido tantos actos de esti

mación 5 siendo fu subdito, que mostrara mi reconoci-

miento,haziendoles dueños de todo el Gouierno , sin

que este acto pudiera ser de perjuicio al puesto,por ser

Ministtos de tanta fatisfacion deS. M. ,y propria obli

gación) sin que temiera en ello contra tiempo alguno,

ni que S. M. fe diígustasse, pues entre los Soldados

deue viuir siempre la cortesanía , y en este acto , fe

manifiesta la buena correspondencia , y mucha vnion »

que es la que S. M. estima entre fus Soldados, pues

experimenta,que la desunión es cauía de los malos íu-

cesios desús armas, y no por esto, perjudicaría el pue

sto, pero si concurrieran otros sujetos que no fueran

demi satisfacion,podria vsar del Derecho que S. Mag.

concede en el titulo,y lo vi practicar al General Bran

cacho en Rijolesy que no siendo Plaza Iurada , era due

ño de las liaues,y las dejó en manos de fu Gouernador

conforme haueis oido,no fe niega que fue agasajo, y

este acto no le fue de perjuicio , para con otros , pues

viniendo nueuo fuceitor , no quiso dejárselas .

Pueden haucr gouernado , hallando Gouernadores,

que en el exercicio de fu oficio no tubieran la inteli

genciasuficiente, y que pudieran venir proceísados del

Visitador,que dando parte al Gencralissimo de fus ac

ciones, pudieran perder el puesto, y por esto , pastar

por todo lo que el Visitador à querido , y gouernado-

Jo todo en aquel tiempo j y estos actos no pueden per

judicar la identidad del puesto , pues en cada prouista

fe renueba el titulo , y en el, la fuerza de fus prehemi-

ncncias,sinque lo que el Antecessor perdió, pueda ser

de pejuicio al sucessor ; y aísi s ni esta voz puede

subsistir. '

.i La
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Lafifia es el decir: que en esta ocasión Ileua despa

cho de Vicario General . Y transferida en si toda la au

toridad del Capitán General; porque fe responde-, con

Jas doctrinas, y cxcmplos arriba dichos > aumentándo

les dos ponderaciones que las confirman ; la Primera

es: que aviendo mandado este Vicario General borrar

las Plazas a dos Artilleros déla Plaza de Longo», hizo

relación al Generaliilímo, que remitida al General de

la Artillería actual) para que dixera fu parecer sobre

ello; fue decir: que el Vicario Generalse sonta en lo que

no le toeaèa.Cictto es , que el General de la Artillería

Titular,no puede entrar tomo tal en el Exercicio dclGc-

neral actual ni menos en el de el Gouernador de Plaza

Iurada : donde no entra el General de la Artillería

actual , ni Maestro de Campo General; y assi fe valdría

en este acto, déla au rorida transferida en la Generali

dad de Vicario , si con toda ella fe dice , que no lo toca. %

discurriréis Jo que podía ser en el Exercicio tan Priui-

Jegiadocomo aveisoido ; que es. el de el Gouernador

de Plaza Iurada .

La segunda ponderación es : el conocimiento que

los mismos Ministros tienen de ello»pucs quando con

sultaron el de spacho que fe me dio para Oratelo , sien

do entonces de la Iunta de guerra el Maestro de Cam

po General » D. Viccncío Tutauila > fue ran amplio en

lo particular de aquella Plaza , como puede ser en la

generalidad de las tres; el de el Vicario Gcncraljfcgun

le conoceréis de fu tenor que es el siguiente,

V. Antonio Alvarez Osorio Gómez, de Auilay Toledo , Mar»

ques de Velada-, Astorga-, y S. Roman,Co»de de Trajla-

mara, y S. Marta, Duque de Aguiar,y Gentilhombre de

la Cámara de S.ñi.desu Consejo de lisiado-, Virrey,y Ca

sita» General en este Reyn» de Ñapóles .

HAliándonos con repetidas noticias de lo inhabilita-

Yy Cm
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do que está el Maestro de Campo Don luán Flores de

Quiñones i para atender al Gouierno de Ja Plaza de

Orbitelo que exerce co» real Titulo ,> Merced de S. M,

causado de los graues , y peligrosos achaques que pa

dece» los quales le tienen reducido à continuo riesgo» y

conuiniendo preuenir el accidente que puede acaecer»

por muertCjò total imposibilidad del referido Maestro

de Campo, para atender al Gouierno de la Plaza > par

ticularmente en las presentes coniunturas de guerra

movida entre la Real Corona del Rey Nuestro Señor»y

la de el Cristíanissimo,de que puede resultar contratié-

po5cn daño, y perjuicio de las Plazas de S. M. en las

quales deue vigilarse muy al igual de lo que pide su

conseruacion» siguridad, y mas puntual scruicio de Su

Magcstad,y consistiendo esto , en la buena dirección»

y disposición de los Gouernadoresrhemosrefuelto,eli-

gir al Capitán Don Francisco de la Sala>pot las buenas

noticias que tenemos de fus feruicios,proceder,practi-

ca, y experiencia en las cofas de la guerra » a sin que fe

confiera en la Plaza de Orbitelo » y que fe ponga en

posesión de ella,en caso que suceda la muerte del Mae

stro de Campo D. Iuan Flores de Quiñones ; para que

no fe falté en tal accidenre, ai recto, y seguro Gouier

no déla Plaza; y affi mismo, para en coniuntura de to

tal irlhabi lidad del referido Maestro de Campo Gouer-

nador» que este falto de sentidos» y con priuacion de

pronuncia,deua correr allí mismo con todas las funcio

nes » distribución de nombre » y ordenes que induge-

ren al feruicio de S. M conseruacion » y defensa de la

Plaza,distinguicndofe:que en accidente de muerte»aian

decorrcrle al Capitán D.Francifco de la Sala todos los

honores,lucros, gajes, y emolumentos,y demas,immu-

nidades que como à Gouernador le deuen pertenecer»

hasta tanto que S. M.prouca el Cargo en propriedad >

o por Nos se ordenare otra cose » y en cafo que por to-

» tal
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tal inhabilidad del Maestro de Campo Don luán Fléú

res , como va decIarado> ha de cuidar tan solamente de

la distribución de las ordenes, y de todo lo demás que

indugere a la defensa, custodia,y siguridad de la Plaza,

y buen tratamiento de su genrede guerra» deujerida

gozar , y tener el Maestro de Campo Don luán Flores

de Quiñoncsilos honores, lucros, gajes, y emolumen

tos que le pertenezen^como Gouernador propmhrio»

hasta la vltima horade fu vida ; pues fus largos ílrui-

ciosj y calidad, merezen toda atención; Ja quai, ha bra

de tener muy presente el Capitán Don Francisco dé la

Sala;y ordenamos,y mandamos à todos los Canos Ma-

iores,y menores, Oficiales, y Soldados, Ministres de

lusticicit y Oficiales del Sueldo, obferuen,obcdczcan,y

guarden todas las Ordenes que distribuierc el Capitán

D. Francisco de la Sala , y se enderezaren a quamo sea

. del scruicio de S.M. assi de palabra, como por escrito,

cernoJi de Nos emanasen en los ca/Tos que en este despa

cho íe preuiene , siando de la atención , y celo del Ca

pitán Don Francisco de la Sala que obscruarà todo lo

quç sele encarga, muy al igual de sus obligaciones, y

déla confianza que hemos hecho de fu peisona, para

materia de tanta importancia. Ñapóles à 30. de Iunio

de 1674. El Marques Marques. Don Ioíeph de Bolea,

lugar del Sello . •

Pues con toda esta autoridad transferida , è declara

da, siendo los Capitanes menos priuilcgiados que los

Gouernadores de Plazas Iuradas,y q íucediédo el cafo

de entregarme de la Plaza» celábala razón deque el

muerto no puede mandar alvino , pues era Capitán de

aquella Compañía, siendo el despacho el que gradua ,

no obstante eslo, se consultó mi retirada, por estas , y

las demás razones que fe pueden ver en la consulta ,

siendo la principal , nofer S. Mag. quien concedía dicia

auctoridad , y assi esta voz tampoco es de subsistencia 1

Yy 2 pues
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pues viene asli acreditado de Ministros de tanta

opinion .

La vltima es: de menos fundamento : quando dicení

quefinóse les concede esta auctoridady no abra quien vaya,

por Visitador : pues esta , ierc el crédito de quien fuere

nombrado, y Ja Nación Napolitana 5 le cieñe muy asi-

gurado en la obediencia de fu Rey , y a vista de los

excmplares de vn Marques de Mortara > y vn Baron de

Sabac» Maestros de Campo Generales, y de sangre tan

Ilustres,y que no repararon en irpor Visitadores de las

Plazas de Cataluña, haziendo esta función de dia > te-

niédo fu habitación en paraje proporcionado,para acu

dir al socorro de la que tubiefe necesidad, y aunque fe

quedasen por accidente dentro de alguna Plaza 5 y el

Goucrnador fuese sorfu coriesia à recíuir elSanctode

tales sujetos , y ofrezerle la auctoridad que tenían en

dicha Plaza; m$ querían Admitirlo.Y manifiesta esta pun

tualidad en esta nobleza, en que el General Bran cacho

hà imitado estos excmplares , pues estando en la Isla

ócLofrgon, tenia fu residencia en Caéo libre , confor

me el Baron de Sabac en Figueras ,; y estando en tierra

sisme, en el Puerto de San Esteuan j de donde acudía a

lo q era necesario para su Visita , de todos Jos tres Prc-

sid ios de Toseana,y estando vn año dentro de Orbitelo,

no fe pufo en elGouiernodedicha Plaza^aunquc si ha-

uia alguna quexa, la remitía al Goucrnador con fu pa

recer, para que la remediaste 4 Ni para ir à esta función

eran menester roas despachos, ni auctoridades ,que vn

sencillo ViJJcte del Secretario de su General, como ha-

neis visto, no tiendo inferior en sangre, a Ja mas ilustre

de este JReynoj y teniendo lagraduacion,expcriencias>i

y años de servicios, que es notorio aJ mundo -> obede

cía desta suerte en crédito de sil Nación -i luego por

que ha de tener fuerza esta voz de desocupados , coa

y«a experiencia de lo contrario tan notoria ?

Ypues
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Y pues esta competencia se ha rcmitido à Su Mage-

stad, que es el dueno de extender, y h'mitar /urisdiccio-

nesjobseruaremos la resolucion en este caso,y si al Go-

uernador ie obligan à estar sugeto à ordenes agenas?sin

a!zarlc laobligacion del PUito Omt»a\ei y porque iuz-

go» que el motiuo de estas vozes de delbcupados, se

aia originado , de no haucr visto la autoridad que S.M.

concède en los Titulos » à los Gouernadores de Plazas

luradasj y para que en adelanre no discurran fìn fun-

damento,les quicro represétar vno de ia PJaza de Puer

to Hercules> quecs el que se ligue .

DONCARLOS Por la gracia de Dios Rey de Castï-

11a , de Leonj de Aragon, de las dos Sic Hias, de Ie-

rusalcnb de Nauarra, de Granada > de Toledoj de Va-

ícnciaïdeGalicia>de Mallorca, deSeuilJajdeZcrdena»

deCordoua, deCorzega* de Mureia, de Iaen , de los

Algarues, de AJgezira, de Gibraltar, delaslslasde

Canaria, de Jas In d ias Orientales,y Qccidentalesjslas»

y Tierra firwe del Mar Occcano; Archiduquc de Au-

fttia, Duque de Borgoni,de Brabanre,de Milan, Con-

de de Aspurg^dc Flandes, Tirol, y Barzelona í Sefioc

de VrzcaKb y de MoJina,&c. Y la Reyna Dona Maria-

m de Au stria su Madre-, corao su Tutora , Curadora, f

Gouernadoradcdichos. Reynos,y Strnrios. Porquan-

to por muerte del Maestro de Caoipo AIoíiío de la

Pucrta, estan vacos los Cargos deGouernadorde la

Tierra Puerto» y Pfcfidio de Puerto Hercules » y Ca-

stellano, Al-calde de los Castillosnuevo » y viejo del

dicho lugar, nombrados la Roca » y Montede S. Phe-

lipcy la Compania de Infantcria EÍpaóola que allà ré

side, y conuieneproveervno, y orro , en persona de U

fidelrdad,cxpcriencias,valor,y vigilancia que se requiè

re} concurriendo estas, y las demas partes necessìrias

en vos el$ar°cuto Mayor D.Iuaa Antonio de Aida

M* .1
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ma, y atendiendo a lo bien qoehaueis ícruído, diez»

y ocho años efectiuos en los Exercitos de Cataluña,

Estremadura, Armada del Occeano,yReyno deNapolci

de Soldado, Alferez,y Capitán de Infantería tres vezes»

las dos en España, y Ja vltima en Ñapóles. Y de refor

mado con el Sueldo de tal, hauiendo os hallado en las

ocasiones que en este tiempo fe han ofrecido » y proce

dido con valor, y aprobación de vuestros Superiores!

y confiando que en lo de adelante obrareis con la en

tera satisfacion , que tanto coniïìcneal RealScruicior

he tenido por bien de eligiros , y nombraros , prouce-

ros , y deputaros por cl tiempo que mi merced, y vo

luntad fuerepor Gouernadordc la dicha Tierra, Puer

to, y Presidio de Puerto Hercuícs,y por Alcalde al v/t

de Éfpai4) de los dichos Castillos viejo, ynueuo, que

allí ay , y Capitán de la dicha Compañía de Españoles,

con toda la autoridad , Iurisdiccion , Prcheminencias »

prerogatiuas, Derechos» y emolumentos que a los ta

les Cargos, y Oficios tocan , y pertenecen tocar,y per

tenecer suelen , \usta ,y deutdamente , en qualquier

manera ; y según , y como los tenia el dicho Maestro

de Campo Alonso de laPuerta,para que como tal Go-

ucrnador, y Alcalde , y Capitanj Podáis p router , Orde

nar , y rvaxdar en mi nombre todo aquello que vieredes

conuenir alfruida del Rey mi hijo , y al buen gouierno , y

seguridad-» conftruacion->y polizia de la dicha Tierra^y Ca

billos y y a la Disciplina , y buen Gouierno de la gente de

guerra que en ellos reside al frésente » y hubiere de residir

adelante-, de qualquier Nación quefia^y para que assi mis

mo hagáis continuar con la diligencia que conuiene

los reparos , y fortificación de la dicha Tierra, y Casti

llos conforme a la traza que sehadado,ò dicrc,que pa

ra hazer , y cxccutarlo íuíTodichoen qualquier ma-

nera,para cuio efectoj Os doi , y concedo sor la presente el

poder^yfacultad quese requiere > por la quai respectiua-

mence,
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mente» Ordeno so graues penas , reseruadas a mi arbitrio ,

a todosj y qualesquier Oficiales Maiores,y menores*

Soldados, y gente de gucrra,Comiflarios, Contadores»

Munizioncro, ò Municioneros» Oficiales de las fabri

cas} y otras qualquier personas , de qualquier Nation »

Grado, y condición quesean que al presente residen,y sir-

ucn ò por tiempo residieren en la Guardia , y Custodia

de la dicha Tierra , y Castillos de Puerto Hercules > y

a los vecinos decl]a,Naturales,ò Eilrangeros,quc aora

habitaruo adcláte vinieren à habitar,ò viuir en el dicho

Pueblo, y fu Iurisdicion: que os aian,y tengan , traten»

y reípeten por tal mi Goucrnador de la dicha Tierra >

y fu dominio, y Presidio que en ella hubiere, y por Al

calde de los Castillos, y tuerzas de ella , y los Españo

les de la dicha Compañía por fu Capitán > y comotal

os obedezcan Jos vnos, y los otros , y hagan» y cum

plan, todo lo que por vo$ les fuere ordenado,cn qua-

les quier casos, y costas que fe ofrecieren,y cumplieren

al Seruicio del Rey,y ala buena guardia,defenía,y con-

seruacion de la dicha Plaza, Castillos, y Puerto,u"n po

ner en ello escusa, dilación ni côntradicion alguna, asst

tomospor mi mismo lo fuese mandado ; y porque vos no

podréis residir juntamente en los dos Castillos , os doi

aífi miímo poder , y facultad , paraque en el de Monte

Phelípe podáis nombrar , y poner à vuestra voluntad,

y elección, vn Theniente , que tenga las calidades que

Te requiere, y que de ordinario este,y resida en el, con

el numero de Soldados que os pareciere ; que serán

menester para la buena guardia , y seguridad de dicho

Castillo,/<>í qualeshan defer de los Esf>OHoles-,qtie fe entre

tienen a mi Sueldo en la dicha Plaza , y para que os po

dáis sustentar comodamente»es mi voluntad que aüis ,

y lleueis de Sueldo co;i los dichos Cargos,desde el dia

de la presentación deste mi Titulo, nouenta escudos de

oro al mes, de las Estampas de Icaiia>como los tenia el

dicho
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dicho Alonso déla Puerca vuestro Predecesor , en esta

manera» Jos quarenta escudos, por el Sueido de Capí-

tan déla dicha Compañía de Españóleselos otros cin-

quenta, por el Sueldo de Gouernador, y Castellano de

Puerto Hercules : esafaucr, los quarenta por vuestra

pcrfona,y los otros diez, por el Thenienteque pusiere»

des en Monte Phclipe , y mando al Veedor de los Pre

sidios de Toícana , ò a la persona que firuc su Oficio, y

al Oficial del Escríuano de Razion de Ñapóles , que al

presente tiene Cargo de librar el Sueldo , y pagar la

géte de guerra que sirue en los dichos Presidios,y à los

que por tiempo le tubieren > que tomando la razón de

esta mi prouisioa en los libros de fus Oficios, os asllen-

ten en ellos los,dichos nouenta escudos de salario al

mes j que con los dichos Cargos os señalo , y que os

libren en el Pagador que aora es, o por tiempo fuere

délas dichas Tierras, y Presidios, al qual aífi mando

queos pague à fus tiempos con efecto , todo lo que en

la forma susodicha fe os libraré , según , y como se pa-

gaua al dicho Maestro de Campo Alonso déla Puerta >

y que se lepaste, yreciua en quenra al dicho Pagador

con las tales libranzas, en virtud de la presente, y de su

traslado signado, y de vuestras cartas de pago, sin otro

recado alguno,pero ante todas costas quicro,y mando»

que alais de haz,er^yprestar con efeEte , luramentos Plei

to Omena)e de fidelidad tfegnn la cofiumbre de España , en

nanos del Ilustre Marques de Astorga , Virrey , y Lugar-

theuiente ì y Capitán Genéral e» el Reynode Ñapóles, vdel

que lesucediere en el dicho Cargo , v de la persona » que el

para ello nombrare , ante un Notariopublico,y testigos que

tendréis,y defenderéis la dicha Tierra, y Castillos de Puer»

to fíercules à honor,yfidelidad delRey mihi)o,y de los Re

yes de Españasusptecefores 5 y que haréis* y cumplirtis to

do aquello que vn bueno ,y leal Gouernador , Alcalde, y

Capitán es obligado à hazer} y cumplir , y que no entrega*

\
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reís los dichos Qouierno-, y Castillos à persona ninguna , fin

expresa. Orden-,} Mandato mioiVide los dichos mis Succe-

sores; pero que siempre que por mi) o por ellos os fue

re Ordenado, y Mandado, los dejaréis libre > y llana

mente, a quien fe os mandare, sin poner en ello duda

dificultad, ni dilación alguna,que para que el dicho mi

Virrey , y Lugarthenientej y Capitán General* 9 la persona

a quien lo cometiere , ostome-, y reciña en mi nombre* el di

cho \uramcnto->y Pleito Omena}e> le doi> y concedo en virtud

de lapresente el poder que se requiere^ y para que hauicn-

dolo hecho os de, y entregue la posesión de los dichos

Cargos, con toda la Artillería , municiones , y pertre

chos , y otras qualcfquier cods que aian de estar à

Vuestro Cargo en la dicha Tierra , y Castillos , de las

qualcs , mando que fe hagan tres inventarios de vn

mismo thenor,con interuencion de los dichos Veedor,

y Oficiales dcEfcriuano de Razion,el vno de los quales

quede en vuestro poder, y el otro , en el dicho Oficio

de Efcriuano de Razion,y el otro, fe embic aqui , remi

tido al infraferitto Secretario de Estado, para que en

todas partes fe tenga quenta , y Razón de lo que allí

huvicre,_y a vos^afji mismo os doi el mismo poder,para que

reciaais de los Oficiales , y Soldados que residen en la dicha

flaz,a-> y asidlos , el juramento de fidelidad , que los tales

acostumbran->y deuen ha^er , que para que asli fe haga, y

cumpla lo vno, y lo otro , a qualquier persona que su

biere en encomienda el dicho Gouicrno, y Castillos de

Puerto Hcrculcs,que vista la preséntese salga de ellos,

y los deje libres,y defembargados,para que à vos fe os

de, y entregue la posesión de todo cllo,como dicho es,

que yo le alzo para cliecfeóiOiqualquierjuramentOiPlei-

to Omcna)e , que al tiempo que fe le encomendaron hubiere

hecho , y porque he cometido, y dado Orden al dicho

Virrcy,y Lugartheniente, y Capitán General del Rey-

no de Napoles,que tenga cuidado de hazer pioueerdc

Zz aquel
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aquel Iteyno las pagas , vituallas} municiones) y otras

cofas necessariaspara el sustento } y defensa de la dicha

Villa» y Castillos de Puerto Hercules , y las otras Pla

zas, y Presidios) que posteo en la dicha Marina de To-

icana, ñauéis de tener recurso a el , y avisarle de todo

lo que se ofreciere , y vieredes que cumple al íeruicio

del Rey>y al bien, y conscruacion de la dicha Plaza, y

Castillos, y de lo que faltare, y fuere menester, para

que en ello prouea según viere conuenir; y vos le obe

deceréis como à ni propia persona, y cüpl/reis en todo fus

Ordenes como si fuesen mias,queyo por la presente en

cargo al dicho mi Virrey, y Lugartheniente,y Capitán

General, y al que por tiempo lo fuere en el dicho Rey-

no de Ñapóles, que en lo que a el tocare : Os guarde , /

aga guardar, y cumplir enteramente todas las preheminen-

tias,honrras, libertades,franquezas, immunidades, Dere*

ches , y emolumentos que por Razón del dicho Gouierno , y

Thenencias de Puerto Hercules, y de Capitán de la dicha

Compartid de Españoles os pertenecen,j deueis hauer.ygozar,

y los vnos, y los otros, no hagan, ni permitan hazer lo con

trario de lo susodicho en manera alguna , que tal es mi vo

luntad. En testimonio de lo quai os hè mandado dar el

presente Titulo firmado demi mano , y Sellado con el

Sello Secreto del Rey, y referédado del infrascrito Se

cretario de Estado , y tomarán razón de el , Don luán

Teran,y Monjarraz, Cauallero de la Orden deSanria-

go,Secretario del Registro de Mercedes, détro de qua-

tro meses, y el Secretario D. Gregorio Ortiz de Sante-

zilla, Cauallero del mismo Orden, y Coadjutor, de las

que fe hazen por el Consejo de Estado . Dada en Aran

Iuezà 20. de Abril de 1675.

. YO LA REYNA.

Por Mandado de S.M.

Bartholome de Legasa .

Quien
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Quien viere las preeminencias 'concedidas en este

Titulo, nodexarà de admirarse > quando los Audito

res de tales Presidios pretenden , y hazen instancias »

para poder proceder independentes de los Gouerna-

dores: fundando fu pretensión} en el Titulo que tienen

de Potestad i que solo les dispondría razón para su pre

tcnsión > sobre los Naturales , que no gozan delTuerv

Militari pero por ningún modo, sobré los Militares i y

si alegan en fu favor , que en Ciudad "Rodrigo hubo

muchas competencias, entre el Gouernador de las Ar

mas» y el Corregido^ y que muchas vezes fe decidie

ron à favor del Corregidor, y que por quitarlas , vnic-

ron el Cargo de Corrigidor, al Gouernador de las Ar

mas, no puede tener subsistencia; pues no hauia de

quitarlo accidental déla Guerra, lo que tan de antiguo,

tenia adquirido aquella Ciudad para fu Corregidor, y

aísi, en los puntos que tocasen à este puesteó à sus sub

ditos, fe decidiría à fu favor; pero no en las pertene

cientes à los Militares, cuia preeminencia fe conoce,

de la misma resolución que fe tomó ; pues no vnicron

el Gouierno de las Armas al Corrcgidor,sino el Corre

gimiento al Gouernador de las Armas. Deuieran mirar

que en Cataluña , assi en Barzclona, como en las demás

Ciudades de aquel Principado que ai Gouiernos Poli-

ticos, no fe confunden con los Militares. En la Ciudad

de Gaeta , ai Gouernador con íu Aficíor, para los Na

turales , y no pretenden ponerse con los subditos del

Capitán à Guerra , que procede contra ellos con voto

deíu Consultor. Y siendo los Gouernadoics de cítos

Presidios , del mismo Carácter , y auctoridad,son en fu

detrimento semejantes instancias .

Si Jas fundan, en que tienen Titulo de Auditore$

Generales Exercitoitampoco puede subsistir esta ra

zón, pues fueran Iuezes de Apelación, y para el cono

cimiento de las primeras causas , hauian de tener los

Zz \ Go-
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Gouern adores,fus Auditores particulares , y no que en

vn fugeto concurran) la lurifdiccion ordinarias de Ape-

lacions lo muestra la experiencia . A Don Iuan de la

Enzina,y VJloa,nombròel Capitán General del Rcyno

de Ñapóles j por Auditor General del Exercitode las

Fronteras de Calabria,y no por eío fe quito a los Mae

stros de Campo fer dueños de las primeras causas de

fus Tercios. Ni en Cataluña tiene pretensión de entrar

en ellas, el Auditor General delExercito ; y para el

Tercio de Ñapóles, tiene S.M. vn Auditor particular,

aunque le nia General del Exercito , y assi , ni este funda

mento es suficiente para fu pretensión .

La de querer proceder sin dar parte a los Goiíerna-

doresjeon pretexto,dc que estos pueden auisar las par

tes , para que fe pongan en Saluo, y que por esta causa

pretenden la independencia;/? ¿¿«f reparármele no son

los que van por Auditores , de diferente especie-, que los

que embia S.M. por Gouernadores , ni fu Naturaleza

ís inflexible , como la de los Angeles , y siendo ambos

de vna misma especie , igualmente a los vnos , y a los

otros , puede tocar la misma razón de dudanque si hu

biere Goucrnador de tan cortas atenc iones,hallarà Ca

pitán General que las tenga muí resueltas en castigar

al delínqueme; pero no al puesto inocente , por defe

ctos de quien lo administra , que porque vn Presidente

de vn Tribunal falte a la obligación de fu Cargo,no es

el Castigo, quitarle fus preeminencias al Tribunal,que

es inocente; pero deuc castigarse la persona , queda

tan mala cuenta de su administración. Aquel Padre de

íamilias,qiie nos refiere el Euangelio, castigó al sieruo,

que no vsò bien del talento, y no al talento, por mal

administrado ; y aslí no teman castigo los Puestos, pero

fi, los que los ocupan, y vfan mal de ellos , que assi lo

acreditan las Historias referidas de Sifamo, y el Rey

Rugcro de Skilia, pues no quitaron autoridades a los
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Tribunales, pero los adornaron con las pieles de los

Ministros que vsaron mal de ellas .

Ni el querer fundar estas pretensiones, diciendo,^**

les viene concedido, en las instrucciones que tienen

de fus Capitanes Generales puede valerles, pues es

cierto» que no haurà alguno que las dé , con intención

de derogar las Ordenes de S.M.y en perjuicio de la au-

ctoridad de vn puesto(segun las Ordenanzas 64. y vl-

tima) yen los Generales presentes, manifiestan fu justi

ficada intención , los actos que cada dia fuccedcn,y lo

confirman los siguientes íuccefos.

Del Castillo nuevo de Ñapóles, fe huiò vn Preso de

consideración , mandóse al Auditor General que fue

se à tomar la informacion,fupolo Don Fernando Cara-

uajal, Thenicnte del Castillo , y representó à S. E. que

era hazcrle perjuicio à su Iurifdiccion}tocandole,como

le tocaba, el conocimiento de las primeras causas» y

que para proceder en ellas tenia fu Auditor,aquien to

caba tomarla información, y la apelación al General)

y oida fu instancia, fe le mantuvo en fu Iurifdiccion.

En los demás Castillos de 2a mifraa Ciudad, asistiendo

en ella el Capitán General , .proceden los Castellanos

con fus Auditores particulares ; y si el Auditor Gene»

ral necesita de algún Soldado, embia à pedirlo al Ca

stellano que fe le remita, sin que baste fu citacion,para

que el Soldado salga del Castillo sin licencia del Ca

stellano: como ni tampoco basta Decreto alguno , he

cho por qu ilquier Ministro, para sacar persona alguna

de los Castillos » que no vaia primero al Castellano la

Orden de fu Capitán General , yassi mirad, si fu inten

ción sera, de derogar auctorichdes, y Ordenes de Su

Magestad, aunque de lo literal » puedan interpretarla à

fu favor .

De los Generales antiguos,vno de los mas famosos,

fue AlexandroFarnesjDuque de Parmajd que pusò ea

claro
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claro la lurisdiccion Militar, y la auctoridad que toca

à cada Ministro de la Iusticia Militar>por donde se han

governado } y goviernan > todos los Exerciros de S.M.

y para que veáis quan justificadamente obraba vn

tan grande General } y la conformidad que tenia con

la voluntad de S.M. os propondre fus Instrucciones 5 y

Ordenanzas » que fueron aprobadas por S.M. sin que

hasta oi fe tenga noticia de alguna derogación os las re

presentaré sin glosa , que siendo vos Letrado y citas to

das Iusticia, no necesitareis de ella > y fon de la forma

que fe siguen.

 

OR-
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ORDENANZAS,

E INSTRVCCION

Del Duque de Parma, y de Plasencia,

Lugarthcnicnte, Gouernador> y Capitán General pot

S.M.en los Estados de Flandes,íobre el Exercicio

y administración delaIurisdicion>y Iusticia

Militar deste felizissimoExcrcito

Anode 1 587.

EL DVQVE DE PARMA , T PLASENCIA.

~ lendo razon que todos los que tienen

Cargos paraquelos administren bien

Io que de ellos dcpende,y lo que les.

toca, no hauiendo visto hasta aora,

Instrucción ,ni Ordenanza ninguna ,

de lo que toca al Cargo de los Audi

tores de vn Exercito, Nos ha pareci

do hazer la presente» con vna decla

ración déla Iurisdicion Militar , para remediar algunos

abusos , y que sepan aora , y siempre lo que han de ha-

zer, pues allí conviene, e importa mucho , para la con

servación déla buena Orden, y Disciplina Militar.

La. calidadt y auiloridad del Oficio de Auditor

Gcmral .

I. T7L Oficio de Auditor Ceneral es muí preheminente»

¡2t y de mucha importancia? porque es la persona,so-

bre
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bre quicncl Capitan General descarga todoslos nego-

cios,y casos de Iuslicia, que el proprio auia de juzgar j

y determinar>yassi se puede dezir,quc tiene elexercicio

dela Iunsdicciondel Capitan GeneraUypor tantoque-

remos , y es nucstra voluntad , que ninguna pctsona de

qualquiera condicionjO calidad que sea de este Exerci-

to suera del Maestro de Campo Gcneral,en qua'uo de-

pendiere de su cargo» tenga tanta autoridad.cn las co-

ías de lusticia , quanto cl Auditor General , y que cn

todo lo que ordenare concernience à su Ofìcio, ningu-

no lecontradiga, sino que leden asistencia, y fauor, so

pena dela desgracia del Rcy nuestro Senor , por lo quai

le hauemos dado ,y damos rodo el podcr> y autoridad >

que cenemos de S.M.en las cosus de lu sticia .

Autoridad yy Iurisdiccion del Auditur General*

II.T"? L Auditor Gcncral ha de tener particular cuidado

X_j de mantencr la Autorid,d,Iurisdiccion,y Diligen-

cu Militar, porqueà Nos, como à Capitan General , y

à los Ministros de Gucrra para cllo ordenados > à cau-

si de fus Osicialcs , y Cargos, toca la Cognicion , Iunf-

dicion» y Dcterminacion de todos los casos, querellas »

y deiictos,queacontecieren,entrcSoIdados,y gente de

Guerra» sinque ningunos otrosIuczí.s>Iusticias,Consc-

jos j ni otrosqualesquiera , puedan tomar esta Cogni-,

cion, o, Iurisdiccion, o, empucharse en cosa de este De-

GretOjdircctajO indirect, menteporque es contra razon,

y conrra las leyes , y Psjuikgios Militarcs, y dcaquî

podrian naçer grandes inconuenientes , y confusion, y

los Ministros de Guerra > vendrian à fer mal obedeci-

dos,y rcfpetados.
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Exemptìones de la Iwisdiccion yy FueroMìlitar •

III. "p\E manera c] vu Soldado no podrá scr conuenido»

Uni llamado enlusticia por ningû dclicto>ni deuda*

ni,por otra cosa aIguna,sinocs»para ante losAuditores>

y Iuezcs Militares, y ningún otro,exccpto en fu ausen

cia, y en causa de acciones Reales, hipotecarias , f su

cesión de bienes raices, y patrimoniales , porque en tai

caso, cada vno podra proseguir , y pedir su Iustícia le-

gun las costumbres , ante los Iuezes del lugar , donde

estubieren situados dichos bienes, que es conforme las

leyes comunes, y los Placartes del Emperador mi Se

ñor (de gloriosa memoria) sin querer derogar fuera de

esto en cosa chica ni grande , a los priuilegios Militares

los quales queremos , y es nuestra voluntad, que sean

inuiolablcir.cn te guardados .

Que el Fuero-,y Priuilegio noJe entienda en cosas->ni en

casossucedidos antes •

IV.pEro si alguno de miedo de algñ delicto,o maleficio,

A que ha hecho, ò por defraudar à fus acrehedores fe

hfzicte Soldado, en tal caloño es justo que el Priuile

gio Militarle valga lino que à requirimiento de Ja Iu-

sticia, ò de la Parte íc 1c borre la Plaza,y esto no fe les

pueda negar, peto asta tanto, no es razón, que las otras

Iustrcias Prouinciales,y del Pais, si¡i respetar los Mini

stros de Guerra,pongan la mano en el Soldado, ò pro

cedan por via de Iusticia contra el .

Conocimiento de todos negocios , ygéneros de personas*

y. TI L Auditor General puede, y deue conocer , y de-

Ij terminar generalmente todos Jos Pleitos, y dife- ,

Aaa rendas»
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rendas, asi ciuiles, como criminales > que hubiere en

tre todas las Naciones, y personas de qualquier fuerte>

de este felizissimoExercito, asi de a pie> como de a ca-

uallo, asi como de los que estubieren en Presidios> co

mo de los que estubieren en Campaña,que ante Nos, ò

ante el nuestro nombre pidieren cumplimiento de Iu-

sticia,sin reípecto,ni excepción de personas .

Como 5 yquando puede el Auditor Generalinquirir

de Ojficio «

VI. A Ssi mismo podra el Auditor General , y esta

£\. obligado informarle de los maleficios , que fe

hicieren entre qualquier genero de Nación,ò gente de

est..Exercito,y proceder contra los culpados,según Dc-

recho,y Iusticia, sin que por ello ninguno aia de tener

de que agramarse, pero al Auditor General lesera aui-

sado de que no se entremeta en cosa que podría tocar

a los Coroneles, Maestros de Campo,Auditores, ò Iue-

zcs particularesjsi no fuese por dignos respectos,y quá-

do conuiene al cumplimiento de la Iusticia, y confer-

uacion de la auctoridad de la Disciplina Militar, y nue

stra, y no por algún interés particular suio , que seria

cosa indigna, para quien tiene vn cargo tan prehemi-

nente, y particular como el suio .

Las causas capiteles tocantes al Capitán General» y

Auditor General .

VII. rT"* OJas las causis , que importan pena de vida-

J. particularmente , de crimen leía» Maiestaíis »

rendimiento de Plazas , ò semejantes, son reservadas à

nuestra persona, y asi toca al Auditor General, y à nin

gún otro el juzgar de ellas, pero no rcsoluerà nada sin

comunicarlo conNos,como tampoco de las demás que

fue-
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fueren de momento , y conlequcncias>lasquaks tara-

bien comunicara con el Maestro de Campo GeneralrY

con el que en nuestra auscnciai tubiere el Mando > y el

Cargo sobre la gente de Guerra .

Vn caso repentino en ausencia del Capitán General ,

comose castigara»

/

VÍII.r^Ero si estando Nos,y el Auditor General ausen- .

1 tes aconteciere algún caso repentino > de algún

deíordcn> ò Motín de Soldados, que conuenga ser lue

go > castigado para que sirua à otros de exemplo finque

sufra dilación , en tal caso, el mas principal Ministro

de Guerra,y qualquier Auditor que allí fe hallare> po

día hazer la Iusticiu que conuenga .

Otras cofas en ausencia del Capitán General ,y

Auditor General»

IX.\7 También estando yo,y el Auditor General Icxos,

j[ y trafmano,pcrmitimos a los Ministros de Guer

ra, que subieren el cargo de la gente , y a los Audito

res particulares,de dar pena de muerte a los que hicie

ren desordenes, y lo merecieren} sino es que fe tratase

de la vida de alguna persona de calidad, y notable,que

en tal caso, no podran pasor adelante, sin darnos parte

primero , y si tratándose de la vida de otros de menos

calidad hubiere diferente voto,y parezer entre el dicho

Maestro de Campo, y Auditoijen tal caío también to

maran íu recurso à Nos .

Aaa % Otras
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Otros casos en ausencia del Capitán General ->y

Auditor General •

X. T"XE los dclicros, y maleficios que sucedieren entro

JL/ Soldados, y gente de Gue/ra, à Nos solo , como

Capitán General toca hazer gracia, y dar saluo condu-

cto,perdon,permision,deípHC5 de hauer tenido relación

del Auditor General, de las informaciones que sobro

el caso fe hubieren tomado, sin que otro ninguno pue

da vfar de esta auctoridad, so pena de nullidad , y la des

gracia del Rey nuestro Señor.

Cansa de entre los mismos de <-vn Tercio toca afus Au*

ditores ■> y la appela^ion al General.

XI.Ms^Odos los demás PJeicos,y difercncias,que hubíe-

X re entreperfonas de vn mismo Tercio,Regimien-

tos,o Presidios , roqua a los Auditores,y Iuczes parti

culares aberiguarlas, pero hauiendo Pleito, entre per

sonas de direrentes,Regimi£tos Tercios,ò Prcsidios,en

causas ciuiles conforme à Derecho,seguirá el Actor, el

Fuero, y Audiencia del Reo , y la Parte que se tubiere

por agrauiada,Tévirà su recurso al AuditorGeneral,para

ante quien ? se podrá apelar de todas , y qualefquier

sentencias dadas, porlos Auditores , y Inezcs particu

lares, sahio en cosas que de Derecho no aia lugar de

apelacion,y en cofas de poco momento? como de can

tidad de diez ducados, y de allí abajo,de las quales no

íc podra apelar •> yen Jo que rocarea las causas crimi

nales, en el pretender de las personas, havra entre los

Auditores de diferentes Tcrcios,Iugar de preuencioni

con tal,que hechas las informaciones fe embiè el pre

so, con el traslado de ellas a fu Iuez,pero, ofreziendo-

íc algunas diferencias por casos de honrra,que los Ca

pitanes
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pitanes,con intcruencion del Maestro de Campo,y Au

ditor particular no puedan componer, ni apaciguar , se

tomará el recurso al Maestro de Campo General,y Au

ditor General del Exercito.

La Iurisdiccion ciuiUy criminal de los Auditores

del Tercio* \

XII. T Os dichos Auditores particulares,rendran cam-

JL/bien Iurisdiccion ciuil,y criminal cada vno,sobrc

todas las personas, aísi Capitanes, y Alferczes, y otros

Oficiales,como Soldados,Vivanderos, y séquito de sus

Tercios, pero no tan abfoluta,porque serán obligados

el de la CauaJleria al General de ella > y Jos demás i

fus Maestros de Campo, y los de los Presidios, a los

Gouernadores de ellos, dar quenta,y comunicar todas

las causas criminales, y ciuilcs,que fueren de moraen-

tojcomo de 30. ducados arriba, por quanto les fon da

dos por Asesores , para las cofas de Iusticia j y no de

otras,sino con junta, pero en cafo, que tratare de la vi-

da,ò honrra de algún CapitanjAlferezeSjò otra persona

principarnos iinbiaran de ello relación con las infor

maciones 5 y copia del processo, para que con nuestro

aniso, y de nuestra parte, por mano del Auditor Gene

ral le les embie la sentencia difínjtiua , y la pronuncia

ran dichos Auditores particulares debajo de fus norn-

bres,en quedigm,defpues de comunicados hecha re

lación al Maestro de Campo, ò Gouernador , y la ha

rán registrar , y referendar por fus Efcrivanos, que se

rán obligados» tener, fieles, y legales , y también fus

Aiguaziles, paraque ca codo fe guarde al decoro, y

bourra de la Iusticia „
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Quando û Auditor del TerciopuedeprésiderJtn

Maeflro de Campo .

XlII.'V/'Sucediendo en el aIoxamiento,òPresidio,ò Mar-

chando el Tercio algun delicto, podra el Audi-

tor en auscncia del Maestro de Campo , ò Gouernador

in fraganti delicto mádar prcnderlos delinqucntes Cm-

que aia deaguardar, nidiserirlohastacomunicarlo con

dicho Maestro de Campo, ò Gouernador ,porquc con

tal dilazion no íe retarde la justicia dando lugarà di-

chos delinquentes de aufentarsc , pcro hallandose di

cho Maestro de Campo, ò Goucrnadoren el Quartel,

es justo se le comunique, y tome su voto el Auditor,

para qualquier acto, y mandamiento semcjante .

Capitanes,y Soldados de Prefidios como sonJu\etos cu>

los Auditores .

XIV.\7 Para remediar las desordenes que nacen,de que

\ algunos Capitanes de diferentes Naciones,

lubditosde S.M. cstando en los Presidios, apartados

de fus Coronclcs j yregimientos pretenden cximirse

delalurisdiccionde los Gouernadores,y Auditoresde

los dichos Presidios, a legando por virtudde íus paten

tes no fer fujetos à otra Iurisdiccion que a la de sus di-

chos Coronelcsj cofa indécente, y de mala confequen-

cia, declaramos, y mandamos , que los Capitanes, y

Soldados de las taies Companias de qualquicra Na-

zion, ò regimiento, que sca, andando suera , y aparta

dos de íusRegimientosjsean sugetos, a las ordencs, y

Iurisdiccion de dichos Gouernadores ,y Auditores de

lus Presidios m ientras residieren en elios , bien que se

les conzede para mayor satisfrzion de fus proceííos,

fus Capitanes, y Ofícialcs Mayores que se hallai cn

présentes, lurif-
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Iurisdiccion de los Coroneles Alemanes .

XV. \7 Por quanto los Coroneles de la Nación Alema-

X na pretenden tener Iurisdiccion ciuil > /crimi

nal priuatjuamente, y absoluta,assi sobre los Soldados>

y Oficiales, y otras qualesquier personas de fus Regi

mientos» y Compañías, como /obre Viuanderos, Car-

nizeros. Mozos, y otras personas de fu séquito, y exer-

ciciojde lo qual nacen muchas desordenes , y faltas en

la administración de la Iusticia: Ordenamos, y Manda

mos, que estando los dichos Regimientos, ò las mas

Compañías de ellos juntas con la del Coronel en algún

Presidio, ò andando en Campaña,tengan toda la Iuris

diccion dichos Coroneles i bien que en casos de cri

men, y delicio, podrá el Auditor, y Preboste General

en el Campo, mandar prender los Delinquentes , a/fî

Officiales, como Soldados de dicha Nación, y asistir à

fu examen, è informaciones, y los entregará con ellas

à fus Coroneles, y Oficiales de Iusticia 3 ío pena de su

spension, òpriuacion de sus cargos, à los Ministros de

dicha Nazion que en eíro fe hallaren floxos,o negligS-

tcs,y que en tal cafo, el Preboste General delExerci-

to, pueda tomar las personas de los dichos Delinquen-

tes , para que de parte del Capitán General sean casti

gados por fus delictosjconforsneà IusticiarPero están»

do vna, ò dos Compañías apartadas de fu Coronel, en

algún Presidio , donde ay Gouernador de el, estaran à

fu orden, y Iurisdiccion, como en el articulo preceden

te se dizej y de las causas que tocaran à Viuandetos,

Carniceros, y otras personas del scruicio, y séquito de

los dichos repartimientos de Alemanes, conocerán , y

juzgaran indistinctamente, assi el Auditor General, co

mo otras perfonasjò Iuczes Militares , ante los qaales

les será puesto Pleito > aísi en lo ciuil » como eo lo cri

minal . Ex-
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Hxcepcion dela Iurisdiccîon delos Alemanes-,por defefto

de administration deluflicia»

XVI./~*\Tro si Mandamos * y Ordenamosj qae en

V^/ Causas ciuilcsj siendo el Actor Burges, oSol-

dado de otra Nacion» que pusiere de manda> o> accion

personal conrra vn Alt man, à falta dccumplimicnto de

fu Iusticia cn fus Regimientos, podran dichos Actorcs

contra los que fueren de dicha Nacion Alernana to-

mar fus- recaudos , y ilcuarlos al Maestro de Campo

General del Exercito , y Auditor GciìeraU ante quien

dichos Reos feran obligados à parecer, y responder de

su Iusticia, y obedeceran à sus dccrctos,y scntencias>sa

penaarbitraria.

Suplicafiy nofi apela delasmtencìa dada porel

Auditor General •

XVIF. TTVEIas sentencias dadas por cl Auditor General,

k J no se puede apelar ante ninguno , porque

como hauemos dichojen las cosos de Iusticia représen

ta nuestra persona , pero si algunos se tubicren por

agraviades de susfentcncias,represenundonos el agra-

ino por via de suplicacion> se le prouecra de Iusticia .

Comofi deuen hauer lus Iuezes Militares.

XVIII. | Os Auditores , y Iuezcs Miiitares deuen ad-

1 i ministrar Iusticia con mucha rectitud,sinccri-

dad > y iimpiczaj no admitiendo ningun genero de co-

hecho,y sin monerseporninguafauor, pasionj ni inte-

res, cn consormidad de lo que,y para euitar qualquicr

genero de fospecha > no han de recivir ningun présen

te delas partes, anrcsjiii despucs de las sentcncias>ditc-

cta j ni indirectamente.

Tarn-
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Queseanmodes0$ en tratarsus Derechos .

XIX.rTHAmbicn por no incurrir cn ninguna nota de

i auaricia,por donde los Iuezcs viencn à perder

su reputacion , y credito . Han .de sermodestisimos cri

tratar fus Derechos, y raciones» scgun la calidad, eim-

porcancia delos negocios, y causas .

Quando mansuera a, negocios desu Oficiopucdcn

tasarsesus jàlarios à cojia de culpados .

XX. T\ Ero ofreciendofc algunos casos suera de los Lu-

£ gares donde los Audicorcs tienen su rcsidencia >

quai íca necesario, que cllos en perfona hagan las ave-

riguaciones, einformaciones en ocras Villas, y Luga-

res, Oj que íea ncccsariojla vista de o/os,del lugar don

de los casos sucedieron , se podran hazer pagar à costa

dclos culpadosjsalariospara sus personas,v, de fus Ofì-

ciales,de que Jleuaran ios Auditorcs,en cada dia de fus

ocupaciones , y cl Escriuano } y Alguacil,conformc la

calidad deJas Causas,y personas encre quié sucedierem

Conocimiento deprests toca al Auditor General^

y la Décima •

XXI.rvE los Botines,Pscsasj y Rcscates, de quehuvie-

I M rc Pleito formado encre parces,y llegare la di-

fjnui-ua,comarà cl Audicor General la Décima , y no de

ocros Plcicos ningunos,y donde no huviere pleico for

mado, podrà comar media Décima» bien encendido

qucda,queno ha de bauerPresa, ni Bocin bueno, hasta

que sea preíentado ance el Maestro de Campo Gene-

ral,y deelaradopor bueno por el Audicor Generalran-

daado cl Exercico de S.M. ea Carapana, y cn los Presi-

Ebb dios
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dios por los Gouernadores, y Auditores particulares»

íaluo que los rescates de prisioneros , no/e otorgarán

fin nuestra licencia, por ser coía de mucha importancia*

y consequencia , que depende de nuestra auctoridad j y

arbitrio , conforme a los Placa rtes sobre esto publica

dos > y por consiguiente , pertenece la cognición de

los Pleitos,que sobre ios dicho presos huviere à solo el

Auditor General .

Quefeproceda breue>ysumariamente •

XXII.TJfAo de proceder los Auditores) y Iuezes Mili—

JLjL tares, breucy sumariamente en las Causas»

fin admitir dilaciones) ni promulgaciones no necesa

rias, que no conuiene à la Soldadeica,ni Milicia .

Porque leyes fe bande pulgar las Causas Militares .

XXIII. "T7 N el juzgar , fe conformarán con las leyes , y

JlL Derecho común, y las. Ordenes, Bandos,Co-

stumbres, P: iuilegios, y Constituciones de Guerra , sin

atenerse à ningunas leyes Imperiales , Costumbres j ní

Constituciones particulares de ningunas Prouincias,ni

lugares,à los quales los Soldados no están sujetos,por-

que los Soldados que simen debaxo deVandera,à quai-

- quier parte que vaian,han de tener siempre las mismas

lcyes,costumbres, y priuilcgios; que no es razón, que

auiendo de andar de vna Prouincia à otra , aían de mu

dará cada paso de leies , ni costumbres , ni tampoco

conuiene a la auctoridad déla Disciplina Militar, que

los Soldados estén sujetos a las leyes, y costumbres

délas ProuÌQciaS) en que hazen la Guerra .

Com§



La Primera Obiìgaclon • 379

Como se han de executar lassentencias de los luezes.

Militares ->y Ordimrios .

XXIV. xr-Porabreuiar, y sacilitarla cxecucion de los

JL dichos luezes Militares en las Causas ciuiles»

Mandamos,y Ordenamos al Preboste General, Capita-

ncs de Campana , y Baricheles dcl Exercito , que en

dandoles las Ordenes , o Requisitorias de los dichos

luezes, con el trasladoautcntico de las dichas fente» -

cias, las executen luego à requiíìcion dclas Partes, pri-

mero en las Ioias,oro> y plata, que el condenado truxe -

re , para aderezo de su perfona > o tuviere en su aloxa*. -

miento, y posada, y en faJ ta de estas, en la denias ropa

íuya,fin excepeion alguna de perfona» saluo las Armas»

y Cauallo de seruicio , y la ropa que en el no se puede *

escusar,y íî constare, que para defraudar la luíbcia, ab>

scondiere otras» ò no parecieren algunas delas Ioias, ò

ropa, ò vsare contra su acreedor» venganza,o, otro mal

tcrmino,eíhrà al arbicrio d Huez mandar à premiar al

cOndenado, conprisionde su persona,segun lascircun-

slancias del caso , y no hauiendo ropa , ni otro mucble

en que executar dichas sentencias » se podranhazer en

las pagas iibradas , y por librar* Por lo quai Manda*

mos al Vecdor General, ConradoresjTheforero Gene

ral de dicho Exercito , admitan , y hagan cnmplir » y

executar los embargos, y otros actos executiuos de

Iusticia>

Que en los delitlosgraues se procéda contra ausentes .

XXV. ••Tcm en los cafosde crimen , y delictos graues»

X podran los dichos luezes Militares proceder

contra los Delinquentcs» que sehuvieren huido » y

ausentado»y sentenciarlos,íègiralos meritos de la cau-

Bbb 3 fa»
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sa, y Cargos» que contra ellos rcsulcaren,con las prue

bas, citaciones) términos, y otros actos enlusticia aco

stumbrados.

La correspondencia, que han debauer'los Auditores

particulares con el General .

XXVI.T Os Auditores particulares han de tener conti-

1 i nua correspondencia con el Auditor Gene

ral , aullándole délas cofas de consequencia, que pasa

ren por sus manos,paraque el nos las pueda comunicar.

Asalude Alcalde de Corte, ha^su Oficio el Auditor

General .

XXVIL I)Or quinto al presente no ai Alcalde deCorte,

declaramos , que al Auditor General toca el

" conocer, y determinar todas las Causas» diferencias, y

casjs qucsucccdiercn éntrela gente de Corte , con el

mismo podcr,y auctoridad que ioIianrener,y tienen los

Alcaldes de Corte, y serán tenidos por Cortesanos, to

dos los que siguen , y assisten a la Corte, y son Entrete

nidos en ei Ja,o,cn el Exercito con fus Mozos,y séquito.

¡¡ueJe préndanlos Delincuentes indiferentemente^

yfe remitan con losaftos»

XXVIII.TyAra pr^uenir, y quitar todo genero de dife-

rencias debates 5 e inconuenienres , podran

aísi el Auditor, y Preboste General, como los Ministros

de Iusticia de la Tierra adonde estubiere la Corte,persi-»

guir,y prender qualesquier Delinquentes indifejente-

mentc,aora sean déla Corte, a ora Burxcses, que h 11 vie

ren hecho cofa digna de castigo, paraque fe proceda

contra ellos, según Derecho, y Iusticia, pero habrán de

en-
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entregar los prcsos à su Iuez compétence s con el exa

men, e informacioncs>que sobre sus delictos havran ce-

nidot verbi grazia > si fuere dela Corce » ò Soldado > el

que la Iuíticia dela Ticrra tuvierc prcso> le encregaràn

al Audicor Gencral,ysi fuere fiurxes que huviere pren-

dido elPrebostcjscencrcgaràalalusticia dela Tierra»

paraque se procéda concrael) conforme à Iusticia » y

ofreciendosequestiones>ò desorden encre Soldados de

diferen ces Tcrcios , podrà el Audicor del Tercio > ò

Quarcel cn que siicedierc» prender los vnos>y los ocrosj

y remicir los que no fueren de su Iurisdicion, a (u Iuez

conipecente > con el craslado de fus confesiones ■> e in-

formaciones) como arriba se déclara » y encre cancoà

los Excranjeros>yVagamundos>que no fueren delaCor-

tc, qualquicra delas Iusticias à cuia nocicia Uegare,los

podian prender , y procéder contra elloscon castigoj

fin obligacion de encrcgarlos à nadie » si 110 vsarcn de

preuencion.

En los cafismiftos entre Soldados-) y dela Tierra^ coma

se hada proceder-)

XXIX. Q I aconteciere algun cafo misto encre algunos

i3 dela CortCjO, Soldados de vna parte,y los del

Paisdeocrajla preuencion delos Delinqu£res,se podrà

hazer por qualquicra dclas Iusticias > pero en cal cafo

se encregarà el preso al Iuez comperence> como dicho

cs, y las informacionesj y processo le haran juntamen-

tc , con inceruencionde ambas Iusticias , pero la fen-

tencia íe daià por cl Iuez del preso , y sucra de la Cor-

te cn los Presidiosj los Ministros de Gucrra no podrari

prender ningunos Bui xescs, ni las Iusticias dela Tierra

ningunos Soldados j fíno fuere cn feme jances cjsos mi-

slos , en los quales se procedeù, como arriba hauemos

dubo, y detiarado.
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"En casas atroces contralosNaturaks delPais^elMae/lro

àe Campo-, Gouernador-i b Auditor del Tercio .

XXX.pEro si estando en Campana , 'ò estando en guar-

Jr nicion» è Presidios> fedescubrierc, o, sucedie-

rc alguna iraicion , o caso atroz contra cl seruiciodc

S, M. y la seguridad de su Milicia , aunquelos Dclin-

quentes fuescn Burxeses ò Villanos , subdirosala Iu

sticia ordinaria dela Tierra, y Prouincia , siendo los ta

lcs descubierros , y presos por la Iusticia Militar, po-

dran los Maestros de Campo > Gouernadores*y Audi-

roresjconoccr,scnrenciar,y castigar taies Delinquétes,

sino fueren de parte dcla Iusticia ordinaria> v dela Pro

uincia requeridos de enrregatselosjdelo quai nosaui-

saran antes de entregarlosjparaNos ordenar sobre ello,

eomo mas conuenga al scruicio de S.M.

Solo el Capitan General,yAuditor General tiemnïuris-

diccionsobre los Auditores particularet .

XXXI. Vélos Maestros de Campo , Gouernadorés>

ni otras personas suera de Nos, eengan Iu-

risdicion sobre los Auditoresjni puedan pretcnderlajni

procéder contra ellos sin d.irnos pirte primero , y reci-

viendo de ello orden nuestra> porque esnqcstravo-

luntad,quc como Miuistros de Iusticia) notengan Qtro

Superior que à Nos » y al Auditor General en nuestio

nombre.

Que les den todo elsauor^yaiudaquehuuierenmene^

flcr->y buen aloxamicnto cerca delapersona del

Maestro de Campo*

XXXII.V7Ql,c los dichos Maestros de Campo > Capita-

X nes3 Sargentos Maiorcs, y otros quaksqu/er
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Oficiales den a los Audicores>eJ fauofry aiuda>efcoltas»

o otro qualquier sufragio > de que Jos requicran , y les

fuere ncccsario 5 para la buenaadministracion dclu In

itiai, (?n les hazerdilacion,por cl dinoque podiacau-

sar la tardanzajen los casos querequicren breuedad, y

aflìstencia > o diligencia j y que en los alojamientos , y

disti ibuciones de raziones , ò contribuciones , ò otraç

comodidades, les acomeden tonforme ala dignidad de

. su Cargo , lo mas cerca de los Maestros de Campo que

se pueda .

Quese deluego quentade losprefòsy cafligarçon tien*

to los Soldados .

XXXIII.'\7'Para reformât, y reprimir el abuso, y exces-

\ so de algunos Ministros, y otros Ofîciales»

que se persuaden tener poder absoluro sobre las vidas

delos Soldados» dandoles her id as mortales>ò mancan-

dolosde fus miembros,much as vczes por causas lige-

ras j y de poco momenro » y Jo que peor es j por ofen-

sas particularesj Mandâmes, yOrdenamos à todoslos

Coroneles j Maestros de Campo > Sargentos Maiorest

Capìtanes, y otros qualesquier Oficiales delos Tercios

RegimientoS) ò Companias deste felicissimo Excrcito»

de qualquiera Nacion que sean,afïì en la Infantcria>co«

mo en la Cauallerla , que de aquì adclance fc moderen

en el castigo delos Soldados, y que fia de ma ncra, que

no los maten,ni manqueu desusmiembros necesarios

parael seiuicio de S.M. j òbien losmaoden preuder,

paraque se castiguen por orden, y via de Iusticia, y esto

quando fueren inobedientes, y íalcaren en las ordenes»

y èxecuciones dela Miliciaj y no por respectes; o ofen-

ías particularcsjsopenaqucsc procederà contra eiloSt

conforme Derecho ,
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Quese de alos Auditores quenta de los presos \y nofan

Jutltosjìn orden delos Matflros de Campo *>ysuia-

XXXIV."WTorquc de aqui adelante nadic sc adjudiquei

X ni atribuia lurisdiccion alguna sobre los

Soldados, por su parricular interes, òpasion , ò capri-

cho , sinqueaia bastante razon , ò causa légitima para

cllo: Ordenamos,y Mandamos,que de qnalcsquier Sol

dados , y otras personas , que los Sargentos iMaiores ,

Capitanes , ò otros Osiciales, tnandaren prender, scan

obligados los Capitanes de Campifla > Barrichelcs , o

Prcbofles , y fus Osiciales, à dar lucgo noticia de ello à

los Auditores , paraquc con toda brcvcdad conozcan ,

yjuzguen delas Causas, aora feangraues, aorakves, y

que no los sucltcn sin intervencion,y orden delos Mae

stros de Campo > y Auditores .

A qudquier Soldado quesepajàrà ala Caualleri* fin

licencia , penade muerte .

XXXV./^VTro si, para euitar h confusion 9 y deforden

V^/qce ha avido dealgunosanos atras,en cl irfc,

y pasaríc Soldados,sin Nuestra licencia,™ de fus Mae

stros de Campo, ò Coroneles, ò otras personas, dcla

Infanteria ala Cauallena,y en contra al gran feruicio de

S.M. y defacatode fu s Superiorcs, Mandamos , y Or-

dcnamos,quc de aqui adel5te,ningun Capitan de qual-

quier Nacion que íéa,ora dela Infanteria, ora dela Ca-

uallcria , íe atrcua à^recivir dcbajo de su Validera , ni

Estendarte ningun Soldado , que fca matriculado en el

rotulo de otra Compania delas de este felizisimo Excr-

cito , sino es debajo de suficiente recado , y licencia» so

pena alosdichosCapitanc*,quealostales Soldados to-

maren, y reciuiercn en su feruicio de 25. escudos de

oro,
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oro,apIicando vn Tercio al Hospital Real de este Exer

cice», y otro Tercio al Iuez que lo juzgare, y sentencia

re» y otro tercio al Denunciador , y el Soldado que tal

hiziere, incurra en pena de muerte» ò otra arbitraria .

Comose becban losVandos >yfe executm .

XXXVI ^-v Ve no se hechen Bandos algunos en que se

V/ estatuie alguna pena , sin que fe pongan in

scriptis» firmados délos Maestros de Campo» o, Gouer-

nadores > y fe enrreguen alos Auditores» paraque dan

do fe vn Efcriuanodela publicación de ellos, los asien

ten en fus registros» con el dia » mes» y año, paraque

executen dn has penas , y que los Auditores, oigan la$

Partes en fu defensa si se opusiesen .

Orden queJe ha de tener con los bienes délos que mueren

ab intejlato ,

XXXVII. x^-Para evitar los abusos que ha hauido hasta

]( aqui en la ropa, deudas , y acciones délos

Soldados , que en este felicif/imo Exercito fe mueren

ab inteii.no, Os donamos » y Mandamos, que de aqui

adelante muriendo alguno ab intcstato,íean obligados

so pena arbitraria, los Camaradas, y Familiares, y qua-

leíquier otros Amigos , y encargamos alos Confeflb-

res , y Capellanes que à fu muerte fe dallaren , y abran

assistidoià ir,quanto antes fe pueda, à dar de ello noticia

alos Maestros de Campo , ò Gouernadores délos Ter

cios » ò délos Presidios, los quales» con interuencion de

los Auditores de ellos, feran obligados à hazer ,y to

mar fe del Inuentario ante Efcriuano, de todos,yqua-

lcfquicr bienes muebles, y acciones de los tales difun

tos abintcstatojimbiandode ellocopia al Auditor Ge

neral, paraque con fu Decreto fe vendan , y distubuian

Ccc lo
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lo de ello procedido a las personas que de Derecho lo

aian de hauer, quedando en el intérim dichos bienes

en poder de dicho Maestro de Campo,Goucrnadores,y

personas suficientes que por ellos fueren norobrados5y

para aberiguacion de las deudas que fe pretendieren à

cargo de dichos difuntos , Mandamos que ninguna íe

admita , que no se pueda probar por firma , o , obliga

ción ¡n ícriptis del difunto» o, otra probanza legitima ,

y bastante conforme à Derecho.

De los Testamentos , y Testamentarios délos Soldados,

y haxerlos cumplir*

XXXVIII.A"\Tro si, Mandamos, y Ordenamos, que los

Testamentarios, y Executorcs nombra

dos por testamento , y vltima voluntad délos Difuntos

de este fcliziífimo Exercito,antes de difponer,y apode

rarse de los bienes de dichos desuncios, exiban , y pre

senten dichos testamcntos,por lo quales Ion nombrados

por Testamentarios ante el Auditor Generarse presen

ten, si Alemán no fuere, y si no,à fus Maestros de Cam

po , y Auditores de fus Tercios , paraque los vean , y

aprueben,y otorguen por buenos, y valídos,si los halla

ren fer taìcsy y vaia elEfcriuano àhazer,y tomar el In-

iientario délos bienes, y ropa que huviere, y tomen or

den délos dichos Iuezes para la distribución de ellos, à

los quales Testamentarios, Ordenamos, y Mandamos ,

que dentro de vn año aian de dar fiel cuenta, con pago

délo por ellos recibido,y pagado, por ante el dicho Au

ditor General, o de quien por el hiziere el Oficio , pa

raque lo que restare liquido,con orden, e interuencion

suia, íc prouea alos herederos , y acreedores de dichos

Difuntos,como es razón , y justicia .
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AuRorìdad de los Articulos de las Ordemnzasl

XXXIX.ry Odos los quales Puntos, yArricuIos es

Jl nuestra voluntad,y Mandamos sean por ro-

dosdc aquiadelante puntuaJraente guardados, y ob-

seruados, y que tengan fuerza de ley, per modum pro-

uisionis > hasta que de parte de S.M. y Nuestra , ò otras

ordencs, noscdiíponga otro, y paraque JJegueà noti-

ci a de todos > Ordenamos al Doctor Fernando de Sali-

nas Auditor General de este feliciísimo Exercitodc

S.M. los haga publicar a ion de Trompcta> assi en nue

stra Corte} como en los Quarteles de dicho Exercito .

Dada en Bruselas à ij.del Mes de Mayo de 1587.31105.

Alexandro.Por raandado de S.E. Coíme Massi.

PREGON,

EN la^Villa de Brusclasdcl Ducado deBrabantcà 23.

dias dcl mes de Mayo de i587.anos,cn lasCasasdc-

lante dcl Palacio, y Casa Real de S.M. eslando présente

cl Doctor Fernando de Salinas |dcl Gran Conscjo de

S.M. y su Auditer General 5 y Alonso de Cabrera Pre-

bostc General desle sclicissimo ExcrcitOjy Prospero de

SegouiaTambor Gencral> sue pregonado, lcido, y pu-

blicado el Edicto aqui contenido con Trompetas, alo

quai sue présente Hernando dela Pcna Alguzil Maior

dela Audiencia GcneraUy otras muchas personas>de lo

quai doi fe Alonío de Cazares Escriuano publico dela

Audiencia Cencral . Concuerda con su original .

"* ..4

Ccc «
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Perfenas necejfariaspara, la adminìflracìon dela

Iujìicia .

E D I C T O .

Ordenanza , y Instrucciondeldicho Duque, íòbre el

Oficio de Preboste Gencral,y los dcmas Capitaues

• de Campana, y Barichcles dei Exercito .

EL VVQVE DE PARMAy T PLASENZlA .

P Or quanto Nos ha parecido fer necesario , y conue-

niétejque el Preboste General,y los demas Prebostes»

y Capitanes de Campana > y Ofíciales de lusticia deste

felicislìmo Exercito» rengan de aqui delantc, cierta for

ma , e Instsuccion , por la quai fe havran de gouernar >

paraque cntienJan, y sepan lo que dépende de sus Car

gos , y no dexen de hazer lo que deuen > ni hagan mas

de los que les roca>y para maior claridad dclas Instruc-

ciones viejas que ai de dicho Osiciojhemos ordenado,y

estatuido > los Arciculos iîguentcs.

La calidad > y necefidad de efie Oficio

X, T[J L Oficio de Preboste General esdemucha auctori-

Ij dad , y mui neceísario ala conferuacion dela Di

sciplina Milirar » y mantenimiento dela lusticia de!

Exercito, porquecs elExccutor dclos Bandos5y Orde-

ces dei Capitan Cîcncral> y Constituciones MihtareSj y

aífi mifmo dclas fcnrencias,y Dccretos delAuditor Ge-

jacralj que en nuestro nombre adminiûu la lusticia .

Ha
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Ha de ajsistir cerca délapersona del Capitán General^ o

Maestro de Campo General*

2. T?L Preboste General procurara siempre de estar ala

±2/ manojcerca de nuestra Persona, v, déla del Maestro

de Campo General , para execntar Jas ordenes, que le

fueren dadas.

guando el Campo marchare lo que focahaçer al

Preboste*

5. s~\ Vatido el Cimpo marchare , ò fe levantare >

tendrá particular quenra , y cuidado de madru

ga -,y ser el primero eo pie,para procurar que el vagaje

fe recoja en buena orden , sin sufrir que ningún Vaga-

jc> ni Viuandcro paíen de fu Estendaite, y caminar con

Ja Va'igua. dia 5 y imbiando fus ThenicHtes, y Oficiales

delantcy atras>y a los Iados,para deretier,y mandar ha-

zer alto, alos que se adclantaien,y hazer m.<rchar à ca

da vno por fu oiden,ydebaxo de fus Vanderas,y Estca-

darres, y castigar, y reprimirlas Û)soltrac ias,y desorde

nes délos que fajen desmandados , assi Soldados , como

Viuanderos, y otras qualcíquier personas, por Jo mu

cho que impoita esto al feruicio de S. M. , y seguridad

dcJ Exercuo .

¡¡uando el Campo esta de ajstento •

4. ^-xVandoel Campo estuviere deasiento,haurà déla

vé lir ;/ menudo con fu gente, para prender à todos

los que hallare desmandados , o fuera de fus Quartcles

fin licencia , y otros que hicieren desordenes , e inso

lencias, y los que contrauir ¡eren, y rompieren Jos Ban

dos, y Ordenes, y Saluaguardiasdc S.M.y del Capitán

Ge-
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General de qualquiera Nacion, ò calîdad que sean,

paraque enexcmplo de ocros sean castigados , fegun la

importancia del cafo .

Todos lo: Prebojies le deuen acompanar quando

los requière .

y. rT",Odos los Prebofles » Capitanes de Campana , ò

f. Baricheles dedicho Exercito » seran obligados

de acompanar al Prekoste Gencral,todas la vezes que

les requiriere, sin q«e lo puedan reushr,para asistirlcy

fer testigos delas execuciones que hiziere à todos los

que hallarc cl dicho Preboste General en la Campani

en fragranti delicto •> y rompiendo, y contrauiniendo

directamente à nuestros Bandos, y Ordcnes que cócie-

nen pena précisa , y dettrminada de vida, ò otra cor-

poral , lo podrà mandat- executar íuego , de qualquier

Nacion que scan,sin otra forma de proceífo .

Trendct^yfîg* a los Delinquentesde qualquier delifto .

6, ^X^Ambíen harà gran diligencia en perseguir, ò

J_ prender todos los que comecieren delicto al-

guno en el Campo, ò crimen>òen laCorre, saluo alos

que fueren de la Nacion Alcmana, q se cntregaràn en

manos de fus Coroneles, v del Marifcal del Campo de

su Nacion> si le huviere>paraque conforme à sus Eíta-

tutos, y Articules crifeck -, sean castigados , y íc infor-

maràcon gran cuidado delosdcuercs , y diligencias >

quedichos Superiores hizicrcn,acercadel cumplimié-

to de Iusticia, y en cafo que en ellos hallare ncgligen-

cia, ò defeuido > nos loauilarà,ò al Maestro de Cam-,

po General5 paraque contra ellos se haga la dcmôítra-

cion que conuiene , y que losdichos Delinqucntes

vengan à fer castigados .

Los
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Los demas Prebostes pudran prender, mas no exécutât

laspenas fin orden •

S. TT Tem podran rambien losotros Prebostesj Capita-

X ncs de Campana > y Barricheles particulares dcl

dicho Excrcito perseguir, y prcnderqualquier Dclin-

quente infragante , que vimere à su noticiaj assi suera >

como dentro del Campo , pcro no les podrà cxecutar

Ja penade muerte,ò otra corporal}sinOrden>y Decre-

to dela Iusticia .

Queden qutntade todos lospresos aunque eflentn

Campana .

9. T"\E todos los presos > que assi el Preboste General >

como los demas Barrichcles de Campana, y

Ministros de Iusticia particulares truxeren,ò tuvieren

en prifion , seran obligados dentro de 24. horas , a

dar de elle noticia al AuditorGeneral,ya los Audito-

rcs particulares respectiua mente, con la relacion delos

nombres, y calidaddclos dichos presos j ò eau ía de Ai

prision , y dclas personas > y testigosquelo entendic-

ron,y puedendecircon claridad,para el proceíso de sus

delictos, paraquecon bieuedad puedan fer despacha-

dos s y no podran fol tar dichos presos sin Decreto del

Iuez, fo pena arbkraria .

Nofèdespo]en lospresos a "unquçeflen en Campana \

10. TTetn Mandamos , y Ordcnaraos al dicho Preboste

JL General 3 y a los demas Oíïciales de Iusticia de

estcfelicissimo Èxcrciro,que de aqui adelante,tomádo

preses qualesquicr Delinquentes,assi enel Cápo,como

suera dcl , ò ennuestra Corte > no los despojen » ni

des-
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dcsvalijen , que es cola mui indécente, y escandalosa ,

pero que stan obligadosà tomur por nota , y fiel In-

uentario,en prcsencia de testigos,todas las loiasj y di-

nero,y orros qualesquier muebles que fc hallareti, pa-

raquedespues deexaminada , y dcterminada la Cau

sa, se disponga de ellos,conforme! fus instrucciones,

fo peoaa los Conrrauenicntcs, de incurrir en Nuestra

desgraçia, y mas cn pena de quarro tanto, ò otra arbi

tra ria .

Quese depostepor Inuentarìos-, lo quese tonture a ami-

gospara boluer afus Duenos.

ii. A Villanos,Mcrcadercs, Viuanderos,ò otros Sub-

/\ ditos, Amigos, ò Vezinos de S.M. , ora fea

dinero, ora ropa, eauallos, òganado, òocta qualquier

cosa,tomaiàn dicho Prcboste General, ò particular en

guardia, ò depofîto, debajo del fufodicho Inuentario ,

pa raque fc restituiaà susduenos>y faltando cllos, Nos

daràn quenta , para difponer de dichos bienes , corno

mejor conuenga , y en cafo que las taies cofts, fe hal-

laren vendidas,à requerimenro delos Ducfios'que hal-

laren, y ctefcubucrcn,con interuencion del Iuez,sc las

haran rcstituir,y alos Vendcdores,el precío que huvie-

ren llevado por cllas , y al Comprador de buena fc ,

castigando dichos Ven^cdores conforme al cafo, sin

qi c du hos Prebostes Gcncralcs , ni pmicnlures las

pj-edan aplicar para si, ni cn su prouecho, so las penas

íuíbdichas.

No lleuen mas defus Deréchos .

M. T^Nelpedir, recivir , òcobrar los Derechosdcl

XT Osicio, se harà con toda modcslia,y diícrecion,

íìn llena , ni pretender mas, ni otras partes, de loque

ant.guatnC-tc fcà acostúbrado, fo las penas fufodichas.

La
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La corespondencia quedeut tener con el Comisario Ge*

neral , ò Superintendente délos Viueres , y que ha

de hxzer parasu 'venta .

13. fmJT^ Ambien tendra el Preboste General quenta eu

J| comunicar amcnudo5y tener buena correspon

dencia con cl Camiísario General , y Superintendente

délos Viueresj paraque con maior facilidad pueda

exercer fu Cargo,y procurar que Jas Vituallas sean por

todos ios Quartclcs del Exercito, con buena orden re

partidas , y distribuidas , procurando que los Oficiales

délas Municiones, Minadores>y Viuanderos, sean con

coda seguridad mantenidos) defendido$,y amparados*

iendo , y viniendo al Campo, con fus previsiones » y

raercaduriasdas qiiales por el Maestro de Cápo Gene

ral t o Capitán General , con interuencion del dicho

Comifsario General de Viueres serán taladas , confor

me al sólito precioj y valor, la qual taifa, el dicho Pre

boste General,tomará del Maestro de Campo General

por Villete, firmado de vno de los Secretarios de Esta

do, y las mandará distribuir a los otros Prebostes, Ca

pitanes de Compañia,y Barricheles del Exercito, para

que publicándose , y notificándose por todas las Pía*

aas , y Quarteles , fea per todos sabido, guardada , y

obferuada dicha tassa , ¡so las penas en los Vaodos he

chos, yporhazer contenidas, paraque nadie pretenda

causa de ignorancia.

El cuidado que deuelener en hazer guardar

los 'Bandos . -
, i

?4« *TpEndràn aíîî mismo cuidado, vigilancia i y icio í

X d Preboste General, y los demás Ministros de

Iustiçja, en hazer guardar > y obferuar los Va nd osea

~ g<jg ~* ' "" buena
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buena Política, y Disciplina del Exercito , y también

cl añaje» medida , y peso , que el Maestro de Campo

General, y Comisario General, con interuencion de

dicho Maestro de Campo General será ordenado, para

la bondad>y distribución déla Mercaduria,y Vituallas,

y exeeutar ,y castigar los Contraucnicntes , y los que

enello hizieren fraudcconlas penas paradlo puestas,

y determinadasjcon decreto del Auditor, y si las Partes

fe opusieren, ò sobre ello pidieren lustiua , rodas las

quales penas,ordenamos sean de aqui adelante reparti

das, y distribuidas, esa sauer,va tercio para el Ospital

Real del Excrcito,otro tercio para los pobres delaCar-

cel, y el otro tercio, para el Oficial que hiziere la exc-

cucion.

Que tengan cuidadoyque los muertos-,} cojas de malolor

Jé entierreny no hecben en arrotos^ ni Ponaos .

i j. ÍTpAmbien toca al Oficio de Preboste General,po-

X ner de continuo orden, y mandar a los demás

Prebostes, Capitanes de Campaña , Barricheles , en

que fe aparten, quiten, y entierren lejos, y fuera délos

Quarteles, todos los cuerpos muertos, cauallos , y in

mundicias , sin que fe hechen en los arroios , y Pozos»

por donde fe vienen à corromperlos aires, y aguas, tan

necesarias al sustento dclExcrcito.

Nolleuealas Partes->mas délo quefe le adjudicare .

i 6. TW "T O harán el Preboste General, ni los demás Mi-

nistros de Iusticia ningunas composiciones co

las Partes , ò Delinquentes , ni lleuaràn nada a nadie ,

mas de lo que por decreto del Iuez les fuere adjudi

cado.
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No de Pajapuorte a nadie *

17. T^TO se entremeta el dicho Preboste General, en

dar Pa saportes , ò Patentes à Mercaderes, ni

Viuanderos,ni Viandantes,dejandoeslo aquien le toca.

Que tenga Tbeniente ->y otros Oficiales .

18. f^Araque el Preboste General pueda mejor hazer

4 fu Oficio, tendrá fu Lugarthcniente , y los de-

mas Oficiales acostumbrados , y le serán entretenidos

ochenta hombres de a cauallo,y doze Alabarderos de

bajo de fu Cargosos quales tëdrà siempre apunto bien

armados,y en orden, cerca de si,alojados en el Quartel

del Capitán General , sin que sean obligados à salir à

hazer combate , ni otras cofas , sino solo al ministerio

déla lusticia, y presentara dicha gcntc,en la forma que

dicho es,ala Muestra,cada,y quando le fuere ordenado»

y quando dicho numero de gente no bastará para algu

na execucion extraordinaria , auifarà al dicho Maestro

de Campo General » y le dará el socorro de la gente

que huviere menester .

Que efios Puntos ,y Artículos, tenganfuerza de ley .

19. '"T"* Odos los quales Puntos , y Artículos es Nuc-

X stra Voluntad , y Mandamos al Preboste Ge-

neral>y los demasMinistros,y Oficiales de lusticia deste

dicho Exercito,guarden,y obseruen de aqui adelante»

y que tengan fuerza de ley per modum prouisionis,ha-

sta que departe de S. M. í ò Nuestra , diferentemente

íea ordenado . Dada en Bruselas à 22. de Maio de

1587. Alexandre

Por Mandado de S. A. Cosme Massi .

Ddd a PRE*
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pregón:

EN la Villa de Bruselas del Ducado de Brabante à 2¿.

dias del me* de Mayo de 1 5 87.afio$icn las Cafas de

lante del PaIacio> y Cafa Real de S.M. estando presente

el Doctor Fernando de Salinas del Gran Consejo de

S.M. y su Auditor General > y Alonso de Cabrera Pre

boste General deste feiiciísimo Exercíto,y Prospero de

Segouia Tambor General» fue pregonado, leido, y pu

blicado el Edicto aquí contenido con Trompetas) alo

qiral fue presente Hernando déla Peña Alguzil Maior

déla Audiencia General,y otras muchas personas, de lo

qual doi fe Alonso de Cazares Efcriuano publico del

Auditor General . Concuerda con fu original .

ESto es lo que dispuso el Duque de Parma , y conffr-'

mò S. M. para cumplir con lo que falta , para cl en

tero conocimiento de lo que deuen hazer los que tic-»

nen Plazas por fu quenta > para cumplir con fu defen-

ía,y la obligación dclos Expugnadores, me desempe

ñará D. Dionisio de Guzman, que murió Maestro de

Campo General del Reyno de Ñapóles-» y entre sus pa

peles íc halló vn nrmuícripto » con este titulo . Lo q-ut

Jeutfaner > el site i/à a sitiar Plazas ->y el que tas defiende .

Si fon instrucciones, que dependan déla disposición de

S.M. noío sè,ni menos si fon del mifmoD. Dionisio de

Guzroan.E* í/Vr/)»>quc à mi juízio, pueden fer roui bien»

de Real dispo/jeion, insiauamelo vno délos Capítulos,

que dize : Seha de saber por medio de nuesiro Embaxa-

dor ; que dcoota ser arde» Reakpero como no lo decía

la en su principio , sigo los cíenlos como ios hallo, sin

arb¡trar,enlo quecoatanto cuidado conseruava suge-

lo de santo crédito. O (eran de algún gran Soldado

{ que aeadolQ cojbo ei Çuzawo ) biea pueden feruir
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de desempeño à mi obligación , que yo se la confieso,

per hauer sido mi primer Maestro de Camp» General,

Procuraré donde viniere aproposito , acompañar con

algún cxcmplo historico(segun la materia que tratare)

Todas ellas la copié , en la forma que las hallé entre

fus papeles» y comienzan de esta fuerte .

Lo que deue saber * el que và à sitiar

Plazas , y el que las defiende .

LA Ciencia , y Arre de Expugnar, y ganar Plazas i es

vna délas dos partes à c] reducimos la Guerra ofensi-

*st:pues5porvno de dos medios fe ha de ganar quai quie

ra Prouincia , ò Reino , que fon , dando batalla , ò ba

tallasen sitiar Plaza: ò bien sitiando Plaza, ò Plazas»

sin dar batalla , lo que obliga à vfar vnas vezes » de el

vn modo, y otras de el otro , procede del Amor-, ò desa

mor délos Vafallos-Á íu Señor, como al principio de este

tratado fe dirá .

La perfección de esta Arte de expugnar, consiste en fa£

lir, con lo que fe intentas y quesea , con menos perdi

da de gente , y menos corla . Esta Ciencia fe funda en

otras dosjdela Guerra Dffi/fiuaique es faver fortificar

qualquiera puesto, y faver defender qualquiera Plaza,

porque cj que fave Ja perfección déla fornficacion,co-

noce le que está hecho, y lo que está por házcr; y por

que modo de expugnación fe deue , y puede ganar , y

por qual,no , y quien no supiere el Al te de fortificar »

será fuerza que obre à cafo, y que las mas vezes lo in

tente por modo, que k fe» ami d.siculcofo, y casi ira-

posiblcpudicodolo hauer hecho , por otro muy fácil .

De la misma manera , es necesario que conozca lo

quepuede-» j deuc haz,er> quien defiende vna Plaza; y por

que caminos podría el sitiado reducirle fu potentia fu»

perior
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periorà inferior, y oponérsele con Ventaja, porque sin

este conocimiento, obrará à caso» y de su motiuo, v

obligado de Jas diligencias del sitiado,fe vendrá à hal

lar en estado,quele sea fuerza pelear con menos nume

ro de gente descubierta, y en puesto inferior , contra

roaior numero de gente, alojada en puesto superior , y

foirisicado, cosa con que el Sitiadonse imposibilitará ,

y dificultará el pasar adelante , y por no incurrir en co

sa tan dañosa , le es fuerza sa ver , lo que puede, y deue

hazer el sitiado: pues mediante esto, sabrá eligir el

camino mas breue , y seguro, y cuitará el mas tardo,

y peligroso . Lo que toca hazer alsitiado se tratará en el

discurso déla oposición-, ó defensa de Plaz-as; y en csta,lo

cjuedeue hazer el que la expugnaban ganarla con mas

seguridad, y certeza , con menos perdida de gente, y

a menos costa, procurando en todo la brcuedad.

GLOSA.

Sold. T?^ta pcffcccion déla expugnación-» que consiste en

Xl salir con lo qne fe intenta , es de tanto punto»

que no deve vn General puesto en tal empeño, dexar-

Je, fin confeguirkjy aunque muchas ocasiones ay con

sejos, y consideraciones , que mueven a. mudar depare

cer , no dexa de ser con nota , y se falta à este primer do

cumento . Acreditóle el Duque de ¿/¿¿,quando su hijo

D. Fadrique tenia sitiado HHarlem, y alos mas votos

de fu coníejojles pareció conuenienteleuantar el sirio.

Tomó D. Fadrique los pareceres , y remitidos à fu Pa-

dre,que sehallaua en Ntmeguenje respondió el Duque

con D.Bernardino de Mendoza lo siguiente:,^* quan-

do nofuerafu opinion-) el no leuantarsefin rendir la Villa ,

no le tuviera porfu bi]o , si le huviera pasado jamas por el

pensamiento otra cofa y y quando el muriese en el asedio-,

ven-
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•vendría el proprio Duque en persona a mantenerle ,y sal

tando los dosìla Duqueffa. fu muger vendría desde E/paña »

para acabarle . Que junta esta resolucion,de tan grande

General) con el primer documento déla expugnacion>

íe conoce el punto j y tesón , que deue tener el Gene-

ral,que se ha declarado en expugnar vna Plaza,ponien-

dole sitio,como en este caío;y para el conocimiento es

pecial > y regular dclas partes déla fortificación , se tic

nen los Ingenieros^ cuia cicncia,es diucrfadela Discipli

na en general; y aífi se experimenta , que este planta

sus estacasjforma fus lineas, y los Maestros de Campo,

y Soldados,fon los que trabajan,sobre fu delincación,

y aunque no sepan las reglas , y medidas del Arte; les

queda del abito , vn conocimiento déla perfección , ò

imperfección delaobra,poiquc nunca falta, si es mala,

quien la condene, señalándolas razones de las imper

fecciones, y lo que deuiera tener para ser perfecta; si es

bien tirada, y formada , con Ja perfección que el Arte

pide : aífi miímo ay quien la alabe , y declara los fun

damentos para la alabanza, con quelos Oficiales,) Sol

dados ■> que la han formado, sobre el designio del Inge-

gniero, aunque no rengan la ciencia adquirida, con Jas

reglas del Arte , tendranla con las reglas, que natural

mente les enseñó Ja experiencia . En la Marina déla

Plaza de Armas de Rijoles , que estaua del todo descu

bierta , fe determinó de hazer vnas Trincheras , y dos

medias lunas , donde pudiesen ponerse dos Baterías ; y

no hauiendoíngeniero,se encargó al Maestro de Cam

po el Duque de Cancano , y lo execuró , tirando las li

neas con tanca perfeccion,que parecia hauer estudiado

toda fu vida la Matemática , y quando Jlcgóel Inge-

niero,no tuvo que notar defecto alguno en lo trabaja

do . Continuóle sobre el mismo designio del Duque ;

y aífi, qu indo Jas defensas de las Plazas, fe entregan à

.Soldados experimentados i aunque les falte el conoci

miento
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cimiento cíen tisicodela fortificación ; tienen el de la

experiencia, que suele ser el mas prouechofo .

Por quantos modos fepierden todas las Plaçai*

IL •Hp'Odas las Plazas del Mundo»fe han deganar, por

vno de quatro modos, que fon: Trato, Intcrprefa,

Necesidad ,y Fuerza de Armas . Mas fe ha de aduertir,

que aííque codas Us Plazas, fe tienen de ganar por vno

de estos quatro modos, no todas están sujetas à qual-

«quiera de ellos» sino à alguno, o à algunos: y mas bien

à vnos, que à otros ; por lo qual , es necesario, para no

obrar à ciegas, que antes que fe intente el ganar quaí-

quiera Plaza, (e conozca mui bien,¿ qual de estos modos

de expugnación esta. massujeta para ganarla , por la par-

Ce que cftuuiere mas dispuesta, y no haziendo lo di

cho , resultará , que lo que fe podía hazer con mucha

seguridad,y brcuedad, lo venga à tfazer con mucha di-

ficuldad , y peligro ; y aun muchas vezes puede acon-

tecer,no poder salir con el lo;y porque no fe incurra en

can dañoso inconueniére, dcclarefe,<\*\ç cosas dispongan

las Pbzas , à que fe pierdan por Trato: quales, por/*-

irafrtfa : quales, por Nece/sidad: y quales , por Fuerza

de Armas.

Que cofas disponen las Placas a- Trato »

til. T As Plazas en que fe hallaren Governador, Mi-

• \ i nistros , Soldados , ò Vasallos de ley contraria

a la de fu Señor, estánsujetas à Trato, y particularmen

te, si todas , ò algunas dclas personas dichas, fueren de

nue ftra misma ley . :i

Las Plazas donde los Soldados , ò Naturales , abor-

cecen à fu Señor , Goucrnador , ò Ministros, por vfar

ton ellos mas del rigor, y poder, que de la Iusticia.

Las
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Las Plazas* que están guarnecidas de Soldados, que

siruen mas por interés, que por amor, ni esperanza de

premio, particularmente si se hallan mal satisfechos >

y pagados .

Las Plazas, que entre los Soldados , y Naturales >

tienen Bandos 3 y enemistades .

Las Plazas, donde concurre mucha gente aduenedi-

za, y particularmente, si los tales tienen poco que per

der, y fon poco temerosos de Dios .

Que cofas di/ponen las Plaças a, Interpresa.

IV. T As Plazas, que no tienen Puentes Leuadizas > ni

JL/ Rastillos delante, ni de tras délas puertas, están

sujetas à ganarlas con Petardos .

Las Plazas , que no tienen muralla alta , y reuestida,

alta contra Escarpa, y fofo profundo, ò con agua, esta

cada en la estrada encubiertai en el foso , v debajo del

parapeto , están sujetas à asaltos repentinos .

Las Plazas, en que no fe haze guardia en la muralla,

o en alguna parte de ella , están sujetas à escaladas ; y

tanto mas , quanto maior fuere la Plaza, y mas despo

blado hu viere cerca déla muralla.

Que cofas disponen las Plaças a ganarlaspor

necefjtdad .

y. ^T^Odas las Plazas , que fe les puede quitar el so-

X corro , efían dispuestas à ganarlas sûr ntcejfidad ,

por serlos bastimentos,quc tienen dentro, cofa Jimita-

da,y hauerse de consumir en limitado tiempo; pero co

mo nOjsolo se ha de tratar de ganarlas,.sino también de

que el gasto que fe hiziere fea menos , que el proue-

cho que fe consigue: Nú será justa intentar eñe modo de

expugnación) en aquellas que fe pudieren entretener

Ecc mu-
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jnucho tiempo,contra vo grueso ExcrcítOj por el gran

de gasto que de cito íc siguiria : y porque en el entre

tanto, podrá hazer cl Enemigo alguna diuersion,y obli

garnos à que leoantasemos el sirio,ò dexafetnos perder

cofas demás importancia ; y aísi , aunque en primer lu

gar fe ha dcquitarcl socorro à Ja Plaza queseinten-

tarà ganar por necesfidad, es necesario, que concurran

con csta,ò otras canias que la dispongan) à poderla ga

nar con breuedad, ò con poco numero de gente.

Las Causas , que disponen Jas Plazas à ser sitiadas, y

ganadas con poca gente, siendo fuerte porla natura

leza del sitio , porque lo mismo que las hazc suertes »

que es el no podérsele arrimar , sino por vna parte con

trincheras, eso mismo las dispone > a que fortificándose

en aquella parte el sitiador , no les dexe entrar, ni salir

Vn pajaro , y tanto mas breue será el ganarlas por efe

modo de expugnación , quanto mas fuere fuerte por el

sitio , y por el Arre ; y quando mas defaperecbida j fe

hallare de bastimentos .

Que cojas disponen fas Plaças 5 à ganarlaspor

. fuerza de Armas *

YI. T As cofas que disponen las Plazas à ganarlas por

p, / fuerza de Armas , ion > el podérsele quitarlos

socorros, el estar mal fortificados , el tener poca gente»

y muchos bastimentos, el tener muchas municiones de

guerra , el ser poco platico el que las gouicrna , el ser.

los Soldados de poco valor, y mal disciplinadosry tan

to mas bien será, intentar este modo de expugnación,

quanto la Plaza fuere mas staca por el sitio > y por el

Arte, quanto menos gente ,y mas Bastimentos tuuie-

re , quauto menos practico fuere cl que la gouierna , y

menos valientes los Soldadosjy quanto mas facilmen-

te fe les pudiere quitar el socorro.

De
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De lo dicho j se canece Jo que importa , para salir cor

lo que se pretende j y paraque sea con menos perdida

de gente, tiempo) y costa , el que antes de intentar el

ganar qualquiera Plaza, fe sepa el estado, poder, y affí-

stencia de ellasrpues de este cono«imiento,ha de nacer

el saber,si conuiene ganarla por TratO)lnterprefa->Necc-

sdad, ofuerza de Armas , y el hazer la preuencion ba

stante, para vencer todas las dificultades, que están en

acto, y en potencia .

Que es lo queJe ha desaber -> para la buena determina^

cion •> y Preuencion de lo dicho .

VIL |3^r me<^'° de nuestro Embaxador, quando lo hii-

JL niere, y quando no,por medio de Espias,íe ha de

tener noticia, que personas de perte , fe hallan desconten

tas en la Prouincia , que fe pretende hazer la guerra , y

à estas fe han de grangear las voluntades , con mostrar

peíar délas sin razones, y agrauios que íe les hazen, y

ofrecerles toda la asistencia, y amparo, en quanto fue

re ncccfsario , y teniendo familiaridad ,y amistad con

alguno de ellos , fe ha de saber , que personas están en

los Oficios de Secretario deEflado, y Gnerta , ò hazien-

da , y en los de Veedor , y Contador del Exerciro , y Ar

tillería; y enrre los Ingenieros-, que fon viciosos , ò cm-

bidiofos , puestos en juegos , y en comedias, comidas j

galas,ò mugeres,porquc los tales, por tener dinero pa

ra poner en execucion fu gusto : No sólo difeubriran los

secretos de fu Señor, sino quele venderán, si fuere nc-

cessario . De estos pues, por medio délos descontentos

mas familiares à cada vno de ellos, y por el interés que

fuere, hauemos de saber las cofas siguientes .

En primer lugar , fe ha de procurar , alcanzar el mo

delo delaPlaza que queremos ganar,c6 la maior parte »

que fuere possible del Pais , que está a] contorno de el-

Eee 2 la,
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la; y no pudiéndose hauer el modelo , por lo menos la

Planta, y perfil: mas como esto no basta, para el perfe

cto conocimiento de fus perfecciones , fe ha de procu

rar vna verdadera, y cierta relación déla fortaleza , ò

flaquezas déla Plaza ; tanto en sitio,como en Arte.-y en

materia^ particularizando la altura que tiene la muralla-»

sobre el plano del Orizonte> y debajo de el, con la Es

carpa que tiene , Si la muralla es de ladrillo , ò piedra*

y la grofez del vno , y lo otro: dej terrapleno , las ca

fas, y altura de ellas. Si cerca déla muralla,està alguna

parte despoblada , y quan grande es. Si los Baluartes

están terraplenados, en todo ,ò en parte. Si tienen ca

fas matas , con fu altura , y grofez délos parapetos . Si

en la muralla ayCaualleros,y donde están situados, con

íu grandeza , y altura. Si ay retirada , y que artillería

tiene; y si tira à barba, ò por troneras, con fu anchura»

y altura; la materia déla contraescarpa i la anchura déla

estrada encubierta , y altura del arçon con fu pendien

te à laCampañi.Sí tiene Rebcllines-,0 otros puestos fue

ra : en que parte están situados, con fu altura, forma, y

grandeza. Si déla Plaza à la Campaña fe sale por puer-

ta,con fu anchura, altura, y largura, y parte donde está

situada : si arrimado à la puerta principé , ò junto a la

Campaña hazen puentes leuadorcs.Si detrás déla puer

ta principal ay rastillos , ò detras délas puentes leuadi-

zas . Si ay Cuerpos de Guardia , ò estacadas, fuera déla

estrada ene ubierta,en el fofo, ò debaxo del parapeto. Si

la Campaña haze eminencias, y señorean la Plaza . Lo

que la s<.ñorean,con la grandeza de lospuestos,y quan

apartados est¿n déla Plaza . Si en la Campaña ay oia-

das , ò barrancos, con fu grandeza , y quan lejos están

déla Plaza . ¿i todo el terreno que efíá al contornees

vno; si tiene arboles, ò es raso, ò matorrales- Si el ter

reno es bueno,ò malo,para abrir tnm heras;ò si lo difi

culta agua , piedras peñas, ò raíales; la cantidad, y ca

lidad
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lidad de agua que tiene la Campaña y quan lejos está

déla Plaza; si fe Je puede quitar ei socorro,ò no,que es

laque io facilita, ò dificulta .

Las partes délapersona quegottierna-Xa Plaza que que

remos ganar,tanto en justicia, prudencia, y valor délos

Soldadosjla cantidad,y disciplina de eil°»s. Sijìntenpor

amor natural) o esperanza de premio, ò por intercs:co-

mo fe hallan satisfechos del Gouierno , y délas pagas .

Si en la Plaza ay.Ciudadanos; la cantidad de ellos ; si

fon en nuestro fauor los naturales,ò cótrarcorno fe lle

nan con cl Gouernador,y Soldados. Si el Primcipe9Go~

uernador,Soldados,y Naturales, fonde vna misma ley,

v contraria: si están encontrados vnos con orrosjía can

tidad , y calidad del agua que tiene Ja Phza , y si fe le

puede quitar. Si tiene dentro muchos bastimentos; ò

íi íe sustenta de acarreo , y de donde Je viene lo que Je

falta, y como se le puede impedir; que cantidad, y ca

lidad depotuoray cuerda tienen; que balas de arcabuz,y

mosqnete; la cantidad déla artillería, y calidad de cali

bres; que artillería-, y de que metal; en que puestos esta

en Caualgada , y que en cauaJgamtentos tienen de re

specto; que armas;quc artificios de fuego, y maquinas.

Si tienen a cadas, palas-i achas-, marrafoSiCuerda* v los de-

mas instruracntos,y materialcs,para so. tisicarfe; y para

el scruicio, y manejo déla artilleria,ò Arrilleios.Si foa

Theoricos-ih Prácticos-, ò les falta alguna de estas cofas:

quantosson todos Jo quede ello f<be r,y si tienen den

tro Ingenieros^ Minadores , Carpinteros , y Maestros de

hazer ruedas, y caxas .

Que Plazas tienen al contarno , con fu grandeza , for

taleza, y guarnición ; y quan lexos están de la que pre

tendemos ganar, con las Auenídas,y pafos,por donde

fe pueden socorrer las vnas, à las otras . Si el Enemigo

puede juntar Exercko para foccorrer la Plaza, dilatar,

òimpedirnucstios desigaios,y que cantidad de Jaüal-

lcria»
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leria, y Infantería: y quantos de eJIosjson L.inzas,Co-

razas, Arcabuzerosà Cauallo, quantas Picas,Mosque-

teros,y Arcabuzeros, Nacion,y inclinación dclos Sol

dados . Las armas que v/àn , que modo de pelear , y en

que ordenes> y si siruen por interés, amor , ò por fuer

za . Quan lejos están alejados , déla Plaza que quere

mos ganar: quantos Vasallos tienen : sijson pacíficos, ò

guerreros. Si cí Principe » Vasallos , y Soldados , fon

mas inclinados a pelear en Campaña,quc k defender Pue

rtos , o al contrario . Dedondc fe proucen de lo que

les falta, las rentas que tienen.Si esta fobrado,o pobre;

y que es la causa de lo vno » ò lo otro. Que Principes

tiene po> co*fnantes,y con qual de ellos está conforme,

y confederado» ò al contrario . Las causas del alcance>

ò desvnion. Las rcntas,y Vasallos que aquestos tienen,

y con que dinero, gente , ò otra cóla, pueden , ò deuen

socorrer . En quanto tiempo puede llegarle el socorro , y

cl que puede permanecer en la asistencia .Si el camino ,

por donde le han de venir estos socorros , son Campa

ñas llanas, y rafas : pero interrotas de bosques , fetos ,

arroios, ò barrancos: ò si fon ásperas, y montañosas. Si

han de pasar por puentes, ò esguazos , ò por pasos an

gostos, eutreMontañas .

Y no parezca cofa de poca importancia , el saber las

«osas referidas,porqne en la verdadera relación de el

las , ejlk la piedrafundamental del buen acierto , y en la

determinacion,preuencion,y cxccucion,para ir obran

do en todo, con el conocimiento de ello. Y el querer

intenrarganar qualquiera Plaza , sin el conocimiento

de las colas referidas, sera fuefz.i, el ir obrando à cafoj

siendo siempre fu inclinación natural, Ja que vnas ve-

zes , le hará arrojar con. mucha consianza,à lo mui di

ficultoso, y aun impossible; y à otras, fe le meterán rrfil

montes de dificultades, siendo faciles , y para que esto

vaia mas bien enteudido, fondre/nos^en qnutro exemplos >

que
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que nos mostraràn,quando conucndrà ganar vna Plaza»

por Trato,y no por otro modo, quando porinterpre-

ía ; quando , pornccessidad ; y quando , por fuerza de

Armas .

Que Plaça eflasugeta aganxrsepor Trato*

VIILÇ Vpuesto , que la relación que tenemos de la Pla-

j3 Z3 que pretendemos ganar, es 3 que es fuerte

por ci sitio; y por el arte, que eJ Gouernador , y Mini

stros, fon prácticos, y valientes, y tienen puentes leua-

dizas , y cuerpos de guardia detras de ellas , y rastillos

delante; y de tras de Jas puentes, murallas altas, y rcue-

stkbsj ò con estacadas, y las tienen en la estrada encu

bierta, en el fofo , ò debajo del parapeto, fofo profun

do con agua, y guardia bastante , y vigilante, que está

bien abastezida , y municionada ; y que no solo , no fe

Je puede quitar el socorro, porque el Gouernador, Mi

nistros, Soldados, y Vasallos, fon de vna meíma ley, o

bien contraria, à la de nuestro enemigo: o que los Va

sallos aborrecen à fu Señor , por vfar con ellos mas

del poder, que de Ja justicia , o que los Soldados , no

siruen por esperanza de premio, sino por interés, y que

están mal pagados, y satisfechos , ò que entre los Sol

dados , y Naturales, ay enemistades , y bandos * ò que

concurre en ella, mucha gente de mal viuir, y que tie

nen poco qoe perder, diremos que tal Plaza -¡solóse de-

ue intentarpor Trato, por estar segura de interpresa , y

necesidad, y sera impossible el ganarla: pues estando

bien abastezida, y no podiendoscle quitar el socorro >

sacarán de la Plaza toda la gente inutil , y meterán en

clU tantos bastimentos, que anden rodando por lasca-

lies, y Plazas: de la expugnacion-Pfr/ü^rzd de Armas*

está segura por la fortaleza del sitio> y arte, y por tener

Gouernador, y Ministros valientes > y prácticos, guar*

alción»
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frieron» y municiones de guerra bastantes , y mucho

mas, por no podérseles quita' el socorro: pues de con

tinuo sacarán los heridos, y enfermos t y en fu Jugar ,

no solo meterán la gente nccefTaria, para defender la

Plaza, y puestos que tienen fuera j sino también , para

hazer salidas, y nueuas fortificaciones en Campaña,y

irse arrimando con Trincheras la buelta del sitiador.

Délo dichofe conoce, que semejantes Plazas no fe dcuen

intentar ganar,sino por trato. Y si por no tener noticia,

délas cofas referidas en la relación antecedente , hu-

uieííemos de obrar à acaso ,y la quisiessemos ganar,

por iníerpre/à, neceflidad, ofuerza de armas , feria casi

impoffiíle^y no saliendo con nuestro intento, vendría

mos à perder el dinero, la gente , y la reputación .

GLOSA.

Sold. T A Plaza de Santa Gertrudenberg, en Viandes*

JLj siendo tan fuerte> y bien guarnezida , como

refiere Coloma , en el libro z. de fu historia , pues

tenia mil, y quinientos Infanres,y trecientos Cauallos,

desazonándose por lafalta depagas, y acudiendo el Go-

uernador de Brcda Eduardo Lanza Vequia , procuró

ganarlas Voluntades de los Cabos disgustados , con

dinero, y muchas promesas; y que el Duque de Paima

les socorrería, y mantendría en justicia ; y supo hazer-

lo de suerte, que aunque fue el Conde Mauricio à si

tiarles, fe defendieron con gran valor , y mantuuicron

asta que llegó el Duque de Parma en fu focorro;aquien

Mauricio no fe atrcuio à esperar; y los mal contentos,

entregaron la Plaza al Duque de Parma , en execucicn

de fu tratado; y el Duque les correfpondiò,con loque

les hauia ofrecido,^ de esie exemplo fefaca-, que siempre

que las disposiciones para la expugnación por trato, fe

ajusten co'nlas declaradas en esta instrucción ( como en
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çste!caío ) y1 cl que las tratare , fuere sujetó de muchl

prudencia , las adelantará, conseguirá ,y tendra cl de

sempeño tan feliz, como en este tuvo el Duque de

ParmarY en negociar con va Coronel Ingles,que esta-

Ha en la Villa de Gueldres -, que fe la entregara » y lo

hizo por ci precio de treinta mil ducados . Y sobre to

das las cofas» en semejantes disposiciones, ha de ser el

ficrcto , elprimerfundamento para el acierto ; de suerte,

que primero tenga eí Enemigo laexccucion sobre si>

que el auisorque de esta sucrte,sc consigue el intento: J

el premio que alcázan los que andan en ello , anima à

ctros para emprenderotro tanto ; y si descubierto el

trato, se castigan los quccomunkan,y declaran el tra

tado, como sucedió en Bomel , atemoriza el castigo , y

desconfía , à los queíe pusieran à ello . Y pues estos

tratos pasan siempre por Cabezas de mucho juicio, sa

brán encaminarlos como es justo; y si algún subdito les

antepusiere algunos , conocerán si fe asusta con los re

quisitos que piden estas instrucciones , que es la espe

ranza de conseguirlos, ò fe conocerá si fon pretextos,

paraque con titulo, de inteligencia ( a que deue con

currir vn Gencral)haga lo que fuere de fu vtii, y nego

ciación , y en lo aparente , dèâ entender , que procura

hazer algo por el feruicio de fu Rey; siendo rodo fu sin,

çoníeguir cl de su arabicionjá que deue estarse con par

ticular cuidado .

£¡u£ Plaza esta difpuefia a ganarla ? por Interprefa »

IX. OI la relación que nos dan déla Plaza quequere-

v3 mos ganar por lnterpresa-> es,que el Goucrnador,

y Ministros, Soldados, y Vasallos , fon déla misma ley

que fu Señor , y que los Vasallos le aman , y al Goucr

nador, y Ministros,por vfar con ellos déla justicia, y no

del poder : y que los Soldados , no siruen tanto por in-

Fff teres,
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teres, como por amor natural, y efperania de premio *

y que están bien satisfechos , y pagados: que entre los

Soldados ,y Naturales , ay muí grande conformidad ;

que no fe permite gente de mal viuir,ni Vagamundos:

que la Plaza es fuerte por fu sitio , y por el Arte : y que

el Goucrnador, y Ministros, fon practicosj Valientes :

que tienen guardia bastante , y los Soldados valientes,

y bien disciplinados : que está bien abastczida , y amu

nicionada, y que no íe le puede quitar el focorro,pero

que no tiene puente leuadiza , ni rastillos delante , ni

detras délas puertas, ò que las murallas no están reue-

ftidas, ni tienen estacada debajo del parapeto , ni en la

estrada encubierta, y que el fofo no es profundo,ni tie

ne agaa; ò que no íc haze guardia en la muralla, o al

guna parte de ella, y que entre la muralla, y las cafas j

ay muchas partes despobladas : £)/>r«w»que tal Plaza,*

solo se deue intentar ganarla por Interfresu ; y siendo

el Gouernador, Ministros, Soldados, y Vasallos, déla

mifmalcy que fu Señor.-adcmas délas causas referidas,

no solo haurà quien haga traición contra fu Señor; fino

que por defenderle, y sustentarle, perderán fus hazien-

das;y aísi en semejantes Plazas,serà imprudencia gran

de intentar TratcNecesidadìà Fuerza de Armasypotq\iC

iríamos muy apeligro de que sueste doble , c impoflí-

ble ganarlas; y ser por el sitio fuerte, y por el A rte,y el

Gouernador, y Ministros prácticos, y los Soldados va

lientes; con guarnición bastante; que siruen por amor,

y esperanza de premio, contentos, y satisfechos ; y no

podérsele quitar el focorro;y por las razones represen

tadas en el cxemplar antecedente .

GLOSA.

Sold."W A lotrtfresa. , que executò Philippo deSangui-

I / neta , en la Ciudad de Tistoia ; siendo Lugar-

theuientc del Duque de Calabria , encierra en si tan

buena
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buena disposición,y secretcque parece la sacó de estas

instrucciones.Quentala Iulio Frontín en el lib.j.de fus

Estratagemas Militares cap. i. de la adjunta, y ¿¿cr,que

en el Castillo de Prato,h izo fabricar có mucho secreto»

puentes de madera, escalas, y otras maquinas, con tal

arte, que diuidiendose en muchas partes, (c podían lic

uar con mucha facilidad sobre Azcmilas. Salió à pri

ma noche de Floreada, y mandó cerrarlas pucrtas,pa-

raque no huuiera quien diera aniso de fu salida; y mar

chando con buena diligencia, llegó antes de media no

che al Castillo de Pratojdondc cargó las maquinas dis

puestas^ siguió la marcha para Pisto ia,donde llegó an

tes de hazerfe dia , y arrimándose al lugar mas solita

rio déla muralla : (que es vna délas partes, que enseña

esta instrucción de disponerla Plaza à interpresa) hizo

pasar dos Bandidos déla misma Ciudad, por encima

del yelo délos fofos,que eran de agua, y por causa del

Inuierno cstauan elados. Entraron con las escalas den

tro, y acomodaron las puentes,y demás maquinas que

lseuauan : por donde passó fu Caualleria,y dos mil In

fantes, que conduxo para la emprefa.Consiguiola,con

la felicidad que pudo pormeterse de tan buena dispo

sición , sin perdida de gente, y sin dilación » ni gasto de

consideración .

Don Gregorio Brito, gouernandoà Lérida, executò

la interpresa de Termes con esta disposición . Ordenó

de parte de tarde , que el día siguiente no se abriesen

las puertas déla Plaza,y que no saliese, ni entrase den

tro persona alguna.El día siguiente /untó toda fu guar

nición : fue apartando la gente , que le pareció esco

ger para su desempeño . La otra repartió por los pue

stos déla Plaza, y con vna pequeña tropa de Cauallos

salió al Aue Mana déla Ciudad , con orden que no sa

liese persona de ella . Nombró à quatro, que confuí

Cauallos fuefsen à toda diligencia , y tocasen arma à

Fff a Termes,
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Termesj y qne se retirasen luego,y que en pareciendo-

les que se hauian sofegado del a-rma > boluiefen à to-

carlaiy que aífi tuvieran roda h noche inquieto al Ene-

migo. Execucaron esta orden quacro. vczcs,yala quin-

ta ya hauia lkgado Brito>que con todoel gruesso diò

la escalada » A esta quinea arma a guarnicion no hizo

çaso>juzgandola por salsa como las êcmà%y aflî se hai-

laron el Encroigo deocro ; y à ckmpo que baxaua cl

Governador por kescaleiade su casu>coti Hefpada ea

la naano > euconcrò con los EspanoJes > quisieion darle

quarte!, y cl rcspondiòî ftu mas queri&msrirpekÈ*Ì$%it

chocando coti los-Espanolcs, le derribaroa ds vn mof-

quccazo- en la propria csealera > pagando con la vida sa

poca aduerteivcia. . Diò muestras de tener varor, y pun-

doaor5cn esta vhirna resolucionc perono basta elò solo

para el desemperto de vn Govcrrwdor de Piaza. Mani-

.ficstaJo la Vigilancia deD.Imn Salamanques en el

so figuier) te.. »...

Governava la Pfaza de Balagiur (deípuesque h ga>-

nò por irKerpresa> que aunque ténia Puenrej Rastillosy,

Rio,y buena Guarnicioa» swpo-sudiíigencia, vencer ro-

dos estas iaconiienientes-; yno me deeengo en.contar

este Aice&o, por no fer proJixo en-su narracion)y entre

las Com-panjas. de este Presidio.era vna la.niia,que esti>-

veíîempre de guardta ai Sancìo Chcrsto-* y sijsfoEtifí-

cacioncs» entre los. Soldados que ténia en.la Gompa-

nia, hauia dos^hcrrrhinos Caualleros , Uaaiados D. Pe

dro- VilJaReal ( que este es-Gapitaa de Caiwllos oy ea

Cataluna) y el otro t^Ffanciíco ..El Eneinigo se halia-

vaen Ga/wami/A> vna. légua detaP4aza>, y alos veioie y

tresde Iulio ala noche », esta va de centinela li).Fraaci-

seo de VillaReal > ca vna Fortificacio» que mirava la:

Avcnidu de Camarasa.Pareciolc ver trescuerdas enc3-

didas en la Garoparta,junto cl S.io.Tocòarma>y viendo

«uehs íucrdosc'jsç retirauauj koliúo à. diíparar £
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acudiendo h gente à coronarlas fortificaciones, vino

el Gouernador à enterarse de la cauíâ de la ai raaraquié

dixo vn Canónigo, que no fueron cuerdas la ocasioa

de ella > fino las luzes que llaman del Santo Christo,

que tan repetidas vezes fe hazea ver , multiplicando el

milagro > de quando vinieron acompañandonquclla

Santa efigie, contra la corriente del Rio Segre, y quan

do eligió aquel lugar para fu deuota veneración . Oi

contará algunas personas ancianas , y de crédito, de

aquella Ciudad,que antes que fe leu a arara Cataluña;

no solo fe vieron estas luzes por ci Rio , como aora ;

pero que por muchos dias cstuuieron cerca del Altar

del mismo SantoCbristo, yque aunque luvzian,no que-

mauan aquien hizo la ex periencia,de poner el dedofo-

biefulua. Asegurado pues Salamanqués serlas lu-

tes, y no cuerdas, la ocasión del arma, dixo : Ta que tt

SantvGhrtsto nos ka tocado ti arma-» queden los puc/Iss

guarnecidas asía el día , } que la. Campam este recontei-

da->y asegurada. Y aunque en aquella noche fue el agua

grandi íïima, feexecurofu orden, y à la mañana se re

conocióla Campaña: fe halló gran, pista de Infantería >

bien cerca de la Plaza, y huuo auifo» de que el enemi

go venia marchando, esperando conseguir fu interpre

sa, sobre noterner aun la Plaza la guarnición compe

tente para tantos puestos > y fi el Gouernador de Ter*

mes, huuiera tenido esta aduertencia, desde la primesa

arma que le tocaren, no le sucediera, perder la Plaza >

y ia V ida .

G)u& fhmgepa difpuefia-) à ganwfipor œcefiìdadl

X. QÏ la relación que nos d.io déla Plaza , que queré

is mos ganar pos NeeeJfidadiCS, que el Governador,

Ministros , Soldados , y Vasallos , Ion déla rnifsna ley

<jue fu Señor %fcjuclw Vasallosle atoan, y al Gover-

miáoty
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«ador j y Ministroj , por vssar con ellos déla justicia , y

no del poder , ni tener interés , mas que el amor natu-

ral»y esperanza de premio,y que están bien satisfcchos>

y pagados, que entre los Soldados , y Naturales ay

conformidad , y amistad» y que no fe permite gente de

mal viuir» ni Vagamundos: y que tiene Puentes leva

dores^ Cuerpos de Guardia,delantc,y detras de ellas,

Rastillos: Las puertas, y murallas altas, y reuestidas, ò

con estacadas en la estrada encubierta,en el fofo,v de

bajo del parapeto: fofo profundo, ò con agua: Gover-

nadores > y Ministros prácticos, valientes,y bien diCci-

plinados,con muchos Soldados,con todo lo demás nc-

ceísario: perofi tienefalta de bastimentosi y que fe susten

tan deacarreo,y fe Je puede quitar el socorro con faci

lidad: D/remosiquc esta Plaza solo fedeve intentar ga

nar por Necefstdad^vie por las razones dichasja asegu

ran del trato ( fegun el exemplo antecedente ) porque

ser el Gouernador, Ministros, Soldados, y Vasallos, de

la misma ley que nuestro Enemigo,y ferel Scñorama-

de de todos : el feruirlos Soldados por amor natural ,

esperanza de premio,y hallarse contentos, conformes,

y amigos con los Naturales;no hauer en la Plaza gente

de mal viuir , ni Vagamundos ; la aseguran del Trato ,

por las razones dichas: y exemplos antecedentes. Te

ner Puentes leuizadas» y Cuerpos de Guardia detras

cíe ellas, con Rastillos delante, y detras délas Puertas:

Tener Gouernador, Ministros , y Soldados prácticos, y

bien disciplinados , con muchas municiones , Armas >

Pertrechos, Ingenieros , Minadores, y ser fuerte por

Naturaleza , y por Arte , queda segura délas expugna

ciones de Tratot > lnterfresa-i y Fuerza de Armas .
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Que Pla%& tfìa dispuesta a ganarse , porfuer^x

de Armas .

XI. çl Ja relación que nos dan déla Plaza que queremos

^ ganares, que el Govcrnador,Ministros,y Vasal

los, son déla misma ley que nuestros Enemigos: y que

los Vasallos aman à fu Scñor,Govcrnador,y Ministros,

por vsar con ellos la lusticia » y no del poder , y que

los Soldados > no sirven tanto por interés, como por

amor natural* y esperanza de premio : que fe hallan

contentos, y pagados: que entre los Soldados, y

Naturales, ay grande conformidad : que no fe per

mite en la Pinza gente de mal viuir , ni vagamundos :

que tienen puentes leuadizas, con cuerpos de guardia

detras, de ellas, y con rastillos delante , y detras de las

puertas: Murallas altas, y reucslidas,ò bien, con esta

cadas debajo del parapeto , en el fofo , y en la estrada

encubierta , y que tiene foso ancho , profundo , y con

agua, y que tiene dentro bastimentos . Pero sila Placa

(sflaca, por el sitio, y por el arte: que el Gouernador, y

Ministros no fon prácticos, ni valientes : que tiene po

ca gente de guarnición, y que es de poco valor, y mal

disciplinada: que esta falta de municioneíde guerra, y

pertrechos para fusfortificaciones,y ArtiJlcria:quc no

tiene minadores, ni ingenieros* ni carpintcros,y que se

pueden quitar los socorros con facilidad; diremos , que

esta Plaza, solo fe deue ganar/>frfuerza de armas; por

que ser el Gouernador, Ministros, Soldados , y Vasa

llos, déla miímaley que fu Señor: el estar satisfechos

los Vasallos de fu Gouernador i como feruir 1 s Sol

dados, no tanto por el interes,comopor amoi natural»

y esperanza del premio, y estar satisfechos, y pagados:

no hauer entre los Soldados, y Naturales, diferencias,

y enemistad: no consentir en la Plaza gente de mal vi
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ûîr, ni vagamundos; nos cierra totalmente la puerta al

trato; y el hauer puentes leuadizas,para impedir laen-

trada de la Campaña à la puertn;con cuerpos de guar

dia detras de las puertas , y rastillos delante , y detras

de las puentes: El tener murallas altas, y reuestidas, ò

con estacadas debajo del parapeto ; en el foso , y en la

estrada encubierta 5 foso profundo, ò con agua, y guar

nición vigilante; la asegura de todo genero de inter

presa: El tener muchos bastimentos , y poca gente , la

asegura de la ncccflìdad> y el ser flaca poi el sirio,y por

el arte: no ser eJ Gouernador,y Ministros practicosjni

valientes: poca gente de guarnición, de poco valor , y

tnal disciplinada:EI estar falta de municiones de guer

ra, y de pertrechos para fortificarse; y para la Artille

ría , el no tener Ingenieros, ni Minadores, ni Carpin

teros, y podérsele quitar los socorros con facilidad, la

disponen à la expugnación, p&v/aer&ade Armas .

Yaduiertase, que fila Plaza estuviere dispuesta, à

expugnarse por mas de vn modo i fe ha de elegir siem

pre, el que con mas comodidad, y segundad la pudié

remos ganar , con menos perdida de gente , y en me

nos tiempo: porque en estas cofas consiste la perfec

ción déla Obra , y del Arte> del expugnar Plazas .

Que cofas facilitan •> y aseguran la expugnación

por Trato*

XH» 1 As cofas que facilitan la expugnación por Tra-

J ¡ te -i fon las referidas, como ser el Gobernador ,

Ministros, Soldados, y Vasallos de nuestra misma ley-, ò

bien contraria ala de nuestro Enemigo . El vfar,el Go-

vernador principalmente, y fus Ministros, mas del po

der, quédela justicia: y el seruirlos Soldados, solo por

el interés: el estar mal pagados: hauer entre Jos Solda

dos, y Naturales enemistades,y bandos : el hauer den

tro



La Primera Obligación • 417

traía Plaza gente de mal viuir,y Vagamundos.

Lo que mas le asegura es» que el Trato fe haga con

personas, ò perfona,aquien se siga gran beneficio del

buen sucestò,y muy grande daño , si no Je tiene; yasli

no se ha de reparar en interés : pues por mucho que se

dé, no puede importar tanto el gasto que haze el Excr-

cito en vn mes , y en el mucho interés que fe asegura >

en salir con lo que se intentajy saliendo cou cllo,íc aor-

ra mucho gasto,tiempo, y gentepara emplearla en co

sa que puede importar mucho m is .

Lo que íe puede concertar con los que se haze el

Trato es, que para tal noche, ò tal dia, ò a tal hora,nos

den lugar para entrar por tal puerta , ò por tal parte de

la muralla. También fe puede tratar con los Soldados,

que fe amotinen , y tomen las armas contra el Gouer-

nador, y nos entreguen la Plaza por tantas pagasryeon

los Naturales que à ral noche,y à tal hora»deguelIen la

guarnición , ò algún Cuerpo de Guardia de alguna

pucrta,y nos den entrada en la Plaza. De otros muchos

modos íe puede hazerel 7VaA?,conformandonos siem

pre con la disposición délas cosas,y pcrfonas5con quien

fe haze.

GLOSA.

$old. TJSta doctrina la aprehendió muy bien el Rey de

m.1 Francia , y executò en el trato que tuvo con el

Principe de Monaco , hechando los Españoles de aquel

la Plaza: pero Dios castigo fu ingratitud : pues de Prin

cipe abfolutOj fe ha reducido à Vasallo con tal nota: y

el conocimiento de su yerro , le ha tenido en tiempo ,

que no lo ha podido remediar. Le han costado muchas

lagrimas, acompañándole estar en fu Estado cdqja su

jeción de preso, y hauer oido de algún Oficial Francés»

lapoca fe que tuno con 'España .

Ggg Im-
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Importa mucho sea pctsona de qucnfa> e imporran-

cia con quien se ncgocia el trato . El que folie irò el

Rcy de Francia EnriqucIV. cn la Ciudad de Amiens*

suc descubierto , y casligado . Cucntalo Coloma en el

lib. 10. de íu Historia fol. 490. y dize assi : Frecnròel

Rey de Francia defde elfrimer dia ■> ganar las voluntades

de algunes Ciudadanos •> defeandofor ejle caminofomentar

aigu» tratâ , con que foldar la quiebra . Les que con tu aior

feruor conferuaron inteligencias cenely fueronlos Frailes

Agujfines, for via del Obtffo de Amens , que enfonces efta-

ua dentro > y la traça ( tras largas conférencias > tratadas

for via de effias, que jamasfiltan) sue efia . Caia el Con-

ttento ì 0 Monaflerio de S. Agufìin } fegado ala fuerta de

Neien, diflritto del Quartel de Pedro GallegOt junte al de

Us BsftfttUi ->y en igual distancia de ciertos Puentes tfor

debajo delos quales entra en la Ciudad el Rio > jk tres tires

de misquete en el Casai de Riuters > estaua et Quartel de

los Ingleses-, antes del Ca/àr de Caumont > donde alojaaa la

Cauixilerìa France/j.Traz,ò/è-,que vna n$cbe/è%aladafro-

turafen irfe juntando en tl Monaflerio » hasta treinta cen-

jurados , y que k cierta bora > vn Boticario medianero del

trato ì fegaffuego k fit frosria cafa-,que era junte k la Pla-

xa^forque k vn misrno tiemfo firuiefe de cotrasenoy llama-

fc al remédie delfuego k toda la Soldadefca . Hauian defa~

lir k efia faz,on los Conjura dos del Cenuento^y frocurarga-

nar el Cuerfo de Guardia> que los Valones teniansobre-las

Puetttes,y ttesfiezas de Artilleriafortificandofe con facas

de lana> y otras cofxs de efie gêner0 , hasta que llegando los

lnglefs-,y Franceses-, fudiefen darles la mano,y entregarlcs

la Ciudad.Entraron en abito de Villanos > que traiau fro-

uiston los mas >y cen varies artificios otros ; caminaua d

négocie con granfecreto > y no fequenas efperanzas desalir

(en eU hasta que Vno delos delfresrio trato-, llamado Hugo

Le/èao (k le que fteree) no tantofer amer que nos tuuiefsc >

(omeforelfelìgro comuthque sorren en vnaCiudadfaquea
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da , les Ideales-i y los Traidores-, manifestó el negocio al Ge-

uernador , que lo remedio , buscando en el Monasterio les

culpados; adondefeprendiéronlas los mas de elioSiCapita-

nesijgente de Cabo . Prendiéronse también muchos Ciuda-

danos,delos cjuales madò el Gouernador ahorcar elsiguien

te día-, nueue, por Traidores , por quanto hauian jurado fi

delidad k 'España . Los del Campóse trocaron per otros tan

tos Prisioneros nuestros . Alos Frailesfe mando salir déla

Ciudad-,y no mucho después alObifpo-, aunque con el termi

no^ y estilo condecente àfus dignidades .

De cuios cxcmplos , fe conoce lo que importa ase

gurarse déla persona con quien se trata , para salir con

la expugnación por Tratos el daño que fe siguc,quan-

do andan en el, personas de poca satisfacción > como

en este cafo .

Que cofasfacilitan %y aseguran la Expugnación 5

por Interpresa.

XIII. Y As coCas que facilitan las facciones de Inter-

I i prefa9 fon , que diuerías personas de las mas

practicas délas materias de Expugnación , y Fortifica

ción entren^salgan muchas vézcs en la Plaza, que pre

tendemos ganan y reconozcan,»* tiene )ò no, Puentes

leuadizas , con fus Cuerpos de Guardia delante) v de

tras, por ver si fe puede ganar con Petardo. -

Si no tiene estacadas delante déla estrada encubier

ta , ni en el fofo , ni debajo del Parapeto . Si el fofo es

con agua, ò profundo : si la muralla no es reucstida, ni

dificultoso de subir por ella , para ver siesta dispuesta

al asalto repentino. Si en la muralla,o parte de ella no

se haze guardiarLa vigilancias cuidado con que están:

Que puestos lera necesario ocuparen entrando , para

hazerfe Señores délas puertas, y murallas; y para suje

tar a los Naturales, quando no aiuden .

Ggg 2 Im-
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Importa » que la genre que và à tal facción , no fòl-

ga délas tierras que pueden dar cuidado al Enemigo »

por estar conuecinas » y bien guarnecidas} poi que este

cuidado» le podrá obligará batir las estradas de noche

con Caualleria , y aun tener espías dentro de nuestras

Plazas , y por estos medios, tener noticias de nuestros

mouimientos, y hallarse preuenido, para impedir nue

stros dcsignios:y assi,para cuitar este inconueniente, es

necessario, partir délas Tierras que menos sospecha

puedan dar , y no ir por Jos caminos > à donde puedan

andar fus Corredores de Estrada .

Facilitará j y asegurará la facción, elhazerlacon los

Soldados mas bien disciplinados que tuuiercmos:por-

que en estos fe* halla auentajada la buena Orden , Di-

lciplina, y Obediencia : Diligencia , Silencio, y Vigi

lancia en los trabajos . A esta facción , no fe ha de lic

uar mas gente de lo que es necessario, para/alir con

lo que fe intenta; porque la muchedumbre causa con

fusion, y ruido , y mas de noche : pero conuiene tener

preucnido el socorro , en las Plazas mas cercanas, à la

que fe và a ganar, por si á cafo fuere menester para su

stentai- lo ganado .

G L O *S A.

StU. T A Villa de Ager en Cataluña,có fu Casti!lo,ocu«

\ j palian los Franceses , el año de 1652. salieron

aun tiempo de "Lérida , y Balaguer , las Compañías que

fueron para fu inrerprefa , y reconocidos los puestos ,

refoluieron executarla : siendo Cabo de esta facción

D.laanGe»x>AUz, SalamantjueSiGoiìemador de la Plaza

de Balaguer ; y vnida toda la gente, marcharon con tal

secreto, y buena dicha,que arrimaron las Escalas, por

vna parte déla muralla que no tenia guardia* mudaron

Jas Centinelas del Enemigo > lin que alguna tocara à

arma»
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arma, y juntamente por vn agujero, que hizo vna mu •

ger por su casa, que estaua animada à ía muralla , aun

tiempo entraron todos los Soldados, y puestos dentro

déla Iglcsia,dispusieron tomarlas Auenidas del Casti-

llo,forificándolas con arcas llenas de ropa, que algu

nos Paisanos afectos conduxeron desús caías, y al ró-

per el dia, fe tocaron las cajas , y fe hecho vn bando 5

t que dezia: sorparte de D. luán Salamanqués ■> Gouerna-

dor de la Flaza de Balaguerse manda en nombre de S.AÍ.

que todos tengan porfu Rey,y Señorial Rey de EJpana.Los

Franceses que hauian quedado futra del Castillo, à

dormir en la tierra , salían confusos de las cafas , para

retirarse en el Castillo : dauan en las manosde los nue

stros, y quedauan prisioneros.Al Castillo se le hizo lla

mada, para que fe rindiera; diziendoleal Gouernador,

que no le (crü'ndcscndetfe-.pues Barcelona, ya estaua sor

fcfpa*a( aunque no fe tenia tal noticia ) Quiso embiar

lus Soldados, para informarse si era verdad, conce-

dioscle, porque yaSalamanques tenia preuenidos al

gunos Paisanos por aquellas Campan is, como que las

estauan cultiuando 5 y informados de lo que hauian de

dezir; y assi boluieron con la relación acreditada , y al

Gouernador Francés , fe le concedieron todos los pa

ctos decentes, y dexè el Castillo , sinque en esta inter

presa se huuiera derramado vna gota desangre; quan-

do en otros tiempos fe vertió mucha, y no pudo conse

guirse cl ganarla:y assi, siépre que semejantes interpre

sas fe dispongan, ajustándose con las reglas de esta in

strucción, fe podran prometer los feiizes sucefsos, que

tuuo este Soldado en esta, y en la de Balaguer .

También fe deue referir la viuacidad de ingenio, y

prontitud de tomar partideen casos repentinos de in

terpresas, y tratos: y feruiran los dos siguientes exem-

plos,que fon singulares,y los trae Barrofo,en el Cargo

de Maestro de Campo General . Moas de £*fo2/>Tiranq
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rìe Cambray> íc arrimò vna noche à ftgàhPiaita nue-

stia, y mctiò su emboscadaj por la parte que bolò vn

pctardo. Comenzose vna pclca mui rcnida con la guar-

nicion } cuiorumor} y arcabuzcna Ucgò à nuestros

Quartclcsj distances menos de vna légua. Tocoíe à ar

ma ì y comocspreccptodemilicia> ir à taies tiempos

JosSargentosMaiores>à saber con coda diligencia la

caufhtguiado por los arcabuzazos>asta venir à dar à las

iiiHrallas de Bugèn» a donde oìaj vnos , E^a»a,y otros

Trancia. ElSargento Mayor en aquel punto,de la par

te de afuera, comenzò àllamaral Gouernador por su

nombreSy con grandes vozesdiziendo; Tatedfuerte -,

mue a qui efik el Bkercito delRey Catholicoien iiuestrofauor.

Por cuias valcrosas palabras > animados los nuestros ,

fueron rebatidos > y dcgolladoslosFranceses3sin otra

aiuda> porque nadie se hauia mouido de sus puestos

ni en ellos sc sabia certidumbre del caso : lo quai no su-

cediò enRïjoUsj quehauiendo saltado elEnemigocn

tierra > y haziendo vna presa de ganado, auisaron à vn

Theniente de Cauallos que estaua cerca, paraque salie-

ra al reparo»y respondiò» que no ténia orden de/àlir.Rc~

solucion poco atcnta5y que el Gouernadorjquecnton-

ces era> dexò sin castigo .

Y aunqoe este exemplo sea mas proprio de la expu-

gnacion por Trato le pongo aquij porno haucrhalla-

do entonces su puntualidad , y por íer de mucha ense-

rîanza > no me ha parecido inconveniente el repetirle :

pues ya son pocos los libros que se hallan de Barroso .

litficrelo assi .Mons de Carnabal Gouernador de Gra-

utlir/gas) tuvo auiso vna noche s que en la niisma al

amanecer?su propria guarnicion se hauia de entregar,y

lafucrza,à Mosde Vique Gouernador de Calès> di

stante tres léguas. Retiròse solo> triste, y cuidadoso,no

íaviendode quien siaríe,n*con quien comunicar seme-

jante desventura : y conociendo que de la dilacion era

cier-
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cierto el daño, y que no tenia en que esperar» sino solo

en su prudencia , valor, y sagacidad î fabrico en su en

tendimiento vn mui notable trato ,y estratagema. Es-

scriviò vn Villete, llamó vn criado de quien confiava,

y ftiesse con el à vna puerta déla Villa > que llaman de

la Enclusa ; y después de mandado que le abriesen , y

que la Guardia se retirase, salió suera, y dixoal criado:

toma estepapel ■> y vetedrecho à Cales , y en el camino

encontraras à Mos de Viquc , con algunas Tropas de

Caualleria , y de Infantería » daíeledemiparte;y si te

preguntare donde quedo : diras , que al paso déla En

clusa, con masdemily quinientosSoJdados, y entre

ellos , dos Compañías de Españoles de la guarnición

de Dunqucrque . Tornóse dentro , y mandó poner su

guardia , y cerrar su puerta déla Villa , y lleno de mu

cha pena ,y congoja, se puso sobre la muralla , à espe

rar su suerte . Cumplió puntualmente el mandato de

su Señor el criado ,y à tiempo oportuno descubrió las

Tropas; llegado à cílas,y preguntado de donde venia i

dixo: que de Grauelingas ; y que venia à hablará Mos

de Vique . Fuelleuadoá el, y le diò la Carta de fu Go-

vernador, cuio tenor era este : Días ha eftoi sobre auiso

del trato que intentais en esta Villa-, sin tener resguardo, ni

respefio ala paz, de nuetto asentada; y puraque mejor cono-

sais esta verdad , os aguardo à los confines , adonde espera

tn Dios, os vendrapesar de vuestra dañada intención ,y no

os aprovechara el arrepentimiento . Atónito , y admirado

Mos de Vique de ver descubierto su trato,dando ente

ra fe ala Carta, se boluió, sin dar vn paso adelantc.De

cfta suerte Alovs de Carnaval, libró alïi,y à íu Plazajque

es bueno íaver hazer quando importa el juego ardid,'c

industria: Conócese la importancia déla viuacidad de

ingenia , para el reparo , en la promptitud délos acci

dentes, à los daños que amenazan , y los que fon re

pentinos, no rcquiereH largas ctnsultas.
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Que cosassacilitan, y aseguran la Expugnación ,

por hl ecejsidad •

XIV. A Vnquc codas las Plazas,aquicnes fe puede qui-

tar el socorro,podrian ganarse por Necesidad'.

pues siendo muy limitados los bastimentos que tienen

dentro , era fuerza acabarse en tiempo limitado; no

conuiene ganar por este camino aquellas, que fe po

drían entretener mucho tiempo contra vn grueso Exer-

citor particularmente, quando déla dilación fe nos po

dría seguir mas daño , que el prouecho de ganar la

Plaza; como feria, si en cl intérim que nosotros estaua-

üíos ocupados en esto , pudiese el Enemigo ganamos

alguna Plaza, ò Plazas de mas importancia, y también

en el tiempo que dura el sitio, senos viniesen à acabar

los bastimentos, ò cl dinero,ò por cargarlos tiempos,

en tcmporalcs,ò nicues,fe nos deshiziefe el Exercito,y

por enfermedades: y para no incurrir en estas cofas tan *

perniciosas,solóse dette» ga»ar,por necesidad,las Plazas

que fe sustentan de lo que les entra de asnera, en parti

cular^ fon mui populosas, porque las tales, en faltán

doles los bastimentos quatro dias , obligarán los Na

turales alos Soldados á rendirfcòfe lcuantaràn contra

ellos .

También fe dcue, y fe pueden ganar por este modo

las Plazas que fon fuerres,por la naturaleza del sitio, y

por cl Attejporqucà cstas,!o mismo que las haze fuer

tes , que es no podérseles arrimar, sino por vna partey

dificultosamente, eso mismo las dispone à perderse por

necessidad: pues ocupando el Sitiador, la parte por

donde fe entra, y fortisicandofe en ella, no dexarà

entrar, ni salir a nadie déla Plaza; yassi, con pequeña

parte del Exercito que fe ocupe en esto, fe vendría à

ganar 3 en el intérim , que la maior parte del Exercito
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hjzicsse otras facciones de importancia , y es escufado

ir con todo el Excrcito » à ganarla por Necejsidad , na

teniendo, ò pudiendo juntar otro nuestro Enemigo , y

durará el mismo tiempo , y costará menos gente .

Las Plazas que fe sustentan de acarreo ; y fon popu

losas î y fuertes por el sitio, y Artc> que tienen mucha

guarnición , fe ha. de v/hr otro modo , para ganarlas por

Necejfidad , que es acuartelar cl Excrcito , à vna , ò dos

leguas de ellas, y corriéndoles Ja Campaña con la Ca-

uallería,para no dexar entrar, ni salir hombrc,ahorcan-

do à qualquierajque toparen,que fuere à entrar,ò salir;

y en cafo quelas Espías, ò la Cauallcria que huuicre-

mos embiado à tomar lengua, nos dieren auifo que

viene el Enemigo à socorrer con fu Excrcito la Plaza ,

no le hemos de aguardar en nuestros Quarteles , aun

que sean mui fuertes: pues si nos estuuicramos en el

los, para gozar déla Victoria, que nos ofrece el sitio, ò

el Arte, podría tomar otro puesto , y fortisicandose en

el, darse la mano con la Plaza, y socorrerla .

Y assi se ha de salir à recebir , y darle la batalla , en

sitio ventajoso para nosotros ; y tan apartados déla

Piaza,que la gente de ella no pueda fanoreccr,à la que

viene à socorrer, y quando, por semejantes Plazas pa

san Ríos nauegables, hauemos de hazer Puentes en el-

los5para poder correr la Campaña de vna partey otra,

e impedir que ni por ticrra,ni por agúale pueda entrar

socorro : y siendo la tierra populosa , y que se sustenta

de lo que viene de afuera 1 >} con mucha breuedad se 1c

necesitará, afligirá, y obligará à rendirse.

El aquartclarfe lejos de la Vlaza importa mucho; afli

para la seguridad del Sitiador, como paraque la Plaza

le rinda mas presto, porque las tierras que están faltas

de bastimentos, y tienen mucha gente , no ay cofa que

mas les aflija, que cl ver que no tienen co quien pelear:

pues perdiendo lagente que les sobrare, podrían dila-

Hhh tar
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car cl sitio t y aun auencurar con las salidas > à librarse

dc*l.

Facilitar* estos sitios,eI hazerlos en tiempo que mas

/alta huuiere en la Plaza délas coíás nccefïàrias, y en

tiempo que el Enemigo no pueda juntar Exercitccon

que socorrer la Plaza » ò hazer alguna diuersion , que

sos obligue à dex ¿r lo comenzado , para cuitar maior

daño , y asegurar la facción : El tener las Plazas , en

quien el Enemigo nos puede hazer la diuersion > tan

bien fortisicadas,abastccidas,guarnccidas,y amunicio

nadas! que fe puedan defender mucho mas tiempo, del

que nos puede durar el sitio : pues en ello tendremos,

lugar, para ganarle lasuia , y socorrer la nuestra.

Abreuiarase la facción, haziendo que entre mas gen

te : pues quanta mas huvicieen la Plaza , consumirá

mas presto los bastimentos . Elmodo-, que para esto ha-

uemos de tener es, aquartelarnos de fuerte, que dexe-

mos parte, por donde la puedan focorrer,y con las Es

pías , y con la CauaJlcria , saver quando, y por donde

le viene el socorro, al quai nos hauemos de oponer: de

íuertcque dexando entrar la gente en la Plaza > impi

damos les bastimentos; que con esto havremos con

seguido nuestra intención , y reducidos los sitiados à

maior necesidad .

GLOSA.

Sstid. Tk yr Vy poco reparó el Rey de Francia Fnrriqut IV.

XVJL cn tomar la medida a las consideraciones de

esta instrucción , al tiempo déla Conquista, que inten

tó en el sitio déla Fera : pues aunque le obligó el exe-

cutarle por necessidad ,por ser Plaza fuerte» por el si

tio, y Arte, que desconfió de g inarla por fuerza de ar -

armas; fue con tanta dilación de tiempo, que en el que

gastó en dicho sitio ; fe le ganó la Plaza de Calés, tan

im-
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importante , y dcraas confequencia que la Fera> como

fe nota en la relación que Mos de Roña hizo , para in

clinar al Archiduque à tal Empresa; y aífi mismo , los

Castillos de Gui/tèsyjHamès, y la Plaza de Ardres-> y asti»

si huviera prcuisto estos daños, que con la dilación del

sitio por necessidad fe le siguieron ,como los represen

ta esta instruccion,aunque por la sorraieza del sitio,eli-

giò corno Soldado la expugnación por neccfsidad,por

estas otras conscquencias deuiera cuitarlo , y con este

exemplo tendrán motiuo los Generales,de considerar

la resolución déla Empresa que han de tomar , y los

Consejeros el modo de consultar .

Hallándose el Capitán luán Mentid de Sayas , sitiado

en el Castillo de Vubrt falto de bastimentos , pidió so

corro à vn Coronel Alemán, queschallaua en Ma«

strique, el quai le embiòvna Compañía de Infantería,

pero sin viueres , ni municiones; y aunque los asfaltos

eran continuos, y necessitaua de gente, los despidió >

porque no le acabasen mas presto, los pocos bastimen

to que tenia ; y aflí fe mantuvo mas tiempo con fu po

ca gente, y el Enemigo desesperado de conseguir su

conquista, alzó el sitio, dexò libre la Plaza , y al Capi

tán con crédito de valeroso , y de poseer mui bien lo

contenido en estas instrucciones; pues deue tenerlas

qualquicr Soldado mui en fu coraÇon , para facilitar

los desempeños de fu obligación .

Y que no fe deua esperar al Enemigo en los puestos,

en este genero de Expugnación , fe acreditó en el sitio

deTelues: pues casi todos los Soldados que fe hallaron

en el, condenaron el no hauerle salido àreccbiren

Campaña, conforme lo dispuesto en esta instrucción, y

que el aguardarle en la linca , fuesse causa del mal fu-

cefso nuestro, y bueno de el Enemigo .

Hhh a Q*e
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Que cofas aseguran > yfacilitan la Expugnación) por

fuerza de Armas-

XV. f" As cofas que masfacilitan , y aseguran la Expu-

I j gnacion , por fuerza de Armas » fon el Ustado >

"Potencia-» y Ajsistencia déla Plaza, que pretendemos ga

nar: pues mediante este conocimiento , podremos ha-

zer la pieuencion de dinero, gente, bastimentos , y ar

tillería, municiones de guerra, armas, maquinas,y psr-

trechos,con las demás cofas necessarias para 'superar, y

vencer todas las dificultades : y sin el, era fuerza hazer

la¡'preuencion k acaso : y como qualquier cofa parece

mucho aquien no lo entiéndelas mas vezes fe haría in

cierta de todo, ò por Jo menos de algo ; por cuía causa

fuera impossible el salir con el intento , y porque el

'Estado-» Potencia^ Afsistencia déla Plaza, que querem os

ir à sitiar , fe ha de saber de esta relación que al princi

pio diximos, para acudir à ella .

Délafortaleza^ òflaqueza déla Plaza, tanto en sitio »

çomo en Ai te, y en materia,delas parres del Governa-

dor, Ministros, Ingenieros .Déla cantidad,valor,y Di

sciplina de los Soldados , y Naturales sitiados . Déla

abundancias falta dclaartilIeria>municiones de guer

ra , armas , y pertrechos; Porque partes , y por donde

nos podemos arrimar con trincheras. De lo cerca 3 ò

jejos, q\ic han de estar los Quarteles déla Plaza.Se han

de reconocer las resistencias que nos puede hazer. La

gente que para ganarla es menester, y el tiempo que

fe puede entretenerla cantidad de gente , con que los

Sitiados pueden hazer salidas à nuestras Trincheras .

Es neccfsario, que tengamos en cada Cabcça de las

nuestras, para poderles resistir con seguridad , qi'c

por lo menos ha de ser tanta» como la que puede sotír»
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por no entretenernos en las fortificaciones.

Los quartos en que repartimos la gente , que es n¿-

necessaría para cada Cabcçu de Triiicherassò Quarte! >

con lo dicho , y con saber, porque partes nos ñauemos

de arrimar à las Plazas j sobremos lo que es menester

para todas ellas.Que Exercito tiene junto,ò puede jun

tar nnestro Enemigo , y déla parte en que está , v déla

Pla*:a que tiene al contorno, conoceremos conque

gente ; y en que tiempo , y porque parte la puede so

correr, ycon que gente, y quando fe lo hauemos de

impedir.

Sabidas las partes por donde puede entrar él socor

ro ala Plazaysabremos los puestos que hemos da ocu

par, para impedírselo .

Délasfortalezas, o flaquezas del sitia , que hemos de

ocupar,y déla gente de que puede ser socorrida la Pla^

za,y la que nosotros hauemos de tener en cada puesto>

yen todos , para poderlo impedir con seguridad.

Délaseguridad, o disiculdad en entrar à nuestro Exer¿

cito los bastimentos , y socorros » la gente necessaria

para asegurarlos .

De los Aliados, y Confederados , que tiene nuestro

Enemigo . El socorro que le pueden dar j por don

de, yen que tiempo le puede venir.

De las Vocas defuego que han de ir en clExercito.EI

efecto que con ellas fe ha de hazer , y del tiempo que

puede durar el sitio . La poluora, balas, y cuerda, que

sera menester para ellas .

De la calidad , y materia deUs murallas de la "Plaza, y

délas partes por donde fe han de hazer las baterías. La

cantidad , y genero de Artillería que hemos de licuar

para este efecto. Délo que con ella fe ha de hazer, la

poluora, y valas paradla .

De \z gente que Ueuamos en el Exercito , y del tiem

po que puede durar el sitio , y los bastimentos necef-

farios>
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sarios , para fu sustento.

De la abundancias esterilidad del Pais , en que fe ha

de hnzer la guerra: y délas tierras por donde ha de pa

sar el Exercito.

Antes de ocuparse tn elsitio , se han de asegurar

los Socorros .

XVI.TMprudencia muy grande seria la de vn General >

X entrar en Estado agcno,sin dexarasegurados los

paíos,por donde le han de venir los bastimen tos,y de

más cofas nccessarias,para sustentar,rehazer,y aumen

tar fu Exercitoj pero en cafo que no estén asegurados»

aduierta de hazerlo antes de ocuparse en el sitio > sino

quiere que la neceffidad fe 1c haga leuantar con poca

reputación .

£/ modoparasaber el estado-, potencias ajtstencia déla,

Plaça en todo tiempo .

XVII.VT O ay cofa de mas importancia para el acier-

to,y buen sucesso de las facciones de guerra»

que el saber en todo tiempo vn Capitán General, el

defignio^estado^y fotencia de fu Enemigoj pues mediante

csto,sabrà euitar lo dañoso,y elegir lo prouechoso,opo-

niendosc siempre con Ventaja, tanto ea las ocasiones

que le conviene pelear, como en las que fe deven di

ferir : y assi , para conseguir esto en la expugnación de

vna Plaza, que se pretende sitiar,convienc en el entre

tanto que íe và haziendo la preuencion,se embien per

sonas de satisfacción, y practicas, aaue temen Sueldo del

Enemigo , en Ja Plaza que fe pretende sitiar , Jas qualcs

no han de saver vnas de otras , por ningún modo ; ni

tanpoco nos hemos de seruir de todos para vn mismo

efecto; antes , vna ha de salir à atufar en Uegandoel

i Exer-
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Exercito à la Plaza 5 de los puestos mas cómodos par*

aquartelar ; y para Cabeza de Trincheras , y para im

pedir fus socorros, y asegurar los nuestros, yjde la mis

ma suerte del estado déla Plaza , tanto en lo que toca à

la fortificación; como à la guarnición, bastimentos«ar-

mas, artillería, municiones de guerra,y Pcrtrechos.Dc

la intención con que están los Defensores . La canti

dad, valor, y Disciplina délos Soldados , y Naturales.

Como fe amanaos vnos, à los otros, y à fu Principe, y

Governador.De las partes del Governador,Ministros>

e Ingenieros ; tanto en christiandad, como en pruden

cia, y valor . Otros han de auiíar,quando los de aden

tro quieren hazeríalidas, con que gente , porque par

te, y à que hora .

Otros han de salir à auisar , quando tienen nuevas

de socorro ; que es lo que aguardan , por donde aia de

venir , y á que hora : y los sitiados , tí piensan divertir

nos con salidas : à que parte , con que gente , y à que

hora .

Otros han deauisar, qualquier nouedad quehuuie-

re en lo tocante á la fortificación ; como es hauerla he

cho nuevas mantas, cofre, ò minas , con que designio»

y en que parte están .

Otros han deauisar, si el Enemigo fe reíuclueà ci-

perar el asalto , si solo se fía en el valor , ò muchedum

bre de sus Soldados , ò en alguna fortificación de las

dichas, ò otra preuencion,y en que parte esta, y en ca

fo que no fe pueda salir à auisar , de lo que cada vno

tiene à su cargo, se deve hauer concertado con la per-

sona,que haga tal seña,ó que arroje vn villete à nuestros

puestos, auifandodeloqueay.

Pero todo fe ha de hazer con el recato possible, por

que no sean descubiertos del Enemigo; y porque estos

au ¡sos fon de tanta importancia para el acierto del Si

tiador, no fe deuc reparar en ningún interés à trueque

de-



4$î Despues de Dios

detenerlos, y que sean ciertos, que medíante cl, halla

rán quien lo haga . No fe ha de contentar , para tener

en cada vno de estos que dan avisos vn hombre ¿ sino

dos,ò tres, y quatro,si fe pudiere; porque ademas , que

si fe muriese , ò le matásemos nosotros , al que tieneà

fu cargo de auifar de vna de estas cofas , nos podrian

coger descuidados , y no saber los designios, por estar

-fiados en tener quien nos auise ; y quando fe hallasen

vinos todos, y saliesen à auifar délo que cada vno tie

ne à íu cargo, fe aueriguaria mas bien la verdad, que

dando feguros,de que ninguno de ellos nos podr/'aha-

zer traición, y con breuedadfe aueriguaria,qual de el

los ha hecho mejor fu officio,para honrarley valemos

de el, en otra ocasión.

Quefe deue baçer qmndofe llega sobre la Pla^a .

XVIII. À L llegar el Exercito sóbrela Plaza, procu-

X\. rarà el Capitán General ,que los Recono

cedores que van de Vanguardia , hagan algunos pri

sioneros , con cuia relación, y délos que tenemos en la

Plaza, si liuvieren salido , y sin alguna de cIlas,quando

todas faltasen , dexando el Exercito cubierto déla Ar

tillería déla Plaza , ò fuera de fu alcance , se juntarán

el Capitán General , Maestro de C rripo General, Ge

nerales déla Caualleria , y de la Artillería . Quartcl

maestre General, algún Maestro de Campo practico, y

Ingenieros, todos con guardia bastante para fu seguri

dad. Darán la buelta à toda la Plaza , para reconocer

los puestos mas corhodos, y mas à proposito, para

aquartelar el Exercito,y determinaren que parte ha de

estar la Artillería; y fus municiones. El Quarteldela

Caualleria, y los de cada Nación •
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Calidades del Quartel .

XIX.yXOs cofas ha de tener elQuartel , para fer bue-

1 3 no, cómodo, y seguro, Quartel cómodo feia, el

que tuviere mucha agua, buena, y cerca: el que tuvie

re buen terreno, y espacioso : la fajina, y leña cerca: el

que gozede buenos aires, mas seguros , y abundantes

bastimentos: el que tuviere,mas forrajes, y mejores»

QucLrttlsegare será aquel, que desde Ja Plaza, ni otro

puesto de ella, pudiere el Enemigo, ofender à la gente

que está en el: que fe puede entrar, y salir sin peligro,y

que no está sujeto à las salidas déla Plaza, ni à Jos afal«

tos repentinos de los que la han de socorrer; y porque

los Quartcles íe hazen, paraque los Soldados reposen,

y descansen de los trabajos paseados , y cobren fuer

zas, y brios* para pasar otros muchos , fe aduierte, que

quandola naturaleza del sitio, no nos asegura elQuar-

tel , lo ñauemos de asegurar con el Arte } porque si el

Soldado está en el conocido peligro, no descansa el ef-

fpiritu , ni el cuerpo , y no descansando del trabajo or

dinario , le faltarán las fuerzas para resistirlo , y calen

do enfermo,noes de feruicio.

Que puejlosfe han de elegirpara Quarteles <>y quando

conuienefefortifiquen-) quando no .

XX. QImprc que huvierc puestos cubiertos de ia Ar-

^ tilleria , y Mosquetería déla Plaza , en que po

dernos aquartelar; quanto mas cerca los ocuparemos»

la ganaremos con brcuedad , y seguridad: pues quanto

mas cerca déla Plaza estuviéremos aquartcladosjtanto

mas presto llegaremos al fofo con las Trincheras, y

tanto mas segura estará la gente délas salidas, por estar

tan cerca el socorro del Quartel ; pero quando toda la

lii Cara.-
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Campaña fuere llana, y rasa , sc ha de considérai que

ñ estamos sujetos à stlidas,conuienc acuartelarnos cer

ca cklas Plazas, fuera del tiro de mosquete, por poder

socorrer las Trincheras con mas breuedad i y en este

cafo será necestario fortificar el Quartel j para tener

cubierta» y segura la gente, que estuviere en el: mas si

no estamos sujetos à salidas , nos hauemos de aquar te

lar fuera de todo el alcance déla Artillería: pues con

esto fe asegura la gente» y abanzamos el tiempo,que fe

hauiade gjstaren fortificarlo. Y supuesto, que conuie-

ne h izerel Quartel cerca déla PJaza,y fortificarnos en

el, estando sujetos à salidas, por asegurarnos de cllas,y

cubrir la gente que está en el, y no fortificarlos, quan-

do no estamos sujetos à salidas , por abanzar aquel

liempo,íino solo cubrirlos, y asegurarlos déla continua

ofensa déla Artillería y y Mosquetería .

guandopuede y u deue elfitiadohazersalidas ? y elsi

tiador estar sujeto a ellas .

XXI.TTAse de aduertir, que elsitiador está sujeto à sa-

XTi lidas, siempre que el Governador déla Plaza

fuere mas valiente que practico , y particularmente, si

Jos Soldados fon mas inclinados à pelear en Campa

ña, que à defender puestos ; y quando tlQoucrnador

fuere valientey prudente, y fe hallase con mucha gen

te , y pocos bastimentos , todas las vezes , que pudiere

salir déla Plaza có mas géte,que la que tenemos cq las

Trincheras : en particular, fiel socorro de IosQuarte-

les está mui lejos; y assi en estos casos, conviene tomar

JosQuartelcs cerca déla Plaza, y fortificarlos: perosi el

Qouemaior , y los Soldados fueren mas amigos , y in

clinados à defender Plazas, que à pelearen Campaña,

y en particular,!? tuviere en la Plaza poca gente,y mu

chos bastimcatos,y laPlazaíuere fuerte, el Governa

dor
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l dor practico; y aguardase el socorro i y quando en las

' Trincheras tenemos mucha mas gente, que la quepuc-

J de salir déla Plaza, y estuviere con vigilancia , y cui da-

fe do; y siempre que el foso déla Plaza estuviere con mu-

ï cha agua, y el sitiado no tuviere puestos fortificados

í- fuera, para sacar de ellos la gente , con que huvierc de

> h izer las. salidas,y para recogerlas,y ampararlas,quan -

1 do fe retiran, en particular quando no ay terreno espa-

ï cioso»por donde pueda venir gente vnida desde la Pia-

za à nuestras Trincheras , y aísi en semejantes ocasio-

1 ncs,no nos hemos de entretener en fortificar los Quar-

1 teles, y Trincheras, por cuitar la dilación, y daños,quc

h de ello pueden rcfultar,sino aquartelarnos lo mas cer-

i ca que pudiéremos de la Plaza > si ay puesto cubierto

1 de fu Artillería , y Moíqucteria, y no h!auiendolo,fac»

ra" del alcance déla Artillería .

GLOSA.

Sold. S~\ Velos Sitiadores eftcn'fujctos a las salidas délos

V^/ Sitiados, quando el Governador es valiente ,

tiene prudencia, y falta de bastimentos,se acredita con

la salida que hizo el Capitán Sayas del Castillos

I Vuert-, acabando de resistir vn asalto, que en el tiempo

manifestó su prudencia; y 1c salió cierto su discurso, de

que e! Enemigo juzgariajque estarían descansando del

trabajo de resistir el asalto ; y aísi hizo la retirada , con

seguridad de no ser asaltado en aquel tiempo : pero la

prudencia del Gouernador le supo elegir , y su valor

executar la salida con tanta promptitud , y resolución ,

haziendo grande estrago en los Enemigos , h.tzicndo-

les desamparar las Trincheras, solo vn bulto,que no se

mouia , y llegándose- à el los Soldados, dcípuc s de ha-

uerlc dado muchos valazosihallaron ser vn Sacio Chri-

/lo-, que los Hcrcges hauian traído del Conuento de

Iii x S.Fran- ,
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S. Francisco, y puesto en las Triacheras; paraquc vien-

do los Soldadosaqucl bultole maltratararhcomo succ-

dio; pcro le retiraron ala Plaza > y le pasicron en lugar

decentcy con kveneracion> qucacosturobran los Va-

íallos del Monarca mas Catholico ( que solo toça este

renombre con justicia>à los Rcics de Esparìa). Resiere

esta Historia D.Bernardino de Mendoza en eliib.7-.f0k

147. defus Comen ta rios . ■

La saltda que hiio HcrnanTeMo Puerto Carrei'Ojsi*

tiado en Amiens.-,a\ puneo de raedio dia"j para darle ai

Rey de Francia ( que assistia en cl sicio} vna raala co mi-

da : execueola en trerapo > y en resolucion > con tan ta

credito» que obligò à que cl misrao Rcy de Francia,

viniese à reparar el daóo >. al cabo de quacro horas de

Escararmiza, en que ledegollaron masde feifeientos

hombrcsjcon perdida soLtracnte de creinta de los sitta-

dos; que esta»..y orras rauchas que difpuso este famoso

Governador,antcs que vna vola le qui raie la vida>fuç-

ron can felices , camoa/ustadaseon la disposicion de

esta instruccion > y qual^uier que la siga, íe tas podrà

prometer igiulcs; y podrà leerlas muy por extenso en

el lib. 19» foi. joi. en larclaçion del íitio de Amiens.*

que trae D. Carlos Coloma »

Ni ciwce las muchas. que hÌ20 D. Gregorio Brito, fî-

tiado en ljrick& sue meno&glariosa> quando araedrert-

tò alos tr-abaj adores» que ya çstavan cerca dcla maral-

la> y, me h çootaron aJgunos. que íè hallaron en aquci

sicio de esta foc r te. Teiua seâalados muchos Soldados>

los que à su parecer cran mas agiles,y demas brios}.coa

îitulo de Carauineros»y ellos tenian con cl> raucha. va-

nidad . Escogiò de estos , el numéro que juzgp bastax

para la empreíâj y lleuandolosà vnadclos Alroagace-

nes de Bastimentos, les dix.o5 que corrMeíèn>y bebiesca

I su fàcisiacciort . ríizicronlo con desenfado > y acaba-

do.clconvice3 loslteuòala naurajla ? y les dixo : que le.
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banian de pagar elresresc». Mostriles Ja Bateria que te*

ténia el EncmigOj y les ordenài que hauian de ir3y en-

clauarla , í7n que tratasen de boluer à Ja Plaza , fin ha-

uerlo cxecutadojquc les daria la senadel tiempo>cn que

hauian de arrojarse : Pusolos en el puesto iy traiendo à

la maralla algunas carretas s las mandò arro/ar pot la

scarpa dela muralla abajo * que segun el ruido que 11e-

uauanjuzgaron los rrabajadores>quc les caia la murai»

h encima, y se pusieron co Aiga • Al miímo tiempo tu-

vieron los nombrados su sena > y salkion con tal reso-

lucion » que executaron la orden de fu Governador

con snuebodano de los Frar>ccses> y parece que Brit$>

íiemprequedara obedezidoen quanto mandara >aua-

que fus Soldados no fucrau tan valcrosos>porque si era

largo en premiar los Valientcs>lo era rarabien,en casti-

gar con brcucdadaquienlo racrecia, y solia decir: que-

en el cafiigó exectttado en v» gallina^cl Rey venta àgunary

que les Valerofosse cenfirmaran ensu crédita 5 y les que no

ko eran-,se hiz<iessenporsuerx,a : Pues fí en la o.casion}no

se aiudanan con sus manos para la deíensa dela vida ,

(que muchas vczes la muerte Jkga me/or à los galíi-

nas) sabian eierto5 que no hauian de poder iibrarfe de

las de su Governador; y es costaote» que el escusarea

estostietnpos rauebos casos feos > y quefos masque

han caido en ellos5gozen majores comodidades>arrui-

na mucho cí puncto Militany parece tenerle pocoiel t\

mira raaslemcjantes casos,por reípccto de vn pariicu-

Jtar y que lo que cs medio , paraque los Soldados de fu

Rey scan Valerofos, efecto de! preroio» y cafligo »

Quand0fi deuetifortifiear las Aumidas^^ara imçtdvt

los. Socornos-,yqumdo no •

■

XXII C Imp*e que el Eucmigo pueda juntargolpede

^ geatcj para socoirer la Plaza» se deuea iccona-

cet
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ctr Lis AatmUé* por donde fe pueden socorrer » forti

ficarlas , y guarnecerlas con gente bastante , para resi

stir los socorros>y por lo menos los asaltos repentinos:

pues con esto fe dará lugar, à que fe junte ia gente de

los Quarteles ; socorran los puestos> y rompan al Ene

migo.

Pero si el Enemigo no tiene gente junta, ni Ja puede

juntar tan presto como nosotros ganar la PJaza,no nos

hemos de detener en fortificar, ni guarnecer las Aueni-

das ; pues paraque no fesocorra,ni auife à la Plaza,ba-

starà que nuestra CauaJleria bata las Estradas , y Cam

pañas , por las partes que huvicrc Plazas , hasta fus

Puertas, y por donde no las hu viere,dos, ò tres leguas,

que con esto fe escusa el tiempo, que fe hauia da gastar

en la fortificación délas Avenidas-» y Ja gente que fe ha

uia de tener ocupada en ellas, y en el mismo tiempo se

le arriman las Trincheras hasta el fofo,porque junta la

gente que hauia de hauer en las Auenidas, con la délas

Trincheras, lo que fe hauia de trabajar en dos días, fe

haze en vno, y con mas segundad .

En ocupando los Grujírteles-,fthadeponer la, Artilhrta

queasegureyy barra la Campana,porfi el Enemigo

• biqercsalidas.

XXIII. |T\Espues de asegurados nuestros socorros; pri-

\j3 uado à la Plaza délos suios i hechoclcccion

• de nuestros Quarteles: fortificándolos, si conuenicre;

"Lo primero quefe ha de ¿<i,z.ír,es,pljntar la Artillería en

puesto que asegure, y barra la Campaña, por si el Ene

migo intentare hazer salidas: y en el mismo tiempo, fe

ha de ir haziendo prcuencion de Fajinas , Cestones,

Cercos,y demás cofas ncceílarias,para hazer Cabezas

de Trincheras, y para Jos puestos dcla Artillería) y for

tificar Jos que fuéremos ganando al Enemigo .

La
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La mira que lleua el que fitia yna Plaça.

XXIV. F A mira que lleua el que sitia vna Pla2a»í.r>£4-

'JL/ narla con masseguridad-, y en menos tiempo»

y para con seguir esto » procurará quitar al Sitiado las

Ventajan que tiene: pues estar en puesto fortificado, y

omíneme, reducirlos estado, que pueda pelear con el»

cuerpo, à cueipo, obligándole à rendirse? por no suje

tarse al mal sucesso del alalto.

6}ue cojas nos impiden el pelear cuerpo, a cuerpo%

con el Enemigo .

XXV. T As coías que nos impiden » à pelear cuerpos à

1 i cuerpo con el Enemigo > son muralla reuc-

stid.1,0 bien levantada có poca escarpa» estacada deba

jo del Parapeto,en el fofo » estrada encubierta» contra

escarpa alta, y fofo profundólo con mucha agua;cstar

foi tifie adas detras déla Butpria 3 y tener maquinasen

ella .

Que cofas dificultan ei asalto *

XXVI. "TV lficulta el asalto , tener el Enemigo minas en

JLJ 'a Batería i en el fofo » ò en el ángulo déla

contraeicarpa ; tener mantas » ò caponeras en el fofo ;

no estar bien quitados los trabajos que nosotros he

mos de quitar» antes de dar los asaltos; todas las cofas

que lo impiden» y también las que lo dificultan» por lo

mucho que aucnturamos à perder» si nos rechazaren .

GLOSA.

Sold. f~\ Ve la Mina^y demás reparos que dize esta Or-

V ¿ den » dificulten los asaltes , j que si k dierca >

sal-

1



44& * Despues de Dios

faltando à fu obíeruanciaj se expérimente cl dano que

preuiene > íe conocerà dela relacion dcl siguienteque

se diò en Arlem,yle cuenca D. Berardino de Mcndoza

de este modo . Cou esta trdtn » y preucnciones> sc hizo

oracion . Al cabode hauer tiradoalgunos golpesde

Canonj y seria para acometer: lo quai executaron con

determinacion los Soldados,y diez y ocho Alserezes

con fus Banderas , à los jr. deEncroi sicndocl Mae

stro de Campo D.Rodrigo de Tolcdo,y cl Capiran Lo-

renzo Perea » los primeros que subieron à lo alto dda

Batcriaj y Perea 5 cl que diò a correr la cortina por lo

alto deella>la quai renian îos Enemigos muy reparada

por de dentro>en el tiempoquese les hauia dado, que

era cosa } que diíïcilmcnte sc podia reconocer de nue»

ftra parre . Los Rcbcldcs falieron à la défense con ma

cho coraje 3 y anirno > pontendo fuego ( al h:illarfe la

Vanguardia de nuestros Soldados à loalto dela Barc-

ria)à vna Minai que volò àquarenta, ò cinquenta Sol-

dados,de los que ivan fubiendo la Bateria arriba 5 por

fer muy estrecha la fubida j sin hazer dano à los que se

hallavan en lo altodcella } à las manos concl Encmi-

go: de manera>quc l*mina5no solo volò el numero de

Jos Soldados que cfcriuo ; pero hizo la ruina de ella ,

mas diRcil la fubida de lo que estaua antes; con lo quai

no pudieron venir à las Picas con los Enemigos . Mas

los Soldados dela Vanguardia aquien impidiòcl focor-

ro la Mina* y hizo dano à los demas> vn crânes cubicr-

to que tenian los Rebeldes , de donde jugauan vnas

piezeçuelas>y fu arcabuzeria apreíuradamentcsin per-

der tiemp'oTy la buenaocasion . Y si bien nuestros Sol

dados porfíaron mucho tiempo al combatir>y subir de

nuevo en la Bateriaj no les sue de prouecho}por rebo-

tarlcsel Enemigocon mucha entereza > y animo> aiu-

dados de los reparos, y traueflès; y visto cíèo, cargaron

ala Torre de SJuanjdonde los Vaincs se halianan tan

ade-
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adelante, que hauian llegado dentro de algunaicama-

ras déla misma Torre, y por la muchedumbre de Ene

migos que les cargaron > perdieron animosamente los

mas allí , la vida , y entre ellos el Sargento de Monstur

de Billii retirándose los demás . Con esto, y daño que

fu Artillería hazia en nuestros Esquadrones ; que esta-

van en batalla, fueron heridos,y muertos,poco menos

de ducientos Soldados; la gente mas particular, y gra

nada, que arremetió entre ellos, fueron, el Maestro de

Capo D.Rodrigo de Toltdo^ fue herido de vn mosque

tazo en vn muslo; dos picazos en las caderas, y otro en

el rostro . Y los Capitanes Rodrigo Perez> Esteuan de

Illanes, y Lorenzo Perea Portugués, y D. Alonso Mu

ñoz, natural de Murcia : Perdieron la vida los dos, can

adelante» que no fue possible retirar los cuerpos» tirán

doles los Enemigos con garauatos dentro déla Villa;y

porque fe diò este asalto, teniendo tantas causas, de las

que lo impiden, y impossibilitan3con todo el valor que

mostraron los Asaltadores , fueron rechazados, con es

destroço referido efecto antevisto en esta instrucción, à

los que assi fe arrojan contra fus reglas .

Y puesy? discurre de asaltos , aunque no fea de la ca

lidad , que fe trata en esta instrucción ; por ser tan pia

doso , y tierno , referiré el que trae el mismo Autor , y

lo executò vn Soldado Español , con dicha igual à su

zelo Catholiccy fue assi : Viste for les déla F/7/<j,el ha-

ucr cerrado la enrrada del agua, para las Vituallas , y

socorros , estimaron ser gran brabeza,y muestra de co

raje, para mantener el Pueblo ;.si bien fe veian ya ase

diados^ cerrarse la Villa, hechar algunos panes à nue

stros Soldados,y poner algunas Imagines de bulto,que

fe hallavan en algunas cafas enteras , después del rom

pimiento délas Iglesias, sobre la Bateria , y Murallas ;

demostracion-,que indigno à nuestro Campo, y en particu

lar à la Nación E/Manola , por el zelo que' ha sido Dios

Kkk ser-
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seruido, que tenga en las cofas que tocan al cuJtoDi-

yiuino j y conservación de la Religion Catholica » del

quai mouido vn Soldado» que se hallaua en las Trin

cheras ; viendo hauer puesto en fu desprecio vna ima

gen de bulto j los Rebeldes » en la batería donde tira-

van los nuestros muchos arcabuzazcs»y estar mas afue

ra déla Batería que las demás, y en parte donde fe po

día tomar» arremetió ì corriendo la Batería arriva à Ja

Imagen» que la aísio , y por ser tan grande » y pesada» y

Uouer arcabuzazos sobre el»de los de adentro, fe abra

zó con la Imagen , hechandose à rodar por Ja Batería

à bajo» traiéndola de esta manera à las Trincheras» mo

jírando Dios la estimación que haze»de quien la tiene de

íu soberano culto: pues»con todo el dilubio de balas que

tiraron à este Soldado , y fer à la mitad del día este

sucesso» quedo libre de ellas .

Con que mediasfe disponen todas las Placas

al asalto»

XXVII* T Os medios con que se allanan las dificultades,

y disponen las Plazas , y Puestos à ser asal

tados»so» la Artillería» la Mina» y la Zapa,pero siempre

fe ha de elegir el medio » que con mas breuedad » y se

guridad disponga las cofas al estado que deseamos, y

asli en todo lo que con la Artillería se pudiere hazer»

fe hará ; y con la Mina » por ser mas breue que con la

zapa i y lo que con la mina no fe pudiere conseguir » se

avrà de hazer con la zapa»y aunque es el mas tardo» es

infalible.

GLOSA.

Sold. V ~[ O puede hauer mejor glofi,para este Capitulo»

que repetir lo que dispuso el Conde de Fuentes

en
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en el sitio de Qambray , y lo refiere D. Carlos Coloma

en el lib.8. fol.383.de esta fuerte : ( que si à sujeto tan

acreditado * pareció también esta disposición , escusa

tendré el referirla, paraque continuándote su memoria»

no se pierda su imitación ) . No estaua entretanto oció-

foel Conde de Fuentes, antes bien ( sin oluidarse de

comouerlos ánimos ya inclinados déla Ciudad,porlas

vias que suelen facilitar el dinero , y la persuasion) ;

iba preuiniendo las demás cofas, con singular pruden

cia, y valor, y deseando llegar a Las inmediatas, diò las

ordenes paraeldia à la Batería , que hauia de jugar

al reir del Alúa, lunes à los dos de Octubre . Mandaua

que à aquella hora fe hallassen en Jas Trincheras , asi

stiendo al Maestro de Campo D. Agustín Mesfia , Don

Alonso de Mendoza,con 2 ooo.Infantes de ambos Ter

cios , y de Naciones , y Gaspar Zapcna Theniente de

Maestro deCampo General. Que Monsiur de Roña,con

otros 4000. Infantes estuviefse à la entrada de las

Trincheras, para acudir donde el Conde ordenasejy el

Guión, Entretenidos, y la Corteen Ja Plaza de Armas>

sin mouerse , sin expresla orden suia . Que en las piceas

del Fuerte de la Nubilc,asisticfecl Duque de Aumale,

acompañado de D. Aluaro OsTorio,y Antonio de Aui-

la5 con 4000. Infantes Alemanes en Efquadron , y el

Conde de Via, con la resta de fu Regimiento; y los Al

terados déla Cápela, fuera del Fuerte de Premi, para

acudir donde sueste necessario. Que desde este fuerte

hasta la Puerta de San Sepulcro, estuviefse el Principe

de Abelino con 2000. Infantes de todas Naciones, con

todos los Españoles de Alonso de Riuera , y Patricio

Antolinez, con D.Iuan Chacón, y luán Plcgrin, Entre

tenidos, asistido de toda la Cauaücriá alterada de Fili-

mont , à la qual fe mandaua batir Jas Estradas, la buel-

ta de Perona,y S.Qumtin,y à D. Ambrosio Landriano,

que con toda la resta déla Caualleria ligeta , hizicíse

Kkk a - Es-



444 Despues de Dios

Esquadron à las espaldas del Fuerte de Sant Olè; y q el

Principe de Siraay formase vn cuerpo de Exercito de

toda la resta délas Naciones entre fu Fuerte , y las

Tropas encomendadas al de Avellino, guarneziendose

con dos alas délos hombres de Armas del Pais : Que

hecha , y reconocidala Bateria,arremeticsscn de Van

guardia cinco Capitanes > dos Efpañoles,vn Valon, vn

Borgoñon , y vn Alemán con 20- Picas, y otrostantos

Mosquetcrosjcada vno,hastael numero de 200.V otros

veinte y quatro Soldados de estas Naciones , sin mas

armas ofensiuas que Bombas , y Picas de fuegos artifi

ciales, en orden, à limpiarla Batería . Que à estos si-

guieílen, otros 400. hombres délas mismas Naciones,

con prcuencion de no atraucsar el foso , hasta ver los

primeros en la Muralla ; Ueuando consigo los instru

mentos necesarios para fortificarse. Que hallando esta

gente ocasión de pasar adelante , arremetieslen con íu

acostumbrado valor , y los siguiefle D. Agustín, con el

resto déla gente que tenia en las Trinchera$,a las qua-

les hauia deimbiar en tal caso Monsiurde Roña otros

mil hombres , délos que tenia D. Alonso de Mendoza

para guardarlas , y tirar continuamente à las defensas :

Y hechas las Baterías délas dïez piezas déla Barlota,fe

le ordenaría lo que hauia de hazer, conforme ai efecto

de ella, y que si fuefse necessario acometer por allí con

la Zapa , fe le socorrería con mil y quinientos Valones

<te todos Regimientos; y en cafo que le ganase la Ciu

dad, fe ordenauaà Don Agustín, que en la parte masa

proposito formase Eíquadron, fin dexar desmandar los

Soldados , hasta asegurar con Cuerpos de Guardia to-

■dos los puestos peligrosos,y en particular las Auenidas

del Castillo . En cite cafo fe m mdaua expresamente à

todos los Entretenidos, no ocuparse en otra cofa que

en estorbar desordenes , especialmente en las Iglesias ,

poniendo pena déla vida aquien saquease nada de ellas,

ofre- .



La Primera Obligación. 445

ofreciendo que después, todo Jo ganado fe repartiría

con buena orden . Preueniafe, que no fe recibiesen or

denes, de nadie que las licuase de parte del Conde à

boca , sino era de algunos Entretenidos , que para esto

fe señalaron. Coa estas prettencienes (que he querido po

nerlas mascxtcnfamcnte,de lo que por ventura fe aco

stumbra, por la doctrina Militar quede ellas puede sa

carse ) al Alúa del dia començò à jugarla Artillería >

con tanta presteza , que no parecía que fe tíraua por

Camaradas , sino vna Bateria continuada. Consistía to

da la esperanza del buen fuceslo, en romper el Orejón

del Baluarte Rebcrto,para descubrir las Cafas Matas ,

fin lo qual era temeridad el ir al afalto,ní tomar puesto

en la Muralla, estando (comoestauan) guarnezidas, la

Baja, con quarro quartos de Cañonjy la alta,con otros

tantos Sacres,y ambas de muy buena Mofqueteríajto-

do lo quai hauia de hazer fu efecto,por costado,y à me

nos de ochenta paísos de distancia. Eran ya las dos de

spués de medio dia i y el Orejón no daua muestras de

dexaríc penetrarla Batería principal alelas quince pie

zas faltaua poco para venir al suelo , con mas de trein

ta bracas de Muralla . Los Cañones déla Barlota , ha-

nian descubierto la Puertade nuestra Dama, y comen-

çavan ya à hazer mas efecto de lo que fe penfaua , tal>

que fe refoluía el Conde ; en que fe arremetiefc por

ambas partes,quandt> vn accidente que fobreuino,aca-

vò de allanar todas las dificultades, y abrió la Puerta

aun fclicifsimo fucesso, que quien gustare verlc,lo hal

lará en la continuación del lugar arriba citado.

Y pues esta disposición encierra en fi^uanto deue di*

/ponerse para vn asalto , conociéndolo por tal D.Carbs

Geloma , Soldado de tanto crédito , juzgo será la mejor

.glossa de toda la obra ( por no tener cosa mía ) ni me

atreuo à ponderarla , por no ocupar el tiempo aquien

leyere 3 que ha menester para admirarla, y valerse déla

y*-
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variedad de doctrinas que contieuc , que cl juicio de

cacía vno, sabra aprouecharse dela raisma lectura» rnu-

cho mcjor que yo reprcsentar su vtil > aunque me ha

parecido, fer la auctoridad mas proporcionadj, para la

instruccion sobredicha.

Y la que trae lorge Basta en el cap.50.de losassaltos

en el Osicio de Maestro dcCampo Generaljen la dcfen-

sadcla Zapa;cs la siguiente, traducida en Espanol . La

Experiencia nos moflro , que noaycosamas peligrosai

cpac querer vencer por assaltos>quando los Defenfores

son practicos>y resucitos. Los assaltos son los que con

mas breuedadconfumen los Exercitos , y acabancon

las períonas de mas valor,y expcriencia, que fuclen fer

los primerosà rcccvir las cargas delos Deféfores.Si el

assalto se rcchaza, dcfmaian los Expugnadores.y Ami-

gos que los miran5y los Sitiados toman animo, adl pa

ra la defenfa con las armas> como tambien con nuevos

reparos, los quales obligan à multiplicar los assaltos .

Flandesà enfenado con muchosexemplos , cn las cx-

pugnacionesdetantas Ciudades; donde me hehalla-

doi quan constantes han estado los Defenfores, pasan-

do à fer obstinacion, bastandonos poraora el excmplo

de Mastrique } para acreditar que fean perniciosos los

assaltos>siendoestaPlaza la primer emprefa que fc pré

senté alDuque Alcxandro Farnesio en su Generalato>

cl qualcnlaflor de su juventud,deespiritu sumame'hte

viuo5y descoso de gloria, en el principio de fus empre-

sas 3 hallandofe con valcrosissima Infanteria 5 procuré

con vn assalto acabar con tal emprefa;pero saliolc mui

al contrariojcon perdida de muchosSoldados de va!or>

y sangre; y conocido el hierro5dexò la obstinacion cn

continuar en la mifraaforma 5 sujetando su juizio al

consqo de Gabriel Ccruellon, Soldado de grande ex-

perienciaj contra el parecer de machos > y desde en-

tonces > se refoluiò de hazer sus expugnaciones con la

Pal a,
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Pala 5 y la Zapa , instrumentos queefcufan la muerte

de muchos buenos Soldados; ni en adelante intentó el

Duque empresa* por otro modo de Expugnacion,y to

das le salieron felices . T de esta, atteleridad , se conoce el

camino mas seguro de expugnar ; y quando importe

darse assalto , fe podrá sacar de otra su disposición, que

la lección de tal expugnación , consiste en la voluntad

délos Generales, y serán felices , ajustándose con estas

instrucciones, y cxemplos . ¡

Se deue reparar en la prcuencion que hizo el Conde de

JFue/eSide que nose recibiesee orden alguna à boca,sino

sueste licuándolas alguno de los Entretenidos nom

brados para este efccto,que aunque estos pueden hazer

tal exercicio, es menester que sean nombrados del Ge

neral^ que los Cabos del Excrcito sepan quienes fon»

porque de hazerfelo contrario , sucederá no ser obe

decido; siendo el CaboSoldado,y si importa la orden»

perderse por esta causa Iaexecucion : pero si es mala, ó

falsa, y el Cabo visoño, y la executase, redundaría en

perjuicio del seruicio del Rey. Estando el Capitán de

CauaJlos D.Fernandode Toledo,y Portugal-, en la Plaza

de armas de Rijolej ; y aquartelado junto à la FoíTade

S.Iuan, llegó à el vn gentilhombre de dicha Ciudad, y

le dio voa embaxada departe del Gouernador de la

Plaza, y General de aquella Frontera,que consistía, en

que aquella noche,no saliesen Batidores de fu guardia:

pero D.Fernando executó lo que deuia, muy como Sol

dado^ Cauallero,cumpliendo con las obligaciones de

fu sangre,haziendo montar toda fu Compañía, salien

do el mismo con ella à correr la Campaña , y encontró

en ella gran numero de ganado (que por las circunstá-

cias que fe vieron, estaua dispuesto, para pasarlo à Me

cha ) . Cogió D. Fernando à los Pastores, y atados à vn

árbol , les apretava,à que diessen la seña, à la qual ha-

via de venir el Enemigo,y no pudo sacar otro de ellos>
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ííno que la tenia vn Gentilhombre ( que era quien

licuóla embaxada) . Estuvo toda la noche montado , y

al hazersedia , descubrió dos Galeotas enemigas à la

lengua del aguaitan cerca , que tiraron à D. Fernando

algunos tiros , y dos Tartanas en medio del Canal , y

viéndose descubierto el Enemigo , sehuuo de retirar j

fin licuar la presa por entonces , por la aduercencia de

D.Fernando ( aunque passados tres diasj,la embarca

ron en otro puesto) . Fuesse D. Fernando à la Plaza, y

publicamente reconuino al General , déla Embaxada

que le hauiaembiado,à que satisfizo, djziendo^*¿fr<i

/a//<i,'porque el no la hauia dado: pero no fe vio en tal

sujeto castigo alguno , ni menos el menor retiro ; sien

do assi,qucen tiempo que gouernava el General Bran-

cacao , de fu orden, corría por mi cuenta la guardia de

la Marina . Pidieron vnas mugeres pasaporte» para pa

sar à laEscaIeta,yiqueriendo el General abono,y segu

ridad , de que no irian à Mecina , le hizo otro Gentil

hombre ; y reconociéndolas yo mismo , al tiempo de

embarcarse, hallé que Jleuauan nueuc cartas para Me

cina. El dia siguiente les dieron ducientos acotes, y

destierro déla Plaza. El que las abonó , no pareció) ni

aguardó à experimentar la blandura del General; y aífi

de este cafo fe conoce lo bien que D. Fernando obró ,

mui conforme à la disposición de] Conde de Fuentes .

Yqueenel tiempo presente fe obferue el mismo estilo,

lo experimente en mi mifmo,siendo Entretenido en este

Reyno, cerca déla persona de fus Virreics , que nom

brándome el Marques de Astorga ( aquien deui en fu

Govierno muchas ocasiones deluzimiento , que en mi

estimación fon tales, todos los empleos del scrnicio de

mi Rey) para irá feruiren la Frontera, y distribuir las

ordenes del Cabo de ella . Hizomecl nombramiento,

en la forma siguiente .
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DON ANTONIO Pedro Aluarcz Ossorio , Gotnez

Dauilr, y Toledo j Martjues de Velada, Astorga , y

S. Romans Conde de Trastamara, y Santa Marra, Du

que de Aguiar , &c. Gentilhombre déla Cámara de Su

Magcstad , de Su Consejo de Estado , Virrey , y Capi

tán General en este Reyno de Ñapóles . Porquanto

conuiene-, que en la Plaza de Armas de Rjjolcs , aya su

jetos) en quienes concurra entera practica, y suficien

cia en las materias Militares, à fin de asistir à orden del

Goueinador délas Armas , para distribuir , Jas que

ocurrieren en la misma Plaza,y su$Fronteras;y à otras

Facciones , que la presente ocasión del Rebelión de

Mecina , y vecindad de Franceses pueden motiuar. Y

teniendo entera satisfacción de Vos , el Capitán Don

Francisco de la Sala ->y Abarca* por la bien que haueis

obrado , en lo que os hemos encargado del seruiciode

S.M. Por tanto hemos tenido por bien de nombraros*

paraque os confirais en Rijoles> y allí asistáis al Goucr-

nador délas Armas délas Calabrias, y fus Fronteras, y

obedezcáis fus ordenes en todo lo concerniente al ler-

uicio de S.M.fiantfo de vuestras obligaciones,que cor

responderéis al cumplimiento de ellas , en continua

ción de vuestros buenos feruicios . Ñapóles à 17. de

Março 1675.

EL MARQVES MARQVES.

Diofesh de Bolea*.

Y al Marques del Tufo , fe le diò el auifo , como pa

rece del despacho que fe sigue *

Illustre Señor .

HAuiendo resuelto, que el Capitán Don Francisco déla

Sala-, y Abarca , fe confiera en esa Plaza, para scruir

en ellajen todo lo que se ofreciere del seruicio de S. M.

Lll con-
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concerniente à lo Militar * según lo que V.S, le encar-

gare;he querido auifarle àV.S.paraque fe halle con esta

noticia, prometiéndome que este sujeto corresponderá

con puntualidad iguala sus obligacioncs,en el cumpli

miento de lo que fe le fiare • Dios gu irde à V, S, Ña

póles à 17* de Março 1675. Alo que V. S. mandare,

EL MARQVES MARQVES,

Al Marques del Tufo ,

Y aísi tanto en tiempo antiguo , coma en el presen

te , deuen nombrarse los que han de licuar tales orde

nes, por cumplirçon la buena disposicion, y por euitar

desordenes, y malos fuçefsos <

Na Je de el, ajja/to por ningún modo. > Jim ejiuuien

todo bien dijpuejio «

XXVIII. dar el ajfalta à los Puestos, que nocstan

1 M bien dispuestos para eMosucede nosalir con

lo que le intenta , y el perder mucha gente , y quedar

con la demás atemorizada » y con pocos brios, para

otra ocasión , y perder el crédito con los Soldados,

quien lo ordeno ; y de esto , el ir à qualquiera facción

que les ordena, con poca confianza de buen fucesso, y

por consiguiente el hazer poco esfuerzo para salir con

ellos. Alcontrari&de esto , ios Enemigos » con el buen

fucessa toman brios, para hazer nueva resistencia , en

qualquiera ocasión; y de lo vno, y lo otro, nos vienes

resultar muy grande disiculrad,para salir con qualquie

ra cosa que intentaremos, por hazedera que fea «

J)ijpuejì$s las çofes par*poderdar ajpilto-i nQ

Je deue deferir *

XXIX. VT O es menos daño eldifirir el asfalto , quanda

i 11 tenemos las cofas dispuestas para cllo:pues

sinQ
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si no lo dicssemos, con csperanças que el Enemigo se

ha de rendir, ò por no auenturar la gente que podría

mos perder en el, seseguirían muchos dt,Aos-,y vko de ellos

feria, que viéndose el Enemigo dispuesto à el , y que no

le le dauamos, nos juzgaría por imprudenres>o pusilá

nimes, ò cobraría muchos bríos para defenderícy go-

çando del tiempo que le dauamos , fe repararía, y for

tificaría, y nos obligaría à otro nueuo trabajo, para re-

duciile al estado primero i y si boluiendo à tener di

spuesto , tanpoco le ¡o diessemos, bolucria à repararse,

y fortificarse,y nos feria infinito ganarla Plaza: ademas

que de la dilación nos podría refultar,rchazeise el Enc-

migo,y socorrer la Plaza,ò bien sitiar alguna que fues-

se fuerza ir à socorrerla, por euitar maior daño, y cor

tarnos los bastimientos;acabarfcnos las municiones de

Guerra»o el dineroi cargarnos los yelos.y aguas,y ma

los tiempos , y de todo deshazernos el Éxeicito , por

necessidades, y enfermedades. De donde queda enten

dido , para lo que fuéremos tratando adelante , que no

fe deue dar asalto à Puesto, que no cfìè bien dispuesto

para ello ; y de la misma suerte, que estandolo dispue

sto al alsalto, no lo ñauemos de diferir .

GLOSA.

Sold. T A Glosa de estas instrucciones, fe puede socar de

\ j losexemplos referidos en el asfalto dcfíarlem:

pues huuo de todo .

Sodos los puestos-¡que estánfuera dela Plaza principal^

yfu)ttos a asfaltos rtpentinosy fe han deganar a

prima noche,para poderlosfortificar antes

que entre el dia*

XXX.O Iendo el Goutrnador devna Plaza prafiieo, en

O materias de fortificación » expugnar, y defen-

LU a der
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der Plazas,M/w¿ en quâtas partes sc ha de aquartelar,

quien le vin iere a siriar,y "de donde ha de començar sus

Trincheras, y à-ij parte cj las ha de encaminar; y como

toda ìntkncia del fortificar , y defender, consiste en su

stentarse m<ts tiempo , porque al fin , tedas las Plazas fe

vienen à perder.sic! que las fitia es prudentey valien

te; assi el Defensor valicnte,y prudcntejha deponer to

do so estudio,en dtferir,dilatar,y impedir los designios

del Sitiador; y de tomar por fundamento principal el

que no llegue à la Plaza>quc quanto mas lejos efhuiie-

re deella,estarà mas segura de cl>y tardará ma> en per

derle , Para lo qual en primer lugar , ha de fortificarse

en los pucstos,que coooce íer mas cómodos al Sitiador,

para començar las Trincheras, porque con estele sue

le obligar à que las comience de mas lejos j y por el

consiguiente, que tarde mas en hazellas, y que tengan

mas lejos elfocorro > paraque estén mas sujetos à las

salidas.

Y porque al Sitiador prudente le conuiene abreuiar , y

asegurar ; y para esto, y no començar fus Trincheras à

lo largo, fe esfuerza à ganar luego estos Puestos; pe

ro ha de aduertir de no intentarlo de dia, porque hasta

hauer quitado las defensas altas al sitiado , no puede el

Sitiador trabajar, ni hauer facción de dia , fino coa

grandifsimo peligro déla Artillcria, y Mosquetería de

la Plaza,y demás Puestossdcbajode cuio amparo,y ca

lor de gente que tienen en Campaña han de estar, pa

ra poderse retirar con seguridad 5 siempre que le

cargaremos con mas déla suia ; y puede hazer sa

lidas , à socorrer, y defender sus Puestos , y aun recu-

perarlos,impidicndo en todo nuestro designio»con mu

cha perdida nuestra , y poca fuia , pero cornos noche ,

no, pueda saber el Sitiado la gente que tenemos en

Campaña , ni en que parte está , no sabrá ofendernos

coniu Artillcria » ni Mofqucceria» ni fe atreuerà , à fo-

correr
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correr el Puesto ; pues si hecha gente en Campaña 5 y

nosotros(como podría ser) tuuiessemos gruessa embo

scada » fe Ja degollaríamos , con mucha facilidad,, ven-

dria por socorrer el puesto,à aucnturar,y aun perder la

Plazaj faltando la gente con que la hauia de defender;

de donde scconoce j que semejantes puestjs se han de

ganar5para coméçar de ellos nuestras Trincheras) y que

se deue hazer de nocht-> para ganarlas có mas seguridad»

y temprano,paraque nos hallemos fortifícadoS)quando

[legue el dia-> por si el Enemigo intentare recuperarlas

debajo del amparo de fu Artillería) y Mosquetería .

Como fe han de ganar los Pufios demchepor asfalto*

XXXI. ¿"~>Onocido que algún Puesto fuera déla Plaza ,

está sujeto al asalto repentino ; yquedesde

donde cstamos,hasta el puesto, fe puede abrir Trifiche-

ra cnvna nochc5 fe ordena à dos Sargentos ) con vein

te y cinco hombres cada vno5 que por la parte que mi

ra à nuestras Trincheras, le embistan) y podiendo en

trar denrro 5 lo hagan) y no pudiendo5 fe queden en el

fofo ) para diuertir por allí el Enemigo; yen dando la

carga) los que están dentro del puesto a los Sargentos »

lian da envestir fus Capitanes) conel restodefus Com

pañías porla parte déla Plaza)quc siempre está abierta,

ò por lo menos mal fortisicada,como parte mas segura;

yaísi fe ha de hazer el esfuerzo por aquella partc,q por

hauer dado ya las cargas à los Sargentos) y estar di-

uertidos ya con ellos 5 y nuestra gente por parte mal

fortificada -> y al parecer délos Enemigos mas segura,

hallarán poca resistencia^ los podrán degollar con fa

cilidad; mas por si fe hallare resistencia) las Compañías

que pasaron à embestir porla parte delaPlaza)dexaiàn

arrimadas por cada costado del puesto , dos3 ò tres es

calas, paraquelos que están señalados de socorro , en

eren
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tren por ellas , y fe concluía con la facción .Y estando

ganado el Puesto, han de acudir las Compañías que

están señaladas, para trabajar con fus Palas, y Azadas,

y à estas han de seguir con fajinas , y Cestones, las que

estuvieren nombradas para este efecto , y con ellas el

Maestro de Campo, y Sargento Maior , y Ingenieros,

para ver, como conviene cubrirse, y fortificarse, y pro

curar que esté hecho antes que amanezca , por si los Si

tiados intentasen hazer salidas deba/o del amparo déla

Artillería, y Mofquetcria déla Plaza , y Puestos de ella

para recuperarlo perdido.

Que Puejiosfe an de a¡faltar de dia .

XXXII.T A Plaza principal , y qualquier otro Puesto ,

I j que después de ganado tenemos necefsidad

de cubrirnos en el , para asegurarnos de otros puestos

Superiores , se han de assaltar de día, porqne fon

Puestos que pueden hazer resistencia ; y es necessario,

que la reputación dclos que dan el aslalco , obre, para

vencer las dificultades .

A todos los Pucjlos , que no efluuieren difpusflosal As

falto-) nos hauemos de arrimar de dia debajo del

amparo de nuejira Artillería , yMos

quetería •

XXXIII.''T",OdosIos Puestos que tienen estacadas fuer-

' X tes, fofos con mucha agu.1,0 mui profun

dos, ò murallas mui leuanradas , y con peca Escarpa,

no estarán sujetos à asfaltos repentinos; y si después de

hauer hecho diligencia con Ja Artillería , para reducir

los al asfalto por abreuiar, y asegurar , no la pudiéra

mos conseguir, sera neceslario abrirles Trincheras de

no-
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noche j y si estuvieren quitadas las defensas alfas de la

Plazaiy demás Puestos , tomaremos pie en ellos de dio,

debajo del amparo de nuestra Artillería, y Mosquete -

ria: pero siempre que estos Puestos, los huuiercmos rc-

ducidoà estado de poderlos assaltar,hauemos de tener

este medio por el mas breve, y mas seguro, con aduer-

tencia de afCdìutìoàprima noche\ y los que después de

ganados quedaren sujetos à la ofensa déla Plaza , v de

otro qualquier Puesto, para tener mas tiempo de forfi-

ficarsey asegurarse en e\[os->antes(¡uc entre el dia,y ven

ga el Enemigo à ofendernos ; y que todos los puestos

quecstan fuera de la Plaza , y déla estrada encubierta,

jeganen de noche 5 para cubrirnos , y fortificarnos en el

los, y quanto maior fuere la noche » y la oscuridad , lo

haremos mejor » y con mas seguridad > será bien , que

antes de poner el sitio,fe con\eturara el tiempo que pue

de tardar, en llegará ellos, para començarlos otros

tantos dias antes del vltimo quarto déla í.una : pues

con esto fe vendrá à gozar délos quince .

Como nos hauemos de asegurar de las salidas que el

Enemigopuede baçer de dia a nufiras Trincheras*

XXXIV. "XT A queda dicho, que siempre que estuviere-

X mos sujetos à salidas, conuìcne aquartelar-

nos adonde huuieremos de començar las Triucherasj

por tener mas cerca de ellas el socorro ; y que ademas

de esto , fe deuen hazer reduros à trechos , pero como

no fe puede ir,de vn reduto à otros , sino por Trinche

ras, que por lo menos tenga feicientos pies de largo;y

esta Trinchera , con el reduto que la ha de cubrir, las

mas vezes no fe podrá cauar en tres, ò quatro diasjy si

pusiéremos de dia gente en ellas > y en el reduto , co-

mençando antes de estar puesto en defensa , quedaría

sujeto à las salidas, y dispuesta à ser degollada.Gonuie
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ne hasta estar el reduto, de suerte, que pueda resistir al

asfalto repentino,no aia en cl, ni en laTrinch era, dédia»

mas de ocho Soldados, eon vn Cabo de Efquadra, pa-

raque hagan posta , y auisten délos mouimientos, y sa

lidas del Enemigo , y la dcmas gente se retire en sien-

do de dia al reduto, en donde esta nuestra gente > qu«

por hallarse en puesto fortificado , y auisada > no lolo

podrá resistir à los que hazen lasalida-, sino ofenderlos,

y rechazarlos con mucha ícguridad,y será causa que el

Enemigo pierda los brios» para semejantes ocasiones >

y aun para defender la Pinza, por ser cierto, que noay

cosa que mas assl;ja alsitiado , que tiene mucha gente*

que el verse imposibilitado de hnzer salidas, y verse si

tiado de hombres que acompañan ei vencer j con

prudencia.

QueJe deue hazer guando elEnemigo hiciereJalidasde

dia-t no ojiando nosotrosJlfjetos a ellas *

XXXV.OI quandono nos fortisicamos,por no estar su-

v3 jetos à salidas ; y si las hiziere el Enemigo, ft

aduierta-i de no aguardarle en las Trincheras con las

Picas, por ser lugar angosto, y aquellas armas largas >

no podrá pelear dentro déla Trinchera ; y aísi en seme

jantes casos,han desasir fuera de ella, y dexarla entre

ellos , y el Enemigo, poniéndose à tal distancia,quelas

Picas délos Enemigos nolosaleácen à ofender>sino es

bajando déla Campaña à la Trinchera! y porque en el

intérim , que bajando de lo alto de Ja Campaña à lo

bajo déla Trinchera, que fon seis pies, no pueden jun

tamente baxar à pelear, podrán nuestras Picas ofender

à las del Enemigo, en tiempo que no pueden ser ofen

didos de ellosj y lo mismo puede fuceder,si los de la

Trinchera quisieren subirá la Campaña , "donde están

nuestras Picas > para pelear con ellos; pues tan poco

podrán
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podrán subir» y pelear rodos juntos .

Las bocas de fuego nuestras, han de estar quedas c»

las Trincheras > hasta que el Enemigo J legue à treinta

pastos , ò quarenta , y entonces Je han de darla cargas

que como están seguros, por eflar cubiertos, y tiran de

Mampuesto) no perderán tiro ; pero en dando la carga»

han de salir déla Trinchera, y poncise entre Pica,y Pi

ca, y detras de ellas, y debajo de este amparo , han de

ofender los Enemigos, y defender nuestras Picas, y lo

podrán hazer con mucha facilidad, porque no pudicn-

co salir déla Plaza, sino menos gcte q la que nosotros

tenemos en la Trinchera , y peleando la nuestra coa

tanta Ventaja de sitio, no solo podrán resistir à la de los

Enemigos, si no cargarle , y romperla dcípucs de resi-

stirlajsi fe estuuiere queda en la Trinchera,pudiera ser

rompida , por pelear los Enemigos desde puesto emi

nente, y ventajoso, como lo es la Campaña, contra los

nuestros que están en la Trinchcra,y por el consiguien

te en puesto inferior', y tan estrecho , que no podrán

manejar las Armas, en particular las Picas por ser mas

largas , y hallarse en lugar hondo , y estrecho .

m

GLOSA.

Sold. A Vnque breuc el exemplclc trae puntual Don

/\ Bernardino de Mendoza en el Jib. 10. de sus

Comentarios del Sitio de llarlem sol. 2 17. y dize : tjne

habiendo vna salida elEnemigo, ganó vna de nuestras

Trincheras,por no salir de ellas à pelear, los Soldados

que las guarnecian(quc a/si tenían orden),! tiempo que

passaua por aquella parte lulian Ttomero-> que venia del

Consejo , y cerrando con- espada en mano, con pocos

Soldados que le siguieron délos que hauiao desampa

rado las Trincheras > las boluiò à ganarjy fi à fu tiem-

<- Mmm po
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po huuicran salido sucra» cxecutando las reglas de esta

instrucción , no las perdieran » y podían asegurarse >

romper el Enemigo > como /> rompió luliait Homero-* con

pocos Soldados délos mismos> que cstauan en la Trin

chera .

Como nos hauemos. de asegurar délas Salidas , que el

JLnemigo puede baçer de noche a losTrabayxdores,

XXXVI.T) Ara pasu adelante con las Trincheras, y lle-

M¿ gar à la Plaza > es necesario trabajar de noche-,

p¿>r lo qne,la gente que ha de traba; ir hazia,vn Jado,y

otrojtengjn Centinelas, y Emboscadas , de íuertc que

saliendo el Enemigo, tope primero con ellas, qne con

los Trabajadores. Estas emboscadas le hazencon las.

Compañías de Arcabuzeros, ò con aquellas aquien

tócala Vanguardia, y fe pone la gente de ellas en hile

ras, como quando fe entra de guardia; pero asentados>

ò bajos, paraque el Enem 'go no los descubra , y ofen

da desde la Plaza , y puestos fuera de ella; y si htiuierc

Puestos en que estas Compañías pudieren estar cubier

tas, aunque estén algo mas apartadas,hazia vn lado , ò

otro, de lo que íc.acostumbra , fe han de poner en ellos

délos Alferczes Reformados de estas Compañías mis

mas ; ò bien personas particulares , fe han de sacar po

stas, y cubrirse con ellas; de fuerte que ni à los Traba

jadores; ni à las Compañías pueda llegar el Enemigo,

sin topar con las Postas . Siempre que fe pudiercha de

hauer en cada Posta quatro Soldados con fus armas,

que han de ser Picas,con orden, que si file h«2ia ellos

vn Enemigo, salga vtto de ellos à recebirle, y lo pren

da, ò mare,y si fon dos los Enemigos, salgan dos de el

los* y hagan lo proprio; si tres, ò quatro los Enemigos»

ò que salgan muchos , fe les han de oponer las quatro

Picas» y pelear sin tocar arma, ni mostrar flaqueza.que

con
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con eso auisan à los Trabajadores , paraque fe retire»

à tomar fus armas, y las Compañías que los cubren,

paraque socorran , que en viendo el Enemigo que lle

ga el socorro, y que 1c embisten de Romania por va

costado, desmayará , y se retirará , porque saben que el

que sitia, es muy superior,y que sino escogiéndole de

scuidado, no le podrá romper, ni aun resistir en Cam

paña; por lo que en hallándolo con cuidado , ò viendo

que le embisten de hecho , no k osara aguardar fuera

délos puestos fortificados , por no auenrurar ia gente

que tiene para defender la Plaza : en particular, que

conocidamente fe ha de perder .guando estas Postas

están cerca del Enemigo, han de estar hechados los

Soldados sobre el lado izquierdo, paraque el Enemigo

no les vea, y ellos descubran mejor quando sale; pero

han detenerlas Picas tendidas, con el yerro adelante»

para recebir aquicn llegare á ellos, y no fe han de reti

rar, ni mudar del Puesto, hasta que feaian retirado los

trabajadores , y con orden de fus Oficiales ; y assi el fa*

carà cubrir las Compañías, como enseñarles los pue

stos en que han de estar, las Postas que han de poner :

la orden que han de tener, y el retirarlas, es oficio del

Sargento Maior .

* i

Oficio de Sargento Mayor*

XXXVII.T7Lo mismo el sacar, y retirarlos trabajado-

JL res à la hora que conuícne, para señalar

les donde han de trabajar , y lo que han de hazer, fe

remite al Ingeniero mayor, olngenieros,y el hazerlo exe-

cutarà los Oficiales délas Campañas, aj Sargento Ma'

yor , y al Maestro de Campo, porque el descuido que tu

vieren los Capitanes, fe lo ha de reprender el Sargento

Mayor, y el que tuviere el Sargento Mayor, el Maestro

de Campo ; y no fe entiende que el Maestro de Campo

Mmm 2 ha
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ha de estar siempre viendo trabajar, ni aun el Sargento

Mayor, y estos descuidos que fe han de reprcnder,fue-

len suceder, porque los Capitanes por contemporizar

à los Soldados, y hazerse bien quistos de ellos, los di

simulan tal vez.

A que parte déla Pla^afe bande encaminar las Trin~

cheras,y qualesfon las mejores .

XXXVIII.T As Trincheras fe han de encaminar siem-

| prc à la parte donde queremos hazerla

Satería, fea Baluarte, ó Torreón * y vno de estos dos, ha

de ser, el que fuere mas ccrcaHO à las cabezas denlas

Trincheras, y al que con mas breuedad , y seguridad

pudiéremos llegar, conformándonos cola comodidad

que nos da el terrcno,y (icio déla Campaña , porque el

Quartel que tomamos , nos obliga à que la cabeça de

Trincheras fea cerca de el, para poderla focorrer,y en

caminarla al puesto mas cercano de ella; y serán mejo

res, las que pudiere citar la gente mas cubierta, y mas

cómodamente, para tirar la Mosquetería, yArcabuze-

ria que hu viere-de estar en ella, quando no estamos su

jetos A salidas, y que fueren Trincheras mas breues , y

embocadas ; con que siempre que fe pudiere, fe han de

tirar derechas, y por linea recta cinquenta passos mas

afuera dcla estrada encubierta, ò puesto que estuu viere

enfrente déla punta del Baluarte , à que nos queremos

arrim )r,corno queda dicho en las dos Trincheras, vna '

ton rcd/ttoipwa quando estamos sujetos à salidas, y otra

fin recinto, para quando no renemos peligro de salidas:

fierofila disposición del sitiónos impide el encaminarlas

por linea recta al extremo del Baluarte , nos havremos

de acomodar con el terreno^ lo mejor que fe pudiere,

procurando siempre,que sean las mas breues, y menos

embocadas que fuere possible ; y para mayor declara

ción»
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cion, pondré algunos excmplos > y aducrtcncias .

Nmue aduertenciasy para abrir las Trincheras •

1. W A Primera aduertenciafiat que conocida la Parte »

1 j donde fe ha de encaminar la Trinchera , fe reco

nozca muy bien si ay algnn impedimentos difïculdad

en el camino, y si lo hu viere, fe prcuenga el remedio»

antes de comentar la Trinchera,porque de obrar à ca-

fo,refultan muchas cofas que fon contra la reputación

del que lo ordena , en deferuicio de S. M. 5 en daño» y

desamor délos Soldados.

2. La Segunda fea-» reconocer las Surtidas^por donde

sale déla Plaza el Enemigo al fofo , y los Puestos que

tiene en la estrada encubierta » de dónele puede hazer

fus salidas, y adonde puede recoger la gente que fe re

tira de ellas» paraque en viendo salir mas de lo ordina

rio por las Surtidas.» ò que en los puestos ay mucha

gente , ô que fe andan remouiendo las armas , fe esté

con macho cuidado, y vigilancia^ y fe tenga antcuisto

à donde íe ha de retirar el Enemigo , y por donde los

podemos cortar, antes» ò después dehaucrles resistido

fu furia .

3. La Tercera , tener reconocidos los puestos à pro

posito , para poner Artilleria con que barrer la Cam

paña» y quitar la Artillería» y Mosquetería del Enemi

go » dclos Puestos quenoshazen daño» y causan impe

dimento para el trabajo, y para pasar adelante con se

gundad .

4. La Quarta, fe han de poner los Cubridorcs en los

■Puestos , aquellos que estén mas seguros » y aseguren

mejor los trabaxadores .

5. La Qninta-i que el Sargento Mayor no fe sie total

mente del Ingeniero , ni de fus Aiudantes , ni el Mae

stro de Campo del Sargento Mayor, porque las faltas

hechas

1
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hechas por descuido, y ignorancia, ò malicia délos in

feriores » redunda contra Ja reputación délos Superio

res , como los aciertos, en fu gloría, y alabança.

6 La Sexta-, que siempre que fe pudiere corocnçar la

Trinchera deíde algún puesto donde tenemos Artille

ría , fe haga,y cj fea de fuerte,;que todas las piezas lim

pien la Campaña, que está entre la Trinchera por den

tro de ellas, paraque los Enemigos no puedan retirar

se seguros por dentro de nuestra Trinchcra,defpucs de

haucr hecho la salida; y si fuese necefsario para conse

guir esto, abrir la cañonera en el Angulo del reduto, fe

dcue, y puede hazer .

7. La Séptima , que las Cabeças de Trincheras , y re

ducir s fe hagan de fuerte, que la parte que mira à la

Plaza cubra todo lo dernas,paraquc la gente que guar

nece los demás fuertes , no pueda ser ofendida por los

costados, ni por ks espaldas .

8. La Oc7a.ua, que quando los reductos, y Trincheras

fueren m.-s parejas à la cortina franca déla Plaza , no

estarán embocadas, y defendidas de ella , y de los de*

mas puestos.

9. La Nana, quede la Trinchera que ha de ir de ne«

cefiidad embocada à la Plaza,o à alguna parte dé ella;

y de sola aquella parte adonde fe encamina puede ser

embocada, y como este mas honda, que la altura de vn

hombre, no puede ser ofendida la gente,que està,y an

da por ella , sino déla parte adonde ella và embocada;

y assi de /ola aquella será necessurio cubrirse .

Sold- Estasfon las ordenes , por donde deucn gouernarfe

los Exerciros; lo que deucn obferuar los Generales ,

Oficiales ,y Soldados, que los que así lo hizieren, no

podran errar. Quien no yerra halla los aciertos; siendo

íbbrc todos , el obedecer ta voluntad de S. M. no haucis

de querer que fe cumpla fu disposición, solamente en lo

que es à favor de vuelca Nación , pero también en lo

que
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que fuere favorable a las demas,pues haiieís de creen

que ne ai mas razon,quefu voluntad-îy mas en los Ex:r-

ciros, que sigun ella, pone las leics quien las forma>y

mantiene: Estos fe componen de Vasallos » y Neutra

les, y de armas auxiliarcs> los primeros > deucn obede-

zer, como Vaff.ülos qualquier leu los/égundosyConíoxmz

susCapitulact»nes,y no querer , como algunas Nicio-

nes>que fe les mantenga lo concedido à fu favor > por

que el Rey lo ha mandado-, oluidandoíe que es elmismo^tX

que concede à favor de las demás NacLonesj y la que

le quisieresolopara si, Iuzgacon pasión, y la principal

ha de fer, en que fe cumpla la voluntad de S.M. que

es Dueño de concederá este, ò à aquel lo quegustarè,Cm

que alguien deva preguntar, />¿>r que} y mucho menos

fus Vasallos, confesando siempre, ser tan Rey, para las

disposiciones, que hazeà sabor déla vna Nación, co

mo par.'. Jas demás > que nadie deue presumir farter

mas que todos , pues fe acreditaría de ignorante , y que

rer saucr , mas de lo necesario , oponiéndose al sagrado

documento, del cap.7. num. 17. del Ecclcsiastes que

dizc ñeque plussapias quam necefsc est , vt non obstupe-

fcas;y qiwndo pretendan ser sobre las resoluciones rea

les, puede fucedcrlcs quedar aion'\tos,JiS.M.fèvalede

fu autoridad, y estas Ordenanzas, declara hauerlas con

sultado con muchos Ministros acreditados , y quando

fus resoluciones las publicara sin consulta , deuen los

Vafallos, obedecerlas comofutas, tanto las fauorables à

fu Nación, como las que lo fueren à Jas Estrangcras;

sin que los estilos, usos ,y costumbres de los Rcynos,,

y Pi óuincias, donde ai Milicia , sin auer guerra viua »

puedan subsistir, ni hazer lei, pues S.M. en el Proemio

de estas Ordenanzas, las condena por abuso , y mas

claramente en la Ordenanza 64. » donde manda se

guir lo acostumbrado en las Prouincias donde ai guer

ra rota, que en esto consiste el cumplir cada vao,DeG» .

pues
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pues de Dios 5 con fu primera obligación , pues sois Le

trado, aumentará vuestro entendimiento mis Glossas ,

y quedaré con vanidad de veros aprouechado .

Ltccn. No puedo negaros Ja obligación que os reco

nozco, y creo que vuestro trabajo ha de tener singular

luzimicnto , por Ja ocasión que dais a los Soldados de

aprouecharse: pues sabrán lo que el "Rey manda , para

obedecerle) Jas acciones que merecen castigepara huir

las» y las que premio,para solicitarlas . Las Ministros

aquicn toca consultar,//? que adelantan los lucimientos de

1a Monarquía y haziendoío conforme Ja disposición de

S.M-y los danos que trac Ja consulta hecha contra íu te

nor, sabrán las operaciones de interés, y paflíones, que

pafían entre Soldados, paraque fe aueriguen ser mui

justisicadas Jas representaciones délos memoriales, de

quien pretende, ponderarán la calidad,y circunstancias

délas licencias, y délos puestos que representan haucr

tenido; si han sido solicitados à viua fuerza de fu me-,

rito, ò por protecciones . Si han sido porgraduación, ò<

realmente servidos . Sabrán assi mismo los Expugnado»

res de Plazas lo que han de obrar, para ajustarse con la

voluntad de S.M.y obrando conforme ella, consegui

rán las empresas según fu deseo.Los que las defienden,

(si quando fe proucieron, tuvieron los requisitos que

piden estasOrdenanzas);tendràn también el luzimicn

to en fus defensas, reparando en todo lo que disponen

los quatro géneros de Expugnaciones de Plazas ; será

menester que estos examenes , y diligencias, no fe ha

gan solo con las Enemigas, oluidandofede reconocer

si están las nuestras aseguradas de tales disposiciones >

porque este oluido oo ocasione que el Enemigo nos

gane por Ja mano; que siendo Soldado , sabrá discurrir

en fu vtil , y nuestra ofensa , y S.M. aunque en fus in

strucciones fe alarga mas , en enseñar lo que se deuc

hazer para ganar las Plazas , y lo que mas Jas disponen

¿: - à per-
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â perderse , q en el modo de defender las propria*> es,

porque juzga > que quien Jas ocupa tiene los requin

tos riccessarios: que de esa suerte conoccrà>dc las espe

ranzas que tiene de ganar la Enemiga por alguna de

las disposiciones referidas) que la futa 1 si tiene las mis

mas faltasjò fueren los Soldados del mismo gencro5no

está segura , que si nos enseña Ja diuina sabiduría» que

si queremos entrar en la gloria del Cielo » hemos de

guardar fus Mandamientos; me farcect que para entrar

los Soldados en la gloria délas Victoriasjque es la ma

yor t y la quemas asegura todas las demás , ha de ser

observando las ordenes de S. Mo y cumpliendo con fu

primera obligación: y pues estamos aguardando > que

coman los Oficiales del Suelda » para hazer mi assiento, y

nos ha dicho el criado que han dado orden j que en

poniéndose à reposar no les despierten que no pasten

tres horas > nô estemos sin aproucchar este tiempo : y

pues dizen 1 que Ja Milicia es va libro descuadernado ,

desquadernemos nosotros cJ discurso fuera de sus re

glas con algunas Historias > que yo también os aiuda-

rè i si me acuerdo algo de lo que estudie con titulo de

buenas letras .

Seld. Ya me parece que pa {sais de las reglas del proue-

cho à Jas de la curiojtdadiaunquc es ciertoj que cJ refe

rir hechos de Armas, e ingenios de Generales siempre

aprouechan; y dizen los mas délos Autores Militares»

que los Maestros de Carneo-, y demás Oficiales^ tienen obli

gación de leer libros , y fucejfos Militares > por serles de

mucho desempeño su memoria j en los aprietos de ele

gir partido 3 que los mismos accidentes j y circunstan

cias de aquellos aquienes sueedc,lcs ofrtzc la memoria

de lo que leyeron; y siendo vna de las maiores desorde

nes» no guardar orden en la guerra 5 particularmente en

los asfaltos: Os contaré lo que»succdiò en el sitio de

Bonn-, que refiere Coloma en el lib. 1. de fu Historia

Nnn sol.
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sol.31. Hauiendose de dar cl asfalto à vn Fuerte, se en

cargó al Terció de Cario Espínelo la Vanguardia, con

orden que no arremetiese hasta que se le mandase» los

Alemanes lo hizieron sin esperarla , y el Capitán Don

Alexandro de Limonte con sucxemplo, y la ordinaria

emulación délas Naciones en la gente Militai (de que

resultan alguna vez buenos sucessosj y las mas ruines)

fe mouiò también , y todos tan confufamenre^que re

sultó luego lo que siempre en la Milicia procederá de

la desorden3cuia principal fuerza es, la Disciplina) y la

Obediencia . Diò esta comodidad) animo, para defen

derse los Enemigos , aquien tal vez aiuda mas la des

orden agena } que el valor proprio i y assi lo hizieron »

haziendo retirar nuestra gente. Quejaua/è Cario Espí

nelo ) de D. Alexandro } reprehendiendo lo que en ra-

çon de buena Disciplina era delicto , pero loable ) por

la causa de que procedió) y ^ nadie pudiera> ni deuiera

estufarlo ) viéndose priuar del puesto que le tocaua,

perplexidad que no pocas vezes sucede > encontrarse

las raçones del punto déla persona } Puesto, ó Nación

propria3 con el rigor déla obediencia delasordencs,en

que tiene dificultad grande saber tomar consejo , y re

sol ucion, y aiudaarto en loque se elige , el sucesso5 y

opinion déla personáronlo pudo en este caso la de D.

Alexandro, por su valor, y cordura conocida en otras

ocasiones. Y assi deue estar mui aduertido vn Soldado en

guardar orden, y lagar , quefaltar à estos principios 5 le

ocasionará poco crédito, y en ocasiones la vida^ incier

ta con los Enemigosi y con siguridad en el castigo que

le darán fus Superiores .

Ucen. . Rara desorden, y me marauülo > que huuiera ra-

çon para quedar sin castigo ; pues aquí 5 el buen sucef-

ib no solicitaua el perdón, que Manlio el moço derrotó

al Enemigo, faltandó*à la orden de íu Padre, que n© lo

pareció en el castigo , y si à lonatas , le condenó su Pa

dre»



La Primera Obligación * 4^7

dre, por hauer faltado à la obediencia de su orden » cl

Exercito se amotinó » y no permitió que muriera, con

descendiendo el Rey con sus instancias , y aunque este

Exercito, resoluio de hazer la misma demostración, sa

bida por el condenado Manlio , trató de sosegar à loe

Soldados, contentándose de morir primereque permi

tir faltasen à lo mas esencial de la Disciplina Mili

tar » que es la obediencia; y assi le cortaron la cabeça ; y

me marauillo,que en vuestro caso huviera raçon equi-

ualente para escusar el castigo . Traelo Iulio Fronda

en el sol. 111. de sus Eslraragemas.

Sold. Es verdad , que fue tan mala la extrema blandura •

en el cafo que conté , como en el vuestro ç\dem*siai»

rigon y pues estamos en rigores, y castigos, oid el que

diò Apio Camilo-, à vn Maestro de Escuelas, que estaua

dentro de los Fenicios, y ofreció à Camilo todos fus

discípulos, que con titulo de licuarlos à vn paseo , los

secó déla Ciudad , y entregó en poder de Camilo que

la tenia sitiada » diciendole, que la Ciudad, por librar

aquellas predas íe le rcndiria,y le prestaría la obedien-

cia.Camilo,no solo deípreció la aleuosia, pero atándo

lo de pics, y manos, pufo al Maestro , à arbitrio de los

muchachos , paraquele UeuafTen à fus Padres , adqui

riendo por este camino Ja Victoria, que jamas ha uia de

seado con alguna fraude . Por lo que mouidos los Si

tiados de vn acto de justicia como cste,e))os mismos de

fu voluntad fe rindieron , quedando el Maestro con el

castigo, que le solicitó su traición* ■—*—C*"""'

Ta íefer Historias de Guerra , saco de ellas, el mal que

LZ»lU Soldados hablando ce» infrias, nía cafo, w Us

7>¿ZZi que muchas veaes, aunque seafin mala in-

fendSelo que vno discurre, suele sacar el nécessita,

do so remedio, como conoceréis de este caso. El Excr-

Nnn a tUê

■
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tito Trances -i y Veneciana-* tenían sitiados los Españoles

cnBrecia,y estándose dando muchas cátalctas,los délas.

Trincheras con los de la Plaza , oyeron vn dia , que vn

Soldado délos de Pedro Nauarro los amenazaua, y di-

xo : que estuuieflcn con cuidado , que no era bien que

quien estava en el extremo peligro > burlase con tanta

leguridadjy siendo vna dclas injurias que dezian los si

tiados » el tratar de Gallinas à los Expugnadores ; re

spondió el tal Soldado 'de Pedro Nauarro,que Jila Gal

lina acabauadt efiaruar el terrena-, lo pagarían todo junto.

De estas palabras cayeron en sospecha , de si à caso se

les hiziese alguna mina; y assi hizieron diligencia, y re

conocimiento , y hallaron que la mina venia caminan

do . Hizieron por la parte de adentro vna gran corta

dura, con la quai, y el menearlas manos , fe defendie

ron^ libraron de aquel peligro; con que/ ne huniera»

hablado,™ ¿adóselas vayas-* no llegaran al conocimien

to del estado déla mina > y los Expugnadores huuieran

conseguido su intento.

ittf. Aunque cl Exemplo es famoso, y aduertis bien

que el hablar essiempre da6o/o;y en este cafo lo fue à los

délas Trincheras; y lo que hablaron los déla Plaza, les

fue de vti!, porque con las injurias de Gallinas, obliga

ron a los délas Trine heras(que serian poco experimen

tados) à manifestar fus operaciones; y aunque à fu pa

recer lodixeron con reboco , para los Sitiados fue muy

claro: pues los Necesitados fondera» los puntos, y siendo

Soldados, sacan de ellos montes de vtilidades, aunque

Bpmiocm««MM,.MMaj«jAC Defensores de Plazas fon.

2&î2lP?Clpî,eS,**^ ' habràn ^femado, si

OS To 3 A Î ' ^ CÍhDd0l°' ÛW mÍÍ™

confcuíf¿* P d°ndV,CslC m^or dispoficion para

coulcgmrsoy en este cafo execucara aquellas diiigcg?

cias
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cias que deue, para conocer por donde viene la Mina l

que son muchas > y de mas de las q la expericncia Je ha

ensenado ; puede obseruar las que rrae PabloSarti) ea

su Archiuo Militar licion 11. fol. 165. Que son:el po-

ncr cawpanas ->y cajas degnerraalaire , 'porque rcbom*

ban qu mdolos Minadorcs trabajan > ò vaíos de agua

en tierra>que mouiendose al golpe delos Trabajadores,

muestra por donde viene la Mina ■> y conocido su camt-

nojseleencuentra con otraj y sintiendoserczino,vnos>

de otros, procura el Sitiado fer cl primeroà romperla»

prcuenido delos reparos para la dcfcnsa> como succdiò

à Herna» Tell» Pnert» Carrero^n el sitio de Amièns^úZ

yendolos Franceses trabajando con la Mina>y el Inge-

nicro dela Plaza para encoBtrarla > oiò el trabajo dcl

Enemigojaunque venia mashondo,y aplicando vn Pe-

fardo , rompiò la Pcns; enterrò los Minadorcs: quedò

Senor dela Mina; fortisicoíeen ella>y la defendiò todo

el sitio > con vn poco de hurao : pues ponicndo en cl la

paja mojada, azufrc>y otros ingredienteshediondos,y

valiendofe delôs fuellcs delosHerreros dela Plaza»les

diò talcs ZahumerjoSjquenohuuoquienllegaraalaMi-

na s si u que en t lia le aogafe cl humo ; y Uamauan este

pHcste, el de! fuegocterKO-,(\\xc los hombres practicos»

aun del huma , baz,en cutrpo parasu defensa ; y aíïì auti-

que los Soldados de vna j y otra parte callem siciulo

quicn gouierna pratficoy pénétra los dtsiguios delos

Eneroigos, y las patahas delos que se kûhn cn aprie-

tos ; ya sca defendiendo , ò expugnandoj han defer los

mouimientos de las mauos ■> y no las voies > que fou ope-

raciones deviforíos. y 'al** dieran los Soldados de

»,--*«5on1 j no consiguicrau cl fucesso que oircis.

Reconocido cl Qtrcnel Mondragontfas ) y otra s ca

sas > se arrimò con su gente al Dique > mandandoles

quirar las calças , y zaraguclles, y los demas vestidos ,

quedando solo Con los jubones , cauiHLs, y xapatos , y

diò
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th'òà cada Soldado vn faquülo de poluora,eon vnas al

forjudas para poner al cuello, licuando en la de ade

lante comida para dos días, diziendoles la facción que

hauian de executar, y al momento fe hecho el primero

al Mar 5 al tiempo que la menguante íc acabaua>y tras

el, trecientos Españoles con fus Capitanes > y luego U

Infantería Valona,sin repararen la hondura del Canal)

ni daño que les podrían hazer nucue Nauios armados,

que con mucha Artillería, y gente, tenían los Rebeldes

à la guardia de el, y déla Isla ; siendo fuerça pasar à ti

ro de piedra de ellos , ni à las Trincheras que los Re

beldes tenían à fu frente en los Diques déla propria

Isla , y algunos Fuertes . Paísando Moadragon con fu

gente en la manera escrita , llegó à la Isla con perdida

de diez Soldados; lo qual visto por los Nauios Enemi

gos, fe huyeron à Olanda, desamparando la IsIa,Fuer-

tes, y gentejà la misericordia de la nuestra que la ganó.

Mcndoçalib.13. fol. 271.

Lice». Me admiran las astucias de que fe siruen los Sol

dados, en que fe conoce lo que me ha ueis representa

do que trabajan fus entendimientos, sin neceslitar de

buscar mas autoridad, que la resulta de lo que piensan;

y assi heleydo la resolución de Valerio Leuino Confuí »

que hauiendo cogido en fu Excrcito vna Efpia Enemi

ga , la hizo caminar entre fus Soldados , y por todo el

Exercito, diziendo:que de muí buena gánalo haría ver

à todas horas à las Espías Enemigas ; y con la relación

de esta, el Enemigo fe atemorizo , y desistió de fu em

presa , y esta» bizarrías fe podrán hazer , quando los

Exercitos tiene buen orden.ntt«;i:dnself4iUido i Aníbal

algunos Soldados,y sabiendo que en su Exercito

Espías del Enemigo,dixo:q no hau'tan detenerse porTrai-

dores aquellos Soldados , e¡ue defu orden hauUn ido à reto*

nocer los designios Enemigos; y las Efpias fueron con esta

nueua. Los Romanos cogieron los tales Soldados fu-

gitiuos»
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giciuos » y cortandoles las manos» los boluíeron à era-

biar al Excrcito de Anibal,castigados con esta astucia *

fald. Los Générales saben clegir los medios proporcio-

nados parahazer íus Soldados valerosos ; y teniendo-

los Epaminunda mui vizarros •> y hauiendo de venir à

batalla con los lacedemonios , paraque no solamente íe

valiefen delas fuerzas naturales» sino tambien delas del

afectoj les dixo : Que los Lacedemonios banian détermina,-

do(en consiguicndola Viâoria)matar todos los Varoaes-,

lleuarfrefxs Us mugeres^y bijosjy desolar i Thebas%y aifí

incitados de taies raçones » se arrojaron los Thebanos

con tal impecii) que derroraron los Lacedemonios.

.consiguiendo vna grande Victoria . A Quinto Sertorio

estádo en batalla le vino nueva>que àHerculeiofu com-

panero le bauian muerco.Sacò Sertorio vn ptiful, y con

ci matòal raensajero, porque no íe publicase esta nue*

va» ni los Soldados desmaiasen > y a/fi sue Victorioío .

lice». Tambien he leydo del mifmo Bpaminunda Tbs-

ban» > que hallandose en la ArcadU en vn dia féstiuo ,

que las mugeres del Enemigo , salian de la Ciudad en

camaradasjvistiò muchos de fus Soldados en habico de

muger.y mezclados conellas, encraren como íì sucrât]

Naturales s y siendo de noche > no repararon en el en-

gano, y encrando dentro las Pucrtas 3 ganaron la Ciu-

dad j y dieron entrada à su Exercito ; y assi quien tiene

Plazas à su cargo» deue estar con grande vigilancia .

Sûld. Eslra tagema sue de guerra » y con ella podreis al a-

bar cl ingenio de Aoibal » que no hallando modo pa

raque los ElefantespaíTasen vn Riohondo > su/ilizòel

ingenio 5 yordenòj que vn buea Nadador hiriese el

mayor Elefante debajo dela oreja» y que hechandoseà

«ado» passase de la otra parte del Rio. Executòse aflì» y

enfurecído el Elefante con la herida, searro/ò al Rio »

en seguimiento de quien le hauia herido > passòlc na-

dando j y con este excmplo se arrojaron los demas , y

Ani-
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Aníbal consiguió su intento > que aun en los irraciona

les íehaila,seguir los menores clexemplo délos Gran

des; y si estos Oficiales que esperamosj fueran nuestros

Superiores > pudiéramos tomarle de dormir mucho »

que es contra la vigilancia que nécessita el Soldado ; y

cierto es menester paciencia para fu flemarpucs después

que duermenj hemos discurrido demedio mundo > y

no despiertan ;*que si como eligimos este genero de

conuersacion > huuieramos dado en murmurar > hauia

tiempo para hazerlo de todo el genero humano, y creo

que el criado que hauia de auisar se avia dormido > y

oluidado de nosotros .

Uceu. Mas presto será dormido,y juzgo» que se bucluen .

del otro lado : y pues hasta aquí hemos discurrido de

medio mundo , sin salir de la tierra > embarquémonos

vn poco ) mientras estos Oficiales dtsp'tertan » y dezidmc

algo délas Armas marítimas , que aunque vuestra pro

fession fea de infante» os haucis embarcado muchas

vezes» y habréis visto buenas disposiciones.

Sold. Es verdad) que me he embarcado muchas vezcs>y

en ninguna de ellas hemos llegado à las manos > y cu

vna que fe pudo llegar , no huvo que aprehender cofa

buena; yassi muy p >ca satisfacción podré daros en

esta pregunta por experiencia^ quien quisiere saber la

verdadera forma de vuestra satisfacción j fe ha da aju

stas con las ordenes » que diò Don Tadriqnc de Tolcd»

Marques de Villanueua de Valdue&a-, à los Nauios» y

Galeones de altobordo déla Armada Real del Mar

Occeanqcl año i62 5.quando passò à Panamà.En ellas

hallará la prohibición de que los Capitanes délos hía-

uios alarguen fu authoridad,con la Infanteria,conten-

tandosecon la que tienen en los Oficiales defuNauio.

Assi mifmOîCl modo que han de tener los Capitanes de

Infantería » de entrar cada dia fu Guardia > y las Cen

tinelas» de guardar con cuidado de dia la Bandera , y

de
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,de nccfteel farol de Ja Real. El señalar los puestos,to-

ca al Capitán de Infantería , ò Cabo de ella . La guar

dia» que ha de haver de continuo cn cl tope) desde que

se sale de los Puertos , hasta que fc bucluc à entrare»

ellos 3 y lo que deuen obícruar descubriéndose Velas

de dia , v de noche , y quando están puestos en bordos

de noche , ò la Real de Mar en traucs , y si esta fe per

diese de vista» donde deven irá buscarla . Hallarán aísi

mismo lo que dcuen obscruar en el dar fondo , y suce

diendo desaparejo de arbolcs,ò vergas,y la disposición

que fe ha de tener en dar caza .

Aísi mismo se declaran por Tratares las personas »

por cuia causa se derrotaren los Nauios, y que en las

ocasiones de pelear, no fe escuse el Capitán de Infan

tería con el de Mar » que feran castigados con rigor » y

mucho mas el de Infantería » por tener mas fucila pa

ra rcfoluersci el cuidado de fogones, y luzes, y tiempo

de fu permission .

En caso de pelea,fe enseña el señal de BataMajcl del

abordo el modo de abordar los Nauios enemigos i el

genero de armas; fu repartimiento , numero , y calidad

de gente, que no ha de exceder la tercera parte de la

guarnición , en el primer abordo . La orden que fe ha,

detener en ocupar los puestos con la Infantcria quan

do fe peleare j y haziendo cara el Enemigo, han de asi

stir siempre à la Real ; cn fu falta à la Almiranta Real ,

aquien obedezeran todos . Hallarán la orden de dar las

cargas con la Artillería, modo , y lugar para repartir la

poluora , y para hecharà la Mar todo lo que embara

zare à la Artillería: Loque deuc obferuaríe, señalados

los puestos para faltar cn los Baxcles enemigos: La

preucncion de Pipas de arena , y de agua , y la de los

Galafates , y Carpinteros , para la ocasión : La obliga

ción délos Condestables de Ja Arcillciia, y prcuencion

de balas, y de entregar cl Timon , y Arpeo de aferrar

Ooo à per-
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à personas de satisfacción , y aflï mismo la dispofîcioa

dcla Guardia de Infantería > y Mar, que sedeuc poner

alos Nauios que s¿ ganaren ; y que el Capitán que ol-

uidadodcsiî dexare decmbcstir> U condena a quitarle

la cabeca > fin admitirle escusa .

En las Ordenanzas del año 1633. <Iac nizo S«M« cn

24.de Enero, para la Armada Real del Mar Océano-, y lo

que toca à los Oficiales del Sueldo, desde la Ordenan

za 345. hasta la de 379.hallaràn todo lo perteneciente

à las presas que fe hicieren » declarando aquicn toca

parte; fu modo de repartimiento , y todos les puntos

que deuen tratarse, para defuaneccr las dudas que so

bre ello pueden ofrecerse.

Ya que estos Oficiales duermen tanto , quiero ver si

puedo despertarles, con vn modoqne he pcníado:pucs

que las vozes de nuestros discursos no han llegado à

fus o idos , ñauemos de prouar si llegará el ruido de la

Artillería, de Galeras y y Baxcles: y pues suele hauer

pleitos muy de ordinario sobre los faIudos(ocasion de

muchas desazones , y daños) fe ha tratado de euirar la

causa , con hazer vna declaración General, de lo ^ so

bre ello deuen obferuar losGenerales:y Gouernadores

de Pla2as,y Castellanos que tuuieren fus fuerzas en las

Marinas; y hallándome en la Plaza de Armas de Puer-

so Hercules el año de 1673. vino dicha orden al Goucr-

nador de ella, que era el Maestro de Campo Alonso de

la Puerta , aquien pedí vna Copia , que me la diò, y es

del tenor siguiente .

Ls Keym Gouernadora .

LOque los Virreyes,y Capitanes Generales de todos

los Reynos, y Dominios de esta Corona, y los Ca-

stellanos,ò personas, à cuio cargo estuuierecl Gouier-

no de todas las Plazas Marítimas capitales , y de cou

sequea-
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quencia de ella> y los Capitancs Générales de altobor-

do, Efquadras de ellosj y de Galeras,han de obscruar>

generaÛy reciprocamentejen los saludos que fc han de

hazer entre lasArmadas>yEfquadras de Rcycs>quc tra-

xeren su Estandarte Rcal con quien se tienc paridad *

y à lasotrasde Principes j y Repubiicas >con quien no

íetiene, es Io siguiente.

HAuicndo cl R cy mi Senor(que esta cn gIoria)estipu-

Iadopor si » y fus snccesTorcs>y Reynos,la paz coît

Francia> y Ingalatierra ; y tenidas présentes las noue»

dades» y disputas» que despues deesto fehauian moui-

do en razon de saludos entre fus Armadas j y Efqua-

drasj contra las Estrangeras j y las Plazas capitales de

estos Dominiosj porpretender aíterar el estilo,que an

tes delas guerras se hauia renidoj sue scruido ( por es-

cuíar los inconuenientesquedeeslo fcscguiàn ) man

das por dcfpacho de 2 7. de Mayo dcl ano passado Ì664.

firmado de fu mano > y referendadode D. Blasco de

Loyola suSecretario deEstado> dar régla gênerai à

todos los Virreysj Capitancs Gcneralcsde fus Rcynos»

y DominioSjyàlosCastellanos,ò perfonas,à cuio car

go estuviere cl gouierno de las PJazas capitales mari-

timas de ellos , y à los Générales de Armadas de Na-

uios de altobordo , Eíquadras de ellos > ydcGaleras»

todo quanto se tuvo por conueniente , para ocurrir al

reparo de estas disputas > y que se fuperasen los incon-

uenientes que decllas fc fèguian : pero hauiendo ma-

nifestado la experiécia) queaunqueen su cumplimicn-

to fc ha ^xecutado lo dispuesto j no ha bastado esta

diligencia para cuitarlosj y que aînesse hanir.ouido

nueuas desordcnes3y pretensiones que conufene atajar

con vna régla sija j y gênerai . Tuue por bien de resol-

uer j que sc considerasen muy atenta 5 y maduramenre

los medios , que fuessen mas adequados al reparo de

ios danos, que de esto íc podian seguir ; y haiuendo-

Ooo 2 sc
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se premeditado sobre todo, con la atención , y desuelo

que pide la importancia déla materia: he resuelto ( te

niendo presentes las reglas, y estilos » que antes délas

guerras scobscruaron )Io que veréis en el discurso de

este despacho que es loque vnica, y reciprocamente

fe ha de obseruar , y guardar , por vnos> y otros > cada

vno en lo que le tocare .

i. i Unprimer lugar fe aflicnta» que solo al Estandarte

del Papa-, y del Emperador, deue saludar primero el de

nuestras Fuerzas Nauales ; y aífi fe executarà por los

Generales? ò personas, à cuio cargo cstuuicren. . .

a. Ensegundo fe declara , que los de las Coronas de

Francia, y Ingalaterra, Portugal* Polonia-, Dinamarca , y

Sueña, gozan paridad con esta Monarquía .

3. En tercero fe aduiertc, que en las Costas proprias ,

ha de saludar todoEstandarte sorastcro,à las Ciudades,

y Fortalezas Capitales de los Reynos , y Dominios de

ellos primero . Y porque íe tengan entendidas las que

fon, en vnos, y otros; fe declara,que las de estos Rey-

nos, son,en la Prouincia de Guipuzcua, la de San Seba-

stianjen el Señorío de Vizcaia , Vilbao; en las quatro

Villas de la Costa del mar de Castilla, Laredo: en Gali

cia, la Coruñn;en la Andalucía, Cádiz ; en el Rcyno de

Granada, Gribaltar, en el de Murcia, Cartagena; en el

de Valencia. KYic^nte; en el Principado de Cataluña*

Barcelona; en las Islas del Mar Mcditerranco,Ibiza;en

Mallorca , la misma Ciudad; en Menorca-, Manon; en el

Estado de Milan, Final; en las Islas de Toscana, Puerto

Longonjcn el Rcyno de NapolesjIaCiudad de Ñapóles,

y la de Gaeta; en la Costa de aquel Reyno, en el Adrián

tico , Pescara, y Orrento, en el Rcyno de Sicilia , Paler-

mo, y Mecina; en el de Zerdeña , Caller, y en otro Ca

bo, Puerto Torres; en Africa>Oran, y Zeuta;y en las Is

las de Canaria, Tenerife .

4. En quarto, codo Estandarte estrangero , ha de saludar

en
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en Ijs Costas pKopriasjprimerOjal dcl Armada de aquel

Principc>cuio fuere el Dominio de aquella Cosía .

5. Que saludando primero cl Estrangtro , responda •

luego,?/ Natural-, con igual numero de piezas, y músi

ca de trompetas, ò voz, como es estilo en la Mar; de

suerte que la paridad sea en todo reciproca , menos en

empezar* que esto lo ha de hazer siempre primero, el

que fuere forastero,en Costa , y Puerto de otro » y lo

mismo en la Mar, que correspondiere al Dominio de la

Tierra. - ,

6. Por lo que toca preuenir los accidentcs,dc encon

trarle , vnas , y otras Fuerzas Ñaua Ies , en Mares pa-

rc;os,y Ncutros,sc obseruarà la misma paridad, empe

zando aun mismo tiempo los saludos; y para cuitar , el

que las tardanzas sean voluntarias,y que no fe puedan

aplicar à superioridad, se tomará vn medio termino, y

es, que antes de empezarlos, fe hagan dos ahumadas >

vnos,à otros; ò bien, que empieze primero el que fe

halle foto vento, ò el que fuere , con menor numero

de Nauios; con que también en este cafo, fe considerá

la obferuancia de la mefma paridad .

7. También he resuclto,que los saludos que fe hizíe-

ren de Armada, a Armada; por cuitar gastos de Muni

ciones, y reícruarlas contra enemigos, los hagan solo ,

las Capitanas-, vnas, à otras , con onze, ò treze piezas;

las AlntirantaSìCoa oncejlos Qouitrnos con nucuciy los

Vaxelessencillos-, con siete;ò que saluden solo las Capi

tanas; pues como fe obferue paridad, todo es vno;y al

emparejarse, saluden có los instrumentos de Trompe-

tas(llcuandolos)ocon la voz, según es costumbre.

8. . Los Estandartes-, no fe han de batir vnos , a otros ;

ni fe arriaran lasVelas,sino en cafo de quererse hablar»

pastando cada quai, templando sus Escotas .

9. En easo de encontrarse (aun en paraje neutro ) Ar

mada) con esquadra ; la inferior empezará primero el
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Saludo > y la Capitana responderá con dos piezas

menos .

I o En el toparse Vaxel deguerra-i con Armada , ò Es-

quadra, salude primero el Vaxel simple, y la Cipitana

responderá con vna pieza ; y los Marchantes saludarán

a los de Guerra, sin que ellos respondan .

U. A ios Generales de Armadas i 0 Almirantes de Es

cuadras } no fe hará saludo alguno por sus personas »

pues ellas, y fu Estandarte, representan la de su Rey , ò

Principe.

12. Que las Capitanas de Armadas , ò Esquadras , sa

luden a las Planas; que en el Capitulo tercero de este

despacho,queda declarado ser Capitales de Reynos, ò

Prouinciasj con sicte,nueue, once,o trezepiczas,como

reciprocamente fe ajustare , y responda la tierra con

igualdad, o menos piezas: pues como aia paridad , no

cabe perjuicio; si bien seha estilado siemprecasi en to

das partes, responder la tierra, con mucho menos .

1 j. Tambicn he resuelto, que los Baxeles de Guerra >

saluden à Jas Capitales de tierra, con cinco, siete,ò mas,

y que ellas respondan,con la tercera parte menos,y que

à los Marchantes-i no seles responda , porque su insi

gnia ; es Bandera , y íolo Estandarte el Baxel de Pa

tente .

14. Hase considerado, que puede íer,quc entre Gale

ras,)/ Baxeles, de los que tienen paridad fe pretenda di

ferencia , pudiendo ser , hagan reparo los Principes

que no la tienen , en admitir à igualdad desús Estan

dartes de Altobordo, con las de ellas , juzgándolas ,

por inferior fuerza; y que tambicn,las del Rey Chriflia-

nifjìmâifc opondran(como lo hazen)a no hazer filudo,

a los Estandartes de nuestras Esquadras , diuididas en

Reynos; y siendo cierto , que fe deuc regular esta ma

teria, por el Estandarte, y dueño , y no por la diferen

cia de las embarcaciones;y asiste la justificación de esto
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el que está decidido , que la Esquadra de Galeras de

España-, gouiemeen el Mar Mediterráneo,! la Armada

de Altobordo; y esta en ci Oceano,à las Galeras,hc re

sucito por estos motiuos, que las cortesías» ò Saludos»

fe hagan regulares , à ellos » con paridad , y coma

queda dicho, fe haga entre las Armadas, Efquadras de

Baxeles de Guerra, y Marchantes ; y de la misma fuer

te , en los saludos por la tierra : Esto por lo que toca à

la de Francia > que es la vnica adonde pueden llegas

Galeras.

15. Y porque reusan los Franceses^ regule el de las

fufas , con mas que solo las déla Esquadra de España >

excluiendo el hazerlo con las de Ñápeles* Sicilia->Ge*0-

ua-> y Zerdcña) para ocurrirá esto , he resuelto por me

dio termino , que como oy traen las Efquadras de estas

Capitanas en los Estandartes 5 la distinción de las Ar

mas de donde fon , llenen todas las de media Popa con

las Armas de España , y en el Pénelo de la Maestra >

y fus penas las del Reyno ; cen que FraTicii no podrá

negarles en nnestros Mares, y Costas, la precedencia >

como fe la conceden à las fuias, por Capítulos de Paz;

y esto fe facilitará raas>refpecto de hallarse aquella Co

rona con dos Efquadras de Galeras , por haucr conce

dido el titulo, y Estandarte de Capitana,ala qne Hipo-

lito Centurion à formado .

6. Todo lo quai ebferuarì cada •uno deles Generales^

demás Ministros aquien tocare entre Armadas, y Ef

quadras , y Plazas de lo que va declarado à igualdad •

7. Bien entendido es,que los que no la tienen,fon la

República de Veaecia , y los Estados délos Payses Bajes >

vnidos, con curvos Estandartes, y Plazas , ni en los Ma

res nuestros,ni del Dominio de las Costas proprias> no

fe ha de alterar lo resuelto , y ordenado por el Rey mi

Señor , en el despacho citado , que en esta raçon man

dó dar , de que he mandado aduertir à los Ministros,

que
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que en aquellas Corees residen > paraque tengan esta

noticia» por si con algún pretexto se hablare en ello; y

solo me den quenta » y no para otro Rn . Y lo mismo se

ejecutará con los Estandartes délos Principcs,que fon

de esta Classe , teniéndose entendido» han de saludar

primero en Mar, y tierra » y que se les ha de responder

con la tercera parte de aquello,con que saludaren,obli

gándolos à que abatan » pasen soto vento » arreen sus

velas» sin permitirles otra cofa .

1 8. Y es declaración quedar comprehendidas en esta

ordé general dichasRepubticas deVencciay PaysesBajosi

y siendo tan paTa consideradas» he ordenado al Emba-

xador que asiste en la Haya y lo àduierta à aquellos

Estados»con motiuodequeel General de fu Armada» y

otros Cauos de las Efquadras de ella, entraron en Cá

diz, » en pretensión , y nouedad , de ser tratados como

otras de Reyes .

ig. Teniéndose entendido » que los Venecianos supo

nen dominar el Golfo» y que le consideran desde la

Ciudad Metrópoli de aquella República > hasta la boca

delCabo de Otrantot formando dcallipor traucs vna

linea imaginaria, hasta la Velona-, en que asientan» que

las Efquadras de Su Santidad^ todas las otras de Prin

cipes, saludan primero à las suias con tres falúas de

Artillería, y Mofqucteria, por alegar» tener en ellos ju-

HÍdiccion por dueños délas aguas que las bañan» y hu-

uerla adquirido , por hauerfe obligado a defender el

-Mar, y fus Riberas, y haucrexcrcido esta Iurisdiccion >

en el Puerto de Ancona,y otra de la Iglesia ; si bien es

constante» que qiiando entran fus Armadas, y Efqua

dras en los Puertos, que el Pontífice , y, esta Corona

tiene en el dicho Golfo,Saludan primero à las Plazas,

reciñiendo las respuestas con igualdad í y no compre-

hendiendofe, qual pueda ser esta Iurisdiccion; (pues en

la Mar,qualquier Cabo , ò Capitán » mientras no de

sembarca
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{"embarca su gente , la exerce en su Baxcl » en los de fu

cargo (he resuelto, no obslante)quc mientras no orde--

nare otra cofa , los Govcrnadores de los Puerros que

tiene esta Corona en aquel Golfo , no hagan nouedad

en lo que fe ha estilado ; y si Venecianos la intentaren >

seles <//>¿,que mientras no mostraren ordenes antiguas/

ò modernas, no pueden permitir nouedad, siendo con-

ftante>quc aunque nuestrasFuerzas Maritimas,nauegaa

fuera dcla dicha linea , la buelta de Cerf* , ò el Zante,

( en cuias aguas fe dize pretenden el mismo Dominio)

no rehusan saludar primero à nuestras Armadas , y Eí-

quadras,aunque pretendan igualdad en la respuesta, su

poniendo tenerlo executoriado en las Efquadras del

Papa ; y no obstante lo referido , han de cxecutarlos

Cabos j y Generales Marítimos quehizieren esta na-

uegacion, lo misino que queda resuelto, hagan los que

goviernan Plazas nuestras en las Costas del mismo

Mar Adriático .

0. Por lo pastado 5 nunca saludaron nuestras Fuerzas

Marítimas » mas que à las Cabeças de los Reynos ; y

aíli Ordeno > y Mando lo hagan de aqui adelante à las

que (como va dicho)quedan declaradas por talcs:pues

con esto, Jos que pretenden fe les ha de hazer à las que

suponen serlo su ias,en tenderán ser excluidos déla pre

tcnsión, v de disputarlo .

U Y por lo contrario, ha de ser visto, aian de bol-

uer , y bueluan dichas Plazas el saludo con dos piezas

menos, con que fueren saludados .

1. También es declaración , que a los Baxeles de

Guerra^ ò Galeras de los Principes, que ( como queda di

cho) tienen paridad,les han de responderlas Plazas de

nuestros Dominios có dos piezas mcnos.YsicdoE/^«sl-

dra refpódan con tres;y si Armada,coa cinco,hasta siete;

y que à lds Generales por fus personas > no fe les ha de

hazcrmas3que el que por fu Estandarte deuchazeríe.

Ppp En-
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En Tos saludos particulares , entre las Fuerzas

de estos Reynos,nien lo que fe detieà la Realj Tenien

te General, Capitanas de Reynos,y Jas Galeras sencil

las entre si; ni tanpoco cnJas Plazas,y Armadas de Al-

tobordo, no fe hará nouedad en Jo que fe ha eftiladojsi

bien he resuelto,quecl abuso que fe ha introducido,de

los saludos que fe hazen en las Visitas que tienen los

Generales, quando concurren diferentes Efquadras,fc

escusen , por el gran confumo de Poluora , que ocasio

nan semejantes cumplimientos > y hauerlo resuelto , y

ordenado aífi el Rey mi Señor .

4. Todo lo qual , es mi voluntad , que en virtud del

presente lo executen mis Virreyes* Capitanes Generales,

Governadorcs Generales de todos estos Rcynos , y

Est idos Generales de Jas referidas Armadas, y Eíqua-

dras Naiulcs ; y los demás Cabos , y Ministros aquien

toea,ò tocare fu cumplimiento, sin ir contra fu tenor 5

por ninguna causa, ò razón , pena de mi indignación ;

por ser esto Jo que conuiene al Real seruicio ; y que fe

anote > y preuenga este despacho , en los Conse)os de

Guerra, Aragón* Italia-, y Indias* paraque teniendo pre

sentes estas reglas en Jos casos de contrauenciones,ò ir

regularidades que sobrevengan, me consulten con no

ticia de ellos , Jo que tuvieren por conveniente. Tam

bién es mi voluntad, que de el, fe tome la raçon en las

Veedurías generales, y particulares, y Contadurías de

Jas Armadas, y Efquadras de Baxcles,y Galeras, de to

dos losDominiosjy a flí mismo en las délos Presidios de

las Plaçis CapitaJes,y Marítimas de ellos,paraque por

vnos , y otros fe tenga entendido , obferue , y guarde

precisa > e indispensablemente. Dada en Madrid à 30.

de Agosto ïéji. Yo la Reyna . D. Diego déla Torre .

Concuerda con el despacho original, que se conser

va en esta Secretaria; de que certifico yo D. Ioseph de

Bolea Secretario dcS.M., y de Estado , y Guerra en

el
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e! Gouïerno de este Reynode Napolcs à 10. de Abril

de 1673.

Y pues con todo cl ruido de esta Artillcría, de los sj-

Judos de Galeras, Baxcles , y de mas Armadas, no des-

ftert&n estas hombres, preíumo que dormiran à sueno

sucltoj corao en todo estono sieiiten Ecoalguno de su

vtil i y asltdcuo dezíros, que à mas de lo ordenado en

materia de íaluasj y íaludosi nacieron uueuas diferen-

cias 1 en cl modo de recibirse las embarcacioncs de las

CorQn3Lsdc E/f><inaiyFra*ciai en los Puertos, y Plaias

de su Dominio : y despues dela Paz hceha cn los Pii i-

neos: y para quitar las dudis en cl modo de tra tarse, y

conocer las quedeuen embargarsc por ráçòn de Con-

trobandos,con los qualesdeuen tener quenca los Offi

ciâtes del Sueldoy a lo que estan mas vigilances , que al

asentar ?laças à los Soldados : Os referiere las ordenes

que sobre elio íc dispusieron j y publicaron en Napo-

les en tiempo del Marques de Us Velezì à los 12. deíu-

nio 1679. que sue anadir à la referida delos Saludos >

oehoÇapitulos dela Paz del Pirineo, dispuestos sobre

estas dudas(qucà las vozesdeestj relacîon,vere»s dis-

piercos estos Dormientes , y traducidos de lcngua Isa-*

liana, son dei ténor siguiente .

Don Fernando Ioachim Faxardo > de Reauefèns , y

ZunigayMarques delos Vthz^ Molina >ymartoreli

çp>c Adelanudo->y Capitan Mayor del Reyno

de Murcia , Virrey , y Capitan General . :

de ejle Reyno •

P Or quanto el Rcy nuestro Scnor ( Dios le guar-

de ) se ha scruido de aduerrirnos, en Real despacho

de ocho delunio de este preíentc ano,que respectode

hauer deconducirscà Lcuante algunas Galcras, y Na-

Ppp 2 uios
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uios de Francîa > segun íe lo insinuò à S. M. pór medio

del Senor Marques de los Baluafícs su Embaxador cn

h Corte de Paris j y el dcsco del Rey Christianissimo ,

de que fus Armadas goçen de Jo acordado en las Pa-

zesde Jos PirineosjEs su Rcal voluntad,queen cafodç

entrar en los Puertos de sas Dominios, Esquadras 1 ò

Armadas de S. M. Christiarwflîrna» se practique , y ob*

seruc lo Capituíado. Por ranro,hauiendo diípucsto que

sc reconozean las referidas Capitulacioncs , f'ormadas

en Madrid por el Rcy nuestro Sefior D. Phelipe Quar^

to(que esta cn gloria)cn data dédiez de Diciembre dt

1ÓJ9. puMjfcarias cn esta Fidèlifsima Ciudad de Na-

polcs en scis-de Abril 1660. sc hallan expreflados los

Capitulos 14. 15. 16. 17. 18. la. 20. y 2 1. que traducidos

del idioma Italiano en EspanoUson del ténor siguiente.

14. La execucion de lo que arriba està acordado > se

practicarà en la forma íîguientc . Que las Naues^. y

demas Embarcacioncs de los Subditos del Senor Rcy

Çhristianiísimo con íus Mcrcancias : despue* de rjauer

entrado en qualquier Puerto del Senor Rcy Catholi-

co, adonde íolian cntrar,y negociar antes deia prcícn-

te Guerra: y queriendo pastàrà otros dcsiis Enemigosi

solamente fcràn oblieados de enfenar à los OfTciàles
w 0

del Puerto deEspnna, v de otro quîlquier Estadodc

S. M. Catholicadc dondc saldràn, sus Pasapoites 5 cn

los qualcsiia de estar contcnidotprecifamcnte, el Car

go de siis Nauès , rpc'onocidos ■> y firmados los diehos

Pasaportes, yseìhdos con los Sellos,y conrrasenos or-

dinarios dclos Ofîcialcsdel Almirant,íZgode los Puer

tos,y lugncs sujetos à la obediencia de! Rey Christia-

nissimO) de dondc falieron la primera vez>con declara-

cjon ddlogar, pan dondc van destinadas las Mercan-

cias: todo Jo quai se deue executaren la forma solita>y

acostumbrnda : .y despues de hauer presentado sus Pa-

ftportes, cn la forma dicha: no podran fer molestados,

pro:
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processados, detenidos, ni retardarles su viaje por prc-

textoalguno-.

5. Lo mismo seha de practicar conlasNaues, y

qualefquier Embarcaciones Francesos que llegassenà

qualquicr Puerto, à PJaia delos Reynns, y Ëstados dcl

Rey Catholico donde solian practicar , y negociar an

tes dela presenre Guerra, no remendo mrencion deen-

trar en los dichos Puertos,ò cntrSdo,^ los Capitanes,d

Maestros, noquiíìeíscn desembarcar,ò tocaren su car-

ga > no podran forzarles à dar quenra de la carga que

traen en fus Naues, sino en caso que huuiere fofpccha»

que lleuassen iJosEnemigosdel dichoScnor Rey Ca

tholico Mercancias de contrabando .

6. Yxn tal caso de sospecha manifesta , seràn obli-

gados los SubditosdeJ Rey Christianifsimo à manife-

star dentro los Puertos fus Pastaportcs, en la forma ar*

ribareftrida. !..

7. Si dichas Naues Franeesas.encraflen en los Puer

tos î ò Plaias , òhs enconrrastèn en los Mares delos

Reynos , y Estados> donde primero de la Guerra solian

contratar,las Naúcs de Guerra de dicho Rey Catholi

co» ò las Armadas particulares de fus Subdíros , llama-

das Naues de E/pana» por efeufar todos los deíorde-

nes > no se arrimaran à las Francesas mas que à riro de

Canon , y podrànembiai JasBarquillas , òEsquifesà

Botdodelas Naues Franecfas, ò barcas.y hazer cotrar,

dos, ò tres hombres folamentcà los qualcs han de en-

serkr los PaíTa portes cl Maestro, ò Pacrondclas Naues

Franeefas , en el mismo modo que queda airiba decla*

rado;y tambien las Políças de C argo,hechas conforme

cl Forouilario que fc iníeriià al fin de este Trandcpor

las quales ha de censtar, no íolamenre la calidad de su

cargo, pero tambien cl Jugar de fus habitaciones,ò re-

íîdencia,y el nombrctantodcl Mtestro,ò Patron,como

dela mifma Naue , paraque , con cstosdos medios , fe

ptie-
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pueda reconocer si lleua Mercancía de Contrabando »

y conste suficientemente , tanto déla calidad de dicha

Naue,quantode su Maestrcy Patron, yPaísaportes, à

los qualcs , y letras de Cargo fe deuerà dar entera fe, y

creditOjy porque fe conozca mejor fu legalidad, y que

no puedan ser en algún modo falsificadas, sedarán los

contraseños por parte de cada vno de los dichos Seño-

res Reyes,

i Jw Ven cafo que dichos Baxeles , ò Ñaues France

sas, con los medios sobredichos , ruvieíTcn dentro, ò fe

hallassen algunas Mercancias,o alguna fuerte de aquel

las que arriba quedan declaradas de Contrabando, ò

prohibidas , serán descargadas, denunciadas , y confis

cadas delante délos Iuezes del Almirantazgo de Espa

ña, ò otros Competentes} finque por esta causa,la Ña-

ue, Barca , ò otros Bienes, Mercancías, y cofas libres »

y permitidas , que fe haliaíTcn en la misma Ñaue > ò

Barca» puedan íer en modo alguno detenidas, ai con si

seadas.

',0. También queda ajustado « y conuenido, que con

todo que fe haüasse cargado por los Subtlitos de S. M.

Christianisllma en Ñaues de Enemigos del dicho Se

ñor Rey Catholico, aunque no sean Mercancías de

Contrabando, serán confiscadas, con todo lo demás

que se hallase en dichas Naues,sin excepción, ni reser-

ua : Y por otra parre sera libre, y franco todo aquello»

que en las dichas Ñaues fe hallaste ser perteneciente à

los Subditos del Señor Rey Christianifsimoi aunque la

carga, ò parte de ella, sueste de Enemigos del Señor

Rey Catholico , exceptuando las Mercancías de Con •

trabando , que en quanto à esto se regulara, conforme

disponen los Artículos antecedentes.

20. Todos los Subditosdc dicho Señor Rey Catho

lico goçaràn reciprocamente los mismos Derechos, li

bertades , y eslenciones en fus negocios > y (comercios

en
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en los Puertos, Plaiás, Mares, y Estados deS.M.Chri-

ftianWïîma,quc(como fe ha dicho) los Subditos del di

cho Señor Rey Chnítianissimo deuen gozaren aquellos

de S.M. Catholica , y en alto Mar» deuiendoseentcn-

der,que la igualdad ha de ser reciproca en todo caso,de

vna, y otra parte . Yassi mismo, en caso que en tiempo

venidero , el dicho Señor R ey Carbólico tiariesse Paz»

amistad, ò neutralidad con algún Rey,Principe,ò Esta

do , que fuesse Enemigo de dicho Señor Rey Christia-

nissimo , cada vno de los dos partidos, obferuarà reci

procamente las mismas condiciones,y restituciones es

pecificadas en los Artículos del presente Tratado , en

el particular del Trato, y Comercio .

i. Y en caso que los Oficiales del Almirantazgo , ò

qualquicr otra persona dependiente del vno,v del otro

de dichos Señores Reyes , obrasen alguna conrrauen-

cion à dichos Artículos tocantes al Trato , y Comer

cio ; los Oficiales del Almirantazgo del vno de dichos

Señores Reyes, ò otras qualesquier personas, eo pre

sentándoles la queja déla parte interesada à sus M.ige-

íhdes , ò à fus Consejeros i las dichas Majestades ha

rán resarcir al pimro el daño , y exeeutar todas las co

sas en el modo que arriba queda ajustado . Y en cafo

que con el tiempo fe descubriesen algunas fraudes , ò

incomienienres acerca del dicho Trato , Comercio , y

Nauegacion , sobre las qualcs no fe aia hecho bastan

te declaración en estos Capítulos, fe podrán juntar de

nuevo las demás preuenciones que fe juzgaren neces

arias, y conuenienres à la vna, y à la otra parte, que

dando en el entretanto el presente Tratado, en su fuer

za, y vigor.

Yporque después fe expidió Real despacho, firmado

déla Rcyna nuestra Señora en 30.de Agosto 1671. en

que declara lo que general, y reciprocamente se ha de

cbíeruar en puntos de saludos, con las Armadas,y Es-

qua-
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quadras de Reyes que arbolaran Estandarte Real, córi

quien tiene paridad (u Real Corona, y con las otras de

Principes » y Repúblicas que no íe tiene > ha parecido

cxpreflarlo, sin omitir circunstancia alguna, que es del

tenor que fe dixo arriba .

■ Y siendo conueniente, que íc guarde, cumpla,y ob-

serue, puntual, y inuiolablemente lo acordado en la

Paz délos Pirineos ; cuyos Capítulos van insertos, re

specto de haucríe ratificado en el vltimo ajuste esta

blecido en Nimega, corno S.M.ha ordenado en el De

spacho citado de ocho de Iunio de este présete año;y lo

que fe siruíò de determinar en lo concerniente à salu

dos , fegun fe declara en el Despacho expedido en 30.

de Agosto de 1671. que afó mismo va referido. Orde

namos, y Mandamos à todos los Governadorcs de

Plaças , Castellanos de los Castillos , y Fortalezas de

estçReyno , que sin faltar, ni exceder, cumplan,y ob-

sci uen las Reales resoluciones de S. M. de forma , que

en todos tiempos, y ocasiones,fe man sieste la buena, y

reciproca correspondencia, que fe solicita con las Ar

madas , Eíquadras, y Embarcaciones, assi de Guerra ,

como Mercantes, de las Coronas, Principes , y Repú

blicas, con quienes S. M. consérvala Paz , esperando

que no abrá motiuo,paraque fe experimente lo contra

rio, ni para hazercargoà los Cabos, y sujetos, à los

qualespcttcnecierc Jainuiolablecxccucion . Ñapóles

12 ide Iunio 1679. años . El Marques délos Velez ,y

Adelantado . D Manuel Garcia de Bustamante. Regi

strado in ditierforum ^.fol.i^á.

Esto es los añadido à la orden referid?. , y publicada

en tiempo del Marques de Afforga ¿ con que íio tendrán

razón de efcuíarfe los Ministros que faltaren à fu di-

íposicion.

Licen. Cierto que tenéis razón, déla vigilancia que tie

nen los Oficiales del Sueldo , en acudir en todo lo que

suena
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sucna>4 Contrabandoy.yucs estando estos tan dormidos,

que no pudicron tantas vozcs « ni tama maquina de

Artilleria desuelarles; íe difpertaron à vna simple rela-

cion de ellos: pues ya abren Ja puerta>y cicrtoq se hal-

lan confucrte par de B.ixeles ; pero no teniendo coso

de contrabando, me permitiran hechar el Ancora en cl

Puerto dela Milicia > aísentandome en fus libros Rea

les; siendo esteaííìenr.o,Ancora,porlaíîrmeza>y buen

defeo con que entro en ella > siruiendomc el misino de

Vêlas, paraque naucguen cn Popa mis operacioncs,eu

todo Io que fuere seruicio de mi Rcy , y Senor; Obe-

diencia de fus Ordenes ; Descmptíío de vuestros docu-

mentos > y cumplimiento de la Frimera Obligation > y

consiga por estos medios, las glorias quepudo prome-

terme en tal noble cx-ercicio .

S$ld. Os dqyguslofo, la enorabuena, de que ayais en-

trado en cl Bstado dela Milicia ; y pues teneis entendi-

rniento, os aprouccharcis declj procurando el defem-

peno dcl Rcy; el Juc/miento de fus Armas; el vuestro ,

y el lustre de vuestra Patria; y quemirareis por.la .con-

feruacion de los Subditos,y Vaíallosdc S.M.y .despues

de hauernos dado vnabraço» cn íciíal denuestrá sina

amistadj açabarc con rescrirosj lo que cn Catalunaohì

coíîtar repetidas vezes à D. Qregorio de Castro , ySoto-

Maycr , ComiíTario General de Ja Caualleria dcl troço

delas Guardias Vrcjas de Castilla,que en mi, es grande

'vanidadj la dicha que tuuc de hauer sido fu Soldado, y

Camaaada , entre los rauchos que ténia de continuo à

fu mefij y todos podràn aprehender cn cJla : pues ìaca-

bada la comida>proponia vna.qucstion,ò duda Militar>

y queriaque cada vnodieíTc su pareccr sobre ella» co-

mençando los mas visonos , sin permitir que huuiesse

quien peruirtiera cl difcurso> o pareccr de cada vnp .

Oidoslos de todos, hazia vn Epilogo de ellos, manife-

stando donde h'.iuia hauido fakaíy IcruJado la causa de

Qqq ella,
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ella, y donde hallaua aciértele alabaua,y concluía con

muchas raçonesj y exemplos» que aprehendió en la Es

cuela de mas de treinta y seis años de experiencia [> y

aífí le oht decir » que no hauia cofa masfácil , que entrar

en la Milicia (conforme haucis experimentado) ni mas

difícil quesalir de ella con crédito . Aísi mismo ordenaba

à sus criados , que en los Alojamientos , y en Cafa de

Jos Patrones» no hizieffcn mas gasto > que aquel que el

hazia en la futa > quando gastaua de fu dipero > y hazer

lo contrario j lo tenia por escrúpulo muy grande de

conciencia, y siendo documentos de Soldado tan acre-»

dirado» y en si tan Christ¡anos>os los he querido referir,

por cumplir en todo con el cariño que os he cobrado .

Buelvo de nuevo à protestarme j que en esta obra no

he tenido mas fín5 que déla gloria de Dios nuestro Se-

ñor,y dil itacion de fu Santa Fe Catholica» que consiste

en los buenos sucessos de S. M. en la guerra , principal

Defensor de ella j y estos penden de Ja Obediencia de

fus Reales Ordencs>y los he manifestado como fon» pa

ra facilitar en todos el cumplir Defines de Dios ton /i

Primera Obligación > y lo que la GlosTi tuviere mió» lo

pongo à la corrección de la Santa Fe Catholica , retra

tándome desde aora> de todo aquello que tuviere som

bra de ser contra su santa disposición ( lo que no creo

será) sinodcla mayor gloria de Oios>yde fu Santissiraa

Madre ( que Jo es de todos los pecadores ) Maria San-

Santiiîîma Señora nuestra,concebida sin mancha depe

cado original en el primer instante, Fisco» y Real de sil

ser Natural Sagrado «

I aus Deo , f*p Teate Marid de Columna

Cœfàrauguftana •

IN-
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